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glna 2131 · 

XI. Proyecto de ley: exproplaci6n de In· 
muebles en el barrio V llla Lanzone, par· 
tldo de San Mart1'n, con destino a sus ac• 
~uales ocupantes, pág. 2132 

XII. Resolucl6n: rechaza veto del Poder Eje· 
cutlvo por el que se Incrementa el presu· 
puesto de la Honorable Cimara de Dlpu· 
tados con destino al otorgamiento de sub· 
sldlos a Instituciones de bien p\iblico, pá· 
glna 2134 

X 111. Solicitud de Informes: plan de educa· 
cl61i sexual en establecimientos educati· 
vos de la provincia de Buenos Aires, pági· 
na 2136 

XIV. Declaracl6n: continuidad en la aten· 
ci6n de los comedores escolares, págl· 
na 2136 

XV. Ley: ejercicio profesional de las cien· 
clas económicas, pig. 2136 

XVI, Sollcltud de Informes: hechos de vio· 
lencla ocurridos en la loc&lidad de Lanús, 
página 2168 

XVII. Declaracl6n: repudio al atentado su· 
frldo por el dirigente gremial Leslo Ro· 
mero, en la ciudad de Mar del Plata, par· 
tldo de General Pueyrredon 1 pág. 2169 

XVIII, Proyecto de ley: declarando monu· 
mento h lstorlco provincial a la cap llla 
Santa Teresa de Jesüs, de la ciudad de 
Lanús, partido del mismo nombre, págl· 
na 2169 

XIX. Ley: modificación del articulo 77 de 
la ley 5.827, restructuracl6n de la par· 
tlclpacl6n de representantes del minis
terio público, pág. 2169 

XX. Ley: expropiación de inmuebles en el 
partido de Ayacucho, con destino a cen· 
tro .:Meo, pág. :a 169 

XXI. donación de una fraccl6n de terreno 
fiscal en el partido de Saladillo al Club 
Social y Deportivo Apeadero, con destino 
a instalaciones deportivas, pág. 2172 

·XXII. Ley: modificación de los arHculos 15 
y 16 de la ley 5.650, enseftanza preescolar 
obligatoria, pág. 2173 

XXIII. Proyecto. de ley: cumplimiento del 
decreto ley 8.987/78, donación de in· 
mueble a la municipalidad de San Miguel 
del Monte, partido de Monte, pág. 2173 

XXIV. Proyecto de ley: expropiaci6n de 
tierras en el partido de Lomas de Zamora, 
con destino a sus actu~es ocupantes, pá· 
gina 2174 

XXV. Proyecto de ley: modificación del ar· 
tículo so de la ley 10.236, facultando 
al director general de Escuelas y Cultura 
a celebrar convenios con el Estado nacio· 
nal, estados provinciales y municipalidad 
de la ciudad de Buenos Aires, pág'. 2175 

XXVI. Proyecto .de ley: permuta de inmue· 
ble fiscal ubicado en el partido de Olava· 
rria con destino a instalaciones de'la es· 
cuela NO 29, pág. 2175 

XXVII. Proyecto de.ley: modificación del 
artículo 44 del deereto ley 8.912, trata· 
miento de efluentes Industriales, .pági· 
na 2176· 

XXVIII. Solicitud de informes: accionar de 
grupos de extrema derecha e Izquierda 
en perjuicio del sistema democrático, 
página 2176 

XXIX. Declaraci6n: declarando de Interés 
provincial el Primer Encuentro 1 nterna· 
cional de Atletismo a realizarse en la clu· 
dad de Bahía Blanca, partido del mismo 
nombre, pág. 2178 · 

XXX. Declaración: Instalación de teléfono 
público en la localidad de Máximo Paz, 
partido de Cañuelas, pág. 2178 

XXXI. Declaración: rehabilitación del ramal 
Coronel Pringles-Aímírante Solier, por 
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parte de Ferrocarriles Argentinos, li"nea 
General Roca, pág. 2178 

XXXII. ·Declaración: estudio para la realiza
ción de obras para mayor reserva de agua 
en los partidos de Bahía Blanca y Coronel 
de Marina Leonardo Rosales, pág. 2179 

XXXIII. Declaración: construcción del ac
ceso a la escuela NO 13, de la localida'd 
de Escalada, partido de Zárate, pág. 2179 

XXXIV. Declaración: rehabilitación inme
diata del Ferrocarril Sarmiento en la lo
calidad de Tres Lomas, partido del mis
mo nombre y su zona de influencia, pá
gina 2179 

XXXV. Declaración: incorporación de un 
servicio diurno de la empresa omnibus 
prestataria de transporte de pasajeros en 
la localidad de Tres Lomas, partido del 
mismo nombre, pág. 2179 

XXXVI. Declaración: cesión de terrenos de 
Ferrocarriles Argentinos en la localidad 
de L11nús, partido del mismo nombre, 
con destino a plaza pública, pág. 2180 

XXXVII. Proyecto de ley: creación en el 
ámbito de la Dirección de Vialidad de una 
escuela de capacitación para operadores 
de máquinas viales, pág. 2180 

XXXVIII. Declaración: iluminación de la 
rotonda de acceso a la localidad de Lima, 
s~bre ruta nacional 9, partido de Zárate, 
pagina 2181 

XXXIX. Solicitud de informes: licitación 
de la obra· red hidrométrica de la pro
vincia de Buenos Aires, pág. 2181 

XL. Declaración: repavimentación de la 
ruta provincial 74 en el tramo Las 
Armas-General Madariaga, pág. 2182 

XLI. Declaración: construcción de un 
puente sobre el.río Sauce Grande, 
que une Villa La Arcadia, partido de 
Coronel Suárez, con la localidad de 
Sierra de la Ventana, partido de Torn
qu ist, pág. 2182 

XLII. Ley: donación a la República de 
Venezuela de dos ejemplares de ñan
dú pertenecientes a la estación de cría 
de animales salvajes del Ministerio de 
Asuntos Agrarios, pág. 2182 

XLIII. Proyecto de ley: expropiacion de 
tierras en la localidad de Hu rlingham, 
partido de Morón, con destino a sus ac
tuales ocupantes, pág. 2183 

XLIV. Declaración: . declarando de inte
rés público provincial la primera expo
sición industrial, comercial. y del auto
motor (E ICA), a realizarse en la ciudad 
de Campana, partido del mismo nombre, 
página 2184 

XLV. Ley: autorización a la Dirección de la 
Energía de Buenos Aires a concertar ope
raciones de crédito externo o interno 
con el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, por obras de construcción, pági
na 2184 

XLVI. Resolución: ampliación de la convo
catoria a sesiones extraordinarias, pági
na 2185 

XLVII. Ley. modificación de artículos de la 
ley 10.579, estatuto del docente, pág 2186 

XLVIII. Resolución: aceptación dé las re
nuncias presentadas por los señores di· 
putados Jorge Nelson Rizzo; Eduardo O. 
Camaño; Raúl A. Alvarez Echagüe y Al· 
berto Aramouni, pág. 2191 

XLIX. Resolución: incorporación de los se
ñores diputados electos don Roberto 
Daniel Díaz, Gustavo Rubén Sobrero y 
Eliseo Enrique Hermida, pág. 2192 

2) Proyectos de ley 

L. Señor diputado Crespo: equiparación pre
visional del personal que· se desempeña en 
el cargo de preceptor, ayudante de labora
torio y bibliotecario de las ramas media 
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y superior dependientes de. la Dirección 
General de Escuelas y Cultura, pág. 2192 

LI. Sef'ior díputado Aramouní: instítuyendo 
en el ámbito de la provincia de Buenos 
Aires el 11 de junio de cada año, como 
Día de la Reafirmaclón Federal, pág. 219 3 

LI l. Sef'iores diputados Martinelli, Hu arte, 
Martínez (Ricardo A.) y otros: modifica
ción de artículos de la ley 10.473, ley 
impositiva para ejercicio 1987, pág. 219 5 

Lll I. Sel\or diputado Aramouni y sel\ora 
diputada Cuezzo: declarando ciudad a la 
localidad de Monte Chingolo, partido de 
Lanús,pá~ 2197 · 

LIV. Sef'ior diputado Blanco: expropiación 
de inmuebles en el partido de Lanús, des
tinado a sus actuales ocupantes, pág. 2199 

LV. Sel\ ores diputados Lanceta, Almar, 
Pis Diez, Cappelleri y otros: reformas 
a la Constitución de la provincia de Bue
nos Aires, pág. 2201 

3) Proyecto de resolución 

LVI. Seftores diputados Cano y Aramou· 
ni: subsidio a familiares de la nlf'ia So· 
ledad Vázquez, pág. 2247 

4) Proyectos de declaración 

LVII. Sef'iora diputada Pifteiro: obras de de
sagües en el barrio Santa Isabel, del cir
cuito San Francisco Solano, partido de 
Almirante Brown, pág. 2247 

LVIII. Sel\ora diputada Pif'ieiro. creación de 
una casa del nlfto en inmediaciones del 
barrio Don Orione, de la localidad de 
Claypole, partido de Almirante Brown, 
página 2247 

LIX. Sef'iores diputados Mariani y Aramou
ni: declarando de Interés provincial la Pri
mera Feria Regional del Autor Inédito a 
realizarse en la ciudad de La Plata, par~i
do del mismo nombre, pág. 2248 

LX. Seftor diputado Fraysslnet: declarendo 
de interés provincial el Segundo Festlvel 
lnterprovincial del Abra, de Folclore y 
Artesanía, pág. 2248 

LXI. Sef'iores diputados Aramounl y Mercu· 
ri: incrementando el subsidio que actual· 
mente recibe el centro educativo comple· 
mentarlo Nº 4, de la localldad de 1 nge• 
nlero Budge, partido de Lomas de Zamo· 
ra, pág. 2249 

LXII. Sef'ior diputado Aramounl: fecllldedes 
de trámite a los contribuyentes y benefl· 
ciarlos de leyes socleles, reducción p1ul1· 
tine de espera, pág. 2 250 

LXIII. Sef'ior diputado Blanco: oposición 
a la creación de nuevos gravámenes, pá· 
gina 2260 

LXIV. Sef'iores diputados Bondon!_, Curzl Y. 
otros: subsidio a la escuele Nº 119, de V· 
rrey del Pino, partido de Le Matenza, pe· 
glna 2251 

LXV. Seftores diputados, Bondone, Bustos y 
otros: Instalación de barreras en el cruce 1 
nivel situado en la estación Cerios Spe111· 
zzlni, partido de Esteban Echeverr{a, pá· 
gina 2262 

LXVI. Sel'lores dlputedos Bondone, Bustos 
y otros: subsidio 1 la asociación coopera· 
dora escuela Nº 50, partido de 'Tres de 
Febrero, pág. 2252 

L.XVll. Sefiores diputados Bondone, Bustos 
y otros: subsidio a le esoclaclón coopere· 
dora del jard{n de Infantes Nº 941, de 
Ramo's Mej{a, partido de La M1tanz1, pe: 
gina 2253 · 

LXVIII. Sef'iores diputados Bondone, Bustos 
y otros: subsidio a la asociación coopera· 
dora de la escuela Nº 130, de González 
Catín, partido de La Matanza, pág. 2253 

LXIX. Sel'lores diputados Bondone, Bustos y . 
otros: subsidio a la socleded de fomento 
Domlngulto, de la locallded de Virrey del 
Pino, partido de L.a Matanza, pág. 2264 
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LXX. Sellores diputados Bustos, Bondone y 
otros: dotando de un camión para los 
bomberos voluntarios de la localidad de 
Trlstán Suárez, partido de Esteban Eche· 
verría, pág. 2254 

LXXI. Sellores diputados Bondone, Bustos y 
otros: subsidio a la sociedad de fomento 
barrio Jacarandá, p1rtido de Berazategu i, 
página 2254 

LXXII. Sellores diputados Bondone, Bustos 
y otros: subsidio al club social y deporti· 
vo presidente Mitre, de la localidad de Lo· 
mas del Miiión, partido de La Matanza, 
página 2255 

LXXIII. Sellores diputados Bondone, Bustos 
y otros: subsidio al centro misionero San· 
ta Tereslta, de la localidad de Ganzález 
Catín, partido de La Matanza, pág. 2255 

LXXIV. Seflor diputado Aramouni: instala· 
clbn de teléfonos públicos en el barrio 2 
de Abril, de la localidad de Villa Tesei, 
partido de Morón, pág. 2256 

5) Proyecto de solicitud de Informes. 

LXXV. Seflor diputado Blanco: acontecí· 
mlentos suscitados en el partido de Mag· 
dalena con motivo de la realización de 
una conferencia, pág. 2256 

6) Asuntos entrados fuera de hora 

Comu nlcaclones del Poder Ejecutivo 

LXXVI. Mensaje y proeyecto de ley creando 
sobre territorio perteneciente al actual 
partido de General Sarmiento, un nuevo 
partido que se denominará José Clemente 
Paz. pág. 2257 

LXXVII. Mensaje y proyecto de ley sobre 
expropiación de un inmueble ubicado en 
el partido de Patagones-, para donación a 
la munlclpalldad con destino a construc· 
clón de un barrio de viviendas, pág. 2259 

1..XXVlll. Mensaje y proyecto de ley de 
aranceles de abogados y procuradores en 
sustitución del decreto ley 8.904/77, pá· 
tF~a 2200 

Proyectos de ley 

LXXIX. Seí'ior diputado Novau: creación del 
fondo popular de la vivienda (FOP.OVI), 
administrado por el Ministerio de Acción 
Social de la Provincia, pág. 2272 

LXXX. Señor diputado Novau: sustitución 
del artl'cu lo 46 del decreto ley 5.413, 
creación del Colegio de Médicos de la Pro· 
vincia de Bueno Aires, pág. 2274 

Proyecto de declaración 

LXXXI. Seftores diputados Curzi, Bustos y 
otros: sanción de la ley nacional de radio
difusión y necesidades específicas de la 
Provincia de Buenos Aires, pag. 2275 

MANIFESTACIONES EN MINORIA 

-En la ciudad de La Plata, a veinti
seís 'de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete, a las 12 y 55, dice el 

Sr. Giordano -;:-.Pido la palabra. 
Tengo conocimiento, sei'lor presidente, 

que hay en la casa número suficiente de di
putados para sesionar. Como algunos de 
ellos están ocupados en diversas comisiones, 
hago indicación de que se los invite a concu
rrir al recinto y se continue llamando hasta 
obtener quórum. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asenti
miento de los sefiores diputados se proce
derá en la forma propuesta. 

-Asentlm iento. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se continuará lla· 
mando haste obtener quórum. 

-Es la hora 12 y 57. 

2 

APERTURA DE LA SESION Y APRO· 
BACION DE LA VERSION TAQUIGRA· 
FICA 

-A las 17 dice el 

Sr. Presidente (Elisei) Con la presencia 
de cincuenta y tres sefiores diputados en el 
recinto y sesenta y· seis en la casa, queda 
abierta la sesión. 
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En consideración lo actuado en la última 
sesión. SI no se observa se dará por aproba
do. 

-Aprobado. 

3 

LICENCIAS 

Sr. Presidente (Elisei) - Por Secretaría se 
dará cuenta de los asuntos entrados. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Ningún se
ñor diputado justifica su inasistencia a la se
sión de la fecha. 

4 

COMUNICACION DE 
DIPUTADOS Y SENADORES 

(D/673/87-88) 

Diputados y senadores en número consti
tucional solicitan la ampliación de la auto
convocatoria a sesiones extraordinarias para 
tratar 54 asuntos .. 

-Ver asunto 14 del sumario 

5 

COMUNICACIONES DEL 
PODER EJECUTIVO 

(PE/185/87-88) (PE/186/8 7-88) 

Com'unica haber promulgado las siguien
tes leyes: 

- 10.580 Sustituyendo artículo 33, 
texto según decreto ley 
9.164 y artículo lº y 34 
del decreto ley 8.031, Có· 
digo de Faltas. 

10.581 Aprobando convenio entre la 
Provincia y Lotería Nacional 
para la administración y ex
plotación de casinos. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/l 87 /87-88) (D/506/87-88) 

Remite copia del decreto 9.879 vetando 
la ley de incremento en el Presupuesto de la 
Cámara de Diputados con destino al otor· 

gamiento de .subsidios a Instituciones de 
bien público. 

-Ver asunto 27 del sumario. 

(PE/188/87·88) (PE/189/87·88) 

Comunica háber promulgado' las siguien
tes leyes: 

- 10.583 Declarando monumento his· 
tórico provincial el inmueble 
ubicado en las calles Constitu
tución y General Pinto del 
partido de San Fernando, se· 
de de la biblioteca y museo 
provincial Juan N. Madero. 

10.584 Estatuto y régimen para el 
personal que desempeña ta
reas artísticas y técnicas com-

. plementarias en el teatro Ar· 
gentino, comedia de la Pro· 
vlncia, teatro Auditorium y 
Roberto J. Payró de Mar del 
Plata, ballet del Sur y orques
ta sinfónica de Bahía Blanca. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/195/87·88) (PE/196/87·88) 
(PE/197/87·88) (PE/198/87·88) 
(PE/199/87·88) (PE/200/87·88) 
(PE/201/87-88)1 . 

Comunica haber promulgado las siguien
tes leyes: 

- 10.582 Expropiación de inmueble 
en el partido de Mercedes 
destinado a establecim lento 
educativo. 

10.585 Creando el drculo de legisla
dores de la provincia de Bue
nos Aires. 

- 10.586 Ampliación en el territorio de 
la Provincia de las disposicio
nes de la ley nacional 21.541, 
ablación e implant.es de órga· 
nos. 

- 10.587 Expropiación de fracciones 
de tierra en el partido de Ch i· 
vilcoy, para ser transferida a 
sus actules ocupantes. 

- 10.588 Donación de inmueble a la 
Confederación General del 
Trabajo, delegación Bahía 
Blanca. 

10.589 Funcionamiento de consejos 
escolares. 

10.591 Declarando de interés provin· 
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cial el VI 11 Encuentro Nacio
nal de Magistrados y Funcio
narios de la Justicia de Meno
res. 

- 10.590 Expropiación de inmueble en 
el partido de Lanús, para fun
cionamiento de la escuela NO 
12. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/190/87·88) (0/639/86-87) 

Director General de Escuelas y Cultura: 
respuesta a la declaración sobre provisión de 
material didáctico y deportivo a la escuela NO 
22, La Rioja, de la localidad de Punta Alta, 

partido de Coronel de Marina Leonardo Ro
sales. 

-A las comisiones de Desarrollo Re!¡lional 
del Interior y de Educación, Cultura y Me
díos de Comunicación, para su conocimien
to. 

(PE/191/87-88) (0/20/$7-88) 

Secretario General de lá Gobernaciór:i: 
respuesta a la declaración sobre extensión 
del servicio de electricidad a la localidad Vi
rrey del Pino, partido de La Matanza. 

-A la Comisión del Conurbano Bonae· 
rense, para su conocimiento. 

(PE/192/87-88) (0/496/87-88) 

Ministro de Salud: respuesta a la declara
ción por el que se declara de interés provin
cial las Primeras Jornadas de Actualización 
para Técnico en Hemoterapia. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiénto 

(PE/193/87·88) (0/18/86-87) 

Secretario General de la Gobernación: 
respuesta a la declaración sobre reactiva
ción socio económica en el partido de Villa· 
rino. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del lnerior y de Comercio, Industria y Tu
rismo, para su conocimiento. 

(PE/194/87-88) (D/282/87-88) 

Ministerio de Salud: respuesta a la soli· 

citud de informes sobre estado sanitario de 
la población infantil de la Provincia. 

-A la Comisión de Salud Pública, para 
su conocimiento. 

(PE/203/87·88) 

Subsecretario de Asuntos Legislativos de 
la Gobernación: remite copia de información 
producida por la Dirección de Vialidad. rela· 
clonada con el proyecto de ley creando en 
el ámbito de la Dirección de Vialidad la Es· 
cuela de capacitación para operadores de má
quinas viales. 

-A sus antecedentes. 

(PE/204/87·88) (PE/205/87·88) 
(PE/206/87-88) 

Comunica haber promulgado las siguien
tes leyes: 

- 10.592 Régimen jurídico integral pa
ra las personas discapacitadas. 

- 10.593 Régimen de prestaciones pre
visionales para agentes disca
paCitados que otorgue el Ins
tituto de Previsión Social. 

- 10.59.4 Modificando artícu.lo:; de la 
ley 10.484, de excarcelación 

·y eximicíón de prisión. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(PE/207 /87-88) (0/431/86·87) 

Ministro de Acción Social: respuesta 
a la declarac,ón sobre subsidio al club A. 
Alvarado, de la ciudad de Mar del Plata, 
partido de General Pueyrredón. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior y de Presupuesto e Impuestos, 
para su conocimiento. 

(PE/208/87-88) (0/432/86·87) 

Ministro de Acción Social: respuesta a la 
declaración sobre subsidio a Cáritas Dioce
sana de la ciudad de Mar del Plata, partido 
de General Pueyrredón. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
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del Interior y de Presupuesto e Impuestos, 
para su conocimiento. 

(PE/209/87·88) (D/565/86·8 7) 

Ministro de Acción Social: respuesta a la 
declaración sobre subsidio apara la Asocia· 
ción Cultural y Deportiva Caboverdeana, 
partido de Ensenada. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior y de Presupuesto e Impuestos, 
para su conocimiento. 

(PE/210/87·88) (D/976/86-87) 

Ministro de Acción .Social: respuesta a la 
declaración sobre subsidio al club social Pe
huen Có, partido de Coronel de Marina 
Leonardo Rosales, con destino a obras de 
construcción. 

.... A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior y de Presupuesto e Impuestos. 
para su conocimiento. 

(PE/211/87·88) (D/977 /86-87) 

Ministro de Acción Social: respuesta a la 
declaración sobre subsidio al club Ateneo de 
A.T.E., de la localidad de Punta Alta, partí· 
do de Coronel de Marina Leonardo Rosales, 
con destino a obras de construcción. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior y de Presupuesto e Impuestos, 
para su conocimiento. 

6 

COMUNICACIONES DEL 
HONORABLE SENADO 

{HS/144/87·88) (HS/145/8 7·88) 
(HS/146/87~88) (HS/14 7 /87·88) 

Comunica haber sancionado las sigu ien· 
tes leyes: 

- Prohibiendo fumar en vehículos de au· 
totransporte público de pasajeros. 

Afectación de fracción de tierras a la 
escuela agropecuaria del partido de 
Tres Arroyos. 

Expropiación de tierras en el partido 
de San Nicolás de Los Arroyos, para 
construcción de escuela de enseñanza 
media NO 3. 

-- Sustituyendo el artículo lº de I~ ley 
8.487, subsidio por fallecimiento e 
Incapacidad en actos de servicios de 

agentes de la Federación de Bomberos 
Voluntarios. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

(H S/148/87-88) 

Comunica haber aprobado una resolución 
modificando el reglamento interno del Ho· 
norable Senado. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio· 
nales y Justicia, para su conocimiento. 

(HS/149/87·88) 

Comunica resolución designando miem· 
bros para integrar el comité directivo del lns· 
tituto de Estudios Parlamentarios. 

-Comuníquese a los distintos bloques 
que componen la Honorable Cámara. 

(HS/150/87·88) 

Proyecto de ley, en revisión, transfiriendo 
a la municipalidad de Bahía Blanca una frac· 
ción de tierra propiedad de la Provincia, 
para su posterior transferencia a sus actua
les ocupantes. 

-Ver asunto 21 del sumario. 

(HS/151/87·88). 

Comunica haber "declarado de urgencia 
e interés público para su tratamiento en se
siones extraordinarias los asuntos propuestos 
por el Poder Ejecutivo que figuran en el de· 
creta 9. 720. 

-A sus antecedentes. 

(HS/152/87·88) 

Comunica haber sancionado la ley de 
expropiación de tierras en el partido de Lo
mas de Zamora, para la construcción de una 
escuela de enseñanza media. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 
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COMUNICACIONES OFICIALES 

(0/271/87·88) 

Concejo Deliberante de Coronel Pringles: 
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remite copia de resolución .de apoyo al 
proyecto de ley de régimen de transporte 
automotor de cargas. 

-A sus antecedentes. 

(0/272/8 7-88) 

Concejo Deliberante de Coronel Dorrego: 
remite comunicación relativa al proyecto de 
ampliación territorial del partido de Monte 
Hermoso. 

-A sus antecedentes. 

(0/273/87·88) 

Comisión permanente de educaéión del 
Foro de Legisladores del Litoral: comunica 
gestiones tendientes a la implantación del 
satélite nacional que permitirá desarrollar 
la teleeducación. 

-A la Comisión de Educación, Cultura y 
Medios de Comunicación, para su conoci
miento. 

(0/274/87-88) 

Concejo Deliberante de La Plata: remite 
copia de resolución declarando persona no 
grata al médico policial Jorge Antonio 
Berges. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales, 
para su conocimiento. 

(0/276/87-88) 

Concejo Deliberante de General Sarmien
to: remite copia de resolución sobre sistema 
jubilatorio de intendentes y concejales. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del 1 nterior y de Asuntos Municipales, para 
su conocimiento. 

(0/277/87-88) 

Concejo Deliberante de Lomas de Zamo· 
ra: remite resolución apoyando el proyecto 
de pavimentación de las calles Figueredo y 
Saladillo, de la localidad de Ingeniero Bud
ge. 

-A sus antecedentes. 

(0/278/87-88) 

Concejo Deliberante de General Arenales: 
remite copia de resolución sobre proyecto de 
ruta provincial 50, tramo Vedia-General A- · 
renales. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior y de Obras y Servicios Públicos, 
para su conocimiento. 

(0/279/87-88) 

Juzgado Nº 2 en lo Criminal y Correccio
nal, Departamento Judicial La Plata: remite 
copia de actuaciones de la causa NO 140.168, 
caratulada Villegas, Walter Ernesto, eleva 
denuncia. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio· 
nales y Justicia, para su conocimiento. 

(0/280/87-88) 

Concejo Deliberante de Moreno: remite 
copia de resolución de adhesión a la decla
ración del día 19 de Abril, reafirmación de 
la democracia. 

-A sus antecedentes. 
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PETICIONES Y ASUNTOS DE 
PART!CUL,.ARES 

(P /113/87·88) 

Colegio de Magistrado y funcionario del 
Poder Judicial de la Provincia: eleva nota re
lativa a la situación del Poder Judicial. 

-A sus antecedentes. 

(P/114/87-~8) 

Presidente de la Federación de Entidades 
de jubil~dos y pensionados municipales de la 
Provincia: remite comunicación solicitando 
la pronta aprobación de la ley de derechos 
previsíonales y asistencia a la concubina. 

-A sus antecedentes. 

(P/115/87-88) 

Cámara de Comercio de Pehuajó: solici
tan reglamentación de la ley 10.553, crédi
tos a afectados por las inundaciones. 
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-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior y de Legislación General, para 
su conocimiento. 

(P/116/87~88} 

Señor Ricardo Joaqu(n de Jesús, de la U· 
nidad 1 de Olmos: solícita colaboración. 

-A la Comisión de Trabajo, Previsión y 
Acción Social, para su conocimiento. 

(P /117 /8 7~88) 

Sociedad Argentina de Artistas Plásticos 
de General Madarlaga: agradece subsidio 
acordado. 

-Al archivo. 

(P/118/87·88) 

Dyallo, José María, de la Unidad l, de 01· 
mos: eleva denuncia. 

-A la Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías, para su conocimiento. 
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PROYECTOS DE LEY 

(D/658/87-88) 

· Señor diputado Crespo: equiparación 
previsional del personal que se desempeña 
en el cargo de preceptor, ayudante de labora· 
torio y bibliotecario de las ramas media y su
perior dependientes de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura. 

-Ver número L del apéndice. 

(D/660/87-88) 

Sef'lor diputado Aramouni: Instituyendo 
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires 
el 11 de junio de cada afio, como Día de la 
Reafirmación Federal. 

-Ver número LI del apéndice. 

(D/661/87·88) 

Sef'lor diputado Talia: cesión de tierras 
ubicadas en el partido de Avellaneda, para 
ser adjudicadas a sus actuales ocupantes. 

-Ver asunto 24 del sumarlo. 

(D/666/87-88) 

Señores diputados Martinelli, Huarte, 
Martínez (Ricardo A.) y otros: modifica
ción de artículos de la ley 10.473, ley im· 
positiva para ejercicio de 1987. 

-Ver número Llldel apéndice. 

(D/66 7 /87·88) 

Señor diputado Aramouni y sel'lora dipu
tada Cuezzo: declarando ciudad a la locali· 
ciad de Monte Chingolo, partido de L,anús. 

-Ver número Lll I del apéndice. 

(0/668/87-88) 

Sel'lor diputado Aramouni y señora dipu
tada Cuezzo: declarando monumento histQ.. 
rico provincial a la capilla Santa Teresa de 
Jesús, de la ciudad de Lanús, parttdo del mis: 
mo nombre. 

-Ver asunto 25 det,sumario. 

(0/6 72/87·88) 

Sef'lor diuputado Blanco: expropiación de 
inmuebles en el partido de Lanús, destinados 
a sus actuales ocupantes. 

-Ver número LIV del apéndice. 

(D/686/87·88) 

Señores diputados Lanceta, Almar, Pis 
Diez, Cappelleri y otros: reformas a la 
Constitución de la provincia de Buenos A· 
lres. 

-Ver número LV del apéndice. 
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DESPACHOS DE COMISION 

(D/122/86·87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto de 
solicitud de informes de los sef'lores diputa· 
dos Bustos, Bondone y otros, sobre estu· 
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dios y proyeclos para dar solución al pro· 
blema de las inundaciones provocadas por 
desbordes del río Quinto. 

(D/264/86·87) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto 
de solicitud de informes de los senores di· 
putados Bondone, Bustos y otros, sobre 
estado de las obras de pavimentación de la 
ruta 50, tramo Lincoln-Carlos Casares. 

(D/608/8 7·88) 

de Trabajo, Previsión y Acción Social en 
el proyecto de declaración del seí'tor dlp.uta· 
do Novau, de repudio a despidos en la clínl· 
ca San Nicolás Sociedad Anónima. 

(D/4 79/8 7·88) 

del Conurbano Bonaerense en el proyecto 
de declaración del sei'lor diputado Mercurl, 
sobre provisión de agua potable al barrio 
Santa Marta, partido de Lomas de Zamora. 

(D/486/8 7-88) 

del Conurbano Bonaerense, en el pro· 
yecto de declaración de los sei'lores diputa· 
cjos Aramounl, Blanco, Mercuri y Ruíz, so
bre intalación de ,una red de agua corriente 
en el barrio Villa Dorrego, de la localidad 
de González Catán, partido de La Matanza. 

(D/488/87·88) 

del Conurbano Bonaerense en el pro· 
yecto de declaración de los sei'lores dlpu· 
tados Aramounl, Blanco, Mercurl y Guida, 
sobre Instalación de una red de teléfonos 
Públicos en centros sanitarios y sala de pri
meros auxilios en villa Dorrego, partido de 
La Matanza. 

(D/491/87-88) 

del Conurbano Bonaerense en el pro
yecto de declaración de los seí'tore$ dipu· 
tados Aramounl, Blanco y otros, sobre 
instalación de una red de gas en el barrio 
Nuevo Parque Qulrno, de Villa Tesel, par· 
tido de Morón. 

(D/493/87·88) 

del Conurbano Bonaerense e11 el pro· 
yecto de declaraclón de los sei'lores dipu
tados Aramouni, Blanco y otros, sobre 
Instalación de teléfonos públicos en el ba· 
rrio Nuevo Parque Qulrno, de Villa Tesei, 
partido de Morón. 

(D/494/87·88) 

del Conurbano Bonaerense, en el pro· 
yecto de declaración de los seí'tores dipu
tados Aramounl, Blanco y otros, sobre am· 
pllación de la red de gas a los pobladores 
del barrio Futuro, de la localidad de Wllde, 
partido de Avellaneda. 

(0/336/8 7·88) 

del Conurbano Bonaerense en el pro· 
yecto de declaración de los seí'tores dipu
tados Blanco, Correa y otros, sobre Insta· 
!ación de teléfonos en la escuela media NO 
2, Luclano Valette, de la localidad de Ezei· 
za, partido de Esteban Echeverria. 

-Al orden del día de la próxima sesión. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

(D/687 /87·88) 

Seí'tores diputados Cano y Aramouni: 
subsidio a familiares de la nli'la Soledad 
Vázquez. 

-Ver número LVI del apéndice. 
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PROYECTOS DE DECLARAC ION 

(0/662/87·88) 

Seí'tora diputada Plí'teiro: obras de desa· 
glJes pluviales en el barrio Santa Isabel, del 
circuito de San Francisco Solano, partido 
de Almirante Brown. 

-Ver número LVII del apéndice. 

(D/663/87·88) 

Sei'lora diputada Pii'lelro: creación de una 
casa del nli'lo en Inmediaciones del barrio 
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Don Orione, de la localidad de Claypole, · 
partido de Almirante Brown. 

-Ver número LVIII del apéndice. 

(D/664/87-88) 

Seflores diputados Mariani y Aramounl: 
declarando de interés provincial la Primera 
Feria Regional del Autor Inédito a realizar· 
se en la ciudad de La Plata, partido del mis· 
mo nombre. 

-Ver número LIX del apéndice. 

(0/665/87·88) 

Seflor diputado Frayssinet: declarando d~ 
interés provincial al Segundo Festival lnter· 
provincial del Abra, de Folclore y Artesa· 
nía. 

-Ver número LX del apéndice. 

(0/669/87·88) 

Seflores diputados Aramouni y Mercurl: 
Incrementando el subsidio que actualmente 
recibe el centro educativo complementario 
Nº 4, de la localidad de Ingeniero Budge, 
partido de Lomas de Zamora. 

-Ver número LXI del apéndice. 

(D /6 70/87·88) 

Sei'lor diputado Aramounl: facilidades 
de trámites a los contribuyentes y benefl· 
ciarios de leyes sociales, reducción paulati· 
na de espera. 

-Ver número LXII del apéndice. 

(D/6 74/87-88) 

Seflor diputado Bl~nco: opos1c1on a la 
creación de nuevos gravámenes. 

-Ver número qrn 1 del apéndice. 

(0/6 75/87-88) 

Seflores diputados Bondone, Curzi y o
tros: subsidio a la escuela NO 179, de Virrey 
del Pino, partido de La Matanza. 

-Ver número LXIV del apéndice. 

(D/676/87·88) 

Señores diputados Bondone, Bustos y o
tros: instalación de barreras en el cruce a ni· 
vel situado en la estación Carlos Spegazzini: 
partido de Esteban Echeverría. 

-Ver número LXV del apéndice. 

(D/6 77 /87·88) 

Señores diputados Bondone, Bustos y o
tros: subsidio a la asociación cooperadora 
escuela NO 50, partido de Tres de Febrero. 

-Ver número LXVI del apéndice. 

(D/6 78/87·88) 

Señores diputados Bondone, Bustos y 
otros: subsidio a la asociación cooperado
ra del jardín de infantes NO 941, de Ramos 
Mejía, partido de La Matanza. 

-Ver número LXVI 1 del apéndice. 

(D/6 79/87·88) 

Señores dlputados.:eondone, Bustos y o· 
tros: subsidio a la asociación cooperadora 
de la escuela Nº 130, de González Catán, 
partido de La Matanza. 

-Ver númerot:XVlll del apéndice. 

(D/680/87-88) 

Señores diputados Bondone, Bustos y 
otros: subsidio a la sociedad de fomento 
Don Minguito, de la localidad de Virrey 
del Pino, partido de La Matanza. 

-Ver n(tmero LXIX del apéndice. 

(D/681/87-88) 

Seflores diputados Bustos, Bondone y o
tros: dotando de un camión para los bombe· 
ros voluntarios de la localidad de Tristán 
Suárez, partido de Esteban Echeverría. 

-Ver número LXX del apéndice. 

(D/682/87·88) . 

Señores diputados Bondone, Bustos y o· 
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tros: subsidio a la sociedad de fomento ba
rrio Jacarandá, partido de Berazategui. 

-Ver número LXXI del apéndice. 

(D/683/8 7·88) 

Señores diputados Bondone, Bustos y o
tros: subsidio al club Social y Deportivo 
Presidente Mitre, de la localidad de Lomas 
del Millón, partido de La Matanza. 

-Ver número LXXII del apéndice. 

(D/684/87-88) 

Señores diputados Bondone, Bustos y o
tros: subsidio al Centro Misionero Santa 
Teresita, de la localidad de González Catán, 
partido de La Matanza. 

-Ver número LXXIII del apéndice. 

(D/685/87-88) 

Señor diputado Aramouni: Instalación de 
teléfonos públicos en el barrio 2 de Abrfl, 
de la localidad de Villa Tesei, partido de Mo· 
rón. 

-Ver número LXXIV del apéndice. 
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PROYEC.TO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

(D/6 71/87-88) 

Señor diputado Blanco: acontecimientos 
suscitados en el partido de Magdalena con 
motivo de la realización de una conferencia. 

-Ver número LX)(V del apéndice. 
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AMPLIACION DE LA AUTOCONVOCA
TORIA A SESIONES EXTRAORDI
NARIAS 

Sr. Presidente (Elisei) - Por Secretaría 
se dará lectura a la presentación efectuada 
por seriores diputados y senadores en nú· 
mero constitucional, para ampliación de la 

autoconvocatorla a sesiones exttaordina· 
rias. 

Sr. Secretarlo (Bartoletti) -

(D/6 73/87-88) 

Diputados y senadores en número cons
titucional solicitan la ampliación de la 
autoconvocatorla a sesiones extraoróina-
rias, para tratar 54 asuntos. · 

La Plata, 16 de noviembre de 1987. 

Al señor presidente de la Honorable Cáma· 
ra de Diputados de Buenos Aires, doc
tor Pascual Cappelleri. Su despacho. 

De nuestra mayor consideración: 

Los senadores y diputados firmc!lntes en 
número constitucional, nos dirigimos a us· 
tes a los fines de expresar lo siguiente: 

l) Venimos en forma legal, de confor· 
midad con el artículo 73 de la Cons· 
tltución Provincial, a solicitar la con
vocatoria de ambas Cámaras Legisla
tivas a sesiones extraordinarias. 

2) Fundamentamos este requerimiento en 
las razones de. público interés y urgen
cia que representa el sólo hecho de la 
finalización del periodo de sesiones or
narlas y su prórroga, dado el importan· 
te cúmulo de asuntos pendientes de 
sanción. 

Se adjunta nómina de los proyectos. 

Barcelo, Roman, Scarabino, Aba~· 
to, Fragueiro, Torres, Marin, 
Degreff, Galmarini, Guma, 
D'Agostino y Labori. · 

Guida, Correa, Vázquez, Huarte, 
Faviano, Frayssinet, Bassi, 
Ruiz de Erenchun, Ferreyra, 
Deluca, Martegani, Fernández 
Quintana, Talla, Aramouni, Gon· 
zález, Valle, Ruiz, Maggi, Cuer
vo, Rizzo, Cano, Malis y Bustos. 

Proyectos incluidos en la autoconvocatoria 

(E/2/86·87) 

Sustitución del articulo 1 o de decreto ley 
9.038/78. 
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(E/3/86·87) 

Modificación del art(culo 47 y 48 de la 
ley 8.587, y sus modificatorias. 

(F /7/86·87) 

L.E. Saccherl permanecerá bajo custorla 
de M.C. Saecherl de Lopez. 

(F /36/86·87) 

Adjudicación de viviendas en el barrio So· 
lldarldad de Las Flores. 

(F /62/86·87) 

Limpieza de la zona Los Barros partido 
de General Sarmiento. 

(F /64/86·87) 

Pavimentación del camino que une Bra· 
gado con Bayanca. 

(E/29/86·87) 

Declara ruta Qrovlnclal paralela vías fe· 
rrocarrll. 

(E/32/86·87) 

Repatriación de los restos de Juan M. de 
Rosas. 

(F /82/86-87) 

Decisión sobre provlnclallzaclón Hospl· 
tal de nlnos de San Isidro. 

(E/37/86·87) 

Nombrar Juan O. Perón al tramo ruta 
provincial 26 desde kilómetro O hasta ruta 4. 

(F /96/86·87) 

Aumento de remuneraciones. para perso
nal leglsla~lvo. 

(F /98/86·87) 

Construcción rotonda ·sobre ruta nacional 
226. 

(F /106/86·87) 

Convenio entre Ministerio Salud y empre· 
sa Japonesa. 

(E/43/86·87) 

Aportes de magistrados y funcionarios del 
Poder Judicial. 

(E/44/86·87) 

Donación terreno fiscal en Morón. 

(F /108/86·87) 

Creación de Jard(n de Infantes en ltuzain· 
gó, Morón. 

(F /125/86·87) 

Partida presupuestaria para hospital Eva 
Perón de Coronel de Marina Leonardo Rosa· 
les, Punta Alta. 

(F /126/86·87) 

Ellmlnaclón de cursos nocturnos en la 
ENET NO 1 de Morón. 

(F /127/86·87) 

Informes de la ley 10.328. 

(F /142/86·87) 

Situación Tribunal Cuentas. 

(F /144/86-87) 

Situación de Inundación •n la cuenca 
Céspedes, Morón. 

(F /146/86·87) 

Amenaza a los trtbaJadores de Tiempo 
Argentino. 

(F /149/86·87) 

Pavimentación tramo localidad Plá y ruta 
nacional 5. 
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(F /154/86-87) 

Denuncia manteca contaminada C.F. 

(E/64/86-87) 

Reglamentación. Fabricación o venta pan. 

(F /164/86-87) 

Restablecimiento 70 y 82 por ciento mó
vil jubilaciones. 

(E/70/86-87) 

Pensiones y jubilaciones aiscapacitados. 

(E/ 75/86-87) 

Ensanche y pavimentación avenida Pia· 
rrastegu i de Morón. 

(E/81/86-87) 

Jubilación ama de casa. 

(F /168/86-87) 

Destina partida hospital municipal de Ge
neral Arenales. 

(F /180/86-87) 

Entrega camioneta asociación bomberos 
voluntarios. 

(F /186/86-87) 

Oposición ·Honorable Cámara Senadores 
limitaciones accionar de la justicia. 

(F /189/86-87) 

Teléfono público barrio lº de Mayo. En
senada. 

(F /190/86-87) 

Teléfono público barrios 5 y 25 de Mayo. 
Ensenada. 

(F /191/86·87) 

Teléfono público Sociedad de Fomento 
Federal del Oeste. Morón.-

(F /192/86-87) 

Instalación 2 teléfonos públicos en Villa 
Tranquila Ensenada. 

(F /195/86-87) 

Situación hogar· menores J.C. Lando Mo
rón. 

(F /198/86-87) 

Donación jardín de infantes Nº 903. 

(F /220/86·87) 

Solidaridad con Gobierno y pueblo de 
Brasil situación deuda externa. 

(F /221/86-87) 
"'. 

Declaraciones Almirante Aroza-Monse
l'lor Plaza. 

(F /232/86•87) 

Denuncia inspectora distrito Matanza al 
Ex Dirección General de Escuelas y Cultura. 

(E/101/86-87) 

Modificación ley 10.197. 

(F /251/86·87) 

Extensión impositiva afectados por inun
daciones. 

(E/109/86-87) 

Expropiación fracción de tierra barrio 
AOT-Morón. 

(F /3/87-88) 

Agregados en padrones generales de los 
electores afectr1ctos por inundaciones. 
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(E/4/87·88) 

Modlflcacl6n del artículo lº ley 8.320. 

(F /8/87·88) 

1 nformes hechos que da cuenta el "Cla· 
rín". 

(F /9/87·88) 

Preservación fuentes de trabajo "La Ra· 
zón". 

.fF /16/87·88) 

Ml!d.ldas a tomar para evitar hechos de 
violencias en las próximas elecciones. 

(F /17 /87·88~ 

Desalojo mercado ~eccar. 

(F /20/87·88) 

Solicitud y adhesión sobre la Confedera· 
clón General del Trabajo. 

(F /23/87·88) 

Problema sobre el diario "La Razón". 

(F /28/87·88) 

Solidaridad con los empleados de fabri· 
caclones m 11 ltares. 

(E/19/87·88) 

Creación dos juzgados en Dolores. 

(F /31/87·88) 

lnstalacl6n puente peatonal en San Anto· 
nlo de Padua, Merlo. 

(F /32/87·88) 

l.nst~laclón semáforos en San Antonio 
de Paqua: Merlo. 

(E/20/87·88) 

Impóngase el nombre de Arturo Jaureche 
a la localidad de Robert, partido de Lincoln. 

(F /34/87·88) 

Reimplantación de los decretos nacional 
3.494/70 y 2.427 /73. 

(E/22/87·88) 

Juicios sucesorios de inmuebles. 

(E/23/87·88) 

Agréguese el Inciso e) al artículo 22 de· 
creto ley 9.650/80. 

(F /38/87·88) 

Inclusión dentro del régimen establecido 
por el decreto 480/81. 

(F /40/87·88) 

Institución del Día Nacional de la Mujer. 
el 26 de Julio en memoria de la sei'lora María 
Eva Duarte de Parón. 

(F /49/87·88) 

Basural existente en Aldo Bonzl, Matan· 
za. 

(F /50/87·88) 

Fábrica de ácido sulfúrico en Berisso. 

(F /51/87·88) 

Derechos de violencia en locales políticos. 

(F /53/87·88) 

Conformat:i'ón del bloque Partido Justi· 
clalista. 

(F /58/87·88) 

Creación comisión especial de redacción 
del anteproyecto de ley de obras pú bl leas 
de la Provincia. 
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·cE:/33/87-88) 

Inclusión párrafo del artículo 22 de la ley 
10.305. 

(E/35/87-88) 

Establecer que en todas las delegaciones 
del Registro Provincial de las Personas fun
cionara el CUCAI. 

(F /75/87-88) 

Desarrolio y funcionamiento del Banco 
de la Provincia. 

(F /76/87·88) 

Designación de méd,ico en Las Marianas, 
Navarro. 

(F /77 /87-88} 

Designación de médico y enfermero en 
Almeyda. 

(F /78/87·88) 

Desi¡¡nación médico Moll, Navarro. 

(F /81/87-88) 

Mejorado ruta que une Almeyda con ru· 
ta 41. 

(E/41/87·88) 

Subsidio al club de fútbol de la Provincia. 

(F /92/87-88) 

Creación comisión bicameral de lnvesti· 
gadora y estudio administrativo contable· 
del Instituto de Obras Médico Asistencial 
de la provincia de Buenos Aires. 

(F /94/87-88) 

Repavimentación ruta 220. Merlo-Nava
rro. 

(F /99/87·88) 

Créditos a los magistrados Poder Judi· 
cial. 

(F/101/87-88) 

Reinicio de servicios a cargo del ferroca· 
rrll Belgrano. 

(F /102/87·88) 

Construcción de dos túneles de b.:1jo ni· 
vel de las vlas del ferrocarril Sarmiento sobre 
'Belgrano y 9 de Ju llo. Morón. 

(E/49/87-88) 

1 ns.tltuclón Fiesta Provincial del J lnete. 

(E/46/87·88) 

Védase a toda caza de la liebre. 

(E/50/87-88) 

Declárase de Interés provincial Fiesta del 
Jinete. 

(E/48/87·88) 

Expropiación para el Conservatorio Pro· 
vlnclal de M.úslc} de Morón. 

(F /115/87·88) 

Detención de Carlos José Slmenter. 

(E/59/87·88) 

Expropiación con dominio Bernardo VI· 
dal. 

(E/60/87·88) 

Expropiación con dominio David Crocco. 

(F /126/87·88) 

Central telefónica de Merlo. 

(E/63/87·88) 

Fiesta Regional de la Amistad en Malpú, 

(F/129/87·88) 

Participación de los Intereses del partido 
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de Berazategui en el proyecto de la autopis· 
ta Buenos Air~s-La Plata. 

(E/71/87·88) 

Modificación sección 30 de la ley 10.081. 

(F /132/87·88) 

Ley 23.512, solicitando su aplicación. 

(E/73/87-88) 

Expropiación de tierras ubicadas en Villa 
Albertlna, Lomas de Zamora. 

(F /136/87·88) 

Implantación en el Reglamento Interno 
del Hon9rable Senado de la comisión sobre 
asuntos del Menor y la Familia. 

(E/87/86·87) 

Otorgando a productores agropecuarios 
damnificados por inundaciones concesión a 
Htulo precario de tierras fiscales. 

(E/10/86·87) 

Expropiación de bienes que integr.an com· 
piejos industriales SWI FT y ARMOUR en 
Berisso. 

<i;::ll 7 /86·87) 

Colocación placa en Casa de la provincia 
de Buenos Aires y fijación de carteles en 
cabeceras de partidos: Las Malvinas son 
Argentinas. 

(E/30/86-87) 

Modificación del artículo 44 de la ley 
8.912 organización territoria 1 y uso del suelo. 

(E/38/86-87) 

Modificación al artículo 177 ley 10.397. 

(E/85/86·87) 

Creación patronato externados por la pro
vincia de Buenos Aires. 

(E/106/86·87} 

Modificación ley 5.827. 

(E/8/87·88) 

Eximiendo del pago de impuesto inmobi· 
liario a pensionados y jubilados que perciban 
el haber m(nimo. 

(13/87-88) 

Autorizando a la municipalidad de La Ma· 
tanza para la creación del Banco Municipal. 

(E/58/87-88) 

Modificación ley de ministerios, creando 
el Ministerio de la Industria de la provincia 
de Buenos Aires. 

(E/4/86-87) 

Computar afio de servicio desde el 24/3/ 
76 al 9/12/83 al solo efecto jubilatorio los a
gentes dejados cesantes en ese período. 

(E/6/86-87) 

Ley de acefalía. 

(E/39/86-87) 

Declárase ciudad a Gonnet. 

(E/4 7 /86·87) 

Monumento doctor Vicente Solano Lima. 

(E/5l>/86-87) 

Restitución de inmuebles al Partido Justi· 
cialista. 

(E/76/86-87) 

Pilar, cuna del federalismo. 

(E/79/86·87) 

Restitución a Confederación General del 
Trabajo de La Plata, Berisso y Ensenada del 
inmueble sito en calle 51 Nº 417 La Plata. 
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(E/86/86·87) 

Declárase de interés provincial actividades 
SOMISA de San Nicolás. 

(E/93/86·87) 

Ctear Ministerio de Educación y Cultura 
de la provincia de Buenos Aíres. 

(E/97 /86·8 7) 

Monumento histórico provincial finca 17 
de Octubre. 

(E/102/86-87) 

Derogar artículos incisos a). b), c) y d) de 
la ley 9.650/80. 

(E/80/86·87) 

Expropiación inmueble localidad La Ta
blada con destino a sus actuales ocupantes. 

Proyectos lnclu ídos en la autoconvocatorla 

(D/531/87-88) 

Modificando el artículo 31 del decreto 
ley 9.650/80 en sus incisos 1) y 3). 

(D/633/87·88) 

Otorgando un subsidio al Club Gimnasia 
y Esgrima de La Plata. 

(D/661/87-88) 

Sobre cesión de tierras ubicadas en el par
tido de Avellaneda. 

(E/5/86-87) 

Expropiación inmueble ubicado en San 
Francisco Solano,. partido de Quilmes, con 
destino a actuales ocupantes. 

(D/6 72/87·88} 

Declarando de utilídad pública y sujetos 
a expropiación inmuebles ubicados en el 
partido de Lanús. 

(D/671/87·88) 

Acontecimientos suscitados en el partido 
de Magdalena. 

Sr. Presidente (Elisei) - Corresponde vo
tar si se acepta la ampliación de la autocon· 
vocatoria y si se declaran de interés público 
los asuntos incluidos en la misma. 

Si ningún señor diputado hace uso de la 
palabra, se va a votar •. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Elisei) -Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 
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HOMENAJE EN RECORDACION AL 17 
DE NOVIEMBRE DE 1972, FECHA DE 
RETORNO DEL GENERAL JUAN DO· 
MINGO PERON 

Sr. Cuervo - Pido la palabra para un ho· 
menaje. 

Sr. Presidente (Elisei) - Para un home
naje. tiene la r:ialabra el señor diputado 
Cuervo. · 

Sr. Cuervo - Señor presidente: es para 
rendir un homenaje en recordación al 
retorno del general Perón en noviembre de 
1972. 

El dia 17 de noviembre de 1972 se pro
duce el retorno a nuestra patria del gene· 
ral Juan Domingo Perón. El bloque del Par· 
tido Renovador quiere hacer esta recorda
ción siguiendo los pasos que inspiraron al 
general Perón a retornar de su largo exilio 
y ponerse a disposición de la unidad y pacifi· 
cación de todos los argentinos. 

Aquella lluviosa maftana, hace quince a
nos atrás, miles de argentinos palparon en 
aquel regreso la vuelta a una época en la que 
sus derechos fueron respetados y su dignidad 
elevada a su más alto rango. El devenir de los 
ai'los han ido despejando la nebulosa con que 
los sectores ajenos a nuestra nacionalidad in· 
tentaron desvirtuar aquel hecho trascendente 
para nuestro porvenir. 

·La historia juzgará a cada uno de los per· 
sonajes, pero lo esencial de este hecho es la 
buena voluntad de los verdaderos argentinos, 
enemigos irreconciliables antes y adversarios 
en ese entonces, quienes se estrecharon en 
un abrazo que significó la uni.ón de las ma· 
yorías populares. Aquel abrazo entre Perón 
y Balbín debe ser la guía ejemplar en la que 
todos los argentinos debemos continuar. 
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Valga entonces esta recordación para· 
homenajear a Perón y a Balbín, dos grandes 
de nuestra historia, con el profundo deseo 
de que las nuevas generaciones de argentinos 
superen las diferencias que vienen desde lo 
profundo de nuestra historia y que, herma
nados en las enseñanzas de nuestro señor 
Jesucristo, encuentren la senda de la paz y la 
creación fecunda. 

Este homenaje al retorno del general Pe
rón, señor presidente, es para el partido Re
novador y para este legislador en particular, 
un profundo hecho de recordación. 

Como todos recuerdan, en noviembre de 
1972 se estaba produciendo un nuevo deve
nir de la vida democrática en este pueblo ar
gentino. Nuestro Partido Renovador estaba 
también trabajando y luchando por la vida 
democrática y para conseguir su nuevo re
conocimiento jurídico-político. Quien les 
habla era presidente de la Junta promotora 
del Partido Renovador de Exaltación de la 
Cruz, y ese día, ese 17 de noviembre de 
1972, quien~s integrábamos esa junta pro
motora del partido Renovador de Exalta
ción de la Cruz, hicimos llegar al Aeropuerto 
Internacional de Exeiza al general Perón y 
a la sede del partido Justiciallsta, sendos 
telegramas de bienvenida a esos dirigentes 
del justicialismo de la Argentina y a ese 
viejo presidente que volvía a su patria, des· 
pués de tantos a.ños, deseándole el éxito en 
su llegada como.prenda de paz. 

No solo lo hicimos, señor presidente, sino 
que lo publicamos en un medio periodístico 
-Nuevo Monitor- de Capilla del Señor, que 
tenía el honor de dirigir. 

Y la contestación a ese telegrama de bien
venida, tanto del partido Justicialista como 
del general Perón, forman esos grandes re
cuerdos que los hombres que hemos abraza
do la política como una forma de colaborar 
con la vida democrática, vamos algún día, 
cuando nos retiremos de esta actividad, a 
guardar como los tesoros, los recuerdos, los 
homenajes, que nos han quedado de un lar· 
go trajinar. 

Por eso digo, señor presidente, que para el 
partido Renovador es muy importante este 
acto de .recordación, porque también en 
1972 veíamos en el peronismo de Perón el 
futuro de enci.lentro·s y el futuro de paz 
para este país de los argentinos. 

Este es nuestro homenaje, señor presi· 
dente. Nada más. 

Sr. Cano - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) Tiene la palabra 
el seflor diputado Cano. 

Sr. Cano - Es más quejusto para noso
tros los peronistas sumarnos a este homenaje 

que se rinde por el retorno a la patria, en 
gesta memorable, al general Perón, protago
nizada en 1972, todavía fresca en la memo
ria de todos los argentinos y de todos aque
llos que participamos en ese día glorioso. 

Cuando vimos que el avión en medio de 
la lluvia iba a aterrizar trayendo definitiva· 
mente para los argentinos la figura de nues
tro líder, el general Perón, qué emoción sen
timos los que tuvimos la dicha de estar en la 
lista y que ingresamos a Ezeiza para verlo. 

Cuántos pensamientos, cuánta justicia 
veíamos en ese regreso, los que habíamos 
luchado incansablemente desde 1955, cuan
do todavía pensábamos en aquel día de la 
ida del general Perón en la cañonera, para 
pasar primero por Panamá, después por Ve
nezuela y posteriormente a Espafla, traer
lo al general Perón a la patria, porque sa
bíamos que era la prenda de paz y unión de 
todos los argentinos. 

Cuántos recuerdos de compafleros que 
fueron cayendo en el camino y no podían, 
como pude yo, darle las gracias a Dios de 
participar del regreso del líder a la patria. 

Cuántos compañeros en horas tristes 
conocimos la cárcel, la penuria, el dolor 
y las lágrimas, con muchos argentinos que 
querían ver al general Perón en la patria. 
Y eso se dio en ese día glorioso. 

La lluvia no pudo parar a los hombres, 
pese al cerco del Ejér~ito para que la gen
te no llegara, porque muchos argentinos 
llegaron hasta Ezeiza franqueando las 
barreras que había puesto el Ejército, por
que el general Lanusse había dicho ''que a 
Perón no le daba el cuero para volver a la 
patria". Y Perón volví(> .. 

Sabíamos de las horas difíciles que nos 
iban a tocar, sabíamos del anterior regreso 
del general Perón, cuando fue demorado en 
Río de Janeiro. Pero ese día vino y cuando 
el compañero Rucci, también del carino 
de todos nosotros, .cubría al general Perón 
de la lluvia, vimos que bajaba del avión· 
nuestro líder. Y las lágrimas se mezclaban 
con la luvia, porque tuvimos la suerte de vol· 
ver al ver al general Perón y ser recibidos por 
él en horas de la tarde, cuando a gremialis· 
tas y a políticos nos recibió en el salón de 
Ezeiza, dándonos las gracias por la lucha 
que habíamos realizado para que pudiera 
volver a la patria. 

También está en la memoria de todos los 
argentinos lo acontecido en horas posterlo· 
res cuando fueron a detenerlo. Recuerdo que 
en ese entonces el general Perón lo subimos 
a un coche y tuvimos que bajar! o, porque 
había venido la policía militar a detenerlo. 

Pero el general Perón vino y fue a Gas
par Campos, y al día siguiente el pueblo que 
no había podido ir a Ezeiza lo pudo ver. 

Fueron días interminables, días en los 
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cuales el pueblo tuvo oportunidad de desfi
lar frente a esa casa de Gaspar Campos. Tan
to es así que el general Peró alcanzó a decir 
que lo dejáramos descnasar ún poco, porque 
hacía cinco días que no podía ni sacarse los 
zapatos. 

Por eso este es un día glorioso para todos 
los peronistas, y, en especial, para todos 
aquellos que pusimos todas nuestra fuerzas y 
todo nuestro cariño para el retorno del ge
neral Perón. El lo merecía, porque como él 
bien lo dijo venía descarnado a la Argenti
na, venía como prenda de paz. Lo demos
tró con el abrazo que se dió con el doctor 
Balbín, provocando así la unión de los ar
tentinos, de los que pensamos en la gran
deza de la patria y queremos que ella transi
te por el camino de la paz, de la justicia y 
de la 1 lbertad. -

También tuve la suerte de habar con el 
doctor Balbín. Recuerdo las palabras pro
nunciadas respecto a esa anécdota con el 
general Perón en Ezeiza, cuando se abrazó 
con él y le dijo que lo había conocido tar-
de. · 

Esas fueron las palabras del líder del ra
dicalismo y ese es el ejemplo de nuestro 
líder querido. 

Ojalá que siempre los argentinos transi
temos por un camino de paz y que en las 
horas del devenir de la patria nos encuentre 
como ahora, que estamos en víspera de que 
el gobierno de la Provincia sea desempeñado 
por el compaliero Cafiero como gobernador, 
nos encuentre, repito, a todos los argentinos 
unidos y solidarios buscando el mejor desti· 
no para la patria y, como hombres de Bue· 
nos Aires, para nuestra querida Provincia. 

Nada más. · 

Sr. Baylac - Pido la palabra. 
En riombre de la bancada de la Unión 

Cívica Radical vamos a adherir a este home· 
naje, porque además de sintetizar el senti
miento de una porción importante de la ciu
dadanía argentina, como fue el reencuentro 
del líder con parte de ese pueblo, a mienten
der esa fecha significa el último viaje del exi
lio a la Argentina. 

Es Importante recordar esa fecha de no
viembre, lluviosa y tan bien marcada por 
el compañero y amigo Cano, donde también 
por televisión nosotros fuimos capaces de ver 
cómo algunos argentinos, con fiereza, que
rían traspasar las barreras armadas por algu
nos tanques que se habían preparado en la 
Argentina sitiada por la dictadura. 

Pero quizá la reflexión más importante es 
que el regreso de Perón a la Argentina signifi
que para el futuro la última vez en que al· 
guien haya tenido que irse del país para re
encontrarse con su pueblo.· 

La unidad del pueblo argentino nos va a 

afirmar definitivamente en un sistema en 
donde todos habremos de comprometernos 
para el futuro de la nación. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con las palabras 
vertidas por los señores diputados, queda· 
rendido el homenaje propuesto. 
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MODIFICACION DEL ARTICULO 29 DE 
LA LEY 10.528, CARRERA MEDICO 
HOSPITALARIA 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Señor presidente: es para 
solicitar el tratamiento sobre tablas del ex· 
pediente HS/111/87-88, que se refiere a la 
modificación del artículo 29 de la ley 
10.528, relacionada con la carrera profesio
nal hospitalaria. 

De acuerdo a lo que establece el regla· 
mento, voy a fundamentar mi posición. Se 
trata de un proyecto de ley que viene en re
visión del Honorable Senado, que es la modi· 
ficación a un error introducido en la aproba
ción de la ley 10.528, que tiene suma impor
tancia porque ·.s,e. refiere a la liquidación de 
haberes del personal afectado a la carrera 
profesional hospitalaria, que cuenta con 
despacho de Comisión. 

Por tal motivo, es que justifico la urgencia 
de su tratamiento, por cuanto existe un da· 
ño económico que se está produciendo en 
el personal afectado. Por ello, solicito se 
ponga a votación el tratamiento sobre tablas 
de este proyecto. 

Sr. Presidente ( Elisei) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre ta· 
bias, formulada por el señor diputado Ber
nard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asenti
miento de la Honorable Cámara se dará en· 
trada y lectura a los despachos de comisión 
relacionados con el tema en consideración. 

-Asentimiento. 
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Sr. Secretarlo (Bartoletti) -

(HS/111/87-88) 

Despacho de las comisiones de Salud Pú
blica y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley, en revisión, modificando 
el artículo 29 de la ley 10.528, carrera mé
dico hospitalaria, haberes del personal. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley,en revisión, 
que modifica el artículo 29 de la ley 10.528, 
modificatoria de la ley 10.471 de carrera 
profesional hospitalaria referente al sueldo 
básico del personal respectivo y por las ra
zones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de noviembre 
de 1987. 

Abait, Moscato, Gold, Martínez 
(Ricardo A.) y Mazzucco. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Com1$ión de Presupuesto e lm· 
puestos, ha considerado el proyecto de ley, 
en revisión, modificando el artículo 29 
de la l!'lY 10.528, modificatoria de la ley 
10.471 de carrera profesional hospitala
ria referente al sueldo básico del personal 
respectivo y por las razones que dar'á el 
el miembro informante os aconseja su a· 
probación. 

-Sala de la Comisión, 12 de noviembre 
de 1987. 

Spinosa, Elisei, Huarte, Dufou y 
Giaconi. 

Sr. Abait Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Abait. 

Sr. Abait - El presente proyecto de ley 
relacionado con el régimen de sueldos de 
la ley 10.528, modificatoria de la ley 10.471, 
de carrera profesional hospitalaria, esta di
rigido a modificar la redacción del artículo 
29 de dicho instrumento legal en el sentido 
de tomar como referencia para fijar el sueldo 
básico de los profesionales de la salud, el 
salario del agrupamiento del personal profe
sional fijado en el escalafón general del 
personal de la Administración Publica de la 
Provincia, clase 4, grado 14, de la ley 10.430. 

Cqmo es sabido la remuneración de los 

profesionales surge de multiplicar el valor 
de porcentuales convencionales del salario 
básico, llamados módulos, por el número de 
horas semanales de trabajo asignado. La co· 
rrección incluye dos aspectos: 

a) se modifican los módulos multiplica· 
dores para adecuarlos a un sueldo que 
no signifique una mayor erogación 
para la Provincia y, 

b) se toma corno referencia para los por
centuales de los módulos, lo previsto 
para el agrupamiento del personal pro
fesional en la ley 10.430. 

Se trata de una cuestión que viene a dar 
solución a una larga aspiración de los profe
sionales de la salud, por cuanto reivindica su 
condición de universitarios. Asimismo, el 
proyecto de ley propuesto deroga los decre· 
tos que establecen modificaciones sobre el 
sueldo básico, que quedan absorvidos en 
el mismo como forma de sanear una situa
ción ·de hecho. Solo seguirán teniendo vi· 
gencia las bonificaciones por función, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 30 de 
la ley 10.528. 

De conformidad con lo expuesto, pode· 
mos afirmar que el proyecto en cuestión 
tiende lxclusivamente a jerarquizar la acti
vidad profesional! y, consecuentemente, co
locar a la misma a ·nivél de prestaciones del 
hospital público, uno de los pilares esen· 
ciales de la atención de la salud. 

Por último, vamos a reivindicar a los pro· 
fesionales en situación de pasividad que van 
a ver reparada su situ~ción actual. 

Sr. González - Pido la palabra. 
Sef\or presidente, señores diputados: con 

el presente proyecto de ley el bloque de la 
Unión Cívica Radical, al finalizar estos lar
gos cuatro anos, considera que ha termina
do el encuadre legal en el aspecto atinente 
a todos aquellos profesionales que se de
sempeñan en los establecimientos pro
vinciales de salud. 

Creemos que para esta Honorable Cámara 
ello no deja de ser un motivó de regocijo. 
Más allá de desencuentros, de eventuales di· 
cídencias, quedará en nuestro recuerdo, en 
nuestra memoria, la comunión de deseos de 
los legisladores y de sus colaboradores para 
promover en todo instante el bienestar de 
la comunidad bonaerense. 

Dentro de breves días otros legisladores, 
otras autoridades del Poder Ejecutivo de la 
provincia de Buenos Aires, quizá con otros 
objetivos, con otras metodologías, seguirán 
el camino que esta Legislatura iniciara en 
diciembre de 1983. A todos ellos les deci· 
mos que los .que nos retiramos, algunos 
desde el llano y otros a través de las insti· 
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tuclones que nucleara a los profesionales 
de la salud o donde eventualmente nos 
toque trabajar, les brindaremos en todo mo· 
mento el apoyo o la critica positiva para 
conseguir esos objetivos fundamentales en 
el area sanitarias de la provincia de Buenos 
Aires, que estoy seguro ellos también pro
pendrán. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Elisei) -'- Se ningún otro 
senor diputado hace uso de la J)alabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueban en particular los artículos 1 o 
y2º. 

-El art_ículo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (Elisel) Queda sanciona-
do el proyecto dé ley. Se comunicará al Po· 
der Ejecutivo y al Honorable Senado. 

17 

MODIFICACION DEL ARTICULO 18 DE 
LA LEY 5.827, ORGANICA DEL PO· 
DER JUDICIAL 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre ta

blas de los asuntos que están comprendi
dos en los expedientes D/511/87-88 y D/ 
558/87-88, ambos referidos a la modifica
ción del artfoulo 18 de la ley orgánica del 
Poder Judicial, número 5.827. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro se· 
nor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el senor diputado Bernard. 

-·Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisel) ·- Con el asenti· 
miento de la Honorable Cámara, por Secre· 
taría se dará lectura de los proyectos de ley. 

-Asentimiento. 

Sr Secre.tario (Bartoletti) -

Proyecto de ley 

(0/511/87·88) 

Sef\or diputados Malls: modificación del 
articulo 18, IÓclso b) de la ley 5.827, refor· 

rilado por la ley 10.209, orgánica del Poder 
Judicial. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. lº - Sustituyese el artículo 18, inci· 
so b) de la ley 5.827, reformado por la ley 
10.209, por el siguiente: 

Art. 18-

Inciso b) Se compondrá de una (1) cá· 
mara de apelación en lo civil y co
mercial, una (1) cámara de apelación 
en lo penal, dos (2) juzgados de prime
ra instancia en lo civil y co.nercial, dos 
(2) juzgados de primera instancia 
en lo penal, un (1) tribunal de meno· 
res, el ministerio público integrado 
por un (1) fiscal de camara, dos (2) 
agentes fiscales, un (1) defensor de 
pobres y ausentes, un (1) asesor de 
incapaces y un registro público de 
comercio. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

Proyecto de ley 

(D/558/87-88) 

Sef\or diputado Fernández Quintana: mo· 
dificaclón del. articulo 18, Inciso b), de la 
ley 5.827, reformado por la ley 10.209, or
gan ica del Poder Judicial. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o · - Modificase el articulo 18 de la 
ley 5.827, orgánica del· Poder Judicial en la 
siguiente forma: 

Art. 18 - Se sustituye el inciso b) se
gún texto de la ley 10.209 por el siguien
te: 

b) Se compondrá de una (1) cámara 
de aRe!tc:lón .•.n lo c!vll y comercie!, 
una (1) cámara de apelaclon en ló 
penal, dos (2) juzgados de primera 
instancia en lo civil y comercia!, 
dos (2) Juzgados de primera Instan· 
cla en lo penal, un (1) tribunal de 
menores, el ministerio público in
tegrado por un (1) fiscal de cámara, 
dos (2) agentes fiscales ambos en 
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los fueros penal civil y comercial, 
un (1) defensor de pobres y ausen
tes, un (1) asesor de incapaces y un 
(1) registro público de comercio. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Sr. Malis- Pido la palabra. 
Por una cuestión de economía procesal 

solicito por supuesto, la aprobación del pro
yecto en cuestión y que los fundamentos del 
mismo se incorporen en el diario de sesiones 
que refuto son conocidos por los señores di
putados. 

Sr. Presidente (Elisei) ·· ·Pregunto al señor 
diputado a cuál de los expedientes se refie
re. 

Sr. Malis - Señor presidente: quien habla 
es el autor del proyecto 511/87-88, en tanto 
que el que lleva el número 558 del mismo 
período es similar al que solicito la aproba
ción, y pertenece al señor diputado recién 
integrado por la cuarta sección electoral de la 
Unión Cívica Radical, por tratarse del mismo 
tema. 

Por consiguiente,· habiendo u na pequeña 
diferencia si mal no recuerdo entre el texto 
propuesto por quien habla y el presentado 
por el diputado de la bancada radical, anti 
cipo que no tengo inconveniente en que se 
acepte el texto propuesto por el colega ra
dical. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar el proyecto de ley que obra en el 
expediente D/558/87-88. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular el artículo lº. 

-El articulo 2º es de forma. 

Sr. Presidente (Elisei) ~Aprobado en ge
nerla y en particular, se comunicara al Hono
rable Senado. 

Se va a votar la inclusión de los funda
rnentos de los expedientes que acaban de ser 
con isderados. 

- Re su Ita a ifrmativ a. 

Sr. Presidente (El isei) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la Honorable 
Cámara. 

FUNDAMENTOS 

Habiendose otorgado al ministerio públi
co ·fiscal las facultades de recibir denuncias, 
conocer de la comisión de los delitos de ac
ción pública, controlar los plazos procesa
les, segun las resoluciones 4 y 27 de la Procu
ración General de la Suprema Corte tle Jus
ticia, entre otras, las instrucciones del 8/5/ 
1986 y 15/9/1986, además de la responsa
bilidad que alcanzara a los agentes fiscales 
si omiten hacer saber al procurador general 
el incumplimiento de los plazos procesales, 
requieren de manera urgente la transforma
ción de la fiscalía de primera instancia crea
da en el Departamento Judicial de Trenque 
Lauquén, que establecía la especialización de 
cada una de ellas, en· fiscahas mixtas para 
ambas, lo que facilitara la atención de las 
tareas, más aún teniéndose en cuenta la obli
gatoriedad del proceso oral para determina
dos delitos, en los cuales los agentes fisca
les deberán sustituir al fiscal de cámara, en 
los casos pertinenete. 

Por todo ello considero que vuestra ho
norabilidad debe sancionar la ley propuesta. 

FUNDAMENTOS 

Como se advierte, Ja modificacion pro
puesta se refiere a la competencia de los 
agentes fiscales determinada especialmente 
por el artículo 78 incisos a) y b) y en un to
do concordante con lo que dispone dicha 
norma. La discriminacion que hace la pre
sente ley, asignándo a uno de ~os fiscales uni
camente competencia en lo civil y comercial 
y al otro exclusivamente en lo penal no se 
compadece con el objetivo propuesto al am
pliar de uno a dos el número de agentes fis
cales, consistente fundamentalmente en ali
viar en su gestión al único agerite fiscal en 
funciones antes de la sancion de la ley que 
había sido rebasado por el número de cau
sas sobre todo en el fuero penal llegados a 
su despacho para dictaminar, lo que origina
ba un grave atraso en el trámite sobre todo 
en las causas penales, afectando seriamente 
a la prestación del servicio de justicia. La re
dacción de la ley que se pretende modificar 
por el presente, al asignar al nuevo agente 
fiscal únicamente competencia en el fuero 
civil y comercial impide la solución del pro
blema que precisamente se pretendió re
solver C'on la designación de otro flinciona
rio judiC:ial. Por ello se hace necesario modi
ficar la ley en el sentido propuesto. 
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18 

MODIFICACION DEL ARTICULO 270 
DEL CODIGO DE PRODIMIENTO PE· 
NAL 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Preslden1:e (Elisei) - Tiene la palabra 
el seflor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Sei'lor presidente: es para 
solicitar el .tratamiento sobre tablas· del ex· 
pedlente D/512/87-88 que se refiere a lamo
dificación del artículo 270 del Código de 
Procedimiento Penal de la provincia de Bue
nos Aires. 

Sr. Presidente (Elisei)--Si ningún otro se
flor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asentí· 
miento de la Honorable Cámara por Secre
taría se dará lectura del proyecto de ley. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

Proyecto de ley, 

(D/512/87·88) 

Sei'lor diputado Malis: modificación del 
artículo 270 del Código de Procedimiento 
Penal. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Camara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Agrégase el vocablo "prorro· 
gables" al párrafo segundo del artículo 
270 del Código de Procedimiento Penal, 
a continuación de la frase "y por cinco 
(5) días". 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

Sr. Malls - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el seíior diputado Malis. 

Sr. Malls - Seíior presidente: la imple
mentación obligatoria del procedimiento 
en materia penal en el ámbito de la admi-

nístración de justicia de 'la provincia de 
Buenos Aires, para determinados delitos, 
genera una nueva actitud del ministerio pú
blico fiscal y de la defensa, resultando abso
lutamente escaso el término de cinco días 
que prevé el artículo 270 del Código de 
Procedimiento Penal para la vista a partir de 
la cual se deberá ofrecer la prueba pertinen· 
te. 

Es claro que en la versión actual del ar
tículo indicado el plazo resulta improrro
gable, por lo que se impone su modifica
ción para facilitar la ampllacion del tér
mino segun las causas en cuanto a su volu
men, importancia, número de implicados, et
cétera, lo que deberá decidir, en cada caso, 
el tribunal Interviniente. 

Este problema se resuelve con la modifi· 
cación que estamos proponi1mdo. Avalan 
la posición que sostenemos las conclusiones 
.de la reciente reunión plenaria Qe'~iscales 
de cámara, realizada los días 27 y 28 de a
gosto en la ciudad de San Nicolas. 

Por estos argumentos, solicitamos la apro· 
bación del proyectos en cuestión. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Si ningún otro 
seíior diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1 º· 

-El'artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Elisei) -· Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al Hono
rable Senado. 

19 

IRREGULARIDADES EN EL COMPLEJO 
HABITACIONAL 1302, DE VIVIENDAS 
EN EL PARTIDO DE FLORENCIO VA· 
RELA 

Sr. Bernard-' Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el seíior diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Seíior presidente: es para 
solicitar el tratamiento sobre tablas del expe· 
diente D/569/87-88, referido a una solicitud 
de informes sobre irregularidades en el com
plejo habitacional 1302 de viviendas en el 
partido de Florencio Varela. · 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro se
i'lor diputado hace uso de la palabra, se va a 
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votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el ªseliti· 
miento de la Honorable Cámara, pofSecre
taría se dará lectura del proyecto de solici
tud de Informes. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

Proyecto de solicitud de informes, 

(D/569/87-88) 

Señores diputados Brunati, Bottlni y 
Ruiz: irregularidades en el complejo habita
clonal 1302, de viviendas en el partido de 
Florencio Vareta. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

RESUELVE 

.Dirigirse al Ministerio de Obras y Servi
cios Públicos, al Honorable Tribunal de 
Cuentas, y la Contaduría General, a fin de 
que informe por escrito, y a la brevedad 
posible, sobre los siguientes asuntos. 

1) Si es cierto que a . través de notas de 
fechas 10 de octubre de 1983, 18 de 
noviembre· de 1983, 11 de mayo de 
1984, 20 de agosto de 1984, 9 de ene
ro de 1985, y ordenes de servicio nú
meros l, 2, 5, 7, 8, 17, 18, 29, 31, 32, 
33, 38,40,44, 45, 46,49,51,53,54, 
56, 59, 62, 67, 73, 74, 76, 80, 86, 89, 
90,91,92, 93,94, 101, 104, 107,110, 
112, 116, 118, 121, 122, 123, 124, 
127, 133, 137, 140, 141, 142, 147, 
148, 150, 154, 159, 161, 166, 175, 
190, 192, 196, 197, 199, 200 y 201 
comprendidas entre el 21 de setiembre 
de 1982 y el 23 de enero 1984. La ins
pección de obra destacada en el com
plejo habitacional 1302 viviendas Flo
rencio Vareta, paraje Bosques, infor
mó la constatación de irregularidades 
y violaciones contractuales cometidas 
por las empresas contratistas CAD! 

Brescia sociedad anónima y Brescía 
sociedad comercial anónima. 

2) Si es cierto que dentro de esas irregu
laridades y transgresiones puntualiza: 
das por la inspección de obra, se des
tacaban: /incumplimiento de equipo 
mínimo en obra; Incumplimiento 
de representantes de las empresas en 
obra, utilización de material fragua
do y de mala calidad, traslado de 
elementos y accesorios de un sector 
de obra certificado a otro, pretendien
do doble ·certificación, sistemático in
cumplímlento de las ordenes de ser
vicio emitidas por la inspección de o
bra, mala ejecucion de los trabajos 
negativ.a total a cumplir con las obser
vacionés de las actas de recepción pro
visoria de obra ( luego de 15 meses de 
obra ·y vencido el plazo contractual 
ningun rubro ni sector de obra contó 
con recepción definitiva); incumplí· 
miento de ejecución contractual de 
oficina para inspeccion de obra y 
obrador; incumplimiento de plazo 
contractual. incumplimiento de vigi
lancia y serenia de obra; manifiesta 
interpretación interesada de los ar
tículos del contrato; falta de trami
tación de habilitaciones de servicios 
y cesiones ante los entes oficiales. 
incumplimiento ~del plan de trabajo; 
paralización y abandono unilateral 
de la obra: retiro de elementos per.te
necientes e instalados en obra y ya 
certificados en 1977, ocupacion de vi· 
viendas por operarios de las contratis
tas sin mediar autorización alguna; e
laboración de un contrato de obra que 
tuvo como resultado el dejar difusa
mente establecidos los alcances del 
pliego general de condiciones, base del 
respectivo llamado a licitacion; promo
ción de adicionales de ·obra contravi
niendo lo claramente establecido por 
el pliego general de bases y condicio
nes a este respecto; pasividad de los 
niveles de decisión del l.V.B.A. ante 
problemas de obra, oportunamente 
informados por ta inspección de obra, 
agravados por el abandono de la mis· 
ma por parte de las contratistas a par
tir del 13 de diciembre de 1983 y to
davía sin resolver al día de la fecha; 
pasividad de los niveles de decision del 
l.V.B.A .. ante irregularidades en el ac-

Cloilar de las contratistas, oportuna· 
mente denunciado por ta inspección; 
tiempo desmedido en la tramitacion 
de los alcances y expedientes de obra, 
la gran mayoría de los cuales se en
cuentra a ta fecha sin resolución; injus
tificada indeterminacion del l.V.B.A. 
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para resolver la problemática de la o· 
bra a tres al'los y medio de la paraliza· 
ción y abandono de la misma por las 
contratistas; falta absoluta de aplica· 
ción de multas a las contratistas a pe· 
sar de los reiterados incumplimientos 
denunciados por la inspecclon de obra 
del l .V .B.A., constatadas por el hono· 
rabie Tribunal de Cuentas de la Provin· 
cia y justipreciados por la Contaduría 
General de la Provincia; pagos a las 
contratistas con obra paralizada, con· 
trariando la norma de no abonar nin· 
gún certificado, cualquiera fuese el 
concepto, en las circunstancias simi· 
lares a la que se encontraba CAOl
Brescia con respeco al Instituto; entre· 
ga por parte del l.V.B.A. de unidades 
de vivienda sin terminar, con falta de 
elementos y accesorios primordiales 
para su habitabilidad, arriesgando la 
recepcion de oficio de las mismas; so· 
bre certificacion a cargo de una comí· 
sion especial del l.V.B.A. con obra pa· 
rallzada y abandonada por las contra· 
tlstas pago Improcedente de certifi· 
cado adicional; falta absoluta, al día 
de la fecha, de practicar las correspon· 
dientes economías de obra. 

3) Si es cierto que la inspección de obra, 
frente a la gravedad de los hechos 
consta.tados, destacó los perju lelos que 
de ellos derivaban, sollcitó instruccio· 
nes, y aconsejó la aplicación de sancio· 
nes como así la posibilidad de llegarse 
a la misma rescislon contractual por 
culpa exclusiva de las empresas, tal 
como lo prevé y faculta el artículo 
60 de la ley 6.021 (ley de obras públi· 
cas de la provincia de Buenos Aires). 

4) Si es cierto que por nota de fecha 17 
de setiembre de 1984 la Inspección de 
obras solicitó la lnstruccion de un su· 
mario, necesario para determinar las 
responsabilidades derivadas de la fal· 
ta de respuesta debida a los reiterados 
requerlm lentos efectuados por d lcha 
inspección frente a las irregularidades 
constatadas. 

5) SI es cierto que el t.V.B.A. no aplicó 
multa alguna a las empresas contra 
tistas, ni lmpartío a la Inspección 
de obras las Instrucciones requeridas 
por esta. SI, por el contrario, compar· 
tió el criterio de la Inspección de o· 
bra, puntualizar qué sancion o multa 
aplicó, en mérito de qué resolucion, 
qué instrucciones impartio a la inspec· 
cion, con qué fecha y con qué alcance 
técnico, legal o contable. 

6) SI es cierto que el l. V .B.A., encon· 
trando mérito a lo solicitado en la 
referida nota· de fecha 17 de setiem· 

bre de i!::t84', dispuso instruir sumario. 
Caso afirmativo, precisar la fecha de 
lo as1 resuelto. 

7) Si es cierto que durante ese lapso, no 
obstante el cuestionamiento al accio
nar de las empresas, el 1.V .B.A., con· 
tinuó efectuando pagos a las mismas. 

8) Si es cierto que el l.V.B.A., con cono
cimiento de tfatarse de las mismas em
presas cuestionadas, continuó adjudi· 
cándoles nuevas obras. 

9) Si es cierto que, no obstante haber 
determinado el l .V.B.A. la investiga 
cion circunstanciada de los hechos a 
·fin de precisar responsabilidades por 
las irregularidades de obra, para lela· 
mente y desde la misma cabeza del !. 
V .B.A. se propicia la rescisión negocia
da con las contratistas en un mutuo 
acuerdo, cerrando al mismo instituto 
toda posibilidad legal para deducir 
cualquier tipo de reclamo. 

1 O) Si es cierto que ante una obra parali
zada durante tres al'los y medio y to· 
talmente ocupada, la comunidad del 
barrio junto a su administración se 
organizo para avanzar en aquéllos as
pectos de obra ineludibles para su 
habltab!lldad; que a pesar de ser de 
estricta incumbencia del l.V .B.A. y 
de contar el mismo con los fondos 
expresamente previstos y reservados 
para su ejecucion, los trabajos fueron 
exclusivamente afrontados por los ve
cinos, que a pesar de los reiterados re· 
ciamos para su debido reembolso y 
consecuente posibiliaad de avance 
sobre las'.tareas pendientes el 1.V. 
B.A. no ha reintegrado a la fecha nin· 
guno de los fondos justicieramente 
peticionados; que como lógica conse· 
cuencia de la actitud alusiva del insti
tuto y a pesar de haber sido debida
mente alertado, se ha colocado al ba· 
rrio en grave emergencia económica, 
uno de cuyos efectos se concreta en 
la imposibilidad de· afrontar servicios 
esenciales para su población (ejemplo: 
deuda a SEGBA de Australes 15.000). 

11) SI es cierto que con fecha 15 de octu· 
bre de 1984, los arquitectos Osvaldo 
Justo Martines documento nacional 
de identidad 11.613.407, y R odolfo 
Horacio Rahman libreta enrolamiento 
8.481.036, en su caracter de inspecto
res de obra dependientes del l.V.B.A. 
formularon denuncia de irregularida
des constatadas durante la ejecución 
de la obra del complejo habitacional 
1302 viviendas Florencio Varela, pa
raje Bosques, como asa también tllas
gresiones a claúsulas contractuales,<í:le 
las ~ue aparecían corno responsables 
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las empresas CADl-Brescia sociedad 
anónima y Brescia sociedad comercial 
anónima. 

12) Si es cierto que encontrando suficien
temente fundada la denuncia de los 
inspectores de obra, el honorable Tri
bunal de Cuentas dispuso la constitu
ción de una comisión ad hoc con re
solución número 170 del año 1984 
que fue integrada por los contadores 
Osear Taft y Emir Perazzo y, poste
riormente, por resolución número 
3/85 se incorporó a la misma el inge
niero Luis María Giaccio. 

13) Si es cierto que la citada comisión se 
expidio con fecha 29 de abrll de 
1985 estimando, unánime y funda
damente que en el caso analizado se 
constatan no sólo irregularidades im
putables a las empresas contratistas, 
sino que surgen responsabilidades de 
funcionarios del Instituto de la Vivien
da de la provincia de Buenos Aires. 

14) Si es cierto que después de conocidas 
las conclusiones del informe produci
do por el honorable Tribunal de Cuen
tas, el señor contador general dicto la 
resolución número 453/85 ordenando 
instruir el correspondiente sumario 
administrativo y designa instructor 
al doctor Adolfo E. Meriles. 

15) Si es cierto que con fecha 30 de abril 
de 1987, el instructor actuante, doc
tor Adolfo Meriles, emite un amplio 
dictámen circunstanciado, fijando las 
responsabilidades que le fue dable de
terminar, no sólo respecto a las em
presas contratistas sino también res
pecto a funcionarios del l.V.B.A .. 

16) Si es cierto que los funcionarios impu
tados por el instructor son los que se 
individualiza seguidamente: Domin
guez Arregui Lorenzo José Antonio, 
Mainero Alicia Mabel, Boffa Roberto 
José, Marin Horacio, Dell' Oso Rodol
fo, Petriz Guillermo Alberto, Pagola 
Raúl, Lozano Alfredo Hugo, García 
Roberto Serafín, Negri Carlos Alber
to, Borrelli Juan Carlos Eduardo, Cap
perelli Aldo Alberto, Cicchino Jorge 
Norberto y Nievas Dora. 

17) Si es cierto que en forma simultánea, 
el instructor se expide con relación a 
la magnitud del perjuicio ocasionado al 
fisco de la provincia de Buenos Aires, 
que estima en la suma de Austra
les cinco millones novevientos ochen
ta y nueve mil cuatrocientos (A 
5.989.400,00), calculados al mes de 
agosto de 1986. 

18) Si es cierto que el instructor actuante, 
doctor Meriles respecto el debido pro
ceso y aseguró el derecho constitucio-

nal de defensa, confiriendo a los im
putados traslado del dictámen pro
ducido y brindándoles plazo para 
presentar defensa y ofrecer las prue
bas que estimaren pertine·nte. 

19) Si es cierto que con fecha 1 o de ju 1 io 
de 1987, ya producidos los .descargos 
de los imputados y ofrecidas las me
didas. de prueba, la directora de su
marios de la Contaduría General, doña 
Edith Inés Bariviera, requido dejar 
sin efecto el auto de imputación, es
timando que " ... resultaría perti
nente disponer la suspensión del pro
cedimiento sumarial ... ". 

20) Si es cierto que la nombrada directo
ra de sumarios es de profesión conta
dora y no abogada. 

21) Si es cierto que en su requisitoria, la 
contadora Bariviera no invoca disposi
ción ni cláusula legal alguna que res
palde su pedido, ni puntualiza ni pre
cisa ninguna falla procesal respecto al 
dictámen emitido por el instructor, 
doctor Meriles. 

22) Si es cierto que en base a lo solicitado 
por la directora de sumarios, el señor 
Contador General dicta resolución 
número 492 con fecha 3 de julio de 
1987. 

23) Si es cierto que en el artículo 1 o de 
dicha resolucion. se deja sin efecto 
el auto de imputacion dictado por el 
señor instructor doctor Adolfo Me-
riles. · 

24) Si es cierto que por el artículo 30 de 
la citada resolución se dispuso hacer 
conocer lo r-esuelto a los imputados, 
ordenando el archivo de las actua
ciones. 

25) Si es cierto que el dictado de la reso
lución número 492 del 3 de julio de 
1987 ~ debió a factores extra jurídi
cos. Si ello no fue así, especificar qué 
disposiciones legales concretas -citar 
ley reglamento o decreto y artículos 
pertinentes- respaldan la resolución 
dictada, ~clarando cual o cuales son 
las deficiencias constatadas respecto 
al auto de imputacion dictado por el 
instructor, doctor Meriles. 

26) Si es cierto que después de dictada 
la resolución número 492/87, adopto 
la Contaduría General de la Provincia 
temperamento alguno dirigido al es
clarecimiento de los graves hechos in
vestigados: caso afirmativo en que con
sistieron tales medidas y cuales fueron 
sus fundamentos. 

27) Si es cierto que el trámite dispuesto 
motivó el pase de las actuaciones a 
depen~cia extraña a la Contadu-
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ria. Caso afirmativo, de qué dependen-
cia se trata. · 

28) Si es cierto que juntamente con la or
den de pase de las actuaciones expre
só, la Contaduría el fundamento de su 
decisión, y si . impartio instruccion 
alguna a la dependencia u organismo 
al que otorgó intervención. Caso afir· 
mativo, cuáles fueron esos fundamen
tos y esas instrucciones. 

29) Si es cierto que para imprimir el nue
vo tramite de las actuaciones requirio 
dictamen legal de la Asesoría General 
de Gobierno o simplemente se respal
dó en la opinion de la directora de su· 
marios, contadora Bariviera, Edith. De 
darse el 1 o de los supuestos, cuál fue 
dicho dictámen. En el 2º 9e los su 
puestos, que valor asignó a ta opinión 
de un profesional extraño al derecho. 

30) Si es cierto que ordenó secreto al curso 
impreso a las actuaciones. Caso afirma
tivo, fundamentos jurídicos de tal me· 

.dida. 
31) Si es cierto que al día de la fecha, la 

Contaduría le asigna al expedienfe un 
destino que no tuvo. Caso afirmativo, 
cuál es la razón para ello. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún sei'íor 
diputado tiace uso de la palabra, se va a vo
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, 
al Honorable Tribunal de Cuentas y a la 
Contaduría General de la Provincia. 

20 

MODIFICACION DEL ARTICULO 47, 
INCISO a), DEL DECRETO LEY 
9.650/80 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) Tiene la palabra 
el señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard Señor presidente: es para 
solicitar el tratamiento sobre tablas del expe· 
diente HS/58/86-87, modificatorio del ar· 
tí culo 47 del decreto ley 9.650, de adecua
ción de remuneraciones jubi!atorias de fun
cionarios reintegrados a la administracion. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro 

señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre ta 
bias formulada por el sei'íor diputado Ber
nard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asenti
miento de la Honorable Cámara, por Secre
taria se dara entrada y lectura al despacho 
de la Comisión de Trabajo, Prevision y Ac· 
cion Social. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) 

(HS/58/8q-87) 

Despacho de la Comision de Trabajo, Pre
visión y Acción Social en el proyecto de ley, 
en revision, sobre modificación del artículo 
47, inciso a), del decreto ley 9.650/80, ade· 
cuación de remuneración jubilatoria a pasi
vos reincorporados a la administración públi-
ca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comision de Trabajo, Previsión y 
Acción Social, tia· considerado el proyecto 
de ley, en revisión del Honorable Senado 
58/86-87, modificando el inciso a) del ar
tículo 47 del decreto ley 9.650/80, adecua
ción de remuneracion jubilatoria a pasivos 
reincorporadosJa la administracion pública, 
y por las razones que dará su miembro infor
mante os aconseja su aprobacion con las 
modificaciones introducidas por el Honora
ble Senado. 

-Sala de la Comision, 10 de diciembre' de 
1986. 

Novau, Garc1a (Miguel A.) Cuervo, 
Mennucci y Tatia. 

Sr. Novau - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Novau. 

Sr. Novau - La modificacion que propo· 
ne el proyecto en tratamiento, tiende a acla· 
rar la situación de aquellos jubilados que a 
partir del advenimiento de la democracia 
fueron incorporados a la administración pú
blica dejando de percibir el beneficio jubila· 
torio y realizando nuevos aportes al Institu
to de Previsión Social de la provincia de 
Buenos Aires. 
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La legislación vigente fija un término mí· 
nimo en el desempef'lo del cargo, que es de 
tres años, péro no aclara la situacion de 
aquellos que en este período hubieran ocu
pado más de un cargo con distinta jerarquía. 

Es así que la modificación que se propi· 
cia, establece que en estos casos tendrán de· 
recho a elegir el cargo de mayor jerarquía 
que hubiesen desempeñado en un período 
no inferior a doce meses consecutivos. 

De esta manera, se llena el vacío legal 
existente, reconociendo los mayores apor· 
tes realizados al Instituto de Prevision So· 
cial. 

Por estas razones, sel'lor presidente, es que 
solícito la aprobación del proyecto de ley 
que estamos considerando, con las modifica· 
ciones que propondre en nombre de la Comí· 
síon de Trabajo, Previsión y Acción Social, 
en particular. 

Sr. Presidente (Eliseí) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Al enunciarse el artículo 10 en 
particular, dice el 

Sr. Novau - Con el asentimiento de la 
Honorable Cámara me voy a permitir leer la 
modificación que se propone al proyecto de 
ley que estamos considerand.o. 

--Asentimiento. 

Sr. Novau-

Art. 10 - Sustitúyese el artículo 47 del 
decreto ley 9.650/80, el que quedará redac· 
tado en los siguiente términos. 

Art. 4 7 - El jubilado que hubiere re in· 
gresado o reingresara a la actividad y cesa· 
re con posterioridad, podrá acrecentar su 
haber jubllatorio mediante el cómputo de 
nuevos servicios cuando reúna las condi· 
ciones siguientes: 

a) Haberse desempel'lado o desempe· 
liarse en funciones o cargos de supe
rior jerarquía al que le servíó de ba· 
se para la determinacion del benefi· 
cío anterior. 

b) Que los nuevos servicios a con.tarde 
la fecha del reintegreso, alcanzaren 
un periodo mínimo de tres (3) af'los 
consecutivos. 

e) Que aquellos agentes que hubieran 
cumplido con el requisito establecl· 
do en el inciso anterior y hubieren 

tenido más de un cargo durante el 
mencionado lapso, tendrán derecho 
a elegir el mejor, a condicíon de ha· 
berse desempeñado en el mismo, 
durante un período no Inferior a un 
(1) año o doce (12) meses tambien 
consecutivos. 

Dichas condicione.s no regirán 
cuando el agente se incapacite o 
fallezca durante el período del re· 
Ingreso. 

d) Cumplimentados los requisitos con· 
signados en los Incisos anteriores 
del presente articulo, quienes ha· 
blendo con anterioridad obtenido 
el acogimiento previsional y por 
haber efectuado nuevos servicios 
desearen acogerse nuevamente a los 
beneficios jubilatorios de este ré· 
gimen legal y sus modificatorios, 
podrán acrecentar la prestacion y 
aprovechar de los demás beneficios 
que estatuyen sus otras normas, 
pero no podrá exigírseles nuevas 
condiciones de edad o años de ser
vicios. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu· 
tlvo. 

Sr. Presidente (Elisel) - Si ningún otro 
señor diputado h.ace ~uso de la palabra. se 
va a votar el articulo 1 o tal cual ha sido 
leído por el sef'lor diputado Novau. 

-Resulta afirmativa. 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Elisel) -- Aprobado en ge
neral y en particular, con modificaciones, 
vuelve al Honorabl.e Senado. 

21 

TRANSFERENCIA A LA MUNICIPAL!· 
DAD DE. BAHIA BLANCA, FRACCION 
DE TIERRA PARA TRANSFERIR A 
SUS ACTUALES·OCUPANTES 

Sr. Bernard ·-Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Es para solicitar el trata
miento sobre tablas del expediente que viene 
en revisión del Honorable Senado, HS/150/ 
87·88, referente a una transferencia de tie· 
rras fiscales a la municipalidad de Bahía 
Blanca. 
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Sr. Pn11ldente (Eilsal) - SI ningún otro 
setlor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moclon de tratamiento sobre ta· 
bias formulada por el sel'lor diputado Ber· 
nard. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Con el asentl· 
miento de la Honorable Cámara, por Secre· 
taria se dara lectura del proyecto de ley en 
revisión. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretarlo (Bartolettl) -· 

Comunicación del Honor1bl• Senado 

(HS/150/87·88) 

Proyecto de ley, en revisión, transfiriendo 
a la munlclpalldad de Bah la Blanca, una frac· 
clon de tierra propiedad de la Provincia, para 
su posterlór transferencia a sus actuales ocu· 
pan tes. 

La Plata, 12 de noviembre de 1987. 

Al sel'lor presidente de la Cámara de Diputa· 
dos, doctor Pascual Cappellerl. Su despa· 
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al setlor pre· 
sldente, comunicándole que el Honorable Se· 
nado, en seslon de la fecha, ha prestado a· 
probación al siguiente: 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. lº - Transflese a la munlcipalldad 
de Bahía Blanca el dominio sobre una frac· 
clón de tierra de propiedad de la Provincia, 
ubicada en el ejido de ese municipio, deslg· 
nada catastralmente como circunscripción 
111, sección A, fracción 1. parcela 2, lnscrlp· 
ción de dominio Nº 356/924, con una super· 
flcle de l hect6rea, 72 áreas, 08 centlárlas, 
de acuerdo a plano aprobado Nº 7-270-
67. 

Art. 20 - El municipio de Bahía Blanca 
previa división catastral de la fracción des· 
cripta en el articulo lº, procederá a transfe· 
rlrla en propiedad a sus efectivos ocupantes. 

Art. 30 -· Comuniquese al Poder EJecu· 
tlvo. 

De conformidad con resoluclon vigente, 
se acompal'la el expediente E/45/87·88. 

Saludo al sel'lor presidente con dlstingul· 
da conslderaclon. 

Lu Is Mari a Ceru ti 
Secretarlo 

Amilca Zufriategul 
V lcepresldente lo 

Sr. Presidente (Ellsel) - Si ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 
1º y 20. 

-El artículo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) -- Queda sanciona· 
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po· 
der Ejecutivo y al Honorable Senado. 

22 

MODIFICACION DEL ARTICULO 31 DEL 
DECRETO LEY 9.650/80, SOBRE DE· 
RECHO APENSIONA CONVIVIENTES 
EN MATRIMONIO APARENTE 

Sr. Bern1rd_ - ~Ido la palabra 

Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabra 
el sel'lor diputado Bernard. 

Sr. Bernard-- Es para solicitar el tramlen
to sobre tablas del expediente D/531/87·88, 
referente al reconocimiento de beneficios 
de pensión a la concubina. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún otro 
senor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el sel'lor diputado Ber· 
nard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Con el asentí.:"" 
miento de la Honorable Cámara por Se· 
cretaria se le dará entrada y lectura al des
pacho de Comisión relacionado con el te· 
ma en consideración. 

-Asen tim lento. 

Sr. Secretarlo (Bartolettl) -

(D/531/87·88) 

Despacho de la Comisión de Trabajo, Pre· 
visión y Acción Social en el proyecto de ley 
de los sel'lores diputados Talla, Cano, Mercu· 
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rl y otros. sobro modlflc11elon del .articulo 
31 dol docreto ley 9.650/80, dorocho a pen· 
1lon 1 convlvl11nto1 on matrimonio aparento. 

l=lonor11bl1 Cim1r111 

Vuo1tr1 Comisión de Trabajo, Previsión y 
Acción Soclal. ha con1ld11rado 11 proyecto 
0/1531/87·88, 111t1or111 diputados Talla, Ca· 
no, Mercurl y otro11 proyecto de ley: modl· 
flcaclón utlculo 31 del decreto ley 9.650/801 
sobre der11cho a ponslon a convivientes en 
matrimonio aparento, y por las razonos que 
d1r11 su ml11mbro Informante 011 aconsoJa su 
aprobación. 

='5111 de la Comisión, 21 de octubre de 
1987. 

Novau, ll1rc(1 (Miguel A.), Cuervo, 
B11yl1c,y Mnrtlnolll. 

Sr, Corree~ Pido la palabra. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Ellsol) =Tiene la palabra 
ol Ml'lor diputado Correa. 

Sr. Corr11 = Sel'lor presldonter osto pro· 
yecto tiendo a modificar 101 Incisos 1) y 3) 
del nrtlculo 31 dol decreto ley 9,650 del 
111'10 1980. 

E1t111 una Iniciativa de nuestra bancada, 
encabozada por 11 compal'loro Talla, que 
vlono a ropam una situación do doslgualdad 
en ti trato que recibe la conviviente en 11 I•· 
gl1l1clón 111n1ra1, tenltndo en cuenta que es· 
te derecho ha sido reconocido por la legls· 
laclón nacional a trav61 de la loy 23.226. Es 
nuostra lntonclón con esta sanción reparar 
dicha Injusticia y poner en un ple de Igual· 
dad a 111 porson11quo11 encuentran on esta 
situación, tllnto on 11 imblto naclonal como 
on ti ámbito provincial. 

E1 por osto quo 11 ostablece en este rigl· 
men un criterio tal voz no usual en la legls· 
ración, dado que 11 11ti leglslando con re· 
troactlvldad a la focha en quo ha sido sanclo· 
nada la loy 23.226, quo 11 dtl al'lo 1985. 

Por lo tanto, con1ld1ramos que do esta 
manera 11 11t6 reparando on parte tu sltua· 
clón de lnJu1tlcl11. Sabemos que en ol Con· 
groso d• 111 Nación 11 estll ostudl1ndo 11 posl .. 
bllldad do una roparac.lón p1r11 quienes se en· 
cuontran on esta situación con anterioridad 11 
la sanción do 111 loy 23.226. 

Se11ur11monto 11ta Honorable Cámara, en 
ol rnomtnto on que 011 temperamento se 
eonvlorta on loy, no tendrá lnconv1nl11nt111 
en modificar tita ley para adaptarla 1 los 
t6rmlno1 de 011 po1lbl1 ley naclonal. 

Por lo tanto 1ollclt1mo1 ti voto favorable 
1 11te proyocto. 

Sr. Bern1rd - Pido la palabra. 

Sr. Prt1ld1nt1 (Ellsel) - Tiene la palabra 
el sel'!or diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Es para anticipar et apoyo 
de la bancada radical al proyecto en trata· 
miento, ya que uno de lgualet' o slmllares 
términos fuera aprobado por eita CAmara, 
del que era autor el diputado que habla y 
que se re1er1a tambl6n al otorgamiento del 
btntflclo de la pensión a la conviviente o 
concubina del Jubilado. 

Ahora la situación mejora en razón de 
que se 11Ja la fecha a partir de la cual se ad· 
quiere el derecho a percibir esos beneficios. 
Pero lo Importante es que este proyecto vle· 
ne a ratificar lo que ya era declslon de esta 
Cámara y que lamentablemente no se con· 
vlrtló en ley en el Honorable Senado, porque 
no tuvo sanción allt dentro del término 
constltuclonal. 

Por estas razones adherimos a este pro· 
yocto da la bancada Justlclallsta qua viene 
a hacer justicia a la compatlera del Jublla· 
do. 

Nada más. 

Sr. Pr11ld1nte (Ellsel) - SI ningún otro 
sel'lor diputado hace uso de la palabra, se 
v1 a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el art<culo 10. 

-El 1rtrculo 20 es de forma. 

Sr. Pr11td1nt1 (Ellsel) - Aprobado en 
general y en partlcular, se comunlcari al 
Honorable Senado. 

23 

AMLIACION CE LA AUTOCONCOVATO· 
RIA A SESIONES EXTRAORDINA· 
RIAS 

Sr. Btrn1rd - Pido la palabra. 

Sr. Pr11ld1nte (Ellstl) - Tiene la palabra 
ti 11t1or diputados Bernard. 

Sr. 81rn1rd - Es para solicitar, senor pre
sidente, el Ingreso fuera de hora y el trata· 
miento sobre tablas de una sollcltud de au· 
toconvocatorla a sesionas extraordinarias 
presentado por diputados y senadores en 
número constitucional, según · expediente 
C/691/87·88, que Incluye dos asuntos: 
uno vlnculado a la modlflcaclon de la ley 
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recientemente sancionada de estatuto del 
magisterio y otro que amplla las facultades 
del Poder Ejecutivo, otorg4ndole potista· 
des crediticias vinculadas al presupuesto. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Ellsel) - Correspondo 
en primer térm lno dar entrada al expodlen· 
te D/691/87·88) 

SI ningún senor diputado hace uso de 111 
palabra, se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Ellsel) - Por Secretarla 
se dar4 lectura. 

Sr. Secretarlo (Bartolettl) -

Proy1cto d1 r11oluclon 

(D/691/87·88) 

Diputados. y senadores en número constl· 
tuclonal .solicitan la ampliaclón de la auto· 
convocatoria a sesiones extraordinarias par.a 
tratar 2 asuntos. 

La Plata 25 de noviembre de 1987. 

senor presidente de la Honorable C4mara 
de Diputados de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Pascual Cappellerl. Su 
despacho. 

Oe nuestra mayor conslderaclon: 

Los diputados y senadores flrmantos en 
número constltuclonal, nos dirigimos a us· 
tea a los fines de expresar lo siguiente: 

l. Venimos en legal forma, de confor· 
mldad con el art(culo 73 de la Cons· 
tutlclón de la provincia de Buenos 
Aires a solicitar la convocatoria de un· 
bas c4maras a sesión extraordinaria. 

11. Fundamentamos este requerimiento 
en las razones do urgencia e Interés 
público para el tratamiento do los ex· 
pedlentes que a contlnuaclon so data· 
llan: 

111. Expediente A/34/87·88, proyecto de 
ley sobre reformas al estatuto del do· 
cente de la provincia de Buenos Aires 
y expediente E/76/87·88, proyecto de 
ley sobre moratoria a empresas presta· 
doras de servicios públicos por deudas 
con O.E.a.A. 

Sin otro particular, saludamos a ustedes 
con nuestra consideración m6s distinguida. 

Glordano, Novau, Baquelro, Ferr1y· 
ra, Mujlca, Moscato, Glaconl, Ju· 

sld, Gold, Doluca, 811111, Mazzu· 
ceo, Ell1ol, Huerto, l=lorror11, A· 
balt, Martlnolll, FornAndoz Quin· 
tan11, Vallo, Ol11ch111, Oom1111tro, 
Garglcovlch, Fraysslnot y Cm· 
po. 

Salvador>, Po11d111, Glmonoz, Taray· 
ro, Armond6rlz, Toccl, Arrospl· 
do, Logulzamón, Porru Luquo, 
Gondloz, Sa;goso y Bomuldl. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Ellsol) = SI ningún soñ'or 
dlput11do haco uso do 111 p11l11br11, 111 v1111 vo· 
tar si so acepta 111 11utoconvoc11torl11 y MI 
declaran do urgoncla o lntor6s público los 
asuntos lnclu Idos on olla. 

=Rasulta afirmativa. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Eli111I) =So comunicara al 
Podor Ejecutivo y al Honorablo Sonado. 
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CESION CE TIERRAS UBICADAS EN EL 
PARTIDO DE AVELLANEDA, PARA 
SER ADJUDICADAS A SUS ACTUA· 
LES OCUPANTES 

Sr. B1rn1rd -"'Pido la p·alabra. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Elisol) = Tlono 111 palabra 
ol setlor diputado Bernard,. 

Sr, B1rn1r~ - E1 para solicitar ol trata· 
miento sobro tablas dol provocto 0/661/87· 
88 quo so r1flore a una co1lón do tlorru para 
ser ontregadas a 1u1 rospoctlvo1 ocupant11. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Eli1ol) = SI ningún otro 
setlor diputado hace u10 de la palabra, 11 va 
a votar-111 moclon do tratamlonto 1obro ta· 
bias formulada por ol sotlor diputado Bor· 
nard. 

-R11ulta afirmativa por do1 torclo1. 

Sr. Prt1ld1nte (EllHI) - Con ol asontl· 
miento de la Honorable Cdmara por S1cr1· 
tarla 11 dar4 lectura del proyecto de loy. 

-A11ntlml1nto. 

Sr. S1cr1tlrlo (Bartolottl) -

Proyecto de ley 

(0/661/87·88) 

Sttlor diputado Talia1 Clllón do tlorrH 
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ubicadas en el partido de Avellaneda1 para 
ser adjudicadas a sus actuales ocupantes. · 

PROVECTO OE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc:. 

Art. lº- Cédese a sus actuales ocupantes 
las tierras ubicadas en el partido de Avella· 
neda, cuya nomenclatura catastral es la 
siguiente: c:lrc:unscrlpclón 11, sección S, man· 
zana 40 A, parcela 28, partida 85.454, par· 
cela 29, partida 85.455, parcela 30 A, par· 
tlda 85.456 correspondiente at follo 873/72, 
transmitiéndoles oportunamente todos los 
derechos de posesión y dominio, en las con· 
dlc:lones establecidas en la presente. 

Art. 20 - Previo a la cesión el organls· 
mo de aplicación procederá a la subdlvlsló.n 
en parcelas de las tierras mencionadas en 
el articulo lº para lo cual se exime el cum· 
pllmlento de las leyes 6.253 y 6.254 y del 
decreto ley·8.912. 

Art. 30 - La cesión de los lotes se efec· 
tuara teniendo en cuenta 1115 siguientes sltua· 
clones: 

a) AntlgOedad en la ocupac:lon. 
b) Ocupac:lbn efectiva. 
e:) 1 ntegrantes del núcleo famlllar. 
d) Condlc:lbri socio económica del núcleo 

famlllar. 

Art. 40 - No podrá adjudicarse más de 
un lote por núcleo familiar en un lote no 
habrá más de un grupo famfllar. 

Art. 50 - Los beneficiarlos de la presente 
ley· deberan cumplimentar los siguientes re· 
qulsltos: 

a} Obligarse a no enajenar, gravar, ceder 
y/o transferir por cualquier titulo, ni 
locar, los Inmuebles adjudicados por 
un lapso de diez anos a partir de la 
adju dlcaclón. 

b) No poseer con anterioridad a la adju· 
dlcaclon ninguna otra vivienda bajo 
cual quier régimen. 

c) Permitir una permanente y efectiva 
Inspección y control para verificar 
el estricto cumplimiento de la pre· 
sen te. 

La vlolaclbn de lo dispuesto en los Incisos 
a) y b) del presente artfcuio ocasionará la 
pérdida de todo derecho sobre el Inmueble, 
con reserva de dominio en favor del Estado. 

Art. 6º - Todos los actos jurídicos nec:e· 
sarlos para la ascrlturaclbn da los terrenos 

adjudicados estarán exentos del pago da 
lmuestos y tasas provlnclalas, otorgándose la 
escritura traslativa de dominio a favor de 
los adjudicatarios por la Escrlbanfa General 
de Gobierno. 

Art. 70 - Las cesiones podrán ser rescln· 
dldas por el organismo de' apllcaclón' por tas. 
causales que se enumeran en otros artículos. 

a) Cuando lo solicitare el cesionario. 
b} Por lncumpllmlento de las obligacio

nes que en cabeza de los cesionarios 
establede la presente. 

c) Por falta de ocupación del terreno. 

No obstante deberá practicarse siempre 
por el organismo de aplicación Intimación 
fehaciente para la regularlzaclbn en un tér· 
mino no menor de 90 dlas. Podrá dicho 
organismo en casos Justificados acordar 
excepciones a la resclclón por única vez. 

Art. so - Oeclirase de urgencia y 
de orden público a la presente ley, no siendo 
de apllcaclbn para su cumplimiento las nor· 
mas de la ley 5.708 que se le opongan. 

Art. 90 - El organismo de apllc:aclón 
de la presente será el Poder Ejecutivo 
provincia!, a través « de los organismos 
que correspondan. 

Art. 10 - Comunlquese al Poder EJ•· 
c:utlvo. 

Sr. Talla - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel} - Tiene la pa
labra el senor diputado Talla. 

Sr. Talla - Senor presidente, senores 
diputados: en nombre del bloque justicia· 
lista quiero ampllar los fundamentos que 
dieron orfgen a este proyecto de cesión 
de tierras. · 

Es necesario aclarar que se trata de diez 
familias con una poblaclón de cincuenta 
personas, todos trabajadores, que han cons
tltu fdo sus familias en forma ·totalmente 
normal y que en la actualidad se ven priva· 
dos de una vivienda por el problema de los 
alqulleres, de lo cual no tienen ninguna cul· 
pa. 

Esta familias han empezado, con nuestra 
ayuda, a levantar sus viviendas en condlclo· 
nes precarias y ahora tienen una propuesta 
de futuro para lograr, en alguna medida, 
tener una vivienda digna. 

Estas tierras son de la provincia de Bue
nos Aires y con nuestro aporte y el logro 
de que Justifiquen realmente con los certlfl· 
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cados de dominio y los demás antecedentes 
que obran en el expediente el derecho sobre 
las mismas, es que requerimos a esta Honora· 
ble Legislatura la poslbllldad cierta de Ir a 
decirles que en el dla de la fecha hemos lo-
gra(lo media sancl6n de la Cámara. · 

Tengamos presente que son circunstancias 
ajenas a la buena voluntad y a la mejor pre· 
dlsposlclbn de esta gente que decididamente 
ha tenido que afrontar, por circunstancias 
fortuitas y no por decisión propia, la poslbl· 
lldad de quedarse sin techo. Pero también 
es necesario aclarar que serla un acto de 
estricta justicia social si logramos en el dla 
de fecha la aprobación favorable de este 
proyecto de ley. 

Se trata, como decíamos anteriormente, 
de personas con una predisposición y una 
tremenda responslbllldad y apego al trabajo, 
que tienen que vivir, lncuestlonablemente, 
horas de desasoclego y de angustia por verse 
privados de un techo. 

Entonces, en alguna medida inspirados 
en la necesidad de que vuelva al pueblo lo 
que es del pueblo, logramos hoy, en el 
deseo de que toda la C4mara nos acompaf\e 
eri este proyecto, que a partir de este mo
mento éste tenga media sanción, ya que 
conocemos la sensibilidad de los diputados 
que nuclea esta Honorable Cámara de Dlpu· 
tados de la provincia de Buenos Aires. 

Nada niás. 

Sr. Olachea - Pido la palabra. 
Seflor presidente: en nombre del bloque 

de la Unión Clvlca Radical y como miembro 
Informante de la Comisión de Hacienda, va
mos a adherir a este proyecto. Cabe aclarar 
también que esta Cámara ha votado siempre 
y sin estridencias este tipo de adjudicaciones 
en beneficio de la poblacl6n toda y lo ha he· 
cho siempre con amplia senslbllldad social. 
Hoy mismo, antes de concluir esta seslon, 
vamos a tratar otros dos temas del mismo te· 
nor, sobre expropiaciones que van a dar 
Idénticas posibilidades a otras tantas pobla· 
clones de esta ·querida provincia de Buenos 
Aires. 

Nada más. 

Sr. Presidente (El.isel) - Si ningún otro 
sef\or diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 
1 o al 90 Inclusive. 

-El articulo 10 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Aprobado en 

general y en particular, se comunicará al 
Honorable Senado. 

25 

DECLARACION DE MONUMENTO HIS· 
TORICO PROVINCIAL A LA CAPILLA 
SANTA TERESA DE JESUS, DE LA 
CIUDAD DE LANUS, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre ta

blas del proyecto de declaración D/668/87· 
88 que se refiere a la declaración de monu-:. 
mento histórico a la capilla Santa Teresa de 
Jesus de la ciudad de Lanús. 

Sr. Presidente (Ellsel) -SI ningún otro se
flor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el sef\or diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Aramounl - Pido la palabra. 
El número correcto del expediénte a que 

hizo referencia el senor diputado Bernard 
es el 467 y está referido a un pedido de in· 
formes con relatl6n al homicidio del Joven 
Alfredo Genovese. 

Sr. Blanco - Pido un cuarto Intermedio 
de cinco mlnJ.1tos en las bancas. 

Sr. Bernarcl ~ Entiendo que no hay nin· 
gún problema porque el autor del proyecto 
ubicará al mismo y luego lo trataremos. De 
esta forma iremos avanzando. El espíritu 
del proyecto se refiere a la declaración de 
monumentos históricos a la capilla de Santa 
Teresa de Jesús, de Lanús. Podríamos pos--· 
tergar su tratamiento y seguiremos avanzan· 
do hasta que se encuentre el expediente._ 

Sr. Presidente (Ellsel) - Con el asentí· 
miento de la Honorable Cámara se proce· 
derá en la forma propuesta por el seflor 
diputado Bernard. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se continúa con 
la seslbn. 

-Ver asunto 33 del sumario. 

26 

EXPROPIACION DE INMUEBLES EN EL 
BARRIO VILLA LANZONE, PARTIDO 
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D°E SAN MARTIN, CON DESTINO A 
SUS ACTUALES OCUPANTES 

Sr. Brlclo - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Tiene la palabra 
el sef'lor diputado Brlclo. 

Sr. Brlclo - Es para sollcitar, seí'lor presi· 
dente, el tratamiento sobre tablas de un 
proyecto de ley caratulado D/836/86·87, 
sobre expropiaclbn de Inmuebles en el ba· 
rrio Villa Lanzone, partido de San Martín, 
con destino a sus actuales ocupantes. 

Sr. Presidente {Ellsei) - SI ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formulada por el seftor diputado 
Briclo. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asentl· 
miento de la Honorable Cámara por Secre· 
taría se dará entrada y lectura a los despa
chos de comisión correspondientes al tema 
en tratamiento. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretarlo (Bartolettl) -

<P/836/86·8 7) 

Despacho de las comisiones del Conurba· 
no Bonaerense y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley de los sel'lores diputa· 
dos Ceuninck, Rocha y Bricio, sobre expro· 
plación de Inmuebles en el barrio Villa Lan· 
zone, partido de San Martin, con destino a 
sus.actuales ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestr¡i Comlsibn del Conurbano Bonae· 
rense ha considerado el presente proyecto, 
y por las razones que dará el miembro in· 
formante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 21 de octubre de 
1987. 

Fava, Baquelro, Blanco, Bustos y 
Valle. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e lm· 
puestos ha considerado el proyecto de ley 
de los sef'lores diputados Ceunlnck, Rocha 
y Briclo, sobre expropiación de Inmuebles 
ubicados en el barrio Villa Lanzone, par· 

tido de San Martín, con destino a sus ac· 
tuales ocupantes, y por las razones que 
.dará el miembro Informante., os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 25 de noviembre 
de 1987. 

Splnosa, Ellsel, Glaconl, Huarte, 
y Dufou. 

Sr. Olachea..:. Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) ··· Tiene la pala· 
bra el sef'lor diputado Olachea. 

Sr. Olachea - El proyecto de ley que nos 
ocupa declara de utllldad pública y sujetos 
a expropiación varios Inmuebles ubicados 
en el partido de San Martín con el objeto 
de adjudicarlos en propiedad, a titulo one· 
roso, a los actuales ocupantes. 

Cabe destacar, asimismo, que los lnmue· 
bles d.e referencia se encuentran ocupados 
por distintas famlllas radicadas desde el 
ano 1952, que han edificado -sus viviendas 
en los terrenos supra mencionados. 

Por otra parte, v con relacl6n a las vlvlen· 
das, 4 merece resaltarse el hecho de que res· 
petan las formas urbanlstlcas requeridas 
por la munlclpalldad. Ocupan ese predio 
desde hace 35 anos ,>¡. hemos verificado 
que está todo dentro de los requisitos 
legales aceptables para hacer posible el 
voto de esta Honorable Cámara. 

Por todo esto sollcltamos que así sea 
y reclamamos el Voto afirmativo de los 
sen ores diputados. . 

Nada más, senor presidente. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI nlngun otro 
sel'lor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueban en particular los arUculos 10 
al 15, Inclusive. 

-El artículo 16 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Aprobado en ge· 
neral y en particular, se comunicará al Hono• 
rabie Senado. 

27 

INCREMENTO EN EL PRESUPUESTO DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPU· 
TADOS, CON DESTINO AL OTORGA· 
MIENTO· DE SUBSIDIOS A INSTITU· 
CIONES DE BIEN PUBLICO 
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Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabra 
el senor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Sei'lor presidente: es para 
solicitar que el expediente Ingresado en la 
fecha por el Poder Ejecutivo, referido al 
115unto comprendido en el expediente D/ 
506/87·88, que lleva el número PE/187/87· 
88 y por el cual el Poder Ejecutivo remite 
copla del decreto 9.879, vetando la ley de 
Incremento en el presupuesto de la Hono
rable Cámara de Diputados, con destino al 
otorgamiento de subsidios a Instituciones 
de bien pábllco, sea tratado sobre tablas. 

Sr. Presidente (Ellsei) -SI ningún otro se· 
nor diputa'do hace uso de la palabra, se va a 
votar la mocl6n de tratamiento sobre tablas, 
formulada por el senor diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Con el asentl· 
miento de la H'onorable Cámara, por Se· 
cretaria se dará lectura del veto remitido 
por el Poder Ejecutivo. 

-Asentimiento. 

Sr. S•cretarlo (Bartolettl) -

Comunlcacl6n del Poder Ejecutivo 

(PE/187 /87·88) (D/506/87·88) 

Remite copla del decreto 9.879, vetan· 
do la ley de Incremento en el presupuesto 
de la Honorable Cámara de Diputados, con 
destino al otorgamiento de subsidios a Ins
tituciones de bien público. 

(PE/187 /87·88) 

La Plata, 12 de noviembre de 1987. 

Honorable Legislatura: 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra 
honorabilidad a fin de comunicarle la ob
servacl6n efectuada mediante decreto 
9.879 -en uso de las atribuciones confe· 
rldas por el artículo 95 de la Constitución 
provincia!- al proyecto de ley sancionado 
por ese Honorable Cuerpo el 22 de octubre 
del corriente ano sobre Incremento del 
presupuesto de la Honorable Cámara de 
Diputados, ·: partlda1 principal 4, subprln
clpal 9 con destino al otorgamiento de 
subsidios a Instituciones de bien público, 
cooperadoras escolares y becas a estudian· 
tes. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARMENDARIZ. 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. 10 - lncreméntase el presupuesto 
de la Honorable Cámara de Diputados, par· 
tida principal 4, subprincipal 9, en la suma 
de Australes cuatrocientos sesenta mil 
(A 4i0.000), con destino al otorgamiento 
de subsidios a Instituciones de bien público 
con ·personería jurídica o reconocimiento 
legal y a cooperadoras escolares reconocl· 
das, y becas a estudiantes pre primarios, 
primarios, secundarlos, terciarios y unlver· 
sitarlos hasta un monto de Australes mil 
(A 1.000) al ano por beneficiarlo. 

Art. 20 - Los subsidios serán otorgados 
de acuerdo a lo establecldo P'1 el articulo 
15 de la ley 10.334. En caso de subsidloi 
en especie, se autoriza a la Dirección Gene· 
ral de Administración a cancelar facturas 
que por tales conceptos presenten los 
sei'lores diputados debidamente conforma· 
dos. 

Art. 30 - Los fondos para la atención de 
la presente ley seran tomados de rentas 
generales. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Eje· 
cutlvo. 

-Dada en la Sala de Sesiones de la Hono· 
rabie Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los vein· 
tldos días del mes de oatubre del ano mll 
novecientos ochenta y siete. -

Pascual Cappellerl · Amllcar Zufriategul 
Carlos A. Bartolettl Luis Marfa Cerutl 

Secrl.)tarlo Secretarlo 
de la C." de OO. del Senado 

La Plata, 12 de noviembre de 1987. 

Visto: el proyecto de ley sancionado por 
la Honorable Legislatura en la fecha 22 de 
octubre de 1987 y comunicado a este Poder 
Ejecutivo el 2 de noviembre pasado, y, 

Considerando: 

Que el proyecto mencionado dispone el· 
incremento del presupuesto de la Honora
ble Cámara de Diputados, partida principal 
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4, subprincipal 9, en la suma de Australes 
460.000, con destino al otorgamiento de 
subsidios a Instituciones de bien público 
con personería jurídica o reconocimiento 
legal, y a cooperadoras escolares reconoci
das, y becas a estudiantes preprlmarios, 
secundarios, terciarios y universitarios, 
prescribiendo que los fondos serán toma· 
dos de rentas genera fes. . 

Que, de convertirse en ley el proyecto, 
se alteraría el presupuesto general de gastos 
y recursos para 1987 (ley 10.475), provo
cando un desequilibrio en el mismo, ya que 
generaría una erogación sin preverse un co· 
rrelativo incremento de ingresos, obligando 
por lo tanto sú ejecución, a postergar tastos 
o inversiones ya comprometidos. 

Que del texto del proyecto no surge ur· 
gencia alguna o necesidad que justifique 
causar el desequilibrio y consiguiente pos
tergación de gastos o inversiones Indicados. 

Que el Poder Ejecutivo tiene el firme pro· 
pósito de entregar la administración del Go· 

. bierno de la Provincia al gobernador electo 
en los comicios del 6 de septiembre con las 
cuentas fiscales ordenadas, sin alteraciones 
que puedan condicionar o entorpecer su 
futura gestión. 

Que es de destacar que, aunque el pro· 
yecto de ley Incrementa el presupuesto 
de la Honorable Cámara de Diputados, 
evidentemente no 'está comprendido en la 
prohibición del veto que prescribe el ar· 
tículo 81 de la Constitucion, ya que de la 
mera lectura de éste se Infiere que el "pre· 
supuesto legislativo" que no puede ser 
observado por el Poder Ejecutivo, es 
el relativo a los gastos de funcionamiento 
de la Legislatura, es decir, el necesario 
para abonar las remuneraciones a su 
dotación personal y mantener su lnfra· 
estructura física. . 

Que la intensión de tal prohibición Intro
ducida por la reforma constitucional de 
1889 -es que el Poder Ejecutivo no pueda 
afectar la independencia del Legislativo obs
taculizando su normal funcionamiento. 
Esta es la interpretación que se corres· 
ponde con el respeto al sistema de división 
de poderes y a la esfera de atribuciones de 
cada poder del Estado. No se trata de que 
la Legislatura no pueda otorgar becas y sub· 
sidios, sino de que, si ello se dispone orde
nando que los fondos sean provistos por ren· 
tas generales, él Ejecutivo tiene la facultad 
de observar esta disposición si lo considera 
inconveniente, inoportuno o Innecesario, de 
la misma forma que puede hacerlo con res· 
pecto a cualquier otra ley sancionada. A tal 
punto llega la intención del constituyente 
de preservar el respeto al plan de la ley anual 
de presupuesto, que el artículo 90 inciso 2) 
de la Constítucion prescribe que, sanciona· 

do el mismo, -con relación a nuevos gastos, 
la iniciativa corresponde exclusivamente al. 
Poder Ejecutivo, y la Legislatura solo puede 
disminuir o suprimir los que le fuesen pro· 
puestos-. Mal podría respetarse este artícu· 
lo, si se Interpretara que por Iniciativa de la 
Legislatura, so pretexto de ampllacl6n 
del presupuesto de una de las Cámaras, pue· 
de ordenarse extraer fondos de rentas gene· 
rales para acordar subsidios, construír puen· 
tes o abrir caminos, sin poslbllldad alguna 
del Poder Ejecutivo de participar en tal 
decisión. 

Por ello, en uso de la facultad reconocida 
por el articulo 95 de la Constitución de la 
Provincia, 

El gobernador de la provincia de Buenos· 
Aires--

DECRETA 

Art. 1 o - Vétase el proyecto de ley san· 
clonado por la Honorable Legislatura el 22 
de octubre de 1987 sobre incremento del 
presupuesto de la Honorable Cámara de DI· 
putados, partida principal 4, subprincipal 9, 
con c¡estlno al otorgamiento de subsidios e 
instituciones de bien público y cooperadoras 
escolares y becas a estudiantes. 

Art. 20 - Devuélvase a la Honorahle Le· 
gislatura el proyecto de ley mencionado en 
el art(culo anterior. 

Art. 30 - El presente decreto será refren· 
dado por el sel'lor Ministro Secretario en el 
Departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Regístrese, comun lquese, pu· 
blíquese, dése al "Boletln Oflctai" y archí· 
vese. 

ARMENDARIZ. 
Portesi. 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente ~EHsel) - Tiene la palabra 
el sel'lor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Es para fundamentar, sel'lor 
presidente, el rechazo al veto del Poder Eje· 
cutlvo, que nuestra bancada va a propiciar, 
por cuanto conforme a lo establecido en el 
artículo 81 de la Constltuclon de la provin· 
cla de Buenos Aíres, el presupuesto de 
cualquiera de las dos cámaras y de la Legis· 
latura es propuesto por la propia instituclon 
y no puede ser vetado por el Poder. Ejecutl· 
vo. 

Expresamente el articulo 81 dice: "Esta 
ley no podrá ser vetada por el Poder Ejecu· 
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tivo". En función de ello y en defensa de los 
fueros correspondientes a la Cámara de Di
putados y al Honorable Senado, es que soli
cito el rechazo del veto producido por el 
Poder Ejecutivo. 

Sr. Tomaselli - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Tomaselli. 

Sr. Tomaselli - Sei'lor presidente: en 
nombre de la bancada Justicialista, anticipo 
el voto favorable a la propuesta de la banca
da de la Unión CMca Radical, justamente, 
por los argumentos esgrimidos por el señor 
diputado Bernard y en atención a lo expre
samente signado por el artículo 81 de la 
Constitución de la provincia de Buenos 
Aires. 

Sr. Presidente (Ellisei) - Si ningún 
otro señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar el rechazo al veto del Poder 
Ejecutivo. 

-Resulta afirmativa por unanimi
dad. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 
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PLAN DE EDUCACION SEXUAL EN ES
TABLECIMIENTOS EDUCATIVOS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Sr. Bernard ....._Pido la palabra .. 
Es para solicitar, señor presidente, el tra

tamiento sobre tablas del proyecto de solici
tud de informes D/505/87-88, dirigido a la 
Dirección General de Escuelas v Cultura. 
referido al plan de educación sexual en escue
las de esa dependencia. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formu
lada por el señor diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente' (Elisei) - Con el asenti
miento de la Honorable Cámara, por Secre
taria se dára lectura del proyecto de solici
tud de informes. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) --

Proyecto de solicitud de informes 

(D/505/87-88) 

Señores diputados Aramouni y Tomaselli: 
plan de educación sexual en establecimientos 
educativos de la provincia de Buenós Aires. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires--

RESUELVE 

Solicitar a la Dirección General de Es
cuelas y Cultura, se sirva informar lo si
guiente: 

l. Si la Direci::ión General de Escuelas 
y Cultura ha implementado a través 
de la Dirección de Psicología y Asis
tencia Escolar un plan de educación 
sexual en establecimientos educativos 
de la Provincia. 

2. Si el mencionado plan se lleva a cabo 
en todos los distritos de la Provincia. 

3. Si en la elaboración de dicho plan se 
han tenido en cuenta las necesidades 
de nuestnuociedad respecto al tema. 

4. Si se ha dado participacion en el 
diseño de dicho plan a la comunidad 
educativa. a las sociedades interme
dias, a las distintas comunidades reli
giosas, especialistas, etcétera. Especi· 
ficar los· distintos niveles y formas de 
participación. 

5. Si la Dirección General de Escuelas 
y Cultura cuenta con los recursos 
humanos necesarios para llevar a cabo 
este plan. Especificar profesionales 
participantes y la formación de los._ 
mismos. 

6. Si este plan está destinado en una pri
mera etapa para capacitar al personal 
docente, o si se dirige directamente 
a los alumnos de los dintintos niveles 
de enseñanza. 

7. Si este plan está incluido en el curri
culum vigente para cada una de las 
ramas de enseñanza, y en su caso en 
cuál de ellas. 

8. Si se ha tenido en cuenta una antropo
log1a filosófica como base para la con
fección del mismo. 

9. Si se preveen evaluaciones sobre los re
sultados del plan ; en caso positivo, de
terminar quienes serian los responsa
bles de la misma y con qué métodos 
y medios se realizarían. 

10. Si se ha previsto la continuidad de las 
acciones. 
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Sr. Tomaselli - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) Tiene la palabra 
el señor diputado Tomaselli. 

Sr. Tomaselli - Es para solicitar, señor 
presidente, que los fundamentos de este 
proyecto de solicitud de informe se incor
poren al diario cie sesiones, a continuación 
de su aprobación. 

Sr. Presidente (Elisei) Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, 
se va a votar en general, incluyendo la mo
ción del señor diputado Tomaselli de incor· 
poración de los fundamentos al diario de se
siones. 

-Resulta afirmativa. 

--Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) Se comunicará 
a la Dirección General de Escuelas y Cultu
ra. 

FUNDAMENTOS 

Dada la impor'tancia de la educación se
xual tiene para la sociedad en su conjunto, 
es imprescindible disponer de información 
acerca de las acciones que sobre el tema se 
lleven a cabo en el ámbito educativo. 

Es nuestra intencion conocer todo 
aquello que haga a la formación integral 
de la persona humana y en especial aque
llos aspectos que han sido relegados de lo 
educativo en etapas anteriores como una 
forma efectiva de desinformación social. 

Reivindicando el relieve que la educa· 
ción sexual tiene y las secuelas que de 
esta desinformación derivan en nuestra 
sociedad eñ forma de enfermedades socia
les. es por ello que elevamos este pedido 
de informes. 

Aramouni, Tomaselli. 
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CONTINUIDAD EN LA ATENCION DE 
LOS COMEDORES ESCOLARES 

Sr. Bernard -Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Señor presidente: solicito 

la entrada fuera de hora del expediente 
D/689/87-88 y su tratamiento sobre tablas. 

El tema se relaciona con un proyecto de 
declaración sobre continuidad en la atencion 
de los comedores esoclares. 

Sr. Presidente (Elisei) - Corresponde en 
primer lugar votar la entrada fuera de hora. 
Si ningún señor diputado hace uso de la pa
labra. se va a votar. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Elisei) - Por Secretaría se 
dará entrada al proyecto de declaracion. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

Proyecto de declaración 

(D/689/87·88) 

Señores diputados Bondone, Curzi y o· 
tros: continuidad en la atención de los come
dores escolares. 

Sr. Presidente (Elisei) - Corresponde vo
tar la segunda parte de la moción formulada 
por el señor diputado Bernard, de tratamien· 
to sobre tablas. 

-Resulta afirmativa por dos te(cios. 

Sr. Presidente (Elisei) Por Secretaría se 
i::ará lectura del proyecto de declaracion. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu 
tivo provincial arbitre los medios necesarios 
tendientes a que los comedores escolares de· 
pendientes de la Dirección General de Escue
las y Cultura continúen funcionando ininte
rrumpidamente durante todo el año. 

Sro Presidente (Elisei) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo
tar en genera l. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
. prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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EJERCICIO PROFESIONAL DE LAS CIEN
CIAS ECONOMICAS 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 
Es para solicitar el tratamiento sobre ta

blas del expediente HS/25/87-88, que viene 
en revisión del Honorable Senado, que se re· 
fiere al ejercicio profesional de las ciencias 
económicas. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción de tratamiento sobre ta
blas formulada por el señor diputado Ber
nard. 

-·Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asenti
miento de la Honorable Cámara, por Secre· 
taría se dará lectura al proyecto de ley en re
visión del Honorable Senado. 

-·Asentim lento. 

Sr. Secretario (Bartoletti) -

Comunicación del Honorable Senado 

(HS/25/87-88) 

Proyecto de ley, en rev1s1on, de ejercicio 
profesional de las ciencias económicas. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO 1 
De la profesión 

CAPITULO 1 
Del ejercicio profesional 

Art. 1 o - Se. entiende por ejerc1c10 
profesional a los efectos de esta ley, todo 
acto realizado en forma personal que supon
ga. requiera o comprometa la aplicación de 
los conocimientos propios de las personas 
con diplomas comprendidos en el capítulo 2 
del titulo I, especialmente si consiste en: 

a) El ofrecimiento o realización de servi
cios profesionales, en forma indepen
diente o en relación de dependencia, 
en entes públicos, privados o mixtos; 

b) El desempeño de cargos en la ad· 
ministración pública nacional, provin-

cial, o municipal para los cuales las 
leyes y reglamentaciones en vigor 
exijan poseer títulos de graduado en 
ciencias económicas o el desempeño de 
funciones en dichas administraciones, 
requiera conocimientos inherentes a 
las profesiones reguladas por esta ley. 

c) El desempeño de funciones derivadas 
de nombramientos judiciales, de oficio 
o a propuesta de parte. 

d) La evacuacion, emision, presentación o 
publicación de informes, dictámenes, 
laudos, consultas, estudios, consejos, 
pericias, compulsas, valorizaciones, 
presupuesto, escritos, cuentas, análisis, 
proyectos, asesoramientos y patroci
nios impositivos y/o de trabajos simila
res destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públi
cas, mixtas o privadas y ante particula· 
res. 

e) Toda otra labor que se desarrolle en 
materia administrativa, contable, in
formática, tributaria, económica, fi
nanciera, societaria, concursa!, docen
te, actuaria! y demás disciplinas afines. 

Art. 20 · · Para la actuación del profesio
nal como representante, se aplicará con ca
rácter supletorio la ley 7.647 o el ordena
miento legal que la sustituya y demás dispo
siciones vigentes~ · 

Art. 30 - Las actividades a que se hace 
referencia en el artículo 1 o sólo podrán ser 
ejercidas: 

a) por personas titulares de diplomas 
expedidos por universidad nacional, 
provincial o privada reconocida por 
ley; los títulos expedidos por universi
dades provinciales y/o privadas deben 
tener alcance nacional y estar debida
mente autorizados por el Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nacion; 

b) por personas titulares de diplomas 
expedidos por universidades extranje
ras, reconocidos o revalidados por 
universidad nacional 

c) por personas titulares de diplomas 
expedidos por autoridades nacionales 
o provinciales con anterioridad a la 

·creación de las carreras universitarias 
correspondientes. 

Art. 40.....:. El uso del título de cualquiera 
de las profesiones comprendidas en el capí
tulo 2 del título 1 sólo será permitido a los 
titulares de los mismos. Los cargos existentes 
o a crearse en actividades o entidades comer
ciales, civiles, bancarias, empresas mix1as o 
del estado y administracion pública, no po
drán designarse con denominaciones que den 
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lugar a que quienes los ocupan utilicen inde· 
bidamente el título de las profesiones com
prendidas en el capítulo antes mencionado. 

Art. 50 - Las asociaciones, sociedades o 
cualquier conjunto de profesionales gradua
dos en ciencias económicas a que se refiere la 
presente ley sólo podrán ofrecer o realizar 
servicios profesionales cuando la totalidad de 
sus componentes posean los respectivos tí tu· 
los habilitantes y estén matriculados e ins
cripta la sociedad en el respectivo registro. 
La inobservancia de lo establecido por el pre
sente artículo hara pasibles a los matricula
dos participantes de la aplicacion de las san
ciones que establece el capítulo 3 del título 
1. Los integrantes no graduados serán alcan
zados, de corresponder, por las sanciones 
administrativas y/o civiles y/o penales per
tinentes. 

Art. 60 -- Las asociaciones, sociedades o 
cualquier conjunto de profesionales universi
tarios de distintas disciplinas actuarán en 
materia de las ciencias económicas, con la 
intervención personal y firma del profesional 
de la respectiva especialidad, debiendo el 
matriculado en el Consejo Profesional asumir 
la responsabilidad de registrar la sociedad. 

Art. 70 ·- Se considerará como uso del 
título toda manifestación que permita referir 
o atribuir a una persona el propósito o la ca
pacidi:ld para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito y en el nivel que son propios de di
cho título. En particular: 

a) el empleo de leyendas, dibujos, insig
nias, chapas, tarjetas, avisos, carteles o 
publicaciones de cualquier especie; 

b) la emisión, reproducción o difusión de 
las palabras doctor,. contador, econo
mista. analista, auditor, experto, con
sultor, asesor, licenciado, administra
dor, dfrector, inspector, supervisor, 
jefe y sus derivadas y similares, así co· 
mo sus equivalentes en idiomas extran
jeros, con referencia a cualquiera de 
los ámbitos de las profesiones regla
mentadas por esta ley; 

c) el empleo de los términos academia, 
estudio, asesona, oficina, instituto, 
sociedad, organizacion u otros sim íla
res y sus equivalentes en idiomas 
extranjeros, con referencia a cuales
quiera de los ámbitos de las profesio
nes reglamentadas por esta ley. 

Art so - Se considerará como profesio
nal graduado en ciencias económicas o pro
fesional universitario, a los graduados univer
sitarios matriculados en las respectivas enti-

dades creadas por ley para el gobierno de 
la matrícula. 

CAPITULO 2 

De las incumbencias 

Art 90 Las incumbencias profesionales 
que por la presente ley se determinan consti
tuyen un interés legítimo del Estado en re
serva del debido servicio social a la comuni· 
dad. Las mismas importan a su vez ámbito 
jurídico de ejercicio profesional, invistiendo 
para el graduado un derecho subjetivo incor· 
porado a su patrimonio con carácter inalie· 
nable y exclusivo. 

Art. 10 · Se requerirá título de licencia
do en economía; 

a) en materia extrajudicial, cuando los 
informes, dictámenes y certificaciones 
estén destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públi· 
cas, mixtas o privadas y ante particula
res o a su difusión pública y sean con
secuencia de las siguientes actividades: 

ti. estudios y programas de desarrollo 
económico global, sectorial y regio
nal 

2. análisis histórico de los indicadores 
económicos tanto en su compor
tamiento individual como en su 
interrelación conjunta, 

3. análisis qe coyuntura global, secto
rial y regiónal, 

4. análisis del mercado externo y del 
comercio internacional, incluyendo 
temas como constitución de empre
sas conjuntas entre dos o más pa
íses, transferencias de tecnologías, 
estudio de precios y costos de ex
portación de bienes y servicios des
tinados a la importación o exporta
ción, transitorias o no; concreción 
de dichos negocios en el ·exterior 
ante organismos competentes, sin 
perjuicio de la actuación conjunta 
con otros graduados en ciencias e
conómicas en las áreas de su compe
tencia; 

5. análisis de los mercados cambiario, 
de valores y de capital; 

6. análisis de la situación, actividad y 
política monetaria, crediticia, cam
biaría, fiscal y salaria 1; 

7. estudio de mercado y proyeccio
nes de oferta y demanda, sin perjui
cio de la actuación conjunta con o
tros graduados en ciencias económi
cas en las áreas de su competencia; 
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8. estudios económicos de empresas 
privadas o públicas, cuando sean 
requeridos por los entes otorgantes 
para solicitar créditos, subvenciones 
y/o exertciones impositivas 

9. estudios y proyectos de promoción 
industrial, minera, agropecuaria, 
comercial, energética, de transpor
te y de infraestructura, en sus as
pectos económicos 

10. analisis económico del planeamien· 
to de recursos humanos y evalua
ción económica dé proyeetos y pro
gramas atinentes a estos recursos 

11. anál isls económico de la polltica 
Industrial, minera, energética, agro
pecuaria, comercial, de transporte y 
de infraestructura; 

12. estudio a nivel global, sectorial y re
gional, sobre problemas de comer
cial lzación, localización y estructu
ra competitiva y de mercados distrl
bu idores, inclusive la formación de 
precios, sin perjb icio de la actua
ción conjunta con otros graduados 
en ciencias económicas en las áreas 
de su competencia. 

13. análisis de los recursos y factores 
de produ cclón; 

14. evaluación y estudio de factibilidad 
en .los aspectos económicos y finan
cieros para proyectos de Inversión y 
radicacion de capitales, sin perjuicio 
de la actuación conjunta con otros 
graduados en ciencias económicas 
en las áreas de su competencia: 

15. elaboración de proyectos de urbani
zación, remodelación, planeamiento 
urbano y regional en lo atinente a 
su aspecto económico-financiero, 
sin perjuicio de la actuación con· 
junta con otros graduados en cien
cias económicas en las áreas de su 
competencia; 

16. realización del estudio y determina
ción del salario real en lo referente 
a relaciones económicas entre sec
tores patronales y obreros, ya sean 
estos de índole pública o privada; 

17. elaboración y análisis de presupues
tos en entes públicos en sus aspec
tos económicos, sin perjuicio de la 
actuación conjunta con otros gra
duados en ciencias económicas en 
las áreas de su competencia; 

18. planeamiento económico-financie
ro de sistemas de seguridaCJ social, 
sin perjuicio de la actuación con· 
junta con otros graduados eri cien
cias económicas en las áreas de su 
competencia; 

19. intervención en la elaboración de 
políticas tributarias en la jurisdic· 

clón nacional, provincial y muni6 
pal, sin perju lelo de la actuaclon 
conjunta con otros graduados en 
ciencias económicas en las áreas de 
su competencia; 

20. evaluación de los efectos de la legls· 
ladón fiscal, nacional, provínclal y 
municipal sobre la sltuat:i6n eco
nómico-financiera y patrimonial 
de las empresas y otros e1ites, sin 
perjuicio de la actuación conjunta 
con otros graduados en ciencias e· 
conómicas en las áreas de su compe
tenci_a; 

21. recopilación, procesamiento y aná
llsls de información tendiente a la 
réallzaci6n e interpretación de estu
dios econométrlcos, 

22. elaboración de estudios económi· 
c<r-financieros con motivo de la 
actuación en acuerdos preconcursa· 
les, 

23. actuación como árbitro en materias 
de su competencia; 

a) en materia judicial: 
l. corno perito en su materlií en 

todos los fueros; 
2. como consultor técnico a pro· 

puesta de partes, en su ma· 
,teria; en todos los fueros, 

b) en relación de dependenlcHl, per• 
manente o transitoria, en enti· 
dades públicas. privadas o mix· 
tas, cualqu lera fuere la naturale
za 'Jurídica de las mismas, cuan· 
do SÍ! .• requ lera lá suscripción de 
informes científicos o técnicos o 
en los casos de ocupación de 
cualquler .cargo ref1Hldo a las 
actividades previstás en el inciso 
a) del presente artículo. 

Art. 11 Quedan incluidos an los terrnl· 
nos del artículo 10 los doctores en ciencias 
económicas que ·se hubieren graduado antes 
dé la entrada en vigencia de la ley 20.488 
-23 de julio de 1973~ sin haber recibido 

previamente el de licenciado en economia. 

Art. 12 Se requerirá título da contador 
público, 

a) en materia extrajudicial, cuando los 
informes, dictámenes y certificaciones 
estén destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públí
cas, mixtas o privadas y ante pariicu
lares o a su difusión pública y sean 
consecuencia de las siguientes actlvi· 
dades: 

l. preparación, análisis y revisión de 
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estados contables, estados contables 
proyectados, presupuestos, costos 
en empresas y otros entes, respe· 
tando las normas técnicas vigentes: 
tratándose de entidades compren
didas en la ley 21.526 u ordena· 
miento legal que la sustituya, cada 
contador público no podrá suscribir 
el balance de más de una entidad; 

2. revisión de actos económico-finan· 
cleros, su documentaclon y regls· 
traclon, respetando las normas 
técnicas vigentes; 

3. asesoramiento sobre el cumplimien
to de las normas legales que regulan 
los libros de comercio (capítulo 111, 
título 11, libro 1 del Código de Co· 
mere lo) e Interven Ir en las gestlo· 
nes y trámites para su rubrlcaclón e 
Implementación: 

4. organ lzaclón admln lstratlvo-conta· 
ble y financiera de todo tipo de en· 
tes, 

5. elaboración e lmplantaclon de poli· 
tlcas, sistemas, métodos y procedi· 
mlentos de trabajo admlnlstratl· 
ve-contable y financiero; 

6. definición, anállsls, diseno e Imple· 
mentaclón de sistemas de Informa· 
clón económico-financiera en los 
entes públicos y privados, auditoria 
de sistemas de datos y de Informa· 
clón para la determinación de su 
grado de eficiencia y seguridad, 
evaluaclon . y determinación de 
la configuración del equ lpamlento a 
utilizar para el procesamiento de los 
datos emisión de oplnlon técnica y 
tramltaclon destinada ·a la autoriza
ción de dichos medios por parte del 
órgano de contralor. 

7. constatación, valuación y liquida· 
ción de averlas, 

8. la gestión financiera de las unidades 
económicas y análisis del funclo· 
namlento de los mercados financie· 
ros y/o de capitales, desde el punto 
de vista de aciuéllas. 

9. supervisión en el relevamlento y 
valuación de Inventarlos que sirvan 
de base para la constltuclon de 
sociedades y transferencias de fon· 
dos de comercio, disolución, llqul· 
daclón, fusión, esclslon, reorganiza
ción y cesiones de participaciones 
sociales de cualquier clase de entes 
y modalidad asoclaclonal 

10. Intervención en las operaciones de 
transferencias de fondos de comer
cio, de acuerdo con las disposicio
nes de la ley 11.86 7 o el ordena
m lento legal que la sustituya, a cuyo 
fin real Izarán todas las gestiones 

que fuere menester para su objeto, 
Incluyendo la publicación de los 
edictos en el diario de publicaciones 
legales, sin perjuicio de las funclo· 
nes y facultades reservadas a otros 
profesionales en la mencionada 
norma legal, 

11. Intervención en la constitución, 
transformación, fusión, escisión, 
resoluclon parcial, disolución, re· 
conducción, llqu ldaclón y regular!· 
zaclón de cualquier modalidad aso· 
claclonal, en todo lo relacionado 
con aspectos de carácter financiero, 
económico, tributarlo, administra· 
tlvo y contable; 

12. asesoramiento tendiente al cumplí· 
miento de las obligaciones en el 
orden nacional, provincial y munl· 
clpal en lo referente a la a pi lcaclón 
de las normas tributarlas, labora les 
y de seguridad social; 

13. asistencia, a requel'lmlento de con· 
trlbuyentes y/o responsables, en la 
inscripción, cambios y ceses, con
fección de declaraciones juradas, 
sollcltudes de facilidades de pago, 
pedidos de exenciones, desgrava
ciones, co""'ensaclones, transferen· 
clas, llqulc;taclones de anticipos, 
retenciones y demás pagos a cuen· 
ta, así como la liquidación de remu· 
neraclones y sus reglstraclones; 

14. actuación en carácter de mandatario 
o patrocinante ante los organismos 
fiscales, 'administrativos y jurlsdlc· 
clonales ubicados en el ámbito de 
competencia del poder administra· 
dor; 

15. atención y asesoramiento al contri· 
buyente con motivo de lnspecclo· 
nes, verificaciones, contestaclon de 
vistas, requerlmlentos,emplazam len· 
tos y demás etapas del procedlmlen· 
to administrativo; 

16. asesoramiento en la Interposición y 
trámite de reclamos, recursos y 
demás pedidos que hagan a la 
legalidad de la aplicación de las 
normas fiscales ante los organismos 
nacionales, provinciales y municipa
les; 

17. asesoramiento e Intervención en los 
reclamos y recursos en materia de 
multas, Intereses, actual lzaclones y 
cualquier otra sanción que pueda 
Imputarse al contribuyente o res· 
pensable; 

18. realización de trámites· ante la ad· 
ministración pública por cuenta de 
todo tipo de ehtes y tratándose de 
gestiones en materia societaria, im· 
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positiva, aduanera o de seguridad 
soclal; 

19. sindicatura de sociedades comercia· 
les o el instituto que pueda reem· 
plaza ria por ley; 

20. funciones de Interventor, veedor, 
administrador, coadministrador o 
liquidador de sociedades comercia· 
les, civiles, cooperativas, asoclacio· 
nes, federaciones, confederaciones 
profesionales, gremiales o empresa· 
rias, Institutos de obras sociales, en· 
tldades financieras reglamentadas 
por la ley 21.526 u ordenamiento 
legal que la sustituya,. consejos de 
Inversiones, empresas públicas y de· 
más modalidades asociaclonales, 

21. practicar valuaciones de títulos, 
participaciones en sociedades civiles 
y comerciales, cuotas partes de 
fondos comunes de Inversión y de 
todo otro derecho que conlleve 
valor económico; 

22. toda otra cuestión en materia de 
funciones que le son propias de 
acuerdo con el presente articulo; 

b) en materia judicial. 

l. para las funciones de sindico-según 
las disposiciones de la ley de con· 
cursos y quiebras; 

2. en las liquida clones de averías y 
siniestros y en las cuestiones rela· 
clonadas con los transportes en 
general, para realizar los cálculos y 
distribuciones correspondientes; 

3. para los estados de cuentas en las 
disoluciones, llquldaclones y toda 
cuestión patrimonial de sociedades 
clvlles y comerciales y las rendiclo· 
nes de cuentas de administración de 
bienes 

4. en las compulsas o peritajes sobre 
libros, documentos y demás ele· 
meritas concurrentes a la dilucida· 
cl6n de cuestiones de contabilidad 
y relacionadas con el comercio en 
general, sus prácticas, usos y cos· 
tumbres, 

5. para dictámenes e Informes conta· 
bles en las administraciones e lnter· 
ven clones judlcla les 

6. en los juicios sucesorios para de· 
terminar el haber del causante, rea
lizar y suscribir las cuentas partl· 
clonarlas, así como la determina· 
clón de obligaciones fiscales resul· 
tantes de los mismos, 

?. como veedor, Interventor, Interven· 
tor colector, liquidador, coadminls· 
trador o admln istrador judicial, en 

sociedades comerciales, civiles· y 
demás modalidades asoclaclonales, 

8. como consultor técn leo a propuesta 
de parte, en su materia, en todos los 
fueros, 

9. en valuaciones de empresas, títulos 
valores, participaciones en socleda· 
des clvlles y comerciales, cuotas 
partes de fondos comunes de lnver· 
sl6n, aportes en especie, asl como 
en valuación de llave de negocio, 
marcas, patentes, regal(H, conce· 
slones y otros valores de naturaleza 
análoga; 

10. en la reallzaclón de todo tipo de 
Inventarlos en cualq~J ier ente o 
modal id ad asoclaclonal, 

11. como peritó árbitro en materia 
de su com petencla ¡ 

12. como perito en su materia en 
todos los fueros; 

c) en relación de dependencia, per· 
manente o transitoria, en entida· 
des públicas, privadas g ml>etu, 
cualquiera fuere la naturaieza Ju· 
ridlca de las mismas_, cuando se rcqule· 
ra la suscripción de informes clent1'fl· 
cos o técnicos o en los casos da ocupa· 
clón de cualquier cargo, lr.cluyendo el 
desempeno de funciones de flscallza· 
clbn en materia contable, tributarla y 
de segurida'CI social, referido& a las actl· 
vldades previstas en et Inciso a) del pre· 
sente artículo. 

Art. 13 - Se requerirá título de llt:encl11· 
do en admlnlstraclon: 

a) en materia e>etraJudlcli!I, cuando los In· 
formes, dictámenes o certificaciones 
estén destinados a ser presentados a 
autoridades Judiciales o administrativas 
o a su difusión pública y sean conse· 
cuencla de las siguientes actividades: 

l. organización administrativa de todo 
tipo de entes, 

2. funciones de análisis, planeamiento, 
organización, coordinación y con· 
trol; 

3. definición, anállsls, dlsefio e Imple· 
mentaclón de slstem11s de lnform1• 
clón y control, evaluación de su gra· 
do de eficiencia y seguridad, como 
as( también de los medios de pro· 
cesamiento de datos utlllzados o a 
utlllzar1 emisión de opinión técnica 
y tramitación destinadas a la autorl· 
zación de estos medios por parte 
del órgano de contralor; 

4. evaluación y estudios de factlbll!· 
dad en aspectos administrativos y 
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financieros de proyectos de inver
~lón y radici!ción de capitales, sin 
perjuicio de laai:;tuaclónconjunta con 
otros graduados en ciencias econó
micas en las áreas de su competen· 
cla; 

5, estudios sobre comercialización en 
las l.inidades económicas, localiza· 
ción y estructuras competitivas de 
mercados distribvidores, inclusive la 
formación de precios, sin perjuicio 
de la actuación conjunta con otros 
graduados en ciencias e<:onómlcas 
en las áreas de su competencia; 

6. estudios sobre comercíalizacion In· 
ternacional en las unidades econó· 
micas, especialmente en la forma· 
ción y gestión de coni;orcios de ex
portación y /o entidades de comer
cialización internacional. definición 
y optimización de estructuras¡ estu
dios de precios y costos de exporta· 
ción de bienes y servicios destina· 
dos a la importacion y /o exporta
ción, tran5itorias o no¡ concreción 
de dichos negocios en el exterior 
ante org¡¡nismos competentes, sin 
perjuicio de la actuación conjunta 
con otros graduados en ciencias e
conómicas en li!s áreas de su com
petencia¡ 

7. estudi,os y análisis de los aspectos 
vincvlados con el factor humano en 
la empresa, los sistemas de remune· 
ración y las relaciones industriales 
entre los sectores patronal y obrero; 
intervención en las convenciones 
c;olectivas de trabajo, participando 
en la configuración de tas clausulas 
que hagan a la administración del 
f¡;ictor hum1mo¡ liquidacion de re
muneraciones y sus registrai:iones; 

8. gestión financier11 de las unidades 
ec;onómic:as y an~lisis del funcio
namiento de los mercados financie
ros y/o de capitales, desde el punto 
de vista de aquéllas, 

9, estudios sobre problemas de pro· 
ctucción, elal:lornción de planes y 
prnsupues~os, determinación de po· 
líticas oe compra de lote óptimo, 
evaluación de alternatlv1's, sistemas 
y procedimientos de compras, de· 
terminación de pollti<:a5 de inventa
rlo; 

10. evaluación y contrql de ta gestión 
administrativa en todo tipo de 
entes 

11. arbitraje cuando se planteen cues
tiones de su competencia; 

12, funciones de interventor, veedor, 
administrador, coadministrador o 
l!quidador de sociedades comercia· 

les, civiles, cooperativ11s, asociacio
nes, federaciones, confederaciones 
profesionales, gremiales o empresa
rias, institutos de obras sociales, 
entidades financieras reglamentadas 
por la ley 21.526 u ordenamiento 
legal que la sustituya, consejos de 
inversiones, empresas públicas y de· 
más modalidades asociacionales, 

13. Intervención en la constitución, 
transformación, fusión, escisión, 
resolución parcial, disolución, re· 
conducción, 1 iqu idación y regulari· 
z<1ción de cualquier modalidad aso
ciacion<1I en todo lo relacionado 
con ¡ispectos de carácter administra· 
tivo y financiero; 

14. realización de trámites ante la ad· 
ministración públicil por cuenta de 
todo tipo de entes y tratándose de 
funciones que le son propias de a
cuerdo al presente artículo¡ 

15. toda otra cuestión de administra
ción en materia económica y/o 
financiera con referencia a las fun
ciones que le son propias, de acuer· 
do con el presente articulo; 

b) en materi11 judicial: 

1. como perito o árbitro en cuestiones 
de su competencia, en todos los 
fueros, 

2. como .veedor, interventor, interven
tor colector, liquidador, coadminis· 
trador o administrador judicial en 
sociedades comerciales, civiles y de
más modalidades asociacionales 

3, como coadministrador de entes 
concursados o fallidos; 

4. como consultor técnico a propuesta 
de parte, en su materia, en todos los 
fueros, 

e) en relación de dependencia, permanen
te o transitoria, en entid¡;¡des públicas, 
privadas o mi><t.as, cualquiera fuere la 
naturalezil juridica de las mismas! 
cuando se requiera la suscripción de 
informes científicos o técnicos o en 
los casos de ocupación de cualquier 
caq¡o referido a las actividades previs
t¡¡s en et inciso a) del .presente artículo. 

Art. 14 Se considera Htulo habilitante 
para el ejercicio de las funciones para las 
cuales se requiere el de licenclado en admi
nistración, previa matriculaclon, el de los 
contadores públicos egresados con anteriori· 
dad a la entrada en vigencia de la ley 7.195-
8 de enero de 1966- y que hubieran inicia
do su carrera con anterioridad a lil vigencia 



CAMARA DE DIPUTADOS 2045 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLA TURA DE BUENOS Al RES 3a. sesión extraordinaria 

del plan de estudios de licenciados en admi· 
nístracíón en las respectivas universidades. Si 
la universidad que emitio el título de conta· 
dor público no tuviere en vigencia la carrera 
de licenciado en administración, los egresa· 

. dos hasta la entrada en vigencia de la ley 
7.195, se encuentran comprendidos en las 
disposiciones del primer párrafo del presente 
artículo. 

Art. 15 - Se considera título equivalente 
al de licenciado en adminlstracion a los de 
licenciado en ciencias administrativas o licen· 
ciado en administracion pública otorgados 
por las universidades a través de las unidades 
académicas de ciencias económicas con ante
rioridad· a la creación de la carrera de !Icen· 
ciado en administración. 

Art. 16 - Se requerirá título de actua
rio: 

a) en materia extrajudicial, cuando los 
informes, dictámenes o certificaciones 
estén destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públi
cas, mixtas o privadas y ante particula· 
res a su difusión pública y sean conse
cuencia de las siguientes actividades: 

l. estudios relacionados con el cálculo 
de· primas y tarifas, planes de segu
ros, de beneficios, subsidios y reser· 
vas técnicas que las entidades de se· 
guros, de capitalización, de ahorro 
y préstamo, de autofinanclacion 
(crédito recíproco) y asociaciones 
mutuales, presenten a sus accionis
tas o asociados o a terceros, a la 
Superintentendencia de Seguros de 
la Nación u otra repartición pública 
nacional, provincial o municipal; 

2. análisis sobre las reservas técnicas 
que esas mismas entidades, socieda· 
des y asociaciones deben publicar 
junto con su balance y cuadros de 
rendimiento anuales 

3. análisis de los estados contables de 
las sociedades de socorros mutuos, 
grem lates o profesionales, cuando 
en sus planes de previslon y asisten· 
cia incluyan operaciones relaciona· 
das con aspectos biométricos; 

4. estudios sobre cuestiones técnicas 
relacionadas con la estadística, el 
cálculo de las probabilidades en su 
aplicación al seguro, la capitaliza
ción, ahorro y préstamo, operacio
nes de ahorro autofinanclado (eré- • 
dito recíproco) y a los empréstitos; 

5. valuación de acontecimientos futu
ros fortuitos, mediante el empleo 
de técnicas actuariales; 

6. estudios de planeamlento económi· 
coy financiero de sistemas de preví· 
sión social en cuanto respecta al 
cálculo de aportes, planes de bene· 
ficios o subsidios, reservas técnicas 
o de contingencia; 

b) en materia judiclal: 

l. como perito o árbitro, en cues· 
tlones de su competencia, en 
todos los fueros; 

2. como consultor técnico a pro
puesta de· parte, en su mate· 
ria en todos los fueros; 

3. en la determinación de valor 
económico del hombre y ren
tas vitalicias 

c) en relación de dépendencia, per· 
manente o transitoria, en entida
des públicas. privadas, o mixtas, 
cualquiera fuere la naturaleza ju· 
rídlca de las mismas, cuando se requie· 
ra la suscripción de informes científi· 
cos o técn leos o en los casos de ocupa· 
clón de cualquier cargo referido a las 
actividades previstas en el Inciso a) 
del presente artículo. 

Art. 17 - El ejercicio de las profesiones 
regladas por la presente ley, en lo que res· 
pecta a las actuaciones en materia extrajudl· 
clal y judicial queda sujeto al requisito de 
que el profesional sea independiente respec· 
to de la o las ¡>artes Involucradas. 

.: . 

Art. 18 - En emisión de informes, dic
támenes y certificaciones se deberán aplicar 
las normas técnicas aprobadas por el Consejo 
Profesional, cuando ello sea pertlnenete. 

CAPITUL03 

De la matrtculaclón A 

Art. 19 - El Consejo Directivo llevará los 
registros de las matrfculas de las profesiones 
a que se refiere la presente ley o de las que 
más adelante reglamenten el ejercicio profe· 
sional de los graduados en ciencias económi· 
cas, en los cuales deberán Inscribirse obliga· 
toriamente quienes deseen ejercer la profe· 
sión en jurisdicción de la provincia de Bue· 
nos Aires. 

Art. 20 - Para su matriculación en ta res· 
pectiva profesión el solicitante deberá cum· 
pllr los requisitos que el Consejo Directivo 
establezca y prestar juramento de desempe· 
l'larla de acuerdo con normas éticas observan· 
do las Constituciones y leyes nacionales y 
provincia les. 
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Art. 21 ·- Cuando un profesional posea 
más de un t(tulo habilitante deberá solicitar 
su inscripción en cada una de las matrfculas 
correspondientes a las profesiones que desee 
ejercer. 

Art. 22 - Previa verificación que el solici
tante reúne los requisitos legales y reglamen· 
tarios exigidos, el Consejo Directivo deberá 
expedirse dentro de los sesenta días hábiles 
de presentada la so tic itu d. 

Art. 23 - Resuelta favorablemente la ins· 
cripción en la matrícula se procederá a su re
gistro otorgándosele al profesional un testi
monio, certificado o carnet que así lo acredl· 
te. 

Art. 24 - No podrán matricularse: 

a) los que hayan perdido la nacionalidad 
o la ciudadanía, cuando la causa que la 
determine importe indignidad; 

b) los. condenados a cualquier pena por 
delitos contra la propiedad, la admlnls· 
tracl6n en general, todos aquellos con
denados a pena de lnhabllltaclón pro· 
fesional mientras dure la condena o 
lnhabilltación y los fallidos no rehablll· 
tados; 

Art. 25 - ·Se denegará la Inscripción o 
relnscripclón en la matricula cuando: 

a) el solicitante no acredite su estado 
profesional y demás requisitos estable· 
cidos con carácter general por el Con· 
sejo Directivo. La circunstancia de que 
el profesional se encuentre ya inscripto 
en la matrícula. de otro Consejo o Co· 
legio Profesional, no obligará necesa· 
riamente a su matriculación, cuando su 
petición no se ajuste a los recaudos 
prescrlptos; 

b) el petlcionante esté alcanzado por al· 
guna de las inhabilidades previstas en1 

el articulo 24 de esta ley: 
c) existan antecedentes de inconducta 

grave del petlclonante o ejerciere actl· 
vldades consideradas contrarias al de
coro profesional, que hagan inconve· 
nlente su Incorporación a la matrícula, 
a juicio del Consejo Directivo, resolu· 
ción que de.berá adoptarse por el voto 
de los dos tercios de sus miembros. 

d) no hayan transcurrido cinco anos des
de la fecha en que quedó firme la reso· 
lución de cancelación de matrícula. 

Art. 26 - El profesional cuya solicitud de 
inscripción o reinscrlpción en la matricula 
sea denegada, podrá presentar nueva solici
tud probando que han desaparecido las cau-

sas que fundamentaron la denegatoria. Si 
a pesar de ello fuera nuevamente rechazada, 
no podrá presentar nueva solicitud sino con 
un intervalo de un año, a contar de la fecha 
de notlficaclon de la resolución denegatoria.' 

Art. 27 - Las denegatorias de inscripción 
o reinscrlpción en la matrícula resueltas por 
el Consejo Directivo o su falta de pronun· 
ciamiento dentro de los sesenta días hábiles 
de presentad• la solicitud podrán recurrirse 
ante la Cám¡¡r• de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial, en turno, del Departamen
to Judicial La Plata, la que resolverá la 
cuestión previo informe que deberá solicitar 
al Consejo Profesional, El término para 
Interponer el recurso será de diez días 
hábiles desde la notificación de la resolución 
o el vencimiento del plazo indicado en el 
párrafo anterior. 

Art. 28 - Los solicitantes deberán 
abonar un derecho de Inscripción, reins· 
cripclón o rehabilitación y los matriculados, 
periodlcamente, el derecho de ejercicio 
profesional que fije el Consejo Directivo, el 
cual establecerá además con carácter general 
las causales de el(ención a su pago. 

Art. 29 - Las deudas por derecho de 
ejercicio profesional prescribirán a los diez 
años a contar desde «I vencimiento del page» 

Art. 30 ...,. La insc;rlpclón en la matrícula 
subsiste hasta tanto no se proceda a su 
cancelación, la .que se hará a pedido del 
profesional o de oficio en caso de falleci· 
miento, dlsposlciori Jegal o sanción aplicada 
por sentencia firme. 

Art. 31 - El Consejo Directivo reglamen
tará y llevará el registro de las matrículas 
profesionales por medios manuales, ordena· 
dore$, elementos mecánicos, magnéticos, 
electrónicos, mtcrofilmación, microfichas u 
otros que brinden eficiencia y seguri· 
dad. 

Art. 32 - Los matriculados quedarán 
sujetos a las lncompatilidades para el ejer
cicio de sus funciones profesionales, estable· 
cidas por las leyes y reglamen~aciones 
respectivas y los principios y normas éticas y 
técnicas que emita o a las que a(jhiera el 
Consejo Profesional, 

Art. 33 - Son causales de suspensión en 
la matrícula: 

a) Ec9n6micas: . 
l. La falta de pago del derecho de ejer

cicio profesional durante un año; 
2. la falta de pago de aportes pre-
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visionales a la Caja de Segurl· 
dad Social para los Profesiona
les en Ciencias Económicas de 
la provincia de Buenos Aires, 
en la forma y plazos establecí· 
dos en la norma legal que la re
gula: 

b) disciplinarlas: las establecidas en el 
capítulo 3, del Htu lo 11. 

Art. 34 - El estado de suspensl6n en la 
matr(cula ocasiona la pérdida del ejercicio 
profesional, de los derechos pollticos, del 
goce de subsidios y de todo otro tipo de 
beneficio Instituido por el Consejo Profesio· 
nal. L.a forma de rehabilitación será determi
nada con carácter general por el Consejo 
Directivo. 

Art. 35 - Son causales de cancelación en 
la matrícula: 

a) económicas: e~ transcurso de un 
afio desde la fecha de notificación de 
la suspensión por falta de pago del 
ejercicio· anual, sin que el profesional 
haya normalizado su situación, la cual 
operará en·forma automática; 

b) disciplinarias:. las establecidas en el 
cap(tulo 3, del título 11. 

Art. 36. - La cancelación de la matrlcu· 
la también podrá aplicarse en los casos de: 

a) los previstos en el artículo 24; 
b) más de dos suspensiones, cualquiera 

fuera la causa. 

Art. 37 - Las suspensiones y cancela· 
clones deberán alcanzar a todas las matrfcu· 
las en las que el sancionado estuviera inscrip
to. 

TllUL.011 

Del Consejo Profesional 
Oe Ciencias Económicas 

de lá Provincia de 
Buenos Aires 

CAPITUl..O 1 

De la caracterü:ación 

Art. 38 - El Consejo Profesional de 
Cieneias Económicas de la Provincia de 
Buenos Aires es una entidad de derecho 
público , no estatal, con independencia 
funcional de los poderes del Estado, creado 
para la consecución de los objetivos que se 
especifican en la presente ley y en la legisla· 
ción que reglqmenta el ejercicio profesional 
de los graduados en ciencias conómlcas. 

Tiene jurisdicción sobre todo el territorio de 
la provincia de Buenos Aires y su domicilio 
en la ciudad capital de la Provincia. 

Art. 39 - Para el mejor cumplimiento de 
SU$ fines, la provincia de Buenos Aires se divi
de en delegaciones Integradas por uno o más 
partidos las que, a su vez, conformarán regio· 
nes compuestas por una o más delegaciones. 

Art. 40 - La organización, estructura y 
funcionamiento del Consejo Profesional se 
regirán por las disposiciones de la presente 
ley, por las de su reglamentación y por las 
del reglamento Interno. 

CAPITULO 2 

Del objeto, funciones y atribuciones 

Art. 41 - Corresponde al Consejo Profe
sional: 

a) cumplir y aplicar las prescripciones de 
la presente ley y otras relacionadas con 
el ejercicio profesional y sus respecti
vas reglamentaciones; proponer a los 
poderes públicos sus,reformas cuando 
lo estime necesario y conveniente; 

b) reglamentar y ordenar el ejercicio 
de las prof.eslones de ciencias econó
micas, dictar las normas éticas y regu
lar y delimitar dicho ejercicio en sus 
relaclones con otras profesiones; 

c) honrar el ejercicio de las profesiones 
de ciencias económicas, afirmando las 
normas de respetabilidad y decoro 
propias dé una carrera universitaria y 
estimular la solidaridad y el bienestar 
entre sus miembros; 

d) llevar los registros de las matricu· 
las correspondientes de ciencias eco
nbmlcas y de los antecedentes dlscipll· 
narlos de los matriculadosi conceder, ~. 
denegar, suspender, cancelar y rehabi· 
litar la lnscrlpcibn de las matrículas 

. mediante resolución fundada; 
e) acordar, conforme a la reglamen· 

tación que se dicte al efectc, ma· 
tdculas · honorarias a aquellos ma· 
triculados que se hubie.ran distin· 
guido por sus estudios, Investiga
ciones o trabajos especiales en las 
ciencias vinculadas con las profe· 
slones de los matriculados y a los 
que, por sus trabajos y dedicacion 
personal, obtuvieren significativos be· 
neficios en provecho de esta lnstitu· 
ción y de sus matriculados: 

f) Velar para que sus miembros cumplan 
con las constituciones y leyes naclona· 
les y provinciales; 

g) dictar las normas técnicas a que de· 
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berán ajustarse los matriculados y esta· 
blecer el régimen de incompatibilida· 
des para su actividad profesional; 

h) fiscalizar el ejercicio de actos que im· 
porten o sean definidos como de in· 
cumbencia profesional por terceros no 
matriculados comprendidos en el ar· 
tículo 88. 

i) asesorar a la administración pública en 
el cumplimiento .de las disposiciones 
que se relacionan con las profesiones 
en ciencias económicas, evacuando y 
suministrando los informes en la me· 
dida en que sean expresamente apro· 
bados por el. Consejo Directivo; 

j) ejercer todas las otras funciones que 
tienden a jerarquizar, estimular y 
defender la profesión y amparar su 
dignidad, evitando que sea vulnerada 
tanto en lo colectivo como en lo indi· 
vidual, arbitrando, en su caso, las ac· 
dones extrajudiciales y judiciales perti· 
nentes para hacer efectiva la protec· 
ción de las profesiones de ciencias 
económicas y de sus matriculados; 

k} estudiar cuestiones económico- so· 
ciales en las cuales las ciencias econó
micas puedan contribuir al bienestar 
social y concurrir a deliberaciones 
promovidas para dilucidar estos temas; 

1) celebrar convenios con organismos na· 
cionales, provinciales y municipales, 
mediant~ los que los matriculados co· 
laboren en la ejecución de tareas de 

· Interés general vinculadas al quehacer 
de los graduados en ciencias económi
cas; 

11) ejercer la representación profesional de 
los matriculados en la provincia de 
Buenos Aires. 

Art. 42 - Para el cumplimiento de sus fi
nes, el Consejo Profesional tendrá las si· 
guientes atribuciones y responsabilidades: 

a} formar parte, mediante representantes, 
de organismos permanentes o transito· 
rios, de carácter regional o nacional, 
que agrupen a profesionales universita· 
rios en general o de las ciencias eco
nómicas en particular; 

b} proponer al Poder Ejecutivo los ante· 
proyectos de normas ~elacionadas con 
el ejercicio de las distintas ciencias eco
nómicas, incluyendo las que establez
can la regulación de aranceles y sus 
modificaciones, ya sea en materia ex· 
trajudicial, judicial o en relación de 
dependencia; 

c) dictaminar sobre honorarios profesio
nales cuando así lo solicite una entidad 
pública y en las cuestiones que, sobre 
el particular, se susciten entre el profe· 

sional y quien hubiera requerido sus 
servicios, cuando las partes lo pidan 
de común acuerdo. 

d} peticionar ante el Poder Judicial la 
adopción de medidas que faciliten la 
labor de los profesionales en ciencias 
económicas cuando actuén como auxi· 
liares de la Justl cla; 

e} estudiar y emitir opinión fundada en 
asuntos de Interés público o profesio
nal; 

f} asesorar u opinar en la preparación de 
planes de estudio y programas de en
sei'lanza relacionados con ciencias eco,. 
nómicas, en cualquiera de los niveles 
de Instrucción; intervenir en la deter
minación de las inc1,.1mbencias profe
sionales de las carreras en ciencias 
económicas y formar parte de los 
tribunales examinadores de capacita
ción profesional según corresponda¡ el 
reconocimiento del ejercicio de espe
cialidades y la autorización del títu· 
lo que corresponda; 

g} formar y fomentar bibliotecas especia
lizadas y brindar servicios de informa· 
ción por las vías que se consideren más 
adlfeuadas, para facilitar la actividad 
profesional, 

h) organizar, promover y participar en 
actos culturales, académicos, de estu
dios, capacitación pr'°fesional y simila· 
res; 

i) posibilitar la prestación de servicios 
sociales y asistenciales y otorgar becas, 
préstamos, subsidios y premios; 

j) crear y habilitar· protocolos de certifi· 
caciones, informef y dictámenes; au· 
tenticar firmas de los matriculados 
cuando tal requisito sea exigido; 

k) fijar y administrar todos los 'recursos 
que ingresen a su patrimonio; adquirir, 
gravar y enajenar bienes muebles e 
inmuebles, contraer deudas por prés· 
tamos con garantía o sin ella; otorgar 
créditos; recibir y efectuar donaciones 
con o sin cargo; alquilar bienes propios 
o ajenos; recibir o dar en comodato; 
realizar todo otro acto jurídico que no 
le esté expresamente prohibido y toda 
gestión de orden económico-patrimo
nial; 

1) designar representantes de diversa ín
dole ante universidades; 

11) proponer, cuando le sea requerido, 
candidatos para designaciones de ma· 
triculados, propiciando la idoneidad 
como único factor gravitante¡ . 

m) acusar y .querellar judicialmente en los 
casos previstos por el artículo 88. y en 
los de expedición de títulos, diplomas 
o certificados en infracción a las dispo· 
siciones legales; actuar en juicio cuan-
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do sea parte o asi lo requiera una obli· 
gación legal; a esos fines, asumirá legi
timación activa procesal plena en ca· 
rácter de particular damnificado ante 
los tribunales judiciales y los fueros 
correspondientes en todas las causas 
que se originen por los ilícitos de que 
trata la presente y la ley 20.488 o el 
ordenamiento legal que la sustituya; 

n) asumir la representación de los matri· 
culados en cuestiones laborales rela· 
cionadas con el ejercicio profesional en 
materia judicial, extrajudicial o en re· 
!ación de dependencia. 

La enumeración que antecede no es limi· 
tativa, pudiendo el Consejo Profesional, den· 
tro de sus facultades, desempel'lar todas las 
funciones que estime necesarias para el me
jor logro de sus objetivos. 

CAPITUL03 

De la potestad disciplinaria 

Art. 43 - Los matriculados en el Consejo 
Protesional quedan sujetos a las sanciones 
disciplinarias que establece el artículo 46 por 
las causas siguientes: 

1) las contempladas en el artículo 24; 
2) viol.ación de las obligacionés que impo

nen la presente ley y sus normas re
glamentarias; 

3) violación de incompatibilidades legales 
y/o profesionales; 

4) ser director, administrador, propietario 
o docente de establecimientos que o
torguen títulos, diplomas o certifica
dos con designaciones iguales o simi· 
lares al ámbito de Incumbencias de las 
profesiones reglamentadas por esta ley, 
no autorizados conformes a las leyes 
14.557 y 17.604 o el ordenamiento 
legal que las sustituya; 

5) violación de las normas del código de 
ética. 

Art. 44 - Serán también pasibles de san· 
ciones: 

1) los representantes a la asamblea que, 
sin causa justificada, no concurran a la 
misma; 

2) los matriculados que ejerciendo cargos 
electivos en los demás órganos del 
Consejo Profesional faltaren, sin causa 
que lo justifique, a tres reuniones con
secutivas o cinco alternadas en el 
transcurso del afio; 

Art. 45 - El código de ética especificará 
particularizadamente las inconductas con-

templadas en el artículo 43 y/u otras que se 
considere complementarias de las mismas y 
que coadyuven a integrar un compen.dio de 
normas morales que reglen el ejercicio pro
fesional. 

Art. 46 - Previa su~tanclación de sumario 
con la debida garantía del derecho de defen
sa y la rendición de prueba, se podrá aplicar 
a los matriculados que se hallaren Incursos 
en faltas relativas a la ética profesional, las si· 
gu lentes sanciones disciplinarias, que se gra· 
duarán según la gravedad de la falta y los 
antecedentes del imputado: 

a) advertencia; 
b) amonestación; 
c) amonestación en presencia del Consejo 

Directivo; 
d) censura pública; 
e) suspensión de hasta un afio en el ejer

cicio profesional; 
f) cancelación de la matricula. 

Art. 47 - En caso de aplicarse las san
ciones previstas en los incisos d), e) y f) del 
artículo 46 y una vez que haya quedado fír· 
me la correspondiente resolución, el Consejo 
Directivo arbitrará los medios conducentes a 
darle publkidad para conocimiento de todos 
los matriculados'Y terceros. 

Art. 48 - El matriculado que sin causa 
comprobada no emitiera el voto correspon· 
diente a la elección de autorídades se hará 
pasible a uná. rnulta de hasta cinco veces el 
valor anual del .derecho de ejercicio profe
sional vigente al momento de la sanción por 
parte del Consejo Directivo, previa sustan· 
ciación de las actuaciones y dictamen final 
de la Junta Electoral. 

Art. 49 - Las resoluciones del Tribunal 
de Etica que impongan las sanciones previs· 
tas en los incisos a), b} y c) del artículo 46 se 
aplicarán con el voto de la simple mayoría 
de sus miembros y las previstas en los incisos 
d), e) y f) con el voto de los dos tercios de 
sus miembros. 

Art. 50 - Las resoluciones del Tribunal 
de Etica serán apelables por ante el Consejo 
Directivo, dentro de los diez días hábiles de 
notificada la sanción. El recurso que tendrá 
efecto suspensivo, deberá ser fundado y pre
sentarse ante el propio Tribunal, que deberá 
elevarlo dentro de los diez días hábiles de 
haber tomado conocimiento. 

Art. 51 - En caso de ser conformadas por 
el Consejo Directivo las resoluciones del Tri
bunal de Etica que hayan impuesto las san· 
clones previstas en los incisos d), e) y f) del 
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articulo 46, el profesional sancionado podrá 
interponer un· recurso de apelacion, que ten· 
drá efecto suspensivo, según el procedimien
to establecido por las leyes 9.398 y 9.671 o 
el ordenamiento legal que las sustituya. El 
recurrente deberá ·hacer conocer al Consejo 
Directivo tal circunstancia, dentro de los 
diez días hábiles de haber interpuesto el re· 
rors~ · 

CAPITUL04 

De los órganos 

Art. 52 - Son órganos del Consejo Profe· 
sional de Ciencias Económicas de la provin· 
cia de Buenos Aires. 

a) la Asamblea¡ 
b) el Consejo Directivo; 
c) el Tribunal de Etica; 
d) la Comisión Revisora de Cuentas; 
e) los Comités Regionales; 
f) tos Cu~rpos de Delegados; 
g) el Comité de Acción Fiscalizadora del 

Ejercicio Ilegal de las Profesiones de 
Ciencias Económicas. 

De la Asamblea 

Art. 53 - La. Asamblea se reunirá en la 
forma que establezca ta reglamentación de· 
biendo celebrarse la ordinaria dentro de los 
seis meses de cerrado el ejercicio. 

Art. 54 - La Asamblea se integrará con 
tres representantes por cada delegación.· Las 
delegaciones cuyos miembros superen, al 31 
de diciembre del afio Inmediato anterior a la 
celebración de la asamblea, el cinco por cien· 
to del padrón general de matriculados de la 
provincia de Buenos Aires, acrecerán a cinco 
su número de representantes. En ambos ca
sos se elegirá igual número de suplentes. Los 
representantes deberán sostener en la Asam
blea, la posición mayoritaria que surja en la 
reunión de matriculados en la respectiva de· 
legación. 

Art. 55 - Será competencia de la asam· 
blea ordinaria considerar: 

a) la memoria anual y los estados conta· 
bles; 

b) la memoria del Tribunal de Etica; 
c) el informe de ta Comisión Revisora de 

Cuentas; 
d) la fijación de las pautas de carácter 

general, para la confección del presu· 
puesto anual; 

e) la fijación de asignaciones compensa· 
torias a determinados integrantes de la 
mesa directiva y miembros de comí-

siones especiales, a propuesta funda· 
mentada del Consejo Directivo. 

Art. 56 - Será competencia de la asam
blea extraordinaria considerar: 

a) la reforma de la ley del .ejercicio 
profesional y de su· reglamentacion, 
para su elevación a las autoridades 
correspondientes; 

b) la creación, supresión y/o modifica
ción de la conformación de regiones y 
delegaciones del Consejo Profesional; 

c) la modificacion del número de miem· 
bros del Tribunal de Etica; 

d) la proposición at Poder Ejecutivo del 
incremento del porcentaje de aporte a 
cargo del profesional, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 167¡ 

e) el dictado del código de ética; 
f) el otorgamiento de matrículas honora· 

rías; 
g) la aceptación de las donaciones que se 

reciban con cargo; 
h) el dictado de la reglamentación del re

conocimiento del ejercicio de las espe
cialidades y la autorización del uso del 
título correspondiente; 

i) et dictado de reglamentos Internos y 
en particular el referido al otorgamien· 
to de donaciones; 

j) cualquier otro tema relativo al bienes
tar de los profesionales o de interés 
profesional. 

Art. 5 7 - La asamblea ordinaria será con· 
vocada por el Consejo Directivo o por la 
Comisión Revisora dé Cuentas, en su caso, 
La convocatoria deberá incluir el orden del 
día y deberá publicarse por tres días, en el 
diario de publicaciones legales, con una 
anticipación no menor de cuarenta y cinco 
días ni mayor de sesenta días de la fecha de 
celebración de la asamblea. Con igual antici· 
paci6n se comunicará la convocatoria, en 
forma fehaciente, a los representantes. 

Art. 58, - La asamblea extraordinaria 
será convocada por el Consejo Directivo en 
igual tiempo y forma .. que la asamblea ordi· 
naria, a su propia instancia o mediando soli· 
citud de por lo menos dos tercios de los re
presentantes para los temas indicados en a), 
b), c), d), e), f), g), y h) del artículo 56 y de 
un tercio para los sel'lalado en los incisos í) y 
j) del mismo artículo. 

Art. 59 - Las a$ilmbleas deberán ser con
vocadas en primera y segunda convocatoria, 
simultáneamente. En primera convocatoria 
sesionarán con la mitad más uno ciel total de 
representantes. Vencido el plazo de una ho
ra, sesionarán en· segunda convocatoria con. 
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un tercio del total de representantes. Tam
bién podrá convocarse para sesionar, con ju n· 
t.amente, a asamblea ordinaria o extraordína· 
ria. 

Art. 60 - c'ada delegación deberá citar a 
la reunión de matriculados que establece el 
articulo 54, último párrafo, mediante publí· 
cacíón en periódico de circulación en su ju
risdicción, que incluya el orden del día de la 
asamblea y la puesta a disposición de los ma· 
triculados de la doOJmentación pertinente, 
con una anticipación no menor de treinta 
días de la fecha de realización de la misma. 
Dicha reunion se celebrará por lo menos 
quince días antes de la asamblea. 

Art. 61 - Los miembros integrantes de 
las asambleas ordinaria y extraordinaria de· 
signarán un presidente, un secretario y dos 
asambleístas para refrendar el acta. 

Art. 62 - En las asambleas ordinarias las 
decisíone~ deberán aprobarse por mayoría 
simple de votos presentes requiriéndose en 
las asambleas extraordinarias dos tercios de 
los mismos. 

Del Consejo Directivo 

Art. 63 - El Consejo Directivo se íntegra· 
rá con un representante por cada una de las 
regiones, más diez representantes provincia· 
les, teniendo Igual número de suplentes. En 
caso de vacancia, asumirá el suplente de la 
respectiva región o el provincial, según el 
caso. Para ser miembro del Consejo Directi· 
vo, se requiere un mfnimo de cinco años de 
Inscripción en la matrícula, al momento del 
cierre del pádrón electoral, no siendo com· 
putables los periodos de suspensión. 

Art. 64 - Son funciones del Consejo 
Directivo: 

a) velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley y 
normas reglamentarias; 

b) gobernar la matricula; 
c) ejercer en todos los casos la represen

tación judicial y extrajudicial del Con
sejo Profesional, en especial en los su
puestos contemplados en el .~rticulo 
42, incisos n) y m) y de los matricula· 
dos en ejercicio, tomando para ello las 
disposiciones necesarias para ase~rar· 
les su legitimo desempeño. 

d) fijar el monto y forma de pago del de· 
recho de ejercicio profesional, 'de la 
cuota de matriculación y de todo otro 
recurso; 

e) determinar los aranceles profesionales, 
la actualización del módulo de honora-

rios profesional, sus publicaciones y 
pertinentes comunicaciones, así como 
las normas de aplicación referidas a los 
títulos 111 y IV; 

f) convocar las asambleas, redactar el or· 
den del día y asistir a las mismas por 
intermedio de su mesa directiva; cum· 
plir y hacer cumplir sus resoluciones; 

g) administrar y disponer de los bienes 
del Consejo Profesional; confeccionar 
anualmente los estados contables y la 
memoria, que elevará a la asamblea 
ordinaria conjuntamente con la memo
ria del Tribunal de Etíca y el informe 
de la comisión Revisora de Cuentas; 

h) elaborar y aprobar el presupuesto de la 
sede central y el correspondiente a las 
delegaciones, de acuerdo a sus reque
rimientos, de conformidad con las 
pautas presupuestarías fijadas por la 
asamblea; 

í) reglamentar el régimen electoral; 
j) fijar la política de recursos humanos 

del Consejo Profesional 
k) enviar al Tribunal de Etica los antece· 

dentes de las faltas previstas en esta 
ley, violaciones al código de ética y 
normas reglamentarias cometidas por 
los matriculados en et Consejo Profe· 
sional, de tas que tomare conocimiento 
por sí º"'mediante denuncia, a efectos 
de su juzgamiento; 

1) designar a los miembros del Comité de 
Acción Fiscalizadora del Ejercicio lle· 
gal de las Profesiones de Ciencias Eco· 
nómicas. y remitirle los antecedentes 
relacionados con los casos de ejercicio 
ilegal o exorbitado de la profesión; 

11) promover la superación profesional de 
los matriculados y su permanente ac· 
tualización en materia de legislación y 
doctrina, pudiendo propiciar el fun
cionamiento de un Instituto de Post· 
Grado con la finalidad de investigar en 
profundidad disciplinas relacionadas 
con el ejercicio profesional y a la vez 
procurar la integración cultural de. los 
mismos. Aplicar la reglamentación 
que, sobre especialidades y el uso del 
título correspondiente dicte la asam· 
blea; 

. m) asesorar a los matriculados en temas de 
ejercicio profesional, a través de die· 
támenes e informes no vinculantes; 

n) elevar a consideración de la asamblea 
la aceptación de donaciones con cargo; 
aceptar donaciones sin cargo y otorgar 
donaciones en las condiciones que fije 
la asamblea; · 

f\) celebrar convenios con organismos 
profesionales conforme a los cuales el 
Consejo Profesional colabore en la eje-
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cución de tareas de interés general vin· 
culadas con su objeto; 

o) crear comisiones asesoras y designar 
sus integrantes; 

p) difundir la información del Consejo 
Profesional dirigir y editar el medio de 
difusión de la institución; 

q) ejercer la dirección y administración 
de la Caj11 de Seguridad social para 
Profesionales en Ciencias Económicas 
de la provincia de Buenos Aires, con 
las facultades que le acuerda el decreto 
ley 9.963/83 o el ordenamiento legal 
que la sustituya; 

r) formar parte, mediante representantes, 
de organismos permanentes o transito· 
ríos de carácter regional, nacional o in· 
ternacional que agrupen a profesiona· 
les en general o de ciencias económi
cas en particular; 

rr) reglamentar el procedimiento de selec· 
ción de matriculados requeridos con· 
forme con el articulo 42, inciso 11); . 

s) participar en el control de las designa· 
clones judiciales de oficio; 

t) convocar a la Convención de Delega· 
dones, por lo menos cada dos anos, 
para el tratamiento de temas institu· 
cionales; 

u) dictar las normas técnicas, de proce· 
dimiento y reglamentos internos; 

v) publicar en el diario de publicaciones 
legales las normas generales emanadas 
del Consejo Profesional que impliquen 
obligaciones por parte de los matricu· 
lados con efectos hacia éstos y terceros 
y las sentencias firmes del Tribunal de 
Etica. 

Art. 65 - El Consejo Directivo deliberará 
válidamente con la presencia de la mayoría 
de sus miembros. Se reunirá por lo menos 
una vez cada tres meses y tomará resolucio
nes por mayoría simple de votos. En caso de 
empate, al presidente le corresponderá doble 
voto. 

Art. 66 - El Consejo ·Directivo deberá 
constituir de entre sus miembros una mesa 
directiva, la que estará integrada por el pre· 
sidente, vicepresidente primero, vicepresi· 
dente segundo, secretario general, secretario 
de hacienda y secretario de seguridad social, 
para llevar a cabo todos los actos que hagan 
a la buena marcha de la institución, dando 
cuenta de tales gestiones en la primera reu· 
nión del órgano. 

Del Tribunal de Etlca 

Art. 67 - El Tribunal de Etlca estará 
compuesto por siete miembros titulares, 

como mínimo, e igual número de suplentes, 
estableciendo en su primera reunión anual 
quiénes de sus integrantes ejercerán anual
mente la Presidencia y Vicepresidencia. Para 
ser miembro se requieren las mismas condi· 
clones que para integrar el Consejo Directi· 
vo. Este órgano se constituirá con un repre
sentante como mínimo de cada una de las 
profesiones regladas por esta ley. El número 
de sus miembros podrá s'er modificado por la 
asamblea extraordinaria. 

Art. 68 - La función del Tribunal de Eti· 
ca es la de juzgar la conducta de los matrícu· 
lados por aplicación de lo previsto en el 
capítulo 3, del título 11 de la presente ley. 

Art. 69 - Los integrantes de este órgano 
son recusables por las mismas causas que los 
jueces en el fuero civil y comercial debiendo 
excusarse de actuar cuando sean alcanzados 
por alguna de esas causales. 

Art. 70 - El funcionamiento del Tribunal 
de Etica será establecido por el reglamento 
que dicte, el que podrá prever su division en 
salas cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Art. 71 - El Tribunal de Etica tomará 
conocimiento por resolución del consejo 
directivo de todo asunto relativo a su com· 
petencia. 

Art. 72 - La sustanciación de las causas 
ante el Tribunal de Etica deberá realizarse en 
base a las normas de procedimientos que die· 
te el Consejo Directivo, ías que como míni· 
mo deberán contener~ 

a) las etapas y plazos procesales; 
b) las menciones que aseguren el derecho 

de defensa; 
e) tos requisitos mínimos que deberán 

cumplimentar los intervinientes o par· 
tes; 

d) la forma de las notificaciones; 
e) las causales, de recusación y excusa

ción; 
f) el término de prescripción de las accio· 

nes· 
g) las' normas de aplicación supletorias 

. que, en primer término, deberán tener 
en cuenta las correspondientes al Códi· 
go de Procedimientos en lo Civil y Co· 
mercial de la provincia de Buenos Ai· 
res. 

El Tribünal de Etica podrá disponer, 
además toda otra medida de información, 
medios de prueba u otros arbitrios a fin de 
allegar elementos. de juicio para su resolu· 
ción. ' 

Art. 73 - e;1 Tribunal de Etica deberá 
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redactar su memoria anual que presentará al 
Consejo Directivo para su elevación a la a
samblea ordinaria del Consejo Profesional, a 
la que debera asistir su presidente. 

De la Comision Revisora de Cuentas 

Art. 74 - La revision interna de la docu
mentacion contable, económica y financiera 
del Consejo Profesional será efectuada por 
una Comisión Revisora de Cuentas, integrada 
por tres miembros electos que act~arán co
mo cuerpo colegiado. 

Art. 75 ·-La Comision Revisora de Cuen
tas estará integrada por tres miembros titula
res e igual número de suplentes, debiendo 
designar en su primera reunión anual quien 
de sus integrantes ejercerá la presidencia. 

Art. 76 - Los miembros de la Comision 
Revisora de Cuentas estarán sometidos a los 
mismos términos de mandato y condiciones 
de elegibilídad que se establecen para los 
miembros del Consejo Directivo. 

Art. 77 - Son funciones de la Comisión 
Revisora de Cuentas: 

a) asistir e informar por escrito a la 
asamblea de representantes acerca de 
los· estados contables y su correlación 
con la memoria, 

b) verificar el cumplimiento del pre
supuesto anual. 

c) conocer y evaluar, en forma siste· 
mática, la situación económico-finan
ciera del Consejo Profesional, comuni· 
cando al Consejo Directivo las desvia
ciones e incumplimientos advertidos; 

d) requerir al Consejo Directivo la convo
catoria de la asamblea ordinaria cuan· 
do éste omitiere hacerlo. De no pros
perar el requerimiento deberá proceder 
al respectivo llamado. 

Art. 78 --·La Comisión Revisora de Cuen
tas podrá proponer al Consejo Directivo la 
contratacion de la auditor(a externa, a los e
fectos de la revisión de la documentacion 
contable--económico-financiera a someter a 
consideración de la asamblea y emisión del 
correspondiente dictámen profesional. 

Art. 79 · En caso de vacancia, temporal 
o definitiva o de sobrevenir una causal de in
habilitacion para desempeñar el cargo por 
parte de alguno de los miembros de la Comi· 
sión Revisora de Cuentas, se procederá a 
reemplazarlo por el suplente que correspon
da según el orden de la lista. 

De los comités regionales 

-Art. 80 Los Comités Regionales se inte 
grarán con el consejero regional, el consejero 
prsvincial con domicilio en la región, cuando 
lo hubiere y el delegado presidente de cada 
una de las delegaciones que conforman la re
gión. 

Art. 81 - Los Comités Regionales sesio· 
naran en forma rotativa una vez cada tres 
meses por lo menos, en una de las delegacio· 
nes que conforman la región. Deberán partí· 
cipar de las reuniones los representantes a la 
asamblea de cada una de dichas delegaciones. 

Art. 82 - Los Comités Regionales actua
rán como coordinadores de las políticas pro
fesionales. e institucionales y recogerán las in
quietudes de los matriculados de la región, a 
través de las delegaciones. 

De los cuerpos de delegados 

Art. 83 ;- Los cuerpos de delegados esta· 
ran integrados por un mínimo de seis delega
dos titulares y seis suplentes, pudiendo incre
mentarse dicho número en funcíon de l'.l 
que disponga el ~eglamento de delegaciones. 

Art. 84 - Los cuerpos de delegados ejer
cerán sus fUncíones en el ámbito de las dele
gaciones, que son jurisdicciones especialmen
te creadas por el Consejo Profesional para el 
mejor cumplimiento de su objeto, funciones 
y atribuciones. 

Art. 85 - Son funciones de los cuerpos 
de delegados: 

a) realizar todo acto necesario para el me
jor cumplimiento de los fines de las de
legaciones y todas las gestiones que 
por delegación expresa del Consejo 
Directivo corresponda a su jurisdicción; 

b) elaborar anualmente el proyecto de 
presupuesto y el inventario de las dele
gaciones, 

c) ejercer la representación del Consejo 
Profesional y de los matriculados, en el 
ámbito de su jurisdicción conforme 
con las funciones delegadas por el Con
sejo Directivo; 

d) crear comisiones y velar por su funcio
namiento; 

e) citar a reunión de matriculados con el 
objeto de fijar la posición que deberán 
sustentar los representantes ante la a
samblea, conforme con lo establecido 
en el artículo 54. 
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Del comité de acción fiscalizadora 
del ejercicio ilegal 

de las profesiones de Ciencias Eí:on6micas 

Art. 86 ~El Comité de Acclon Fiscalita
dora del Ejercicio Ilegal de las Profesiones de 
Ciencias Económicas se integrará con cinco 
miembros designados por el Consejo Directi· 
vo, uno de los cuales será consejero titular y 
lo presidirá. 

Art. 87 ~ Son funciones del Comité de 
Acción Fiscalizadora del Ejercíclo Ilegal de 
las ProfesionéS de Ciencias Económicas: 

a) controlar la actividad realizada por ter· 
ceros no matriculados 11iolatoria de las 
Incumbencias consagradas por las leyes 
20.488 o el ordenamiento legal que la 
sustituya y la presente; 

b) dictar resolución fundada en toda ac· 
tuación formalizada determinando, en 
cada caso, el curso a darse a las mismas 
y elevándolas al Consejo Directivo a 
los efectos de su consideración y deci
sión; 

e) Informar periodicamente al Consejo 
Directivo sobre el estado de las actua
ciones en curso y demás actos de su 
competencia; 

d) presentar anualmente al Consejo Direc
tivo el informe de su gestlon pára ser 
Incluido en la memoria. 

Art. 88 - Toda conducta de terceros no 
legitimados que importe intromisión en el 
ámbito de las incumbencias profesionales de
terminadas en el cap( tu lo 2, del título 1, con· 
figurarán ilíGitos que serán pasibles de las 
sanciones previstas por el articulo 90. 

A esos efectos COl'lslderánse il feítos las si· 
guientes conductas: 

a) el ejercicio de las incumbencias profe
sionales, comprendidas en el capítulo 
2, de tr'tulo 1, por graduados con los u: 
tu los establecidos por este cuerpo legal 
sin estar matriculados o con matrícula 
cancelada; 

b) la asociación para el ejercido de las in
cumbencias proféslonales comprendí· 
das en el capitulo 2, del título 1, entre 
terceros no graduados o no matricula-· 
dos y graduados matriculados en este 
Consejo Profesional, 

e) el ofrecimiento de servicios y/o ejercí· 
dos de tareas que se definen como de 
incumbencia profesional en el capitulo 
2, del titulo 1, por personas sin títuto 
habilitante; asimismo cuando dicho o· 
frecimiento se manifieste a través de: 
leyendas, dibujos, insignias, chapas, 
tarjetás, avisos, carteles, inclusión en 

gulas de cual quier especie o la emisión, 
reproducclon o difusión de palabras o 
sonidos o el émpleo de términos como: 
academia, oficina, instituto, sociedad u 
otras palabras o conceptos slmllares, 
que petmitan referir o atribuir a una o 
más personas el propósito del ejercido 
de una de las profesiones comprendi• 
das en esta ley. 

d) el otorgamiento de tltulos, diplomas o 
<:ertificados con designaciones Iguales 
o similares al ámbito de las profesiones 
reglamentadas por cap(tulo 2, del titu· 
lo 1, por establecimtentos de ensenanza 
privados no autorizados conforme a las 
leyes 14.557 y 11.604 o el ordena· 
miento legal que las sustituya; en el su· 
puesto de licitud que contempla el pre" 
sente Inciso, la sanción recaerá en la 
persona de sus directores, admlrllstra· 
dores y/o propietarios, 

e) la manifestación pl'.lblica o privada por 
establecimientos de ensenan.za priva· 
dos no autorizados conforme con las 
leyes 14.557 y 17.604 o el ordena· 
miento legal que las sustituya, consls· 
tente en afirmaciones o mensajes pu· 
blidtarlos que en dichos establed
rnientos se lmparté ensenarlza !ilmitar o 
equivalente o especifica a la formación 
profesional requerida para obtener 
del Htulo 1; en E¡) supuesto de ilicitud 
que contempla el presente Inciso, la 
sanción recaérá en la persona de sus di· 
rectores, administrativos y/o propleta· 
ríos. 

Art. 89 - compete al Comité de Acclpn 
Fiscallzadora del Ejercido Ilegal de las Pro· 
feslones dé Ciencias Económicas la lnstruc· 
ción de sumarlo administrativo, toda vez que 
torne conocimiento por sí o mediante de· 
nuncla de algunas de las conductas que pet· 
mitan suponer, lnlcialmente, la comisión de 
los lllcitos descriptos en el articulo 88. 

A esos fines sus actuaciones harán plena 
fe, y tendrán la validez de los Instrumentos 
públicos, en cuanto a fechas1 firmas de los 
intervef)ientes, manifestaciones y dichos 
eféctuados ante sus funcionarios. Durante la 
sustanciación de las actuaciones, previa tlpi· 
ficaclón de los Ilícitos se procederá a la aper· 
tura a prueba, con vista y descargo del lmpu· 
tado y su posibllldad dé producir los alega· 
tos pertinentes. Sush1 ntiada la etapa proba to· 
ria, deberán pronunciarse acerca de la exis· 
tencia de Ilicitud, por reso.luclon fundada de
terminará en cada caso el curso a darse a las 
actuaciones, elevándolas al Consejo Directivo 
a los efectos de su consideración y declslon. 

Art. 90 - El consejo Directivo, previa 
evaluación de los actuados y conforme la 
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gravedad de los Ilícitos, podrá disponer la a· 
pllc::ación de las siguientes sanciones en for· 
ma concurrente o no, para los hec:hos que no 
estén comprendidos como ilícitos penales 
por la ley 20.488 o el ordenamiento legal 
que la sustituya; 

a) multa de cinco a veinte veces el dere
cho anual de ejercicio profesional vi
gente al momento de la sancion; 

b) arresto de un día a un mes en los si· 
guientes casos: 

l. illcítos cometido por no graduados 
en forma individual .o asociados con 
graduados matriculados o no en la 
ju risdlcción: 

2. reincidencia en el ejen:;icio de las in· 
cumbencias profesionales por no 
matriculados o con matrícula can· 
celada; 

3. actos de reincidencia en los demás 
ilícitos que revistan gravedad o enti
dad que merezcan la pena de san· 
clón de arresto. 

Art. 91 - Las aludidas resoluciones po· 
drán someterse a reconsideracibn del Conse 
jo Directivo dentro de los diei: días hábiles 
de notificada la sanción. 

El recurso, que tendrá efecto suspensivo, 
deberá ser fundado y el Consejo Directivo 
podrá disponer tocias las medidas necesarias 
para mejor proveer. 

Los Interesados podrán tambien solicitar 
la ampliación ele sus ;;ilegatos. 

Art. 92 - Las resoluciones definitivas del 
Consejo Directivo, agotadas las vías adminis· 
tratlvas, pueden ser impugnadas en sede ju di· 
clal conforme al procedimiento est11bleclclo 
en el artículo 51. 

Art. 93 - Lils acciones tendientes a deter
minar la existencia ele los Ilícitos enumera
dos en el articulo 88, prescriben a los cinco 
ano5 de producirse el hecho punible o en ca
so de pronunciamiento en sede Judlclal. 

La prescripción se Interrumpirá pon 

a) los actos de procec;:Umlentos cllsclpllna
rlos que Impulsen la acción; 

b) la comisión de una nueva f¡¡lta. 

Art, 94 - Para el mejor cumpllmlento de 
su cometido el Comité de Acción Fiscaliza
dora d'I Ejercicio Ilegal de las Profesiones de 
Ciencias Económicas podrá: 

a) exigir a enticlactes públicas y privadas, 
a profeslonales en ciencias económicas 
y a terceros, la producción de Informes 
y de toda documentación que sea con-

ctucente al esclarecimiento de los he· 
chos, pudiendo Incluso cJtarlos para 
contestar verbalmente o por esc;rlto; 

b) labrar actas que servirán de elementos 
de juicios para su posterior tratamJen· 
to y eventual denuncia; 

c) requerir el auxilio ele la fuer;z;a pública 
en los casos que se ofreciera resistencia 
al ejercicio de sus atribuciones, 

d) proponer al Consejo Directivo el nom
bramiento de Inspectores suficientes, 
en todo el ámbito de la Provincia. 

CAPITULO 5 

De la elección de los integrantes 
de los órganos 

Art. 95 1-os profeslonales votarán en la 
delegación del Consejo Profesional donde se 
hallaren· empadronados, pudiendo hacerlo 
por vía postal o por el método que resulte 
seguro y procedente, sobre la base de las 
condiciones que estabteica el reglamento def 
régimen electoral. 

Art. 96 - El voto es directo, secreto y o
bligatorio· para todos los profesionales Ins
criptos en las matrículas. 

Art. 97 ~- No son elegibles ni pueden ser 
electores, en ningún caso, los graduados lns· 
crlptos en las matrículas que adeuden el de
recho ele ejercicio profeslonal al cierre del 
padrón electoral. 

Art. 98 ~ · los representantes provincia les 
del Consejo DlrectJvo y los miembros del 
Tribunal de Etlc11 y de la Comisión Revisora 
de Cuentas, serán elegldos por llsta comple· 
ta, tomando a la provincia de Buenos Aires 
como un solo distrito electoral. 

Art. 99 · · Lu llstas ele candidatos a repre· 
sent¡intes provlnclales del Consejo Directivo, 
deberán cumpllr con las siguientes exigen· 
clas; 

a) no podrán estar Integradas con más de 
cuatro candidatos de una misma dele
gación¡ 

b) deberán contener candidatos de por lo 
menos seis reglones. Las llstas de can· 
didatos que no cumplan con ambas 
exigencias Quedarán Inhabilitadas para 
participar en el acto efecclonarlo. 

Art. 100 ··· Los representantes regionales 
del Consejo Directivo serán elegidos por los 
matriculados ele cada una de las reglones to
mando a la reglón como un solo distrito elec· 
toral. 
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Cada representante ocupará su cargo sola
mente por un período, debiendo rotarse el 
mismo en forma continua entre las distintas 
delegaciones que Integran la reglon. 

Art. 101 - Los miembros de la asamblea 
y de los cuerpos de delegados serán elegldos 
por los matrlculados de cada una de las dele
gaciones, por lista completa, tomando a la 
delegación como un solo distrito electoral. 

Art. 102 -- En todos los casos los miem
bros electos tendrán mandato por cuatro a
ños, pudiendo ser reelectos en forma conse
cu tlva solamente por un nuevo período, con 
la restricción prevista en el artículo 100. 

Art. 103 - lncompatlbllldades: 
a) Para todos los órganos: 

l. el desempeño simultáneo de dos o 
más cargos cualquiera, a excepción 
de los de delegados y representantes 
a la asamblea. 

2. la percepción de h ooorarlos, remu
neraciones o comisiones de parte 
del Consejo Profesional o de la Caja 
de Seguridad Social para Profesio
nales de Ciencias Económicas de la 
provincia de Buenos Aires, con ex
cepción de lo dispuesto en el Inciso 
e) dél articulo 55. 

b) Para la Comisión Revisora de Cuentas, 
la relación conyugal y los parentescos 
en línea directa, colaterales hasta el 
cuarto grado Inclusive y los afines den
tro del segundo grado respecto de los 
miembros del Consejo Directivo. 

Art. 104 - Todos los cargos son persona
les e lndelegables. 

Art. 105 - Para la Integración de los cuer
pos de delegados se Incorporarán todos los 
candidatos de la lista ganadora, si ninguna 
de las restantes listas obtiene el veinticinco 
por ciento de los votos emitidos en la delega· 
ción. La primer minoría que cumpliera tal 
condición Incorporará un número de delega
dos que representen un tercio del total del 
cuerpo. 

CAPITULOG 

De los recursos 

Art. 106 - Para atender el cumplimiento 
de sus funciones y fines, el Consejo Profesio
nal cantará con los siguientes recursos: 

a) el derecho de lnscrlpclon en las matrí
culas; 

b) el derecho de ejercicio profesional, 
cuotas o anticipos que se determinen, 
así como también los adicionales de e
mergencia que se establezcan; 

c) los aportes sobre honorarios profesio
nales en las regulaciones judklales 

d) los aportes sobre honorarios profesio
nales por autenticación de firmas de 
los matriculados, 

e) la tasa por actuaclon profesional, 
f) las multas y recargos que se establecen 

en la presente ley y en las disposicio
nes que reglamenten el ejercicio profe
sional de los graduados en ciencias eco
nómicas por Infracciones cometidas 
dentro de su ju rlsdlcclón; 

g) las donaciones, legados, contrlbuclo· 
nes y subsidios que se le hicieren; 

h) las rentas que produzcan los bienes del 
Consejo Profesional; 

i) cualquier otro recurso lícito que re· 
resuelva el Consejo Profesional. 

Art. 107 - En caso de dlsoluclon del 
Consejo Profesional su patrimonio líquido se 
destinará a la Caja de Seguridad Social para 
Profesionales de Ciencias Económicas de la 
provincia de Buenos Aires. 

CAPITULO 7 

Del ejercicio económico financiero 

Art. 108 - El ejercicio económico-finan
ciero comprende el período que transcurre 
desde el primero de. enero hasta el 31 de di· 
clembre de cada año. · 

Art. 109- Los estados contables se debe· 
rán expresar de acuerdo con las normas téc
nicas aprobadas por este Consejo· Profesio
nal, vigentes al momento de cierre de cada e
jercicio económico-financiero. 

TITULO 111 

De los aranceles de honorarios 
en materia extrajudicial 

CAPITULO 1 

Principios generales 

Art. 110 - En jurldlcclón de la provincia 
de Buenos Aires, los honorarios correspon
dientes al ejercicio de las profesiones de 
ciencias económicas reguladas por las leyes 
nacional y provincial pertinentes, estarán 
sujetos a las disposiciones del presente régl· 
men arancelario, excepto cuando dicho 
ejercicio se lleve a cabo en el ámbito judlclal, 
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en cuyo caso serán de aplicación las disposi
ciones del título IV. 

Art. 111 - Este régimen arancelarlo rige 
exclusivamente y obllgatorlamente para la 
actividad ejercida libremente por cuenta pro· 
pla y sin relación de dependencia. 

Art. 112 - En todos los casos previstos 
en este régimen arancelario, los Importes de 
los honorarios determinados son mínimos. 
Los profesionales podrán convenir honora
rios por Importes que superen a los Indicados, 
según la naturaleza, característica, compleji
dad, extensión e Importancia de la labor a 
realizar. 

Art. 113 - Será nulo todo acuerdo de vo
luntades del cual resulte un honorario lnfe· 
rlor al fijado como mínimo en el presente ré
gimen arancelario. La transgresión de este 
precepto será pasible de las sanciones dlscl· 
pllnarlas determinadas al respecto por las 
normas legales que rigen el ejercicio profesio
nal. 

CAPITULO 2 

Honorarios de los contadores públicos 

Art. 114 Para determinar el honorario 
profesional se utlllzará como .unidad de me
dida un módulo, cuyo valor se establece al 
treinta y uno de diciembre de 1985, en un 
austral, Importe que será actualizado por el 
Consejo Profesional como máximo en forma 
trimestral, tomando como base la variación 
del índice de precios al consumidor, nivel 
general, que elabora el 1 nstituto Nacional de 
Estadistica y Censos. o quien lo reemplace 
en el futuro, teniendo en cuenta hasta la va
riación operada en el mismo entre el mes bao 
se diciembre de 1985 y el penúltimo mesan
terior al de la actualización. 

Art. 115 - En la labor de auditoría reall
zada con el objeto de emitir dictámenes so-

. bre estados contables anuales de todo tipo 
de entes, cualquiera sea el objeto o finall· 
dad, regirá el honorario mínimo que surge 
de la siguiente escala establecida en módu· 
los: 

Baa en módulos Honorario• 5}¡.XO~dii:ÜI 
•n mi• d• 

d•id• huta m6dulo1 porctnhj• 
~· 

mcdulos 

o l.000 150 
3.000 15.000 1!)0 1,75 3.000 

15.000 50.000 360 0,94 15.000 
50.000 150.000 689 0,42, 50.000 

150.000 500.000 1.109 0,20. 150.000 
500.000 1.500.000 1.809 0,11 ~00.00;) 

1.500.000 5.000.000 3.509 0,039 1.500.000 
5.000.000 1 !5.000.000 4.874 0,015 5.000.COO 

15.000.000 32.000.000 6.374 0,008 lb.ú00.000 
32.000.000 130.000.000 7.734 0,003 32.000.00() 

130.000.000 en adelanta 10.674 0,002 130.000.0CO 

A los efectos de la utilización de la escala 
se aplicará el siguiente procedimiento: 

a) al valor que surge de la mitad de la su
ma de activo, pasivo hacia terceros e 
Ingresos operativos, se lo dividirá por 
el valor del módulo vigente al mes de 
la expresión de la Información conta· 
ble a que se refiere el dlctámen, o, In
forme, obteniéndose la base en módu· 
los 

b) determinada la base en módulos, se la 
. ubicara en la .escala para establecer Ja 
cantidad del honorario en módulos, 

c) multiplicando la cantidad del honora· 
rlo en módulos por el valor del módulo 
al momento del dlctámen, Informe o 

fecha del depósito bancario para trámi
te ante el Consejo Profesional si fuere 
posterior, se logrará el honorario míni
mo por la tarea realizada; 

d) cuando se traté de lnformaclon conta
ble expresada con fecha anterior, al 
treinta y uno de diciembre de 1985, a 
efectos de la apllcaclón del Inciso a) se 
considerará como valor del módulo el 
de un austral. 

Ar:l. 116 ...,-.Cu.ar.ido .las.sociedades contro
lantes presenten estados contables consolida
dos como Informes complementarlos, el ho
norario de la escala precedente se Incremen
tará en un treinta por ciento. 
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Art. 117 - Sin perjuicio de la percepción 
del honorario por ejercicio completo, cuan· 
do se emitan dictámenes sobre estados con· 
tables de per(odos Intermedios, los honora· 
rlos por estos últimos se calcularán conforme 
con la escala y procedimiento del articulo 
115, tomando como Ingresos operativos a los 
del periodo Intermedio auditado, que es a· · 
quel que media entre el último perfodo In· 
termedlo en el mismo ejercicio económlco·fl· 
nanclero y la fecha de expreslon de la lnfor· 
maclón contable. Para el caso que el mismo 
profesional emitiera todos los dictámenes de 
períodos Intermedios y el anual, los honora· 
rlos resultantes se reducirán en un treinta 
por ciento, no debiendo esta quita ser supe· 
rlor en conjunto al honorario por dlctllmen 
anual. En ningún caso los honorarios totales 
a percibir serán Inferiores a dos veces y me· 
dla el honorario por el dictamen anual. 

Art. 118 - Para los dictámenes respecto 
de los estados patrimoniales a los efectos de 
la constltuclon y reconducción de sociedades 
y transferencias de fondos de comercio, 11· 
quldaclón, fusión, escisión, reorganización y 
cesiones de participaciones sociales u otros 
derechos que conlleven valor económico, re· 
gira un honorario m(nlmo equivalente al que 
resulte de apllcar la escala y el procedlmlen· 
to del artículo llp, con excepción de lo dls.· 
puesto en el Inciso a) del mismo, para el que 
se establece lo siguiente: al valor que surge 
de la .suma de activo más el pasivo hacia ter· 
ceros se lo dividirá por el valor del módulo 
vigente al mes de la expresión de la Informa· 
clon contable a que se refiere el dictamen o 
Informe, obteniéndose la base en módulos. 

Art. 119- Cuando los dictámenes se eml· 
tan sobre estados patrimoniales, manlfesta· 
clones de bienes o denominaciones slmllares, 
confeccionados al efecto de exponer a una 
determinada fecha la responsabllldad patrl· 
monlal o solvencia d!t un ente o persona fí. 
slca, el honorario no podrá ser Inferior al 
diez por ciento del Importe resultante de 
aplicar el articulo anterior. 

Art. 120 - Por los dictámenes referidos a 
uno o más rubros do los estados contables o 
a puntos o aspectos parciales de los mismos, 
el honorario no podrá ser Inferior a ciento 
cincuenta m6dulos. Este honorario no regl· 
rá para los profesionales que ya hubieran 
dictaminado sobre estados contables que 
contengan a esos rubros, excepto que se re 
quiera 1a· aplicación de procedimientos adl· 
clonales a los efectos de emitir su opinión. 

Art. 121 - En los casos en que la labor 
profesional consista en una certificación, el 

honorario será convenclonal no pudiendo ser 
Inferior a treinta módulos: 

Art. 122 - Cuandp el sindico de ias socia· 
dades anónimas sea profeslonal en ciencias e· 
conómlcas y tos estados contables sean dicta· 
minados por otro profesional, su remunera· 
clón no podrá ser Inferior a la que establece 
la escala del articulo 115. Para el caso que el 
profesional en ciencias económicas desempe· 
ne slmultaneamente ambas funciones, su ho· 
norarlo no será Inferior al que resulte de apll· 
car la escala del articulo 115, .Incrementando 
en un cincuenta por ciento. 

Art. 123 - Para otras labores de audito· 
ria no enumeradas precedentemente, et ho· 
norarlo será convencional pero nunca lnfe· 
rlor a trescientos módulos. 

Art. 124 - En la labor de organización 
contable y administrativa, elaboraclon e lm· 
plementaclón de sistemas, métodos y proce· 
dlmlentosadmlnlstratlvo-contables, sistemas 
de ·costos o para la apllcaclón e Implantación 
de sistemas de procesamiento de datos de 
cualquier tipo de entes, el honoral'lo no ser4 
Inferior, para cada caso, a setecientos cln· 
cuenta módulos. 

Art. 125 - Por la lntervenclon en ta cons
titución, transformaclon1 fusión, escisión, re· 
solución parcia!, dlsoluclón, reconducción, 
liquidación y regularización, en cualquier 
modalldad asoclaclonal, cuando existan cues· 
tienes de carácter financiero, económico, lm· 
positivo y contable 'el honorario surgirá del 
slgu lente procedlm lento: 

a) al capital social del contrato o estatuto 
en que se Intervenga se lo dividirá por 
el valor del módulo vigente a la fecha 
de la Intervención, determinándose de 
esta forma la base en m6dulos a efec· 
tos de la apllcaclon ele la escala del ar· 
tículo 115; 

b) para la determinación del honorario se 
seguirá el procedimiento previsto en 
los Incisos b) y c) del citado articulo; 

c) al honorario as( determinado, hasta 
cincuenta mll módulos de base, se lo 
Incrementará en un setenta pór ciento 
y excediendo tal cantidad será conve· 
nido entre las.partes, no pudiendo i:e· 
sultar Inferior a mll ciento setenta y 
cinco módulos. 

Art. 126 - SI la sociedad fuera anónima 
el honorario resultante del articulo anterior 
se Incrementará en el cincuenta por tiento y 
cuando en el estatuto exista una disposición 
que posibilite la ampllaclón del capltal por 
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una asamblea, este Incremento alcanzará al 
setenta y cinco por ciento. 

Art. 127 - Por la actuación en la modlfl· 
caclón de contratos sociales y estatutos por 
la ampliación del c:apltal socia!, el honorario 
se fljari aplicando el cincuenta por ciento 
del quo resulte de adoptar el procedimiento 
dispuesto por el articulo 125 ó 126 según 
corresponda. 

Art. 128 - Por la labor prestada a cual· 
quier ente que comprenda el asesoramiento 
permanente en la preparación de las declara· 
clones juradas de Impuestos en los nlveles na· 
clonal, provincial y munlclpal y en la asisten· 
cla para el cumpllmlento de todas las obliga· 
clones flscales como contribuyentes o res· 
ponsable, agente de retención, percepción e 
Información, el honorario será el cincuenta 
por ciento del que surja por apllcaclón de la 
escala del art(culo 115 con el siguiente pro· 
cedlmlento. 

a) el valor que surge de la suma de activo 
y pasivo hacia terceros del ente, se lo 
dividirá por el valor del módulo vlgen· 
te al mes de expresión de dicha suma, 
obtenhfndose la blls' en módulos. 

b) determinada la base en módulos con· 
forme al apartado anterior se. la ubica· 
rá en la escala del articulo 115 para is· 
tablecer el honorario en módulos; 

c) 5e multlpllca la cantidad del honorario 
en módulos por el valor del módulo al 
momento de fijación del honorario. 

En nlngun caso el honorario será Inferior 
a novecientos módulos anuales. 

Art. 129 -·Cuando el servicio solo com· 
prenda el asesoramiento y revisión de la de· 
terminación de1 los tributos, el honorario que 
resulte por apllcaclbn del art(culo preceden· 
te podrá reducirse en un cincuenta por cien· 
to. 

Art. 130 - Cuando el servicio solo com· 
prenda el asesoramiento para la preparación 
y confecclon de declaraciones juradas de tri· 
butos, el honorario no podrá ser Inferior a 
sesenta módulos por cada declaración jurada 
y tratándose de mis da un ejercicio flscal, el 
honorario as( obtenido podrá reducirse hasta 
en un cincuenta por ciento. 

Art. 131 - Cuando el serlllclo se realice 
con motivo de Inspecciones, por la labor de 
asesoramiento al contribuyente para la revl· 
slón de lo actuado por la lnspecclbn y con· 
testación de las vistas correspondientes, el 
honorario no podra ser Inferior a setenta y 
cinco módulos. Cuando a dicho servicio se a· 
dlclonara la labor enunciada en el articulo 

128, ocasionando una mayor dedlcaclbn pro· 
feslonal, los honorarios se Incrementarán en 
un cincuenta por ciento. 

Art. 132 - Cuando la actuaclon del pro· 
feslonal consista en la Interposición y tráml· 
te de recursos ante organismos naclonales, 
provlnclales y/o munlclpales de recaudaclon 
y flscallzaclón, como as( también cuando el 
profeslonal actúe como patrocinante o man· 
datarlo ante el Tribuna! Flscal, el honorario 
por su actuación será convencional no pu· 
dltlldo ser Inferior a setenta y cinco módu· 
los. 

Art. 133 - En todos aquellos casos en 
que se realicen varias de las tareas enunciadas 
precedentemente, el honorario será la resul· 
tante de la suma de los montos que surjan de 
aplicar la escala y procedimientos previstos 
para cada uno de ellos. 

Art. 134 - Cuando el servicio profesional 
consista en la evacuaclon esporádica de con· 
sultas, regirán los siguientes honorarios: 

a) por la emisión verbal de oplnlon, quin· 
ce módulos. 

b) por la emisión escrita de oplnlon, treln· 
ta módulos. 

c) cuando se presten servicios profeslona· 
les .no previstos espec(flcamente en los 
art(culos precedentes, el honorario a 
establecer por hora será de quince mó· 
dulos. 

Art. las - Cuando se reciban pagos a 
cuenta del honorario previsto en el articulo 
115, estos serán traducidos a módulos y con· 
slderados como anticipo de aquél. 

Art. 136 - Sobre cualquier otro aspecto 
u objetivo que no fuera el establecido en el 
articulo 115 y siguientes, el honorario será 
convenclonal y no Inferior a trescientos mó· 
dulos. 

CAPITUL03 

Honorarios de los 
Uc1ncl1dos en Administración 

Art. 137 - A los efectos del cálculo de 
los honorarios profeslonales se aplicará lo 
dispuesto en los art1culos 114 y 115. 

Art. 138 - En materia de administración 
general y en especia! en todO lo referido a la 
definición de objetivos, pol(tlcas, sistemas de 
planeamiento y su respectiva Implementa· 
clón, el honorario no será Inferior a cuatro· 
cientos cincuenta módulos. 
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Art. 139 - En sistema de Información y 
control, su Implementación, evaluaclon del 
grado de eficiencia y seguridad, como asl · 
también de los medíos de procesamiento de 
datos utilizados, el honorario no será Inferior 
a setecientos cincuenta módulos. 

Art. 140 - En organización y en especial 
en todo lo referido a la deflnlclon de estruc
turas, misiones y funciones y su Implementa
ción, el honorario no será Inferior a trescien
tos módulos. 

Art. 141 - En materia de administración 
financiera y en especial en todo lo referido a 
la determlnaclon de las políticas de Inversión 
y financiamiento, sistemas de planeamiento 
y control presupuestarlo, análisis de rentabl
lldad, endeudamiento y riesgo, anállsls costo 
-volumen-utllldad, control de eficiencia de 
los recursos financieros y administración de 
proyectos de lnverslon~ 

a) para la empresa en marcha, el honora
rio no será Inferior a trescientos módu
los para cada caso, según la Importan
cia y características de la tarea que se 
ejeéute; . 

b) para nuevas Inversiones, el honorario 
no será Inferior a cuatrocientos cin
cuenta módulos para cada caso, según 
la Importancia y características de la 
tarea que'se ejecute. 

Art. 142 En materia de comerclallza-
cl6n y en especia! en todo lo referido a la e· 
laboraclón de pronósticos de demanda y pre· 
supuesto de venta, determinacion de niveles 
de inventario, determinación de poi íticas de 
precios, investigación de mercado, su locali
zación Y. estructuras competitivas de merca· 
dos dtstrlbuldores, inclusive la formación de 
precios y el control de la gestión: 

a) para empresa en marcha, el honorario 
no sera Inferior a trescientos módulos, 
para cada caso, a fijar según la lmpor· 
tanela y características de la tarea que 
se ejecute; 

b) para nuevos elementos de comercia!!· 
zaclón, el honorario no será Inferior a 
cuatrocientos cincuenta módulos para 
cada caso, a fijar según la Importancia 
y características de la tarea que se eje
cute. 

A los efectos de este artículo y siempre 
que el estudio no fuere Integral, el honorario 
sera convencional y no podrá ser Inferior a 
ciento cincuenta módulos. 

Art. 143 - En materia de producción y 
en especial en todo lo referido a elaboración 

de planes y presupuestos, anállsls, dlsei"lo e 
Implementación de sistemas de costos, deter
minación de políticas de compra, lote ópti
mo e Inventarlo, sistemas y procedimientos 
de abastecimiento y demás aspectos vincula-· 
dos a la elaboración e Implementación de 
procedimientos administrativos y control de 
la gestión en el área: 

a) para elementos de producción existen· 
tes, el honorario no será Inferior, para 
cada caso, a trescientos módulos, a fi
jar según la Importancia y característi
cas de la tarea que se ejecute; 

b) para nuevos elementos de producción, 
el honorario no será Inferior, para cada 
caso, a cuatrocientos cincuenta módu
los a fijar segun la Importancia y carac
terísticas de la tarea a ejecutar. 

A los efectos de este artículo y siempre 
que el estudio no fuere Integral, el honorario 
será convencional y no podra ser Inferior a 
ciento cincuenta módulos. 

Art. 144 - En materia de administración 
de recursos humanos y en especial en todo lo 
referido a estudios de puestos de trabajo, se
lección, capacitación y anállsls de las remu
neraciones y de desempeño, relaclones Indus
triales, administración d~ las convenciones 
colectivas de trabajo 'Y apllcaclón de las dis
posiciones referidas al personal, programas 
de Investigación y auditoría de las funciones 
del área y demás aspectos vinculados con el 
factor humano en la empresa, se aplicará a 
escala de honorarías calculada sobre el mon· 
to total de las remúneraclones anuales y di· 
vldlda por el valor del módulo vigente a la 
fecha de expreslon de la Información, para 
obtener la base en módulos: 

a) de 1 a 15.000 módulos de base el ho
norario será del dos por ciento sobre 
las remuneraciones antes mencionadas 
y no será Inferior para cada caso, a 
ciento cincuenta módulos. 

b) de 15.001 módulos en adelante el 
honorario será convencional, para cada 
caso, y no será Inferior a cuatrocientos 
cincuenta módulos. 

A los efectos de este articulo se entiende 
por remuneración todo egreso sujeto a apor
tes prevlslonales por pago a personal en rela· 
clón de dependencia, más los correspondien
tes a contratados por un año o más, lnclu· 
yendo gratificaciones y beneficios adiciona
les considerados como remuneraclon por la 
leglslaclon laboral. En caso de selección de 
personal, el honorario será el eqúlvalente a 
dos remuneraciones de personal selecciona
do, más los gastos que el proceso origine. En 
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el caso que el estudio no sea Integral, se con· 
slderaran a los efectos de la escala preceden· 
te, sólo las remuneraciones del grupo o gru· 
pos examinados. 

Por la emlslon de dictámenes, el treinta 
por ciento sobre el honorario determinado 
en el presente articulo. 

En caso de carecerse de bases como las cl· 
tadas anteriormente, el profesional fijará et 
honorario teniendo en cuenta la Importancia 
y caracterfstlcas de la tarea a ejecutar y no 
será Inferior a ciento cincuenta módulos. 

Art. 145 -· Por la Implementación de los 
trabajos enunciados en los artlculos 138, 
139, 140, 141, 142, 143 y 144, el profeslo· 
nal fijará sus honorarios teniendo en cuenta 
la Importancia y caracterfstlcas de la tarea a 
ejecutar, con una razonable reducción en ca· 
so de ser el mismo profesional quien hiciere 
la preparación para la gestión futura. En nin· 
gu n caso el honorario será Inferior a ciento 
cincuenta módulos. 

Art. 146 ... Por el servicio de asesoramlen· 
to permanente en los aspectos mencionados 
E!n los art1cu lo 138 a 145 el profesional esta· 
blecerá un honorario acorde con las caracte· 
rísticas, envergadura y responsabllldades de 
su tarea. 

Art. 14 7 - Cuando el servicio profeslonal 
consista en la atención esporádica de consul· 
tas, regirán los siguientes honorarios: 

a) emisión verbal de opinión, quince 
módulos, 

b) emisión escrita de opinión, treln· 
ta módulos; 

c) cuando se presten servicios profeslona· 
les no previstos espec(flcamente en los 
artlculos precedentes, el honorario a 
establecer por hora será de quince mó· 
dulos. 

Art. 148 - En caso de requerirse algún 
servicio profesional que, de acuerdo a los 
art1culos precedentes no reunieren las condl· 
clones de trabajo Integral, el honorario res· 
pectlvo podra reducirse hasta el veinticinco 
por ciento de tos establecidos, en considera· 
clon a las caracterlstlcas del mismo, pero no 
podrá ser Inferior a ciento cincuenta módu· 
los. 

CAPITUL.04 

Honorarios 
de los L.lcenclados en Eí::onomla 

Art. 149 - A los efectos del cálculo de 
los honorarios profesionales se aplicará to 
dispuesto en el articulo 114. 

Art. 150 ·- Cuando la actuación del 
llcenclado en economla consista en la reall· 
zaclón de dictámenes referidos a anállsls de 
coyuntura, estudios de mercados y proyec· 
clones de oferta y demanda, estudios sobre 
crecimiento, desarrollo y progreso económl· 
co, análisis de dlsel'lo de programas de desa· 
rrollo económico, todo ello a nlvel global, 
sectorial y regional, anállsls de sltuaclon, 
actividad y poi ltlca monetaria, crediticia, 
financiera, camblarla, salarla!, presupuesta· 
ria, tributarla, lndustrlal, minera, energética, 
agropecuaria, comercia!, pesquera, de trans· 
portes, de coristr1i1cclones, de Infraestructura, 
de servicios y de recursos humanos, estudios 
sobre aspectos de comerclallzaclón, estudios 
de reg(menes y formulacl6n de proyectos de 
promoción de las distintas actMdades eco· 
nómicas, locallzaclón y estructura competl· 
tlva de mercados distribuidores, estudio so· 
bre comercio, finanzas, mercados y econo· 
mía referidos al área lnternaclonal, anállsls 
de Informes econométrlcos, Interpretación 
de Indicadores económicos y financieros y 
toda otra cuestión vinculada con econo· 
mías y finanzas, el honorario correspondlen· 
te será convencional y no Inferior a selsclen· 
tos módulos. 

Art. 151 - Por la reallzaclon de dlctá· 
menes referidos a anállsls de presupuestos 
econ6mlcos y 'financieros, de la sltuacl6n e· 
conómlca y financiera de empresas y todo 
otro análisis vinculado al comportamiento de 
las unidades econ6mlcas, el honorario será 
convenclon_al y no Inferior a trescientos se
senta m6dUl<?S en cada caso. 

Art. 152 - Por la tarea de formulacl6n y 
evatuacl6n de proyectos de Inversión y estu· 
dios de factlbllldad, el honorario será con· 
venclonal y no Inferior a ciento cincuenta 
módulos. 

Art. 153 - Cuando el servicio profesional 
consista en la atención esporádica de consul· 
tas regirán los siguientes honorarios: 

a) emlslon verbal de opinión, treinta 
módulos; 

b) emlslon escrita de oplnlon, sesenta 
m6dulos; • 

c) cuando se presten servicios profeslona· 
les no previstos especialmente en los 
artlcu los precedentes, el honorario a 
establecer por hora será de treinta mó· 
dulos. 

Art. 154 - En el caso de prestarse aseso· 
ramlento económico-financiero permanente 
a cualquier ente, el honorario mfnlmo anual 
será Igual a tres mll módulos. 
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Art. 155 - Para tos servicios profeslonales 
cuyos honorarios no estuvieren reglados ex· 
presamente en este régimen arancelario, se 
procedera por apllcaclón de principios aná· 
logos de las materias afines. 

CAPITULO 5 

Honorarios de los actuarios 

Art. 156 - A los efectos del cálculo de 
los honorarios profeslona les se aplicará lo 
dispuesto en el articulo 114 y la escala esta· 
bleclda en el artfcu lo 115. 

Art. 157- Por los dictámenes que se emi· 
tan sobre la valuación de las reservas técnicas 
que las entidades u organismos deban consti· 
tuir y exponer en sus correspondientes esta· 
dos contables, el honorario será el que resul· 
te de aplicar la escala del artículo 115, con el 
procedimiento que se indica a continuación: 

a) para fijar la base en módulos, al monto 
total de las reservas técnicas se lo divi· 
de por el valor del módulo vigente a la 
fecha de la expresión de la informa· 
ción; 

b) determinada la base módulos, se la ubi· 
ca en la escala mencionada para esta· 
blecer la cantidad de honorario en mó· 
dulos; . · 

c) se multiplica la cantidad del honorario 
.- en módulos por el valor del módulo al 

momento del dictamen o fecha del de· 
pósito bancario para trámites ante el 
Consejo Profesional, si fuera poste· 
rior, para determinar el honorario m(· 
nlmo por la tarea realizada; 

d) cuando se trate de información expre· 
sada con fecha anterior al treinta y U· 
no de diciembre de mil novecientos o· 
chenta y cinco, a efectos de la aplica· 
ción del inciso a), se considerará como 
valor del.módulo el de un austral. 

Art. 158 - Para los casos que se enun
cian a continuacl6n, el honorario se determi· 
nara de la siguiente forma: 

a) para la valuación de reservas matemátl· 
cas, fondos de acumulación y adiciona· 
les de ahorro, de capitalización, fondos 
de ahorro, de operaciones de ahorro y 
préstamo y de intermediación financie· 
ra, reservas por riesgos en curso de los 
ramos de seguros elementales y reser· 
vas equivalentes o matemáticas de se· 
guros colectivos de vida, hasta cinco 
m.illones de base en moaulos, el cien 
por ciento y por el excedente de esta 
baseí el doscientos cincuenta por cien
to del Importe resultante de la aplica· 

ción del procedimiento enunciado en 
el artículo precedente: 

b) para la valuación de reservas matemá· 
ticas y fondos de acumulación o de 
divid1¡mdos de seguros de la rama vida 
y valuaciones correspondientes a sis· 
temas previsionales (cajas de jubilacio· 
nes y pensiones, fondos de pensiones, 
seguros sociales y similares) hasta cin· 
co millones de base en módulos, el 
ciento sesenta por ciento y por el ex· 
cedente de esta base, el cuatrocientos 
por ciento del importe resultante de la 
aplicación del procedimiento enuncia
do en el artfcu lo precedente, 

c) para el dictámen de balances tecn i
co-actuariales de cobertura corres· 
ponderá aplicar, según el caso, los ho· 
norarios indicados en los incJsos a) y 
b) precedentes. 

A los fines del presente artículo el monto 
de las reservas tecnicas de las entidades ase· 
guradoras se computará sin deducciones en 
concepto de reaseguros pasivos. 

Art. 159 - Por los info.rmes o dictámenes 
no especificados en los art(culos preceden
tes, el honorario no podrá ser Inferior a cien· 
to veinticinco módulos. 

Art. 160 - Por el asesoramiento técni
co-actuaria! prestado permanentemente du· 
rante el transcurso del ejercicio anual, co
rresponderá un hooorario suplementario del 
cincuenta por ciento sobre el indicado en el 
artículo 157. ·· · ·· 

Art. 161 - Por los estudios y valuaciones 
requeridos para la organización, planeamien· 
to e implementación de sistemas prevlsiona· 
les, cajas de jubilaciones, pensiones, fondós 
de pensiones; seguros sociales y similares, 
como también por la reforma y reestructura
ción de los mismos, corresponderá un hono· 
rario básico de setecientos cln·cuenta mbdu· 
los, más quinientos módulos por cada qui· 
nientos afiliados o fracclbn. 

Art. 162 -Cuando el servicio profesional 
consista en la atención esporadica de consul· 
tas regirán los siguientes honorarios: 

a) emisión verbal de opinión, cuarenta 
mbdulos; 

b) emisión escrita de opinión, ciento 
veinticinco módulos, 

c) cuando se presten servicios profeslona· 
les no previstos especialmente en los 
art<cu los precedentes, el honorario a 
establecer por hora será de cuarenta 
módulos. 
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CAPITULO 6 

De la autenticación de firma 
y percepción ue honorarios 

Art. 163 -- El Consejo Profesional auten
ticará las firmas de los profesionales que sus
criban certificaciones, informes y dictáme
nes, excluidas la labor en relación de depen
dencia y la actuación judicial, una vez que 
sean depositados a su orden en un banco, el 
noventa y cinco por ciento del importe del 
honorario correspondiente y el aporte dis· 
puesto en el artículo 165, debiendo luego 
proceder a la devolución del noventa y cinco 
por ciento, una vez terminado el trámite de 
autentificación. 

Se podrá suplir la acreditación del noven· 
ta y cinco por ciento citado en la cuenta 
bancaria del profesional interviniente. 

Art. 164 - El Consejo Directivo determi· 
nará las formalidades técnicas que deberán 
cumplir los matriculados con la documenta· 
ción por la que se solicita la autentificación 
de firma. 

Art. 165 ·- Se establece un aporte del 
cinco por ciento a cargo del matriculado y 
en favor del Consejo Profesional sobre los 
honorarios resultantes de la aplicación de lo 
dispuesto en el prAsente régimen arancelario, 
en toda actuación que requiera la interven· 
ción del Consejo Profesional conforme al 
artfculo 163. 

Art. 166 - Las certificaciones, infor~es y 
dictámenes a que se refiere el artículo 163, 
no tendrán validez sin la autenticación de la 
firma por parte del Consejo Profesional. El 
matriculado firmante que no cumpliere con 
e~ta obligación, será responsable de los daños 
y perjuicios que ocasione y será pasible, a· 
demás, de las sanciones previstas en el código 
de ética y por esta ley. 

Art. 167 - El Consejo Profesional, por 
decision de la asamblea, podra proponer al 
Poder Ejecutivo la aplicación de un adicional 
del porcentaje del artículo 165 por tiempo 
definido o indefinido, el que estará a cargo 
del profesional, quedando facultado el Poder 
Ejecutivo para autorizarlo. Por el mismo 
procedimiento podrá producirse posterior
mente la variación del adicional. 

TITULO IV 

De los aranceles de honorarios 
en materia judicial 

CAPITULO 1 

Principios 11enerales 

Art. 168 - A los profesionales en ciencias 
económicas que actúen en el ámbito de la 
justicia, los honorarios les serán regulados 
según las disposiciones del presente ti'tulo, 
las que revestirán el carácter de orden pú bl i· 
co. 

Art. 169 ·-A los efectos de la interpreta
ción de la expresión "auxiliares de la justi· 
cia" citada en el presente Htulo, la misma se 
refiere unicamente a los profesionales en 
ciencias económicas. 

Art. 170 - Los profesionales en ciencias 
económicas no podrán renunciar anticipa· 
damente a los honorarios que les correspon
dieren según esta ley y todo pacto en contra· 
río será nulo. 

Art. 1 71 - El honorario devengado y /o 
regulado será considerado de propiedad del 
profesional actuante. 

Art. 172 -·Toda sentencia, homologación 
o conciliación que diera fin a un pleito debe
rá contener la regulación de honorarios de 
los auxiliares de la justicia debiendo hacerse, 
bajo pena de nulidad, con citaclon expresa 
de la disposición legal aplicada, como así 
también la base cuantitativa y las pautas te
nidas en cuenta para su determinación. 

Art. 173 ..-.. Las retribuciones vinculadas a 
los síndicos, en las actuaciones concursales, 
serán reguladas según las disposiciones de la 
ley de concursos y quiebras. No obstante, 
supletoriamente serán de aplicación las con
tenidas en el presente título. 

Art. 174 - Los jueces o tribunales podrán 
solicitar opinión técnica al Consejo Profesio
nal o a la dele9f1ción local del mismo en la 
jurisdicción tribunalicia que corresponda, 
para regular honorarios pertinentes a traba· 
jos no previstos expresamente en esta ley. 

Art. 175 - Para regular los honorarios se 
merituará la tarea desarrollada por el auxiliar 
de la justicia teniendo en cuenta: 

a) la calidad e importancia de los trabajos 
presentados; 

b) la complejidad y características de los 
puntos controvertidos; 

c) la eficacia y significación de la labor; 
d) la responsabilidad en función de las 

particularidades de la cuestión que 
pudiera haber asumido el profesional; 



2064 CAMARA DE DIPUTADOS 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS Al.RES 3a. sesl6n extraordinaria 

e) la cantidad de presentaciones e lnfor· 
mes producidos; 

f) ta probable trascendencia para casos 
futuros, de la resolucl6n a que se 
llegare. 

Art. 176 ·- Cuando en relaclon con la 
misma labor pericial Intervinieran conjunta· 
mente dos profesionales de la misma especia· 
lidad, corresponderá a cada uno la mitad del 
honorario que resulta de aplicar la escala del 
articulo 207, incrementado en un cincuenta 
por ciento. Para el caso de lntervencl6n de 
tres o más profesionales en Igual cf rcunstan· 
cla, corresponderá a cada uno la parte pro· 
porcional del honorario que resulte de la 
aplicación de la escala incrementado en un 
cien por ciento. 

Art. 177 - El honorario de todo profe· 
sional derivado de la actuacl6n como perito 
de parte o como consultor técnico, será regu· 
lado de Igual manera que para los peritos de· 
signados de oficio. 

Art. 178 - Los contadores públicos que 
sean designados judicialmente para emitir 
dictámenes o Informes sobre estados conta· 
'les y /o rendiciones de cuentas percibirán su 
• 1onorarios de acuerdo a la escala del artículo 
115. 

Art. 179 - Cuando por la naturaleza del 
ju iclo no ex lsta monto para aplicar la escala 
arancelaria del arti'culo 207, se tendrán en 
cuenta en la regulacl6n. las pautas del artícu· 
lo 175 y en forma especial la trascendencia 
moral y/o econ6mlca que para las partes 
reviste la cuestión en debate, circunstancia 
esta última que podrá estimar el profesional 
interviniente al peticionar su regulacion o al 
presentar recursos respecto de la misma. 

Art. 180 - En los Incidentes sin 'monto, 
el honorario minlmo por regular será del 
diez por ciento al veinte por ciento de los 
que correspondieran por apllcaclon del pre· 
sente régimen al proceso principal. Se tendrá 
en cuenta, asimismo, la vlnculaclbn mediata 
o Inmediata que pudiera tener con la solu· 
ción definitiva del proceso principal. 

Art. 181 ..;,. Una vez consentido el dicta· 
men perlclal, contestadas las ampliaciones, 
aclaraciones, observaciones o Impugnaciones 
si las hubiere, el Juez dará por concluida la 
labor del perito y, consecuentemente, a pe· 
dldo de éste, practicará regulaclón provlslo· 
nal de honorarios sobre la base del monto 
total reclamado, debidamente actualizado, la 
que se fijará de acuerdo a la escala del artícu 
lo 207. Para el caso que deban practicarse 

nuevas tareas dentro de la misma causa, se 
aplicará lo dispuesto en el arti'~ulo 203. 

Art. 182 - Los honorarios que surgen de 
la apllcac Ión de la escala y procedim lento de.i 
art(cu lo 207 y las demás retribuciones esta· 
blecldas en las restantes disposiciones, son 
mlnlmas y obllgatorlas y toda regulación 
fijada por debajo de ellas será considerada 
nula, de nulidad absoluta. 

Art. 183 - Las cuestiones derivadas 
de actuaciones Judlclales que no se en· 
cuentren expresamente regladas serán resuel 
tas por apllcacl6n de principios análogos de 
las materias afines de este título y, cuando 
ello no fuere posible, por extensl6n de las 
disposiciones de la ley de aranceles vigente 
para abogados y procuradores y los códigos 
y normativas procesales en cada uno de los 
fueros judiciales. 

Art. 184 - La notlflcacl6n de la regula· 
clón del honorario al auxlllar de la justicia 
será realizada mediante copla textual e inte· 
gra del auto regulatorlo. Cuando la regula· 
cl6n se comunique por cédula como parte de 
la sentencia definitiva, se deberá acompaftar 
también copla 1'ntegra de ésta, bajo pena de 
nulidad de la notificación • 

Art. 185 - Una vez•notlflcada la regula· 
cl6n del honorario al átixlllar de la Justicia y 
dentro de los tres días podrá sollcltar aclara· 
toria· al juez de primera Instancia o tribunal 
de Instancia única, respecto de los valores 
considerados en el decisorio como "monto 
del proceso" y de ICI~ escalas de aranceles de 
honorarios aplicadas sobre el mismo, así co· 
mo sobre los cálculos realizados en definitiva 
para determinar el honorario regulado. Los 
Jueces deberán expedirse en forma pormeno
rizada sobre estos tres aspectos bajo nulidad 
de regulacl6n y obllgaclbn de nuevo pronun
ciamiento respecto del tema. 

' 
Art. 186 - Dentro de los cinco días de 

notificada la regulaclbn del honorario prac· 
tlcadll por un Juez de primera Instancia, el 
profesional podrá Interponer recurso de 
apelación, pudiendo o no fundar el mismo, 
sin necesidad de contar con patrocinio letra· 
do atento lo dispuesto en el artículo 204. 

Art. 187 ~- Las regulaciones de honora
rios podrán ser recurridas ante la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos 
Aires, sin que se llmlte su procedencia en vlr· 
tud del monto. 

Art. 188 - Cuando se deba establecer el 
monto del proceso, base regulatorla, en fun· 
clon al valor de los bienes .muebles, lnmue 
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bles, semovientes, derechos e intangibles que 
lo integren, se notificará por cédula también 
al auxiliar de la justicia para que presente su 
propia estimación de ellos o pautas para fi
jarlos e intervenga en la tasación judicial para 
el casó de que no hubiere conformidad en
tre todos los interesados. 

Art. 189 - Cuando se solicita al auxiliar 
de la justicia trabajos que no formen parte 
de la labor principal requerida, por hechos 
nuevos que se presentaren en el juicio, con
troversias, medidas de mejor proveer o dili
gencias imprevistas, el juez fijará, además del 
honorario devengado por el trabajo princi· 
pal, una remuneración por la tarea adicional, 
atendiéndose a lo previsto en los articulas 
175 y 207. 

Art. 190 - Dentro de los cinco días de 
aceptado el cargo, el profesional designado 
podrá solicitar se depositen en autos y/o 
garanticen con avales y/o embargos suficien
tes, a la orden del juez o tribunal, el monto 
mínimo del honorario que surja de la aplica· 
ción de· la escala y el procedimiento del ar· 
tículo 207, sobre el monto ·del proceso ra
zonablemente estimado al momento de la 
petición. 

Fijado el mismo,. las partes deberán dar 
cumplimiento al afianzamiento del honora· 
río en el plazo de cinco días de notificada la 
resolucion. 

Hasta tanto se de cumplimiento al trámite 
descripto, quedarán suspendidos los plazos 
fijados al profesional interviniente para la i
niciación de su tarea. 

Art. 191 - Si se optare por el depósito 
previo del honorario mínimo a que se refiere 
el artículo anterior, concretado éste a la or
den del juez o tribunal, se dispondrá el depó
sito inmediato a plazo fijo, renovable cada 
treinta días en forma automática, en un ban
co de la jurisdicción u otra forma ajustable 
de tales fondos a solicitud del auxiliar de la 
justicia, hasta tanto quede consentido el in· 
forme por las partes, en cuyo caso se libera
rá la disponibilidad de fondos a favor del 
profesional. · 

Art. 192 - El monto mínimo de honora
rios a que se refieren los artículos 190 y 191, 
se considerará a cuenta del honorario definí 
tlvo que resulte de la regulación que se prac
tique a la finalización del proceso, que no 
podra ser inferior al honorario provisional. 

Art. 193 - Los jueces y tribunales al 
efectuar la regulación del honorario de los 
profesionales en ciencias económicas fijarán 
un cinco por ciento sobre el mismo; a cargo 

de la parte que en definitiva resulte obligada 
al pago, en favor del Consejo Profesional. 

Art. 194 -En los casos de designaciones 
ante requisitorias de oficio provenientes de 
otra jurisdicción. se deberá acompaí'íar copia 
de la demanda y reconvención si la hubiere, 
para la regulación de honorarios por ante el 
tribunal oficiado. Esta se practicará sobre el 
monto del juicio actualizado, accesorios e 
intereses desde que cada rubro es debido o 
hubiese sido debido en el caso de prosperar 
la acción al momento regulatorio de acuerdo 
a esta ley. 

Art. 195 - Los honorarios regulados ju· 
dicialmente a los auxiliares de la justicia de· 
berán abonarse dentro de los diez días de 
quedar firme el auto regulatorio. Vencido este 
plazo, la mora operará automaticamente 
contra todas tas partes litigantes o terceros 

·citados en· garantía, atento su carácter de 
deudores solidarios con la condenada en 
costas respecto del pago de los honorarios de 
los auxiliares de la justicia. 

Art. 196 - Una vez firmes los honorarios 
regulados a l9s auxiliares de la justicia, si por 
cualquier motivo se incorporan en autos 
fondos de cualquier origen a disposición del 
Juez o tribunal lptervlnlente, estén o no lm· 
putados por el depositante, se procederá de 
oficio a emitirles el cheque correspondiente 
en el plazo de cinco días, notificándoles a los 
auxiliares de la justicia por cédulas de tal cir
cunstancia. Ello se implementará sin perjui
cio del derecho de reclamar diferencias por 
depreciación monetaria e intereses que pu
dieran surgir a su favor. 

Art. 197 - Operada la mora automática, 
el auxiliar de la justicia podrá optar por: 

a) reclamar su honorario actualizado 
según el i'ndice de precios al consumí· 
dor, nivel general, publicado por el 
Instituto' Nacional de Estadísticas y 
Censos o el que lo reemplace en él 
futuro, más un interés del ocho por 
ciento anual sobré el capital actualiza· 
do; 

b) reclamar su honorario más el interés 
mensual capitalizado que perciba el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires 
en operaciones de descuento; el 
cálculo se efectuará a partir de la fecha 
del auto regulatorio. 

Art. 198 - A efectos de proceder a la 
actualización de honorarios regulados con
forme con este régimen arancelario, se con· 
siderará t'ndice base al estipulado en el ar· 
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tículo 197, inciso a), correspondiente al mes 
anterior al de la regulación. 

Art. 199 - Todo auxiliar de la justicia 
designado de oficio, una vez firma su hono
rario profesional, podrá requeri.r el pago del 
mismo y ejecutar a cualquiera de las partes 
litigantes o terceros citado en garantía, haya 
o no peticionado prueba pericial contable 
y/ o se haya opuesto a la misma. En ningún 
caso la condenación total o parcial en costas 
lo obligará a atenerse a ella, sin perjuicio del 
derecho de las partes a repetirse lo oblado en 
la proporción que en definitiva entre ellas lo 
corresponda atender. 

Art. 200 - Los jueces no podrán dar por 
terminado ningún juicio, disponer el archivo, 
aprobar transacción o conciliación, admitir 
desistimiento, subrogación o cesion, ordenar 
el levantamiento de medidas precautorias, 
ordenar inscripciones en registros de bienes, 
entregar fondos, entregar valores depositados 
en autos, devolver exhorto u oficios entre 
jueces o tribunales de distintas jurisdicción, 
sin que se haya acreditado en autos el pago 
al auxiliar de la justicia de la cantidad fi
jada para responder a hónorarios actualiza
dos, a menos que se afiance su pago con 
garantía adecuada y que el auxiliar de la 
justicia interesado exprese su conformidad 
con que así se haga, previa citación al mis
mo. Las resolúciones judiciales que contra
ríen estas disposiciones serán nulas de pleno 
derecho. 

Art. 201 - Las partes incorporarán a los 
autos copias para ser retiradas en el momen
to de aceptación del cargo por el auxiliar de 
la justicia, del escrito de demanda, el de su 
contestación, el de la reconvención o trasla
dos, el de la petición de puntos periciales y 
de la documentación que se agregue a los es
critos mencionados que haga su específica 
función. Ante dicha omisión, el juez' orde
nará se notifique para que sea salvada dentro 
del quinto día, con la prevención de que en 
caso de incumplimiento se suspenderá la pro
ducción de la prueba pericial. 

Art. 202 - Todo acto judicial, se trate de 
providencias simples, sentencias interlocuto
rias, sentencias homologatorias, sentencias 

definitivas o similares que tuviere una refa· 
cion directa o indirecta con la gestión o in· 
tereses del auxiliar de la ;u·sticia, le será 
notificado por cédula. 

Art. 203 - Todo informe o dictámen 
solicitado a un auxiliar de la justicia en su 
especialidad, que se peticionado y ordenado 
en cualquier etapa del proceso, incluyendo 
liquidaciones de sentencia o medidas paril 
mejor proveer, será considerado como peri· 
cía a Jos efectos regulatorios y regulado 
íntegramente como tal, de acuerdo a este 
régimen, independientemente de su conteni· 
do intrínseco y de la utilización que de él se 
haya hecho en el proceso. 

Art. 204 - Los auxiliares de la justicia 
están exentos de contar con patrocinio de 
letrado en todas sus presentaciones, inclusive 
aquellas necesarias para efectivizar el cobro 
de gastos y/o honorarios y sus accesorios, a 
excepción de las actuaciones ante la Supre· 
ma Corte de Justicia de la provincia de Bue
nos Aires y ante la Corte Suprema de Justi· 
cia de la Nación. 

Art. 205 - Los administradores, coadmi· 
nistradores e interventores en cualquiera de 
sus tipificaciones, luego de cumplido un mes 
de actuación, tendrán derecho a percil>ir an
ticipos provisionales ® "onorarios y reinte· 
gros de gastos relacionados con su labor. 

CAPITULO 2 

Ar.anee les 

Art. 206 - Cuando el profesional actúe 
como auxiliar de la justicia en toda clase de 
juicios y en cualquier fuero o jurisdicción, 
para determinar el honorario profesional se 
utilizará como unidad de medida un módulo 
según se establece en el artl'culo 114. 

Art. 207 - En la actuación del au
xlllar de la jusUcla como perito sus honorar1os 
serán regulados de acuerdo a la siguiente 
escala mínima establecida en módulos, con 
aplicación de sus montos y alícuotas de 
acuerdo al valor o monto del proceso, según 
las disposiciones del arti'culo 175 y concor· 
dantes de este título: 

Base en mód1.;los Honorarios ~/~xcr:di;nte 
base 1:n ma~ de 

de hasta módulos pon;enta¡..i módulo~ 

o 650 90 -
651 2.000 90 13 al 15 651 

2.001 5.000 265 .12 al 15 2.001 
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Base en módiolos Honorario$ ~/exctdE:nte 
bue en má\ de 

de ha$ta módulos porcentaje módulos 

5.001 15.000 625 
15.001 45.00ü 1.72') 
45.001 90.000 4.725 
90.001 180.000 8.325 

180.001 en adelante 13.725 

A los efectos de la utilización de la 
escala se aplicará el siguiente procedi
miento: 

a) al valor o monto del proceso se lo 
dividirá por el valor del módulo 
vigente al mes en que se determinó 
dicho valor o monto, obteniéndose la 
base en módulos; 

b) determinada la base en módulos, 
se le ubicará en la escala para es
tablecer la cantidad del honora
rio en módulos, 

c) multiplicando la cantidad del . ho
norario en módulos, por el valor 
del módulo al momento d.e prac· 
tícarse ta regulación, . se obtendrá 
el honorario mínimo por la tarea 
realizada. 

Ante la existencia de labores altamente 
complejas o extensas, los jueces, consideran
do el mérito y significación excepcional de 
los trabajos podrán por auto fundado, regu
lar mayor cantidad de módulos del que 
surge de la escala arancelaria. 

Art. 208 - Cuando los profesionales en 
ciencias económicas sean designados en 
Juicios para actuar de administradores judi
ciales provisorios o definitivos, de personas 
ffsicas o jurídicas, de sucesiones, entes u 
organismos de cualquier objeto o naturaleza 
jurídica, se les regulará el triple del honora
rio que surja de la escala del artículo 207 
calculado sobre el monto total de los ingre
sos brutos habidos durante su desempeño o 
el valor de' los bienes administrados, el que 
fuere mayor. Todas las bases referidas serán 
actualizadas al momento del auto regulato
rio. 

Art. 209 - Los co-administradores judi 
ciales percibirán sus honorarios de igual 
manera que la indicada para los administra
dores judiciales. Si fueren nombrados dos o 
más co·-administradores, su remuneración 
se disminuirá en la proporción establecida en 
el artículo 176. 

Art. 210 - Para los casos de designacio-

11 .:.1 14 5.úOl 
10 ill 13 H:.001 

8 al 12 45.001 
6 JI 10 90.001 

4 al a 180.001 

nes de interventores judiciales, en alguna de 
las situaciones tratadas para los administra
dores, los funcionarios percibirán una remu
neración equivalente al cincuenta por ciento 
de lo que les corresponda como administra· 
dores judiciales. 

Art. 211 - Para los casos de designacio· 
nes como veedores en alguna de las situacio· 
nes tratadas para los administradores, los 
funcionarios percibiran una remuneración 
equivalente al treinta por ciento de lo que les 
correspondería como administradores judi· 
ciales. 

Art. 212 - Para los casos de designacio· 
nes como interventores recaudadores o co
lectores y sólo cuando deban realizar esa 
función espec(fica, .ya sea en situaciones de 
medidas precautorias o de cumplimiento o 
ejecución de sentencias, los funcionarios 
designados percibirán un honorario que se 
fijará entre el quince por ciento y el treinta 
por ciento de la totalidad de la recaudación 
concretada, actualizada al momento del auto 
regulatorio. · 

Art. 213 - Las funciones de liquidadores 
judiciales· para los mismos casos que los 
citados para administradores, serán remune
radas por la escala del artículo 107 aplicada 
sobre el monto actualizado de los bienes a li· 
quidar. Podrán percibirse honorarios sobre el 
monto actualizado de los bienes liquidados a 
medida que se vayan concretando tales li· 
quidaciones. 

Art. 214 - Los profesionales que fueren 
designados para actuar en calidad de árbitros 
arbitradores o amigables componedores, o 
para concretar pericias arbitrales, percibirán 
el honorario en la proporción del quince por 
ciento al treinta por ciento sobre el monto 
del litigio actualizado al momento regulato
rio. 

Art. 215 - A los efectos de la regulación 
del honorario se considerará monto del pro· 
ceso, al monto total reclamado por el actor 
mas el de la reconvención, si la hubiere, o al 
monto total por el que ha prosperado la ac· 
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ción, el que fuere mayor. Estos valores se 
considerarán en su valor actualizado al mo
mento de practicarse la regulación del hono
rarios conforme a lo prescripto en el artículo 
207. 

Art. 216 - En los casos en que el monto 
del proceso o la sentencia se encuentre 
expresado en moneda extranjera y no haya 
sido previamente convertido a moneda de 
curso legal se lo convertirá , a los efectos 
regulatorios, en función del cambio tipo 
vendedor fijado para transferencias financie· 
ras por el Banco de la Nación Argentina el 
d1a anterior del auto regulatorio. 

Art. 217 - En los juicios por cobro de 
sumas de dinero, la cuantía del asunto a los 
fines de la regulación de honorarios, incluye 
el valor originario del capital, la actualiza
ción si correspondiere y los intereses, si esos 
conceptos fueron reclamados, según el pro· 
cedimiento previsto en el artlculo 194. 

Art. 218 - En los casos de litisconsorcio 
las regulaciones se establecerán con relación 
al interés de cada litisconsorte sobre el mon
to reclamado o de sentencia definitiva si 
fuere mayor, todo ello actualizado al mo
mento del auto regulatorio. 

Art. 219.....: En los casos de desistimiento, 
allanamiento, transacción, conciliación, ca· 
ducidad de la instancia, arreglo extrajudicial 
y toda otra forma de terminación anormal 
del proceso, se regularán los honorarios de 
acuerdo al monto de la resolucion que. pone 
fin al pleito o al monto reclamado en autos 
actualizado en fullción del índice de precios 
al consumidor, nivel general, publicado por 
el 1 nstituto de Estadísticas y Censos o el 
organismo que lo sustituya, el que fuere 
mayor, en un todo de acuerdo. a la escala y 
procedimiento del artículo 207. 

Art. 220 - Cuando opere cualquiera de 
los plazos procesales establecidos para la 
caducidad de la instancia, en cualquier fuero, 
el auxiliar de la justicia tendrá derecho a so· 
licitar regulación del honorario definitivo 
sobre el monto de la demanda actualizado 
al momento del auto regulatorlo. El juzga· 
dor deberá proveer la regulación así peticio
nada. 

Art. 221 - En los casos de terminación 
anormal de los procesos o ante situaciones 
de desistimiento de la prueba pericial, acep
tad9 el cargo por el auxiliar de la justicia y 
no habiendo presentado aún su informe, se 
lo intimará para que dentro de los cinco días 
lo presente o formule un detalle de los traba
jos realizados hasta el momento. 

Contestado el traslado por el mismo, el 
juez apreciará la labor desarrollada y fijará la 
remuneración de acuerdo a la escala arance
laria prevista en el articulo 207. 

Art. 222 - Cuando el auxiliar de la 
justicia no pudiera presentar el informe 
pericial por no haber sido puestos a su 
disposición los elementos a compulsar, se le 
regulará un honorario no inferior al previsto 
en el artículo 223. 

Art. 223 -Cuando el honorario que surja 
de la aplicación de la escala y el procedi
miento del articulo 207 sea inferior a la 
suma de noventa módulos, se regulará igual
mente dicha cantidad como básica y míni-. 
ma. 

CAPITUL03 

Designaciones 

Art. 224 - Toda designación de au
xiliares de la justicia, en cualquier especiali
zación, cuando se efectúe por sorteos sobre 
nóminas preexistentes se reputará "de ofi
cio", aün cuando la prueba ~ea socilicitada 
por una sola de las partes en juicio. 

Art. 225 - Cuando los auxiliares de la 
justicia sean propuestos nominalmente por 
cualquiera de las partes, podrán aceptar o no 
el cargo, sin expresión de causa. 

Art. 226 - En la providencia de designa- . 
ción se indicarán los. plazos mínimos en los 
que deberá darse cumplimiento a la tarea, 
que será como mínimo de veinte días conta
dos a partir de la fecha de aceptación del 
cargo, la que deberá cumplirse dentro del 
tercer día de notificado. 

Art. 227 - Los profesionales desig· 
nados como auxiliares de la justicia podrán 
retirar en préstamo las actuacines, por un 
término de cinco días, sin necesidad de 
petición expresa, las veces que sea necesario 
para el cumplimiento de su cometido .. 

Art. 228 - El profesional que no se 
presentare a aceptar el cargo por desig· 
nación de oficio dentro del tercer día 
de notificado o que renunciare sin causa será 
excluido por resolución fundada, la que 
deberá serle notificada por cédula. Dentro de 
los tres días siguientes podrá interponer la 
revocatoria correspondiente argumentando y 
ofreciendo toda prueba que haga a su dere
cho. 

Una vez firme la resolución.de exclusion, 
se comunicará la misma a la Suprema Corte 
de Justicia. 
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El profesional excluido no será puesto en 
lista oficial vigente en el período y/o año en 
que se tomó tál decisión, ni se permitirá su 
inclusión en la del período y/o año siguiente. 

Art. 229 - Con el fin de permitir un 
adecuado control de las designaciones de 
oficio por parte del auxiliar de la justicia, 
cada juzgado o tribunal tendrá los registros 
de sorteos en mesa de entradas a disposición 
de aquellos y del Consejo Profesional. 

Art. 230 - En el desempeño de su 
actuación como auxiliares de la justicia, los 
profesionales serán asimilados a los magis
trados en cuanto al respeto y consideración 
que debe guardárseles. 

Art. 231 - Los tribunales de instancia 
única y las cámaras de apelación en sus 
aperturas anuales de inscripción, permitirán 
que todos los profesionales matriculados 
puedan inscribirse sin limitación o condición 
alguna en las listas para actuación de oficio 
como auxiliares de la justicia, salvo la exi
gecia de verificar su condición de tál y estar 
al día en el pago de su matrícula profesional. 

Art. 232 - De las listas confeccionadas 
por especialización, el profesional desinsacu
lado será excluido provisoriamente, hasta el 
agotamiento de la misma por los sucesivos 
sorteos, para luego ser repuesto nuevamente 
al listado. 

Art. 233 - Las designaciones de o
ficio de los auxiliares de la justicia se
rán efectuadas mediante sorteo, en audien
cias públicas, por las cámaras, tribunales o 
juzgados en días y horarios preestablecidos. 
Para sorteos se utilizarán listas oficiales 
confeccionadas a tal efecto y podrán ser 
presenciados por los inscriptos en el listado 
de auxiliares de la justicia, con la asisten· 
cía de funcionarios del Consejo Profesional o 
personal que éste designe, quienes deberán 
suscribir el acta pertinente. 

CAPITULO 4 

Gastos 

Art. 234 - Los aranceles establecí· 
dos en el presente régimen se refieren, 
unicamente, a la retribución por hono
rarios del servicio profesional prestado no así 
a los diversos gastos originados en el desem
peño de la gestión. Para atender los mismos 
el profesional tendrá derecho a solicitar se le 
anticipen los fondos, con carácter previo 
a la realización de la labor. 

Se considerarán especialmente los gastos 
de traslado, alojamiento, viáticos diarios, 

movilidad en veh1tulo propio, los del perso
nal necesario para labores auxiliares, los 
significativos y especiales de papelería, 
mecanograf(a y demás, que serán estimados 
por el auxiliar de la justicia, con autoriza· 
cíon y asignación del monto por resolución 
judicial. 

Art. 235 - Los gastos de traslado del 
profesional y/o del personal auxiliar o la 
movilidad en vehículo propio, serán estable
cidos desde la sede del juzgad_o o tribunal 
hasta el lugar donde debe realizar9e la 
diligencia y su regreso, tantas veces como sea 
necesaria la concurrencia en cumplimiento 
de la función. A los efectos de determinar 
el importe de los gastos de movilidad, 
el valor por kilómetro a recorrer en vehículo 
propio, se fija como mínimo en el cincuenta 
por ciento del precio de venta al público del 
litro de nafta denominada "super o espe
cial". 

Art. 236 - A los efectos previstos en el 
artículo 234 y cuando la parte que se 
determina judicialmente que debe cargar con 
los distintos gastos actue con carta de 
pobreza, se establece que los mismos les 
serán devengados de lo que le corresponda 
percibir en los autos, debiéndose actualizar 
el gasto determinado en función del indi
ce de precios ar consumidor, nivel general, 
publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos o el organismo que lo 
sustituya, desde el momento de la determi
nación y hasta el momento del descuento. 

Art. 237 ~. A todos los efectos lega
les, los gastos determinados judicialmente 
tendran idéntico tratamiento de actualiza
ción que el contemplado en el artículo 236. 

Art. 238 - Si el auxiliar de la justi· 
cía lo solicitare dentro del tercer día de 
haber aceptado el cargo o de haber tomado 
conocimiento de la necesidad de incurrir en 
el gasto, tal como lo define el artículo 234 y 
si correspondiere por la índole de la labor a 
desarrollar, la 1 o las partes y /o terceros 
citados en garantía que han ofrecido la 
prueba o peticionado la medida deberán de· 
positar la suma que el auxiliar de la justicia 
haya presupuestado para gastos de las 
diligencias, previa aprobación judicial. 

Dicho importe deberá ser depositado den
tro del quinto día y se entregará al auxiliar 
de la justicia sin perjuicio de lo que en defí· 
nitiva se resuelva respecto de las costas y del 
pago de honorarios. La resolución sólo será 
susceptible de recurso de reposición. La falta 
de depósito dentro del plazo importará el 
desistimiento de la prueba o de la medida 
solicita da. 
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Art. 239 - Los plazos para la actuación 
del auxiliar de la Justicia no comenzaré a 
regir hasta tanto se resuelva y ponga a su 
disposición la asignación para gastos sollclta· 
da. 

TITULO V 

De lu disposiciones 
complementarlas y transitorias 

Art. 240 - La denominación de Consejo 
Profesional utilizada en esta ley equlvalente 
a la de Consejo Profesional de Ciencias Eco· 
n6mlcas de la provincia de Buenos Aires 
usada en las anteriores leyes de ejercicio pro· 
fesional de los graduados en ciencias econó· 
micas y en la leglslacion en general. 

Art. 241 - El matriculado que se Jubile 
por acogimiento al decreto ley 9.963/83 o el 
ordenamiento legal que lo sustituya, partlcl· 
pará de la actividad del Consejo Profesional, 
no teniendo derecho a elegir ni ser elegido. 

Art. 242 - Los profesionales que se de· 
sempenen en relación de dependencia en la 
administración públlc• nacional, provincial o 
municipal y entes privados deberán percibir 
un adicional por t(tulo, ya sea como bo· 
nlflcaclón o contenido en la retribución 
determinada en función de la evaluación del 
puesto de trabajo. De la m·1sma forma, debe· 
rán percibir un adicional los profesionales 
que como consecuencia del desempeflo en 
relaclon de dependencia se vean lmposlblll· 

Re9lón Dele9aclones 

tados del ejercicio de las a!=tlvldades RUe 
conforman la Incumbencia profesional, e· 
numeradas en los art1culos 10, 12, 13 y 16. 

Art. 243 - El Consejo Profesional estará 
exento de todo Impuesto y contribuciones 
especia les, en su· actuaclon administrativa y 
Judlclal. 

Art, 244 - Con la primera convocatoria 
a elecciones de Integrantes de los 6rganos del 
Consejo Profesional que se produzca luego 
de la vigencia de esta ley, cesarán en sus 
mandatos la totalidad de los miembros tltu· 
lares y suplentes que ocupen cargo en la lns· 
tuclón, siendo válidos los mandatos existen· 
tes hasta la asunción de las nuevas autorlda· 
des. 

Art. 245 - El Consejo Directivo del)erá 
contemplar al aprobar el régimen electoral, 
el procedimiento para que en caso de renun· 
cla o ausencia o Impedimento de un conseJe· 
ro tltular de la lista provincia! sea reemplaza· 
do, de existir, por el suplente que surja del 
orden preestablecido al constituir la lista y 
establecer, por sorteo, la renovaclon por mi· 
tades correspondientes al primer perfodo 
de dos anos de mandato de sus miembros. 

Art. 246 - Sin menoscabo de la facultad 
que se le asigna a la JSllmblea extraordinaria 
para su creacl6n y/o 1nodlflcacl6n, la confor· 
maclón de reglones y delegaciones que la 
componen, as( como los partidos que lnte· 
gr'an estas últimas, es la siguiente: 

Partidos 

La Plata La Plata, Magdalena, Brandsen, Berlsso, Ensenada, 
Gral. Paz, Monte, Gral. Belgrano. 

11 

111 

IV 

V 

Chascomús 

Avellaneda 

Lomas de Zamora 

San Isidro 
San Mart(n 

Morón 

Mercedes 

Pergamino 

Chascomus, Piia, Castell I, Gral. Guido, Tordillo, 
Gral. Lavalle y de la Costa. 

Avellaneda, Lanús, Qullmes, Fclo. Varela y Beraza· 
tegul. 
Lomas de Zamora, Alte. Brown, Esteban Echeve· 
rr(a, Cafluelas y San Vicente. 

San Isidro, Vte. López, San Fernando y Tigre. 
San Mart(n, Exaltación de la Cruz, Escobar, Piiar, 
Gral. Sarmiento y Tres de Febrero. 

Morón, Merlo, Moreno, Gral. Rodr(guez, Marcos 
Paz, Gral. Las Heras y Matanza. 
Mercedes, LuJén, San Andrés de Giies, Lobos, Ro· 
que Pérez, Navarro, San Antonio de Areco, Chlvll· 
coy y Sulpacha. 

Pergam lno, Colón, Bme. M ltre y Capltarí Sarm len· 
to. 

• 
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Reglón D11111clon11 Partidos 

San Nicolás San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, z¡. 
rate y Campana. 

VI Jun(n Junln, L. N. Alem, General Arenales, General Vla· 
monte y Rojas. 

Chaca buco Chacabuco, Carmen de Areco y Salto. 
Llncoln Llncoln, Carlos Tejedor, Gral. Vlllegas y Gral. Pin· 

to. 

VII Trenque Lauquen Trenque Lauquen, Rlvadavla, Pellegrlnl, Salllque· 
lió, Guamlnl, Dalreaux, H. lrlgoyen, PehuaJó y 
Carlos Casares. 

Bragado Bra,ado, Nueve de Jullo, Al l;lertl, Veinticinco de 
Mayo. 

VIII Bahla Blanca Bahía Blanca, Patagones, Vlllarlno, Coronel de Ma· 
rlna Leonardo Rosales, Tornqulst, Puán, A. Alslna, 
Saavedra, Coronel Súarez, Coronel Prlngles, Coro· 
nel Dorrego y Monte Hermoso. 

IX General Pueyrredón Gral. Pueyrredón, Gral. Alvarado, Safcarce, Mar 
Chiquita, Gral. Madariaga, Maipú, Dolores, Pina· 
mar, VIiia Gesell. 

Necochea Necochea, Tres ArrQYos, San Cayetano.y Loberla. 
X Azul Azul, Las Flores, Tapalqué, Gral. Alvear y Saladl· 

llo. 
Olavarr(a Olavarr(a, Bollvar, Laprlda y Gral. La Madrid. 

Tandll Tandll, González Cháves, Jaárez, Ayacucho y 
Rauch. 

Art. 247 - El régimen arancelario del fi· 
tufo IV se aplicará a todos los expedientes en 
los que no hayan regulación definitiva 11 la 
fecha de vigencia de esta ley. 

Art. 248 - El Poder Ejecutivo reglamen· 
tará la presente ley dentro de los ciento o· 
chenta d(as de su promulgación. El Consejo 
Directivo podrá elevar el anteproyecto de 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 249 . - 'beróganse las leyes 7 .195, 
7.845, 8.076 y toda otra que se opongaa la 
presente. 

Art. 250 - Comun1'quese al Poder Ejecu~ 
tlvo. 

Sr. Guida- Pido la palabra. 
Senor presidente: en este proyecto de ley 

que viene en revisión del Honorable Senado 
y que vamos a aprobar hoy, se destaca el 
concepto de reglonallzaclón como mecanis
mo básico de organización que permita la 
participación en el gobierno de la lnstltu· 
clon de los matriculados radicados en todos 
los distritos de la Provincia, en concordancia 
con las Ideas de descentrallzaclón que susten· 
tan los prlnclpales partidos poHtlcos en to
dos los órdenes. 

L.a elaboración del proyecto es conse-

cuencla de dicha participación en tanto ha 
sido materia de debate en las distintas asam· 
bleas de graduactos en ciencias económlc1ts 
convocadas al efecto, resumhfndose las opi
niones de esos encüentros en dictámenes 
emanados de las delegaciones del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con el 
respaldo de una mayor(a de matriculados 
registrada en una asamt:?lea general extraordl· 
narra, convocada a los fines del tratamiento 
del proyecto en estudio que cuenta con me
dia sancl6n del Honorable Senado. 

Al considerarse en el proyecto el tema 
de las Incumbencias, se destaca su lnclus16n, 
no obstante tratarse de una facultad delega
da a la. Nacl6n por Imperio del art(culo 67, 
inciso 16 de la Constitución Nacional, si· 
guiando el criterio aplicado al aprobarse el 
régimen anterior, la ley 7.195, que dedicaba 
un capftulo al tema, sin perjuicio del mante
nimiento y respeto de las partes fundamenta
les de la resolución nCimero 1.838/83 y su 
Inmediato antecedente, resolucl6n nCimero 
1.560/80, ambas emanadas del Ministerio 
de Educacl6n y Cultura de la Nacl6n, de ma· 
nera que la Inclusión de las Incumbencias en 
una ley provincial no significa otra cosa que 
reafirmar el concepto federalista que sostie
nen las mayortas populares. 

El proyecto de ley· permite la más amplla 
partlclpacl6n de todos los matriculados en 
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el gobierno de las instituciones, más allá de 
las condiciones que imponen las situaciones 
de residencia o permanencia a una rama en 
particular, pues la conformación de los órga
nos directivos admite la presencia de repre
sentantes de cuafquiera de las ramas nuclea· 
das por el Consejo Profesional, sin que 
signifique una limitación de las minorías 
en relación a las mayorías. 

Por todo esto, señor presidente, solici
tamos su aprobación por parte de esta Ho
norable Cámara. 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei} - Tiene la palabra 
el señor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Es para aclarar que vamos 
a solicitar se vote este proyecto tal cual 
viene en revisión del Honorable Senado 
y no en los términos del despacho corres
pondiente agregado al expediente. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moclon formulada por el señor 
diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Elisei) - En consecuencia, 
se va a votar en general el proyecto de ley tal 
cual viene en revisión del Honorable Senado. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueban en particular los títulos 1 al 
IV. 

-El artículo 250 es de forma. 

Sr. Presidente (Elisei) - Queda sanciona
do el proyecto de ley. Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 

31 

HECHOS DE VIOLENCIA OCURRIDOS 
EN LA LOCALIDAD DE LANUS 

Sr. Aramouni- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elise!)- Tiene la palabra 
el señor diputado Aramouni. 

Sr. Aramounl - Solicito el tratilrliiento 
sobre tablas, señor presidente, del expeclien
te D/467/87-88, relacionado con un proyec
to de solicitud de Informes sobre hechos de 
violencia ocurridos en la localidad de Lanús. 

Sr. Presidente (Elise!) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar la moción formulada por el 
señor diputado Aramouni. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Presidente (Elisei) - Con el asenti· 
miento de la Honorable Cámara, por Secre
taria se dará lectura del proyecto de solici· 
tud de informes. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bar~oletti) -

Proyecto de solicitud de informes 

(D/467/87-88) 

Señores diputados Aramouni, Blanco y 
Mercuri: hechos de violencia ocurridos en la 
localidad de Lanús. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires -

RESUELVE 

Solicitar al señor ministro de Gobierno se 
sirva informar a esta Honorable Cámara so
bre los pormenores del luctuoso hecho 
ocurrido en la IOC$1lidad de Lanús y en el 
que resultara muerto el joven militante 
del Partido Jusicialista Alfredo Leonardo 
Genovesi, en el que intervienen el Juzgado 
Penal de turno de la localidad de Banfield, 
partido de Lomas de Zamora. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningun señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno. 

32 

REPUDIO AL ATENTADO SUFRIDO POR 
EL DIRIGENTE GREMIAL LESIO RO· 

'MERO; EN' LA CIUDAD DE MAR ·oEL 
PLATA, PARTIDO DE GENERAL PUEY
RREDON 

Sr. Malis - Pido la palabra. 
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Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabni 
el sei'lor diputado Mal Is. 

Sr. Malls - Es para sollclti!r, s111ñor pres!· 
dente, la entrada fuera de hora y su trata· 
miento sobre tablas del proyecto de declara· 
c:lbn sobre repudio al etentado sufrido por 
el dirigente gremial L.eslo Romero en la clu· 
dad de Mar del Plata, caratulado D/697/87· 
88. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Corresponde vo. 
tar en primer término si se le da entrada al 
exped len te. 

-Resulta aflrmatlv¡¡, 

Sr, Presidente (Ellsel) ... Por Secretaria 
se dará lectura del proyecto de declaraclbn. 

Sr. Secretarlo (Bartofettl ) ... 

Proyecto de declaraclón 

(0/697/87·88) 

Sei'lores diputados Martl'hez (Manuel)1 
Z11racho y Malls: repudio al atentado l!u· 
frldo por el dirigente gremial L.eslo Romero, 
en la ciudad de. Mar del Plo11ta, Pilrtldo de 
General Pueyrredón. 

PROYECTO DE DECL.ARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que repudia enérgicamente el atentado 
que sufriera en su domlclllo el dirigente gre• 
mlal L.eslo Romero, el día 26 de noviembre 
de 1987, a las 6,30 horas, en la ciudad de 
Mar del Plata. 

Malls, Zaracho y Martínei (MilnYlill). 

Sr. Presidente (Elisel) - Corresponde vo
tar el tratamiento sobre till:>las formulado 
por el senor diputado Mal Is. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

Sr. Martinez (Manuel) - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabra 
el senor diputado Manuel Mart1hel. 

Sr. Martinez (Manuel) - Senor presiden· 
te: este proyecto de declaración es de repu· 

dio al atentado del que fuer1 vtctlma 111 
dirigente gremial del &lndleato de la Carne, 
L.eslo Romero, en el d(i.I de lo fech1, en su 
<:Ha ubicada en la ciudad de Mar de.1 f'Jl11t1 1 

en momento:i en que se eneontraba tr11ba· 
jando en Suenos Alru En dicho atentado 
re11.1ltó herida su esposa, Ileso su hijo, su· 
friendo graves d11nos materiales su cua. 

Caria para h11bl11r, largo rato sobre este 
tema, que todos los argentinos queremos tra· 
tar de evlt1r o tratamos de olvlc:lor, pero 
11 Indudable qye el olvido se logmé en base 
al trabajo de todos los argentinos, paro que 
JuntQs luehemo~ y qye nunea mb se rel· 
teren e:1tos hec:ho5 en el hog1.1r do Yr'I traba· 
Jador y de nlngón argentino. 

Por lo expuettci, sollelto el voto favo· 
rabie 111 proyecto en tr11taml1itnto y que se il• 
greguen 101 fundamentos del mismo en el 
diario de 'eslones del d1\ dit 111 fei::ha, 

Sr. Cuervo - Pido la palabra. 

· Sr. Pre1ldtnte (El l1el) -· Tlene la palabra 
el 5etlor dlput11do Cuervo. 

Sr, Cuervo ... Sei'lor Pl1Hldentt1 el bloq1.11 
del P!!rtldo Renovador adhiere con 1u voto 
a este proyecto de deel1r11clón que eat1mo1 
tratando. 

Una vei m6a un repre11ntante del gremla· 
llsmo arventlnoneon aran preocul)lcldn ctu• 
se ha asestado un golpe de muerte contra 
su hogu, y los representantes del pueblo d• 
Buenos Alrt1 ccmslder1mo1 que astas son 
expreslone& que deben ser desterradas de la 
vida de los argentinos. 

Por e50, adilantamcs, set'\or presidente, 
nuestro voto favórable. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún otro 
sei'lor diputado hace u10 de 111 palabra, se va 
a votar en gem1r11l1 Juntamente con lo soll· 
citado por el senor diputado M1nu11 Marti· 
nez, de inelu Ir lo5 fundamento• del proytc• · 
to 11 eontlnuaelón de la a1m1b1clón cttl mis· 
mo. 

-RHult11 afirmativa. 

-Sin ob§ervaelones, " vot1 y se 
o prueba e p1rtlcu lar. 

Sr, Prt1ld11nt1 (Ell1tll) .... Se c:omunlcar4 
al Poder Ejecutivo. 

FUNDAMENTOS 

Sel'lo~re$ldente1 

Un nuevo hecho de vlolem::la ha liorpren· 
dldo a la opinión públlc11 m1rplatens1 en• 
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particular y del pais en general. Hoy 26 de 
noviembre de 1987, a las 6,30 horas en el 
domlclllo de Primera Junta 3477 de la clu· 
dad de Mar del Plata, se produjo un atenta· 
do con un artefacto eicploslvo en donde ha· 
bita el dirigente grem lal del Sindicato de 
Trabajadores de la Carne, don Leslo Rome· 
ro, causando, afortunadamente, sólo heridas 
a su esposa e Importantes danos materiales 
en la casa. 

La reaparaclbn de hechos de esta mag· 
nltud que considerábamos definitivamente 
olvidados de la vida pública del país requle· 
ren el pronunciamiento de este cuerpo le· 
glslatlvo repudiándolos enérgicamente. 

Por todo ello requiere la declslbn de la 
Honorable Cámara en tal sentido. 

Mart1'nez (Manuel). 

33 

DECLARACION DE MONUMENTO HIS· 
TORICO PROVINCIAL A LA CAPI· 
LLA SANTA TERESA DE JESUS, 
DE LA CIUDAD DE LANUS, PARTI· 
DO DEL MISMO NOMBRE 

Sr. Presidente (Ellsel) - H~bléndose vo· 
tado oportunamente el tratamiento sobre 
tablas de este proyecto, con el asentlmlen· 
to de la Honorable Cámara por Secretarla 
se dará lectura del proyecto de ley. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretarlo (Bartolettl) -

Proyecto de ley 

(D/668/87·88) 

Setlor diputado Aramounl y setlora dlpu· 
tada Cuezzo: declarando monumento hlstb· 
rico provincial il la Capilla Santa Teresa de 
Jesús, de la ciudad de Lanús, partido del 
mismo nombre. 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Declárue monumento h lstbrl· 
co provincial a la capilla Santa Teresa de 
Jesús, ubicada en la ciudad de Lanús, partido 
de Lanús. 

Art. 20 - Comun1'quese 111 Poder EJecu· 
tlvo, 

Aramounl y Cuezzo. 

Sra. Cu11zo - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (El lsel) -- Tiene la palabra 
la setlora diputada Cuezzo. 

Sra. Cuuzo - Los reales fundamentos de 
este proyecto se encuentran eicpresados en el 
eicpedlente, cuyo 'teicto solicito sean lnclu f. 
dos en el diario de sesiones. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún otro 
senor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general, Incluyendo la moclbn 
de la senora diputada Cuezzo de agregcir 
los fundamentos a contlnuaclbn de su apro· 
baclbn. 

-Resu Ita afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en partlcu lar el artlct.i lo 1 º· 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Pr11ldente (Ellsel) - Aprobado en ge· 
neral y en particular, se comunicará al Hono· 
rabie Senado. 

FUNDAMENTOS 

Desde la conquista de América por los eu· 
ropeos, nuestro continente comenzb a lns· 
crlblrse dentro del d~scurso relloso. Los 
espanoles, pese a sus métodos, fueron los 
qe más Imprimieron en los aborígenes éste 
discurso. 

El avance de las conquistas en el contl· 
nente americano tuvieron el mismo carácter, 
pero, los conquistadores y pioneros, cuan· 
do bautizaban a sus poblaciones se dlteren· 
ciaban, es así que los sajones o los dln'amar· 
queses o los holandeses llevaban los nom· 
bres de sus pueblos o cu ldades de origen, 
así tenemos a Nueva Amsterdam· y Nueva 
York, Nueva Jersey y el estado de Nueva 
Inglaterra todos ellos en los Estados Unidos; 
otros nombres pertenecen a los nombres 
naturales que los aborígenes les habian dado. 

La colonlzaclbn hispánica fue grabando 
con nombre embuldos de rellglosldad, más 
pertenecientes a lo desconocido con lo que 
se enfrentaban y dominaban, as1• fueron na· 
ciando y muriendo pueblos y ciudades Santa 
Trinidad, Sante Fe, San Juan, Santo Tomis, 
etcétera, muchos de estos territorios sufrían 
"cambios de duetlos", pese a lo cual, en mu· 
chos casos mantuvieron su nombre de con· 
qu lsta, la ciudad de Los Angeles o el estado 
de Teicas son testimonio de estos cambios. 

En nuestra sufrida América latlna, la rell· 
glbn de los conquistadores pronto se convlr· 
tld en la fe del pueblo y de ah1'su valldez. 

Cada pueblo, cada cultura y en las dlstln· 
tas épocas, levanta distintos valores a los 
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cuales les rinde culto: en la ·epoca de la con· 
quista, de la fundación de los asentamientos 
humanos, de acuerdo al dla del santo en que 
este acontecimiento sucedla se le nombraba 
patrono y a éste le correspondla proteger 
de los enemigos y las tan temidas hambrunas 
y/o peste que por entonces asolaban. Este 
recaudo de los fundadores brindaba la sen· 
saclón de seguridad y acentuaba el espíritu, 
de solldarldad, ya que todos los protegidos 
respondi'an y respetaban con preferencia 
a un solo patrono. 

Generalmente, la fecha de fundación del 
asentamiento se confundla con la que por el 
calendarlo rellgloso le correspondl'a al patro· 
no: fiestas, procesiones, servicios rellglosos, 
eran, y en muchos casos lo siguen siendo, 
las ceremonias que correspondlan a tales 
aconteclm lentos, que por lo general el pue· 
blo segu ia, ya que vlvla ese dla como propio, 
porque de verdad le correspondla. 

Eran épocas donde el esplrltu rellgloso 
ten la todu las manifestaciones culturales, 
arquitectónicas, del vestido, etcétera, verda· 
deramente regla la vida del pueblo y no se 
lo ocultaba, más bien lo que se debla ocultar 
era la falta de tal, ya qu.e se exponía a la 
lntolarancla y al fanatismo que a traves del 
tiempo caracteriza al hombre. 

Como todo cambia y se transforma, asl 
ha sucedido con éste especial esplrltu rell· 
gloso, ahora destinado a un segundo plano 
en la vida 'de los pueblos que va evolucionan· 
do hacia el esplrltu clentmco, pero ese es· 
plrltu reemplaza con lógica y raciocinio los 
deseos, temores, miedos, esperanzas de la vi· 
da los Individuos y de los pueblos. 

El espíritu ruclonal parece que preten· 
diera la ellmlnaclbn de todo cuanto fuera 
esplrltualldad. Pese a todo, asistimos a un 
resurgimiento de lo religioso, lo esperltual, 
10 divino. Asimismo, presenciamos un re· 
surgimiento de los cultos anlmlstas prlmltl· 
vos, de lo demoniaco, fenómeno sobre el 
cual hay que estar atentos. 

La capllla objeto del presente proyecto, 
fue de gran Importancia para la historia de 
Lanús, ya que don Anacasls Lanús habla 
decidido la construcción de un oratorio 
público, dotado Incluso de una calle de ac· 
ceso directo desde el Camino Real; su hablll· 
taclbn tuvo lugar en el ano de 1870, en coln· 
cldencla con el matrimonio del mayor de sus 
hijos, Juan R leudo Lanús. La capilla fue 
consagrada a Santa Teresa de Jesús, en me· 
morla de la madre del fundador, dona Teresa 
Fernández de Castro Lanús. Construida en 
un estilo neo romantlco, su spuestamente por 
el arquitecto Fernando Moog, el que ya ha· 
bla realizado varios trabajos para Lanús. 

La capilla está orientada hacia el este, 
lugar del Camino Real y congregaba serna· 
nalmente al vecindario. Entre quienes cele· 

braron el servicio religioso alll se recuerda al 
sacerdote Francisco AlbertJ, futuro obispo 
de La Plata, qu len recomendaba a sus fel I· 
greses como lección de apostolado, la vida 
ejemplar de Santa Teresa de Jesús, consl· 
derada como patrona de Lanús. 

Las crónicas de la época relatan que anos 
después del remate de la chacra, una h lja de 
Anacrasls, Luisa Lanús de Galup, recuperó 
la propiedad para donarla al obispado. 

El 18 de Junio de 1914, una comisión de 
damas protemplocomunlcaba al obispado ha· 
ber constru Ido dos habitaciones junto al 
oratorio y solicitaba ta deslgancldn de un 
capellán permanente; sin decaer en su actl· 
vldad y su entusiasmo, el vecindario mantu· 
vo su propósito durante anos. 

La capllla dependió desde 1920 de lapa· 
rroqula del Sagrado Corazbn de VIiia Gene· 
ral Paz, de la localidad de Lanús este, y a 
partir de 1924 comienza 11 funcionar en 
forma autónoma, cuando el 4 de enero el 
obispo suscribe el documento de erección 
canónica de la capellanla vicaria de Santa 
Teresa. Es en esa época que la senora Luisa 
Lanús de Galup que se habla reservado el 
usufructo de la propiedad, lo dona a la con· 
gregaclón de las Hermanas M lsloneras de 
Cristo Rey, orden rel lgloSll naclonal por la 
monja tucumana, reverenda madre Merca· 
des Pacheco. 

En 1941, un .movimiento vecinal sollcl· 
tó a las autoridades eclesiásticas que Lanús 
quedase bajo el patronazgo de la santa doc· 
tora; y al cabo de diez anos, el 25 de abrll 
de 1951, Santa TereSll de Jesús fue procla· 
mada Protectora del entonces partido de 4 
de Junio. En su secular santuario de las iac
tuales calles doctor Melo y Llavallol, contl· 
núa recibiendo el culto de veneración de, la 
fellgresla del partido. 

En el honor y en la memoria del pueblo 
se encuentran atesoradas una profunda 
creencia la que conviviendo con la razdn van 
delineando la forma de ser y de sentir, de 
vivir el presente y de no divorciarse de sus 
tradiciones m6s caras. · 

El declarar monumento histórico a la ca· 
pitia Santa Teresa de Jesús de la localidad 
de Lanús será el reconocimiento a la historia 
del pueblo, a su sentir, y a sus tradiciones. 

El dla 15 de octubre, ha sido proclamado 
como dla de la patrona de Lanús, en home
naje a Santa Teresa de Jesús. 

Aramounl. 

34 

RENUNCIA A SU CARGO DE VARIOS 
SEIQORES DIPUTADOS 

Sr. Btrnard - Pido 111 palabra. 
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En cónoclmlento C:lel Ingreso ele la renun· 
cla de sellares diputados, sollc:lto que apar· 
tándonos del reglamento de la Honorable 
Cámara y conforme al articulo 105 Inciso 
11) designemos una c:omislbn especia! In· 
tegrada i:ior siete rntembros, para lo cual pro· 
pongo stll conforme con tos sef'lorH diputa• 
dos Herrera, Aulz, Correa, Srlc:lo, Mal Is, Bus
tos y Oemaestre 11 efectos de que se aboquen 
a la redacción del des¡.:lacho pertlntnte en 
cuanto a la aceptación de IH renunelas y la 
aprobaclbn de los dlpltlmas correspondlefl• 
tes a los dlputndos suplentes. 

Asimismo, y mhmtm esta com1s1on se 
e>tplde, solicito avancemos en el tratamlen· 
to de los asuntos Incluidos en el orden del 
dia, dejando p11ra el tl1mlno de la sesión ta 
consideración del despaelíO que eh1bore 
la comisión cuya conformac:ion he propues· 
to. 

Sr. Presidente (Ellsel) = Se va a votar 
la moclon formulada por el sel'lor diputado 
Bernarct, da formar una com1s1on Integrada 
por los senores diputados, Herr1m11 Rulz, 
correa, Brlelo, Malla, Bustos y Oemaestre 
p11r11 producir despacho respectc:i a la acepta· 
clbn de renuncl111 formulada por sel'lore11 di· 
putados. 

-Aesulta afirmativa. 

Sr. Pr11ld11nta (EllStl) - 1 nvtto a los !e"°" 
res diputados de!lgnados al efecto de quese 
constituyan en c:omlslon para emitir el des· 
pacho r11pectlvo, 

-Ver asunto 70 del sumarlo. 

31 

INSTITUTOS OE DEMOCRACIA SEMIDI· 
RECTA !N El. AMBITO MUNICIPAi.. 

Ir, Presidenta (Ellsol)- Al orden del dla. 

Sr. liflrnard ... Pido la palabra. 

Sr, Pr111ldent1 (El !sel) - Tiene la palabra 
el 11,,or diputado 9ernard. 

Sr. Bornard - Sollelto que este asunto sea 
postergado hasta 111 prbl<lm11 sesión. 

Sr. Pmldentlil (Ellstl) - SI Mlngón otro 
9el1or diputado 11ace uso dé ta palabra, se va 
ll votar la moción formulada por el senor di· 
i:>utado Sernard. 

=Resulta aflrmlltlva. 

Sr. Presltlente (l::i lsel) - Pa!la al orden del 
día de lá prbi<lma sesión. 

36 

CREAC~ON DE CONSEJOS VECINALES 

Sr. Bernatd - Pido la palabra. 
Coh'lo en el caso anterlór, seMor presiden· 

te, solicito que este asunto se postergue has· 
ta la ¡;roxlma sesión. 

Sr. Ptesh:iente (Ellsél) - Si ningún otro 
seMot diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moélón formulada por el seMor 
diputado Bernara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ellsel) - P11sa al orden del 
d(a de la próxima seslbn. 

31 

MOOIFICACION DEL ARTICULO 77 DE 
LA L.EV 5.827, REESTRUCTURACION 
DE LA PARTICIPACION DE REPRE· 
SF!.NTANTES DEL MINISTERIO PUBLI· 
co. 
(HS/65/87•88) 

Despacho de las comisiones de Legisla· 
clbn General y de'Asuntos Constitucionales 
y Justl.c:la en el proyecto de ley, en revisión, 
de modificación dtl artículo 77 de la ley 
5.827, reestructuración de la partlclpaclbn 
de representantes del ministerio público. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Cornh~lón de Leglslaclbn Gen.eral, 
ha considerado el proyecto de ley, en revl· 
slbn del Honorable senado, sobre modifica· 
tlbn df!I art(culo 17 de la ley 5.827, orgánica 
del Poder Judlclal, reestructuración de la 
partlclpaelbn de representantes del mlnlste· 
rlo pl.tblleo, y por las ratones que dará el 
mleh'lbro Informante, os aconseja su aproba· 
clón. 

-Sala de la Comlslbn, 7 de octubre de 
1987. 

Favlano, Costa y Pll'lelro. 

Honorable Cámara: 

vuestra Comisión de Asuntos Constltu· 
c1ona1es y Justicia ha considerado el pro· 
yecto de ley, en revisión, HS/65/87·88, mo
dificación del 11rtícu lo 77 de la ley 5.827, or· 
gánlca del Poder Judiclal, reestructuración 
de la partlclpaclbn de representantes del mi· 
nisterlo público, y pQr las razones que dará 



CAMAltA U•~ IJll'UTAUOS 

ol ml11mbro lnfarm1nt111 01 setinH!Jil §Y 
1prob1u:lón. 

=511111 d11 111 caml!lón, 22 d!l oc:tYbr11 011 
1907. 

l..11ncllti1, fill§ OIH V t11yli1c. 

Sr. Pr11ld1nt1 (El 1111) =· SI nlngun HflOf 
dlf)Ytlldo h11e11 bliO dll 11! Píllilbfil, 8@ Víl íl YO• 
tnr 11n g1m11r111. 

=R11y lt11 11f lrm11tlv1. 

~Sin ob11rv11c:lo1u11, §11 vota v s@ il• 
f)fblllblln on f)Ufü:Ylilf 101 UtiCYIO§ 10 
V 20, 

=El 1rHeulo 30 111 di form¡¡, 

Sr. Pmld1nt1 (Ellsol) = Qbl@dil Hl'ICÍOl'lil• 
do 11 proy1cto d1 11y. 511 eomut'llcari 11 filo· 
d11r EJ11cYtlvo y 111 H0Mr11bh1 S1n1do. 

31 

EXPAOPIACION CE INMUEOl..H ~N Eb 
PARTICO CE AVACUCl=IO, CON CU· 
TINO A CENTRO CIVICO 

(HS/9,4/81·88) 

0111p11cho do 11 Coml1lbl'l d11 Pr1111i1f)Yotto 
o lmpu11to1 1m ol pray11c:to d11 loy, 111'1 r1vl• 
1lon, 1obr11 1xpropl11c:lol'l d• lnmuotil11 11n 11 
p11rtldo do Ay11cucho, con d111tlno 1 c11ntro 
clvlco. 

Honor11bl1 C6m11r11 

Vu11tr11 Coml1tón d11 PrHYf)YHto o lm· 
pu111to1 h11 c:on1ldtrildo ol 1:noy@c:to do l@y, 
sobro oxpropl1u:lón do lnmuoblo 1111 Ay1c:u· 
cho con dHtlno 11 contro cfvlco y por IH 
razonen darA 11 mtombro lnformtmto 1':1§ 
ICOl'llll)ll IU 1prot111clbn. 

-s11111 do 111 Comisión, 4 do nev111mbr11 d11 
1981. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Ell111I) = Sí nlngun íllñ@r 
diputado naco u10 do 111 p11lebr11, all v11 e vo· 
t11r cm g11n1r11I. 

-R11ult11flrmetlv1. 

=Sin ob111rv1clo111u, 111 vtite y 111 il• 
PfYIJblln fin l)ilfUC:Yii!f1 I@§ ilftltYIO§ 10 
111 40 lnelu1lvo. 

=l'i:I uticulo §OH dél formll. 

lir. Pr111lch1ntt1 (~lii@ll = QYlldil §ilncione· 
d@ @I proy@cto di 111y, S; e@munleui el Po
du Ej@e1i1tlv@ y Al Hon@ral:ll@ S@nild@, 

H 

CONACION C~ UNA FAACCION Cl'i: n¡;, 
ARENO Fl5CAI.. ~N Éb fllAAfmo !::)!!: 
$AbAIJlbbO Ab CbU~ 50CIAb V Cl'i:· 
POA'l'IVO UNION AP~AC[AO, CON 
CUflNO A INS'l'AbACIONi;;5 C~PQft, 
flVA5 

Ir. Prt1id1nt1 (EllHli) = CM 111 i!§@flti· 
ml11nto d@ 111 Honoret'llt! Cl\mi1fi!1 P@f 5ocrt!• 
t1rl1111 d1ri l1cture d@I i;ir@y1:1cto d11 l1:1y, 

=A§@ntlm i@nt@. 

Ir, S1er1tarlo (liJertol•Hi) = 

(l=IS/H/INHI) 

Pr@y1eto dt! 11v1 1n r1vlílon, 1ol:lrt1 d@nil· 
cien dt uni fr1eeion d11 t1rr1r:i@ fücel, 1n 
@I putíd@ d@ !iilli!díll@ i!I C:IYb l@C:lill V 
d1portiv@ Union ApHd11ro, con dHtlno ¡¡ 
ln1tel1el@n1n d~portlvu 

PAOV[CfO CE b~V 
(In r11vi1lón) 

m;¡ Stnild@ y C6mue dlíl Cip1i1t1d@l1 otc. 

Art. lº = Oonu111 eluti 1@elel v d1por• 
tlv@ Unión ApHd1ro d1 lil eluded d• Si1l1dl= 
!lo, provlnclil di ~Y@no1 AlrH1 una frilcción 
do t@mrno ffm11 1n le cludul dt Seli!dlllo, 
ld11ntlfüa1do cetHtr1lm1nt11 eomo rmt1n11· 
el11nt1 1 11 c:lrc:unmlpción l J ma:lón H 1 cliil• 
era lH1 frilecion 11 1me1le 11 Hgún pleno 
93=34=8'J, 1;,mipeion dí! d@m111io tollo 
289/U, eon Yl'lil IYPllfffci@ d@ 3Léé3112 
m11tro1 c:uedr1do1, Yble1do 11ntrt1 IH e1ll1§ 
J1i11n l!Heh11g@y1n =Hl~éllt@ lrl;@y11n= 
eetlt 1 etdt!r y A1i1r1llo R@lg, e@n dHtln@ 
e ln!itill i!ciont11 d1portivu 

Art. 20 = [§ti!blóc1111 CllJ@ @n CHO dll 
lneumpllmltnto d11 111 1t1etivluelon d•I 
dHtlno d11I lnmu11bl1 obj1t@ d• 11te doni!· 
cien m1111elon1d11 1:1n @I 1rtfeul@ 1nt11rlor 
1n un pluo d@ elnc@ (é) sñ@§ e c@ntilr 
d@!idll Is 11ntr1d11 tn vig@nelil dí! Is pr11111n• 
t11, eomo Hlmlsmo 11n euo dí! dl&ol1i1cion 
di 11 ln1tlt1i1elon e@didíl 11 r1trotr11 111 do· 
minio dol flleo dll le provlnelil d@ Bu11no& 
Alm. 
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Art. 30 - Facúltase a la Escribanía Ge· 
neral de Gobierno al otorgamiento de la 
pertinente escritura traslativa de dominio, 
a que se refiere el artículo 1 o de la presen· 
te ley. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Eje· 
cutivo. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a vo· 
tar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los artículos 
1 o al 30, inclusive. 

-El artículo 40 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Queda sancio· 
nado el proyecto de ley. Se comunicará 
al Poder Ejecutivo y al Honorable Sena· 
do. 

40 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 
15 Y 16 DE LA LEY 5.650, ENSE· 
r'JANZA PREESCOLAR OBLIGATORIA 

Sr. Presidente (Elisel) - Con el asentí· 
miento de la Honorable Cámara, por Se· 
cretaría se dará lectura del proyecto de ley. 

-Asentimiento. 

Sr. Secretarlo (Bartoietti) -

(H S/97 /87·88) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre modl· 
flcacl6n de los art1'culos 15 y 16 de la ley 
5.650, enseñanza preescolar obligatoria. 

PROYECTO DE LEY 
(en revisión) 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Modificanse los artículo 15 
y 16 de la ley 5.650, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

Art. 15 - La enseñanza preescolar 
será obligatoria para los niños de cinco 
(5) años y voluntaria para los niños de 
tres (3) y cuatro (4) años, y se impar
tirá en los jardines de infantes. Su 

personal será especializado y sin dls· 
criminación de sexos. 

Art. 16 - La creación de jardines 
de infantes se efectivizará en todo el 
ámbito provincial para atender las ne
cesidades educativas de toda la pobla· 
ción escolar. 

Art. 2º - En aquellos distritos en que la 
infraestructura escolar existente no sea sufi
ciente para brindar la educación preescolar 
a todos los niños de cinco (5) años que vi· 
van en el mismo, el Poder Ejecutivo queda 
facultado para cumplir con la prescripción 
de la obligatoriedad gradualmente hasta 
tanto se solucione el déficit señalado. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Sr. Ferreyra - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Ferreyra. 

Sr. Ferreyra - Señor presidente, señores 
diputados: es necesario establecer como pos
tulado básico de toda poi itlca educativa la 
igualdad de posibilidades que reafirme el 
derecho a una educacló!l .común para toda 
la población. Igualdad de posibllldades que 
permitan al educanoo no sólo iniciarse en el 
proceso de aprendizaje, sino permanecer 
en él y progresar dentro del sistema educa· 
tivo. 

El Ingreso a la eséttela primaria, sin una 
experiencia de educación Inicial que permi· 
ta al niño transitar el período de socializa· 
ción y la adqu islción de conductas que le 
sirvan de instn.¡mento para el abordaje 'de la 
lecto escritura y la noción del número, cons· 
tltuye un factor de desigualdad ante sus 
pares. Este factor perjudica su lnsersl6n en 
el sistema y significa para el niño una des· 
ventaja dlfícilmente de superar. 

La educación Inicia! permite el desarrollo 
de la personalidad del niño, propicia su lnte· 
graclón participativa y la Interacción grupal, 
enriquece su capacidad de comunicación, 
ampliando el lenguaje familiar, lo prepara 
dentro del ámbito escolar para una mayor 
comprensión de la realidad facllltando así 
su adaptación al sistema. 

Señor presidente, la sociedad de hoy tlen· 
de a afianzar, dentro de su propuesta demo
crática y participativa, el criterio de la res· 
ponsabllldad compartida. 

En este caso, padres e instituciones deben 
reflejar esta Intención: desde el hogar asu· 
miendo la responsabilidad ambos padres 
y desde el ámbito instit1.1cional, la preseAcll 
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de educadores de ambos sexos, reforzando 
la imagen de los roles familiares. 

Por lo expuesto creemos necesaria la san· 
clón de la presente ley que ofrecerá a todos 
los niños de nuestra Provincia, la oportuni· 
dad de ingresar a la escuela primaria con 
igual bagaje de conocimientos, colocándolos 
en un mismo plano de posibilidades. 

Señor presidente, señores diputados: el 
presente proyecto que lleva el Nº HS/97/ 
87·88, en revisión, modifica en su artículo 
1 o los artlculos 15 y 16 de la ley 5.650/51, 
referida a la educación para la provincia de 
Buenos Aires, estableciendo en el arti"culo 
15 de la misma la educación preescolar o· 
bligatoria para los niños de cinco años y 
voluntaria para los de tres y cuatro años, es· 
pecíficando además que el personal a cargo 
de la enseñanza será especializado y sln dis· 
criminación de sexos -esto modificado hace 
tiempo-. En el artículo 16 se prevé la crea· 
cíón de los servicios necesarios para la lm· 
plementaclón de la ley en tratamiento. 

El artículo 20 del proyecto de ley en tra· 
tamiento, se refiere a los distritos que no 
cuentan con la ínfraestru ctu ra suficiente 
para canalizar las nuevas necesidades y fa· 
culta al Poder Ejecutivo a cumplir con la 
prescripción de la obligatoriedad gradual· 
mente. 

E.n e~te artículo el Honorable Senado 
ha propuesto una modificación que consi· 
deramos oportuna por cuanto deja librado 
al Ejecutivo el plazo de implementación 
gradual. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Si ningún otro 
sefior diputado hace uso de la palabra, se 
va a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueban en particular los arHculos 
lº y 20. 

-El artículo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (Elisel) - Queda sanciona· 
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po· 
der Ejecutivo y al Honorable Senado. 
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CUMPLIMIENTO DEL DECRETO LEY 
8.987/78, DONACION DE INMUEBLE 
A LA MUNICIPALIDAD DE SAN MI· 
GUEL DEL MONTE, PARTIDO DE 
MONTE. 

(D/485/86·87) 

Despacho de la Comisión de Asuntos Mu· 
nicipales en el proyecto de ley del sel'lor 
diputado Bernard, sobre cumplimiento 
del decreto ley 8.987 /78,. donación de In· 
mueble a la municipalidad de San Miguel 
del Monte, partido de Monte. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de ley del senor 

dlputéldo Bernard, sobre cumpllmlento del 
objeto decreto ley 8.987 /78, donación de 
inmueble a la municipalldad de San Miguel 
del Monte, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba· 
clón. 

-Sala de la Comisión, 27 de mayo de 
1987. 

Dufou, Page, Alspuro, Cuervo y Frays
slnet. 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabra 
el senor diputado Bernard. 

Sr. Bernard~..:.. Este proyecto de ley se 
refiere a un inmueble que oportunamente 
fuera donado por el fisco de la provincia de 
Buenos Aires a la municipalidad de San 
Miguel del ·Monte para realizar allí un de· 
pósito para educación física. Como la mis· 
ma fuera reallzada y existe un sobrante en 
el terreno fiscal aludido y es interés de la 
municipalidad de Monte poder ubicar algún 
otro edificio público en dicho sobrante, en 
este caso sería el edificio para la empresa 
Nacional de Correos y Telecomunicaciones, 
es Que proponemos el presente proyecto de 
ley que desafecta a ese sobrante del objeto 
primario para el cual había sido realizada 
la donación. 

Sr. Presidente (Elisel) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Re su Ita af lrmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueban los artículos ¡o y 20. 

-El articulo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (Elisel) - Aprobado en 
general y en particular, se co111unicará al 
Honorable Senado. 
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l:D<PAOPIACION Cll: illl:IH~A~ ~N IH. 
MAiHJO Cll: bOMA~ b>ll: ZAMORA, 
CON O~~ilNO A !\HJ§ M':iUAblH~ 
OCUMNi!H1 

(P~/lU/~NIS) 

Ct!iPileJl'lo dll lil Com lsi ém i;Jo l!!r1HY PYll§to 
@ 1 mpY@§lO§ llfl 111 prny@eJh;l d@ l@y d@I Pod@f 
ij11eYtlvo, 1obro @>eprnpl1eiibn d11 tlmu @n 
@I 1mtldo dci bomu d11 Z11mor11, eion d@§tino 
il lbl§ HltYill@§ oeY¡:li.Hlt@§, 

HlilnOfilbl@ C:ilmefil! 

VY@§tfil Coml!iibn el@ Pfll§Y¡:lYHh'l @ lm· 
pYHto!i i'lil eon1ld11reelo @I proy@eto dlil l11y 
y m@nHi@ 1obr@, @><i;>f@Plileibn d11 tlorm @n 
ol putldo do bomn el@ Zilmoril, d@itínilde 
il §Yi iU':tYill@§ oeY¡:lilfll@§, y ¡:lOf 111§ fi.U!Ofl@§ 
qYI! daril @I ml@mbro lnferm1nw, os iltions@Je 
1u 11i;>robaeH:m. 

=ftille do la eem lilbn, 4 d@ nevl11m br@ elo 
HIBJ, 

Ir. Pr11lcl11ntt! (ill!i@I) = ii nln;~n !il!flor 
aipYtlldO i'llC@ Y!iO el@ lil pelilbfil, !ill Vll il YO• 
tu on gomm11. 

""'R@iYlt11 ilflrmt1tlvt1. 

=Sin Ob!i@fVileJIOl'l@§, §@ votí\I y §@ (!• 

pruotum on putleul11r lo§ ilrt1'eule'!!i lº 
ill l l, inelY§IV@, 

=~I nrtleulo UH ferm11. 

!if, PrHld@ntl (IWHl) = Aprebild@ @19 t'j@• 
fHH@I y !lfl 1mtleYlilf1 Hl e@mYnk¡rnf ill HOM• 
rabio bllní!lde. 
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~iUliliUCION O~b INCISO 11) C>U, AA• 
ilCUbO 20 !JIU, CiCR~TO b~V 
i.478, S09Ri MAVOA COPAAilCIPA•, 
CION A kOS UC MUNICIPIOS URDA· 
NOS 

Ir. Nl1rJ11nl =Pido lí\I pnlebril. 

''· PtHlthmto (IWHI) = il@n@ 11 p11111m 
~1 li@ñor dit'Utido Milrlnnl. 

1k M 1n!1ril "" !i@ñ or f)f(¡§ltli!ñ té 1 él p!'Jfa 

fiOlleit11r e;¡Yll 01t11 HYnto 11111 postor11ulo 
p11ri1 m tretildo en lil prbic im11 ro un lbn. 

Sr. l"mldonto (Ell1ol) = SI nln;un otro 
§llñer dlputildo hilell 1,110 do 11 p11l1br1, H 
Víi 11 votilr. 

=AHYltíil 11flrm11tlv1. 

Sr. l"ruldonto (IW1ol) So po1t11rg¡¡ p1r1 
111 prcMmulltldn. 
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MOCIFICACION DEL. ARTICUL.O so CE 
bA L.ªV H>.236, F' ACUL. TAN 00 AL. 
CIRgCfOR ~gNEAAb CE ESCUEL.AS 
V CUb TURA A Cll:bEORAR CON VE· 
NIOS CON Eb ESTACO NACIONAL., 
UiACOS PROVINCIAL.U V MUNICI· 
Mbll::>AC OE L.A CIUCAC OE BUENOS 
AIRIUi 

(PE/H/87·88) 

CHp11ei'lo dll IH eoml1lon11 di Eduea· 
elbfl, Cultura y Mlldlos d11 Ccm1,1nlet1c:lbn 
y d@ A!iYfltOI Con1tlt1,u:IOl'llllllfi y Ju1tlel11 
llfl 111 proy11ete do loy del Podor. EJoc:utlvo, 
medlfle1mdo 111 utleulo ao di lil loy 10.236, 
fi1eYlt1ndo 11 Clroetor ®11n~r11 do lheuolu y 
CYltYfil il eol@bm 12onv11nlo1 eon ol Estado 
fli.Ulleflill, HtildO!i provlnelnlH y munlc:lp11l I· 
d11d df! lil elud11d d11 Duono1 Alm. 

Honorilblo Cilm1m11 

VYHtr11 Coml1léfl do Edueaelbfl, Cultu= 
r11 y Modlo1 do CeffiYflleeelbfl, h11 c:onsldo· 
redo 111 m11nnJ@ y preyoeto do loy flfMflnt11• 
do por ol flo{;Jor Ejllf;;Ytl110 11obro modlfle1el6n 
{;J11l 1rt1tulo ao d@li loy Hl.~3~, f1eult11ndo 11 
b>lroe;ter <aoner1I do EmJlllíl!i y Cultur111 eo· 
ltibru eonventcu c:en ol i!itildc nilc:len11 1 H· 
tildO§ prevlnelelt!i y muF1lelp1lldnd .do 111 elY • 
dild do BY@flO§ Alftlfi, y por IH fill!Ofl(!I ejblll 
elui 111 ml1mbrn lnfermimto, og 1c:onHJ1 11.1 
¡¡proba¡¡ Ión. 

=511lil ele lil e om l1ibn, 7 do oetu bro de 
1H7. 

Milrlilnl1 Olíleh@a, Ar1mounl, Org1 
yTom110111. 

~enor1blo C4m1m11 

VYHtfil Coml1ltln do A1unto1 Ccn1tltY• 
elt:Jflílll'l!i y JY§fü:l!l, i'lll con1ldu11de cil mon~a· 
Jfl y proytieto dl.l lllY dil Podu ~Jlleu t1110, f!'lOdl· 
eando ol ut<eulo ao do 111 loy 10.236, fncul· 
tant.lo 111 Olf@eter Oonor11I do lhc:uolH y Cul· 
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tura 11 celobru convenios con ol Estado na· 
clonal, estados provlnc:lales y municipalidad 
dl'l la chJdlld de BuonO$ Aires, y por las ra· 
zonas que dará el miembro Informante, os 
11conseJ11 su aprobacl6n con la slgu lente mo
dlfü:aclóni 

El Senado y Cimara do Diputados, otc. 

Art. 1 o - Sustltáyose el Inciso p) del ar· 
tlculo so do 111ley10.236 por ol siguiente: 

p) Celebrar c:onvonlos c:on el Estado na· 
clonal, los estados provinciales y la 
munlclp11lldad de 111 ciudad de Buenos 
Aires con relaclón 11 temas de su com· 
petenc:l11, lld roferendum del Poder Eje· 
c:utlvo, quien en su caso rec¡uerlra' la a· 
prob11cl6n de la legislatura y dará co· 
noclmlento al Congroso Nacional • 

-Sala de la Comisión, 21 de octubre de 
1987. 

Lanceta, Pis Diez y Baylac. 

Sr, Maria ni - Pido la palabra. 

Sr. Pr11ldent1 (Ellsel) Tiene la palabra 
ol señor diputado Marlanl, 

Sr. MarlÍlnl - Señor presidente: es para 
hacer u na brev 'sima consideración. 

Este proyocto constituye una reforma de 
carácter mer11mente formal pero Importante 
en euanto a quo 111 ley 10.236, en el Inciso p) 
del articulo so, lmped'a a la Provincia reall· 
zar convenios en m11terl11 educativa por sí 
fronte ll los municipios. Para ser más claro, 
voy 1 leer textualmente ese Inciso como es· 
tabll antorlormente en 111 ley: "Celebrar con· 
venlos con el Estlldo naclon111, los estados 
¡:>rovlnelalfn y las munlclpalldades de la clu· 
dad de Buenos Aires a efectos de conferir 
vnlldH n11clon11I a los mismos, "ad referén· 
du m" del Poder Ejecutivo". 

Es decir, sOlo permlt1'a darle valldez a los 
mismo§, Esta nuev11. modlflc:ac:lón establece 
lo sl;uhmte: "Celebrar c:onvtinlos con t!!I Es· 
ti1do naclon111, los estados provinciales y la 
munlclpallciad de la c:lud11d de Buenos Aires 
con r1i1l11c:l6n 1 temll5 de su competencia, "ad 
rnfer~ndu m" del Poder Ejecutivo". 

Es decir, Jl!lrmlte realizar convenios cuan· 
do no supere el ostamento provincia l. 

Nada más. 

Sr. Pra1ld1nt1 (Ellsel) - SI ningún otro 
~flor diputado hace uso de 111 palabra, se va 
il votar en ;11noral. 

~Resulta a11rm11tlva. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular el artl'l::ulo 10. 

-El artículo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Aprobado en ge· 
neral y en particular, se comunicará al Hono· 
rabie Senado. 
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PERMUTA DE INMUEBLE FISCAL UBI· 
CADO EN EL PARTIDO DE CLAVA· 
RRIA, CON DESTINO A INSTALACIO· 
NES DE LA ESCUELA NO 29 

(PE/112/87·88) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior; de Hacienda y de A· 
suntos Constitucionales y Justicia en el pro· 
yecto de ley del Poder Ejecutivo, sobre pre· 
muta de Inmueble fiscal ubicado en el parti
do de Olavarría, con destino a Instalaciones 
de la escuela Nº 29. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comlslbn de Desarrollo Reglonal 
del Interior, ha considerado el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo, sobre permuta de In· 
mueble fiscal ubicado en el partido de Olava
rr(a con destino a Instalación escuela NO 29, 
y por las razones que dará el miembro lnfor· 
manta os aconseja su aprobacibn. · 

-Sala de la Comlslbn, 14 de octubre de 
1987. 

Mart(nez (R !cardo A.), Demaestre, 
Fernández Martín y Marteganl. 

Honorable Cámara1 

Vuestra Comlsibn de Hacienda ha consl· 
derado el proyecto de ley del Poder Ejecutl· 
vo, sobre permuta de Inmueble fiscal ubica· 
do en el partido de Olavarr(a con destino a 
lnstalaclbn escuela Nº 29, y por las razones 
que dará el miembro Informante os aconse
ja su aprobaclbn. 

-Sala de la Comlslbn, 21 de octubre de 
1987. 

Olachea, Alspuro, Demaestre, Pis 
Diez y Marteganl. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constltu· 
clonales y Justicia, ha considerado el proyec· 
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to de ley, sobre permuta de Inmueble fiscal u -
bicado en el partido de Olavarría, con desti
no a instalación de la escuela NO 29, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. 

Lanceta, Pis Diez y Baylac. 

Sr. Jusid - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el señor diputado Jusid. 

Sr. Jusid - Seflor presidente: solicité la 
palabra para informar el proyecto por el cual 
se autoriza la permuta de un inmueble fiscal 
de la provincia de Buenos Aires .. ubicado en 
la ciudad de Olavarría, destinado a la escue
la Nº 29 con el fin de la construcción de au
las modulares. 

Dicho inmueble está designado catastral
mente como circunscripción 2, sección J, 
chacra 838, parcela 2 y cuya inscripción de 
dominio es matrícula número 26.964 del 
partido de Olavarría, de propiedad de los se
ñores Luis Osvaldo y Antonio Horado Bu
cciarelli, quienes donaron la primera parcela 
y como consecuencia del desplazamiento de 
la construcción ·a una parcela lindera tam· 
bién propiedad de los donantes, es que da o
rí gen a esta permuta. Dicha permuta se reali· 
za por la conformidad de los señores Luis y 
Antono Bucciarelli. 

En base a esta desmembración los donan
tes ceden en propiedad a ia Provincia la par· 
cela 1-a y la Provincia cede en propiedad a 
aquellos la parcela 2-a, lo que jurídicamente 
significa una operación de permuta. 

Del análisis realizado por los organismos 
de ta Constitución y la prestación de su con· 
formidad para que dicha operación sea viable, 
es el Poder Ejecutivo quien envía a esta Ho
norable Cámara este proyecto de ley. No nos 
es ajena la preocupación del Poder Ejecutivo 
en atender y realizar todos los esfuerzos a su 
alcance para ir solucionando los problemas e
ducativos que ha sido una constante en sus 
cuatro años ·de administ.ración y como prue
ba de ello es que anualmente ha solicitado a 
esta Honorable Cámara la aprobación de una 
partida presupuestaria para el área educativa 
del 25 por ciento. 

Ningún país podrá salir de la postración y 
del subdesarrollo si no se atiende adecuada
mente la salud y educación del pueblo. 

Por lo antes expuesto, y con el deseo de 
realizar una reparación para estos niños de la 
Provincia, los cuales podrán en adelante for· 
marse en aulas dignas -derecho que corres
ponde a cada uno por el sólo hecho de haber 

nacido en ese suelo-, es que solicito a esta 
Cámara su aprobación. 

Sr. Presidente.(Elisei) Si ningún otro se-
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueban en particular los artículos ¡o 
y 20. 

-El artículo 30 es de forma. 

Sr. Presidente (El isei) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al Hono
rable Senado. 
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INCORPORACION A LA PLANTA PER
MANENTE DE AGENTES QUE AL 30/ 
11/85 SE DESEMPEl"IABAN EN PLAN· 
TA TEMPORARIA EN EL SERVICIO 
PROVINCIAL DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO RURAL (SPAR) 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Eliseí) - Tiene la palabra 
el señor diputado Bernard. • 

Sr. Bernard - Es para solicitar que se pos
tergue el tratamiento de este asunto y pase al 
orden del día de la prbxima sesibn. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor dipu
tado Bernard. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se procederá en 
la forma indicada. 
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MODIFICACION DEL ARTICULO 44 DEL 
DECRETO LEY 8.912, TRATAMIENTO 
DE EFLUENTES INDUSTRIALES 

(HS/50/87-88) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Agrarios, Recursos Naturales y Medio Am
biente; de Comercio, 1 ndustria y Turismo· de 
Legislación General y de Asuntos ConstÍtu
cio~a~es y Justicia en el proyecto de ley, en 
rev1s1on, sobre modificación del artículo 44 
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del decreto ley 8.912, tratamiento de efluen
tes industriales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente ha 
considerado el proyecto de ley, en revisión, 
modificando el artículo 44 de fa ley 8.912, 
tratamiento de efluentes industriales, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23dejuliode 1987. 

Giaconi, Mujíca, Frayssinet, Page y 
Cuervo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Comercio, Industria 
y Turismo, en la sesión del día de la fecha ha 
considerado el proyecto de ley, en revisión, 
modificando el artículo 44 de la ley 8.912, 
sobre tratamiento de efluentes industriales, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de julio de 1987. 

Gold, Garguícevich, Baqueiro, Page 
y Deluca. 

Honorabie Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General, 
ha considerado el proyecto de ley, en revi
sión del Honorable Senado, modificando el 
art1tul o 44 de la ley 8 .912, tratamiento de 
efluentes Industriares, y por las razones que 
dará el miembro Informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 14 de octubre de 
1987. 

.Faviano, Costa, Giaconi y Piñeiro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el proyec· 
to de ley, en revisión, del Honorable Senado, 
modificando el artículo 44 del decreto ley 
8.912, tratamiento de efluentes industriales, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. 

Lanceta, Pis Diez y Baylac. 

Sr. Glaconi - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) Tiene la palabra 
el señor diputado Giaconi. 

Sr. Giaconi Señor presidente: la Comí· 
sión de Asuntos Agrarios, Recursos Natura
les y Medio Ambiente, aconseja aprobar la 
modificación del artículo 44 del decreto ley 
8.912 del año 1977, sobre ordenamiento te· 
rritorial en tratamiento bajo el expediente 
HS/50/87-88. 

La propuesta es la incorporación de un 
párrafo finar por el cual no se tendrían en 
consideración las superficies cubiertas cons
tru ídas o a construirse, destinadas a albergar 
plantas de tratamientos de efluentes indus· 
triales, en la determinación de los índices ur· 
banísticos F.O.S. y F.O.T. 

La excepción se establece sólo para aque
llos establecimientos industriales cuya anti
güedad data de antes de la vigencia del decre
to ley 7.229 del año 1966, que regula las dis
posiciones sobre su ubicación, construcción, 
instalación y equipamiento en la provincia 
de Buenos Aires. 

En la actualidad la adecuación a todas las 
normas sobre salubridad y seguridad e higie· 
ne del personal y poblaciones aledañas, pre
senta algunas situaciones de oposición a los 
máximos factores de ocupación total y de o
cupación del suelo del plan de ordenamiento 
en el uso del suelo. 

Entendemos que la construcción de plan
tas de tratamiento de contaminantes es una 
de las principales acciones que se encuadran 
precisamente en el espíritu de los decretos 
leyes 7.229, como del 8.912, que apuntan a 
la preservaciqn de la calidad ambiental y me· 
joramiento de las condiciones de vida de la 
población. · · 

En el decreto 1.549, reglamentario del de
creto ley 8.912 del año 1977, ya se conside· 
ran en su artículo 43 situaciones de cálculo 
de los índices mencionados, sin tener en 
cuenta ciertas su perflcles cu blertas. 

En este caso las ocupadas por cuartos de 
máquinas, tanques, depósitos y lavaderos en 
las azoteas, ni la de planta libre. 

Por estas simples razones, pero que en 
sustancia representan una contribución muy 
>Jgnlflcatlva a la preservación ecol óglca, a
consejamos contemplar las situaciones espe
ciales incorporadas por el presente proyecto 
de ley a la legislación vigente y solicitamos 
su aprobación. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Al enunciarse el artículo 10, dice 
el 
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Sr. Glaconl - Pido la palabra. 
Es para sollcltar, sel'lor presidente, que en 

el artículo 10 donde dlce"ley 8.912" debe 
decir "decreto ley 8.912/77'; y do~de se 
menciona "ley 7.229", debe decir "decreto 
ley 7.229/76" 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún otro se· 
nor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el art(culo 10 con la modlflcaclbn pro· 
puesta por el sel'lor diputado Glaconl. 

-Resulta afirmativa. 

-El art(culo 20 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Aprobado en ge· 
neral Y en particular, con modificaciones, 
vuelve al Honorable Senado. 

48 

ACCIONAR DE GRUPOS DE EXTREMA 
DERECHA E IZQUIERDA EN PERJUI· 
CIO DEL SISTEMA OEMOCRATICO 

(D/459/87·88) 

Despacho de la Comisión de L..et¡ilslaclón 
General en el proyecto de sollcltud de lnfor· 
mes de los sel'lor"s diputados Fava, Dufou y 
Lanceta, relatlva al accionar de grupos de e>e· 
trema derecha e lzaqulerda en perjuicio del 
sistema democrático. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comlslbn de Leglslaclbn General, 
ha considerado el proyecto de sollcltud de 
Informes de los sel'lores diputados Fava, Du· 
fou y l,.anceta, sobre accionar de grupos de 
extrema derecha e lzqulera en perjuicio del 
sistema democrático, y por las razones que 
dará el miembro Informante, os aconseja su 
aprabaclbn. 

-Sala de la Comlslbn, 4 de noviembre de 
1987. 

Favlano, Glaconl y Pll'lelro. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Se comunicará al 
Ministerio de Gobierno. 

49 

MODIFICAelON DEL REGLAMENTO DE 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPU· 
TA DOS 

Sr. B1rn1rd - Pido la palabra. 

Sr. Pre1ld1nt1 (Ellsel) = Tierno la palabra 
el sen or diputado Bernard. 

Sr. B1rn1rd - Es para sol lcltar la postor· 
gaclbn de este asunto para la prb>elma soslbn. 

Sr. Pr11ldent1 (Ellsel) - SI ningún otro so· 
nor diputado hace uso de la palabra se va a 
votar la moclbn de postergaclbn formulada 
por 11 senor diputado B1rnard. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Pr11ld1nte (Ellsel) - Se posterga su 
tratamiento para la prb>elma se1lbn. 

110 

DECLARANDO OE INTERES PROVIN· 
CIAL EL 10 ENCUENTRO INTERNA· 
CIONAL OE ATLETISMO A REALI· 
ZAR SE EN LA. C!IUDAD DE BAHIA 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOM· 
BRE · ". 

(D/585/87·88) 

Despacho de la Comlslbn de Leglslaclbn 
General en el proyecto de declaraclbn de los 
senores diputados Baylac y Rulz de Eren. 
chun, C:eclarando de Interés provincial el 10 
Encuentro Internacional de Atletismo a rea· 
llzarse en la ciudad de Bah(a Blanca, partido 
del mismo nombre. 

Honorable Cllmara: 

Vuestra Comlslbn de Leglslaclbn Goneral, 
ha considerado el proyecto de declaración de 
los sen ores diputados Baylac y Rulz de Eren· 
chun, declarando de Interés provincial el 10 
Encuentro 1 nternaclonal de Atletismo a rea· 
llzarse en la ciudad de Bah(a Blanca, y por 
las razones que dará el miembro Informante, 
os aconseja su aprobaclbn. 

-Sala de la Comlslbn, 4 de noviembre de 
1987. 

Favlano, Glaconl y Plñelro. 

Sr. Pr11ldente (Ellsel)~ SI ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se v1111 votar 
en general. 
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-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Se comunicará al 
Poder Ejecu tlvo. 

51 

INSTAL.ACION DE TEL.EFONO PUBL.ICO 
EN L.A L.OCAL.IDAD DE MAXIMO PAZ, 
PARTIDO DE CAf:IUEL.AS 

(D/543/87·88) 

Despacho de la Comisión de Desarrollo 
Regional del Interior en el proyecto de de· 
claraclón del senor diputado Blanco, sobre 
Instalación de teléfono público en la local!· 
dad de Máximo Paz, partido de Cafluelas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración del sel'lor diputado Blanco, sobre 
lnstaraclón de tel4fono pllbllco, en la !ocall· 
dad de Máximo Paz, partido de Cal'luelas, y 
por las razones que dará el miembro lnfor· 
mante ouconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 21 de octubre de 
1987. 

Martrnez (R lcardo A.), Soler y Mazzucco. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI nlnglln senor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa • 

. -Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Se comunicará a 
la Empresa Nacional de Telecomunlcaclones. 

52 

INSTAL.ACION DE SEMAFOROS EN L.A 
L.OCAL.IDAD DE L.ANUS, PARTIDO 
DEL. MISMO NOMBRE 

(D/769/86·8 7) 

Despacho de la Comisión del Conurbano 
Bonaerense en el proyecto de declaración de 
los sel'lores diputados Aramounl, Correa y 
otros, sobre lnstalacl6n de semáforos en la 

localidad de L.anús, partido del mismo nom· 
bre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión del Conurbano Bonae· 
rense ha considerado el proyecto de declara· 
clón, sobre lnstall'lclón de semáforos en la lo
calidad de L.anús -expediente 769/86·87-; 
y por las razones que dará el miembro lnfor· 
mante os aconseja su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 29dejullode1987. 

Fava, Baquelro, Blanco, Bustos y 
Valle. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún sel'lor 
diputado hace uso de la palabra. se va a votar 
el archivo del expediente. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Al Archivo. 

53 

REHAEtlL.ITACION DEL. RAMAL. CORO· 
NEL. PRINGL.ES-AL.MIRANTE SOL.IER 
POR PARTE DE FERROCARRIL.ES 
ARGENTINt>S, L.INEA GENERAL. RO· 
CA 

(D/923/86-87) 

Oespacho,de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
PObllcos en el proyecto de declaración de los 
sen ores diputados Baylac, Rulz de Erenchun 
y Demaestre, sobre rehabilitación del ramal 
Coronel Prlngles-Almlrante Solier por parte 
de Ferrocarriles Argentinos. 

Honorable Cámara: 

Vuest~a Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaraclbn de los senores diputados Baylac, 
Rulz de Erenchun y Demaestre, sobre reha· 
bllltaclón del ramal Coronel Prlngles-Alml· 
rante Solier, por parte de Ferrocarrlles Ar· 
gen tinos, 1 ínea General Roca, y por las razo
nes que dará el miembro Informante os acon· 
seja su aprobaclbn. 

-Sala de la Comisión, 11 de marzo de 
1987. 

Mart(nez (Ricardo A.), Demaestre, 
Soler y Crespo. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración de los señores diputados Baylac, 
Ruiz de Erenchun y Demaestre sobre rehabi· 
litación del ramal Coronel Pringles-Almiran
te Solier, por parte de Ferrocarriles Argenti
nos, línea General Roca, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. 

Bernasconi, Orga, Ruiz de Eren
chun, Jusid y Deluca. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Eliseí) Se comunicará al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos de 
la Nación. 

54 

ESTUDIO PARA LA REALIZACION DE O· 
SRAS PARA MAYOR RESERVA DE 
AGUA EN LOS PARTIDOS DE BAHIA 
BLANCA Y CORONEL DE MARINA 
LEONARDO ROSALES 

(D/895/86·87) 

Despacho de las comisiones deDesarrollo 
Regional del 1 nterior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Demaestre y Baylac, sobre 
estudio para la realización de obras para ma· 
yor reserva de agua en los partidos de Bahía 
Blanca y Coronel de Marina Leonardo Rosa
les. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados De
maestre y Baylac, sobre estudio realización 
obras para mayor reserva de agua en los par
tidos de Bah1'á Blanca y Coronel de Marina 
Leonardo Rosales, y por las razones que dará 
el miembro Informante os aconseja su apro
bacl6n. 

-Sala de la Comisión, 11 de marzo de 
1987. 

Martínez (Ricardo A.), Demaestre, 
Soler y Crespo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración de los sen ores diputados Demaestre 
y Baylac sobre estudio realización obras para 
mayor reserva de agua en los partidos de Ba· 
h i'a Blanca y Coronel de Marina Leonardo 
Rosales, y por las razones que dará el miem
bro Informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. 

Bernasconi, Orga, Rulz de Eren· 
chun, Jusid y Deluca. 

Sr. Presidente (Elisei)- SI ningún senor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin obserlhlciones, se vota y se a-
prueba en particular, 

Sr. Presidente (Ellsei) - Se comunicará al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

55 

CONSTRUCCION DEL ACCESO A LA ES· 
CUELA NO 13, DE LA LOCALIDAD DE 
ESCALADA, PARTIDO DE ZARATE 

(D /475/87·88) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración del 
señor diputado Ferreyra, sobre construcción 
del acceso a la escuela Nº 13, de la localidad 
de Escalada, partido de Zárate. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior, ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Ferreyra, so
bre construcción del acceso a la esc1.1ela NO 

.13 de la localidad de Escalada, partido de 
Zárate, y por las razones que dará el mlem· 
bro informante os aconseja su aprobación. 
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-Sala de la Comisión, 14 de octubre de 
1987. 

Martínez (Ricardo A.), Demaestre, 
Soler, Fernández Martín y Mar· 
tegani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración del sei'lor diputado Ferreyra sobre 
construcción del acceso a la escuela Nº 13 
de la localidad de Escalada, partido de Zára
te, y por las razones que dará el miembro in
formante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. 

Bernasconi, Orga, Ruiz de Eren
chun, Jusid y Deluca. 

Sr. Presidente (Elisei) - Sí ningún sefior 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

56 

REHABILITACION INMEDIATA DEL FE
RROCARRIL SARMIENTO EN LA LO
CALIDAD DE TRES LOMAS, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE Y SU ZONA DE 
INFLUENCIA 

(D/286/87-88) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Póbllcos en el proyecto de declaración de los 
sei'lores diputados Martegani, Bustos y Bon
done, sobre rehabilitación inmediata del fe
rrocarril Sarmiento en la localidad de Tres 
Lomas, partido del mismo nombre y su zona 
de influencia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del 1 nterlor ha considerado el proyecto de 
declaración de los sei'lores diputados Marte· 
gani, Bustos y Bon done, sobre rehabilitación 
inmediata del ferrocarril Sarmiento en la lo
calidad de Tres Lomas y su zona de influen· 

cia, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 29 dejuliode 1987. 

Martínez (Ricardo A.), Demaestre, 
Soler, Crespo y Mazzucco. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración de los señores diputados Martegani, 
Bustos y Bondone,sobre rehabilitación inme
diata del: ferrocafrll Sarmiento en la locall
dad de Tres Lomas y su zona de influencia, y 
por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. 

Bernasconi, Orga, Ruiz de Eren
chun, Jusid y Deluca. 

Sr. Presidente (Elisei) Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin. observaciones, se vota y a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) Se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

57 

INCORPORACION DE u· .:.:-.:w1c10 
DIURNO DE LA EMPRE.... )1 OMNl
BUS PRESTATARIA DE 1 RAN!),->ORTE 
DE PASAJEROS EN LA LOCALIDAD 
DE TRES LOMAS, PARTIDO DEL MIS
MO NOMBRE 

(D/285/87-88) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración de los 
sefiores diputados Martegani, Bustos y Bon
done, sobre incorporación de un servicio 
diurno de la empresa de ómnibus prestataria 
de transporte de pasajeros en la localidad de 
Tres Lomas, partido del mismo nombre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración de los señores diputados Marte-
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ganl, Bustos y Bondone, sobre Incorporación 
de un servicio diurno de la empresa de ómnl· 
bus prestataria de transporte de pasajeros 
en la localidad de Tres Lomas, y por las ra
zones que dará el miembro Informante os a· 
conseja su aprobación. 

-Sala de la Comlslbn, 28 dejullo de 1987. 

Martinez (Ricardo A.), Demaestre, 
Soler, Crespo y Mazzucco. 

Honorable Cámara 1 

Vuestra Comlslbn de Obras Públicas, ha 
considerado el proyecto de declaraclbn de 
los senores diputados Marteganl, Bustos y 
Bondone, sobre lncorporaclbn de un servicio 
diurno de la empresa de ómnibus prestataria 
de transporte de pasajeros en la localldad de 
Tres L.omas, y por las razones que dará el 
miembro Informante os aconseja su aproba· 
clbn. 

-Sala de la Comlsibn, 4 de noviembre de 
1987. 

Bernasconl, Orga, Rulz de Eren· 
chun, Jusld y Oeluca. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún senor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Ellseij -Se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

58 

CESION DE TERRENOS DE FERROCA· 
RRILES ARGENTINOS EN L.A LOCA· 
L.IDAO DE LANUS, PARTIDO DEL. 
MISMO NOMBRE, CON DESTINO A 
PLAZA PUBLICA 

(0/146/87-88) 

Despacho de las comisiones del Conurba· 
no Bol')al\rense y de Hacienda en el proyecto 
de declaraclbn de los sen ores diputados Ara· 
mounl, Blanco y Mercurl, sobre ceslbn de te· 
rrenos de Ferrocarriles Argentinos en la loca· 
lldad de Lanús, partido del mismo nombre, 
con destino a plaza públlca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión del Conurbano Bonae
rense ha considerado el proyecto de decla· 

.ración sobre cesión ae terrenos de Ferroca· 
rrlles Argentinos en la localldad de Lanús Es· 
te, partido de L.anús, con destino a plaza pú· 
bllca, y por las razones que dará el miembro 
Informante os aconseja su aprobaclbn. 

-Sala de la Comlslbn, 17 de Junio de 
1987. 

Fava, Baquelro, Blanco, Bruzzonl y 
Bustos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comlslbn de Hacienda ha consl· 
derado el proyecto de declaración de los se
nores diputados Aramounl, Blanco y Mercu· 
rl, sobre cesión de terrenos de Ferrocarriles 
Argentinos en la localidad de L.anús Este, 
partido de L.anús, con destino a plaza públl· 
ca, y por las razones que dar6 el miembro In· 
formante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comlslbn, 11 de noviembre 
de 1987. 

Alspuro, · Oefri"aestre, Jusld, Pis 
Diez y Marteganl, 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún senor 
diputado hace uso d+:t la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se á· 
prueba en particular. 

Sr. Aramounl - Pido la palabra. 
Solicito, senor presidente, que este pro· 

yeeto además, de la comunlcaclbn al Mlnlste· 
rlo de Obras y Servicios Pllbllcos de la Na· 
clbn, se comunique a la munlclpalldad de L.a· 
nás y al Concejo Dellberante. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Con el asentl· 
miento de la Honorable Cámara se procederá 
en la forma propuesta por el senor diputado 
Aramounl. 

-Asentlm lento. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Se comunicará al 
Ministerio de Obras y Servicios Pilbllcos de 
la Naclbn, a la munlclpalldad de L.anús y al 
Concejo Dellberante de L.anás. 
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59 

CREACION EN EL AMBITO DE LA DI· 
RECCION DE VIALIDAD DE UNA ES· 
CUELA DE CAPACITACION PARA O· 
PERADORES DE MAQUINAS VIALES 

(D/5/87·88) (0/813/84·85) 

Despacho de las comlsiónes de Educación, 
Cultura y Medios de Comunicación y de o. 
bras y Servicios Públicos en la reproducción 
del proyecto de ley del sel'\ or diputado Orga, 
sobre creación en el ámbito de la Dirección 
de Vialidad de una esc1.1ela de capacitación 
para operadores de máquinas vlales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación, Cultura 
y Medios de Comunicación ha considerado el 
proyecto de ley del sei'lor diputado Orga,so· 
bre creación en el ámbito de la Dirección de 
Vialidad, la escueta de capacitación para ope· 
radores de máquinas viales, y por las razones 
que dará' el miembro .Informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de mayo de 
1987. 

Marlanl, Olachea, Ferreyra, Bondo
ne, Aramounl y Tomaselll. 

Honorable Car'nara: 

vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, há considerado el proyecto de ley 
del sel'lor diputado Orga creando en el ámbl· 
to de la Dirección de Vlalldad la escuela de 
capacitación para operadores de máquinas 
viales, y por las razCJnes guei dar<! el miembro 
in.formante, os aconseja su aprobación con la 
siguiente modificación: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Créase en el ámbito de la Di· 
recclón de Vlalldad provincial la escuela de 
capacitación para operadores de máqulpas 
V~~~ . , 

Art. 20 - La escuera creada por 1<1 presen· 
te ley estará destinada a la preparación y/o 
capacitación del personal de la Dirección de 
Vialidad provincia! a cargo del manejo de 
máquinas viales, como así también a los em-

. pleados de las munlclpalldades que lo solicl· 
ten. 

La escuela desarrollará sus actividades en 
dependencias establecidas en· las cabeceras de 
las zonas. 

Art. 30 - La Implementación y organiza· 
clón de los cursos, así como los programas 
de capacitación estarán a cargo de personal 
perteneciente a la Dirección de Vialidad pro· 
vlnclal que acredite suficiente antigüedad 
e Idoneidad en la materia. 

Art. 40 - Podrán asistir a los ct,mos em
pleados de empresas privadas, estatales o par· 
tlculares, previo pago de un arancel en con· 
cepto de matrícula. 

Art. 50 - Al término de los cvrsos se 
otorgará un certificado de aptitud a tos 
alumnos que hayan aprobado. 

Art. 60 - Las máqu lnas y elementos ne· 
cesarlos provendrán de las que. posea ta DI· 
recclón de Vlalldad provincial actualmente 
en desuso y que puedan reacond !clonarse pa· 
ra servir al fin previsto. 

Art. 70 - Los gastos del servicio serán lm· 
putadas a la partfda de ~enes y servicios no 
personales, partida prlnclpal 1 de Vlalldad. 

Art. 8 o - Co'triun lquese al Poder Ejecutl· 
vo. 

-Sala de la Comisión, 11 de noviembre 
de 1987. 

BernaSéonl, Orga, Rulz de Eren· 
chun.y Rulz., 

Sr. Marlanl - Pido la palabra.· 

·Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabra 
el sel'lor diputado Maria ni. 

Sr. Marlanl - Mediante el presente -pro· 
yecto se lnte.nta .crear, en el ámbito de la DI· 
recclón de Vialidad provincial, una escuela 
para capacltaclbn de operadores de máquinas 
viales. Dado· la magnitud de lo~ trabajos vla· 
les que se realizan en la Provlnclá ·y la cantl· 
dad de máquinas que son patrimonio de la 
misma y su complejidad, es necesario que sus 
operadores se capaciten debidamente. Esto 
apunta a ,la preservación del patrimonio y el 
buen uso del mismo. 

Nada más. 

Sr. Bon done - Pido la palabra. 
El bloque del Partido Intransigente da su 

aprobación al presente proyecto, porque 
considera que realmente es necesalo para la 
preservación del parque de maqu lnarlas, pe· 
ró. queremos solicitar que esta ley se <:omun I· 
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que fehacientemente· a todas las mun icipa 1 i· 
dades de la provincia de Buenos Aires. 

Nada más. · 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningún otro se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones se vota y se a
prueban en particular los artlculos 1 o 
al 70 inclusive, del despacho de la .Co· 
misión de Obras y Servii;:ios Públicos. 

. '"'-El.articulo so es de forma. 

Sr. Presidente (Elisei) - Aprobado en ge· 
neral y en particular, se comunicará al Hono
rable Senado, teniendo en cuenta la propues
ta reali.zada por el señor diputado Bondone. 

60 

ILUMINACION DE LA .ROTONDA DE 
ACCESO A LA LOCALIDAD DE LIMA 
SOBRE RUTA NACIONAL 9, PARTIDO 
DE ZARATE. 

(D/66/87-88) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración del 
señor diputado F erreyra, sobr.e iluminación 
de la rotonda de acceso a la localidad de Li· 
ma, sobre ruta nacional 9, partido de Zárate. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del 1 nterior ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Ferreyra, ilu· 
minación rotonda de acceso a localidad de 
Lima, sobre ruta nacional 9 en Zárate, y por 
las razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación, con las siguientes 
m od ifica.ciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires-

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, a través de la Di· 
rección correspondiente, arbitre los medios 
necesarios para incluir en el presupuesto de 
obras 1988, la iluminación de ta rotonda de 
acceso a la localidad de Lima, ubicada sobre 

la .ruta nacional 9 a la altura del kilómetro 
100, partido de Zárate. 

-Sala de la Comisión, 20 de mayo de 
1987. 

Martínez (Ricardo A.), Demaestre, 
Maggi y Martegani. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de· 
claración del señor diputado Ferreyra, sobre 
iluminación rotonda de acceso a la localidad 
de Lima, sobre ruta nacional 9 en Zárate, y 
por las razones que dará el miembro infor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de ta Comisión, 11 de noviembre 
de 1987. 

Bernasconi, Orga, Ruiz de Eren
chun y Ruiz. 

Sr. Presidente (Elisei) ~ Sí ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

~ -Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones,· se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidenti! (Elisei) - Se comunicará al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

61 

LICITACION DE LA OBRA RED HIDRO
METRICA DE LA PROVINCIA DE BUE· 
NOS AIRES 

(0/1.024/86-87) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser· 
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Bustos, 
Curzi y otros, sobre licitación de la obra red 
hidrómetrica de la provincia de Buenos Ai- · 
res. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de soli
c ltu d de Informes de los Señores diputados 
Sustos, Curzí y otros sobre licitación de la 
obra red hidrométrica de la provincia de 
Buenos Aires, y por las razones que dará el 
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miembro informante, os aconseja su aproba· 
ción. 

-Sala de la Comisión, 11 de noviembre 
de 1987. · 

Bernasconi, Orga, Ruiz de Eren
chun y Ruiz. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si nigún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a· 
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará al 
Poder Ejecutivo. · 

62 

REPAVIMENTACION DE LA RUTA PRO· 
VINCIAL 74 EN EL TRAMO LAS AR· 
MAS--OENERAL MADARIAGA 

(D/912/86-87) 

Despacho de las comisiones.de Desarrollo 
Regional del Interior y de Obras y Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración del 
señor. diputado Abait, sobre repavimenta· 
ción de la ruta provincial 74, en el tramo Las 
Armas-General Madariaga. 

Honorable Cámara: 

VueStra Comisión de De.sarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Abait, sobre 
repavimentación de la ruta provincial 74, en 
el tramo. Las Armas-General Madariaga, y 
por las. razones que dará el miembro infor· 
maflte os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de marzo de 
1987. . 

Martínez (Ricardo A.). Demaestre, 
Soler y Crespo. · 

t-¡onorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de· 
claración del señor diputado Abait, sobre re
pavlmentación de la ruta provincial 74, en el 
tramo Las Armas-General Madariaga, y por 

. las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-:-Sala de la Comisión, 11 de noviembre 
de 1987. · · 

. Bernasconi, Orga, Ruiz de Eren
chun y Rulz. 

Sr. Presidente (Elisel) ,.- Si ningún seífor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisel) ..:..se comunicará al 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

63 

CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE 
EL RIO SAUCE GRANDE, QUE UNE 
VILLA LA ARCADIA, PARTIDO DE 
CORONEL SUAREZ, CON LA LOCALI .. 
DAD DE SIERRA DE LA VENTANA, 
PARTIDO DE TORNQUIST 

(D/633/86·8 7) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del lrrlerior y de Obras y, Servicios 
Públicos en el proyecto de declaración de los 
señores diputados Demaestre, Baylac y Fray· 
ssinet, sobre construcción de un puen'te so· 
bre el río Sauca Grande, que une.La Arcadia, 
partido de ·coronel Súarez, con la localidad 
de Sierra de la'Ventana, partido de Tornquist. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional · 
del ·Interior ha considerado el proyecto de 
declaradón de los señores diputados. De-· 
maestre, Baylac y Frayssinet, sobre construt· 
ción de puente sobre río Sauce Grande, que 
une Villa La Arcadia de Coronel Súarez, con 
Sierra de La Ventana de Tornquist, y por las 
razones que dará e.1 miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala . .de la Comisión, 23 de octubre de 
1986. 

,Martínez (Ricardo Á.), Demaestre, 
Soler; Fernández. Mart1h, Baylac 
y Marteganl. 

·Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de· 
claración de los. señores diputados Demaes· 
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tre, Baylac y· Fraysslnet sobre construccl6n 
de puente sobre r(o Sauce Grande, que une 
Villa La Arcadia de Coronel Suarez, con Sle· 
rra de La Ventana de Tornqulst, y por tas ra· 
zones que dará el miembro Informante, os a· 
conseja su aprobaclbn. 

-Sala de la Comlslbn, 11 de noviembre 
de 1987. 

Bernasconl, Orga, Rulz de Eren· 
chun y Rulz. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI ningún senor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general, 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se á· 
' prueba en particular. 

9'. Pr11ldtnte (Ellsel) - Se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

84 

DONACION A LA REPUBLICA DE VENE· 
ZUELA DE DOS EJEMPLARES OE 
f:IANDU PERTENECIENTES A LA ES· 
TAC ION DE CRIA DE ANIMALES SAL.· 
VAJES DEL MINISTERIO DE ASUN· . 
TOS AGRARIOS 

(HS/119/87-88) 

Despacho de la Comisión de Asuntos A· 
grarlos, Recursos Naturales y Medio Amblen· 
te en el proyecto d~ ley, en revlslbn, de do· 
nación a la república de Venezuela de dos e· 
Jemplares de nandú pertenecientes a la esta· 
clbn de cr{a de animales salvajes del Minlste· 
rlo de Asuntos Agrarios. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios, 
Recursos Naturales y Medio Ambiente, ha 
considerado el proyecto de ley, en revlsibn, 
donando a la república de Venezuela dos e· 
Jemplares de nandú, pertenecientes a la esta· 
clón de cría de animales salvajes del Minlste· 
rlo de A111.1ntos Agrarios, y por las razones 
que dará el miembro Informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 12 de noviembre 
de 1987. · 

Glaconl, Maggl, Bassl, Fraysslnet, 
Cuervo, Curzl y Fern6ndez 
Quintana. 

Sr. Glaconl - Pido la palabra. 
Es para solicitar que los fundamentos de 

este proyecto de ley del Poder Ejecutivo 
sean Insertos en el diario de sesiones. 

Sr. Presidente (Ellsel) ..:.. Se va a votar la 
moclbn formuláda por el senor diputado 
Glaconl. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ellsel) ~ SI ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular el artículo 1 o. 

-El articulo 20 es de forma. 

. Sr. Presidente (Ellsel) - Queda sanciona· 
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po
der Ejecutivo y al Honorable Senado. · 

FUNDAMENTOS 

La Plata, 18 de setiembre de 1987. 

Honorable Legislatura: 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra ho· 
norabllldad, a fin de remitir un proyecto de 
ley por el cual se dona a la república de Ve· 
nezuela, con destino al zoológico de Carl· 
cuao, sito en la ciudad de Caracas, dos (2) e· 
jemplares de nandú, pertenecientes a la esta· 
c:lón de cr{a de animales salvajes, dependlen· 
te del Ministerio de Asuntos Agrarios. 

La liberalidad que la norma contempla, 
fue expresamente reqoerlda por Ja embalada 
del .pa{s hermano, con el objeto concreto de 
lograr con la incorporaclbn de varias espe· 
eles autbctonas, entre las cuales se encuentra 
el nandú, al zoológico mencionado, una me· 
Jor dlvulgaclbn cultural y clentfflca entre 
nuestros pu,plos. 

En la seguridad que vuestra honorabilidad 
habrá de compartir el objetivo enunciado, y 
como una demostración más del afecto del 
pueblo argentino hacia nuestros hermanos la· 
tlnoamerlcanos, es que solicito la aprobación 
del proyecto que se remite. · 

Dios guarde a vuestra honorabllldad. 

ARMENDAR IZ. 
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EXPROPIACION DE TIERRAS EN LA LO· 
CALIDAD DE HURLINGAM, PARTIDO 
DE MORON, CON DESTINO A SUS AC· 
TUALES OCUPANTES 

(D/183/86-87) 

Despacho de las comisiones del Conurba
no Bonaerense; de Hacienda; de Organiza
ción Territorial, Desarrollo Urbano y Vlvlen
QJ; de Legislación General; de Asuntos Cons
titucionales y Justicia y de Presupuesto e lm· 
puestos en el proyecto de ley de los seflores 
diputados Elisei, Martinelli y otros, sobre ex
propiación de tierras en la localidad de Hur
lingam, partido de Morón, con destino a sus 
actuales ocupantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comlsion del Conurbano Bonae· 
rense ha considerado el presente proyecto, y 
por las razones que dará el m1embro lnfor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 10 de setiembre de 
1986. 

Fava, Baqueiro, Blanco, Bruzzoni y 
· Bustos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi· 
derado el proyecto de ley de los seflores di· 
putapos Ellsei, Martinelli y otros sobre ex· 
propiación de tierras en la localidad de Hur· 
lingam, partido de Morón con destino a sus 
actuales ocupantes y por las razones que da· · 
rá el miembro informante os aconseja su a· 
probación. 

-Sala de la Comisión, 28 de mayo de 
1987. 

Alspuro,. Huarte, Demaestre, Jusid, 
Pis Diez y Martegani. 

Honorable Cámara: 

Vuestrá Comisión de Organización Terri· 
torial Desarrollo Urbano y Vivienda ha con· 
siderado en su sesión del d(a de la fecha el 
proyecto de ley obrante a fojas 1/2, y por 
las razonE!S que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

Glordano, Garc<a {Miguel A.), Ruiz 
de Erenchun, Ferreyra y Martf'!. 
nelll. 

Honorable Camara: 

Vuestra Comisión de Legislación General, 
ha considerado el proyecto de ley de.los s~ 
flores diputados Elisei, Martinelll y otros,rex· 
propiando tierras en la localidad de Hurlin
gam, partido de Morón, con destino a sus ac· 
tuales ocupantes y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja su apro· 
bación. 

-Sala de la Comisión, 7 de octubre de 
1987. 

Faviano, Costa, Pifleiro y Correa. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constltu· 
cionales y Justicia, ha considerado el proyec· 
to de ley 0/183/86·87, de los seflores dipu· 
tado~.Ell~I, Martlnell! y otros, sobre expro· 
plac1on berras en Ta localidád de Hurlingam, 
partido de Morón, con destino a sus actuales 
ocupantes, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba· 
ción. 

·-Sala de la Comisión, 22 de octubre de. 
1987. . 

· . t:a11ceta, Pis Diez y Bayl~~. 

Honorable Camara: 

Vuestra .Comisión de Presupuesto e lm· 
·puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los seflores diputados Elisei, Martinelll y o· 
tros, sobre expropiación tierras en la locali· 
dad de Hurlingam, partido de Morón, con 
destino a sus actuales ocupantes, y por las ra, 
zones que dará el miembro informante os a
conseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 pe noviembre 
de 1987. 

Spinosa, Elisei, Giaconi, Huarte y 
Dufou. 

Sr. Ola~ea - Pido la palabra. 
Seflor presidente: por este proyecto de 

ley se solicita declarar de utilidad pública y 
sujeto a expropiación una fracción de tierra 
en la ciudad de Hurlingam, partido de Morón, 
que ha de beneficiar a más de ochenta pobla
dores que desde hace más de 25 anos, con 
sus respectivas familias, ocu "ª"estos pred los. 

La escacez de recursos de estos poblado
res justifica que esta Honorable Cámara haya 
considerado dar curso favorable a este pro
yecto de ley después de haber cumplimenta
do todos los requisitos y haber verificado la 
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corrección del dominio para adjudicárselos a 
título oneroso, en los plazos generalmente 
l)cordados para este tipo de operaciones, que 
hemos venido .haciendo, a través de ·estas le
yes sancionadas durante este periodo de ta 
democracia. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Elisei) -·Si ningún otro se~ 
flor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general.· 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones,. se vota y se a
prueban en particular los artículos 1 o 
al so, inclusive. 

-El artículo 90 es de forma. 

Sr. Preslde~te (Elisei) - Aprobado en ge
neral y en particular, se comunicará al Hono
rable Senado. 

66 

DECLARANDO DE INTERES PUBLICO 
PROVINCIAL LA lº EXPOSICION IN
DUSTRIAL, COMERCIAL Y DEL AU
TOMOTO.R (EICA), A REALIZARSE 
EN LA CIUDAD DE CAMPANA, PARTI· 
DO DEL MISMO NOMBRE 

(D/575/87-88) 

Despacho de las comisiones de Desarrollo 
Regional del Interior y de Comercio, Indus
tria y Turismo en el proyecto de declaración 
del seflor diputsdo Martinez (Ricardo A.), 
por· el que se declara de Interés público pro
vincial la lº Exposición 1 ndustrial, Comer
cial y del Automotor (EICA), a realizarse en 
ta ciudad de Campana, partido del mismo 
nombrl!. 

Honorable Camara: 

Vuestra Comisión de Desarrollo Regional 
del Interior ha considerado el proyecto de 
declaración del seflor diputado Ricardo 'Al
fredo Martínez, declarando de interés públi
co provincial la Primera Exposición ldustial, 
Comercial y del Automotor (E.l.C.A;) a rea· 
!izarse en la ciudad de Campana, y por las ra
zones que dará el miembro informante os a· 
conseja su aprobación. · 

-Sala de la Comisión, 4 de noviembre de 
1987. . 

Marti'nez (Ricardo A.), Demaestre, 
Soler y Mazzucco. 

Hono.rable Cámara: 

Vuestra Comisión· de Comercio, 1 ndustria 
y Turismo, ha conside!CldO el proyecto de 
declaración del seflor diputado Martínez Ri~ 
cardo declarando de interés público proviri· 
cial la Primera Exposición lndustríal, Comer· 
cial y del Automotor (E.1.C.A.) a realizarse 
en. la ciudad de Campana, y por las razones 
qµ,e dará el miembro informante os aconseja 
$:.! aprobación. 

-Sala de la Comisión, 12 de noviembre 
de 1987. 

Gold, Baqueiro, Garg1¡1jcevich, O.elu.· 
ca y Cano. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si ningun se.ñor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
. prueba en particular. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

67<. 

AUTORIZACION A LA DIRECCION DE 
LA ENERGIA DE BUENOS AIRES A 

. CONCERTAR .OPERACIONES DE CRE· 
DITO EXTERNÓ, O INTERNO CON EL . 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUE· 
NOS Al~ES, POR OBRAS DE .CONS
TRU.CCION 

9'. Bernard ....' !!~la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) - TI ene la palabra 
el seflor diputado Bernard. 

9'. Bernard - Es para sollcltar, seftor pre
sidente, el Ingreso fuera de hora y su poste
rior tratamiento sobre tablas del expediente 
HS/154/87-88, relacionado con un proyecto 
de ley, en revisión, por el que se autoriza 
a la Clrecclón de la Energ1á de Buenos Aires 
a concertar operaciones de crddlto·externo o 
Interno con el Banco de la Provincia de Bue
nos Alre:S, por obras de construcción. 

9'. Presidente (Ellsel) - En primer lugar, 
se va votar sl se le da entrada al proyecto que 
cuenta con mecBa sanción del Honorable Se
nado. 

-Resulta afirmativa. 
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9' .. Secretario (Bartolettl) -

Comunicación del Honorable Senado 

(HS/154/87-88) 

Proyecto de ley, en revisión, autor1zando 
a la Clreccl6n de la Energ1a de Buenos Aires, 
a concertar operaciones de créclto externo o 
Interno con el Banco de la Provincia de Bue· 
nos Aires, por obras de construcción. 

9'. fhsidente (Ellsel) - Se va a votar la 
segunda parte de la moción formulada por 
el senor <lputado Bernard, de tratamiento 
sobre tablas del proyecto de ley que acaba 
de tener entrada. 

-Resulta afirmativa por dos tercios. 

9'. Bernard - Voy a sollcltar, señor pres!· 
dente, un breve cuarto Intermedio con la 
presencia de los señores clputados en el re
cinto para que se expida sobre este proyecto 
la Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

9'. A'esidente (Ellsel) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor clputado 
B!rnard. 

-Resulta afirmativa. 

9'. Presidente (Ellsel) ~ Se pasa a cuarto 
Intermedio. · 

-Es la hora 18 y 52. 

-A la hora 19 y 5, dice el 

9'. Presidente (Ellsel) - Continúa la se· 
sldn. 

Sr. Spinosa - Rdo la palabra. . 
Solicito que se le dé entrada al despacho 

de la Comlslsdn de Presupuesto e Impuestos 
relacionado con el terna que estamos consi
derando y también se dé lectura a la comu
nicación del Konorable Senado sobre este 
tema. · 

· 9'. Presidente (Ellsel) - Se va a votar la 
moción formulada por el señor diputado Spl
nosa, de dar entrada al despacho de coml
sldn. 

-Resulta afirmativa. 

9'. Presidente (Ellsel) - Por Secretar(a se 
dar.f lectura. 

Sr. Secretario (Bartolettl)-

(HS/154/87-88) 

Despacho de la comisión de Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley, er:i revi
sión, autorizando a la Clrecclón de la Enér· 
gía de Buenos Aires a concertar operaciones 
de cn~dlto externo o Interno con el Banco de 
la PrOYlncla de Buenos Aires, por obras de 
c ons ti'u ccl ón. · 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e lm· 
puesto ha considerado el proyecto de ley en 
revisión sobre autorizando a la Dlrecd6n de 
la Energi"a a concertar operaciones de crédito 
externo o Interno con el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires por obras en construc
ción y por las razones que dará el miembro 
Informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de noviembre 
de 1987. 

Splnosa, Huarte, Marteganl; Glaconl · 
y Marti'nez (Manuel). 

Sr. A'esidente (Ellsel) - Con el asenti
miento de la Honorable Cámara por Secreta· 
ri·a se dará lectura de la comunicación del 
Honorable Senado. 

-Asen ti ml-ento. 

9'. Secretario (Bartolettl).-

La Plata, 27 de noviembre de 1987. 

Al Señor Presidente de la Cifmara de Clputa
dos , doctor Pascual Cappellerl. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señQr pre
sidente, comunicándole que el Honorable 
Senado, en sesión· de la fecha, ha prestado a
probación alslgulente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Auton~ase a la Dirección de la 
Energi"a a concertar operaciones de crédito 
Interno o externo; previa aprobación del MI· 
nlsterlo de Econom1a, para la cancelaclón de 
deudas contrai'das con el Banco de la Provin
cia, por préstamos directos y por su car'acter 
de avilllsta en el financiamiento. de las com-
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pras externas destinadas a la central elktrfca 
Comandante Luis AedrabUena. 

La amortización se fijará en no menos de 
diez (10) anos de plazo y las demás condlclo· 
nes se.establecercín conforme a las caracter1·s
tlcas y situación de plaza. 

Autorfzase al Poder Ejecu11vo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesa· 
rlas para el cumplimiento del presente ar· 
t1'é:ulo. 

El Poder Ejecu11vo podrl otorgar los ava
les del tesoro provlnlcal que resulten necesa
rios para las operaciones de crédito a que 
se reflere el presente arM:ulo. 

Aféctase al pago de los servicios de la deu· 
da, el producido del Impuesto al servicio pú
bllco de electrlcldad y el gravamen adiciona! 
al consumo de energ1á elé::trfca a que se re
fieren los decretos leyes 7 .290 y 9.038/78 y 
sus modificatorios. 

Art. 20 - Comuni'quese al Poder Ejecutl-
vo. 

De conformidad con resolucldn vigente, 
se acompal'la el expediente A/31/87-88. 

Saludo al senor presidente con distinguida 
consideración. 

Luis M. Cérutl 
Secretarlo 

EJva Roulet 
Presidente 

9'. Presidente (Ellsel) - SI ningún setlor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. · 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en particular el art1'é:ulo lO. 

-El art1i:ulo 2o es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Queda sanciona
do el proyecto de ley. Se comunicará al Po· 
der Ejecutivo y al Honorable Senado. 

68 

AMPLIACION DE LA CONVOCATORIA 
A SESIONES EXTRAORDINARIAS 

Sr. Bernard- Rdo. la palabra. 

9'. Presidente - llene la palabra el senor 
diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Es para sollcltar, setlor pre-

sldente, el Ingreso fuera de hora y el poste
rior tratamiento sobre tablas del mensaje del 
Poder Ejecutivo convocando a la Honorable 
Legislatura para tratar cinco asuntos, caratu
lado PE/215/87-88. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Corresponde en 
primer término votar el Ingreso fuera de hora 
del expediente mencionado por .el senor el· 
putado Bernard. 

-Resulta aflrmatJva. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Por Secretan·a se 
dará lectura de la comunicación del Poder E
jecutivo. 

Sr. Secretario (BartolettJ) - Comunica· 
clón del Poder Ejecu11vo. 

PE/215/87-88) 

Remite decretos 10.287 y 10.288, am
pllando la convocatoria a sesiones extraordl· 
narlas para la consideración de cinco asun· 
tos. 

!t· Presidente (Ellsel) - Corresponde, a· 
hora, votar la segunda parte de la mocldn 
formulada por el sef'lor diputado Bernard, de 
tratamiento sobre tablas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Por Secretan\! se 
darl lectura de los decretos mencionados. 

9'. Secretario (Bartolet11)-

La Plata, 25 de noviembre de 1987. 

Honorable Legislatura: 

El Gobernador de la Provincia.de Buaios 
Aires se dirige a vuestra honorabilidad con el 
objeto de remitir adjunto copla autenticada 
del decreto que se acompana, meclante el 

· cual se Incorporan los asuntos que en dicho 
acto se detallan, para ser tratados en las se
siones extraordinarias convocadas ¡)or el de· 
creto 9.720/87. 

Dios guarde vu•tra honorabllldad. 

La Plata, 25 de noviembre de 1987. 

En uso de las atribuciones conferidas por 
los art11:ulos 73 y 132 Inciso 8) de la Consti
tución Pro\ilnclal. 



CAMARA DE DIPUTADOS 2097 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS Al RES 3a. sesión extraordinaria 

El Poder Ejecutivo de la provincia de 
Buenos Aires-

DECRETA 

Art. 10..;... lncorpdrase al temario asome
ter a consideración de la Honorable l..eglsla· 
tura, en el presente pen'odo de sesiones ex· 
traordlnarlas, a que fuera convocada median
te decreto 9.720/87, el asunto de Interés pú
blico y urgente que se menciona seguida
mente. 

Mensaje 327: Proyecto de ley sobre 
creación del partido de José c. Paz. 

Art. 20 - Reml1ase a la Honorable Legis
latura el mensaje y proyecto de ley corres
pondiente. 

Art. 30 - El presente decreto será refren
dado por el senor ministro secretario en el 
departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, pu bl íquese, dése 
al Registro Oficial y archívese. 

La Plata, 25 de noviembre de 1987. 

En uso de las atribuciones que le confie
ren los artículos 73 y 132, inciso 8) de la 
Constituc;:ión provincial. · 

El Poder Ejecutivo de la provincia de 
Buenas Aires-

DECRETA 

Ar;. 10 - lncorpórase al jetparlo asome
ter a conslderacldn de la Honorable Leyisla· 
tura, en el presente per1'odo de sesiones ex
traorclnarlas, a que fuera convocada m~dlan
te decreto 9.720/87, los. asuntos de interé~ 
público y urgente que se reseñan seguida.:. 
mente; 

Mensaje 329: Proyecto de ley sobre modi
ficación de la ley BASO. 

Mensaje 330: Proyecto de ley sobre refor
ma del decreto ley 9.5'38/80. 

Mensaje 331: Proyecto de ley sobre a
ranceles de abogados y procuradores y de
rogación del decreto ley 8.904/80. 

Mensaje 332: .Proyecto de ley sobre 
expropiación de tierras en Carmen de Pa
tagones. 

Art. 20·- Remítanse a la Honorable Le
gislatura los mensajes y proyectos de ley co
rrespondiente. 

Art. 30 - El ¡wesente decreto será refren· 

dado por el señor ministro secretario en el 
departamento de Gobierno. 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese, dese 
al Registro y Boletín Oficial y archívese. 

Sr. Presidente (Elisei) - Si nigún sei'lor di· 
putado hace uso de la palabra, se va a votar 
si se acepta la autoconvocatoria y se declaran 
de urgencia e interés público los asuntos que 
acaban de leerse por Secretaría. 

-~esulta afirmativa. 

9'. Presidente (Elisei) -·se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 

&9 

MODIFICACION DE ARTICULOS DE LA 
LEY 10.579, ESTATUTO DEL DOCEN
TE 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 
Seilpr presidente: solicito el ingreso fuera 

de hora y su tratamiento sobre tablas del ex
pediente HS/155/87·88, que viene con me
dia sanción del Honorable Senado sobre mo· 
dificación de artículos de la ley 10.579, esta
tuto del docente. 

Sr. Presi.dente (Elisei} - Se va a votar el 
ingreso solicitado por el sei'lor diputado Ber· 
nard. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Elisei) - Por Secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (Bartoletti) - Comunica
ción del Honorable Senado. 

(HS/155/87·88) 

Proyecto de ley, en revisión, sobre modí· 
ficación de artículos de la ley 10.579, estatu
to del docente. 

9'. Presidente (Elisel) -Corresponde vo
tar el tratamiento sobre tablas formulado 
por el sei'lor diputado Bernard. 

-Resulta afirmativa por dos terci~s. 

Sr. Presidente (Elisei) Por Secretaría se 
dará lectura de la comunicación del Honora
ble Senado. 

9'. Secretario (Bartoletti) -

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al seilor presidente de la Cámara de Diputa-
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dos, doctor Pascual Cappelleri. su despa· 
cho. · 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre· 
sidente, comunicándole que el Honorable 
Senado, en sesión de la fecha, ha. prestado a· 
probación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados. etc. 
. . 

Art. lo - Sustltilyense los art1i::ulos 11, 
28. 39, 41, 46, 47, 55, 59; 62, 66, 67 .• 68; 70, 
77, 85, 88, 125 y 144 del estatuto del do· 
cente aprobado por la ley 10.579, por los.si· 
guientes: 

· Art. 11 - El escalafón docente general 
quedará determinado por los grados jerár
quicos en el siguiente orden decreciente; 

a) Cargos en organismos de conduc
ción técnico. pedagógica y orgánico 
administrativo, 

l. Director de repartición do· 
cente. 

11. Subdirector de repartición 
docen,te. 

111. Asesor docente. 
IV. · Inspector jefe. 
v. Inspector. 

VI. . Secretario de jefatura. 
VII. Secretario de inspección de 

primera categoría .. 
VIII. Secretario de inspección · de 

segunda categori'a. 
IX. Secretario de inspección de· 

tercera categoría. 

Cargos en servicios educativos u 
orgnísmos de apoyo técnico, de per· 
feccionamiento e investigación. 

X. Di.rector de primera, jefe de 
primera de equipo interdísci· 
plinario. · · 

XI. Director de segunda, vicedi
rector de primera, jefe de se· 
gunda de equipo interdiscipli
nario. 

X 11. Director de tercera, vicedirec
tor de segunda, regente técni· 
co o de estudios ( en .estable· 
cimiento con ingreso por hora 
cátedra), coordinador de cen· 
tros o distritos. 

XIII. Secretario. Jefe de área. 
XIV. Prosecretario. Subjefe deárea. 

Ingreso por cargo de base. 
XV. Maestro. Maestro especial. 

Técnico docente. 
Ingreso por horas cátedra. 

XVI, Profesor. 

XVII.· Ayudante de cátedra. 

b). l. 
11. 

111. 

IV. 

Jefe de preceptores. 
Subjéfe de preceptores. 
Preceptor residente. 
1 ngreso por cargo de base. 
Preceptor. 

c) l. Jefe de meolos de apoyo téc· 
nico pedagógico. 
1 ngreso por cargo µe base. 

11. Encargado de medios de apo
yos técnico pedagógico. 
Bibliotecario. · 

Art. 28 - El personal docente com· 
prendido en este estatuto no podrá acu
mular más de: 

l. Un cargo de los ítems VI a XIV del 
articulo 11 inciso a), o un cargo de 
los ítelTls I, 11y111 del inciso b), o 
un cargo del ítem 1 del inciso c) y 
un cargo de base de cualquier inciso 
estalafonario en distintos establecí· 
mientes. . , . 

2. Dos (2) cargos de base en el mismo o 
distintos establecimientos. 

3. Ün (1) cargo de base de cualquier 
inciso escalafonario o un (1) cargo 
de los ítems VI a XIV del inciso a), 
o un (1) cargo.de los 1tems '· 11 y 
111 del inciso b), o un (1) cargo del 
ítem 1 del inciso el y. treinta (30) 
horas cátedra. 

4. Un (1) cargo de. los ítems IV ó V 
del inciso a) y quince (15) horas cá· 
tedra en servicio que, no estén bajo 
su supervisión. 

. S. Un (1) cargo del ítem 111 del inciso 
a) y quince (15) horas cátedra. 

6. Treinta (30) horas cátedra. 

A los efectos de este artículo se com· 
putarán los cargos docentes y horas ctt:e
dra en jurisdiccion de la provincia de Buenos 

·Aires desempenados en carácter de titulares. 

Art. 39 ...- El personal docente titular 
que, al momento de su cese, acredite una 
antigüedad mínima de treinta (30) anos 
de servicio y cuya baja no tenga carácter 
de sanción dlsclpllnarla, tendra derecho a 
una retribución especial, sin cargo de rein -
tegro, equivalente a seis (6) mensualida· 
des de sµ última remuneración regular y 
permanente, sin descuento de ninguna ín· 
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dote, que deberá serle abonada en una ú- . 
nica vez, dentro de tos treinta (30) días 
de producido el cese. 

El personal docente que acredite vein• 
te (20) ai'los de Servicios recibirá cuatro 
(4) mensualidades en las mismas. condi· 
ciones que las establecidas·en el párrafo 
anterior. · 

A los fines del cobro de la bonificacibn 
se considerarán exclusivamente los servi
cios docentes oficiales prestados en juris
dicción de la provincia de Buenos Aires, 
por los cuales haya percibido· remunera
ción. Si el agente falleciera, acreditando 
en el momento del dece$o las condiciones 
exigidas para la obtencldn de la retrlbú
ción especial a que. se refiere el primer pá
rrafo; la misma será abonada a sus dere
cho habientes en la forma y previo cum- · 
pllmlento de las condiciones que determi-
ne la reglamentaciqn. · 

Art. 41-

l. Los tribunales de clasificación cen
trales estanfn Integrados por: 

a) El subsecretario de educación o 
· en su reem plé!Zo el director de 

tribunales de clasificación, quieri 
lo presidirá: la reglamentación 
de la presente ley preverá el 
reemplazante de los mismos para 
los casos de rer.usaciQn o excusa
ción. 

b) El director de la repartición técni
co docente· correspondiente o, 
en su reemplazo, el subdirector 
o un asesor docente, o un inspec
tor jefe.de región. 

c) Un inspector de educación de I~ 
rama, nivel o modalidad: 

d) Dos representantes docentes ele- , 
gidos por voto secreto y obliga
torio .del personal docente titu
lar, u·no eon destino en la Direc
ción de Tribunales de .Clasifica
ción y el otro, elegido por cargo 
o especialidad, convocado en o
portunidad de constituirse el tri
bunal. 

11. l.os tribunales de clasificación 
descentralizados estarán integra
dos por: 

a) Dos representantes docentes ele
. gldos por la Dlreccldn General 
de Escuelas y .Cultura, u'no de los 
cuales lo presldlra'. · 

g) Tres representantes docentes e-

legidos por voto secreto y obli
gatorio del personal docente ti
tular, dos con ·destino en la sede 

. del tribunal y el tercero elegido 
por cargo o especialidad,· convo
cado en oportunidad de contitu

, irse ~I trillunal. 

Los tribunales de clasificacion están 
facultados para convocar a personal espe
cializado, cuando la naturaleza del asunto 
lo haga aconsejable, · a efectos de emitir 
criterio. · · · · 

Art. 46 ,,,.. Los miembros de los tribu
nales ·de t:Jasificación podrán ser recusa
dos e exéusarse por las causale.s estableci
ctas en el.articulo 151. 

Art; 47-

l. Son funciones de los tribunales de 
clasificación centrales: 

a) Velar por la correcta aplicación 
del Estatuto del docente y su re-
glamentación. . · 

b) Fiscalizar la correcta valoración 
de los datos que figuren en la fo
ja de servicios de cada miembro 
del i:rersonal docente o en el lega
jo de los aspirantes, a efectos de 
su debida ubicación en la clasifi-
cación general. . · 

c) Verificar anualmente la clasifica
ciqn del·'personal titular en ejer
cicio. 

d) Fiscalizar los listados por orden 
de méritos, de los aspirantes a in
greso en la docencia, provisiona
lidades y suplencias. 

e) Dictaminar en los pedid.os de as
censos, reincorporaciones, tras
lados, permutas, permanencia en 
actividad y en todo movimiento 
del personal que reviste carácter 
·definitivo. 

f) Dictaminar en los pedidos de.ser
vicios provisorios interregionales. 

g) Analizar. y dictaminar en materia 
de plantas orgánico-funcionales 
de' servicios educativos. · 

h) Intervenir cuando medie recurso 
jerárquico en subsido en los re
clamos sobre claslflcacfdn y ser
'vicios provisorios CL!ando lá deci: 
sión provenga del pertinente tri
bunal descentralizado, teniendo 
su decisión carácter final. 

i) Verificar que los aspirántes a 
participar en concursos reúnan · 
los requisitos establecidos a tal 
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fin. y .confeccionar las nóminas 
cor respondientes. 

j) Dictaminar en las licencias moti
vadas por estudios especiales, 
trabajos de investigación en el 
país o en el extranjero, por ob· 
tanción de becas para perfeccio· 
namiento cultural y profesional. 

k) Dictaminar en los servicios provi
sorios y permutas interjurisdic
cionales, de acuerdo con la legis
lación vigente. 

1) Intervenir en el cambio de fun· 
ciones por disminución de apti· 
tudes psico-f1sicas. 

11. Son funciones de los tribunales de 
clasificación descentralizados: 

a) Dictaminar en los pedidos de 
servicios provisorios regionales. 

b) Dictaminar en reubicaciones 
transitorias. 

c) ~ntervenir en carácter de infor
mantes en todo asunto que deba 
ser resuelto por los tribunales de 
clasificación centrales. 

d) Confeccionar los listados por or
den de méritos de aspirantes a 
provisionalidades y suplencias. 

e) Realizar la valoracion de títulos 
y antece'dentes en caso de con
curso y confeccionar los respec
tivos listados cuando los tribuna
les de clasificación centrales lo 
soliciten. 

f) Efectuar el control de las razo
nes invocadas para solicitar tras
lado. 

Art. 55 - A los efectos del movimien
to docente las vacantes se.destribuirán de 
acuerdo con los porcentajes y orden pre
ferencial que a continuación se indican: 

l. Vacantes en cargos de base y ho
ras-cátedra. 

El cincuenta (50) por ciento se des
tinará para: 

a) Traslados por razones de unidad 
familiar y de salud dentro del 
distrito. 

b) Traslados para concentración de 
tareas dentro del distrito. 

c) Traslados no comprendidos en 
los incisos a) y b) dentro del dis
trito. 

d) Trasl.ados provenientes de otros 
distritos en el orden fijado en a), 
b) y c). 

e) Cambios de cargos de base den-

tro de la rama u organismo, res
petando la prior id ad de los docen
tes del distrito y el orden fijado 
a), b) y c). 

f) Cambio de escalafón, respetando 
las prioridades fijadas anterior
mente. 

g) Reincorporaciones. 

Los docentes que soliciten descenso de 
jerarquía competirán de acuerdo con el 
precedente orden preferencial. 

De las vacantes de horas cátedra res
tantes más las que quedaran sin cubrir del 
porcentaje destinado a ser considerado 
mediante el orden preferencial indicado 
en los incisos a) a g), el veiticinco {25) 
por ciento se destinará a acrecentamiento. 

Anualmente se establecerán los por
centajes para ingreso en la docencia de a
cuerdo con el presupuesto y las eventua
les situaciones de disponibilidad. 

11. Vacantes en cargos jerárquicos. 

El cincuenta (50) por ciento se desti
nará de acuerdo con el .orden establecido 
en los incisos a), b), c), d} y g) del punto 
anterior. 

Las vacantes que resten se cubrirán de 
acuerdo con la siguiente' prioridad: 

a) Descenso de jerarqu(a. 
b) Ascenso de jerarqu(a de quienes la 

obtuvieon por concurso. 
c) Ascenso del p~rsoriaf docente que 

habiendo aprobado el concurso co· 
rrespondlente no hubiera sido ubi
cado por falta de vacantes. 

Art. 59 _,. El ingreso en la docerrcla en 
los distintos incisos escalafonarios se. rea
lizará: 

a) En cargos de base, por concurso de 
títulos y,antecedentes. 

Exceptúase la cobEirtura del cargo de 
directores de tercera categoría cuando se 
compruebe falta de interés en el personal 
en ejercicio. 

b) Eh horas-cátedra: 

l. Por concurso de títulos, antece
dentes y oposición en el nivel 
terciario. La reglamentación de
terminará los requisitos de este 
concurso. 

2. Por éoncurso de títulos y ante
cedentes en los restantes niveles. 
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3. Por área de Incumbencia de títu
lo. 

4. Con no menos de doce (12) ni 
más de dieciocho ( 18) horas se
manales, salvo que las horas-cá
tedra vacantes en el distrito no 
permitan ingresar con el mínimo 
establecido. 

Art. 62 - La evaruaclón de los títulos 
y antecedentes será realizada por los tri
bunales de clasificación, los que podrán 
designar jurados a dichos efectos, convo
cando a docentes titulares en el cargo o 
asignatura a cubrir, que posean t1tulos re
queridos para el Ingreso en la docencia. 

Art. 66 - El aspirante que fuese desig
nado y no aceptase quedará excluído del 
respectivo registro durante ( 1) ano, salvo 
que alegase razones de fuerza mayor de
bidamente documentadas, posteriores a 
la Inscripción en el registro de aspirantes. 
En estos casos los tribunales de clasifica
ción podrán exceptuar al aspirante de di
cha exclusión y prorrogar la toma de•po
seslón en casos debidamente fundmen
tados. 

Art. 67 - Cuando el nombramiento 
recayera en un docente que estuviera 
prestando servicio militar obllgator1o, la 
toma de posesión se reallzarií dentro de 
1 es quince (15) d1ás de producida la baja. 
En les cases de maternidad la aceptación 
de la designación se reallzarif cualquiera 
fuera el per(oclo de gestación o de pos
parto en que se encuentre la docente, 
teniendo dicho acto de aceptación los 
efectos de una toma de posesión efectiva, 
habilitando todas las consecuencias lega
les de la mlsmá. 

Art. 68 - La falsedad· en las declara
ciones o certificados cancelarií el nom
bramiento, si lo hubiese, y exclulrií del 
registro al aspirante por el término de des 
(2) a cinco (5) anos, de acuerdo con la 
gravedad de la misma a partir de la fecha · 
de la sanción, sin que el término del 
alejamfento bonifique por tal concepto 
para ulteriores desl"gnaclones. · 

La reincidencia en la falsedad causarif 
la ellmlnaclón del aspirante· con· carifcter 
definitivo. La sanción se apllcará previa 
Instrucción de· sumarlo y dictamen del 
tribunal de dlsClpllna .. 

Art. 70 - Las vacantes que correspon
dan cubrir mediante acrecentamiento 
se cllstr1bulrán de acuerdo con los siguien
tes porcentajes: 

a) Sesenta (60) por ciento para los do
centes con menos de doce (12) ho
ras Céftedra titulares. 

b) Veinte (20) por: ciento para los do
centes con menos de dieciocho 
(18) horas Céftedra titulares. 

c) Veinte (20) por ciento para les do
centes con dieciocho (18) o más 
horas cátedra titulares. 

En caso de que les porcentajes asigna
dos a cada 1•tem excedan las necesidades, 
las vacantes se clstr1bulrán proporcional
mente entre les rtems restantes. 

Art. 77 - Los ascensos en el Inciso a) 
del escalafón se realizarán a partir del 
1lem XV. Exceptllase la cobertura del 
cargo de secretar1o en los niveles post 
primario cuando no existan aspirantes 
del Inciso a). En e5te caso podrán con
cursar docentes del Inciso b), los cuales 
no tendrán derecho a concursar poste
riormente para cargos su perlores en el In
ciso a). 

Art. 85 - Aquellos docentes que hu
bieran aprobado el concurso deberán 
someterse a examen psicofísico· como 
medida previa a su promocl6n, debien
do. reiterarse clcho examen cada cinco 
(5) anos .. 

Art. 88 - Todo docente que ocupando 
un cargo jera"rqulco como provisional 
no se presentase al próximo llamado a 
concurso ·para ascender con carácter ti-· 
tular o si en éste obtuviese una calasifi
cación menor a siete· (7) puntos, deberá 
reintegrarse al cargo u horas cátedra ti-
tulares. · · 

Art 12·5 - Las faltas de. puntualidad 
y las Inasistencias no jus~flcadas danín 
lugar a descuento que se apllcarif a la 
remuneracl.ón. El personal docente titu
lar que Incurra en cinco (5) Inasistencias 
consecutivas, y justificadas, sera" consi
derado Incurso en presunto abandono de 
cargo y· emplazado fehacientemente para 
que en el "ftlrmlno de dos (2) di'as retome 
su puesto y presente nota de descargo 
debidamente justificada. 

Art. 144 - La facultad de aplicar san
ción por parte de la Dlreccldn General de 
Escuelas y Cultura, se,extlngue: 

a) Por falleclmlento del docente. 
b) Por desvinculación del docente con 

la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, salvo que la sanción que 
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correspondiera puclera modificar la 
causa del cese. 

c) Por prescripción en los siguientes 
t~rmlnos: . 

l, Al año, en los supuestos de falta 
susceptible de ser sancionada 
con penas correctivas. 

2. A 1 os tres (3) años en 1 os su pues
tos de faltas susceptibles de ser 
sancionadas con penas expulsl· 
vas. 

3. Cuando el hecho constituya dell· 
to, el plazo de prescripción de la 
acción dlsclpllnarla será el esta
blecido en él Cóclgo Penal para 
prescrlpcldn de la accldn del de· 
lito de que se trate. En nlnglln 
caso podnf ser Inferior al plazo 
fijado en el Inciso precedente: 

En los casos de los apartados l. y 2. 
del Inciso c) los plazos de prescripción 
serán considerados a partir de la fecha 
en que se cometió la falta. La regla~ 
mentaci6n establecerá las causales de 
interrupción y suspensión de la· pres
cripción. 

Art. 20 - Sustitúyense los incisos a) del 
arti<:ulo 40; d) del.artl't:ulo 58; b) del art1'culo 
76; c) del artl'culo 109; c) del artl'culo 110; 
y c) y d) del artículo 124 del estatuto del 
docente aprobado por la ley 10.579, por los 
siguientes. 

Art. 40-

a) Pasiva. 

Cuando se encuentre en uso de li· 
cencia por causas particulares o en dis· 
ponibilidad sin goce de sueldo·o se en
cuentre suspendido por sanción reca t'
da en sumario administrativo o proce-
so judicial. · · 

Art. 58-

d) El dominio de los procedimientos 
y/o técnicas y contenidos según el 

. nivel, modalidad y/o especialidad. 
que se trata. 

Art. 76 -

b) Por concurso de Htulos y antece
dentes para los cargos de los ftems 
XIV del lncisoa);l, 11y111 del b) y 
1 del c). 

Art. 109 -

c) Al · finalizar las tareas correspon
dí entes a cada curso escolar, ex cep
tuando el personal docente de los 
niveles postprimarios. 

Ar.t.UO-

c) Al finalizar las tareas correspon
dientes a cada curso escolar, excep· 
tuando el personal docente .de los 
niveles. postprimarios. 

Art. 124 -

c) Para el personal provisional en· los 
supuestos mencionados en el artti:ulo 
l09 inciS<>s a) y c). · 

d) Para el personal suplente en los su
puestos mencionados en el artículo 
110 inciso a) y c). 

Art. 30 - lncorpórase como inciso g) del 
artículo 179 del estatuto del docente, apro
bado por la ley 10.5 79, el siguiente: 

vo. 

Art. 179-

g) La organización· de cursos de 
capacitación docente en los estable
cimientos, para los docentes en acti· 
vldad. 

Art. 40 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 

De conformidad con resolución vigente, 
se acompal\a el expediente A-34/87-88. 

Saludo al senor presidente con distinguida 
consideración; 

Luis Maria Ceruti 
Secretario 

Bva Roulet 
Presidente 

Sr. Marlani- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) - Tiene la palabra 
el sel'ior diputado Maria ni . 

Sr. Mariani - Sel'ior presidente: este pro
yecto que es complementario del enviado en 
su oportunidad por el Poder Ejecutivo y que 
viene con reformas del Honorable Senado, 
contiene modificaciones, algunas de· forma, 
algunas de carácter semántico, que evitarán 
la errónea interpretación de las mismas y o· 
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tras sustanciales que ·seguidamente paso a 
considerar. 

El articulo 28, permite a inspectores y je
fes de inspecto(es hasta quince horas cátedra 
siempre que no estén en servicios de su pro
pia supervisión.· 

Se elevan a treita las horas cátedra ti tu la
res. 

El arHculo 39, otorga el beneficio de la 
retribución especial al docente al momento 
de su cese, acreditando menos de treinta a
nos de servicio y a los que tengan menos de 
veinte anos, se le retribuirá con cuatro me
ses. 

El artículo 41, eleva a tres los represen
tantes docentes elegidos por voto y quedan 
dos elegidos por la Dirección (:Jeneral de Es
cuelas y Cultura para integrar IOs trl bu na les 
de calificación docente. 

El artt'culo 59, establece que el ingreso en 
las horas cátedra se realizará por concurso de 
títulos, antecedentes y oposición en el nivel 
terciario -antes dec1·a superior- y dejaba 
ciertos servicios del nivel terciario fuera de 
concurso de Htu los y antecedentes en lós 
restantes niveles. Se permite la toma de pose
sión de docentes embarazadas a todos sus e-
fectos. · 

El articuló 70, eleva al 60 por ciento pa
ra los docentes con menos de doce horas y se 
baja a veinte por ciento para los docentes 
con dieciocho horas o más. 

En el artículo 85, se determina que el 
examen pslcofíslco de los docent.es ~ .relte· 
rará cada cinco al'los. 

Por los artículos 109 Y 110, se da contl· 
nuldad a los docentes profeslonales. 

Por el artículo 171, se Incrementan los 
cursos de capacitación docente en. los esta
bleclmlentos para docentes en actividad. 

Entiendo, señor presidente, que 1.as demás 
son reformas de carácter formal y de redac-

. clón, de modo que, a nuestro criterio, estas 
son las más Importantes de destacar, por lo 
que consideramos oportuno votar. las refor
mas que vienen del Honorable Senado. 

Sr. Tomaselli - Pido la palabra. 
Senor presidente, sef\ores diputados; 

nuestra bancada aceptó dar el voto aflrf!1a· 
tlvo para obtener los dos tercios que se 
requieren para el tratamiento del proyecto 
en cuestión que ha ven.Ido aprobado del 
Honorable Senado a propuesta del Poder 
Ejecutivo. V antlclpa.mos también el voto 
favorable en lo que hace al tratamiento de 
la reforma propuesta. 

Simplemente· queremos puntualizar que 
en oportunidad de tratarse en este recinto 
el proyecto de ley enviado por el Poder 
Ejecutivo nuestra bancada, al Igual que el 
resto de las bancadas opositoras dé esta 

Cámara. de Diputados, no participó de esa 
reúnlón, porque habíamos puntualizado 
en la Comisión de Labor Parlamentaria 
nuestra discrepancia con et criterio sus· 
tentado por el Poder Ejecutivo de no ha
cer caso a las propuestas presentadas en 
oportunidad de los contactos con 'los 
gremios docentes, propuestas que también 
fueron levantadas por nuestra bancada en l<1s. 
respectivas comisiones tanto del Senado co
mo de la C.ámara de Diputados. 

Más allá del caso particular de 1<! Comi
sión de Educaclon, Cultura y Medios de 
Comunicación de la Cámara de Diputados, 
de la buena predisposición de su presidente, 
que en todo momento aceptó 111 plena dls· 
cuslon y participación de· nuestro criterio 
que eran los sustentados por los gremios 
docentes, en la Comlslon de Labor Parla
men tarla se nos anticipó que el criterio era 
sustentar el proyecto del Poder Ejecutivo 
sin la modlflcacl6n,slqulera de una coma .. 

Por eso, vamos a dar el voto favorable. 
Y lo .damos porque esto viene a revertir 
esa situación que senalamos y marcamos 
no solamente en el ámbito de esta Cama· 
ra sino también a través de los medios de 
comunicación socia!. 

·Entendemos que era el momento opor· 
tuno de a.tender 1 os requerimientos de lQS 
gremios docentes.· Fellcltamos que· en este 
momento el' Poaer Ejecutlyo de la Provincia, 
a tan pocos dí as de poner en marcha este 
estatuto del magisterio, reconozca la ne
cesidad de las m edificaciones. SI bien las 
mismas no comprenden la totalidad de nues
tras asplraclcmflS, que en su momento nues
tra bancada también proplcl6, significa un 
avance en. los requerimientos de los gremios 
docentes que permite mantener ese crlte-
11o de participación plena. 

Sef\or presidente: que esta situación de 
aqu1' en más sirva de ejemplo para la nueva 
etapa en que va a entrar la provincia de 
Buenos Aires. Debemos estár permanente· 

.mente contestes con los deseos de participa
ción plena del pueblo de la provincia de Bue
nos Aires a través de sus instituciones, en el 
convencimiento de los diputados, los legis
ladores de la provincia de Buenos Aíres, dán· 
do margen a esa participación, vamos a per
tlr que las leyes que emerjan de este recinto 
sean verdaderamente producto del consenso 
general de la población.. . 

Nada más, senor presidente. 

Sr. Bondone - Pido la palabrá. 
El bloque del Partido 1 ntrarislgente tam

bién va a dar su aprobación al presente pro· 
yecto de ley. V tal cual lo expresara el dlpu· 
tado preopinante, tampoco nuestro bloque 
estuvo presente el d1'a que se trató el estatu-
to del docente. · 
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En su oportunidad no estuvlnos presentes 
porque, con gran sorpresa, nos encontramos 
con un apresuramiento en el tratamiento de 
esta ley que era Inconcebible. 

En alguna medida, esta ley se discutió 
dentro de la Comisión, pero al regreso de 
nuestro presidente de la reunión de la Comi
sión de Labor Parlamentaria, en donde se 
nos comunica que no es suceptlble la modifi
cación ni de un punto ni de una coma, nues
tro bloque resolvió que la bancada mayorlta· 
ria corriera el riesgo poi ítlco de aprobar el 
estatuto del docente sin modificaciones. Y 
aquí tenemos los resultados, sef'ior presiden
te. Este resultado no es nada más ni nada 
menos que la soberbia de no escuchar a·la o
posición. Este es el resultado de que cuando 
las bancadas opositoras piden que se escu
che, se niegan rotundamente a m odlflcar ab
solutamente un proyecto determinado. La
mentablemente paga. el pueblo estas descon
sideraciones. 

Tenemos -ya lo dije recientemente- el 
resultado a la vista, hoy remendamos una· ley 
como se dice en la jerga popular. Tenemos 
que solucionar errores constJtuclonales, y es 
posible que en el futuro nuevamente se de
ban tratar otras enmiendas a esta ley quesa· 
116 apresuradamente. 

De esta manera; las falencias existentes en 
la mencionada ley 10.571 la hacen vulnera· 
ble y suceptlble de moclflcaclones y quere· 
mos asegurar, sef'ior presidente, que la ban
cada del Partido Intransigente presentara, en 
el próximo per(odo, las modlftcaclones que 
en su momento ha expresado y quiere deba· 
tlr en el recinto. 

Nada más, sef'ior presidente. 

Sr. Cuervo - Fido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsef) - llene la palabra 
el senor diputado Cuervo. 

Sr. Cuervo - Senor presidente: el Bloque 
del Partido. Renovador -bloque también de 
la oposición- concurrió a la sesión donde se 
votó el estatuto del docente cumpliendo un 
mandato expreso de su partido. 

Al fundamentar nuestra oposición a la a
probación del estatuto del docente, senala· 
mos muy especialmente las muchas observa
ciones Que lo; gremios c¡ue Integran el cuer
po docente de la provincia de Buenos Aires, 
hac1'an a este estatuto. Hoy con la misma vo
cación de acompanar a los trabajadores de 
nuestra Provincia, en este caso de la educa· 
clón, como hlclmo; en esa sesión al votar a· 
flrmatlvamente la Incorporación de los do· 
centes de las ramas de Salud Pllbllca y Ac· 
el 6n Social a las mujeres que ese estatuto les 
otorgaba, vamos también, señor presidente, 

a dar el apoyo y el voto favorable· a estas 
moclflcaclones que son las primeras de las 
quizás muchas que este estatuto va a necesl· 
tar, para estar acorde con las Inquietudes y 
necesidades de las mujeres y hombres de la 
educación de nuestra Provincia. · 

Adem'5, senor presidente, para ser leal 
con los legisladores de la oposición, quiero 
recordar que esa declsldn del bloque de la 
mayori'a de no permitir ninguna moclffca· 
clón, que fue la causa de la no partJclpacldn 
de otros bloques de la opáslcldn en esa se
l.Ión, fue senalado por quien les habla a esta 
Cámara. 

Creo que al aprobar este proyecto elevado 
por el Poder Ejecutivo, estamos empezando 
a hacer justicia, senor presidente, con las mu· 
Jeres y hombres de la educación de nuestra 
Provincia. · 

Nada m'5, senor presidente. 

Sr. Aramouni - Rdo la palabra. 

9'. Presidenta (EllsEI) - llene la palabra 
el senor diputado Aramounl. 

9'. Aramounl - Senor presidente: el Blo
que de la Democracia Cristiana va a votar a
firmativamente este proyecto de moclflca· 
cióli del estatuto del docente, no sin antes 
senalar que quisiera comprometer a todos los 
diputados para que admitan con posterior!· 
dad a la vigencia da este estatuto y de esta 
reforma, un anállsls global de la ley y, funda· 
mentalmente, poslblllten que todos los gre
mios docentes, es decir, .todos los trabajado
res de educación, puedan opinar acerca de 
una reforma global que contemple la educa· 
clón en el momento actual en la provincia de 
Buenos Aires y que contemple tambltfn las 
legítimas aspiraciones de los docentes. . 

Deseo senalar que es mi deseo que en lo 
sucesivo estas modificaciones· sean tratadas 
con la participación de todos los gremios do· 
centes de las distintas ramas .de la ensef'ianz.a, 
pa.ra que cuando se tenga que moclftcar 
nuevamente el estatuto, del docente se con· 
tamplen .las necesidades y aspiraciones de las 
dlstJntas ramas de los docentes de la provln· 
cla de Buenos Aires, mlxlme teniendo en 
cuenta que. la Inmensa mayori'a de esos do· 
centes, por no decir la casi totalidad, hacen 
de la docencia el modo de su vida. 

Sr. Bernard - Fido la palabra. 
Hemos escuchado con atención las expo

slelones de ·tos representantes de las banca
das opositoras, y celebramos el hecho de que 
en este momento estemos tratando la mocl· 
flcaclón de una ley recientemente sanciona· 
da. · 

La rectificación de los errores es una de 
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llS virtudes de la democracia, porque enno· 
blece a los hombres reconocer cuando estin 
equivocados y ma's alla' todav1'a cuando pre· 
tenden cambiar las cosas que hicieron mal. 
Paro si en algunas cosas hemos operado en 
esa s.entldo, queremos dejar sentado qua esta 
lay del estatuto del magisterio tal cual esta' 
modificada alcanza solamente a unos p~co_s 
artlt\¡llOS y qua ella fue eláborada a lo largo 
de un tiempo en el cual participaron no sola· 
mente las a'raas respectivas de la Dlreccldn 
General de Escuelas y Cultura y del Consejo 
General de Educacldn, : ~lno q!Je tambl~n • 
hubo oportunidad all( de recibir las oplnlo· 
nas e Ideas que efectuaron las distintas entl· 
dadas gremlales de la provincia de Buenos 
Aires, y que muchas de ellas fueron recogt· 
das en el proyecto de ley que aprobamos o· 
p ortu na mente. 

Tal vez otras no han sido receptadas y es 
cierto que estando en revlsl dn ase pr~yecto 
en la Ca'mara de Clputados, nosotros pecl· 
mes e Insistimos en que tal cual estaba lo 
convli'tldramos en ley, pero hab11!1 razones 
para ello, porque fíjense ustedes que todo el 
resto del proyecto que hoy esta' en apllca· 
cldn desde hace tiempo en la provincia de 
Buenos Aires y slrvld para una serle de apll· 
caclones que eran necasar1as en los tiempos 
que la Dlreccldn General de Escuelas ten11!1 
hasta este momento, y tuvo sus efectos, a 
punto tal que las mocil ftcaclones que hoy es· 
ta'n aqu 1' para ser c onslderadas corresponden 
a un proyecto que es Iniciativa del mismo go· 
blerno que presentd el proyecto de estatuto 
del magisterio. 

Creo adema"s, frente al pedido especia! 
cj111 ha hecho el sel'\or diputado Aramounl, 
que as1' como hoy se expresan opiniones 
desde la oposlcldn, que muchas veces han si· 
do positivas porque han cambiado algunos 
aspectos que fueron recogidos en este pro· 
yecto de ley y porque nosotros tambldn por 
la suerte de las urnas hemos de ser oposlcldn, 
en el mismo sentido contr1bulremos con el 
gobierno de la provincia de Buenos Al res con 
numtras opiniones en aporte a los proyectos 
que vengan del mismo, porque no me cabe 
ninguna duda que la Clreccldn General de 
Escuelas y Cultura al Iniciar sus acciones des
pu'5 del 10 de diciembre, es probable que en 
muchos aspectos pueda no coincidir con al· 
gunos aspectos de las leyes vlnculadas a la e· 
ducacldn y proponga modificaciones a asta 
ley que la Ca'mara aprueba, como en el caso 
aspeclal del estatuto del maglster1o o de 
ei.ialquler otra. 

Et'I la misma forma y sintiendo bien en 
carne propia y con convlccldn lo que es el 
sentido de la partlclpacldn, que no quiero 
decir atropelladamente, sino raclonalmente 
elaborado y anallzando las distintas sltuaclo· 

nes, sumando las opiniones de todos para cris· 
tallzarlas en resoluclones normativas como 
ésta que hemos planteado, de la misma ma
nera y con esa misma convlccldn, hemos de 
ayudar y contr1bulr ejerciendo nuestras cr(· 
tices a todo aquello que pueda plantearse 
sobre estos temas. 

Fellclto que esta Ca'mara pueda hoy estar 
aprobando la modlftcacldn de una ley que 
sancionara hace poco y que Inclusive esta 
modlflcacldn que nosotros proponemos sa· 
tlsfaga las aspiraciones que han tenido algu· 
nos de los gremios, que en su momento no 
coincidieron con el proyecto or1gtnal. 

Creo que esto es un tr1unfo de todos, es 
el triunfo de la democracia y es la poslblll· 
dad y la certeza que aqu1'no trabajamos con· 
dogmatismos, no tra!Jajamos cerradamente, 
no lo hacemos en poslcldn sectaria sino que, 
en los tiempos que tenemos para manejar las 
resoluclones <le esta Cifmara, según se van 
planteando, van resolvlendo las cosas. 

Agradezco que todos coincidan en esta 
modlftcacldn que el proyecto del Poder E
jecutivo presentd para el estatuto del magis
terio. 

Sr. Presld.ente (Ellsel) - SI nlnglln otro 
sel'\or diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Resulta afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se a
prueba en partlcular los art1tulos io al 30 
lncluslve. 

-El arbtulo 40 es de forma. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Queda sanciona
do el proyecto de ley. Se comunlcar2' al Po
der Ejecutivo y al Honorable Senado. 

70 

RENUNCIA A SU CARGO DE VARIOS 
SEKIORES DIPUTADOS 

Sr. Presidente (Ellsel} - La Presidencia 
c'omunlca ~ue ha recibido notas de los sel'\o
res ·diputados Jorge Nelson Rlzzo; Eduardo 
Osear Camal'\o, Ralll Alvarez Echagoe y Al

. berto Aramounl, por las cuales presentan. su 
renuncia a los respectivos cargos de diputa
do de esta Hon.orable Ccfmara. 

Con el asentimiento de la Honorable Ca'
mara, por Secretar(a se dara' entrada y lec· 
tura a las notas mencionadas. 
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-Asentimiento. 

Sr. Secretario (Bartolettl) -

(D/647/87-88) 

Sef'\or diputado Rlzzo: eleva renuncia al 
cargo de diputado por razones de salud. 

(D/64 7 /87-88) 

La Plata, 5 de noviembre de 1987. 

Senor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Provincia de Buenos Al· 
res, doctor Pascual Cappellerl. Su despacho. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y 
por su digno Intermedio a los miembros de la 
Honorable Cámara, a los efectos de hacerle 
llegar mi renuncia lndecllnable al cargo de 
diputado de la Provincia de Buenos Aires, 
con que fuera electo en las elecciones del 30 
de octubre de 1983. 

La misma obedece a razones de salud, que 
me Impiden desempef'\ar mi función. Para 
mejor Ilustración acompaf'\o copla dlctámen 
producido por el .Departamento de Juntas 
Médicas -Dirección de Reconocimientos 
Médicos de la Gobernación de la Provincia-, 
por la cual se determina una Incapacidad psi· 
cof1'slca valorable en un 70 o/o. que reviste 
el cara'cter de permanente. 

Al adoptar esta actitud, deseo agradecer a 
todos 1 a> sef'\ores legisladores la predisposi
ción hacia mi persona y el alto esp1'rltu de 
convivencia democra'tlca que animó estos a
nos de fecundo trabajo leglslatlvo. 

Atentamente. 

Rlzzo. 

La Plata, 15 de mayo de 1987. 

Sel'lor Director de la Dirección de Reco
nocimientos Médicos, doctor Carlos Ma· 
theos. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con 
referencia a lo sollcltado a fojas 1, pertene· 
ciente a don: Rlzzo Nelson Jorge; a efectos 
de Informarle que la junta médica especiali
zada en cardlolog1á, Integrada por los docto
res: Aldo E. Molflno, Osvaldo A. Perrlno y 
Miguel A. Wolca, que examinó con fecha: 
14-5--87, al causante, y que analizó todos 
1 os antecedentes médicos con él relacionados 
y aportados a la fecha, con la aucltoría del 
doctor Ricardo O. Langard, dictamina que: 

Se trata de un agente portador de una 
afección, que de acuerdo a su edad, labor, 
antigüedad en el cargo y pauta de evalua· 
cldn del Baremo 1978 Nro. 4.9.2., le con· 
flere una Incapacidad pslcofi'slca valorable 
en un setenta por ciento (70 O/o), que 
reviste el carácter de permanente y que 
se estima al: 14-5--87; su afección se I· 
nlclóen noviembre de 1985. 

Fundamento médico: dado el carácter 
severo y el proná;tlco reservado de su a· 
fecclón, se dictamina la Incapacidad. 

Por ello el agente, quedarr'a compren· 
elido dentro de lo establecido en el art1tu
lo 26 de la ley 9.650/80, y sujeto ello a lo 
normado en el artrculo 30 del mismo 
cuerpo legal. 

Sin otro particular sallldolo muy atenta· 
mente 

(D/6 92/87-88) 

Miguel Dlvlto 
· Jefe Departamento de 

Juntas Médicas 

Sel'lor diputado camano: eleva renuncia 
al cargo de diputado por la tercera sección e
lec~oral. 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Sel'lor presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados .de la Provincia de Buena> Al· 
res doctor Pascual Cappellerl. Su despacho. 

Debiendo asumir como Intendente de la 
ciudad de Qullmes, cargo para el que fu t" de· 
signado por la voluntad popular el pasado 6 
de setiembre, hago llegar mi renuncia con ca
rácter de Indeclinable, a partir. de la fecha, a 
mi cargo de diputado provincial. 

Aprovecho la ocasión para hacer pilbllco 
mi agradecimiento al pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, que me honrara ellgléndo
me para ese cuerpo. 

Agradezco también, en forma muy espe
cia!, a usted y a todos los Integrantes de esa 
Honorable Cámara por las atenciones reclbl· 
das durante el ejercicio de mis funciones. 

Camaflo. 

(D/695/87-88) 

Seflor diputado Alvarez Echagüe: eleva 
renuncia .al cargo de diputado por !a tercera 
sección electoral. 
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Buenos Aires, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor presidente de la Honorable Cá
mara de Diputados de Buenos Aires, doctor 
Pascual Cappellerl. Su despacho. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme al senor pre
sidente y por su Intermedio a todos los seno
res diputados a los efectos de elevar mi ~e
nuncia como diputado de la te[cera sección 
electoral. 

Motiva tal decisión el hecho de haber sido 
electo diputado de la Nación por la provin
cia de Buenos Aires en representación del 
Partido Justlclallsta. 

La militancia polt'tlca nos Impone funda
mentalmente acompanar la decisión sobera
na primero de nuestros aftllados y luego la 
legitimación por el voto popural. Resultado 
de ellos es mi actitud que· me lleva con dolor 
a dejar esta Cámara, que Integré desde 1973 
a 1976 como presidente del Bloque justlcla
llsta y ahora como vice presidente segundo 
del Cuerpo, cargo lnmerecld() que fue decl· 
sl6n de las distintas bancadas. Por ello mi 
profundo agradecimiento a todos los Inte
grantes del Cuerpo, expresando mi compro· 
miso de seguir trabajando como lo hice con 
todos los senores diputados por lo que con
sidero son objetivos fundamentales para los 
argenUnos: fa unidad e Integración náclonal, 
la estabilidad lnstltudonal para que nuestro 
pueblo viva la plenitud de la justicia social 
retomando las banderas de soberan1'a polt'
tlca e Independencia económica. 

Saludo a usted con la conslderacl6n más 
distinguida. 

Alvarez EchagOe. 

(0/696/87-88) 

Senor clputado Aramounl: eleva renun· 
cla al cargo de diputado por la tercera sec· 
clón electoral. 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor presidente de la Honorable Cél· 
mara de Diputados de Buenos Aires, doctor 
Pascual Cappellerl. Su despacho. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme al senor pre
sidente de esta Honorable Cámara, y por su 
Intermedio a t2dos los senores diputados, a 

los efectos de elevar mi renuncia como dipu
tado electo por la tercera sección electoral. 

Motiva tal decisión la circunstancia de ha· 
ber resultado electo como diputado de la 
Nación por la provincia. de Buenso Aires, en 
representación del Frente Justlclallsta Reno
vador. 

Destaco el profundo agradecimiento a to
dos mis colegas del Cuerpo con los que he· 
mos trabajado en estos dos anos de gestión, 
asumiendo el compromiso con el pueblo de 
la provincia de Buenos Aires que me ungiera 
como uno de sus representantes. 

Este alejamiento lo es con el propósito In· 
cJaudlcable de continuar bregando desde la 
bancada nacional por el imperio de los dere
chos lnaflenables del hombre hasta alcanzar 
los beneficios de una sociedad más justa, más 
hu mana y mcís solldarla. 

Saludo a usted con la mayor cqnsldera· 
clón. 

Aramounl. 

9'. Aramouni- Pido la palabra. 

9' • .Presidente (Ellsel) - llene la pala· 
bra el sei'!or diputado Aramounl. 

9'. Aramouni - Senor presidente: evl· 
dentemente mé corresponde retirarme a los 
efectos de que la Cámara considere las re
nuncias presentadas, sin perjuicio de que me 
siento profundamente emocionado por la 
lectura de mi propia renuncia. 

En los momentos que pasé en este recln· 
to desde que vine como diputado en 1973, 
en donde nos sorprenc:l6 el golpe, y ahora 
con motivo de lrrt:orporarme a la Céi'mara de 
Diputados de la Nación, me encontré con 
quienes fueron amigos en aquél entonces •. 
diputados que pertenecen al oftclalfsmo, con 
qutenes vivimos Jornadas de democracia fn· 
tensa y también nos encontramos en los du· 
ros anos de la clctadu ra mllltar. 

Me llevo de esta Cámara el mejor de los 
recuerdos, porque me lnlcl4 en la vida poi 1'U· 
ca hace muchas anos, pero aquí en la L..e{ls· 
latura bonaerense y en esta Cámara, yo di ri'a 
que me Inicié en el ejercicio activo de la poi(. 
ti~ comi;> representante del pueblo. 

No voy a poder olvidar los debates 111ten· 
sos que tuvimos tanto en los anos '73 al '76 
y los que tuvimos entre el '85 y estos dl'as. 
Reconozco haber puesto siempre la fuerza 
de mi temperamento¡ creo que el hombre 
vuelca en la actividad poi 1'tlca su personal!· 
dad, su forma de ser, pero sobre todo la 
fuerza de querer cambiar las cosas. Y en esta 
trayectoria de querer cambiar las cosas voy a 
proseguir. 
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Considero que la responsabllldad Cf\Je me 
cabe va mucho mis allil de lo que mis pro· 
plas fuerzas puedan responder, porque las o-· 
bllgaclones de los polt1:1cos van mucho mis 
allá, a veces, del cargo del que est'n lnvestl· 
dos, pero tratard de cumplir. Creo que as( 
como destiné a mis dos peri'odos constltuclo
nales todas las energl'as, sé que de aqu1· en 
más tendré que multlpllcarme, porque las o
bllgaclones no son s61o para el pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, sino para el pueblo 
de la Nación Argentina. Y en eso pondré las 
energ1•as de siempre y toda la fuerza que 
Dios me ha dado. 
· Creo no haber Incurrido nunca en el agra· 
vio cuando dlsentl', pero si lo hice, pido dls· 
culpas. 

·cuando recuerde los aflos vividos en esta 
Cámara, seguramente será con ligrlmas. (A· 
plausos en las bancas y en la barra). 

-Varios seflores diputados se acer
can y saludan al orador. 

Sr. Marlanl.- Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) - llene la palabra 
el senor diputado Marlanl. 

Sr. Maria ni.-:-' Sel'lor presidente: he tenido 
el honor de ser presidente de la Comisión de 
Educación, Cultura y Medios de Comunica· 
clón de esta Honorable Cámara en los dltl· 
mas cuatro anos. En los dos llltlmos, he te· 
nido el honor de que el senor diputado Ara· 
mounl la Integrara. Me he sentido honrado 
con su presencia, con su participación, con 
su eruclclón y, fundamentalmente, con el a· 
porte que nos brindó. De modo tal que no 
me resta más que agradecerle todo lo que ha 
hecho dentro del ámbito de la Comisión, que 
no ha sido ni más ni menos que realizar la ta
rea de fortalecimiento de la democracia en la 
que todos estamos comprometidos. 

Nada mis. 

Sr. Bernard- Rdo la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene la palabra 
el senor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Senor presidente: en nom· 
bre de la bancada de la Unl ón C1\ilca Radi
car, dlrlgténdom_e al seflor diputado Aramou~ 
ni, que estil presente en el recinto, pero tam· 
blEfn a los senores diputados Camano, Alva· 
rez EchagOe y Rlzzo, que hoy dejan esta 
Cámara, con los que Juntos hemos participa
do de este nuevo parlal'T\ento de la democra
cia y, en comtln, con nuestros aciertos y 

nuestros errores, hemos eJercldo'la represen· 
tacldn popular que n esencia de la democra· 
cla y hemos contribuido al afianzamiento de 
esta democracia de transición, quiero agrade· 
cerles su gran aporte. 

A Aramounl, sus encendidos y profundos 
alegatos; al tribuno Alvarez EchagOe, que 
con su palabra supo siempre, en el medio de 
la dlscusldn, llamarnos a la conclllacldn para 
salvar la unidad que es esencia! para la de· 
mccracla; a camano, su contrtbudón en los 
temas que fueron de su competencia, y a RI· 
zzo, que nos acompanb desde el 10 de di· 
clembre de 1983 en una tarea Intensa. 

Recuerdo aquellas discusiones o debates 
que ten 1~mos para resolver los problemas en 
comlsldn o fuera de ellas, de los temas presu· 
puestarlos. En fin, todos ellos sumaron sus 
esfuerzos y sin ninguna duda en cada uno de 
nuestros corazones dejan un recuerdo de su 
labor, pero fundamentalmente dejan tam· 
bl~ para el futuro de la labor de esta el· 
mara una tarea que en muchos casm y slem· 
pre fue puesta con el entusiesmo y el fervor 
de lo que debe ser la esencia cMca del hom· 
bre que viene aqu1• en representacldn del 
pueblo, del comdn, de todm, para hacer ver 
que la democracia no es prlvlleglo ni prove
cho de nadie, sino la esencia del pueblo y 
que nosotros modestamente y con humll· 
~d. como ha expresido el set\or clputado 
Aramounl, queremos contribuir a que sea 
nuestra tarea diaria. 

Sirvan nuestras palabras de despedida pa
ra todos aquellos que contlnllan la labor, ya 
sea en el orden nacional o en las. comunas, 
donde ceda uno desarrollar' su tarea y que 
puedan lograr ~lto en su gestiones. 

Deseamos que en totlé:>s los lugares en que 
desarrollen su gestldn encuentren el clima 
que hemos podido brindar en esta Clmara, 
de trabaJo comt.Jn y oJalt se cumplan sus de· 
seos y tengan la mayor ventyra en las nuevas 
actMdades que van a desempenar. V para el 
sel'lor diputado Rlzzo, que hoy termina su 
gestión, el mejor de los recuerdos de su paso 
por esta Honorable Clmara. 

9'. !!ricio- Fido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) -11ene la palabra 
el seflor diputado Brlclo. 

Sr. Brlclo - Sel'lor presidente: me veo en 
la necesidad de decir unas palabras confor· 
mando este bloque que Iniciara su actividad 
en 1983, con el permiso y el respeto de a· 
quellos que se retiran para contlnu-r su tarea 
poi "lea y a los que, por otra parte, les deseo 
el mayor de los dxltos, en la mecida que no 
se aparten del lnterds del pueblo que repre· 
sentan. 
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Me tomo este atrevimiento. porque vamos 
a tratar la renu neta de un compal"lero de 
bancada, el diputado Rlzzo. 

No es posible que la Honorable Cámara, y 
parttculumente nuestro bloque, deje llbrado 
a la frialdad del acto el hecho de certificar 
una renuncia Impuesta por un hombre poli'· 
ttco, por un legislador por un compal"lero. 

Cuando Nelson Rlzzo ya era realidad en 
la quinta sección electoral como hombre de 
lucha, como hombre de trabajo én la reMn· 
dlcaclón del obrero, cuando Nelson Rlzzo Ju· 
gaba su vida a diario en momentos muy'dlft'· 
elles, yo tal vez rechfn Iniciaba mis actMda· 
des gremlales o poli'tlcas. Hoy se retira y la· 
metablemente para di lo hace con el setenta 
por ciento de su capacidad Impedida, como 
producto del desgaste y del amor puesto en 
fervor de las relnvldlcaclones del pueblo de 
la provincia de Buenos Aires. 

Esto me obliga a tomar este tema para 
volcarlo en la Honorable ctmara para los 
que quedan y para los que va a seguir. Es 
fundametal que en el. futuro, a pesar de las 
campal"las cp.1e se reallzan en contra del hom· 
bre que vuelca su ac1Mdad en la poi 11:lca, las 
leglslaclones que surjan o las vigentes, estdn 
encaminadas a defender tamal"la actividad. 
Es necesario que la leglslaclón sea tan pro· 
funda como para que asegure a esos hombres 
su futuro , y fundamentalmente, en alguna 
medida, e.sté 11mparando ÍI las familias de los 
que deciden dejarlo todo para tratar de darle 
bienestar a quienes, a pesar de merecltselo, 
la Injusticia de esta sociedad en que vivimos, 
no le permite disfrutar. 

Por eso entiendo que el tema Nelson Rlz· 
zo es uo tema que va a quedar para el deba· 
te, si cada uno de los polt1:1cos actuantes 
desde concejales a Intendentes o leglsladores, 
definitivamente agregan a su actMdad la ne· 
cesldad de cubrir también a sus famlllas en el 
futuro. Y Nelson Rlzzo no se pod11l Ir de es· 
ta C'mara, simplemente con una renuncia 
presentada por un quebrantamiento de su 
salud. Yo entend1' quese teni11 que Ir de aqul' 
con todo el reconocimiento, fundamental· 
mente, de quienes hemos sido sus compa· 
neros durante esos cuatro anos y reconoclen· 
do ademts todo aquello que ha hecho en to
da su trayectoria. Se lo merece. 

Entiendo que su salud le ha Jugado una 
mala pasada, pero tambldn s4 que va a ser 
tan grande nuestro apoyo moral y nuestro 
reconocimiento a todo lo hecho, que lograrll' 
asf sobrellevarla y sin ninguna duda lo ten
dremos all1', en cualquier momento, como 
uno de los ma's grandes consejeros, porque 
tiene lo mas Importante que tiene que tener 
un hombre, que es su Integridad y su honra· 
dez. 

Sr. Cuervo - Ado la palabra. 

Sel'lor presidente: hoy vamos a tratar la 
renuncia de cuatro leglsladores de esta Hono· 
rabie Cámara. Tres de ellos participaron actl· 
vamente de la vida democr~tlca en el oer{o· 
do 73-76 y quien les habla, desde una fun· 
cldn administrativa, compartid Jornadas dlft'· 
elles con estos tres legisladores. 

Realmente deseamos a los seno res di puta· 
dos Aramounl, Alvarez Echagae y Camat'lo, 
6xlto en sus nuevas funciones y tambl\ln al a· 
migo Rlzzo, vamos a desearle que mejore su 
estado de salud y que pueda descansar de es· 
tas largas Jornadas de lucha gremial, de lucha 
pol 1'tlca y tambldn de los debates leglslatlvos. 

Vamos a recordarlos porque sabemos que 
ellos tambldn nos van a recordar. 

Nada ma's. 

Sr. Cano - Pido la palabra. 
Sel"lor presidente: en nombre de la banca· 

da del Partido Justlclallsta, y estando ausen
tes en este momento de sus bancas los com· 
paneros Ralll Alvarez Echagae y Eduardo 
Camano que se Integraron a esta Clmara Jun· 
to con nosotros, quiero decir algunas pala· 
bras de agradecimiento para ellos y para el 
compat'lero Nelson Rlzzo, a quien yo cono· 
c1', siendo diputado, cuando desempeilé la 
Secretart'a Administrativa de esta Ca'mara. 

Tambldn quiero destacar la moción, que 
estoy seguro nos conmovió a todos, que pu· 
so en sus palabras este companero de luchas 
y de esfuerzos para consolldar la democracia 
en la Repllbllca, el compal"lero Alberto Ara· 
mounl. Lo .conoc1' como diputado, en 
funciones dlstlcn~as. pero sd de su sinceridad 
y de su labor parlamentarla durante el pen'o· 
do 73-76, que ha sido brillante también en 
1985/87. 

Alberto Aramounl es un hombre de lu· 
cha, y stoy convencido que en la Honorable 
ca'mara de Diputados de la Nación va a brl· 
llar con el fulgor propio que tienen los hom· 
bres que saben de la democracia, que saben 
de la lucha y del honor que significa ser cll· 
putado de la Nación, por la provincia de 
Buenos Aires, a la que quiere tanto. 

Ralli Alvarez Echagíle tuvo el honor de 
ser presidente del bloque en dos mandatos y 
tambldn ser vicepresidente segundo .de esta 
ca'mara y todos conocemos y valorizamos su 
aetuacldn. Lamento que no estf presente, 
porque podri11 decir emocionadas palabras 
de lo que quiere a la Clmara de Clpu1ados 
de la provincia de Buenos Aires. El va. a ser 
diputado de la Nación y estoy seguro que 
alla' tambldn va a tener la destacada actua· 
cldn que tuvo entre nosotros. 

En cambio, Eduardo Camal'lo deja esta 
bancada para ocupar el nuevo destino que le 
ha dado la cludadan1"1, el mandato de lnten· 
dente en el distrito de Qultmes, en el gran 
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Buenos Aires, y va a desempel'lar este man· 
dato de Intendente con la misma Integridad, 
con la misma moral y con et mismo carll'lo 
que siente por la causa que nos hermana en 
ese distrito de Qullmes que él "C!Ulere tanto.: 
· .. Y Nelson Rlzzo, pido para él q~e Dios lo· 
ayude a sobrellevar su enfermedad y que 
su mandato, que termina el 10 de diciem
bre, lo encuentre _gozando de perfecto esta
do de salud. Este es el deseo de todos los 
compal'leros de esta bancada del partido Jus· 
tlcla llsta. 

En cuanto a los que dejan este lugar y a 
los que vienen, estamos seguros que van a 
brl!lar con fulgores propios en el desempel'lo 
del mandato que el pueblo de la provincia 

de Buenos Aires les ha dado en las históricas 
elecciones del 6 de setiembre de 1987. 

Muchas gracias, sel'lor presidente. 

9'. Bustos - Rdo la palabra. 
Sel'lor presidente: me cuesta bastante es

fuerzo y trabajo decir algunas cosas con sen· 
tldo de proyeccldn en orden a la tarea que 
han cumplido los que renuncian en este mo· 
mento y se van a otros cargos. Por su puesto, 
taml:Un me emociono por el esfuerzo que 
casi le ha costado la vida al compañero Rlz· 
zo. 

Pienso con profunda emoción en estas co
sas, pero es un poc.o el destino de los hom· 
bres pol1\lcos, que ponen en juego la tran· 
qulllJiad de sus hogares. Algunos han podido 
dejar sus cosas y retomarlas, otros han vuelto 
a lo suyo y se han encontrado con que no les 
quedaba otra cosa que empezar una tarea 
nueva, -como sei'lalara el señor diputado 
Brlclo. Los anos van avanzando y luego, sin 
uno darse cuenta, transcurren treinta y cinco 
o cuarenta al'los en el flujo de la v.lda pol"lca 
o. de la vida pública. 

Nosotros hemos tenido la posibilidad de 
acceder a cargos ppll'tlcos; hemos tenido o
portunidad de ser concejales, Intendentes, 
dlputadós; hemos tenido la posibilidad de 
ascender en los niveles de la escala hasta di· 
putados nacionales o tendremos esa oportu· 
ni dad, algunos s(y otros no. 

Quiero que sepan que la emocldn que es· 
toy sintiendo en este momento la es'foy sin· 
tiendo en funclOn de los que se han Ido aho~ 
ra a otros cargos, a otras funciones. 

Me apiado de la suerte de Rl;i:zo y espero 
que su fortaleza moral lo ayude a recuperar 
su salud. Tampoco dejo de recordar a los 
cuarenta y seis legisladores de esta Cámara 
que van a volver a sus destinos. Muchos van a 
seguir en la prcfctlca que por su vocacldn los 
ha tra(do a esta Ca'mara; otros, con rna's o 
menos suerte, seguiremos en esta Cámara, 
recordando una etapa que ha tenido ribetes · 

Importantes y lllcldos, pero que ha tenido 
también errores y desaciertos. Han habido 
desencuentros que tampoco vamos a dejar de 
recordar y que ojalá sirvan para la suerte de 
esta República, que tanto necesita de esta 
comprenslOn y de estas recordaciones, que 
hacen que de alguna manera se vayan estable
ciendo una fragua para que se vaya amalga· 
mando y forjando un perfil definido, perma· 
nente y concreto y que se arrime de alguna 
manera a ta felicidad. 

En cargos mayores o menores, en la ges
tión ptlbllca o no, cualquiera de los cuatro 
que se van hoy, cualquiera de los cuarenta 
y seis que completarán la próxima y los nue
vos que quizás vengan o los que se vayan, 
formarán esta fragua del quehacer que real
mente def1ne esta profesión de poh11cos, sin 
la cual no hay democracia, que necesita que 
cada vez haya menos errores, que cada vez 
tengamos que rectificar menos cosas, porque 
ttte sen'a un poco el lncllcadór de que vamos 
haciendo las cosas como corresponde. 

Pienso que a esta despeclda de los cuatro 
de hoy, debo sumar también mi abrazo fra
terno a los otros compafleros que se van, al
gunos con destino Incierto; no sabemos qué 
va a ¡:iasar. El momento de 1989 esperamos 
que llegue con normalldad, sin sobresaltos y 
si los hay, que tengamos la fortaleza sufi
ciente para poderlos manejar y encaminar, 
en homenaje a esta suerte que queremos para 
la Reptlbllca. 

En este abrazo emocionado a los cuatro 
sel'lores diputados que hoy se van y a los 
cuarenta y seis que lo 'hanln el próximo l O 
de diciembre, dejo sellado mi afecto, mi sen
timiento solidarlo y fraterno y el recuerdo 
permanente hacia todos y hacia cada uri'~. 

Nada mcfs seno r presidente. 

Sr. Presidente (Ellsel) - SI nlngdn otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar si se aceptan las renuncias presenta
das. 

-Resulta afirmativa. 

9' •. lhsldente (Ellsel) - Se comunicará al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado. 
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INCORPORACION DE LOS SE1'40RES DI· 
PUTADOS ELECTOS DON ROBERTO 

. DANIEL DIAZ; GUSTAVO RUBEN SO· 
BRERO Y ELISE:O ENRIQUE HERMI· 
DA 

9'. Fr esidente (Ellset) - Corresponde con· 
slderar la Incorporación de los señores dlpu-
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tados suplentes electos por la Tercera Sec
cldn Electoral, senores Roberto Daniel 011lz, 
Gustavo Rubén Sobrero y Ellseo Enrique 
Hermlda, que reemplazarcln a los senores di· 
putados Eduardo Osear Camano, Radl Alva
rez Echagüe y Alberto Aramounl, cuyas re
nuncias fueron aceptadas. 

Por Secretarla se dará lectura al despacho 
de la Comisión. 

Sr. Secretado ( Ba r to 1 et ti ) 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión Especial ha considera
do el expediente RO 258/87-88, sobre Junta 
Electoral de la Provincia: eleva nómina de 
diputados electos suplentes en elecciones del 
3 de noviembre de 1985, y por fas razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
la incorporación de los senores: Roberto 
Daniel Oiaz, Gustavo Rubén Sobrero y Eli· 
seo Enrique Hermida, como diputados de la 
Sección Tercera Electoral. 

-Sala de la Comisión,26 de noviembre de 
1987. 

Herrera, Ruiz, Correa, Bustos, Ma
lis, Bricio y Oemaestre. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Elisei) -Tiene la palabra 
el senor diputado Correa. 

Sr. Correa - Señor presidente: como 
miembro informante de la Comisión Especial 
debo decir que se ha analizado el expediente 
R0/258/87-88 y teniendo en cuenta el in
forme de la Junta Electoral obrante a fojas 3 
a 5 del mismo, y obrando también en dicho 
expediente a fojas 6 la renuncia del senor 

diputado Juan José Mussi, quien resultara e
lecto como diputado suplente por la Tercera 
Sección Electoral, consideramos que se en
cuentran reunidos los requisitos y que han 
presentado los di plomas en forma los señores 
Roberto Daniel O(az, Gustavo Rubén Sobre
ro y Elíseo Enrique HE!'rmida, quien sucedía 
a continuación en la lista presentada para las 
elecciones del 3 de noviembre de 1985 al se
ilor Juan José Mussi, quien ha renunciado al 
cargo como diputado de esta Honorable Cá· 
mara por haber resultado electo en las elec· 
ciones del 6 de setiembre pasado como in
tendente del distrito de Berazatequi. 

Por lo tanto, y encontrándose reunidos 
los requisitos legales correspondientE!'S, acon· 
sajamos la incorporación de estos senores di· 

putados que vendrán a. integrar nuestra ban· 
cada del partido Justlclalista. 

Nada más. 

Sr. Presidente {Ellsei) - Si ningún otro 
diputado hace uso de la palabra, ·se va a vo
tar el .despacho de la Comisión. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Briclo - Quiero solicitar a la Pres!· 
dencia que se tomen las medidas correspon· 
dientE!'S para que se convoque al diputado re
emplazante del diputado Rizzo para la pró
xima sesión. 

Sr. Presidente (Elisei) - Se harán las ges· 
tlones pertinentes, senor diputado. 

Corresponde, que los diputados electos 
procedan a prestar el Juramento que deter· 
mina la Constitución de la provincia de Bue
nos Aires cc;>mo acto de adhesión al cargo 
para el cual han sido electo. 

1 nvlto a los set'\ ores diputados y al pLlblico 
presente a ponerse de pie y a los diputados e· 
lectos a acercarse al estrado de la Presiden
cia para prestar el juramento de ley. 

Seilores Roberto Daniel Díaz, Gustavo 
Rubén Sobrero, Ellseo ·Enrique Hermlda: 
jurais por Dios y por. la patria desempeflar 
fielmente el cargo para el cual habéis sido e· 
lectos? 

Sres Dlaz, Sobrero y Hermlda - Si, juro. 

Sr. Presidente (Eliseí) - Quedais habilita· 
do para ejercer el cargo .y ocupar una banca 
en este reci.nto. (Aplausos) (Varios sen ores 
diputados se acercan y felicitan a los diputa· 
dos Incorporados). 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 
Honorable Senado. 
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE HORA 

Sr. Bernard - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Ellsel) -Tiene la palabra 
el señor diputado Ellsei. 

Sr. Bernard - Es para solicitar, senor pre· 
sidente, que todos los asuntos Ingresados 
fuera de hora, se consideren como entrados 
en esta sesión y se les den fas destinos res
pectivos. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Con el asentl· 
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miento de la .Honorable Cámara se procederá 
en la forma propuesta por el sel'lor diputado 
Bernard. 

-Asentl miento. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Por Secretar1'a se 
dará lectura. 

Sr. Secretarlo (Bartolettl) - Comunica· 
clón de los sel'lores diputados. 

(D/693/87-88) 

Sel'lor Diputado Vázquez: eleva nota co· 
munlcando la constitución del bloque 17 de 
Octubre. 

-Quedan enterados los sel'lores di· 
putados • Al archivo. 

Comunicaciones del Poder l:,lecutlvo. 

(PE/212/87·88) 

Mensaje y proyecto de ley creando sobre 
territorio perteneciente al actual partido de 
General Sarmiento, un nuevo partido que se 
denominará José Clemente Paz. 

-Ver mlmero LXXVI del apdndlce. 

(PE/213/8 7·'88) 

Mensaje y proyecto de ley sobre expro· 
placlón de un Inmueble ubicado en el partl· 
do de Patagones, para donación a la munlcl· 
palldad, con destino a construcción de un 
barrio de vivienda. 

Ver ml mero LXXV 11 del aptfndlce. 

(PE214/8 7·88) 

Mensaje y proyecto de ley de aranceles de 
abogados y procuradores en sustitución del 
decreto ley 8.904/77. 

-Ver número LXXVIII del apdndl· 
ce. 

Proyectos de ley. 

(D/688/87·88) 

Sel'lor diputado Nova u: creación del "fon· 
do popular de la vivienda (FOPOVI), adml· 
nlstrado por el M inlsterlo de Acclbri 1 Social 
de la Provincia. · 

-Ver número LXXIX del apdndlce. 

(D/ 694/87·88) 

Sel'lor diputado Novau: sustitución del ar· 
Hculo 46 del decreto ley 5.413, creación del 
Colegio de Médicos de la Provincia de Bue· 
nos Aires. 

..;.Ver número LXXX del apdndlce. 

Despachos de <;omisión. 

(D/51/87-88) 

de Desarrollo Regional del 1 nterlor y de 
Obras y Serv lelos Públ leos en el proyecto de 
declaración del sel'lor diputado Fraysslnet, 
sobre 1 ns tal ación de alarmas y semáforos en 
el cruce vial General La Madrid del Ferroca· 
rrll General Roca, cercano a Plgud. 

(D/59/87·88) 

de Desarrollo Regional del Interior y de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto de 
declaración del sel'lor diputado Mart(nez (R. 
A.), sobre construcción de ruta provincial 
68, tramo Pasteur-Carlos Tejedor. 

(D/69/87·88) 

De desarrollo Reglon&f del 1 nterlor y de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto de 
declaración del sel'lor diputado Ferreyra, so· 
bre construcción de morgue pollclal en el 
cementerio de la localldad de Zárate, partido 
del mismo nombre. · 

(D/374/87-88) 

del Conurbano Bonaerense y de Obras y 
Serv lelos Públicos en el proyecto de declara· 
e Ión del sel'lor di puta do Alvarez EchagUe, so· 
bre canallzaclón y limpieza del arroyo San 
Francisco, de la localldad de Rafael Calzada, 
partido de Almirante Brown. 

(D/876/86-87) 

del Conurbano Bonaerense y de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de solicitud 
de 1 nformes de los sel'lores diputados Cama· 
l'lo y Mercurl, sobre Interrupción de traba· 
jos de entubamlento del arroyo Glmdnez, en 
la dellmltaclón de los partidos de Berazate· 
gul y Qullmes. 

(D/968/8 7·88) 

de Desarrollo Regional del 1 nterlor y de 
Obras y Servicios Públicos en el proyecto 
de declaración de los sel'lores diputados 
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Cuervo y Fermfndez Martfn, sobre construc· 
clón de un puente vehlcular sobre v1·as del 
Ferrocarrll Urqulza, en la localidad de Zára· 
te, partido del mismo nombre. 

(0/17/87-88} 

del Conurbano Bonaerense y de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de declara· 
clón de los seflores diputados Blanco, Guida 
y Rulz, sobre construcción de un puente 
peatonal en la ruta nacional 205, a la altura 
de la estación El JagOel, del Ferrocarril Ge· 
neral Roca, partido de. Esteban Echeverria. 

(0/570/86-87) 

de Educación, Cultura y Medios de Co· 
munlcaclón; de Salud Pública; de Presupues· 
to e 1 mpuestos y de Asuntos del Menor y la 
Fa milla en el proyecto de ley de los seflores 
diputados Baylac, Maria ni y Bernard, sobre 
creación de cinco centros pilotos de preven· 
cJón primaria de enfermedades sociales. 

Sr. Presidente (Ellsel) - Al orden del Día 
de la próxima sesión. 

Sr Secretarlo (Bartolettl) - Proyecto de 
declaración. 

(0/690/87·88) 

Seflores diputados Curzl, Bustos y otros: 
sanción de la ley nacional de radiodifusión 

y necesidades específicas de la provincia de 
Buenos Al res. 

-Ver número LXXXI del apéndice. 
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CITACION A SESIQN 

li'· B'!rnard - Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Ellsel) - Tiene ta palabra 

et seflor diputado Bernard. 

Sr. Bernard - Solicito que ta Honorable 
Cámara se reúna los d1'as mlE!rcoles 2 y jueves 
3 de diciembre próximo en su horario habi· 
tual. 

Sr. Presidente (Elslsel) - SI ningún seflor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el seflor diputado 
Bernard. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Ellsei) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la Honorable Cá
mara. 

Al no haber m-s asuntos que tratar, que-
da levantada la sesión. · 

-Es la hora 20 y 10. 

Jorge G. Franchimont 
Di rector del Cuerpo Estenográfico 
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APENDICE 
1) Te~tos aprobados por la Honorablele 

Cámara. 

l. AMPLIACION DE LA AUTOCONVO
CATORIA A SESIONES EXTRAORDI· 
NARIAS 

(D/673/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al Sel'lor gobernador de la provincia de Bue· 
nos Aires doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al sel'lor go
bernador pa~a comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen· 
cia e interés público para su tratamiento en 
sesiones extraordinarias, los asuntos que se 
mencionan. en la nómina adjunta y que fi. 
guran en el pedido de ampliación de auto
convocatoria formulado por senadores y di· 
putados en número constitucional. 

Dios guarde al sel'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presid' nte 

Ampliación de proyectos lnclu(dos en la 
autoconvocatorla 

(E/2/8!?-8 7) 

Sustitución del artículo 10 de decreto ley 
9.038/78. 

(E/3/86-8 7) 

Modificación dél art(culo 47 y 48 de la 
ley 8.587, y sus modificatorias. 

(E/29/86·87) 

Declara ruta provincial paralela vías fe· 
rrocarril. 

(E/32/86·87) 

Repatriación de los restos de Juan M. de 
Rosas. 

(E/3 7 /86·8 7) 

Nombrar Juan O. Perón al tramo ruta 
provincial 26 desde kilómetro O hasta ,ruta 4. 

(E/43/86-87) 

Aportes de magistrados y funcionarios del 
.Poder Judicial. 

(E/44/86·87) 

Donación de terreno fiscal a la Sociedad 
de Fomento 17 de Agosto de Villa Tessei, 
partido de Morón. 

(E/64/86-87) 

Reglamentando 1a fabricación o venta de 
pán. 

(E/.70/86·87J 

Pensiones y jubilaciones a discapacitados. 

(E/75/86·87) 

Ensanche y pavimentación avenida Pia
rrastegui de Morón. 

(E/81/86·87) 

Reglamentando la jubilación del ama de 
casa. 

(E/l O 1/86·8 7) 

Modificación incisos del artículo 40 tí
tulo 11 -Régimen financiero- del decre
to ley 9.650/80, modificado por ley 10.197. 
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(E/109/86-87) 

Expropiación de tierras en Villa Tessei, 
partido de Morón, destinado a construc
ción de Sala de primeros auxilios y guarde
ría (ley 10.550). 

(E/4/87-88) 

Modificación del artículo 1 o ley 8.320. 

(E/19/87-88) 

Creación dos juzgados en Dolores. 

(E/20/87-88) 

Impóngase el nombre de Arturo Jaureche 
a la localidad de Robert, partido de Lincoln. • 

(E/22/87-88) 

Ju lcios sucesorios de inmuebles. 

(E/23/87·88) 

Ley agregando el inciso e) al artículo 22 
decreto ley 9.650/80. 

(E/33/87-88) 

Inclusión párrafo del artículo 22 de la ley 
10.305. 

(E/35/87-88) 

Estableciendo que en todas las delegacio
nes del Registro Provincial de las Personas 
funcione e! CUCAI. 

(E/49/87-88) 

Institución Fiesta Provincial del Jinete. 

(E/46/87-88) 

Vedando la caza de la liebre. 

(E/50/87-88) 

Declarando de interés provincial Fiesta 
del Jinete. 

(E/48/87-88) 

Expropiación para el Conservatorio Pro· 
vlncial de Música de Morón. 

(E/59/87-88} 

Expropiación de fracción de tierra en San 
Isidro con destino a edificio donde funciona· 
rán las escuelas de enseflanza media para 
Boulogne y Villa Adelina. 

(E/60/87-88) 

Expropiación de tierra en la localidad de 
MarHnez cuartel IV, del partido de San lsi· 
dro, con destino aKsus actuales ocupantes. 

(E/63/87·88) 

Fiesta Regional de la Amistad en Malpú. 

(E/71/87-88) 

Modificación sección tercera de la ley 
10.081, Código Rural de la Provincia (de las 
especies silvestres animales y vegetales). 

(E/73/87·88) 

Expropiación de tierras ubicadas en Villa 
Albertina, Lomas de Zamora. 

(E/87 /86-87) 

Otorgando a ·productores agropecuarios 
damnificados por inundaciones concesión a 
título precario de tierras fiscales. 
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(E/10/86·87) 

Exproplaclbn de bienes que Integran com· 
piejos industriales SWIFT y ARMOUR en 
Berisso. 

(E/30/86·87) 

Modificando el artículo 44 de la ley 
8.912 orgánlzaclón terrltorlal y uso del 
suelo. 

(E/38/86-87) 

Modificación del artículo 177 ley 10.397. 

(E/85 /86·8 7) 

Creación patronato externados por la pro· 
vincia de Buenos Aires. 

(E/106/86·87) 

Modificación ley 5.827, orgánica del Po· 
der Judicial, creando departamento Judicial 
en La Matanza. 

(E/8/87-88) 

Eximiendo del pago de impuesto lnmobl· 
liarlo a pensionados y Ju bllados que perciben 
el haber mlnimo. 

(E/13/87·88) 

Autorizando a la munlclpalldad de La Ma· 
tanza para la creación del Banco Municipal. 

(E/58/87·88) 

Modificación ley de ministerios, creando 
el Ministerio de la Industria de la provincia 
de Buenos Aires. 

(E/4/86·87) 

Computar ai'lo de servicio desde el 24/3/ 

76 111 9/12/83 al solo efecto Jubilator.io !de 
!os agentes dejados cesan·tes eA ese período; 

(E/6/86·87) 

Ley de acefalía. 

(E/39/86·87) 

Declárase ciudad a Gonnet. 

(E/4 7 /86·8 7) 

Monumento doctor Vicente Solano Llnia, 
en San Nicolás. 

<.E/56/86·87) 

Restitución de Inmuebles al Partido Justl· 
clallsta. 

(E/76/86·87) 

Pilar, cuna del federal!""'º· 

(E/79/86·87) 

Restitución a C~nfederaclót?., General del 
Trabajo de La Plata, Berlsso y Ensenada del 
Inmueble sito en calle 51 NO 417 La Plata. 

(E/86/86·87) 

Declárase de Interés provincia! actMdades 
SOM ISA de San Nicolás. 

(E/93/86·87) 

Crear Ministerio de Educaclbn y Cultura 
de la provincia de Buenos Aires. 

(E/97/86·87) 

Monumento histórico provincial finca 17 
de Octubre. 

(E/102/86·87) 

Modificación art(culo 40 del decreto ley 
9.650/80, régimen financiero del 1 nstltuto 
de Previsión Social. 
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(D/531/87·88) 

Modificando el articulo 31 del decreto 
ley 9.650/80 en sus Incisos 1) y 3). 

(O /63 3/8 7 ·88) 

Otorgando un subsidio al Club Gimnasia 
y Esgrima ,de La Plata. 

(D/661/87·88) 

Sobre cesión de tierras ubicadas en el par· 
tldo de Avellaneda. 

(E/5/86·8 7) 

Expropiación Inmueble ubicado en San 
Francisco Solano, partido de Qullmes, con 
destl110 a actuales ocupantes. 

(D/6 72/87·88) 

Declarimdo de utilidad pública y sujetos 
, a expropiación Inmuebles ubicados en el 

partido de Lanús. 

(A/34/87·88) 

Modificaciones al estatuto del docente de 
la Provincia. 

(E/76/87·88) 

Moratoria a empresas prestadoras de ser· · 
vicios públicos por deudas con DEBA. 

(D/6 73/8 7-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la senora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou· 
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la sei'lora 
presidente para comunicarle que esta Cáma· 
ra, en sesión de la fecha, ha declarado de ur· 
gencla e i nterds pllblico para su tratamiento 
en sesiones extraordl narlas, los asuntos que 
se mencionan en la nómina adjunta y que fi· 
guran en el pedido de ampnaclón de auto· 
convocatoria formulado por senadores y di· 
putados en número constltuelonal., 

Saludo a la senora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 

11. MODIFICACION DEL ARTICULO 29 
DE LA LEY 10.528, CARRERA MEDI· 
CO HOSPITALARIA 

· (HS/111/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendárlz. 

Tengo el agrado de di rlglrme al senor Go· 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión.de la fecha, ha sancionado la ley 
modificando el artl'culo 29 de la ley 10.528, 
carrera mddlco hospltalarla, haberes del per· 
sonal cuyo texto se acompai'la. 

Dios guarde al senor Gobernador. 

Cirios A. Bartolettl Pascual Clppellerl 
Secretarlo Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de·-

LE·Y 

Art. lº - Modlfl'case el artl'culo 29 de la 
ley 10.528, que quedará redactado de la si· 
gulente forma. 

Art. 29 - El sueldo básico mensual ¡:la· 
ra los grados de asistente, agregado, hos· 
pital C. hospital B y hospital A, resultará 
de multiplicar los módulos equivalentes al 
seis con setenta y cinco (6,75) por ciento 
y siete con quince (7,15) por ciento, siete 
con sesenta (7,60) por ciento y ocho (8,0) 
por ciento y ocho con cuarenta y cinco 
(8,45) por ciento respectivamente, del sa· 
larlo básico del agrupamiento del personal 
profesional fijado por el escalafón general 
del personal de la administración pública 
de la Provincia (Clase 4, grado 14 de la ley 
10.430) por el número de horas semanales 
de trabajo asignadas por la autoridad ad· 
mlnlstratlva de ac1Jerdo a lo previsto en los 
artlcu los 25 y 27 de la presente ley. El asls· 
tetite tdcnlco de la admlnlstracióñ hospi; 
talarla percibirá al ingreso una remun~ra·. 
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ción equivalente al cargo de profesional 
asistente adquiriendo luego los sueldos e
quiValentes a los restantes cargos consig
nados en este articurado, en forma auto· 
mática cada cinco (5) años hasta el grado 
de hospital A. 

Art 20 - La bonificación determinada 
por el decreto 8.276/86, modificado por los 
decretos 8.337/86 y 7.021/87 o cualquier O· 
tra disposición que se disponga con anteriori· 
dad a la sandón de la presente ley, quedan 
absorbidas por la modificación del sistema 
de remuneraciones establecidas en el arHcu· 
lo anterior. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
vo. 

-Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la Provincia de Buenos 

. Aires, en la ciudad de La Plata, a los 'veintlseis. 
días del mes de noviembre de mil novecien
tos oche.nta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario de 
la C de D. D. 

(HS/111/87-88) 

Bva PilarB.de Roulet 
Luis M. Ceruti 
Secretario del 

Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena~ 
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou· 
let. 

Tengo el agrado de c!irigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley en revisión modificand.o el ar· 
t1'cu)~ 29 de la ley 10.528, carrera m~dico 
hospitalaria, haberes del personal, lo ha 
sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los 
expedientes e/54/87-88 de ese Cuerpo y 
H$/ 111/87-88 de esta Cámara, se destinan 
al archivo de antecedente.s de leyes. 

. Saludo a la señora presidente con toda 
co"'hsideración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

111. MODIFICACION DEL ARTl-CULO 18, 
1 NCISO b), DE LA LEY 5.827, RE; 

FORMADA POR LA LEY 10.209, OR· 
GANICA PEL PQDER JUDICIAL 

(D/558/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la sei'lora 
presidente para comunicarle que esta Cáma· 
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado el si· 
guiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Modificase el articulo 18 de la 
ley 5.827, orgánica del Poder Judicial en la 
siguiente forma: 

Art. 18 - Se sustituye el inciso b) se- . 
gún texto de la ley 10.290 por el siguien
te: 

b) Se compondrá de una (1) cámara· 
de apelaclbn en lo civil y comercial, 
una (1) cámara i'.:lé apelación en lo 
penal, dos (2) juzgados de primera 
intancla en lo civil y comercial, 
dos (2) juzgados de primera Instan· 
cia en lo penal, un (1) tribunal de 
menores, el ministerio público in· 
tegrado por un (1) fiscal de cámara, 
dos (2) agentes fiscales ambos en 
los fueros penal civil ·y comercial, 
un. (1) defensor de pobres y ausen· 
tes, un (1) asesor de incapaces y un 
(1) registro público de comercio. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

De acuerdo a la resoluci6ri vigente se a 
compai'lan los expedientes D/558/87-88 y D/ 
511/87-88. 

Saludo a la sei'lora presidente con toda 
considerac i6n. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretario Presidente 

IV. MODI FICACION DEL ARTICULO 270 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
PENAL 
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(D/512/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena, 
do, arquitecta Elva Pi lar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma, 
ra en sesión de la fecha, ha aprobado el si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. lº - Agrégase el vocablo "prorroga
bles" al párrafo segundo del arti"culo 270 del 
Código de Procedimiento Penal, a continua
ción de la frase "y por cinco (5) días". 

Art. 20 - Comuni'qUese al Poder Ejecuti
vo. 

De acuerdo a la resolución vigente se.a
compaña expediente D/512/87-88. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

carios A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual cappelleri 
Presidente 

V. 1 RREGULARIDADES EN EL COMPLE
JO HABITACIONAL 1.302, DE VIVIEN

. DAS EN EL PARTIDO DE FLORENCIO 
V ARELA 

(D/569/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públi
cos de la Provincia, contador Enrique Se
rra. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara , en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cél'mara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve cBrlglrse ·al Ministerio de Obras y 
Servicios Ptlbllcos, al Honorable Tribunal de 
Cuentas y a la Contaduri'a General de la Pro
vincia. a fin de que Informe por escrito, y a 
la brevedad poslble, sobre los siguientes a
suntos. 

1) Si es cierto que a través de notas de· 
fechas 10 de octubre de 1983, 18 de 
noviembre de 1983, 11 de mayo de 
1984, 20 de agosto de 1984, 9 de ene
ro de 1985, y órdenes de servicio nú
meros l, 2, 5, 7,8, 17, 18,29,31,32, 
33, 38, 40, 44, 45, 46, 49, 51, 53, 54, 
56,59, 62, 67, 73, 74, 76,80,86,89, 
90,91,92,93,94, 101, 104, 107,110, 
112, 116, 118, 121, 122, 123, 124, 
127, 133, 137, 140, 141, 142, 147, 
148, 150, 154, 159, 161, 166, 175, 
190, 192, 196, 197, 199, 200 y 201 
comprendidas entre el 21 de setiembre 
de 1982 y el 23 de enero 1984. La ins
pección de . obra destacada en el com
plejo habltacional 1302 viviendas Flo
rencio Varela, paraje Bosques, infor
mó la constatación de irregularidades 
y violaciones contractuales cometidas 
por las empresas contratistas CADl
Brescia S. A. _y Brescia S.C.A. 

2) Si es cierto que dentro de esas Irregu
laridades y transgresiones puntualiza: 
das por la li1speccl6n d,O obra, se des~ 
tacaban: lncumpllmlento de equipo 
mínimo en obra; Incumplimiento 
de re~r.~sl!ntantes .. de la!t empresas en 
obra; utilización de · inaterlal fragua· 
do Y de 11)ala calidad, traslado de 
elementos y accesorios de un sector 
de obra certificado a otro, pretendlen· 
do doble certificación; slstemllltlco In· 
cumplimiento de las ordenes de ser· 
vicio emitidas por la inspección de o
bra; mala .ejecución de los trabajos; 
negativa total a cumplir con las obser· 
vaciones de las actas de recpclón pro· 
visoria de obra (luego de 15 meses de 
obra Y vencido el plazo contractual 
. ningún rubro ni sector de obra contó 
con recepción definitiva); incumpli
miento de ejecución contractual de 
oficina para inspección de obra y 
obrador; incumplimiento de plazo 
contractual, incumplimiento de vigi
lancia y serenia de obra; manifiesta 
Interpretación interesada de los ar
ticulos del contrato; falta de trami
tación de habilitaciones de servicios 
y .cesiones ante los entes oficiales; 
incumplimiento del plan de trabajo; 
paralización y abandono unilateral 
de la obra; re.tiro de elementos perte
necientes e instalados en obra y ya 
.certificados en 1977, ocupación de vi
viendas por operarios de las contratis
tas sin mediar autorización alguna; e
laboración de un contrato de obra que 
tuvo como resultado el dejar difusa
mente establecidos los alcances del 
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pliego general de condiciones, base del 
respectivo llamado a llcltaclQn: promo
ción de adicionales de obra' contravl· 
ni~ndo lo claramente establecido por 
el pliego general de bases y condicio
nes a este respecto 1 pasividad de los 
niveles de decls16n del l .V .B.A. ante 
problemas de obra, oportunamente 
informados por la Inspección de obra, 
agravados por el abandono de la mis· 
ma por parte de las contratistas a par· 
tlr del 13 de diciembre de 1983 y to· 
dav(a sin resolver al día de la fecha; 
pasividad de los niveles de declslon del 
l.V.B.A .. ante Irregularidades en el ac· 

·clohar de las contratistas, oportuna· 
mente denunciado por la Inspección; 
tiempo desmedido en la tramltaclon 
de los alcances y e>epedlentes de obra, 
la gran mayoría de los cuales se en· 
cuentra a la fecha sin resoluclón¡ Injus
tificada lndetermlnaclon del l.V .8.A. 
para resorver la problem6tlca de la o- . 
bra a tres ai'los y medio de la paraliza
ción y abandono de la misma por las 
contratistas; falta absoluta de aplica· 
clón de multas a .las contratistas a pe. 
sar de los reiterados Incumplimientos 
denunciados por la Inspección de obra 
del l'.V .B.A., constatadas por el hono
rable Tribunal de Cuentas de la Provln· 
cla y Justipreciados por la Contaduría 
General de la Provincia; pagos a las 
contratistas con obra paralizada, con· 
trarlando la norma de no abonar nin· 
gún certificado, cualquiera fuese el 
concepto, en las circunstancias slml· 
lares a la que se encontraba CAOl
Brescla con respeco al Instituto; entre· 
ga por parte del l.V.B.A. de unidades 
de viVlenda sin terminar, con falta de 
elementos y accesorios prlmordlales 
para su habitabilidad, arriesgando la 
recepclon de oficio de las mlsmas1 so
bre certlffcaclon a Clt'go de una coml· 
slon especia! del l.V.B.A. con obra pa· 
rallzada y abandonada por las contra· 
tlstas pago Improcedente de certlfl· 
cado adÍclonal1 falta absoluta, al día 
de la fecha, de practicar las correspon· 
dientes economfas de obra. 

3) SI es cierto que la Inspección de obra, 
frente a la gravedad·¡de los hechos 
constatados, destacó los perjuicios que 
de ellos derivaban, solicitó Instruccio
nes, y aconseJbfi apflcaélon de sanclO. 
nes como así la posibilidad de llegarse 
a la misma resclslon contractual por 
culpa e>Ccluslva de las empresas, tal 
como lo prevé y faculta· el articulo 
60 de la ley 6.021 (ley de obras pübll· 
cas de la provincia de Buenos Aires). 

4) SI es cierto que· por nota de fecha 17 
de setiembre de 1984 la Inspección de 
obras sollcltó la Instrucción de un su· 
marlo, necesario para determinar las 
responsabilidades derivadas .. de la fal· 
ta de respuesta debida a los reiterados 
requerimientos efectuados por dicha · 
inspección frente a las lrregularldalJes 
constatadas. 

5) SI es cierto que el l .V .B.A. no apllcó 
multa ni sanción algúna a las empresas 
contratistas, ni impartió a la lnspec:clon 
de obras las Instrucciones requeridas 
por dsta. SI, por el contrario, compar· 
tlo el criterio de la Inspección de o· 
bra, puntualizar qu6 sanclon o multa 
aplicó, en mérito de qué resoluclon, 
qué Instrucciones· 1mpartlo a la lnspec
clon, con qu6 fecha y con qué alcance 
técnico, legal o contable. 

6) SI es cierto que el l.V.B.A., encon· 
trando mérito a lo solicitado en la 
referida. nota de fecha l 1 de setlem· 
bre de 1!:184', dispuso lnslrulr sumarlo. 
Caso afirmativo, precisar la fecha de 
lo as1 resuelto. 

7) SI es cierto que durante ese lapso, no 
obstante et cuestlonamlento al acclo· 
nar de las empresas, el l.V.B.A., con· 
tlnuó efectuando pagos a las mismas. 

8) SI es cierto que el l.V.B.A., con cono· 
cimiento de tratarse de las mismas •"1· 
presas cuestionadas, continuó y contl· 
nua adjudlcindoles nuevas obras. · 

9) SI' es cierto que, no obstante haber 
determinado el l.V.B.A. la Investiga· 
clón circunstanciada de los hechos a 
fin de precisar responsabilidades por 
las Irregularidades de obra, paralela· 
mente y desde la misma cabeza del l. 
V .B.A. se propicia la resclslbn negocia· 
da con las contratistas en un mutuo 
acuerdo, cerrando al mismo Instituto 
toda poslbllldad legal para deducir 
cualquier tipo de reclamo. 

·1 O) SI es cierto que anti una obra parall· 
zada durante tres aftos y medio y to
talmente ocupada. la comunidad del 
barrio Junto a su admlnlstraclon se 
organizo para avanzar en aquellos as· 
pactos de obra lneludlbles para su 
habltabllldad; que a pesar de ser de 
estricta Incumbencia del l.V .B.A. y 
de contar el mismo con los fondos 
expresamente previstos y reservados 
para su ejecuclon•, los trabajos fueron 
e>ecluslvamente afrontados por los ve· 
clnos, que a pesar de los reiterados re· 
ciamos para su debido reembolso y 
consecuente poslblll~ad de avance 
sobre las tareas plindlentes el l.V. 
B.A. no ha reintegrado a la fecha nin· 
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guno de los fondos justlcleramente 
peticionados; que como lógica conse· 
cuencla de la actitud aluslva del lnstl· 
tuto y a pesar de haber sido debida
mente alertado, se ha colocado al ba· 
rrlo en grave emergencia económica, 
uno de cuyos• efectos se concreta en 
la lmposlbllldad de af .. ontar servicios 
esenciales para su poblacl6n (ejemplo: 
deuda a SEGBA de Australes 15.000). 

11) SI es cierto que con fecha 15 de octu
bre de 1984, los arquitectos Osvaldo 
Justo Martines documento nacional 
de Identidad 11.613.407; y Rodolfo 
Horacio Rahman libreta enrolamiento 
8.481.036, en·su car,cter de Inspecto
res de obra dependientes del l.V.B.A. 
formularon denuncia de lrregularlda· 
des const~tidas durante la ejecu~l6n 
de la obra'. del complejo habltaclottal 
1302 viviendas Florenclo Vareta. Da· 
raje Bosques, como así también tran~·· 
gresiones a clausulas contractuales. de 
las que aparecían corno responsable$ 
las empresas CADl-Brescia S.A. y 
Brescia S.CA •. 

12} SI es cll!rto que encontrando suficlen· 
temente fundada la denuncia de los 
inspectores de obra, el HonorableTrl· 
bunal de Cuentas dispuso la constitu· 
clbn· de una comisión ad hoc con re· 
soluclbn número 170 del ano 1984 
que fue Integrada por los contadores 
relatores Osear Taft y Emir Perazzo y, 
posteriomen,e, por resolución númerq 
3/85 sé Incorporó a la misma et inge
niero Luis Maria Glacclo. 

13} SI es cierto que la citada comisión se 
expldlo con fecha 29 de abrll de 
1985 estimando, unánime y funda
damente que en ·el caso anal izado se 
constatan no sólo irregularidades im· 
put•ales· a las empresas contratistas, 
sino que surgen responsabilidades de 
funcionarios del Instituto de la Vivien
da de la provincia de Buenos Aires. 

14) SI es cierto que después de conocidas 
las conclusiones del Informe produci· 
do por el Honorable Tribunal de Cuen· 
tas, el senor contador general dictó la 
resolución número 453/85 ordenando 

. tnstrulr el correspondiente sumario 
administrativo y designa instructor 
al doctor Adolfo E. Meriles. · 

15) Si es cierto que con fecha 30 de abril 
de 1987, el instructor actuante, doc· 
tor Adolfo Meriles, emite un amplio 
dlctámen circunstanciado, fijando las 
responsabilidades que le fue dable de· 
terminar, no sólo respecto a las em
presas contratistas sino también res· 
peéto a funcionarios del l.V.B.A. 

16) SI es cierto que los funcionarios impu
tados por el instructor son los que se 
individualiza seguidamente: Domin· 
guez Arregui Lorenzo José Antonio, 
Malnero Alicia Mabel,. Boffa Roberto 
José, Marln Horacio, Dell' Oso Rodol· 
fo, Petriz. Guillermo Alberto, Pagola 
Raúl, Lozano .Alfredo Hugo, García 
Roberto Serafín, Negrl Carlos Alber· 
to, Borrelll Juan Carlo~:Eduardo, Cap
P.arelli Aldo Alberto, Cicchino Jorge 
Norberto y Nievas Dora. 

17) SI es cierto que en forma simultánea, 
el Instructor se expide con relación a 
la magnitud del perjuicio ocasionado -;it 
fisco de la provincia de Buenos Aires. 
que estima en la suma de Austra· 
les cinco millones novevientos ochen· 
t~ y nueve mi.1 cuatrocientos (A 
5.989.400,00), calculados al mes d.;: 
agosto de 1986. 

18) SI es cierto que el Instructor actuan ti:, 
doctor Meriles respetó el debido pro· 
ces~ Y. aseguró el derecho constitucio· 
nal de defensa, confiriendo a los im· 
putados traslado del dictámen pro· 
ducido y brindándoles plazo para 
presentar defensa y ofrecer las prue
bas que estimaren pertinente. · 

19) SI es cierto que con fet;:ha lo de julio 
de 1987, ya producldps" los descargos 
de los imputados y ofrecidas las me
didas · de prueba, la directora de su
marlos de la Contaduría General, doña 
Edlth 1nés Barlvlera, requirlo dejar 
sin efeCto el auto de imputación, es· 
timando que " ••• resultaría perti· 
nente disponer la suspensión del pro
cedimiento sumarial ••• ". 

20}~Si es cierto que la nombrada directo· 
ra de sumarios es de profesión con ta· 
dora y no abogada. 

21) SI ss cierto que en su requisitoria, la 
contadora Barlvlera no Invoca dlsposi· 
clón ni cláusula legal alguna que res· 
palde SU· pedido, ni puntualiza n1 pre· 
clsa ninguna falla procesal respecto al 
dictámen emitido por el Instructor, 
doctor Merlles. 

22} SI es cierto que ·en base a lo solicitado 
por la directora de sumarlos, el sei'lor. 
Contador General dicta la resolución 
492 con fecha 3 dejullo de 19~7. 

23) SI es cierto que en el artículo lº de 
dicha resoluclon se deja sin efecto 
el auto de lmputacion dictado por el 
senor instructor doctor Adolfo Me
rlles. 

24) SI es cierto que por el articulo 30 de 
la citada resolución se dispuso hacer 
conocer lo resuelto a .los imputados. 
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ordenando el archivo de las dctua· 
clones. 

25) Si es cierto que el dictado de la reso· 
lución 492 del 3 de julio de 1987 se 
debio a factores extra jurídicos. Si 
ello no fue así, especificar que dispo
siciones legales concretas -citar ley, 
reglamento o decreto y artículos perti· 
nentes- respaldan la resolució'n dicta· 
da, aclarando cllal o cuáles son las defi· 
ciencias constatadas respecto al auto 
de imputación dictado por el instruc· 
tor, doctor Meriles. 

26) Si es cierto que después de dictad¡¡ 
la resolución 492/87, adoptó la Conta· 
duria General de la Provincia tempera· 
mento alguno ¡;lirigldo al esclarecimien·· 
to de los graves hechos investigados: 
caso afirmativo en qué consistieron ta
les medidas y cuáles fueron sus funda· 
mentos. 

27) SI es cierto que el trámite dispuesto 
motivó el pase de las actuaciones a 
dependencia extrafla a la Contadu· 
ría. Caso afirmativo, de qué dependen· 
cja se trata. 

28) Si es cierto que juntamente con la or· 
den de pase de las actuaciones expre· 
só, la Contaduría el fundamento de su 
decisión, y si Impartió instrucción 
alguna a la dependencia u organismo 
al que otorgó intervención. Caso aflr· 
mativo, cuáles fueron esos fundamen· 
tos y esas instrucciones: 

29) Si es cierto que para imprimir el nue
vo trámite de las actuaciones requirió 
dictamen legal de la Asesoría General 
de Gobierno o simplemente se respal· 
dó en la opinión de la dir.ectora de su· 
marios, contadora Barlvlera, Edith. De 
darse el lº de los supuestos, cuál fue 
dicho dictamen. En el 20 de los su· 
puestos, qué valor asignó a la opinión 
de un profesional extraflo al derecho. 

30) Si es cierto que ordenó secreto al curso 
impreso a las actuaciones. Caso afirma· 
tivo, fundamentos Jurfdicos de tal me· 
dlda. 

31) Si es cierto que al día de la fecha, la 
Contadurfa le asigna al expediente un 
destino que no tuvo. Caso afirmativo, 
cuál es la razón para ello. 

' ' i . ' 
. , . $afudo a usted con toda consideración. 

- c¡rlos A. Bartolettl Pascual Cappelleri 
· ··· Secretat'io Presidente 

(D/569/87-88) 

La Plafa,26 de noviembre de 1987 

Al senor subcontador general de la pro
vincia de Buenos Alre5, contador Néstor 
Rómulo Gentlll 

Tengo el agrado de dirigirme al seflor sub· 
contador general para comunicarte que esta 
Cct'mara, en sesldn de la fecha, ha aprobado 
la siguiente 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cct'mara de Diputados de Buenos Aires 
. resuelve dirigirse al Ministerio de Obras y 
Servlc1os Ptlblltos, al Honorable Tribunal de 
Cuentas y a la Contadun'a General de la Pro· 
vlncla, a fin de que Informe por escrito, y a 
la brevedad posible, sobre los siguientes a
suntos. 

1) Si es cierto que a través de notas de 
fechas .10 de octubre de 1983, 18 de 
noviembre de 1983, 11 de mayo de 
1984, 20 de agosto de 1984, 9 de ene· 
ro de 1985, y órdenes de servicio nú· 
meros 1, 2, 5, 7, 8, 17, 18, 29, 31, 32, 
33, 38, 40, 44, 45, 41), 49, 51, 53, 54, 
56, 59; 62, 67, 73, 74, 76,80,86,89, 
90,91,92,93,94, 101, 104, 107,110, 
112, 116, 118, 121, 122, 123, 124, 
127, 133, 137, J40, 141, 142, 147, 
148, 150, 154, l59, 161, 166, 175, 
190, 192, 196, 197, 199, 200 y 201 
comprendidas entre el 21 de setiembre 
de 1982 y el 23 de enero 1984. La ins· 
pecclón de obra destacada en el com· 
piejo habltacional 1302 viviendas Flo· 
rer1cl9 Varel~ 1 pari'll~. B~sques, infor·. 
m6 la constatación de irregularidades 
y violaciones contractuales cometidas 
por las empresas contratistas CADI 
Brescia S.A. y Brescia S.C.A. · · 

2) SI es cierto que dentro de esas lrregu· 
larldades y transgresiones puntualiza: 
das por fa TnsPécclón de obra, sé des~ 
tacaban: Incumplimiento de equipo 
mínimo en obra; lncumpllmlento 
de ·representantes de las empresas en 
obrai utlllzáción de material fragua· 
do y de mala calidad; traslado de 
elementos y accesorios de un sector 
de obra éertlflcado a otro, pretendien
do doble certlflcactbn1 slstemitlco In· 
cumpllm~nto. c:te las ordenes dtt •r· 
vlclo-emltl~t por fa lnspecclbrt de o
bra; mala eje~clon de los trabaj05¡ 
negativa total a cumpllr con l¡s obser· 
vaclones de las actas ae ~ec:epcl9ri pro-



CAMAltA DF. DIPUTADOS 2123 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

visoria de obra (luego de 15 meses de 
obra y vencido el plazo contractual 
ningún rubro ni sector de obra contó 
con recepción definitiva); incumpli· 
miento de ejecución contractual de 
oficina para inspección de obra y 
obrador; incumplimiento de' plazo 
contractual; incumplimiento .de vigi·' 
lancia y serenia de obra; manifiesta 
interpretación interesada de los ar· 
tí culos del contrato; falta de trami· 
tación de habilitaciones de servicios 
y cesiones ante los entes oficiales; 
incumplimiento del plan de trabajo; 
paralización y abandono unilateral 
de la obra; retiro de elementos perte
necientes e instalados en obra y ya 
certificados en 1977; ocupación de vi· 
viendas por operarios de las contratls· 
tas sin mediar autorización alguna; e
laboración de un contrato de obra que 
tuvo como resultado el dejar difusa
mente establecidos los alcances del 
pliego general de condiciones, base del 
respectivo llamado a licitación; promo· 
ción de adicionales de obra contravi· 
niendo lo claramente establecido por 
el pliego general de bases y condicio
nes a este respecto; pasividad de los 
niveles de decisión del l.V.B.A. ante 
problemas de obra, oportunamente 
informados por la inspección de obra, 
agravados por el abandono de la mis· 
ma por parte de las contratistas a par· 
tir del 13 de diciembre de 1983 y to· 
davía sin resolver al día de la fecha; 
pasividad de los niveles de decisión del 
t.V.B.A. ante irregularidades en el ac· 
clonar de las contratistas, oportuna· 
mente denunciado por la Inspección; 
tiempo desmedido en la tramitación 
de tos alcances y expedientes de obra, 
la gran mayoría de los cuales se en· 
cuentra a la fecha sin resolución; injus
tificada indeterminación del l.V .B.A. 
para resolver la problemática de la o· 
bra a tres ai'los y medio de la paraliza
ción y abandono de ta misma por las 
contratistas; falta absoluta de aplica· 
ción de multas a las contratistas a pe
sar de los reiter¡;idos incumplimientos 
denunciados por la inspección de obra 

' del l.V.B.A., constatadas por el Hono
rable Tribunal de Cuentas de la Provin· 
cia y justipreciados por ta Contaduría 
General de la Provincia; pagos a las 
contratistas con obra paralizada, con· 
trariando la norma de no abonar nin· 
gún certificado, cualquiera fuese el 
concepto, en las circunstancias simi· 
lares a la que se encontraba CADl
Brescia con respecto al 1 nstituto; entre
g~ por parte del l.V.B.A. de .unidades 

de vivienda -sin terminar, con falta de 
elementos y accesorios primordiales 
p<1ra su habitabilidad, arriesgando la 
recepclon de oficio de tas mismas¡ so· 
bre certiflcaclon a cargo de una coml· 
sion especial del l.V .B.A. con obra pa· 
ralizada y abandonada por las contra· 
tistas 1 pago Improcedente de certlfl· 
"cado adicional; falta absoluta, al día 
de la fecha, de practicar las correspon· 
dientes economías de obra. 

3) Si es cierto que la Inspección de obra, 
frente a la gravedad. ·de los hechos 
constatados, destacó tós perjuicios que 
de ellos derivaban, solicitó instrucclo· 
nes, y aconsejó la apllcadoñ- de sancio
nes como así la poslbllldad de llegarse 
a la misma resclslon contractual por 
culpa exclusiva de las empresas, tal 
como to prevé y faculta el artículo 
60 de la ley 6.021 (ley de obras públi· 
cas de la provincia de Buenos Aires) •. 

· 4) Si es cierto que por nota de fecha 17 
de setiembre de 1984 la inspección de 
obras solicitó la lnstrucclon de un su
marlo, necesario para determinar las 
responsabilldades derivadas de la fal· 
ta de respuesta debida a los reiterados 
requerimientos efectuados por dicha 
inspección frente a las Irregularidades 
constatadas. 

5) Si es cie.,,to que el 1.V .B.A. no aplicó 
multa, ni sanción alguna a las empresas 
contratistas, ni impartió a la Inspección 
de obras las Instrucciones requeridas 
por ésta. Si, por el contrario, compar· 
tió er. criterio de la lnspeccl6n de a· 
bra, puntualizar qué sanción o multa 
aplicó, en mérito de qué resoluclon, 
qué instrucciones impartlo a la lnspec· 
clon, con qué fecha y con qué alcance 
técnico, legal o contable. 

6) Si es cierto que el l.V.B.A., encon
trando mérito a lo solicitado en la 
referida no~a de fecha 17 de setlem· 
bre de 1~84, dispuso Instruir sumarlo. 
Cilso afirmativo, precisar la fecha de 
lo asi .resuelto. · 

7) Si es cierto que durante ese lapso, no 
obstante el cuestlonam~ento al acclo· 
nar de las empresas, el 1.V.B.A., con· 
tinuó efectuando pagos a las mismas, 

8) SI es cierto que el l.V.B.A., con cono· 
cimiento de tratarse de las mismas em
presas cuestionadas, continuó y conti
núa adjudicándoles nuevas obras. . 

9) SI es cierto que, no obstante haber 
determinado el l.V .B.A. la Investiga 
ciém circunstanciada de los hechos a 
fin de precisar responsabilidades por 
las irregularidades de obra, paralela· 
mente y desde la misma cabeza del l. 
V .B.A. se propicia la rescisión negocia· 
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da con las contratistas en un mutuo 
acuerdo, cerrando al mismo Instituto 
toda posibllldad legal para deducir 
cualquier tipo de reclamo. 

1 O) SI es cierto que ante una obra parall· 
zada durante tres arios y medio y to
talmente ocupada, la comunidad del 
bal'rlo junto a su admlnlstraclon se 
organlzd para avanzar en aquéllos as· 
pectos de obra Ineludibles para su 
habitabilidad; que a pesar de ser de 
estricta Incumbencia del l.V .B.A. y 
de contar el mismo con tos fondos 
expresamente previstos y reservados 
para su ejecuclon, los trabajos fueron 
exclusivamente afrontados por los ve· 
clnos, que a pesar de los reiterados re
clamos para .su. debido reembolso y 
consecuente posibilidad de avance 
sobre las tareas p4indlentes el l.V. 
B~A. no ha reintegrado a la fecha nin· 
guno de los fondos justlcleramente 
peticionados; que como lógica conse· 
cuenda de la actitud alusiva del tnstl· 
tuto y a pesar de haber sido debida· 
mente alertado, se ha colocado al ba· 
rrlo en grave emergencia económica, 
uno de cuyos efectos se concreta en 
la lmposlbllldad de afrontar servicios 
esenciales para su poblacl6n (ejemplo: 
deuda a SEGaA de Australes 15.000). 

11) SI es cierto que con fecha 15 de octu· 
bre de 1984, los arquitectos Osvaldo 
Justo Martines documento nacional 
de identidad 11.613.407, y Rodolfo 
Horaclo Rahman libreta enrolamiento 
S.481.036, en su carácter de Inspecto
res de obra dependientes del l.V.B.A. 
formularon denuncia de lrregularlda· 
des const<1tildas durante la ejecución 
de la obra' del complejo habltaclonal 
1302 viviendas Florenclo Vareta, pa
raje Bosques, como así también trans
gresiones a claúsulas contractuales de 
las empresas CADl-Brescla S.A. y 
Brescia,S.C.A. 

12) SI es cierto que encontrando suficien· 
temente fundada la· denuncia de los 
inspectores de obra, el Honorable Tri· 
bunal de Cuentas dispuso la constitu
ción de una comisión ad hoc con re
sotuclbn número 1 70 del ai'I o 1984 
que fue Integrada por los contadores 
relatores Osear Taft y Emir Perazzo y, 
posteriormente, por resolución 3/85 se 
incorporó a la misma el ingeniero Luis 
María Giacclo. 

13) SI es cierto que la citada comisión se 
expidió con fecha 29 de abril de 
1985 estimando, unánime y funda· 

damente que en el caso analizado se 
constatan no s61o irregularidades lm· 
putitstes a las empresas contratistas, 
sino qLii surgen responsabilidades de 
funcionarios del 1 nstltuto de la V ivien
da de la provincia de Buenos Aires. 

14) Si es cierto que después de· conocidas 
las conclusiones del Informe produci
do por ol Honorable Tribunal de Cuen· 
tas, el senor contador general dictó la 
resolución número 453/85 ordenando 
Instruir el correspondiente sumario 
administrativo y designa Instructor 
al doctor Adolfo E. Merlles. 

15) SI es cierto que con fecha 30 de abril 
de 1987, el Instructor actuante doc
tor ~dolfo Meriles, emite un a~nplio 
dlctámen circunstanciado, fijando las 
responsabilidades que le fue dable de· 
terminar, no sólo respecto a las em· 
presas contratistas sino ·también res
pecto a funcionarios del l. V .B.A .. 

16) SI es cierto que los funcionarios impu
tados por el Instructor son los que se 
Individualiza seguidamente: Domin· 
guez Arregui Lorenzo José Antonio 
Malnero Alicia Mabel, Boffa Robert¿ 
José, Marln Horacio, Dell' Oso Rodol· 
fo,. Petrlz. Guillermo Alberto, Pagola 
f\aul, Lozano Alfredo Hugo, García 
Roberto Serafín, Negri Carlos Alber
to, B~rrelli Juan Carlos Eduardo, Cap
parell 1 Aldo Alberto, Cicchino Jorge 
Norberto y Nievas Dora. 

17) Si es cierto que en forma simultanea 
el instructor se .expide con relación ~ 
la magnitud del perjuicio ocasionado al 
fisco de la provlné:ia de Buenos Aires, 
que estima en la suma de Austra
les cinco millones novevientos ochen
ta y n.ueve mil cuatrocientos (A 
5.989.400,00), calculados' al -mes de 
agosto de 1986. 

18) SI es cierto que el instructor actuante 
doctor Metll~ respetó el debido pro~ 
ces9 Y. aseguro el derecho constitucio
nal de defensa, confiriendo a los im· 
putados traslado del dlctámen pro
duc.ldo y brlndándoles plazó pdra 
presentar defensa y ofrecer las prue
bas que estimaren pertinente. 

19) Si es cierto que con fecha 10 de julio 
de 1987, ya producltlps" los descargos 
de los Imputados y ofrecidas las me
didas de prueba, la directora de su
marlos de la Contaduría General, doi'la 

_ Edith Inés Barivlera, requirió dejar 
s~n efecto el auto de imputación, es
tlmand~ que " .•• resultaría perti
nente disponer la suspensión del pro
cedimi8nto sumarial . , .". 

20) Si es cierto que 111 nombrada directo-
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ra de sum•rlos es de profesión conta· 
dora y no abogada. 

21) SI es cierto que en su requisitoria, la 
contadora Barlvlera no Invoca disposl· 
clón ni cláusula legal alguna que res· 
palde su pedido, ni puntualiza ni pre· 
clsa ninguna falla procesal respecto al 
dlctámen emitido por el Instructor, 
doctor Merlles. 

22) SI es cierto que en base a lo solicitado 
por la directora de sumarlos, el sei'lor 
Contador General dicta la resolución 
492 con fecha 3 de jullo de 1987. 

23) SI as cierto que en el articulo lº de 
dicha resoluclon se deja sin efecto 
el auto de lmputaclon dictado por el 
senor Instructor doctor Adolfo Me· 
riles. 

24) Si es cierto que por el articulo 30 de 
la citada resolución se dispuso hacer 
conocer lo resuelto a los Imputados, 
ordenando el archivo de las actua· 
clones. 

25) SI es cierto que el dictado de la reso· 
lución 492 del 3 de julio de 1987 se 
deblo a factores extra jurídicos. SI elJo 
no fue así, especificar que disposlclo· 
nes legales concretas -citar ley, regla· 
mento o decreto y artículos pertlnen· 
te~· respaldan la resolución dictada, 
aclarando cüái o cuáles son las def I· 
ciencias constatadas respecto al auto 
de imputación dictado por el lnstruc· 
tor, doctor Merlles. 

26) Si es cierto que después de dictada 
la resolución número 492/87, adoptó 
la Contadur(a General de la Provincia 
temperamento alguno dirigido al es· 
clareclmlento de los graves hechos in· 
vestlgados: caso afirmativo en que eón· 
slstleron tales medidas y cuáles fueron 
sus fundamentos. 

'27) SI es cierto que el trámite dispuesto 
motivó el pase de las actuaciones a 
depencttncla extral'la a la Contadu· 
ria. Caso afirmativo, de qud aependen· 
cla se trata. 

28). SI es cierto que Juntamente con la or· 
den de pase de las actuaciones expre·' 
s6, la Contadur(a el fundamento de su 
decisión, y sl Impartió Instrucción 
alguna a l!I dependencia u organismo 
al que otorgó lnterventl6n. Caso aflr· 
matlvo, cuáles fueron esos fundamen· 
tos y esas Instrucciones. 

29) Si es cierto que para Imprimir el nue· 
vo tramite de las actuaciones requirió 
dictamen legal de la Asesoría General. 
de Gobierno o simplemente se respal· 1 

dó en la opinión de la directora de su· 

marlos, contadora· Barlvlera, Edlth. De 
darse el !l.º de los supuestos, cuál .. fue 
dicho dlc~imen. En el 20 pe los·su· 
puestos, qui valor aslgn6 a la opinión 
de un profesional extral'lo al derecho. 

30) SI es cierto que ordenó secreto al curso 
Impreso a las actuaciones. Caso afirma· 
tlvo, fundamentos Jurldlcos de tal me· 
dlda. 

31) SI es cierto que al día de la fecha, la 
Contaduría le asigna al expediente un 
destino que no tuvo. Caso afirmativo, 
cuál es la razón para ello. 

Saludo a usted con toda conslderacldn. 

Carlos A. Bertolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 

(D/569/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987 

Al senor presidente del Honorable Tribunal 
de Cuentas, doctor Eduardo Benjam1h 
Grlmberg 

Tengo el agrado de dirigirme al senor pre
sidente para comunicarle que esta Ca'mara, 
en sesldn de la fecha, ha aprobado la siguien
te 

SOLICITUD DE INFORMES 

1) SI es clér~o que a través d'! notas de 
fechas 10 .de octubre de 1983, 18 de 
noviembre de 1983, 11 de mayo de· 
1984, 20 de agosto· de 1984, 9 deene· 
ro de 1985, y ordenes de servicio nú· 
meros l, 2, 5, 7, 8, 17, 18, 29, 31, 32, 
33, 38, 40, 44, 45, 46,49,51,53,54, 
56, 59,62, 67, 73, 74, 76,80,86,89, 
90,91,92,93,94, 101, 104, 107,110, 
112, 116, 118, 121, 122, 123, 124, 
127, 133, 137, 140, 141, 142, 147, 
148, 150, 154, 159, 161, 166, 175, 
190, 192, 196, 197, 199, 200 y 201 
comprendidas entre el 21 de setiembre 
de 1982 y el 23 de enero 1984. La lns· 
pecclón de obra destacada en il com· 
piejo habltaclC1nal 1302 viviendas Flo· 
rancio Vare!~. p~raL~ B9~ques, !nfor· 
m6 la constataclon de Irregularidades 
y violaciones contractuales cometidas 
por las empresas contratistas CADI· 
Brescla S.A. y Brescla S.\..A., 

2) SI es cierto que dentro de esas lrregu· 
larldades y transgresiones puntualiza: 
das por la lnspecclon de obra, se des• 
tacaban: Incumplimiento de equipo 
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nHnímo en obra; Incumplimiento 
de representantes de las empresas en 
obra; ·utlliiadón de material lragua· 
do y de mala calidad¡ traslado de 
elementos y accesorios de un sector 
de obra certificado a otro, pretendien· 
do doble certificación; sistemático In· 
cumplimiento de las Órdenes de ser· 
vicio emitidas por la Inspección de o
bra; mala ejecucion de los trabajos; 
negativa total a cumplir con las obser· 
vaciones de las actas <Je recepción pro
visoria de obra ( luego de 15 meses de 
obra y vencido el plazo cotltractual 
ningún rubro ni sector de obra contó 
con recepción definitiva); Incumpli
miento de ejecución contractual de 
oficina para inspección de obra y 
obrador; Incumplimiento d' plazo 
contractualr incumplimiento de vigi
lancia y serenia de obra; manifiesta 
interpretación interesada · de los ar· 
tículos del contrato; falta de trami
tación de habilitaciones de servicios 
y cesiones ante los entes oficiales; 
incumplimiento del plan de trabajo; 
parallzaci6n y abandono unilateral 
de la obra.¡ retiro de elem;;ntos perte· 
neclentes e instalados en obra y ya 
certificados ~n 1977• ocupación de vi· 
viendas por. operarlos de ias contratis
tas sin mediar autorización alguna: e
laboración de un contrato de obra que 
tuvo· como resultado el dejar difusa
mente establecidos lo~ :¡¡!canees del 
pliego general de condiciones, base del 
respectivo llamado a licitadqn; promo
ción de adicionales de obra' contravi
niendo lo claramente establecido por 
el pliego general de bases y condicio
nes a este respecto; pasllfldi.td de los 
niveles de decisión c!e! l.V.B.A. ante 
problemas de obra, oportunamente 
Informados por la lnsp~cclón de obra, 
agravados por el abandone de la mis
ma por parte de las contratistas a par
tir del 13 de diciembre de 1983 y to
davía sin resolver al día de la fecha; 
pasividad de los niveles de decisión del 
l.V.B.A. í ante lrregularl®des en el ac
donar de las contratistas, oportuna
mente denunciado por la Inspección; 
tiempo desmedido en la tramltac:lon 
de los alcances y expedientes de obra, 
la gran mayoría de los cuales se en
cuentra a la fecha sin resolución; Injus
tificada indeterminaclon del l .V .B.A. 
para resolver -,a problematlc-.a de la -o
bra a tres anos y medio da la paraliza
ción '! abandono de la misma por las 
contratistas; falta absoluta de apile.a· 
r:són de multas a olas contrafütas a pe· 

sar de los reiterados Incumplimientos 
denunciados por la Inspección de obra 
del l.V .B.A., constatadas por el Hono
rable Tribunal da Cuentas de la Provin
cia y justipreciados por la Contaduría 
General de la Provincia; pagos a las 
contratistas con obra paralizada, con· 
trarlando la norma de no abonar nin· 
gún certificado, cualquiera fuese et 
concepto, en las circunstancias simi
lares a la que se encontraba CADl
Brescla con respeco al Instituto: entre
ga por parte del l.V.B.A. de unidades 
de vivienda sin terminar, con falta de 
elementos y accesorios primordiales 
para su habitabilidad, arriesgando la 
recepclon de oficio de las mismas; so
bre certificación a cargo de una coml
sion especial del l.V .B.A. con obra pa
ralizada y abandonada por las contra
tístas 1 pago Improcedente de certlfl· 
cado adicional¡ falta absoluta, al día 
de la fecha, de practicar las correspon· 
dientes economías de obra. 

3) Si es cierto que la lnspeccl6n de obra, 
frente a la gravedad-;de los hechos 
constatados, destacó los perjuicios que 
de ellos derivaban; solicitó instruccio
nes, y aconsejo 1a aplicación de sancl~ 
nes como así la posibilidad de llegarse 
a la misma rescish:m contractual por 
culpa exclusiva de las empresas, tal 
como lo prevé y faculta el artíeulo 
50 de la ley 6.021 (ley de obras públi
cas de la provincia de Buenos Aires) _ 

4) Si es cierto que.por nota de fecha 17 
de setiembre de 1984 la inspecclbn de 
obras solicitó la instruccion de un su
mario, necesario para determinar ll!ls 
responsabilidades derivadas de la fal
ta de respuesta debida a los reiterados 
requerimientos efectuádos por dicha 
inspección frente a las irregularidades 
constatadas. 

5) Si es cierto que el l.V .B.A. no aplicó 
multa, ni sanción alguna a tas empresas 
contratistas,· ni impartio a la inspec
ción de obras las instr.ucciones reque
das por ésta. Si, por el contrarío, com
partió el criterio de la inspección de o
bra, puntualizar a_ue sancic$n o mylta 
aplicó, en mérito de qué resolución, 
·qué instrucciones lmpartlo a la lnspec· 
cl6n, con qué fecha y con qué alcance 
técnico, legal o contable. 

6) SI es cierto que el l.V.B.A,, enéon· 
trandb mérito a .lo solicitado en la 
referida nota de fecha 17 de setlem· 
bre de 1984·, dispuso Instruir sumarlo. 
Caso afirmativo, precisar la fech1 de 
lo as1 resuelto. 

7) SI es cierto que durante ese lapso, no 
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obstante el cuestlonamlento al accio
nar de las empresas, el 1.V.B.A., con· 
tlnuó efectuando pagos a las mismas. 

8) SI es cierto que el 1.V.B.A., con cono
cimiento de tratarse de las mismas em
presas cuestionadas, continúo y conti-· 
núa adjudicándoles nuevas obras. 

9) Si es cierto que, no obstante haber 
determinado el 1.V.B-.A. la Investiga 
cion circunstanciada de los hechos a 
fin de precisar responsabilidades por 
las Irregularidades de obra, paralela
mente y desde la misma cabeza del l. 
V.B.A. se propicia la rescisión negocia
da con las contratistas en un mutuo 
acuerdo, cerrando al mismo Instituto 
toda posibilidad legal para deducir 
cualquler tipo de reclamo. 

10) SI es cierto que ante una obra parall
zada durante tres anos y medio y to
talmente ocupada, la comunidad del 
barrio junto a su administración se 
organlzd para avanzar en aquéllos as
pectos de obra Ineludibles para su 
habitabilidad; que a pesar de ser de 
estricta incumbencia del l.V .B.A. y 
de contar el mismo con los fondos 
expresamente previstos y reserv!dos 
para su ejecuclon, los trabajos fueron 
exclusivamente afrontados por los ve
cinos, que a pesar de los reiterados re· 
ciamos para su debido reembolso y 
consecuente posibilidad de avance 
sobre las tareas ~hdlentes el l. V. 
B.A. no ha reintegrado a la fecha nin
guno de los fondos justlcleramente 
peticionados; que como lógica conse
cuencia de la actitud alusiva del Insti
tuto y a pesar de haber sido debida
mente alertado, se ha colocado al ba
rrio en grave emergencia económica, 
uno de cuyos efectos se concreta en 
la imposibilidad de afrontar servicios 
esenciales para su población (ejemplo: 
deuda a SEGBA de Australes 15.000). 

11) SI es.r;ierto que con fecha 15 de octu
bre de 1984, los arqu ltectos Osvaldo 
Justo Martines documento nacional 
de identidad 11.613.407, y Rodolfo 
Horacio Rahman libreta enrolamiento 
8.481.036, en· su carácter de inspecto
res de obra dependientes del l.V.B.A. 
formularon denuncia de Irregularida
des constat2idas durante la ejecución 
de la obra· del complejo habltacionai 
1302 viviendils Florenclo Varela, pa
raje Bosques, como asi' t<1mbién trans
gresiones a daúsulas contractuales, de 
las que aparecían como responsables 
las empresas CADl-Brescia S.A. y 
Brescia S.C.A. 

12) Si es cierto que encontrando suficien
temente fundada la denuncia de los 
Inspectores de obra, el Honorable Tri
bunal de Cuentas dispuso la constitu
ción de una comisión ad hoc con re· 
solución número 170 del año 1984 
que fue integrada por .los contadores 
relatores Osear Taft y Emir Perazzo y, 
posteriormente, por resolución 3/85 
se incorporó a la misma el ingeniero 
Luis María Giaccio. 

13) SI es cierto que la citada comisión se 
expidio con fecha 29 de abril de 
1985 estimando, unánime y funda· 
damente que en el caso analizado se 
constatan no sólo irregularidades im
putiil!lles a las empresas contratistas, 
sino que surgen responsabilidades de 
funcionarios del Instituto de la Vivien
da de la provincia de Buenos Aires. 

14) SI es cierto que después de conocidas 
las conclusiones del informe produci
do por el Honorable Tribunal de Cuai
tas, el sei'lor contador general dictó la 
resolución número 453/85 ordenando 
instruir el correspondiente sumario 
administrativo y designa instructor 
al doctor Adolfo E. Meriles. 

15) Si es cierto que con fecha 30 de abril 
de 1987, el instructor actuante, doc
tor Adolfo ~Meriles, emite un amplio 
dictámen circunstanciado, fijando las 
responsabilidades que le fue dable de
terminar, no sólo respecto a las em
presas contratistas sino también re~
oecto a funcionarios del l.V.B.A .. 

16) Si es cierto que los funcionarios impu
tados por el instructor son los que se 
individualiza seguidamente: Domin
guez Arregui Lorenzo José Antonio, 
Mainero Alicia Mabel, Boffa Roberto 
José, Marin Horacio, Dell' Oso Rodol· 
fo, Petriz Guillermo Alberto, P~goia 
Raúl, Lozano Alfredo Hugo, García 
Roberto Serafín, Negri Carlos Alber
to, Borrelli Juan Carlos Eduardo, Cap
parell i A Ido Alberto, C icchino Jorge 
Norberto y Nievas Dora. 

17) Si es cierto que en forma simu1ti.lncJ, 
el instructor se expide con relación a 
la magnitud del perjuicio ocasionado al 
ti.seo de la provincia de Buenos Aires. 
que estima en la suma de Austra· 
les cinco millones novevientos ochcn· 
tª y nueve mil ;:;uatrocientos (A 
5.989.400,00). calculados al mes de 
agosto de 1986. 

18) SI es cierto' que el Instructor actuante 
doctor Meriie~ respecto el debido pro'. 
ceso y aseguro el derecho constitucio· 
nal de defensa, confiriendo a ios im
putados traslzido del dictámen pro-
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ducldo y ~rlndándoles plazo para 
presentar defensa y ofrecer las prue· 
bas que estimaren pertinente. 

19) SI es cierto que con f~ha 1 o de Ju 110 
de 1987, ya producldps" los descargos 
de los Imputados y ofrecidas las me· 
dldas de prueba, la directora de su· 
marlos de la Contadurla General, doi'la 
Edlth Inés Barivlera, requlrio dejar 
sin efecto el auto de Imputación, es· 
timando que " ••• resultaría perti· 
nente disponer la suspensión del pro
cedimiento sumarial ••• ". 

20) SI es cierto que la nombrada directo· 
ra de sumarlos es de profesión conta· 
dora y no abogada. 

21) SI es. cierto que en su requisitoria, la 
contadora Barlvlera no Invoca disposl· 
clón ni cláusula legal alguna que res·· 
palde su pedido, ni puntualiza ni pre· 
clsa n lnguna falla procesal respecto al 
dlctimen emitido por et. Instructor, 
doctor Merites. 

22) SI es cierto que en base a lo sollcltado 
por ta directora de sumarlos, el sef'tor 
Contador General die ta la resolución 
492 con fecha 3 de Ju llo de 19&_7. 

23) $1 es cierto que en el articulo 10 de 
dicha resoluclon se deja sin efecto 
el auto de lmputacion dictado por el . 
senor Instructor doctor Adolfo Me· 
rlles. 

24) SI es cierto que por el articulo 30 de 
la citada resoluci6n se dispuso hacer 
conocer lo resuelto a los Imputados, 
ordenando el archivo de tas actua· 
clones. 

25) SI es cierto que ti dictado de la reso· 
luclón 492 del' 3 de Julio de 1987 se· 
ldeblo a factores extra Jur(dlcos. SI ello 
no fue asl, especificar qu'e dlsposlclo· 
nes legales concretas -citar ley, regla· 
mento o decreto y arti'culos pertinen· 
tes- respaldan ta resolución dictada, 
aclarando cu~I o cuáles son las deflclen· 
clas constatadas respecto al auto de 
Imputación dictado por el Instructor, 
clc:u:;tat MertJes •. 

26.) SI es cierto que dnpués de dictada 
la resolucl6n nítmero 492/87, adoptó 
la Contaduría General de la Provincia 
temperamento alguno dirigido al es· 
clareclmlento de los graves hechos In· 
vestlgados: caso afirmativo en qué con· 
slstleron tales medidas y cuáles fueron 
sus fundamentos. 

27) SI es cierto que el trámite dispuesto· 
motivó ti pase de las. actuaciones a 
clepencilncla extratla a la Contadu· 
ría. Caso afirmativo, de qué de'penaen. 
clase trata. 

28) SI es cierto que Juntamente con la or· 
den de pase de las actuaciones expre
só, la Contaduría el fundamento de su 
decisión, y si lmpartio lnstruccion 
alguna a !~ dependencia .u organismo 
al que otorgó Intervención. Caso aflr· 
matlvo, cuiles fueron esos fundamen· 
tos y esas Instrucciones. 

29) Si es cierto que para imprimir el .nue· 
vo tramite de las actuaciones requirió 
dictamen legal de la Asesoría Caneral 
de Gobierno o simplemente se respal· 
dó en la oplnion de la directora de su
marlos, contadora· Barivlera, Edlth. De 
darse el :J.º de los supuestos, cuál .fue 
dicho dlctámen. En el 20 ele los su· 
puestos, qué valor aslgnb a la opinión 
ele un profesional extrano ál derecho. 

30) SI es cierto que ordenó secreto al curso 
Impreso a las actuaciones. Caso afirma· 
tlvo, fundamentos Jurídicos de tal me· 
dida. 

31) SI es cierto que al día de la fecha, la 
Contaduria le asigna al expediente un 
destino que no tuvo. Caso afirmativo, 
cuil es la razbn para ello. 

Saludo a usted con toda conslderacl&l. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 

VI. MODIFICACION DEL ARTICULO 47, 
INCISO a), DEL QECRETO LEY 9.650/ 
80, ADECUACION DE REMUNERA· 
CION JUBILATORIA A PASIVOS RE· 
INCORPORADOS A LA ADMINISTRA· 
CION PUBLICA 

(HS/58/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la senora presidente de.1 Honorable Sena
do arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou· 
let. 

Tengo el agrado· de dirigirme a la sen ora 
presidente para comunicarle que esta C,ma, 
ra al conslderir el proyecto de ley en revl· 
slón de modificaciones al Inciso a) del art<· 
culo 47 del decreto ley 9650/80, lo ha apro· 
bado con las slgulentflS modificaciones: 

PROYECTO DE LEV 

Art. 10 - Sustltítyese el articulo 47 del 
decreto ley 9.650/80, el que quedari redac· 
tado en los siguiente términos. 
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Art. 47 - ~I jubilado que hubiere n~in
gresado o reingresaril a la actividad y cesa
re con posterioridad,· podrá acrecentar su 
haber Júbllatorlo med.iante el c6mputo de 
nuevos servicios cuando reúna las condi· 
clones siguientes: 

a) Haberse desempeñado o desempe· 
narse en funciones o cargos de supe
rior jerarquía al que le servió deba· 
se para la determlnacion del benefi· 
clo anterior. 

b) ·Que los nuevos servicios a contar de 
la fecha del reingreso, alcanzaren 
un periodo mínimo de tres (3) anos 
consecutivos. 

c) Que aquellos agentes que hubieran 
cumplido con el requisito estableci
do en el inciso anterior y hubieren 
tenido más de un cargo durante el 
mencionado lapso, tendrán derecho 
a elegir el mejor, a condición de ha
berse desempef'lado en el mismo, 
durante un período no Inferior a un 
(1) af'lo o doce (12) meses tamblen 
consecutivos. 

Dichas condiciones no regirán 
cuando el agente se Incapacite o 
fallezca durante el periodo del re
ingreso. 

d) Cumplimentados los requisitos con-
. signados en los Incisos anteriores 
del presente articulo, quienes ha· 
blendo con anterioridad obtenido 
el acogimiento prevlslonal y por 
haber efectuado nuevos servicios 
de.séaren acogtirse nuevamente a los 
beneficios jubllatorlos de este ré
gimen legal y sus modificatorios, 
podrán acrecentar la prestaclon y 
aprovechar de tos demás beneficios 
que estatuyen sus otras normas, 
pero no podrá exlgírseles nuevas 
condiciones de edad o anos de ser· 
vicios. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecu· 
tivo. 

De acuerdo a la resolución· vigente se a
compaf'la expediente HS/58/86-87 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. B artoletti 
Secretarlo 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

VII. TRANSFERENCIA A LA MUNICIPA
LIDAD DE BAHIA BLANCA, FRAC- · 
CION DE TIERRA PARA TRANSFE
R 1 R A StJS ACTUALES OCUPANTES 

(HS/150/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sef'lor gobernador de la provincia de Elle
nos Aires, doctor Alejandro Armendél'rlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor go
bernador para comunicarle que esta Clmara, 
en sesldn de la fecha, ha sancionado la ley de· 
transferencia a la municipalidad de Bahl'a 
Blanca de una fraccldn de tierra de oroole
dad de la Provincia para su posterior trans
ferencia a sus actuales ocupantes, cuyo tex
to se acompaña. 

Dios guarde al senor gobernador. 

Carlos A.Bartoletti 
Secretarlo 

PaSCt.1al Cappelleri 
· Presidente 

El Senado y Cdmara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de 

LEY 

Art. 1 o - Transfíerese, a lamunicipalidatll 
de Bahía Blanca el dominio sobre una frac
ción de tierra de pmpiedad de la Provincia, 
ubicada en el ~jldo de ese municipio, desig
nada catastralmente como circunscripción 
11.1, · secdón A, fracción 1, parc;eia 2, inscrip
ción de dominio Nº 356/924, con una super
ficie de 1 hectárea, 72 áreas, 08 centiárias, 
de acuerdo a plano aprobado Nº 7-270-
67. 

Art. 20 - El municipio de Bahía Blanca 
previa división catastral de la fracción des· 
cripta en el articulo 1 o, procederá a transfe
rirla en propiedad a sus efectivQS ocupantes. 

Art. 30 ~· Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

-Dada en la sala de sesiones de la Hono· 
rabie Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los velntf· 
seis d1\s del mes de noviembre de mil no
vecientos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartoletti 

Secretarlo 
de la C. de DO 

(HS/150/87-88) 

Elva PB. de Barrelro 
Luis Mar fa Cerutl 

Secretarlo 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 
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A la sef\ora presidente del Honorable Sena.
do, arquitecta, Elva Pilar Barrelro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la senora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, al considerar el prQ
yecto. de ley en revisión transfiriendo ·a la 
municipalidad de. Bah1á Blanca fraccldn de 
tierra de propiedad de la PrCYlncla para su 
posterior transferencia a sus actuales ocu
pantes, lo ha sancionado .. 

De acuerdo a la resolucion vigente los ex. 
pedientes E/45/87-88 de ese Cuerpo y HS/ 
150/87-88 de esta Cámara, se destinan al ar
chivo de antecedentes de leyes. 

Saludo a la sei'lora presidente con toda 
consideración. 

carios A. Bartoletti Pascual Cappellerl 
Secretario Presidente 

VIII. MODIFICACION DEL ARTICULO 31 
DEL DECRETO LEY 9.650/80, SOBRE 
DERECHO APENSIONA CONVIVIEN
TES EN MATRIMONIO APARENTE 

(D/531/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena-, 
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la sei'lora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra en sesldn de la fecha, ha aprobado el si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

. El Senado y Cámara de aputados, etc. 

Art. 10 - Modlfi'case el art1'1:ulo 31 del 
decreto ley 9650/80, en sus Incisos 1) y 3), 
los que quedarán redactados de la siguiente 
manera: 

Art. 31 - En caso !!e muerte o falle
cimiento presunto declarado jucldalmen
te del julilado o del aflllado en actividad 
o con derecho a jubilación, se otorgara' 
pensión a las siguientes personas: 

Inciso 1 ): La viuda, o el viudo, y el o 

la conviviente en aparente matrimo
nio durante un período m1'hlmo de 
cinco (5) anos lnmeclatamente an
terior al falleclmlento y no fuere ti
tular de otra Jubllacldn, pensldn, re
tiro o prestación no contributiva, 
salvo que optare por el presente be· 
neftclo. El plazo de convivencia se 
reduclra a dos anos Inmediatamente 
anteriores al falleclmlento del cau
sante, cuando hubiese descendencia 
reconocida por ambM personas uni
das extraconyugalmente. El de
recho a pensión establecido en fa
vor de tales convivientes en matri
monio aparente, será retroactivo al 

· d1á de entrada en vigencia de lddn
Uco derecho mediante ley 23.226, 
en los reg(menes de las cajas nacio
nales de prevlsldn de las leyes 
18.037, 18.038 y sus moclftcato
rlas, sin que ello Implique retroacti
vidad en los derechos al cobro, que 
entrará en vigencia a partir de la 
promulgacldn de la presente. La au
toridad de apllcacldn determinara' 
liJS requisitos necesarios para probar 
el aparente matrimonio, y ía prueba 
podrá sustanciarse admlnlstratlva
mbite o ante autoridad juclclal. 

El o la .conviviente exdulra al 
conyuge superstl(e en el goce de la 
pensldn, excepto si el causante haya 
estado contribuyendo al pago de a
limentos y estos los l'.lublera peU
clonado en vida, o el superstlte se 
hallase separad!>. por culpa del cau
sante. En este supuesto, 91 beneftclo 
se otorgaréi' a ambos por partes Igua
l es. 

El beneficio de pensldn sera' go
zado en concurrencia con: 

a) Los hijos solteros, las hijas 
solteras y las hijas viudas, es
tas llltlmas siempre que no 
percibieran haberes en con
cepto de jubllacldn, pensión, 
retJro o prestación no contri
butiva, salvo que optaren por 
la pensión que otorga la pre
sente, hasta los dle~locho 
(18) ai'los de edad. 

b) Las hijas solteras y las hijas 
viudas que hubieran convM
do con el causante en forma 
habitual y continuada duran
te los diez (10) años Inmedia
tamente anteriores a su. dece
so, que a ese momento hubie
ren cumplido la edad de cin
cuenta aflos y se encontraren 
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a su cargo siempre que no de· 
sempenaren actividad lucratt· 
va alguna, carezcan de bienes 
que produzcaR rentas, ni per
cibieran haberes en concepto 
de jubilación, pensíon, retiro. 
o prestación no contributiva, 
salvo en estos últimos supues· 
tos, que optaren por la pen
sión que otorga la presente. 

c) Las hijas viudas y las hijas se
paradas de hecho o divorcia
das por culpa exduslva del 
marido que no perdtleran 
prestacldn alimentarla de éi
te, todas ellas Incapacitadas 
para el trabajo y a cargo del 
causante a la fecha de su de· 
ceso, siempre que no percl· 
bleran haberes en concepto 
de jubilación pensldn, retiro o 
prestación no contrlbuUva, 
salvo que optaren por la pen
sl<ln que otorga la presente. 

d) Los nietos solteros, las n1etas 
solteras y las nietas viudas, és· 
tas llltlmas siempre que no 
percibieran haberes,. en con
cepto de jubilacldn, pensión. 
retiro o prestaclcSn no contri· 
butlva, salvo que optaren por 
la pensldn que acuerda la pre
sente, todos ellos hué"fanos 
de padre y madre, hasta los 
dieciocho (18) anos de edad. 

Inciso 3: La viuda o el viudo, y el o la 
conviviente en aparente matrfmo· 
nlo, en las conclclones y retroactl· 
vldad establecidas en el Inciso 1 ), en 
concurrencia con los padres lncapa· 
citados para el trabajo y a cargo de! 
causante a la fecha de su deceso, 
siempre que éstos no percibieran 
haberes en concepto de jubilación, 
pensión, retiro o prestación no con· 
trfbuUva, salvo que optaren por la 
pensión que acuerda la presente. 

Art. 20 - Comun(que;e al Poder EjecuU· 
vo. 

De acuerdo a la resolución vigente se a· 
compana expediente D/531/87-88. 

Saludo a la senora presidente, con toda 
consideración. 

carios A. Butoletti 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

IX. AMPLIACION DE LA AUTOCONVO
CATORIA A SESIONES EXTRAORDI
NARIAS 

D/691/87-88) (D/6 73/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la senora presidente del Honorable Sena, 
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la senora 
presidente para .comunicarle que esta. Cáma
ra, en sesl 6n ele la fecha, ha declarado de ur
gencia e lnteréi público para su tratamiento 
en Sesiones Extraorclnartas, los asuntos que 
se mencionan en la nómina adjunta y que fi
guran en el pedido de ampllacldn de auto
convocatoria formulado por semidores y di
putados en nllmero constltuclonal. 

Saludo a la senora presidente con toda 
conslderacldn. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretarlo 

«. 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

(D/691/87-88) (D/673/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor gobernador de la provincia de aie
nos Aires, doctor Alejandro Armenda"rlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sei'lor go
bernador para comunicarle que esta Cáma, 
ra en sesldn de la fecha, ha declarado de ur
gencia e lnterls pllbllco para su tratamiento 
en Sesiones Extraordinarias, los asuntos que 
se mencionan en la nómina adjunta y que fi
guran en el pecldo de' ampllacldn de auto
convocatoria formulado por senadores y di·· 
putadas en mlmero constitucional. 

Dios guarde al sei'lor gobernador. 

Cerios A. Bartolettl 
Secretarlo· 

Pascual Cappellerl 
l'i'esldéñte 

X. CESION DE TIERRAS UBICADAS EN 
EL PARTIDO DE AVELLANEDA, PA· 
RA SER ADJUDICADAS A SUS AC· 
TUALES OCUPANTES 

(D/661/87-88) 

La Plata, 26 ele noviembre de 1987. 
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A la s1::nora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou
let. 

Tengo el agrado de <lr1glrme a la senora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado el si
guiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Clputados, etc. 

Art. 1 o - Cédese a sus actuales ocupantes 
las tierras ubicadas en el partido de Avella
neda, cuya nomenclatura catastral es la 
siguiente: circunscripción 11, sección S, man
zana 40 A, parcela 28, partida 85.454, par
cela 29, partida 85.455, parcela 30 A, par
tida 85.456 correspondiente al folio 873/72, 
transmitiéndoles oportunamente todos los 
derechos de posesión y dominio, en las con
diciones establecidas en la presente. 

Art. 20 - Previo a la cesión el organis
mo de aplicación procederá a la subdivisión 
en parcelas de las tierras mencionadas en 
el articulo 1 o para lo cual se exime el cum
plimiento de las leyes 6.253 y 6.254 y del 
decreto ley 8.912. · 

Art. 30 - La cesión de los lotes se efec
tuará teniendo en cuenta las siguientes situa
ciones: 

a) Antigüedad en la ocupacion. 
b) Ocupación efeCtiva. 
c) Integrantes del núcleo familiar. 
d) Condición socio económica del nú-:i.:o 

familiar. 

Art. 40 - No podrá adjudicarse más d;:; 
un lote por núcleo familiar en un lote no 
habrá más de un grupo familiar. 

Art. 50 - Los beneficiarios de la presente 
ley deberán cumplimentar los siguientes re
quisitos: 

a) Obligarse a no enajenar, gravar, ceder 
y/o transferir por cualquier titulo, ni 
locar, los inmuebles adjudicados por 
un lapso de diez años a partir de la 
adjudicación. 

b) No poseer con anterioridad a la adju
dicacion ninguna otra vivienda bajo 
cualquier régimen. 

c) Permitir una permanente y efectiva ' 
inspección y control para verificar ' 
el estricto cumplimiento de la pre-
sente. · 

La violación de lo dispuesto en los inciso~ 
a} y b) del presente articulo oc<ision;uá IJ 
pérdida de todo derecho. sobre el inmueble, 
con reserva de dominio en favor del Estado. 

Art. 6º - Todos los actos jurídicos nece
sarios. para la escrituración de los terreno~ 
adjudicados estarán exentos del pago de 
lmuestos y tasas provinciales, otorgiindose la 
escritura trasl<1tiva ele dommio a favor de 
los adjudicatarios por la Escribanía General 
de Gobierno. 

Art. 70 - Las cesiones podrán ser rescin· 
didas por" el organismo de aplicación poi las 
causales que se enumei·an en otros artículos. 

a} Cuando lo solicitare el cesionario. 
b} Por incumplimiento de las oiJligacio

nes que en cabeza de los cesionarios 
establede la presente. 

c} Por falta de ocupación del terreno. 

No obstante deberá practicarse siempre 
por el organismo de aplicación intimación 
fehaciente para la regularización en un tér· 
mino no menor de 90 dias. Podrá dicho 
organismo en casos justificado~ acordar 
eKcepciones a la rescición por única vaz. 

11"i. 8° - Declarase~ de urgencia y 
de orden público a 1a p1esente ley, no siendo 
de aplicación para su cumplimiento las nor· 
rnas de la ley 5.708 que se le opongan. 

Art. 90 - El organismo de aplicocfón 
de la presente será el Poder Ejecutivo 
provinci<il, a través d~ los organismos 
que correspondan. 

Art. 10 - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 

De acuerdo a la resolución vigente se a
campana expediente D/661/87-88 

Saludo a la senora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A.B artolettl 
Secretario 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

XI. EXPRÓPIACION DE INMUEBLES EN 
EL BARRIO VILLA LANZONE, PAR· 
TIDO DE SAN MARTIN, CON DESTI
NO A SUS ACTUALES OCUPANTES 

(D/836/86-87) 
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La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la set'lora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Alar Barrelro de Rou· 
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la senora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado el si· 
gulente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de aputados, etc. 

Art. 1 o - Decla"rase de u Ulldad pt.lbllca y 
sujetos a expropiación, los Inmuebles ubica
dos en el partido de San Martr'h, que con· 
forme al plano 4 7-390-52 se designan co
mo: de la manzana 50, los lotes 3, 5, 6, 7, 9, 
10, 11, 12, 17, 20, 22, 23, 25 y 29; de la 
manzana 69, 105 lotes l, 2, 4, 6, 8, 11, 12, 
17, 27, 33, 34, 35, 36; de la manzana 71, 105 
lotes 2, 3, 6, 7, 11, 12, 14, 16, 20, 22, 24, 
27 y 29; de la manzana 72, los lotes 2, 3, 4, 
5, 8, 9, 13; 24, 25, 26, 27, 28, 30, 31y34; 
de la manzana 73, los lotes 3, 4, 8, 10 y 26; • 
de la manzana 76, los lotes l, 3, 6, 13, 23,. 
27, 28, 29 y 30; de la manzana 89, los lotes, 
5, 13, 15, 18 y 25; de la manzana 91, los lo· 
tes, 2, 3, 8, .11, 13, 23, 26 y 28; de la manza· 
na 93, los ~otes 5, 10, 15, 16, 18, 22, 24, 25, 
26; de la manzana 94, los lotes 6, 9, 12, 13, 
16, 17, 18, 20, 21, 26, 27 y 29: de la manza· 
na 95, los lotes 8, 16, 18 y 29; de la manza
na 107, los lotes 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 17, 
20, 22 y 25; de la manzana 108, los lotes l, 
2, 3, 7, 8, 13, 15, 16, 17, 18, 21 y 25; de la 
manzana 110, los lotes 7, 8, 10, 11, 15, 21, 
26, 28 y 30; de la manzana 111, 1 os lotes 4, 
8, 9, 10, 11, 13, 16, 18, 25 y 26; y de la 
manzana 112, los lotes 2, 3, 6, 7, 9, 17, 18, 
20, 25, 26, 27, 2S y 30. 

Art. 20 - Desaféctase del dominio pt.lbll
co provincial a las manzanas designadas co
mo 92 y 109, del citado plano 4 7-390-52. 

Art. 30 - Los Inmuebles expropiados y 
desafectados por los art1i:ulos anteriores se 
destlnara"n a su adjuclcacldn en propiedad a 
tr'tulo oneroso a los actuales ocupantes, con 
cargo de construcción de vivienda propia, 
transmltltfndoseles todos los derechos de po
sesl ón y domlnl o que se establecen en la pre
sente ley. 

Art. 40 - La Indemnización a los prople
tarl<i'S expropiados, sera' abonada a los mis
mos en la forma establecida en la ley de la 
materia, admitiéndose como medio de pago 

la compensación de deudas que dichos pro· 
pletarlos mantengan con la provincia. 

Art. 5o - Serán adjuclcatarlos de los lo
tes: 

a) Quienes se encuentren a la fecha de la 
presente ley ocupando los Inmuebles a 
expropiar, a cuyo fin la autoridad de 
apllcacl6n realizará dentro de los treln· 
ta (30) d1ás de su promulgacldn,el res· 
pectlvo censo. 

b) En todos los casos no podr¿¡ adjuclcar· 
se ma"s de un lote por grupo famlllar. 

Art. 6º - Respecto de los Inmuebles con· 
signados en los artri:ulos lo y 20 de esta ley, 
se realizarán las anotaciones reglstrales de a· 
fectacl ón exprc platorla respectivas, quedan
do suspendidas en forma definitiva, toda ac
ción de desalojo. La anotación de la afecta· 
clón exprop!atorla perdurará en el Registro 
de la Propiedad hasta la Inscripción del do
minio a nombre de cada uno de los adjuclca
tarlos. 

Los adjuflcatarlos no podrán vender, ena
jenar conceder bajo cualquiera de las formas 
previstas en la leglslaclón vigente, los lotes 
adjudcados, hasta un per.-odo posterior a los 
cuatro (4) años contados a partir de la adju· 
dlcaclón por acto formal. 

La autoridad de apllcaclón podra" autori
zar transferencias de dominio por razones de 
fuerza mayor, mediante resolución fundada, 
antes del plazi:> fijado procedentemente, que
dando facultada para aceptar o rechazar al 
cesionario quien en su caso; asumirá los de· 
rechos y obllgaclones del cedente. 

Art. 70 - B precio total de la venta de 
las parcelas será Igual al precio abonado por 
el Estado en virtud de la expropiación. pro
rrateado entre los lotes que surjan de la res
pectiva subdivisión su5ceptlbles de adjudica
ción. Hasta la determinación del precio final 
se tomará como base la valuación flscal de 
cada lote, teniendo en cuenta lo establecido 
en el art1'culo so. 

Art. so - Los adjudlcatarl05 abonarán 
los lotes en cuotas mensuales, cuyo Importe 
no excederá del 10 O/o de los Ingresos del je
fe del grupo familiar, sobre la base del salarlo 
m1hlmo vital y mcMI. 

El plazo de pago se convendrá entre el Es
tado y los adjudicatarios, no pudendo ser 
Inferior a diez (10) años ni superior a veinti
cinco (25) años. La respectiva reglamenta· 
clón establecerá un régimen de amortizacio
nes voluntarias para los adjuclcatarlos que lo 
solidten expresamente. 
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Art. 90 - Tanto la Indemnización de la 
expropiación a é!bonar a· quienes resulten 
propietarios, como el precio fina! a abonar 
por parte de quienes resulten adjudicatarios, 
no incluirá en su determinación, el valor de 
las edificaciones, construcciones y/o mejoras 
de cualquier naturaleza introducidas por los 
actuales ocupantes. 

Art. 10 - El Instituto de Ordenamiento 
Urbano y Vivienda de la Provincia de Bue
n~ Aires, será el órgano de apllcaclón de la 
presente ley, y tendrcí a.su cargo la ejecución 
y contralor de las cidjudlcaclones, coordinan
do con las distintas i.l'reas de la administra~ 
clón provincia! y munlclpal la lmplementa
ciéin y real izaciót1' de las respectivas subdivi
siones, y la eláboración de un plan general de 
desarrollo urbano, respetando la traza urba· 
nística existente, evitando modificar lascons· 
trucciones permanentes ya levantadas en la 
superficie a expropiar. 

Art. 11 - Los Impuestos, tasas y contri· 
buclones quedarán a cargo de los adjuclcata
rlos desde el momento de toma de posesión 
de I~ lotes, siempre que se encuentre efec
tivlzada1 la respectiva subdivisión. Quedari.1' 
exceptuado del pago de tasas e Impuestos 
que corresponda tributar por el acto de trans
misión de dominio. 

Art. 12 - El Poder Ejecutivo gestionará 
ante el Banco de la Provincia de Buenos Al· 
res o bar.ic~ oflclales u otros organismos na
cionales o provlnclales, el otorgamiento de 
u na l 1hea de créditos a Interés preferencia! 
para quienes resulten adjudicatarios, a fin de 
financiar la construcción, refacción, amplla· 
clón y/o terminación de sus respectivas vi· 
vlendas. 

Art. 13 - Decla"rase de orden públlco y 
urgencia la presente ley, no siendo de apllca
clón para su cumpll miento las disposiciones 
de las leyes 5.708 y 8. 912 en cuanto se le 
opongan. Sa admitirá la acumulaclón subjetl· 
va de acciones pasivas sin las !Imitaciones es· 
tablecldas por los art1tulos 188 y 88 del Có· 
digo de Procedimiento Clvll y Comercial de 
la provincia de Buenos Aires. 

Art. 14 - Sin perjuicio de lo establecido 
en el art1tulo anterior, facúltase a la autori
dad de apllcaclón a apartarse de lo establee!· 
do en el decreto ley 8.912 cuando de su es
tricta apllcaclón, resulte un perjuicio de mag
nitud para el ocupante. 

Art. 15 - El gasto que demande el cum
pllmlento de la presente ley se tomara' de las 
partidas espec11'lcas del Presupuesto de Gas· 

·tos, autorizándose al Poder Ejecutivo a reali
zar las transferencias y refuerzos de crédlt~ 
que correspondan. 

Art. 16 - Comuni'quese al Poder Ejecutl· 
vo. 

De acuerdo a la resolucion vigente se a
compaña expediente D/836/86-87 de esta 
Honorable Cámara. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XII. RECHAZO DEL VETO DEL PODER 
EJECUTIVO POR EL QUE SE INCRE
MENTO EL PRES U PU ESTO DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTA· 
DOS, CON DESTINO AL OTORGA
MIENTO DE SUBSIDIOS A INSTITU
CIONES DE BIEN PUBLICO 

(PE/187 /87-88) (D/506/87-88) 

La flata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sef\or gobernador d~e. la provincia de 
Buenos Aires, doctor Alejandro Ar
menda'rlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sef\or go
berandor, para comunicarle que esta Ca"ma
ra, en sesión de la fecha,.al considerar el ve
to del Poder Ejecutivo, a la ley'de Incremen
to de partidas del pres u puesto de la Honora
ble Cámara de Diputados Ejercicio 1987, ha 
resuelto rechazarlo por 2/3 de votos de a
cuerdo a lo establecido en el art1tu10 97 de 
la Constitución. 

DI~ guarde al sef'lor goberandor. 

Carlos A.Bartoletti 
Secretarlo 

Pascual Cappelleri 
Presidencia 

La Plata, 26 de noviembre de t987. 

(PE/187/87-88) (D/506/87-88) 

A la sef\ora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la .sef\ora 
presidente, para comunicarle que esta Cama
ra, en sesión ere la fecha, al considerar el ve-
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to del Poder EjecúUvo a la ley de Incremento 
de partidas del Presupuesto de la Honorable 
Cámara de Diputados Ejercicio 1987, ha re
suelto rechazarlo por 2/3 de votos de acuer· 
do a lo establecido en el art1'tulo 97 de la 
Constltucl ón. 

Saludo a la señora presidente con toda 
conslderactdn. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 

·XIII. PLAN DE EDUCACION SEXUAL ~N 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AI
RES 

{D/505/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor Director General de Escuelas y Cul
tura doctor Luis Armando Mlralles 

Tengo el agrado de dirigirme al set'\or di· 
rector para comuntcarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve sollcltar a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, se sirva Informar lo si
guiente: 

l. Sí la Dirección General de Escuelas 
y Cultura ha implementado a través 
de la Dirección de Psicología. y Asis
tencia Escolar un plan de educación 
sexual en establecimientos educativos 
de la Provincia. 

2. Sí el mencionado plan se lleba a cabo 
en todos los distritos de la Provincia. 

3. SI en la elaboración de dicho plan se 
han tenido en cuenta las necesidades 
de nuestra sociedad respecto al tema. 

4. Si se ha dado participación en el 
diseno de dicho plan a la comunidad 
educativa, a las sociedades interme
dias, a las distintas comunidades reli
giosas, especialistas, etcétera. Especi
ficar los distintos niveles y formas de 
participación. 

5. SI la Dirección General de Escuelas 
y Cultura cuenta con los recursos 
humanos necesarios para llevar a cabo 
este plan. Especificar profesionales 
participantes y la formación de los 
mismos. 

6. Si este plan está destinado en una pri
mera etapa para capacitar al personal 

docente, o si se dirige directamente 
a los alumnos de los distintos niveles 
de ensel'lanza. 

7. SI este plan está incluído en el curri
culum vigente para cada una de las 
ramas de enset'lanza, y eri su caso en 
cuál de ellas. 

8. SI se ha tenido en cuenta una antropo
logía filosófica como base para la con· 
fecclón del mismo. 

9. Si se preveen evaluaciones sobre los re
sultados del plan: en caso positivo, de
terminar quiénes serían los responsa· 
bles de la misma y con qué métodos 
y medios se reallzarlan. 

10. Si se ha previsto la continuidad de las 
acciones. 

Saludo al sel'lor director con toda conslde~ 
racldn. · 

Carlos A. Bartolettl 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

XIV. CONTINUIDAD EN LA ATENCION 
DE LOS COMl¡;;DORES ESCOLARES 

{D/6 89/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la Provincia de Bue· 
nos Aires, doctor Alejandro Armendárlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sef'\or go
bernador para comunicarle que esta Cama
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente 

DECLARAC.ION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res ver(a con agrado que el Poder Ejecutivo, 
arbitre los medios necesarios tendientes a 
que los comedores escolares dependentes de 
la Dlrecclc5n General de Escuelas y Cultura 
contlnllen funcionando Ininterrumpidamen
te durante todo el año. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

XV. EJERCICIO PROFESIONAL DE LAS 
CIENCIAS ECONOMICAS 
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(HS/25/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al seí'lor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendárlz. 

Tengo el agrado de dirigirme al seí'lor Go
bernador para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado la 
ley de ejercicio profesional de las ciencias e
conómicas, cuyo texto se acompaí'la. 

Dios guarde al sef\or goberandor. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

El Senado y Céfmara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza.de· 

LEY 

TITULO 1 
De la profesión 

CAPITULO 1 
Del ejercicio profesional 

Art. 1 o - Se entiende por ejercicio 
profesional a los efectos de esta ley, todo 
acto realizado en forma personal que supon
ga., requiera o comprometa la aplicación de 
los conocimientos propios de las personas 
con diplomas comprendidos er1 el capitulo 2 
del título I, especialmente si consiste en: 

a) El ofrecimiento o realización de servi· 
dos profesionales, en forma Indepen
diente o en relación de dependencia, 
en entes públicós, privados o mixtos; 

b) El desempef'lo de cargos en la ad
ministración pública nacional, provin· 
cía!, o municipal para los cuales las 
leyes y reglamentaciones en vigor 
exijan poseer títulos de graduado en 
ciencias económicas o el desempef\o de 
funciones en dichas administraciones, 
requiera conocimientos Inherentes a 
las profesiones reguladas por esta ley. 

c) El desempel\o de funciones derivadas 
de nombramientos judiciales, de oficio 
o a propuesta de parte. 

d) La evacuaclon, emislon, presentación o 
publicación de informes, dictámenes, 
laudos, consultas, estudios, consejos, 
pericias, compulsas, valorizaciones, 
presupuesto, escritos, cuentas, análisis, 
proyectos, asesoramientos y patrocl· 

n1os impositivos y/o de trabajos slmlla· 
res destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públi
cas, mixtas o privadas y ante particula· 
res. 

e) Toda otra labor que se desarrolle en 
materia administrativa, contable, In· 
formática. tributaria, económica, fl. 
nanciera. societaria, concursa!, docen
te, actuaria! y demás disciplinas afines. 

Art. 20 Para la actúación del profesio-
nal como representante, se aplicará con ca
rácter supletorio la ley 7.647 o el ordena
miento legal que la sustituya y demás dispo
siciones vigentes. 

Art. 30 -- Las actividades a que se hace 
referencia en el artículo 1º sólo podrán ser 
ejercidas: 

a) por personas titulares de diplomas 
expedidos por universidad nacional, 
provincial o privada reconocida por 
ley; los títulos expedidos por universi
dades provinciales y/o privadas deben 
tener alcance nacional y estar debida· 
mente autorizados por el Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación; 

b) por personas titulares . de diplomas 
expedidos por un1versldades extranje· 
ras, reconocidos o revalidados por 
universidad nacional 

c) por personas titulares de diplomas 
expedidos por~ autoridades nacionales 
o provinciales con anterioridad a la 
creación de las carreras universitarias 
correspondientes. 

Art. 40 - El uso del título de cualquiera 
de las profesiones comprendidas en el capí
tulo 2 del título 1 sólo será permitido a los 
titulares de los mismos. Los cargos existentes 
o a crearse en ac.tividades o entidades comer
ciales, civiles, bancarias, empresas mixtas o 
del estado y administracion pública, no po· 
drán designarse con denominaciones que den 
lugar a que quienes los ocupan utilicen inde· 
bidamente el título de las profesiones com
prendidas en el capítulo antes mencionado. 

Art. 50 - Las asociaciones, sociedades o 
cualquier c;pnjunto de profesionales gradua· 
dos en ciencias económicas a que se refiere la 
presente ley sólo podrán ofrecer o realizar 
servicios profesionales cuando la totalidad de 
sus componentes •posean los respectivos títu
los habilitantes y estén matriculados e ins· 
cripta la sociedad en el respectivo registro. 
La inobservancia de lo establecido por el pre
sente artículo hara pasibles a los matricula· 
dos participantes de la aplicacion de las san
ciones que establece el capítulo 3 del título 



CAMARA DI<~ DIPUTADOS 2137 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

l. Los Integrantes no graduados serán alcan
zados. de corresponder, por las sanciones 
administrativas y/o civiles y/o penales per
tinentes. 

Art. 6º - · Las asociaciones, sociedades o 
cualquier conjunto de profesionales unlversi· 
tarlos de distintas disciplinas actuarán en 
materia de las ciencias económicas, con la 
Intervención personal y firma del profesional 
de la respectiva especialidad, debiendo el 
matriculado en el Consejo Profesional asumir 
la responsabilidad de registrar la sociedad., 

Art. 70 ·- Se considerara como uso del 
título toda manifestación que permita referir 
o a tribu Ir a una persona el propósito o la ca· 
pacldad para el ejercicio de la profesión en el 
ámbito y en el nivel que son propios de di· 
cho titulo. En particular: 

a) el empleo de leyendas, dibujos, lnslg· 
nlas, chapas, tarjetas, avisos, carteles o 
publicaciones de cualquier especie; 

b) la emisión, reproducción o difusl&n de 
las palabras doctor, contador, econo· 
mista, analista, auditor, experto, con
sultor, asesor, ilcenclado, administra
dor, director, Inspector, supervisor, 
jefe y sus derivadas y similares, así co
mo sus.equivalentes en Idiomas extran· 
je ros, ·con referencia a cualqu lera de 
los ámbitos de las profesiones regla· 
mentadas por esta ley; 

c) el empleo de los términos academia, 
estudio, asesoria, oficina, Instituto, 
sociedad, organlzaclon u otros simila
res ·y sus equivalentes en Idiomas 
extranjeros, con referencia a cuales· 
quiera de los ámbitos de las profeslo· 
nes reglamentadas por esta ley. 

Art so - Se considerar~ como profeslo· 
nal graduado en ciencias económicas o pro· 
feslonal universitario; a los graduados unlver· 
sitarlos matriculados en las respectivas entl· 
dades creadas por ley para el gobierno de 
la matricula. 

CAPITULO 2 

De las Incumbencias 

Art go Las Incumbencias profesionales 
que por la presente ley se determinan constl· 
tuyen un Interés legítimo del Estado en re
serva del debido servicio social a la comunl· 
dad. Las mismas Importan a su vez ámbito 
juridlco de ejercicio profesional, Invistiendo 
para el graduado un derecho subjetivo lncor-

porado a su patrimonio con carácter Inalie
nable y exclusivo. 

Art. 1 O Se requerirá tí tu lo de licencia-
do en economía: 

a) en materia extrajudicial, cuando los 
informes, dictámenes y certificaciones 
estén destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públi· 
cas, mixtas o privadas y ante particula
res o a su difusión pública y sean con· 
secuencia de las siguientes actividades: 

l. estudios y programas de desarrollo 
económico global, sectorial y reglo
nal 

2. análisis histórico de los Indicadores 
económicos tanto en su compor· 
tamlento Individual como en su 
Interrelación conjunta, 

3. análisis de coyuntura global, secto
rial y regional, 

4. análisis del mercado externo y del 
comercio Internacional, Incluyendo 
temas como constitución de empre· 
sas conjuntas entre dos o más pa
íses, transferencias de tecnologías, 
estudio de precios y costos de ex· 
portaclón de bienes y servicios des
tinados a la importación o exporta
ción. tran'Sitorías o no; concreción 
de dichos negocios en el exterior 
ante organismos competentes, sin 
perjuicio de la actuación conjunta 
con otros graduados 'en ciencias e
conómicas en las áreas de su compe
tencia; · 

5. anál isís de los mercados cambia río, 
de valores y de capital; 

6. análisis de la situación, actividad y 
poi ítlca monetaria, crediticia, cam· 
blaria, fiscal y salarial; 

7. estudio de mercado y proyeccio
nes de oferta y demanda, sin perjul· 
cío de la actuación conjunta con o
tros graduados en ciencias ecoríóml· 
casen las áreas de su competencia; 

8. estudios económicos de empresas 
privadas o públicas, cuando sean 
requeridos por los entes otorgantes 
para solicitar créditos, subvenciones 
y/o exenciones impositivas 

9. estudios y proyectos de promoción 
industrial, minera, agropecuaria, 
comercial, energética, de transpor· 
te y de infraestructura, en sus as· 
pectos económicos 

10. análisis económico del planeamien
to de recursos humanos y evalua
ción económica de proyectos y pro
gramas atinentes a estos recurso~ 

11. análisis económico de la poiitica 
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industrial, minera, energética, agro· 
pecuaria, comercial, de transporte y 
de infraestructura; 

12. estudio a nivel global, sectorial y re
gional, sobre problemas de comer· 
clalizaclón, locallzación y estructu
ra competitiva y de mercados dlstrl· 
buldores, Inclusive la formación de 

,precios, sin perjuicio de la actua· 
clón conjunta con otros graduados 
en ciencias econ6micas en las áreas 
de su ~ompetencia. 

13. análisis de los recursos y factores 
de produce Ión¡ 

14. evaluación y estudio de factlbilldad 
en los aspectos económicos y finan· 
cleros para proyectos de inversión y 
radicaclon de capitales, sin perjuicio 
de la actuación conjunta con otros 
graduados en ciencias económicas 
en las áreas de su competencia; 

15. elaboración de proyectos de urbanl· 
zación, remodelaclón, planeamiento 
urbano y regional en lo atinente a 
su aspecto económico-financiero, 
sin perjuicio de la actuación con· 
junta con otros graduados en cien· 
clas económicas en las áreas de su 
com petencla; 

16. realización del estudio y determina· 
clón del salarlo real en lo referente 
a relaciones económicas entre sec· 
tores patronales y obreros, ya sean 
estos de índole pública o privada; 

17. elaboración y análisis de presupues· 
tos en entes públicos en sus aspee· 
tos económicos, sin perjuicio de la 
actuar.Ión conjunta con otros gra· 
duados en ciencias económicas en• 
!as áreas de su competencia; 

18. planeamlento económico-financie· 
ro de sistemas de seguridad social, 
sin perju lclo de la actuacl6n con· 
junta con otros graduados en cien· 
cías económicas en las áreas de su 
CC)mpetencla; 

19. Intervención en la elaboración de 
polítlcas tributarlas en la jurlsdlc· 
clbn nacional, provincia! y munlci· 
pal, sin perjuicio de la actuación 
conjunta con otros graduados en 
ciencias económicas en las áreas de 
su competencia; 

20. evaluación de los efectos de la legls· 
laclón fiscal, nacional, provincial y 
municipal sobre la situación eco· 
nómlco--financiera y patrimonial 
de las empresas y otros entes, sin 
perjuicio de la actuación conjunta 
con otros graduados en ciencias e· 
conómicas en las áreas de su compe· 
tenci!I; 

.21. recopilación, procesamiento y aná· 

lisis de intorma1;ión tendiente á la 
reallzaclon e Interpretación duistu· 
dios econométrlcos, 

22. elaboración de estudios económl· 
co--financleros con motivo de la 
actuación en acuerdos prec:oncursa· 
les. 

23. actuación como Mbltro en materias 
de su competencia¡ 

a) en materia judicial: 
1. como perito en su materia en 

todos !os fueros; 
2. como con:iultor tdcnlco a pro· 

puesta ele partes, en su ma· 
terla, en todos los fueros 

b) en relación de dependencia; per· 
manente o transitoria, en enti· 
dades públicas, privadas o mb<· 
tas, cualquiera Juere la naturale· 
za Jurídica de las ml$mas, cuan· 
do se requ lera la suscripción de 
Informes científicos o técn leos o 
en los casos de ocup1clón de 
cualquler cargo referid·o a las 
actividades previstas en el Inciso 
a) del presente artículo. 

Art. 11 - Quedan Incluidos .on los térmi· 
nostdel articulo 10 los doctores en ciencias 
económicas que se hubieren graduado antes 
de la entrada en vigencia de la ley 20.488 
··23 de Jullo de 1973·- sin haber recibido 

previamente el de licenciado en economfa. 

Art. 12 - Se requerirá título de contador 
público: • · 

a) en materia extraJudlclal, cuando los 
informes, dictámenes y certificaciones 
estén destinados a ser presentedos ante 
los poderes públicos, entidades públl· 
cas, mixtas o privadas y· ante partlcu· 
lares o a su difusión pública y sean 
i;onsecuencla de las siguientes 11ctlvl· 
dad es: 

l. preparación, análisis y revisión de 
estados contables, estados contables 
proyectados, presupuestos, costos 
en empresas y otros entes, raspe· 
tando las normas técnicas vigentes¡ 
tratándose de entidades• compren· 
dldas en la ley 21.526 u ordena· 
miento legal que la sustituya, cada 
contador publico no podrá suscribir 
el balance de más de una entidad: 

2. revisión de actos económico-finan· 
cleros, su documentación y regis· 
traclon, respetando 1115 normas 
t~cnlcas vigentes; 

3. asesoramiento sobre et cumpllmlen· 
to de las normas legales que regulan 
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los libros de comercio (capitulo tll, 
titulo 11, libro 1 del Cbdlgo de Co· 
merclo) e intervenir en las gestio
nes y trámites para su rubrlcaclón e 
implementación: 

4. organización adminlstrativo-conta· 
ble y financiera de todo tipo de en· 
tes, 

5. elaboración e lm~lantaclon de poli· 
tlcas, sistemas, métodos y procedí· 
mlentos . de trabajo admlnlstrati· 
vO-contable y financiero¡ 

6. déflnlclon, análisis, dlsef\o e Imple· 
mentaclón de sistemas de Informa· 
ción económico-financiera en los 
entes públicos y privados, auditoria 
de sistemas de datos y de Informa· 
clón para la determinación de su 
grado de eficiencia y seguridad, 
evaluación y determinación de 
la configuración del equipamiento a 
utllliar para el procesamiento de los 
d11tos emisión de opinión técnica y 
tramltaclon destinada a la autorlza
clbn de dichos medios por parte del 
brgano de contralor. 

7. constatacl6n, valuación y liquida· 
dónde averias, 

a. la gestión financiera de las unidades 
económicas y anltllsls del funcio· 
namlento de los mercados financie· 
ros y/o de capitales, desde el punto 
dé vista de aquéllas. 

' 9. supervisión en el relevamlento y 
valuacl6n de Inventarlos que sirvan 
de base para la constitución de 
sociedades y transferencias de fon· 
dos de comercio, dlsolucl6n, llqul· 
daclbn, fusión, esclslon, reorganiza· 
clón y cesiones de participaciones 
sociales de cualquier clase de entes 
y modalidad asoclaclonal 

10. Intervención en las operaciones de 
transferencias de fondos de comer
cio, de acuerdo con las dlsposlclo· 
nes de la ley 11.867 o el orden11-
mlento legal que la sustituya, a cuyo 
fin reallzarltn todas las gestiones 
que fuere menester para su objeto, 
Incluyendo la publicación de los 
edictos en el dlarl9 de publlcaclones 
legales, sin perjuicio de las funcio
nes y facultades reservadas a otros 
profesionales en la mencionada 
norma legal, 

11. Intervención en la constitución, 
transformaclbn, fusión, escisión, 
resoluclbn parcia!, dlsoluclón, re· 
conducción, liquidación y regular!· 
zaclón de cualquier mostalldad aso· 
claclonal, en todo lo relaclonadc 
con aspectos de carácter financiero, 

económico, tributarlo, administra· 
tlvo y contable; 

12. asesoramiento tendiente al cumpli
miento de las obligaciones en el 
orden nacional, provincial y munl· 
clpal en lo referente ¡¡ la aplic11clón 
de las normas tributarlas, laborales 
y de seguridad social; 

13. asistencia, á requerimlenfo de con
tribuyentes y/o responsables, en la 
Inscripción, cambios y ceses, con· 
fección de declaraciones juradas, 
solicitudes de facilidades de pago, 
pedidos de exenciones, desgrava· 
clones, compensaciones, transferen· 
das, llquldaclones de anticipos, 
retenciones y del'[l4s pagos .a cuen· 

. ta, así como la liquidación de remu· 
neraclones y sus reglstraciones; · 

14. actuacl6n eii carader de mandatario 
o patrocinante ante los organismos 
fiscales, administrativos y jurlsdlc
clonales ubicados en el ámbito de 
competencia del poder administra· 
dor; 

15. atención y asesoramlento al contri· 
buyente con motivo de lnspecclo· 
nes, verificaciones, contestación de 
vistas, requerlmlentos,emplazamien· 
tos y demás etapas del procedlmlen· 
to admlr'flStratlvo; 

16. asesoramiento en la Interposición y 
trámite de reclamos, recursos y 
demás pedidos que hagan a la 
leg111ldad de la apllcaclón de las 
norma$ fiscales ante los organismos 
nacionales, provinciales y munlclpa· 
les; 

17. asesoramiento e Intervención en los 
reclamos y recursos en materia de 
multas, Intereses, actuallzaclones y 
cualquier otra sanción que pueda 
imputarse al contribuyente o res· 
ponsable: 

18. realización de trltmltes ante la ad
mlnlstraclbn pl.lbllca por cuenta de 
todo tipo de entes y tratándose dlt 
gestiones en materia societaria, lm· 
positiva, aduanera o de seguridad 
social; 

19. sindicatura de sociedades comercia
les o el instituto que pueda reem· 
pl11Zarla ~or ley; 

20. funciones de Interventor, veedor, 
administrador, coadministrador o 
llquldador de sociedades .comercia· 
les, civiles, cooperativas, •asoclaclo· 
nes, federaciones, confederaciones 
profesionales, gremiales o empresa
rias, Institutos de obras sociales, en· 
tldades flnanclen1s reglamttntactas 
por la ley 21.526 u ordsnamkmto 
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legal que la sustituya, consefos de 
Inversiones, empresas públicas y de
más.modalidades asoclacionales, 

21. practicar valuaciones de Htulos, 
participaciones en sociedades civiles 
y comerciales, cuotas partes de 
fondos comunes de inversión y de 
todo otro derecho que conlleve 
valor económico; 

22. toda otra i:uestión en materia de 
funciones que le son propias de 
acuerdo con el presente artículo; 

b) en materia judlclal. 

l. para las funciones de síndico según 
las disposiciones de la ley de con
cursos y qu labras; 

2. en las liqu Ida clones de averías y 
siniestros y en las cuestiones rela· 
clonadas con los transportes en 
general, para realizar los cálculos y 
distribuciones correspondientes¡ 

3. para los estados de cuentas en las 
disoluciones, liquidaciones y toda 
cuestión patrimonial de sociedades 
civiles y comerclales y las rendiclo· 
nes de cuentas de administración de 
bienes 

4. en las compulsas o peritajes sobre 
libros, documentos y demás ele· 
mentos concurrentes a la dlluclda· 
clón de cuestiones de contabilidad 
y relacionadas con el comercio en 
general, sus prácticas, usos y cos
tumbres, 

5. para dictámenes e Informes conta
bles en las administraciones e inter· 
venclones judiciales 

S. en los juicios sucesorios para de· 
terminar el haber del causante, rea· 
lizar y suscribir las cuentas parti· 
clonarlas, así como la determina· 
clón de obligaciones fiscales resul· 
tantes de los mismos, 

7. como veedor, Interventor, Interven
tor colector, liquidador, coadminls· 
trador o admlnlstrad.Jr juJlcial, en 
sociedades comerciales, clvlles y 
demás modalidades asoclaclonales, 

8. como consultor técnico a propuesta 
de parte, en su materia, en todos los 
fueros, 

9. en valuaciones de empresas, títulos 
valores, participaciones en socieda· 
des civiles y comerciales, cuotas 
partes de fondos comunes de inver· 
slón, aportes en especie, así como 
en valuación de llave de negocio, 
marcas, patentes, regalías, conce· 
sienes y otros valores de naturaleza 
análoga; 

10. en la realización de todo tipo de 
inventarlos en cualqu ler ente o 
modalidad asoclacional, 

11. como perito arbitro en materia 
de su competencia; 

12. como perito en su materia en 
todos los fueros; 

e) en relación de dependencia, per
manente o transitoria, en entlda· 
des públicas, privadas o mlx tas, 
cualqu lera fuere la naturaleza ju· 
ridica de las mismas, cuando se requie'. 
ra la suscripción de informes científi
cos o técnicos o en los casos de ocupa
ción de cualquier cargo, incluyendo el 
desempel'lo de funciones de fiscal iza
ción en materia contable, tributaria y 
de seguridad social, referidos a las acti
vidades previstas en el Inciso a) del pre· 
sente artículo.. 

Art. 13 - Se requerirá título de licencia· 
do en adminls~racion: 

a) en materia e>etrajudiclal, cuando los in· 
formes, dictámenes o certificaciones 
estén destinados a ser presentados á 
autoridades judiciales o administrativas 
o a su dlfu'slón pública y sean conse· 
cuencla de las slgule~ntes actividades: 

l. organización administrativa de todo 
tipo de entes, 

2. funciones de análisis, planeamiento, 
organización, coordinación y con
trol; 

3. definición, análisis, diseno e imple· 
mentaclón de sistemas de informa· 
clón y control, evaluación de su gra· 
do de eficiencia y seguridad, como 
así también de los medios de pro· 
cesamiento de datos utilizados o a 
utilizar, emisión de opinión técnica 
y tramitación destinadas a la autori
zación de estos medios por parte 
del órgano de contralor; 

4. evaluación y estudios de factibili
dad en aspectos administrativos y 
financieros de proyectos de lnver· 
slón y radicación de capltales, sin 
perju lelo de laactuaclónconjunta con 
otros graduados en ciencias econb· 
micas en las áreas de su competen· 
cla; 

5. estudios sobre comerclalizaclón en 
las unidades económicas, localiza· 
clón y estructuras competitivas de 
mercados dl~trlbu ldores, Inclusive la 
formación de precios, sin perjuicio 
de la actuación conjunta con otros 
graduados en ciencias económicas 
en las áreás de su competencia; 
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6. estudios sobre comercialización in
ternacional en las unidades e-conó
micas, especialmente en la forma
ción y gestión de consorcios de ex
portación y /o entidades de comer
cialización internacional. definición 
y optimización de estructuras; estu
dios de precios y costos de exporta
ción de bienes y servicios destina
dos a la lmportacion y fo exporta· 
ción, transitorias o no; concreción 
de dichos negocios en et exterior 
ante organismos competentes, sin 
perjuicio de ta actuación conjunta 
con otros graduados en ciencias e· 
conómicas en tas áreas de su com· 
petencia; 

7. estudios- y análisis de los aspectos 
vinculados con el factor humano en 
ta empresa, los sistemas de remune
ración y las relaciones industriales 
entre los sectores patronal y obrero; 
intervención en las convenciones 
colectivas de trabajo, participando 
en la configuración de las clausulas 
que hagan a la administración del 
factor humano; liquidacion de re
muneraciones y sus registraciones; 

8. gestión financiera de las unidades 
económicas y análisis del funcio
namiento de los mercados financie
ros y/o de capitales, desde el punto 
de vista de aquéllas, 

9. estudios sobre. problemas de pro· 
ducclón, elaboración de planes y 
presupuestos, determinación de po· 
líticas de compra de lote óptimo, 
evaluación de alternativas, sistemas 
y procedimientos de compras, de
terminación de politicas de inventa· 
rio: 

1 O. evaluación y control de la gestión' 
administrativa en todo tipo de 
entes 

11. arbitraje cuando se planteen cues
tiones de su competencia; 

12. funciones de interventor, veedor, 
administrador, coadministrador o 
liquidador de sociedades comerc.ia
les, civiles, cooperativas, asociacio
nes, federaciones, confederaciones 
profesionales, gremiales o empresa
rlas, institutos de obras sociales, 
entidades financieras reglamentadas 
por la ley 21.526 u ordenamiento 
legal que la sustituya, consejos de 
inversiones, empresas públicas y de· 
más modalidades asoclacionales, 

13. ,¡nt€rv .. ención en la constitución, 
iransformacU)l'l, f.usión, escisión, 
resolu,clón parcía.I, disolución, te
condu cción, liquidación y regulari
zación de cualquier modalidad aso-

ciacional en todo lo relacionado 
con aspectos de carácter administra· 
tivo y financiero; 

14. realización de trámites ante ·la ad
ministración pública por cuenta de 
todo tipo de entes y tratándose de 
funciones que le son propias de a· 
cuerdo al presente artículo; 

15. toda otra cuestión de administra· 
ción en materia económica y/o 

· financiera con referencia a las fun
ciones que le son propias, de acuer· 
do con el presente artículo; 

b) en materia judicial: 

l. como perito o árbitro en cuestiones 
de su competencia, en todos los 
fueros, 

2. como veedor, interventor, interven
tor colector, liquidador, coadminis
trador o administrador judicial en 
sociedades comerciales, civiles y de
más modalidades asociacionales 

3. como coadministrador de entes 
concursados o fallidos; 

4. como consultor técnico a propuesta 
de parte, en su materia, en todos los 
fueros; 

c) en relaciórrde dependencia, permanen
te o transitoria, en entidades públicas, 
privadas o mixtas, cualquiera fuere la 
naturaleza juridica de las mismas, 
cuando, se requiera la suscripción de 
Informes cientificos· o técnicos o en 
los cascis de ocupación de cualquier 
cargo referido a las activi.dades previs· 
tas en el inciso a) del presente artículo. 

Art. 14 - Se considera título habilitante 
para el ejercicio de las funciones para las 
cuales se requiere el de licenciado en admi· 
nistración, previa matriculacion, el de los 
contadores públicos egresados con anteriori
dad a la entrada en vigencia de la ley 7.195-
8 de enero de 1966- y que hubieran inicia
do su carrera con anterioridad a la vigencia 
del plan de estudios de licenciados en admi
nistración en las respectivas universidades. Si 
la universidad que emitio el título de conta
dor público no tuviere en vigencia la carrera 
de licenciado en administración, los egresa· 
dos hasta ta entrada en vigencia de la ley 
7.195, se encuentran comprendidos en tas 
disposiciones del primer párrafo del presente 
artículo. 

Art. 15 - Se considera título equivalente 
al de licenciado en administraclon a los de 
licenciado en ciencias administrativas o licen
ciado en administradon pública otorgados 
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por las universidades a través de las unidades 
académicas de ciencias económicas con ante· 
rioridad a la creación de la carrera de licen· 
dado en administración. 

Art. 16 - Se requerirá titulo de actua· 
rio: 

a) en materia extrajudicial, cuando los 
informes, dictámenes o certificaciones 
estén destinados a ser presentados ante 
los poderes públicos, entidades públi
cas, mixtas o privadas y ante particula· 
res a su difusión pública y sean conse· 
cuencia de las siguientes actividades: 

l. estudios relacionados con el cálculo 
de primas y tarifas, planes de segu
ros, de beneficios, subsidios y reser_. 
vas técnicas que las entidades de se· 
guros, de capitalización, de ahorro 
y préstamo, de autofinanciacion 
(crédito recíproco) y asociaciones 
mutuales, presenten a !>US accionis
tas o asociados o a terceros, a la 
Superintentendencia de Seguros de 
la Nación u otra repartición pública 
nacional, provincial o municipal; 

2. análisis sobre las reservas técnicas 
que esas mismas entidades, socieda· 
des y asociaciones deben publicar 
junto con su balance y cuadros de 
rendimiento anuales 

3. análisis de los estados contables de 
las sociedades de socorros mutuos, 
gremiales o profesionales, cuando 
en sus planes de prevision y asisten
cia incluyan operaciones relaciona
das con aspectos biométricos; 

4. estudios sóbre cuestiones técnicas 
relacionadas con la estadística, el 
cálculo de las probabilidades en su 
aplicación al seguro, la capitaliza
ción, ahorro y préstamo, operacio· 
nes de ahorro autofinanciado (cré
dito recíproco) y a los empréstitos; 

5. valuación de acontecimientos futu· 
ros fortultós, mediante el empleo 
de técnicas actuariales; 

6. estudios de planeamiento económi
co y financiero de sistemas de previ
sión social en cuanto respecta ·at 
cálculo de aportes, planes de bene
ficios o subsidios, reservas técnicas 
o de contingencia; 

b) en materia judicial: 

l. como perito o árbitro, en cues
tiones de su competencia, en 
todos los fueros; 

2. como consultor técnico a pro-

puesta de· parte, en su mate· 
ria en todos los fueros; 

3. en la determinacion de valor 
económico del hombre y ren
tas vitalicias 

e) en relación de dependencia, per
manente o transitoria, en entida
des públicas privadas, o mixtas, 
cualquiera fuere la naturaleza ju
ridica de las mismas, cuando se requie· 
ra la suscripción de informes científi· 
coso técnicos o en los casos de ocupa
ción de cualquier cargo referido a las 
actividades previstas en el inciso a) 
del presente articulo. 

Art. 17 -- El ejercicio de las profesiones 
regladas por la presente ley, en lo que res
pecta a las actuaciones en materia extrajudi
cial y judicial queda sujeto al requisito de 
que el profesional sea independiente respec· 
to de la o las partes involucradas. 

Art. 18 - En emisión de informes, die· 
támenes y certificaciones se deberán aplicar 
las normas técnicas aprobadas por el Consejo 
Profesional, cuando ello sea pertinenete. 

CAPITULO 3 

De la matriculación 

Art. 19 - El Consejo Directivo llevará los 
registros de las matrículas de las profesiones 
a .que se refiere la pre~ente ley o de las que 
más adelante reglamentén el ejercicio profe· 
sional de los graduados en ciencias económi
cas, en los cuales deberán inscribirse obliga
toriamente quienes deseen ejercer la profe· 
slón en jurisdicción· de la provincia de Bue
nos•Aires. 

Art. 20 - Para su matriculación en la res· 
pectiva profesión el solicitante deberá cum· 
plir los requisitos que el Consejo Directivo 
establezca y prestar juramento de desempe
í'larla de acuerdo con normas éticas observan· 
do las Constituciones y leyes nacionales y 
provincia les. 

Art. 21 - Cuando un profes'íonal posea 
más de un titulo habilitante deberá solicitar 
su inscripción en cada una de las matrículas 
correspondientes a las profesiones>que·desee 
ejercer. 

Art. 22 - Previa verificación que el solici· 
tante reúne los requisitos legales y reglamen· 
taricis exigidos, el Consejo Directivo deberá 
expedirse dentro de los sesenta días hábiles 
de presentada la solicitud. 

Art. 23 - Resuelta favorablemente la ins· 
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cripción en la matricula se procederá a su re
gistro otorgándosele al profesional un testi· 
monio, certificado o carnet que así lo acredi· 
te. 

Art. 24 - No podrán matricularse: 

a) los que hayan perdido la nacionalidad 
o la ciudadanía, cuando la causa que la 
determine importe indignidad; 

b) los condenados a cualquier pena por 
delitos contra la propiedad, la adminis
tración en general, todos aquellos con
denados a pena de inhabilitación pro· 
fesional mientras dure la condena o 
inhabilitación y los fallidos no rehabili
tados; 

Art. 25 Se denegará la inscripción o 
reinscripción en la matricula cuando: 

a) el solicitante no acredite su estado 
profesional y demás requisitos estable
cidos con carácter general por el Con
sejo Directivo. La circunstancia de que 
el profesional se encuentre ya inscripto 
en la matricula de otro Consejo o Co
legio Profesional, no obligará necesa
riamente a su matricl.llación, cuando su 
petlcion no se ajuste a los recaudos 
prescriptos; 

b) el peticionante esté alcanzado por al
guna de las inhabilidades previstas en 
el articulo 24 de esta ley: 

c) existan antecedentes de inconducta 
grave del peticionante o ejerciere acti· 
vidades consideradas contrarias al de
coro profesional, que hagan inconve
niente su incorporacibn a la matrícula, 
a juicio del Consejo Directivo, resolu
ción que deberá adoptarse por el voto 
de los dos tercios de sus miembros. 

d) no hayan transcurrido cinco años des· 
de la fecha en que quedó firme la reso
lución de cancelación de matrícula. 

Art. 26 - El profesional cuya soliciti..td de 
inscripción o reinscripción en la matrícula 

. sea denegada, podrá presentar nueva solici· 
tud probando que han desaparecido las cau
sas que fundamentaron la denegatoria. $( 
a pesar de ello -fuera nuevamente rechazada, 
no podrá presentar nueva solicitud sino con 
un intervalo de un año, a contar de la fecha 
de notificacion de la resolución denegatoria. 

Art. 27 - Las denegatorias de inscripción 
o reinscrlpción en la matrícula resueltas por 
el Consejo Directivo o su falta de pronun
ciamiento dentro de los sesenta días hábiles 
de presentada la solicitud podrán recurrirse 
ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y 
Comercial, en turno, del Departamen-

to Judicial La Plata, la que resolverá la 
cuestión previo informe que deberá solicitar 
al Consejo Profesional. El término para 
interponer el recurso será de diez días 
hábiles desde la notificación de la resolución 
o el vencimiento del plazo indicado en el 
párrafo anterior. 

Art. 28 -- Los solicitantes deberán 
abonar un derecho de inscripción, reins· 
cripción o rehabilitación y los matriculados, 
periodicamente, el derecho de ejercicio 
profesional que fije el Consejo Directivo, el 
cual establecerá además con carácter general 
las causales de exención a su pago. 

Art. 29 - Las deudas por derecho de 
ejercicio profesional prescribirán a los diez 
años a contar desde el vencimiento del pago. 

Art. 30 - La inscripción en la matrícula 
subsiste hasta tanto no se proceda a su 
cancelación, la que se hará a pedido del 
profesional o de oficio en caso de fallecí· 
miento, disposición legal o sanción aplicada 
por sentencia firme. 

Art. 31 El Consejo Directivo reglamen-
tará y llevará el registro de las matrículas 
profesionales por medíos manuales, ordena· 
dores, elementos mecánicos, magnéticos, 
electrónicos, microfilmación, microfichas u 
otros que brinden eficiencia y seguri· 
dad. 

Art. 32 - Los matriculados quedarán 
sujetos a las incompatilidades para el ejer· 
cicio de sus funciones profesionales, estable
cidas por las leyes y reglamentaciones 
respectivas y los principios y normas 'éticas y 
técnicas que emita o a las que adhie.ra el 
Consejo Profesional. 

Art. 33 Son causales de suspensión en 
la matrícula: 

a) económicas: 
l. La falta de pago del derecho de ejer. 

ciclo profesional durante un año; 
2. la falta de pago de aportes pre

visionales a la Caja de ·Seguri· 
dad Social para los Profesiona
les en Ciencias Económicas de 
la provincia de Buenos Aires, 
en la forma y plazos estableci
c!os en la norma legal que la re
gula; 

b) áÍsciplinarias: las establecidas en el 
capítulo 3, del título 11. 

Art. 34 El estado dé suspensión en la 
matricula ocasiona la pérdida del ejercicio 
profesional, de los derechos políticos, del 
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gocll de subsidios y de todo otro tipo de 
beneficjo instituido por el Consejo Profesio· 
nal. La forma de rehabilitación será determi
nada con carácter general por el Consejo 
Directivo. 

Art. 35 - Son causales de cancelación en 
la matricula: 

a) económicas: el transcurso de un 
ai'lo desde la fecha de notificación de 
la suspensión por falta de pago del 
ejercicio anual, sin que el profesional 
haya normalizado su situación, la cual 
operará en forma automática; 

b) disciplinarias: las establecidas en el 
capítulo 3, del título 11. 

Art. 36 - La cancelación de la matrícu
la también podrá aplicarse en l.os casos de: 

a) los previstos en el artículo 24; 
b) más de dos suspensiones, cualquiera 

fuera la causa. 

Art. 37 - Las suspensiones y cancela· 
ciones deberán alcanzar a todas las matrícu
las en las que el sancionado estuviera inscrip
to, 

TITULO 11 

Del Consejo Profesional 
De Ciencias Económicas 

de la Provincia de 
Buenos Aires 

CAPITULO 1 

De la caracterización 

Art. 38 - El Consejo Profesional de 
Ciencias Economicas de la Provincia de 
Buenos Aires es una entidad de derecho 
público no estatal, con independencia 
funcional de los poderes del Estado, creado 
para la consecución de los objetivos que se 
especifican en la presente ley y en ia legisla· 
ción que regl~menta el ejercicio profesional 
de los graduados en ciencias económicas . 

. Tiene jurisdicción sobre todo el territorio de 
la provincia-de Buenos Aires y su domicilio 
en la ciudad capital de la Provincia. 

Art. 39 - Para el mejor cumplimiento de 
sus fines, la provincia de Buenos Aires se divi
de en delegaciones integradas por uno o más 
partidos las que, a su vez, conformarán regio· 
nes compuestas por una o más delegaciones. 

Art. 40 - La organización, estructura y 
funcionamiento ·del Consejo Profesional se 
regirán por las ,disposiciones de la presente 

ley, por las de su reglamentacion y por las 
del reglamento interno. 

CAPITULO 2 

Del objeto, funciones y atribuciones 

Art. 41 - Corresponde al Consejo Profe
sional: 

a) cumplir y aplicar las prescripciones de 
la presente ley y otras relacionadas con 
el ejercicio profesional ,y sus respecti· 
vas reglamentaciones; proponer a los 
poderes .. públicos sus reformas cuando 
lo estime necesario y conveniente; 

b) reglamentar y ordenar el ejercicio 
de las profesiones de ciencias econó
micas, dictar las normas éticas y regu· 
lar y delimitar dicho ejercicio en sus 
relaciones con otras profesiones; 

c) honrar el ejercicio de las profesiones 
de ciencias económicas, afirmando las 
normas de respetabilidad y decoro 
propias de una carrera universitaria y 
estimular la solidaridad y el bienestar 
entre sus miembros; 

d) llevar los registros de las matrícu
las correspondientes de ciencias eco· 
nómicas y de los antecedentes discipli· 
narios de los matriculados¡ conceder, 
denegar, suspender,~ cancelar y rehabi· 
litar la inscripción de las matrículas 
mediante resolución fundada; 

e) acordar, conforme a la reglamen
tación que se ,dicte al efecto, ma· 
triculas honorarias a aquellos ma· 
triculados que se hubieran distin· 
guido por sus estudios, investiga
ciones o trabajos especiales en las 
ciencias vinculadas con las profe· 
siones de los mátriculados y a los 
f:lue, por sus trabajos y dedicacion 
personal, obtuvieren significativos be· 
neficios en provecho de esta institu
ción y de sus matriculados; 

f) Velar para que sus miembros cumplan 
con las constituciones y leyes naciona
les y provinciales¡ 

g) dictar las normas técnicas a que de
berán ajustarse los matriculados y esta
blecer el régimen de incompatibilida· 
des para su actividad profesional; 

h) fiscalizar el ejercicio de actos,que im
porten o. _sean definidos como de in· 
cumbencia profesional por terceros no 
matriculados comprendidos en el ar· 
ticulo 88. · 

i) asesorar a la administración pública en 
el cumplimiento de las disposiciones 
que se relacionan con las profesiones 
en ciencias económicas, evacuando y 
suministrando los informes en la me· 
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dida en que sean expresamente apro
bados por el consejo directivo;· 

j) ejercer todas las otras funciones que 
tienden a jerarquizar, estimular y 
defender la profesión y amparar su 
dignidad, evitando que sea vu In erada 
tanto en lo colectivo como en to- indi· 
vidual, arbitrando, en su caso, las ac
ciones extrajudiciales y judiciales perti· 
nentes para hacer efectiva la protec
ción de las profesiones de ciencias 
económicas y de sus matriculados; 

k) estudiar cuestiones económico- so
ciales en las cuales las ciencias econó· 
micas puedan contribuir al bienestar 
social y concurrir a deliberaciones 
promovidas para dilucidar estos temas; 

1) celebrar convenios con organismos na
cionales, provinciales y municipales, 
mediante los que los matriculados co
laboren en la ejecuci6n . de tareas de 
interés general vinculadas al quehacer 
de los graduados en ciencias económi
cas; 

11) ejercer la representación profesional de 
los matriculados en la provincia de 
Buenos Aires. 

Art. 42 ·- Para el cumplimiento de sus fi· 
nes, el Consejo Profesional tendrá las si· 
guientes atribuciones y responsabilidades: 

a) formar parte, mediante representantes, 
de organismos permanentes o transito
rios, de carácter regional o nacional, 
que agrupen a profesionales universita
rios en general o de las ciencias eco
nómicas en particular; 

b) proponer al Poder Ejecutivo los ante
proyectos de normas relacionadas con 
el ejercicio de las distintas ciencias eco
nómicas, incluyendo las que establez
can la regulación "de aranceles y sus 
modificaciones, ya sea en materia ex
trajudicial, judicial o en relación de 
dependencia; 

c) dictaminar sobre honorarios profesio
nales cuando así lo solicite una entidad 
pública y en las cuestiones que, sobre 
.el particular, sc·susciten entre el profe
sional y quien hubiera requerido sus 
servicios, cuando las partes lo pidan 
de común acuerdo; 

d) peticionar ante el Poder Judicial la 
adopción de medidas que faciliten la 
labor de los profesionales en ciencias 
económicas cuando actuén como auxi· 
llares de la justicia; 

e) estudiar y emitir opinión fundada en 
asuntos de interés público o profesio
nal; 

f) asesorar u opinar en la preparación dP 
planes de estudio y programas de en-

sei'ianza relacionados con ciencias eco
nómicas, en cualquiera de los niveles 
de instrucción; intervenir en la deter
minación de las incumbencias profe
sionales de las carreras en cie'ncias 
económicas y formar parte de los 
tribunales examinadores de capacita
ción profesional según corresponda; el 
reconocimiento del ejercicio de espe
cialidades y la autorización del títu
lo que corresponda; 

g) formar y fomentar bibliotecas especia
l izadas y brindar servicios de informa
ción por las vías que se consideren más 
adecuadas, para facilitar la actividad 
profesional; 

h) organizar, promover y participar en 
actos culturales, académicos, de estu
dios, capacitación profesional y simila
res; 

i) posibilitar la prestación de servicios 
sociales y asistenciales y otorgar becas, 
préstamos, subsidios y premios; 

j) crear y habilitar protocolos de certifi· 
caciones, informes y dictámenes; au
tenticar firmas de los matriculados 
cuando tal requisito sea exigido; 

k) fijar y administrar todos los ·recursos 
que ingresen a su patrimonio; adquirir, 
gravar y enajenar bienes muebles e 
inmuebles, contraer deudas por prés
tamos con .<garantia o sin ella; otorgar 
créditos; recibir y efectuar donaciones 
con o. sin cargo; alquilar bienes propios 
o ajenos; recibir o dar en comodato: 
realizar todo otro acto jurídico que no 
le esté é,xpresamente prohibido y toda 
gestión de orden económico-patrimo· 
nial; 

1) designar representantes de diversa ín
dole ante universidades; 

11) proponer, cuando le sea requerido, 
candidatos para designaciones de ma
triculados, propiciando la idoneidad 
como único factor gravitante¡ ·· 

m) acusar y querellar judicialmente en los 
casos previstos por el artículo 88 y en 
los de expedición de títulos, diplomas 
o certificados en infracción a las dispo
siciones legales; actuar en juicio cuan
do sea parte o asi lo requiera una obli· 
gación legal; a esos fines, asumirá legi
timación activa procesal plena en ca
rácter de particular damnificado ante 
los tribunales judiciales y los fueros 
correspondientes en todas las causas 
que se originen por los ilícitos de que 
trata la presente y la ley 20.488 o el 
ordenamiento legal que la sustituya; 

n) asumir la representación de los matri
culados en cuestiones laborales rela· 
cionadas con el ejercicio profesional en 
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materia judicial, extrajudicial o en re
lación de dependencia. 

La enumeración que antecP.de no es limi· 
tativa, pudiendo el Consejo Profesional, den
tro de sus facultades, desempeñar todas las 
funciones que estime necesarias para el me· 
jor logro de sus objetivos. 

CAPITULO 3 

De la potestad disciplinaria 

Art. 43 - Los matriculados en el Consejo 
Profesional que.dan sujetos a las sanciones 
disciplinarias que establece el articulo 46 por 
las causas siguientes: 

1) las contempladas en el artículo 24; 
2) violación de las obligaciones que impo

nen la presente ley y sus normas re
glamentarias; 

3) violación de incompatibilidades legales 
y/o profesionales; 

4) ser director, administrador, propietario 
o docente de establecimientos que o
torguen títulos, diplomas o certifica
dos con designaciones iguales o simi· 
lares al ámbito de incumbencias de las 
profesiones reglamentadas por esta ley, 
no autorizados conformes a las leyes 
14.557 y 17.604 o el ordenamiento 
legal que las sustituya; 

5) violación de !as normas del código de 
ética. 

Art. 44 - Serán también pasibles de san
ciones: 

1) los representantes a la asamblea que, 
sin causa justificada, no concurran a la 
misma; 

2) los matriculados que ejerciendo cargos 
electivos en los demás órganos del 
Consejo Profesional faltaren, sin causa 
que lo justifique, a tres reuniones con
secutivas o cinco alternadas en el 
transcurso del ai'\o; 

Art. 45 - El código de ética especificará 
particularizadamente las inconductas con
templadas en el artículo 43 y/u otras que se 
considere complementarias de las mismas y 
que coadyuven a integrar un compendio de 
normas mornles que reglen el ejercicio pro· 
fesional. 

Art. 46 Previa sustanciación de sumario 
con la debida garantía del derecho de defen
sa y la rendición de prueba, se podrá aplicar 
a los matriculados que se hallaren incursos 
en faltas relativas a la ética profesional, las si· 
gu ientes sanciones disciplinarias, que se gra· 

duarán según la gravedad de fa falta y los 
antecedentes del imputado: 

a) advertencia; 
b} amonestación; 
c) amonestación en presencia del consejo 

directivo; 
d) censura pública; 
e) suspensión de hasta un ano en el ejer

cicio profesional, 
f) cancelación de la matrícula. 

Art. 4 7 - En caso de aplicarse las san
ciones previstas en los incisos d), e) y f) del 
artículo 46 y una vez que haya quedado fir
me la correspondiente resolución, el consejo 
directivo arbitrará los medios conducentes a 
darle publicidad para conocimiento de todos 
los matriculados y terceros. 

Art. 48 - El matriculado que sin causa 
comprobada no emitiera el voto correspon· 
diente a la elección de autoridades se hará 
pasible a una multa de hasta cinco veces el 
valor anual del derecho de ejercicio profe
sional vigente al momento de la sanción por 
parte del consejo directivo, previa sustan
ciación de las actuaciones y dictamen final 

¡Je la Junta Electoral. 

Art. 49 - Las resoluciones del tribunal 
de ética que Impongan las sanciones previs
tas en los incisos a), b) y e) del articulo 46 se 
aplicarán con el voto de la simple mayoría 
de sus miembros y la~ previstas en los incisos 
d), e) y f) con el voto de los dos tercios de 
sus miembros. 

Art. 50 Las resoluciones del tribunal 
de ética serán apelables por ante el consejo 
directivo,, d~ntro de los diez días hábiles de 
notificada la sanción. El recurso que tendrá 
efecto suspensivo, deberá ser fundado y pre
sentarse ante el propio tribunal,, que deberá 
elevarlo dentro de los diez días hábiles de 
haber tomado conocimiento. 

Art. 51 - En caso de ser conformadas por 
el consejo directivo las resoluciones del tri-· 
bunal de ética que hayan impuesto las san· 
ciones previstas en los incisos d), e) y f) del 
artrculo 46, el profesional sancionado podrá 
interponer un recurso de apelacioó, que ten
drá efecto suspensivo, según el procedimien
to establecido por las leyes 9.398 y 9.671 o 
el ordenamiento legal que las sustituya. El 
recurrente deberá hacer conocer al consejo 
directivo tal circunstancia, dentro de los 
diez días hábiles de haber interpuesto el re
curso. 
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CAPITUL04 

De los órganos 

Art. 52 - Son órganos del Consejo Profe
sional de Ciencias Económicas de la provin
cia de Buenos Aires. 

a) la asambleai; 
b) el consejo directivo ; 
e) el tribunal de ética.; 
d) la Comisión Revisora de Cuentas; 
e) los comités regionales ; 
f) los cuerpos de delegados ; 
g) el comité de acción fiscalizadora del 

ejercicio ilegal de las profesiones de 
ciencias económicas. 

De la Asamblea 

Art. 53 - La asamblea se reuntrj en la 
ro,ma que establezca la· reglamentación de
biendo celebrarse la ordinaria dentro de los 
seis meses de cerrado el ejercicio. 

Art. 54 - La asamblea se integrará con 
tres representantes por cada delegación. Las 
delegaciones cuyos miembros superen, al 31 
de diciembre del ai'lo inmediato anterior a la 
celebración de la asamblea, el cinco por cien
to del padrón general de matriculados de la 
provincia de Buenos Aires, acrecerán a cinco 
su número de representantes. En ambos. ca
sos se elegirá igual número de suplentes. Los 
representantes deberán sostener en la .asam
blea, la posición mayoritaria que surja en la 
reunión de matriculados en la respectiva de
legación. 

Art. 55 - Será competencia de la asam
blea ordinaria considerar: 

a) la memoria anual y los estados conta
bles; 

b) la memoria del tribunal de ética; 
c) el informe de la comisión revisora de 

cuentas•; 
d) la fijación de las pautas de carácter 

general, para la confección del presu
puesto anual; 

e) la fijación de asignaciones compensa
torias a determinados Integrantes de la 
mesa directiva y miembros de comi
siones especiales, a propuesta funda
mentada del consej_o directivo.!. 

Art. 56 - Será competencia de la asam
blea extraordinaria considerar: 

a) la reforma de la ley del ejercicio 
profesional y de' su reglamentaclon, 
para su elevación a las autoridades 
correspondientes; 

b) la creación, supresión y/o modifica
ción de la conformación de reglones y 
delegaciones del Consejo Profesional; 

c) la modificacion del número de mlem· 
bros del ·tribunal de ética ; 

d) la proposición al Poder Ejecutivo del 
incremento del porcentaje de aporte a 
cargo del profesional, de acuerdo con 
lo previsto en el articulo 167; 

e) el dictado del código de ética; 
f) el otorgamiento de matrículas honora

rias; 
g) la aceptación de las donaciones que se 

reciban con cargo; 
h) el dictado de la reglamentación del re

conocimiento del ejercicio de las espe
dalidades ·y la autorización del uso del 
titulo correspondiente; 

i) el dictado de reglamentos internos y 
en particular el referido al otorgamien
to de donaciones; 

j) cualquier otro tema relativo al bienes
tar de los profesionales o de Interés 
profesional. 

Art. 57 - La asamblea ordinaria será con
vocada por el consejo directivo o por la 
comisi6n revisora de cuentas, en su caso, 
La convocatoria deberá incluir el orden del 
día y deberá publicarse por tres días, en el 
diario de publicaciones legales, con una 
anticipación no menor de cuarenta y cinco 
días ni mayar de sesenta días de la fecha de 
celebración de la asamblea. Con Igual antlcl· 
paclón se comunicará la convocatoria, en 
forma fehaciente, a los representantes. 

Art. 58 - Lá asamblea extraordinaria 
será convocada por el consejo directivo en 
Igual tiempo y forma que la asamblea ordl· 
naria, a su propia Instancia o mediando soli
citud de por lo menos dos tercios de los re
presentantes para los temas Indicados en a), 
b), c), d), e), f), g), y h) del ar.t(culo 56 y de 
un tercio para los sel'lalados en los incisos 1) y 
j) del mismo artículo. 

Art. 59 - Las asambleas c{eberán ser con
vocadas en prlméra 'y segunda convocatoria, 
simultáneamente. En primera convocatoria 
sesionarán con la mitad más uno del total de 
representantes. Vencido el plazo de una ho
ra, sesionarán en se!J.tnda convocatoria con 
un· tercio del total de representantes. Tam
bién podrá convocarse para sesionar, conjun
tamente, a asámblea ordinaria o extraordina· 
ria. 

Art 60 - Cada delegación deberá citar a 
la reunión de matriculados que establece el 
articulo 54, último párrafo, mediante públi
caci6n en periódico de circulación en su ju· 
risdicción, que incluya el orden del día de la 
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asamblea y lá puesta a disposición de los ma
triculados de la documentacion pertinente, 
con una anticipación no menor de treinta 
días de la fecha de realizacion de la misma. 
Dicha reunion se celebrará por lo menos 
quince días antes de la asamblea. 

Art. 61 - Los miembros integrantes de 
las asambleas ordinaria y extraordinaria de· 
signarán un presidente~ un secretario y dos 
asambleístas para refrendar el acta. 

Art. 62 - En las asambleas ordinarias las 
decisiones deberán aprobarse por mayoría 
simple de votos presentes requiriéndose en 
las asambleas extraordinarias dos tercios de 
los mismos. 

Del consejo dire~tivo: 

Art. 63 - El consejo directivo sel integra
rá con un representante por cada una de las 
regiones, más diez representantes provincia
les, teniendo igual número de suplentes. En 
caso de vacancia, asumirá el suplente de la 
respectiva región o el provincial, según el 
caso. Para ser miembro del consejo directi
vo, se requiere un mínimo de cinco años de 
inscripción en la matrícula, al momento del 
cierre del padrón electoral, no siendo com
putables los período5 de suspensión. 

Art. 64 
directivo: 

Son funciones del consejo 

a) velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley y 
normas reglamentarias; 

b) gobernar la matricula; 
c) ejercer en todos los casos la represen

tación judicial y extrajudicial del Con· 
sejo Profesional, en especial en los su
puestos contemplados en el .(lrtículo 
42, incisos n) y m) y de los matricula-· 
dos en ejercicio, tomando para ello las 
disposiciones necesarias para asegurar· 
les su legítimo desempeño. 

d) fijar el monto y forma de pago del de· 
recho de ejercicio profesional, de la 
cuota de matriculación y de todo otro 
recurso; 

e} determinar los aranceles profesionales, 
la actualizacion del módulo de honora
rios profesional, sus publicaciones y 
pertinentes comunicaciones, así como 
las normas de aplicación referidas a tos 
títulos 111 y IV; 

f) convocar las asambleas, redactar el or
den del día y asistir a las mismas por 
intermedio de su mesa directiva; cum
plir y hacer cumplir sus resoluciones; 

g) administrar y disponer de los bienes 
del Consejo Profesional; confeccionar 

anualmente los estados contables y la 
memoria, que elevará a la asamblea 
ordinaria conjuntamente con la memo
ria del tribunal de ética y el informe 
de la comisión revisora de cuentas; 

h) elaborar y aprobar el presupuesto de la 
sede central y el correspondiente a las 
delegaciones, de acuerdo a sus reque
rimientos, de conformidad con las 
pautas presupuestarias fijadas por la 
asamblea; 

i) reglamentar el régimen electoral; 
j) fijar la política de recursos humanos 

del Con!¡ejo Profesional 
k) enviar al tribunal de ética los antece· 

dentes de las faltas previstas en esta 
ley. violaciones al código de ética y 
normas reglamentarias cometidas por 
los matriculados en et· Consejo Profe
sional, de his que tomare conocimiento 
por si o mediante denuncia, a efectos 
de su juzgamiento; 

1) designar a los miembros del comité de 
acclOn tlscallzadora del ejercicio Ile
gal de las profesiones de ciencias eco
nómicas y remitirle los antecedentes 
relacionados con los casos de ejercicio 

• ilegal o exorbitado de la profesión; 
11) promover la superación profesional de 

los matriculados y su permanente ac
tualización en mater1a de legislación y 
doctrina, pudiendo propiciar el fun
cionamiento de un instituto de post~ 
grado con la finalidad de investigar en 
profundidad disciplinas relacionadas 
con el ejercicio profesional y a la vez 
procurar la integración cultural de los 
mismos. Aplicar la reglamentación 
que, sobre especialidades y el uso del 
titulo correspondiente dicte la asam· 
blea;· 

m) asesorar a los matriculados en temas de 
ej~rcicio profesional, a través de dic
támenes e informes no vinculantes; 

n) elevar a consideración de la asamblea 
la aceptación de donaciones con cargo; 
aceptar donacione&. sin cargo y otorgar 
donaciones en las condiciones que fije 
la asamblea; 

ñ) celebrar convenios con· organismos 
profesionales conforme a los cuales el 
Consejo Profesional colabore en la eje
cución de tareas de interés general vin· 
culadas con su objeto; 

o) crear comisiones asesoras y designar 
sus integrantes; 

p) difundir ~a .información del Consejo 
Prof.esionai dirigir y editar eJ medio de 
difusión de la institución; 

q} ejeréer la direccíón y administración 
de la Caja de Seguridad social para 
Profesionales en Ciencias Económicas 
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de la provincia de Buenos Aires, con 
las facultades que le acuerda el decreto 
ley 9.963/83 o el ordenamiento legal 
que la sustituya; 

r) formar parte, mediante representantes, 
de organismos permanentes o transito
rios de carácter regional, nacional o In· 
ternaclonal que agrupen a profeslona· 
les en general o de ciencias económl· 
cas en particular; 

rr) reglamentar el procedimiento de selec
ción de matriculados requeridos con· 
forme con el articulo 42, Inciso 11); 

s) participar en el control de las designa· 
ciones judiciales de oficio; 

t) convocar a la convención de delega· 
ciones, por lo menos cada dos af'los, 
para el tratamiento de temas lnstitu· 
cionales; 

u) dictar las normas técnicas, de proce
dimiento y reglamentos Internos; 

v) publicar en el diario de publicaciones 
legales las norm~s generales emanadas 
del Consejo Profesional que Impliquen 
obligaciones por parte de los matricu
lados con efectos hacia éstos y terceros 
y las sentencias firmes del tribunal! de 
'ética. 

Art. 65 - El 1consejo directivo deliberará 
válidamente con la presencia de la mayoría 
de sus miembros. Se reunirá por lo menos 
una vez cada tres meses y tomará resoluclo· 
nes por mayoría simple de votos. En caso de 
empate, al presidente le corresponderá doble 
voto. 

Art. 66 - El ·consejo directivo deberá 
constltl•ir de entre sus miembros una mesa 
directiva, la que estará Integrada por el pre
sidente, vicepresidente primero, vicepresi
dente segundo, secretario general, secretarlo 
de hacienda y secretario de seguridad social, 
para llevar a cabo todos los actos que hagan 
a la buena. marcha de la institución, dando 
cuenta de tales gestiones en la primera reu
nión del órgano. 

Del tribunal de ética 

. Art. 6 7 - El tribunal de ética 1 estará 
compuesto por siete miembros titulares, 
como mínimo, e Igual nómero de suplentes, 
estableciendo en su primera reunión anual 
quiénes de sus Integrantes ejercerán anual· 
mente la presidencia y vicepresidencia,. Para 
ser miembro se requieren las mismas condi
ciones que para Integrar el consejo directi
vo. Este órgano se constituirá con un repre
sentante como mínimo de cada una de las 
profesiones regladas por esta ley. El nómero 

de sus miembros podrá ser modificado por la 
asamblea extraordinaria. 

Art. 68 - La función del tribunal de éti-· 
ca es la de juzgar la conducta de los matricu• 
lados por aplicación de lo previsto en el 
capítulo 3, del título 11 de la presente ley. 

Art. 69 - Los Integrantes de este órgano 
son recusables por las mismas causas que los 
jueces en el fuero civil y comercial debiendo 
excusarse de actuar cuando sean alcanzados 
por alguna de esas causales. 

Art. 70 - El funcionamiento del tribunal 
de é.tica será establecido por el reglamento 
que dicte, el que podra prever su división en 
salas cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Art. 71 - El tribunal de !ética tomará 
conocimiento por resolución del consejo 
directivo de todo asunto relativo a su com
petencia. 

Art. 72 - La sustanciación de las causas 
ante el tribunal de ética deberá realizarse en 
base a las normas de procedimientos que die· 
te el consejo directivo , las que como mini· 
mo deberán contener: -

a) las etapas y plazos procesales; 
b) las menciones que aseguren el derecho 

de defensa: 
c) los requisitos mínimos que deberán 

cumplimentar los Intervinientes o par
tes; 

d) la forma de las notificaciones; 
e) las causales, de recusación y excusa· 

ción; 
f) el término de prescripción de las acclo· 

nes; 
g) las normas de aplicación supletorias 

. que, en primer término, deberán tener 
en cuenta las correspondientes al Códl· 
go de Procedimientos en ,lo Clvll y Co
mercial de la provincia de Buenos Al· 
res. 

El tribunal de ética podrá disponer, 
además toda otra medida de Información, 
medios de prueba u otros arbitrios a fin de 
allegar elementos de juicio para su resolu· 
clon • 

Art. 73 - El tribunal· de ética deberá 
redactar su memoria anual que presentará al 
consejo directivo para su elevación a la a· 
samblea ordinaria del Consejo Profesional, a 
la que debera asistir su presidente. 

De la •comisión revisora de cuentas 

Art. 74 - La revlslon Interna de la docu· 
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mentacion contable, econ6mica y financiera 
del Consejo Profesional será efectuada por 
una 1comisión revisora de cuentas, integrada 
por tres miembros electos que actuarán co· 
mo cuerpo colegiado. 

Art. 75 - La comisión revisora de cuen-· 
tas estará integrada por tres miembros titula
res e igual número de suplentes, debiendo 
designar en su primera reunión anual quien 
de sus integrantes ejercerá la presidencia. 

Art. 76 - Los miembros de la comisión 
revisora de cuentas estarán sometidos a los 
mismos términos de mandato y condiciones 
de elegibilidad que se establecen para los 
miembros del consejo cttrectivo. 

Art. 77 - Son funciones de la icomisión 
revisora! de cuentas: 

a) asistir e informar por escrito a la 
asamblea de representantes acerca de 
los estados contables y su correlación 
con la memoria, • · 

b) verificar el cumplimiento del pre
supuesto anual. 

c) conocer y evaluar, en forma siste
mática, la situación económico-finan
ciera del Consejo Profesional, comuni
cando al !consejo directivo. las desvia
ciones e incumplimientos advertidos; 

d) requerir al !consejo directivo la convo
catoria de la asamblea ordinaria cuan
do éste omitiere hacerlo. De no pros
perar el requerimiento deberá proceder 
al respectivo llamado. 

Art. 78 --·La comisión revisora de cuen
tas podrá proponer al iconsejo .directivo la 
contratacion de la auditoría externa, a los e· 
fectos de la revisión de la documentacion 
contable--económico-financiera a someter a 
consideración de la asamblea y emisión del 
correspondiente dictámen profesional. 

Art. 79 .. · En caso de vacancia, temporal 
o definitiva o de sobrevenir una causal de in-

. habilltaclón para desempei'lar el cargo por 
parte de alguno de los miembros de la 1comi· 
sr6ni !revisora de cuentas, se procederá a 
reemplazarlo por el suplente que correspon• 
da según el orden de la lista. 

De los comités regionales 

-Art. 80 - Los icomités regionales se inte
grarán con el consejero regional, el consejero 
previncial con domicilio e11 la región, cuando 
lo hubiere y el delegado presidente de cada 

una de las delegaciones que conforman la re· 
gion. 

Art. 81 - Los comités regionales sesio· 
narán en forma rotativa una vez cada tres 
meses por lo menos, en una de las delegacio· 
nes que conforman la reglón. Deberán parti
cipar de las reuniones los representantes a la 
asamblea de cada una de dichas delegaciones. 

Art. 82 - Los comités ,regionales actua· 
rán como coordinadores de las politicas pro· 
fesionales e institucionales y recogerán las in· 
quietudes de los matriculados de la region, a 
través de las delegaciones. 

De los cuerpos de delegados 

Art. 83 - Los cuerpos de delegados esta
ran integrados por un mínimo de seis delega
dos titulares y seis suplentes, pudiendo incre· 
mentarse dicho número en función de lo 
que disponga el reglamento de delegaciones. 

Art. 84 - Los cuerpos de delegados ejer
cerán sus funciones en el ámbito de las dele· 
gaciones, que son jurisdicciones especialmen· 
te creadas por el Consejo Profesional para el 
mejor cumplimiento de su objeto, funciones 
y atribuciones. · < · 

Art. 85 - Son funciones de los cuerpos 
de delegados: 

a) realizar todo acto necesario para el me· 
jor cumplimiento de los fines de las de· 
legaciones y todas las gestiones que 
por delegación expresa del consejo 
alrectivo corresponda a su jurisdicción; 

b) elaborar anualmente el proyecto de 
presupuesto y el inventario de las dele
gaciones, 

c) ejercer la representación del Consejo 
Profesional y de los matriculados, en el 
ámbito de su jurlsdlcclon conforme 
con las funciones delegadas por el 1con
sejo directivot; 

d) crear comisiones y velar por su funcio· 
namiento: 

e) citar a reunión de matriculados con el 
objeto de fijar la posición que deberán 
sustentar Id$ representantes ante la a· 
Sámblea, conforme con lo establecido 
en el artitulo 54. 

Del comlN de acclbn flscallzadora 
del ejercicio Ilegal 

da las profesiones de Ciencias E'4:on6mlcas 

Art. 86 - El comité de acción fiscaliza-
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dora del 'ejercicio ilegal de las pr9feslones de 
ciencias económicas se Integrará con cinco 
miembros designados por el consejo directi· 
110, uno de los cuales será consejero titular y 
lo presidirá. 

Art. 87 - Son funciones del comité de 
acción fiscalizadora del ejercicio ilegal de 
las profesiones de ciencias económicas: 

a) controlar la actillidad realizada por ter· 
ceros no matriculados vlolatoria de las 
Incumbencias consagradas por las leyes 
20.468 o el ordenamiento legal que la 
sustituya y la presente; 

b) dictar resolución fundada en toda ac· 
tuación formalizada determinando, en 
cada caso, el curso a darse a las mismas 
y elevándolas al consejo directivo a 
tos efectos de su consideración y decl· 
slóni 

e) Informar periódicamente al 1consejo 
directivo i¡obre el estado de las act1,1a
clones en curso y demás attos de su 
competencia; 

d) presentar 11n1,1almente al 1consejo diret· 
tivo el Informe de su gestión para ser 
Incluido en la memoria. 

Art. 88 ~Toda c:ondueta de terceros no 
legltlmados . que Importe intromisión en el 
ámbl~o de las Incumbencias profesionales de
terminadas en el capíwlo 2, del título 1, con· 
figurarán Ilícitos que serán puibles de las 
sanciones previstas por el articulo 90. 

A esos efectos conslderánse Ilícitos las si· 
gulentes conductas: 

a) el ejerclcl9 de las Incumbencias profe· 
slonales, comprendidas en el capitulo 
2, de tl'tulo 1, por graduados con los t1"
tulos establecidos por este cuerpo legal 
5ln estar matriculados o con matrícula 
cancelada; 

b) la asociación para el ejerch::lo de las In· 
cumbenclas profesionales comprendl· 
das en el capitulo i, del tíMo 1, entre 
terceros no graduados o no matricula· 
dos y graduado$ matriculados en este 
Consejo Profeslonal, 

e) el ofrecimiento de servicios y/o ejerci
cios de tareas que se definen como de 
Incumbencia profesional en el capitulo 
2, del t(tulo 1, por personas sin titulo 
habllltante; asimismo cuando dicho o
frecimiento se manifieste a través de: 
leyendas, dibujos, Insignias, chapas, 
tarjetas, avisos, carteles, Inclusión en 
gulas de cualquier especie o la eml5ión, 
reproducclon o difusión de palabras o 
sonidos o el empleo de términos como: 
academia, oficina, Instituto, sociedad u 
otres palabras o conceptos similares, 

que permitan referir o atribuir a una o 
más personas el propósito del ejercicio 
de una de las profesiones comprendi· 
das en esta ley. 

d) el otorgamiento de títulos, diplomas o 
certificados con designaciones iguales 
o similares al ámbito de las profesiones 
reglamentadas por capítulo 2, del títu
lo 1, por establecimientos de ensei'\anza 
privados rio autorizados conforme a las 
leyes 14.557 y 17.604 o el ordena
miento legal que las sustituya; en el su
puesto de licitud que contempla el pre· 
sente inciso, la sanción recaerá en la 
persona de sus directores, administra· 
dores y/o propietarios, 

e) la manifestación pública o privada por 
establecimientos de enser'lanza priva
dos no autorizados conforme con las 
leyes 14.55 7 y 17.604 o el ordena
miento legal que las sustituya, consis
tente en afirmaciones o mensajes pu· 
blicitarlos que en dichos establee!· 
mJentos se imparte ensenanza similar o 
equivalente o especifica a la formación 
profesional requerida para obtener 
de1· título 1; en el supuesto de ilicitud 
que contempla et presente inciso, la 
sanción recaerá en la persona de sus di· 
rectores, administrativos y/o propieta· 
rios. 

' Art. 89 - Compete al Comité de Acción 
Fiscalizadora def Ejercicio Ilegal de las Pro
fesiones de Ciencias Económicas la instruc· 
ción de sumarlo administrativo, toda vez que 
tome conocimiento por 'Sí o mediante de· 
nuncla de algunás de las conductas que per· 
rnitan suponer, inicialmente, ia comisión de 
los ilícitos descriptos en el articulo 88. 

A esos fines sus actuaciones harán plena 
fe, y tendrán la validez de los instrumentos 
públicos, en cuanto a fechas, firmas de los 
intervenlentes, manifestaciones y dichos 
efectuados ante sus funcionarios. Durante la 
s1,1stanclaclón de las actuaciones, previa tlpl· 
flcaclón de los ilícitos se procederá a la aper· 
tura a prueba, con vista y descargo del Impu
tado y su posibilidad de producir los alega· 
tos pertinentes. Sustanciada la etapa probato
ria, deber6n pronunciarse acerca de la exis· 
tencla de ilicitud. por resolucion fundada de· 
terminará en cada caso el curso 3 darse a las 
actuaciones, elevándolas al Consejo Directivo 
a los efectos de su consideración y decislon. 

Art. 90 ~ El consejo Directivo, previa 
evaluación de los actuados y conforme la 
gravedad de los Ilícitos, podrá dÍsponer la a
plicación de las siguientes sanciones en for· 
ma concurrente o no, para los hechos que no 
est~ comprendidos como ilícitos penales 
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por la ley 20.488 o el ordenamiento 'legal 
que la sustituya: 

a) multa de cinco a veinte veces el dere· 
cho anual de ejercicio profesional vi· 
gente al momento de la sanción i 

b) arresto de un día a un mes en los si· 
guientes casos: 

l. ilícitos cometidos por no graduados 
en forma individual .o asociados con 
graduados matriculados o no en la 
ju risd icci ón ; 

2. reincidencia en el ejercicio de las In· 
cumbencias profesionales por no 
matriculados o con matrícula can· 
celada; 

3. actos de reincidencia en los demás 
ilícitos que revistan gravedad o enti· 
dad que merezcan la pena de san· 
ción de arresto. 

Art. 91 - Las aludidas resoluciones po· 
drán someterse a reconsideración del iconse· 
jo directivo dentro de los diez días hábiles 
de notificada la sanción. 

El recurso, que tendrá efecto suspensivo, 
deber¡f ser fundado y el consejo directivo 
podrá disponer todas las medidas necesarias 
para mejor proveer. 

Los interesados podrán también solicitar 
la ampliación de sus alegatos. 

Art. 92 - Las resoluciones definitivas del 
consejo directivo, agotadas las vías admlnis· 
trativas, pueden ser impugnadas en sede ju di· 
cial conforme al procedimiento establecido 
en el artículo 51. 

Art. 93 - Las acciones tendientes a deter· 
minar la existencia de los Ilícitos enumera
dos en el articulo 88, prescriben a los cinco 
años de producirse el hecho punible o en ca· 
so de pronunciamiento en sede judicial. 

La prescripción se Interrumpirá por: 

a) los actos de procedimientos dlsclpllna· 
rlos que Impulsen la acción; 

b) la comisión de una nueva falta. 

Art. 94 - Para el mejor cumplimiento de 
su cometido el comité de acción lfiscaliza· 
dora del ejercicio ilegal de las profesiones de 
ciencias ectoñ6mlcas podri: · 

a) exigir a entidades públicas y privadas, 
a profeslonales en ciencias económicas 
y a terceros, la producción de Informes 
y de toda documentación que sea con· 
ducénte al esclareclmlento de los he· 
chos, pudiendo Incluso citarlos para 
contestar verbalmente o por escrito; 

b) labrar actas que servirán de elementos 

de juicios para su posterior tratamlen· 
to y eventual denuncia; 

c) requerir el auxilio de la fuerza públlca 
en los casos que se ofreciera resistencia 
al ejercicio de sus atribuciones, 

d) proponer al consejo directivo el nom· 
bramlento de Inspectores suficientes, 
en todo el ámbito de la Provincia. 

CAPITULO 5 

De la elección de los integrantes 
de los órganos 

Art. 95 - Los profesionales votarán en la 
delegación del Consejo Profesional donde se 
hallaren empadronados, pudiendo hacerlo 
por vía postal o por el método que resulte 
seguro y procedente, sobre la ·base de las 
condiciones que establezca el reglamento del 
régimen electoral. 

Art. 96 - El voto es directo, secreto y o· 
bllgatorlo para todos los profeslonales lns· 
crlptos en las matrículas. 

Art. '7 -- No son elegibles ni pueden ser 
electores, en ningún caso, los graduados lns· 
crlptos en las matrículas que adeuden el de· 
recho de ejercicio proleslonal al cierre del 
padrón electoral.. · 

Art. 98 - · Los representantes provincia les 
·del consejo directivo y los miembros del 
tribunal de ética y de la comisión revisora 
de ·cuentas, serán elegldos por llsta comple· 
ta, tomando a la provincia de Buenos Aires 
como un solo distrito electoral. 

Art. 99 .... Las listas de-candidatos a repre· 
sentantes provlnclales del 1consejo directivo, 
deberán cumplir con las siguientes exigen~ 
clas: 

a) no podrán estar Integradas con más de 
cuatro candidatos de una misma dele· 
gacl6n; 

b) deberán contener candidatos de por lo 
menos seis reglones. Las listas de can
didatos que no cumplan con ambas 
exigencias quedarán lnhabllltadas para 
(lartlclpar en el acto elecclonarlo. 

Art. 100 · ·- Los representantes reglonales 
del •consejo directivo serán elegidos por los 
matriculados de cada una de las reglones to
mando a la reglón como un solo distrito elec
toral. 
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C11d1 representante ocupar4 su cargo sola• 
mente por un periodo, debld'ndo rotarse el 

· rnlsmo en forma continua entre 115 distintas 
d1leg1clones que Integran la reglen. 

Art. 101 - Los miembros de la 111mblei 
y de los cuerp~ de delegados ser4n elegidos 
por los matriculados de cada una de 111 dele· 
g1clones, por llsta completa, tomando a la 
delegación como un 1010 distrito electoral. 

Art. 102 •• En .todos los casos tos mlem· 
bros electos tendr4n mandato por cuatro a· 
nos, pudiendo ser reelectos en forma conse· 
cutlva solamente por un nuevo per(odo, con 
la restricción prevista en el articulo 100. 

Art. 103 - lncompatlbllldades1 
a) Para todos los órgano11 

1. el desempefto slmultdneo de dos o 
mh cargos cualquiera, a e1ec1pclón 
de los de delegados y representantes 
a la 111mbl11, 

2. 11 percepción de honorarios, remu· 
nerlclones o comisiones de parte 
del ConsoJo Profeslonal o de la Caja 
de Seguridad Socia! para ·Profeslo· 
nales de Ciencias Ec.onómlcas de 11 
provincia de Buenos Aires, con e1<· 
capción de lb dispuesto en el Inciso 
e) del 1rt1culo 55'. 

b) Para la comlslon ,revisora de cuantas, 
la relaclón conyugal y los p1rentasco1 
en linea directa, colaterales hasta al 
cuarto grado Inclusive y los afines den· 
tro del sagundo grado respecto de los 
miembros del consejo directivo. 

Art. 104 - Todos los cargos son persona· 
les e lndelegables. 

Art. 105 - Para la Integración de los cuer· 
pos de delegados se lncorporar6n todos los 
candidatos de la lista ganadora, si ninguna 
de las restantes llstu obtiene el veinticinco 
por ciento de los votos emitidos en la delega· 
cl6n. La µrlmer mlnoria que cumpliera tal 
condición lncorporar6 un nllmero de delega· 
dos que representan un tercio del total del 
cuerp~. · · 

.CAPfTUL06 

Dt 101 recurao1 

Art. 106 ,~ Para atender el cumpUmlento 
de sus funciones y cflnes, el Consejo Profeslo• 
nal contar• conJos siguientes recursos: 

a) el derecho de Inscripción en las matd· 
CUl15¡ 

b) el derecho de ejercicio profesional, 
cuotas o anticipos que se determinen, 
as( como tamblltn los adlclonales de e· 
mergencla que se 11tablezcan1 

c) los aportes sobre honorarios profeslo· 
nales en las regulaciones JudlclalH¡ 

d) los aportes sobre honorarios profeslo· 
nales por autentlcaclon de firmas dt 
los matrlcutados1 

e) la tasa ·por 1ctu1clon profeslonalb 
f) las multas y recargo1 que se esta lacen 

en la presente ley y en las dlsposlclo· 
nes que reglamenten el ejercicio profe· 
stonal de los graduados en ciencias eco· 
n6mlcas por Infracciones cometidas 

. dentro de su Jurlsdlccl6n1 . 
11) 115 donaciones, legados, contrlbuclo· 

nes y subsidios que se le hlcl11ren1 
h) ras rentas que produzcan los bienes del 

Consejo Profeslonah 
1) cualquier otro recurso licito que re• 

resuelva el Con~jo Profe.slonal. 

Art. 107 - En caso de dlsoluclon del 
Consejo Profesional su patrimonio liquido se 
destinar• a la caja de seguridad socia! para 
profesionales de ciencias económicas de la 
provincia de Buenos Aires. 

CAPITULO 7 
~· 

Dtl 1Jerclclo tconbmlco financiero 

Art. 108 - El ejercicio econ6mlco-flnan• 
clero comprende el per(odo que. transcurre 

·desde el primero de enero hasta ti 31 de di· 
clembre de cada ª"º· 

Art. 109- Los estados contables se debe· 
rdn e1epresar de acuerdo ton las normas tic· 
nlcas aprobadl5 por este Consejo Profeslo· 
nal, vigentes al momento de cierre d& cada e· 
jerclclo econ6mlco-flnanclero. ·. · 

. TITULO 111 

. Dt 101 arancelts de honorario• 
en materia extraJudlclal 

·CAPITULO 1 

Prlnclplo1 gen1ral11 

Art. 110 - En jurldlcclon de la provincia 
de Buenos AlrH, los honorarios correspon· 
dlantes al ejercicio de 115 profesiones de 
ciencias econ6mlcas regulados por las leyes 
nacional y provincia! pertlnent111 estardn · 
sujetos a las disposiciones del presente r6gl· 
men arancelarlo, e1ecepto cuando dicho 
ejercicio se lleve a cabo en el 6mblto Judicial. 
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en cuyo caso serán de apllcaclón las dlsposl· 
clones del título IV. 

Art. 111 - Este régimen arancelario rige 
exclusivamente y obligatoriamente para la 
actividad ejercida libremente por cuenta pro
pia y sin relación alguna de dependencia. 

Art. 112 - En todos los casos previstos 
en este régimen arancelario, los Importes de 
los honorarios determinados son mínimos. 
Los profesionales podrán convenir honora· 
rlos por Importes que superen a los Indicados, 
según la naturaleza, característica, compleji
dad, extensión e Importancia de la labor a 
real Izar. 

Art. 113 - Será nulo todo acuerdo de vo
luntades del cual resulte un honorario lnfe· 
rlor al fijado como mínimo en el presente ré· 
gimen arancelario. La transgresión de este 
precepto será pasible de tas sanciones dlscl· 
pllnarlas determinadas al respecto por las 
normas legales que rigen el ejercicio profeslo· 
na!. 

CAPITUL02 

Honorarios de los contadores públicos 

Art. 114 - Para determinar el honorario 
profesional se utlllzará como unidad de me· 
dlda un módulo, cuyo valor se establece al · 
treinta y uno de diciembre de 1985, en un 
austral, Importe que será actualizado por el 
Consejo Profeslonal como máximo en forma 
trimestral, tomando como base la varlaclon 
del indice de precios al consumidor, nivel 
general, qutl elalJora el 1 nstituto Nacional de 
Estadistica y Censos o quien lo reemplace 
en el futuro, teniendo en cuenta hasta la va· 
rlaclón operada en el mismo entre el mes ba~ 
se diciembre de 1985 y el penúltimo mesan· 
terlor al de la actuallzaclón. 

Art. 115 - En la labor de áudltoria reall· 
zada con el objeto de emitir dictámenes so· 

· bre estados contables anuales de todo tipo 
de entes, cualquiera sea el objeto o flnall· 
dad, regirá el honorario mínimo que surge 
ae la siguiente escala establecida en módu
los: 

81111n módulo1 Honorario a •~i'C•daute 
r1l4i 1n 1h 

d1j(je ha.11t1 módulo1 porcenhJ• m~duloi 

o 3.000 150 
3.000 15.000 l!.iO l,75 3.000 

15.000 50.000 360 0,94 15.0úO 
50.000 150.000 689 0,42 50.000 

150.000 500.000 1.109 0,20 150.000 
500.000 1.5 01) ·ººº 1.809 (J,l 7 f.00.C>Oil 

1.500.000 5.000.000 3.509 0,039 l.5CO.OOO 
5.000.000 15.0QO.OCO 4.8'/4 C,015 b.000.GuO 

15.000.000 32.000.000 6.374 0,008 l!;i.(;00 000 
32.000.000 130.000.000 7.7l4 0,003 32.000.000 

130.000.000 en 1JolAnt1 10.674 0,002 1 '30.000.0CO 

A los efectos de la utlllzaclon de ta escala 
se aplicará el siguiente prccedlmlento: 

a) al valor que surge de ta mitad de la su· 
ma de actlllo, pasivo hacia terceros e 
Ingresos operativos, se· 10 dividirá por 
el valór del módulo vigente al mes de 
la expreslbn de la lnformaclbn conta· 
ble a que se refiere el dictamen, o, In· 
forme, obteniéndose la base en m6du· 
los. 

b) determinada la base en m6dul.os, se la 
ublcar4 en la escala para establecer la 
cantidad del honorario en mbdulos. 

e) multlpllcando la cantidad del honora· 
rto en módulos por el valor del módulo 
al momento del dlctámen, Informe o 

fecha del depósito bancario para trámJ. 
te ante el Consejo Profesional si.fuere 
posterior, se logrará et honorario mini• 
mo por la tarea realizada; 

d) cuando se trate de fnformadon conta
ble expresada con fecha anterior, al 
treinta y uno de diciembre de 1985, a 
efectos de la aplicación del Inciso a) se 
considerará como valor del módulo el 
de un austral. 

Art. 116 ·--Cuando las sociedades contro· 
lantes presenten estados contables consolida· 
dos como Informes complementarlos; el ho
norario de la escala precedente se lncremen· 
tará en un treinta por ciento. 
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Art. 117 - Sin perjuicio de la percepción 
del honorario por ejercicio completo, cuan
do se emitan dictámenes sobre estados con
tables de períodos Intermedios, los honora
rios por estos últlmos se calcularán conforme 
con la escala y procedimiento d'el articulo 
115, tomando como Ingresos operativos a Jos 
del periodo Intermedio auditado, que es a
quel que media entre el último período In· 
termedio acreditado en el mismo ejercicio e
conómico f«'!anciero y la fecha de expresión 
·de la información contable. Para el caso que 
el mismo profesional emitiera todos los dic
támenes de períodos intermedios y el anual, 
los honorarios resultantes se reducirán en un 
treinta por ciento, no debiendo esta quita 
ser superior en conjunto al honorario por 
díctámen anual. En ningún caso los honora
rios totales a percibir serán inferiores a dos 
veces y media el honorario por el dictámen 
anual. 

Art. 118 - Para los dictámenes respecto 
de los estados patrlmonlales a los efectos de 
la constitución y reconducción de sociedades 
y transferencias de fondos de comercio, 11· 
quldaclón, fusión, escisión, reorganización y 
cesiones de participaciones soclales u otros 
derechos que conlleven valor económico, re
girá, un honorario mínimo equivalente al que 
resulte. de aplicar la escala y el procedimien
to del árticulo 115, con excepcion de lo dis· 
puestó en el Inciso a) del ml$mo, para el que 
se establece lo siguiente: al valor que surge 
de la suma de activo más el pasivo hacia ter
ceros se lo dlvldlrá por el valor del módulo 
vigente al mes de la expresión de la lnforma
clon contable a que se refiere el dlctámen o 
Informe, obteniéndose la base en módulos. 

Art. 119 - Cuando los dictámenes se eml· 
tan sobre estados patrlmonlales, manlfesta· 
clones de bienes o denominaciones similares, 
confeccionados al efecto de exponer a una 
determinada fecha la responsabllldad patrl· 
monlal o solvencia de un ente o persona fí
sica, el honorario no podrá ser lnférlor al 
diez por ciento del Importe resultante de 
apllcar el art(culo anterior. 

Art. 120 - Por los dictámenes referidos a 
uno o más rubros de los estados contables o 
a puntos o aspectos parélales de los mismos, 
el honorario no podrá ser Inferior a ciento 
cincuenta módulos. Este honorario no regi
rá para los profesionales que ya hubieran 
dictaminado sobre eStados contables que 
contengan a esos rubros, excepto que se re 
quiera la apllcaclón de procedimientos adl· 
clonales a los efectos de emitir su opinión. 

Art. 121 - En los casos en que la labor 
profesional consista en una certificación, el 

honorario será convencional no pudiendo ser 
Inferior a treinta módulos: 

Art. 122 - Cuando el s(ndlco de las socie
dades anónimas sea profesional en ciencias e· 
conómlcas y los estados contables sean dicta
minados por otro profesional, su remunera
ción no podrá ser Inferior a la que establece 
la escala del articulo 115. Para el caso que el 
profeslonal en ciencias económicas desempe
ne simultaneamente ambas funciones, su ho· 
norarlo no será Inferior al que resulte de apli
car la escala del artículo 115, Incrementando 
en un cincuenta por ciento. 

Art. 123 - Para otras labores de audito
ría no enumeradas precedentemente, el ho· 
norarlo será convencional pero nunca Infe
rior a trescientos módulos. 

Art. 124 - En la labor de organización 
contable y administrativa, elaboraclon e lm
plemehtaclón de sistemas, métodos y proce· 
dimientos administrativo-contables, sistemas 
de costos o para la apllcaclón e lmplantaélón 
de sistemas de procesamiento de datos de 
cualquler tipo de entes, el honorario no será 
inferior, para cada caso, a setecientos cin· 
cuenta módulos. · 

Art. 125 - Por la lntervenclon en la cons· 
tltuclón, transformaclon, fusión, escisión, re· 
soluclón parcial, disolución, reconducción, 
llquldaclón y regularlzaclón, en cualquler 
modalldad asoclaclonal, cuando existan cues· 
tiones de<aráéter financiero, económico, im
positivo y contable el honorario surgirá del 
siguiente procedim lento: 

a) al capital social del contrato o estatuto 
en que se Intervenga se lo dividirá por 
el valor del módulo vigente a la fecha 
de la Intervención, determinándose de 
esta forma la base en módulos a efec· 
tos de la apllcaclon de la escala del ar· 
tículo 115; 

b) para la determinación del honorario se 
~gulrá el procedimiento previsto en 
los Incisos b) y c) del citado artlculo; 

c) al honorario así determinado, hasta 
cincuenta mll módulos de base, se lo 
Incrementará en un setenta por ciento 
y excediendo tal cantidad será conve
nido entre las. partes, no pudiendo re· 
sultar Inferior a mll ciento setenta y 
cinco módulos. 

Art. 126 - SI la sociedad fuera anónima 
el honorario resultante del artículo anterior 
se Incrementará en el cincuenta por ciento y 
cuando en el estatuto exista una disposición 
que poslbllJte la ampllacl6n del capltal por 
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un1 11ambl111 1 este Incremento alcanzarf al 
setenta y cinco por ciento. 

Art. 127 - Por la actuación tn la modlfl· 
caclón de contratos soclalts y estatutos por 
la ampliación del capital social, ti honorario 
se tlJar• aplicando ti' cincuenta por ciento 
del que resulte de adoptar al procedimiento 
dispuesto por el articulo 125 ó 126 segt:in 
corresponda. 

Art. 128 - Por la labor prestada a cual· 
quier ente que comprenda el asesoramiento 
permam1nte en la preparación de 1111 declara· 
clones Juradas de Impuestos en los niveles na· 
clona!, provincia! y municipal y en la asisten· 
cla pua el cumplimiento de todas 1111 obll911· 
clones f11c11les como contribuyentes o res·' 
ponsable, agente de retención, percepcl6n e 
Información, el honorario será ti cincuenta 
por ciento del que surJa por apllcaclón de la 
escala del art(culo 115 con el siguiente pro· 
cedlmlento. 

11) al valor que surge de la suma de activo 
y p11lvo hacia terceros del ente, se Jo 
dlvldlri por el valor del módulo vlgtn· 
te al mes de expresión de dicha suma, 
obtenfflndose la base en módulos. 

b) dtttrmlnada la base en módulos con· 
forme al apartado anterior se la ubica· 
ri en la escala del articulo 115 para as· 
tablacer el honorario en módulos; 

e) se multlpllca la ·cantidad del honorario 
.en módulos por el valor del módulo al 
momento dt fijación del honorario. 

En nlngl1n caso el honorario seri Inferior 
a novecientos módulos anuales. 

Art. 129 , .. Cuando al servicio sdlo com· 
prenda el uesoramlento y revisión de la de· 
termfmu::lón de los tributos, el honorario que 
resulte por 1pllcaclón del art(cu lo preceden· 
te Podré reducirse en un cincuenta por cien· 
to. 

Art. 130 - Cuando el servicio sdlo com· 
prenda el asesoramiento para 111 prep1raclón 
y confección de declar11clones Juradas de tri· 
buto1, el honorario no podrá ser Inferior a 
se50nta m6dulos por c1d11 decl11r1clón Jurad1 
y tratándoH de mis do un ejercicio flscal, el, 
honorario 11s( obtl'lnldo podr6 reducirse hasta' 
en un cincuenta por ciento. 

Art. 131 ·- Cuando el serv'lclo se reallce 
con motive;¡ de Inspecciones, por la labor de 
uesoramlento al contribuyente para la revl· 
slón de lo 1.1ctu1do por 11 Inspección y con· 
testacl6n de 1115 vistas correspondientes, el 
honorario no podrá .ser Inferior 1 setenta y 
cinco módulos. Cuando a dicho servicio se 11· 
dlelonara 11 labor enunciada en el artículo 

128, ocatlonando una mayor dtdlcacl6n pro· 
feslonal, los honorarios se lncremfmtar6n en · 
un treinta por ciento. 

Art. 132 - Cuando la actuaclon del pro· 
foslonal consista en la Interposición y triml· 
te de recursos ante organismos naclonales, 
provinciales y/o munlclpales de recaudacldrí 
y flscallzaclón, como as( tarríbldn cuando el 
profeslonal actúe como patrocinante o man· 
datarlo ante el "tribuna! fiscal, el h onorarlo 
por su actuación seri convenclonal no pu· 
dlehdo ser lnf11rlor a .setenta y cinco módu· 
los. 

Art. 133 - En todos aquellos casos en 
que se realicen varias de lu tareas enuncladH 
precedentemente, el honorario será la resul· 
tante de la suma de los montos,que surjan de 
apllcar la escala y procedimientos previstos 
para cada uno de ellos. 

Art. 134 - Cuando el servicio profeslonal 
consista en la evacuación esporádica de con· 
sultas, reglrin los siguientes honorarios: 

a) por la emisión verbal de oplnlon, quin· 
ce módulos. . . 

b) itor la emisión escrita de oplnlon, treln· 
ta módUIOI, 

c) cuando se presten servicios proteslona· 
les no previstos espec(ffcamente en los 
artículos precedentes, el honorario 11 
est11blecer por hora será de quince mo· 
dulos. 

Art. 135 - Cuando •'reciban p11qos,1 
cuenta del honorario previsto en el articulo 
115, éstos serin traducidos a módulos y con· 
slder11dos como a ntlclpo de aquél. 

Art. 136 - Sobre cualquier otro aspecto 
u objetivo que no tuera el establecldo en el 
artrculo 115 y siguientes, el hono.rarlo será 
convunclonal y no Interior a trescientos m6· 
dulos. 

CAPITUL03 

Honorarloa dt 101 
Llctncl1do1 tn Adm In l1tr1clon 

Art. 137 - A los .efectos del cilculo de 
los honorarios proleslonales se aplicará lo 
dispuesto en los 11rtrculos 114 y 115. 

Art. 138 ·-En materia de administración 
general y en especial en todo lo referido a la 
definición de objetivos, poHtlcas, sistemas de 
pla{le11mlunfo y su respectiva Implementa· 
clón, el honorario no seri Inferior a cuatro· 
cientos cincuenta módulos. 
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Art. 139 - En sistema de Información y 
control, su lmplementacl6n, evaluaclon del 
grado de eficiencia y seguridad, como asl 
también de los medios de procesamiento de 
datos utlllzados, el honorario no será Inferior 
a setecientos cincuenta m6dulos. 

Art. 140 - En organlzacl6n y en especia! 
en todo lo referido a la deflnlclon de estruc· 
turas, misiones y funciones y su Implementa· 
clón, el honorario no será Inferior a tresclen· 
tos módulos. 

Art. 141 - En materia de administración 
financiera y en especia! en todo lo referido a 
la determlnaclon de las poUtlcas de lnversl6n 
y financiamiento, sistemas de planeamiento 
y control presupuestarlo, análisis de rentabl· 
lldad, endeudamiento y riesgo, anállsls costo 
-volumen- ·utllldad, control de eficiencia de 
los recursos financieros y administración de 
proyectos de lnverslon~ 

a) para empresa en marcha, el honora
rio no será Inferior a trescientos módu· 
los para cada caso, según la Importan· 
cla y caracter (stlcas de la tarea que se. 
ejecute; 

b) para nuevas Inversiones, el honorario 
no será Inferior a cuatrocientos cln· 
cuenta módulos para cada caso, segím 
la lmpor.tancla y características de la 
tarea que se ejecute. 

Art. 142 - En materia de comerclallza· 
cl6n y en especia! en todo lo referido a la e· 
laboraclón de pronósticos de demanda y pre· 
supuesto de venta, determinacion de niveles 
de inventario, determinación de pollticas de 
precios, investigación de mercado, su locali· 
zación .Y estructuras competitivas de merca
dos distribuidores. inclusive la formación de 
precios y el control de la gesti6n: 

a) para empresa en marcha, el honorario 
no será Inferior a trescientos módulos, 
para cada caso, a fijar segun la lmpor· 
tanela y caracter{stlcas de la tarea que 
se ejecute; 

b) para nuevos elementos de comerclall· 
zaclón, el honorario no será Inferior a 
cuatrocientos cincuenta módulos para 
cada caso, a fijar según la Importancia 
y caracter(stlcas de la tarea que se eje· 
cu te. 

A los efectos de este articulo y siempre 
que el estudio no fuere Integral, el honorario 
será convencional y no podrá ser Inferior a 
ciento cincuenta módulos. · 

Art. 143 - En materia de producción y 
en especia! en todo lo referido a elaboración 

de planes y presupuestos, análisis, dlseflo e 
lmplementaclón de sistemas de costos, deter· 
mlnaclón de políticas de t;:ompra, lote bptl· 
mo e Inventarlo, sistemas y procedimientos 
de abastecimiento y demás aspectos vincula
dos a la elaboraclón e lmplementaclón de 
procedimientos administrativos y control de 
la gestión en el área: 

a) para elementos de producción existen· 
tes, el honorario no será Inferior, para 
cada caso, a trescientos m6dulos, a fi· 
jar según la Importancia y caracteristl· 
cas de la tarea que se ejecute; 

b) para nuevos elementos de producción, 
el honorario no será Inferior, para cada 
caso, a cuatrocientos cincuenta m6du· 
los a fijar según la Importancia y.carac· 
tedstlcas de la tarea a ejecutar. 

A los efectos de este articulo y siempre 
que el estudio no fuere Integral, el honorario 
será convenclonal y no podr' ser Inferior a 
ciento cincuenta módulos. 

Art. 144 - En materia de administración 
de recursos humanos y en especia! en todo lo 
referido a estudios de puestos de trabajo, se· 
lecclón, capacitación y análisis de las remu· 
neraclones y de desempeno, relaclones Indus
triales, administración de las convenciones 
colectlvas de trabajoy apllcaclón de las dls· 
posiciones referidas al personal, programas 
de lnvestlgacl6n y audltor(a de las funciones 
del área y demás aSPectos vlnculados con el 
factor humano en la empresa, se apllcará a 
escala de honorarios .calculada sobre el mon
to total de las remuneraciones anuales y di· 
vldlda por el valor del módulo vigente a la 
fecha de expresión de la Información, para 
obtener la base en módulos: 

a) de 1 a 15.000 módulos de base el ho· 
norarlo será del dos por ciento sobre 
las remuneraciones antes mencionadas 
y no ser• Inferior para cada· caso, a 
ciento cincuenta módulos. . 

b) de 15.001 mddulos en adelante el 
honorario será convencional, para cada 
caso, y no será Inferior a cuatrocientos 
cincuenta módulos. 

A los efectos de este articulo se entiende 
por remuneración todo egreso sujeto a apor· 
tes prevlslonales por pago a personal en rela· 
clón de dependencia, más los correspondien
tes a contratados por un afio o más, lnclu· 
yendo gratificaciones y beneficios adiciona· 
les considerados como remuneraclon por la 
leglslaclon laboral. En caso de selecclón de 
personal, el honorario será el equivalente a 
dos remuneraciones de personal selecciona· 
do, más los gastos que el proceso origine. En 
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el caso que el estudio no sea Integral, se con
siderarán a los efectos de la escala preceden
te, sólo las remuneraciones del grupo o gru· 
pos examinados. 

Por la emlslon de dictámenes, el treinta 
por ciento sobre el honorario determinado 
en el presente articulo. 

En caso de carecerse de bases como las el· 
tadas anteriormente, el profesional fijará el 
honorario teniendo en cuenta la Importancia 
y características de la tarea a ejecutar y no 
será Inferior a ciento cincuenta módulos. 

Art. 145 -· Por la Implementación de los 
trabajos enunciados en los artícufos 138, 
139, 140, 141, 142, 143 y 144, el profeslo· 
nal fijará sus honorarios teniendo en cuenta 
ta Importancia y características de la tarea a 
ejecutar, con una razonable reducción en ca· 
so de ser el mismo profeslonal quien hiciere 
la preparación para la gestión futura. En nin· 
gún caso el honorano sera inferior a ciento 
cincuenta módulos. 

Art. 146 - Por el servicio de asesoramlen· 
to, permanente en los aspectos mencionados 
en los articulo 138 a 145 el profesional esta· 
blecerá un honorario acorde con las caracte· 
risticas, envergadura y responsabilidades de 
$1.1 tarea. 

Art. 14 7 - Cuando el servicio profesional 
consista en la atención esporádica de consul· 
tas, regirán los siguientes honorarios: 

a) emisión verbal de opinión, quince 
módulos, 

b) emisión escrita de opinión, treln· 
ta módulos; 

c) cuando se presten servicios profeslona· 
les no previstos específicamente en los 
artículos precedentes, el honorario a 
establecer por hora será de quince mó· 
dulos. 

Art. 148 - En caso de requerirse algún 
servicio profeslonál que, de acuerdo a los 
arttculos precedentes no reunieren las condl· 
clones de trabajo Integral, el honorario res· 
pectlvo podrá reducirse hasta el veinticinco 
por ciento de los establecidos, en consldera
clon a las características del mismo, pero no 
podrá ser Inferior a ciento clncúenta módu· 
los. 

CAPITUL04 

Honorarios 
de los Ucenciados en l:conomia 

Art. 149 - A los efectos del cálculo de 
los honorarios profesionales se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 114. 

Art. 150 ·- Cuando la actuación del 
licenciado en economla consista en la reall· 
zaclón de dictámenes referidos a análisis de 
cayuntura, estudios de mercados y proyec· 
tlones de oferta y demanda, estudios sobre 
crecimiento, desarro!lo y progreso económl· 
co, análisis de diseno de programas de desa· 
rrollo económico, todo ello a nlvel global, 
sectorial y regional, análisis de situación, 
actividad y política monetaria, crediticia, 
financiera, cambiarla, salarla!, presupuesta· 
ria, tributarla, Industrial, minera, energética, 
agropecuaria, comercial, pesquera, de trans· 
portes, de construcciones, de Infraestructura, 
de servicios y de recursos humanos, estudios 
sobre aspectos de comercialización, estudios 
de regímenes y formulación de proyectos de 
promoción de las distintas actividades eco
nómicas, locallzaclón y estructura compeU· 
Uva de mercados distribuidores, estudio so· 
bie comercio, finanzas, mercados y econo· 
m1'a referidos al área lnternaclonal, análisis 
de Informes econométrlcos, Interpretación 
de Indicadores económicos y financieros y 
toda otra cuestión vinculada con econo· 
mías y finanzas, el honorario correspondien
te será convencional y no Inferior a selsclen· 
tos módulos. 

Art. 151 - Por la reallZaclon de dlctá· 
menes referidos a. an~Usls de presupuestos 
económicos y financieros, de la situación e
conómica y financiera de empresas y todo 
otro análisis vinculado al comportamiento de 
las unidades económicas, el honorario será 
convencional y no Inferior a trescientos se
senta módulos en ca<ia caso. 

Art. 152 ....., Por la tarea de formulación y 
evaluación de proyectos de Inversión y estu· 
dios de factlbllldad, el honorario será con· 
venclonal y no Inferior a ciento cincuenta 
módulos. 

· Art. 153 - Cuando el servicio profesional 
consista en la atención esporádica de consul· 
tas regirán los siguientes honorarios: 

a) emlslon verbal de opinión, treinta 
módulos; . , 

b) emlslon escrita de oprnlón, sesenta 
módulos; 

c) cuando se presten servicios profesloná· 
1es no previstos especialmente en los 
articulos precedentes, el honorario a 
establecer· por'hora será de treinta mó
dulos. 

Arf. 154 - En el caso de prestarse aseso· 
ramlento económico-financiero permanente 
a cualquier ente, el honorario mlnlmo anual 
será Igual a tres mll módulos. 
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Art. 155 - Para los servicios profeslonales 
cuyos honorarios no estuvieren reglados ex
presamente en este régimen arancelarlo, se 
procederá por aplfcaclón de principios aná
logos de las materias afines. 

CAPITULO 5 

Honorarios de los actuarlos 

Art. 156 - A los efectos del cálculo de 
los honorarios profesionales se aplfcará lo 
dispuesto en el articulo 114 y la escala esta
blecida en el articulo 115. 

Art. 157 - Por los dictámenes que se emi
tan sobre la valuación de las reservas técnicas 
que las entidades u organismos deban consti
tuir y exponer en sus correspondientes esta· 
dos contables, el honorario será el que resul· 
te de aplicar la escala del artículo 115, con el 
procedimiento que se ir1ica a continuación: 

a) para fijar la base en módulos, al monto 
total de las reservas técnicas se lo divi· 
de por el valor del módulo vigente a la 
fecha de la expresión de la informa· 
ción; 

b) determinada la base módulos, se la ubi
ca en la escala mencionada para esta
blecer la cantidad de honorario en mó
dulos; 

c) se multiplica la cantidad del honorario 
en módulos por el valor del módulo al 
momento del dictamen o fecha del de
pósito bancario para trámites ante el 
Consejo Profesional, si fuera poste
rior, para determinar el honorario mí
nimo por la tarea realizada; 

d) cuando se trate de información expre
sada con fecha anterior al treinta y u
no de diciembre de mil novecientos o
chenta y cinco, a efectos de la aplica
ción del inciso a), se considerará como 
valor del módulo el de un austral. 

Art. 158 - Para los casos que se enun
cian a continuación, el honorario se determi
nará de la siguiente forma: 

a) para la valuación de reservas matemáti
cas, fondos. de acumulación y adiciona
les de ahorro, de capitalización, fondos 
de ahorro, de operaciones de ahorro y 
préstamo y de Intermediación financie
ra, reservas por riesgos en curso de los 
ramos de seguros elementales y reser
vas equivalentes o matemáticas de se
guros colectivos de vida, hasta cinco 
millones de base en módulos, el cien 
por ciento y por el excedente de esta 
base, el doscientos cincuenta por cien
to del importe re$ultante de la aplica-

ción del procedimiento enunciado en 
el artículo precedente: 

b} para la valuación de reservas matemá
ticas y fondos de acumulación o de 
dividendos de seguros de la rama vida 
y valuaciones correspondientes a sis· 
temas previsionales (cajas de jubilacio
nes y pensiones, fondos de pensiones, 
seguros sociales y similares) hasta cin
co millones de base en módulos, el 
ciento sesenta por ciento y por el ex
cedente de esta base, el cuatrocientos 
por ciento del Importe resultante de la 

~~I ~~~1ó~rt1~~ 1~r~~::~:~~~o enuncia-
c) para el dictamen de balances ttkni

co-actuariales de cobertura corres
ponderá aplicar, según el caso, los ho
norarios indicados en los incisos a) y 
b) precedentes. 

A los fines del presente artículo el monto 
de las reservas técnicas de las entidades ase
guradoras se computará sin deducciones en 
concepto de reaseguros pasivos. 

Art. 159 - Por los Informes o dictámenes 
no especificados en los artículos preceden
tes, el honorario no podrá ser Inferior a cien
to veinticinco módulos. 

Art. 160 -- Por el asesoramiento técni
co··-actuarlal prestado permanentemente du
rante el transcurso del ejercicio anual, co
rresponderá µn honorario suplementario del 
cincuenta por. ciento sobre el indicado en el 
artículo 157. · 

Art. 161 - Por los estudios y valuaciones 
requeridos para la organización, planeamien
to e implementación de sistemas previsiona
les, cajas de jubilaciones, pensiones, fondos 
de pensiones, seguros sociales y similares, 
como también por la reforma o reestructura
dón de los mismos; c~sponderá un hono
rario básico de setecientos cincuenta módu· 
los, más quinientos módulos por cada qui
nientos afiliados o fracción. 

Art. 162 - Cuando el servicio profesional 
consista en la atención esporádica de consul· 
tas reglrá'l los siguientes honorarios: 

a) emisión verbal de opinión, cuarenta 
módulos; 

b) emisión escrita de opinión, ciento 
veintidnco módulos, 

c) cuando se presten servicios profesiona
les no previstos especialmente en los 
artículos precedentes,· el honorario a 
establecer por hora será de cuarenta 

·módulos. 
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CAPITULO 6 

De la autenticación de firma 
y percepción ue honorarios 

Art. 163 -- El Consejo Profesional auten· 
tlcará las firmas de los profesionales .que sus· 
criban certificaciones, Informes y dictáme· 
nes, exclu(das la labor en relación de depen· 
dencla y la actuación judicial, una vez que 
sean depositados a su orden en un banco, el 
noventa y cinco por ciento del Importe del 
honorario correspondiente y el aporte dls· 
puesto en el arUculo 165, debiendo luego 
proceder a la devoluclón del noventa y cinco 
por ciento, una vez termlnado .. el trámite de 
autentificación. 

Se podrá suplir la acreditación del noven· 
ta y cinco por ciento citado en la cuenta 
bancaria del profesional Interviniente. 

Art. 164 - El 1consejo directivo determl· 
nar á 1 as fc;>rmalidades técn leas que deberán 
cumplir los matriculados con la documenta· 
ción por la que se solicita la autentificación 
de firma. 

Art. 165 -- Se establece un aporte del 
cinco por ciento a cargo del matriculado y 
en favor del Consejo Profesional sobre los 
honorarios resultante.s de la aplicación de lo 
dispuesto en el presente régimen arancelario, 
en toda actuación que requiera la interven· 
clón del Consejo Profesional conforme al 
¡irUculo 163. 

. . 

Art. 166 - Las certificaciones, Informes y 
dictámenes a que se refiere el articulo 163, 
no tendrán validez sin la autenticación de la 
firma por parte d11I Consejo Profesional. El 
matriculado firmante que no cumpliere con 
esta obligación, será responsable de los danos 
y perjuicios que ocasione y será pasible, a· 
demás, de las sanciones previstas en el código 
de ética y por esta ley. 

Art. 167 - El Consejo Profeslonal, por 
decision de la asamblea, podrá prQponer al 
Poder Ejecutivo la aplicación de un adicional 
del porcentaje del articulo 165 por tiempo 
definido o Indefinido, el que estará a cargo 
del profesional, quedando facultado el Poder 
Ejecutivo para autorlzarlo. Por el mismo 
procedimiento podrá producirse posterior
mente la variación del adicional. 

TITULO IV 

De los aranceles de honorarios 
en materia Judiclal 

CAPITULO 1 

Principios 9enerales 

Art. 168 - A los profesionales en ciencias 
económicas que actúen im el ámbito de la 

·justicia, los honorarios les serán regulados 
según las disposiciones del presente titulo, 
las que revestirán el carácter de orden pú bli· 
co. 

Art. 169 -- A los efectos de la interpreta
ción de la expresión "auxiliares de la justi· 
cla" citada en el presente titulo, la misma se 
refiere 6nicamente a los profesionales en 
ciencias económicas. 

Art. 170 - Los profesionales en ciencias 
econbmicas no pbdrán renunciar anticipa
damente a los honorarios que les correspon
dieren según esta ley y todo pacto en contra· 
rlo será nulo. 

Art. 171 - El honorario devengado y/o 
regulado será. considerado de propiedad del 
profesional actuante. · 

Art. 172 - Toda sentencia, homologación 
o conciliación que diera fin a un plelto debe
rá contener la regulación de honorarios de 
los auxlllares de la justicia debiendo hacerse, 
bajo pena de nulidad, con citc¡cion expresa 
de la disposición legal aplicada, como así 
también la base cuantitativa y las pautas te
nidas en cuenta para su determinación. 

Art. 173 - Las retribuciones vinculadas a 
los síndicos, en las actuaciones concursales, 
serán reguladas según las disposiciones de la 
ley de concursos y quiebras. No obstante, 
supletoriamente serán de aplicación las con· 
tenidas en el presente titulo. 

Art. 174 - Los jueces o tribunales podrán 
solicitar opinión técnica al Consejo Profesio
hal o a la delegación .local del mismo en la 
jurisdicción tribunallcla que corresponda, 
para regular honorarios pertinentes a traba· 
jos no previstos expresamente en esta ley. 

Art. 175 - Para regular los honorarios se 
merltuará la tarea desarrollada por el auxiliar 
de la justicia teniendo en cuenta: 

a) la c'lldad e importancia de los trabajos 
presentados;, 

b) la complejidad y características de los 
puntos controvertidos; 

e) la eficacia y significación de la labor; 
d) la responsabilidad en función de las 

particularidades de la cuestión que 
pudiera haber asumido el profesional; 
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e) la cantidad de presentaciones e lnfor· 
mes producidos; 

f) la probable trascendencia para casos 
futuros, de la resolución a que se 
llegare. 

Art. 176 - Cuando en relacion con la 
misma labor pericial i11tervinieran conjunta· 
mente dos profesionales de la misma especia· 
lldad, corresponderá a cada uno la mitad del 
honorario que resulta de aplicar la escala del 
articulo 207, incrementado en un cincuenta 
por ciento. Para el caso de intervención de 
tres o más profesionales en igual circunstan· 
cia, corresponderá a cada uno la parte pro
porcional del honorario que resulte de la 
aplicación de la escala Incrementado en un 
den por ciento. 

Art. 177 - El honorario de todo profe
sional derivado de la actuación como perito 
de parte o como consultor técnico, será regu
lado de Igual manera que para los peritos de
signados de oficio. 

Art. 17!' - Los contadores públicos que 
sean designados judicialmente para emitir 
dictámenes o Informes sobre estados conta· 
bles y/o rendiciones de cuentas percibirán su 
honorarios de acuerdo a la escala del artículo 
115. . 

Art. 179 - Cuando por la naturaleza del 
juicio no exista monto para aplicar la escala 
arancelaria del articulo 207, se· tendrán en 
cuenta en ta regulación las pautas del articu· 
lo 175 y en forma especial la trascendencia 
moral y/o económica que para las partes 
reviste la cuestión en debate, circunstancia 
esta ú ltlma que podrá estimar el profesional 
Interviniente al peticionar su regulacion o al 
presentar recursos respecto de la misma. 

Art. i80 - En los Incidentes sin monto, 
el honorario mínimo por regular será del 
diez por ciento al veinte por ciento de los 
que correspondieran por aplicacion del pre· 
sente régimen al proceso principal. Se tendrá 
en cuenta, asimismo, la vinculación mediata 
o Inmediata que pudiera tener con la solu· 
ción definitiva del proceso principal. 

Art. 181 - Una vez consentido el dicta· 
men pericial, contestadas las ampliaciones, 
aclaraciones, observaciones o Impugnaciones 
si las hubiere, el juez dará por concluida la 
labor del perito y, consecuentemente, a pe
dido de éste, practicará regulación provislo· 
nal de honorarios sobre la base del monto 
total reclamado, debidamente actualizado, la 
que se fijará de acuerdo a la escala del artícu· 
lo 207. Para el caso que deban practicarse 

nuevas tareas dentro de la misma causa, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 203. 

Art; 182 - Los honorarios que surgen de 
la aplicación de la escala y procedimiento de.I 
articulo 207 y las demás retribuciones esta
blecidas en las restantes disposiciones, son 
mínimas y obligatorias y toda regulación 
fijada por debajo de ellas será considerada 
nula, de nulidad absoluta. 

Art. 183 - Las cuestiones derivadas 
de actuaciones Judiciales que no se en· 
cuentren expresameñté regladas serán resuel 
tas por aplicación de principios análogos de 
las materias afines de este título y, cuando 
ello no fuere posible, por extensión de las 
disposiciones de la ley de aranceles vigente 
para abogados y procuradores y los códigos 
y normativas procesales en cada uno de los 
fueros judiciales. 

Art. 184 - La notificación de la regula· 
ci6n del honorario al auxiliar de la justicia 
será realizada mediante copia textual e ínte
gra del auto regulatorio. Cuando la regula
ción se comunique por cédula como parte de 
la sentencia definitiva, se deberá acompaf\ar 
también copia 1'ntegra de ésta, bajo pena de 
nulidad de la notificación. 

Art. 185 ·- Úna vez notificada la regula· 
ci6n del honorario al auxiliar de la justicia y 
dentro de los tres días podrá solicitar aclara
, toria al Juez de primera Instancia o tribunal. 
de instancia i'.iriicá,, respecto de los valores' 
considerados en el decisorio como "monto 
del proceso" y de las escalas de aranceles de 
honorarios aplicadas sobre el mismo, así co
mo sobre los cálculos realizados en definitiva 
para determinar el honorario regulado. Los 
jueces deberán expedirse en forma pormeno
riza da sobre estos tres aspectos bajo nulfdad 
de regulación y obligación de,nuevo pronun· 
cía miento respecto del tema. - · 

Art. 186 - Dentro de los cinco días de 
notificada la regulación del honorario prac· 
ticada por un juez de primera Instancia, el 
profesional podrá interponer recurso de 
apelación, pudiendo o_ no fundar el mismo, 
sin necesidad de contar con patrocinio letra· 
do atento lo dispuesto en el artículo 204. 

Art. 187 -- Las regulaciones de honora
rios podrán ser recurridas ante la Suprema 
Corte de Justicia de la provincia de Buenos 
Aíres, sin que se limite su procedencia en vir· 
tud del monto. 

Art. 188 - Cuando se deba establecer el 
monto del proceso, base regulatoria, en fun· 
clon al valor de los bienes muebles, inmue· 
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bles, semovientes, derechos e intangibles que 
lo integren, se notificará por cédula también 
al auxiliar de la justicia para que presente su 
propia estimación de ellos o pautas para fi
jarlos e intervenga en la tasación judicial para 
el caso de que no hubiere conformidad en
tre todos los interesados. 

Art. 189 - Cuando se solicita al auxiliar 
de la justicia trabajos que no formen parte 
de la labor principal requerida, por hechos 
nuevos que se presentaren en el juicio, con
troversias, medidas de mejor proveer o dili
gencias imprevistas, el juez fijará, además del 
honorario devengado por el trabajo princi
pal, una remuneración por la tarea adicional, 
atendiéndose a lo previsto en los artículos 
175 y 207. 

Art. 190 - Dentro de los Cinco días de 
aceptado el cargo, el profesional designado 
podrá solicitar se depositen en autos y/o 
garanticen con avales y/o embargos suficien
tes, a la orden· del juez o tribunal, el monto 
mínimo del honorario que surja de la aplica
ción de·la escala y el procedimiento del ar
tículo 207, sobre el monto del proceso ra
zonablemente estimado al momento de la 
petición. 

Fijado el mismo, las partes c;t_eberéfn dar 
cumplimiento al afiánzamiento del honora
rio en el plazo de cinco días de notificada la 
resolucion. 

Hasta tanto se de cumplimiento al trámite 
descripto, quedarán suspendidos los plazos 
fijados al profesional interviniente para la i
niciación de su tarea. 

Art. 191 - Si se optare por el depósito 
previo del honorario mínimo a que se refiere 
el artículo anterior, concretado éste a la or
den del juez o tribunal, se dispondrá el depó
sito inmediato a plazo fijo, renovable cada 
treinta días en forma automática, en un ban
co de la jurisdicción u otra forma ajustable 
de tales fondos a solicitud del auxiliar de la 
justicia, hasta tanto quede consentido el in
forme por las partes, en cuyo caso se libera
rá la disponibilidad de fondos a favor del 
profesional. 

Art. 192 - El monto mínimo de honora· 
rios a que se refieren los artículos 190 y 191, 
se considerará a cuenta del honorario definí 
tivo que resulte de la regu !ación que se prac
tique a la finalización del proceso, que no 
podrá ser inferior al honcm1rio provisional. 

Art. 193 - Los jueces y tribunales al 
efectuar la regulación del honorario de los 
profesionales en ciencias económicas fijarán 
un cinco por ciento sobre el mismo, a cargo 

de la parte que en definitiva resulte obligada 
al pago, en favor del Consejo Profesional. 

Art. 194 -En los casos de designaciones 
ante requisitorias de oficio provenientes de 
otra jurisdicción, se deberá acompañar copia 
de la demanda y reconvención si la hubiere, 
para la regulación de honorarios por ante el 
tribunal oficiado. Esta se practicará sobre el 
monto del juicio actualizado, accesorios e 
intereses desde que cada rubro es debido o 
hubiese sido debido en el caso de prosperar 
la acción al momento regulatorio de acuerdo 
a esta ley. 

Art. 195 Los honorarios regulados ju-
dicialmente a los auxiliares de la justicia de· 
berán abonarse dentro de los diez días de 
quedar firme el auto regulatorio. Vencido este 
plazo, la mora operará automaticamente 
contra todas las partes litigantes o terceros 
citados en garantía, atento su carácter de 
deudores solidarios con la condenada en 
costas respecto del pago de los honorarios de 
los auxiliares de la justicia. 

Art. 196 - Una vez firmes los honorarios 
regulados a los auxiliares de la justicia, si por 
cualquier motivo se incorporan en autos 
fondos de cualquier origen a disposición del 
luez o tribunal Interviniente, estén o no lm· 
putados por el depositante, se procederá de 
oficio a emitirles el cheque correspondiente 
en el plazo de cinco días, notificándoles a los 
auxiliares de la justicia por cédulas de tal cir
cunstancia. Ello se implementará sin perjui
cio del derecho de redamar diferencias por 
depreciación monetaria e intereses que pu· 
dieran surgir a su favor. 

Art. 197.,.. Operada la mora automática, 
el auxiliar de la justicia podrá optar por: 

a) reclamar su honorario actualizado 
según el {ndice de precios· al consumi
dor, nivel general,. publicado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y 
Censos o el que lo reemplace en el 
futuro, más un interés del ocho por 
ciento anual sobre el capital actualiza
do; 

b) reclamar su honorario más el interés 
mensual capitalizado que perciba el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires 
en operaciones · de descuento; el 
cálculo se efectuará a partir de la fecha 
del auto regulatorio. 

Art. 198 - A efectos de proceder a la. 
actualización de honorarios regulados con
forme con este régimen arancelario, se con
siderará índice base al estipulado en el ar· 
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titulo 197, inciso a), correspondiente al mes 
anterior al de la regulación. 

Art. 199 - Todo auxiliar de la justicia 
designado de oficio, una vez firme. su hono· 
rarlo profesional, podrá requerir et pago del 
mismo y ejecutar a cualquiera de las partes 
litigantes o terceros citados en garantía, haya 
o no peticionado prueba pericia! contable 
Y/ o se haya opuesto a la misma. En ningún 
caso la condenación total o pardal en costas 
lo obligará a atenerse a ella, sin perjuicio del 
derecho de las partes a repetirse lo oblado en 
la proporción que en definitiva entre ellas le 
corresponda atender. 

Art. 200 - Los jueces no podrán dar por 
terminado ningún juicio, disponer et archivo, 
a-probar transacción o conciliación, admitir 
desistimiento, subrogación o cesion, ordenar 
el levantamiento de medidas precautorias, 
ordenar inscripciones en registros de bienes, 
entregar fondos, entregar valores depositados 
en autos, devolver exhorto u oficios entre 
jueces o tribunales de distintas jurisdicción, 
sin que se haya acreditado en autos el pago 
al auxiliar de la justicia de la cantidad fl· 
jada para responder a honorarios actualiza· 
dos, a menos que se afiance su pago con 
garantía adecuada y que el auxiliar de la 
justicia Interesado exprese su conformidad 
con que asi· se haga, previa citación al mis· 
mo. Las resoluciones judiciales que contra· 
ríen estas disposiciones serán nulas de pleno 
derecho. 

Art. 201 - Las partes incorporarán a los 
autos coplas para ser -retiradas en el momen· 
to de aceptación del cargo por el auxiliar de 
la justicia, del escrito de demanda, et de su 
contestación, el de la reconvencion o trasla· 
dos, el de la petición de puntos periciales y 
de la documentación que se agregue a los es· · 
critos mencionados que haga su especmca 
función. Ante dicha omisión, el juez orde· 
nará se notifique para que sea salvada dentro 
del quinto día, con la prevención de que en 
caso de Incumplimiento se suspenderá la pro· 
ducclón de la prueba pericial. 

Art. 202 - Todo acto judicial, se trate de 
providencias simples, sentencias interlocuto· 
rlas, sentencias homologatorlas, sentencias 

definitivas o similares que tuviere una rela· 
don directa o Indirecta con la gestión o in· 
tereses del auxiliar de la justicia, le será 
notificado por cédula. 

Art. 203 - Todo informe o dictámen 
solicitado a un auxiliar de la justicia en su 
especialidad, que sea peticionado y ordenado 
en cualquier etapa del proceso, incluyendo 
liquidaciones de sentencia o medidas para 
mejor proveer, será considerado como peri· 
cia a los efectos regulatorlos y regulado 
íntegramente como tal, de acuerdo a este 
régimen, Independientemente de su conteni· 
do intrínseco y de la utilización que de él se 
haya hecho en el proceso. 

Art. 204 - Los auxiliares de la justicia 
están exentos de contar con patrocinio de 
letrado en todas sus presentaciones, inclusive 
aquellas necesarias para efectivizar el cobro 
de gastos y/o honorarios y sus accesorios, a 
excepción de las actuaciones ante la Supre· 
ma Corte de Justicia de la provincia de Bue· 
nos Aires y ante la Corte $uprema de Justi· 
cia de la Naclbn. 

Art. 205 - Los administradores, coadmi· 
nistradores e interventores en cualquiera de 
sus tipificaciones, luego de cumplido un mes 
de actuaclbn, tendrán derecho a percibir an
ticipos provlslona.les de honorarios y reinte
gros de gastos relacionados con su labor. 

CAPITULO 2 

. Aranceles 

Art. 206 - Cuando el profesional actúe 
como auxiliar de la justicia en toda clase de 
juicios y en cualquier fuero o jurisdicción, 
para determinar el honorario profesional se 
utilizará como unidad de medida un mbdulo 
según se establece en el artículo 114. 

Art. 207 - En la actuación del au
xlllar de la ju sttcla como perito sus honorarios 
serán regulados de acuerdo a la siguiente 
escala mínima establecida en mbdulos, con 
aplicación de sus montos y allcuotas de 
acuerdo al valor o monto del proceso, según 
las disposiciones del artículo 175 y concor
dantes de este título: 

Base en módulos Honorarios s/excedente 
base en má~ de 

de hasta mód.ulos poi-tentaje módulos 

·º 650 90 
651 2.000 90 13 al 1(5 651 

2.001 5.000 265 12 al 15 2.001 
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Base en módLilos Honorarios s/excedente 
bue en má~ de 

de hasta módulos porcentaje módulGli .,. 

5.001 15.000 625 
15.001 45.000 l. 7.2!:i 
45.001 90.000 4.725 
90.001 180.000 8.325 

180.001 en adelante 13. 725 

A los efectos de la utilización de la 
escala se aplicará el siguiente procedi
miento: 

a) al valor o monto del proceso se lo 
dividirá por el valor del módulo 
vigente al mes en que se determinó 
dicho valor o monto, obteniéndose la 
base en módulos; 

b) determinada la base en módulos, 
se la ubicará en la escala para es
tablecer la cantidad del honora
rio en módulos, 

c) multiplicando la cantidad del ho
norario en módulos, por el valor 
del módulo al momento de prac
ticarse ta regulación, se obtendrá 
el honorario mínimo por la tarea 
realizada. 

Ante la existencia de labores altamente 
complejas o extensas, los jueces, consideran
do et mérito y significación excepcional de 
los trabajos podrán por auto fundado, regu
lar mayor cantidad de módulos del que 
surge de la escala arancelaria. 

Art. 208 - Cuando los profesionales en 
ciencias económicas sean designados en 
juicios para actuar de administradores judi
ciales provisorios o definitivos, de personas 
físicas o jurídicas, de sucesiones, entes u 
organismos de cualquier objeto o naturaleza 
jurídica, se les regulará el triple del honora
rio que surja de la escala del artículo 207 
calculado sobre el monto total de los ingre
sos brutos habidos durante su desempeño o 
el valor de los bienes administrados, el que 
fuere mayor. Todas las bases referidas serán 
actualizadas al momento del auto regulato
rio. 

Art. 209 - Los co--administradores judi 
ciales percibirán sus honorarios de igual 
manera que la indicada para los administra
dores judiciales. Si fueren nombrados dos o 
más co--admin istradores, su remuneración 
se disminuirá en la proporción establecida en 
el artículo 176. 

Art. 210 - Para los casos de designacio-

11 <il 14 5.001 
10 <il 13 l~.001 
8 ¡¡I 12 45.001 
6 .il 10 90.001 

4 al a 180.001 

nes de interventores judiciales, en alguna de 
las situaciones tratadas para los administra
dores, los funcionarios per~ibirán una remu
neración equivalente al cincuenta por ciento 
de lo que !e~ curresponderia como ac.lminis
tradores judiciales. 

Art. 211 - Para los casos de designacio
nes como veedores en alguna tte las situacio
nes tratadas para los a~ministradores, los 
funcionarios percibirán una remuneración 
equivalente al treinta por ciento de lo que les 
correspondería como administradores judi
ciales. 

Art. 212 - Para los casos de designacio· 
nes cqmo interventores recaudadores o co· 
lector~s y sólo cuando deban realizar esa 
función específica, ya sea en situaciones de 
medidas precautorias .o de cumplimiento o 
ejecución de sentencias, los funcionarios 
designados percibirán un honorario que se 
fijará entre el quince por ciento y el treinta 
por ciento de la totalidad de la recaudación 
concretada, actualizada. al momento del auto 
regulatorio. .· 

Art. 213 - Las funciones de liquidadores 
judiciales· para los mismos casos que los 
citados para administradores, serán remune
radas por la escala del artículo 107 aplicada 
sobre el monto actualizado de los bienes ali
quidar. Podrán percibirse honorarios sobre el 
monto actualizado de los bienes liquidados a 
medida que se vayan concretando tales li
quidaciones. 

Art. 214 - Los profesionales que fueren 
designados para actuar en calidad de árbitros 
arbitradores o amigables componedores, o 
para concretar pericias arbitrale·s, percibirán 
el honorario en la proporción del quince por 
ciento al treinta por ciento sobre el monto 
del litigio actualizado al momento regulato
rio. 

Art. 215 - A los efectos de la regulación 
del honorario se considerará monto del pro
ceso, al monto total reclamado por el actor 
mas el de la reconvención, si la hubiere, o al 
monto total .por el que ha prosperado la ac-
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. cl6n, el que fuere mayor. Estos valores se 
considerarán en su valor actualizado al mo
mento de practicarse fa regulación del hono
rarios conforme a lo prescripto en el artículo 
207. 

Art. 216 - En los casos en que el monto 
del proceso o la sentencia se encuentre 
expresado en moneda extranjera y no haya 
sido previamente convertido a moneda de 
curso legal se lo convertirá , a los efectos 
regulatorlos, en función del cambio· tipo 
vendedor fijado para transferencias financie· 
ras por el Banco de la Nación Argentina el 
d1a anterior del auto regulatorlo. 

Art. 217 - En los juicios por cobro de 
sumas de dinero, la cuanha del asunto a los 
fines de la regulación de honorarios, incluye 
el valor originarlo del capital, la actualiza
ción si correspondiere y los Intereses, si esos 
conceptos fueron reclamados, según el pro· 
cedlmiento previsto en el artículo 194. 

.· Art. 218 - En los casos de litisconsorclo 
las regulaciones se establecerán con relación 
al Interés de cada lltlsconsorte sobre el mon
to reclamado o de sentencia definitiva si 
fuere mayor, todo etlo actualizado al mo· 
mento del auto regulatorio. 

Art. 219 -.En los casos de desistimiento, 
allanamiento, transacción, conciliación, ca· 
ducldad de la Instancia, arreglo extrajudicial 
y toda otra forma de terminación anormal 
del proceso, se regularán los honorarios de 
acuerdo al monto de la resolucion que pone 
fin al plelto o al monto reclamado en autos 
actualizado en función del (ndice de precios 
al consumidor, nlvel general, publicado por 
el Instituto de Estadísticas y Censos o el 
organismo que lo sustituya, el que fuere 
mayor, en un todo de acuerdo a la escala y 
procedimiento del artículo 207. 

Art. 220 ~ Cuando opere cualquiéra de 
los plazos procesales establecidos para la 
caducidad de la instancia, en cualquier fuero, 
el auxiliar de la justicia tendrá derecho a so· 
licitar regulación ·del honorario definitivo 
sobre el monto de la demanda actualizado 
al momento del auto regulatorlo. El juzga
dor deberá proveer la regulación así peticio· 
nada. 

Art. 221 - En los casos de terminación 
anormal de los procesos o ante situaciones 
de desistimiento de la prueba pericia!, acep
tado el cargo por el auxiliar de la justicia y 
no habiendo presentado aún su informe, se 
lo Intimará para que dentro de los cinco días 
lo presente o formule un detalle de los traba· 
jos realizados hasta el. momento. 

Contestado el traslado por el mismo, el 
juez apreciará la labor desarrollada y fijará la 
remuneración de acuerdo a la escala arance
laria prevista en el articulo 207. 

Art. 222 -- Cuando el auxiliar de la 
justicia no pudiera presentar el informe 
pericial por no haber sido puestos a su 
disposición los elementos a compulsar, se le 
regulará un honorario no inferior al previsto 
en el artículo 223. 

Art. 223 -Cuando el honorario que surja 
de la aplicación de la escala y el procedi
miento del articulo 207 sea inferior a la 
suma de noventa módulos, se regulará igual
mente dicha cantidad como básica y míni·. 
ma. 

CAPITUL03 

Designaciones 

Art. 224 - Toda designación de au
xiliares de la justicia·, en cualquier especiali· 
zación, cuando se efectúe por sorteos sobre 
nómina~ preexistentes se reputará "de ofi
cio", aún cuando la prueba sea socilicitada 
por una sola de las partes en juicio. 

Art. 225 - Cuando· los auxiliares de la 
justicia sean propuestos nominalmente por 
cualquiera de las partes, podrán aceptar o no 
el cargo, sin expresión de causa. 

Art. 226 - En la providencia de designa· 
ción se indicarctn los plazos mínimos en los 
que deberá darse cumplimiento a la tarea, 
que será como mínimo de veinte días conta
dos a partir de la fecha de aceptación del 
cargo, la que deberá cumplirse dentro del 
tercer día de notificado. 

Art. 227 - Los profesionales desig
nados como auxiliares de la justicia podrán 
retirar en préstamo las actuacines, por un 
término de cinco días, sin necesidad de 
petición expresa, las veces que sea necesario 
para el cumplimiento de su cometido. 

Art. 228 El profesional que no se 
presentare a aceptar el cargo por desig
nación de oficio dentro del tercer día 
de notificado o que renunciare sin causa será 
excluido por resoluciói;i fundada, la que 
deberá serle notificada p'or cédula. Dentro de 
los tres días siguientes podrá interponer la 
rev9catoria correspondiente argumentando y 
ofreciendo toda prueba que haga a su dere· 
cho. 

Una vez firme la resolución de exclusion, 
se comunicará la misma a la Suprema Corte 
de Justicia. 
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El profesional exclu( do no será repuesto en 
lista oficial vigente en el período y/o año en 
que se tomb tál decisión, ni se permitirá su 
inclusión en la del período y/o año siguiente. 

Art. 229 - Con el fin de permitir un 
adecuado control de las designaciones de 
oficio por parte del auxiliar de la justicia, 
cada juzgado o tribunal tendrá los registros 
de sorteos en mesa <le entradas a disposición 
de aquellos y del Consejo Profesional. 

Art. 230 - En el desempei'lo de su 
actuación como auxiliares de la justicia, los 
profesionales serán asimilados a los magis
trados en cuanto al respeto y consideración 
que debe guardárseles. 

Art. 231 - Los tribunales de instancia 
única y las cámaras de apelación en sus 
aperturas anuales de inscripción, permitirán 
que todos los profesionales matriculados 
puedan inscribirse sin limitación o condición 
alguna en las listas para actuación de oficio 
como auxiliares de la justicia, salvo la exi
gecla de verificar su condición de tál y estar 
al día en el pago de su matrícula profesional. 

Art. 232 - De las listas confeccionadas 
por especialización, el profesional desinsacu
lado será excluido provisoriamente, hasta el 
agotamiento de la misma por los sucesivos 
sorteos, para luego ser repuesto nuevamente 
al listado. 

Art. 233 - Las designaciones de o
ficio de los auxiliares de la justicia se
rán efectuadas mediante sorteo, en audien
cias públicas, por las cámaras, tribunales o 
juzgados en días y horarios preestablecidos. 
Para sorteos se utilizarán listas oficiales 
confeccionadas a tal efecto y podrán ser 
presenciados por los inscriptos en el listado 
de auxiliares de la justicia, con la asisten
cia de funcionarios del Consejo Profesional o 
personal que l!ste designe, quienes deberán 
suscribir el acta pertinente. 

CAPITUL04 

Gastos 

Art. 234 - Los aranceles estableci
dos en el presente régimen se refieren, 
únicamente, a la retribución por hono· 
rarios del servicio profesional prestado no así 
a los diversos gastos originados en el desem· 
peno de la gestión. Para atender los mismos 
el profesional tendrá derecho a solicitar se le 
anticipen los fondos, con carácter previo 
a la realización de la labor. • 

Se considerarán especialmente los gastos 
de traslado.. alojamiento, viáticos diarios, 

movilidad en veh1tulo propio, los del perso
nal necesario para labores auxiliares, los 
significativos y especiales de papelería, 
mecanograffa y demás, que serán estimadé:>s 
por el auxiliar de la justicia, con autoriza
cion y asignación del monto por resolución 
judicial. 

Art. 235 - Los gastos de traslado del 
profesional y/o del personal auxiliar o la 
movilidad en vehículo propio, serán estable
cidos desde la sede del juzgadp o tribunal 
hasta el lugar donde debe. realizarse la 
diligencia y su regreso, tantas veces como sea 
necesaria la concurrencia en cumplimiento 
de la función. A los efectos de determinar 
. el importe de los gastos de movilidad, 
el valor por kilómetro a recorrer en vehículo 
propio, se fija como mínimo en el cincuenta 
por ciento del precio de venta al público del 
litro de nafta denominada "super o espe
cial". 

Art. 236 - A los efectos previstos en el 
artículo 234 y cuando la parte que se 
determine judicialmente que debe cargar con 
los distintos gastos actue con carta de 
pobreza, se establece que los mismos les 
serán descontados .de lo que le corresponda 
percibir en los autos, debiéndose actualizar 
el gasto de\erminaao en función del indi· 
ce de precios al consumidor, nivel general, 
pu blic<:do por el 1 nstituto Nacional de 
Estadística y Censos o el \lrganismo que lo 
sustituya, desde el momento de la determi· 
nación y hasta el· momento del descuento. 

Art. 237 - A todos los efectos lega· 
les, los gastos determinados judicialmente 
tendrán idéntico tratamiento de actualiza
ción que el contemplado en el artículo 236. 

Art. 238 - Si el auxiliar de la justi
cia lo solicitare dentro del tercer día de 
haber aceptado el cargo o de haber tomado 
conocimiento de la necesidad de incurrir en 
el gasto, tal como lo define el artículo 234 y 
si correspondiere por la 1·ndole de la labor a 
desarrollar, la o las partes y/o terceros 
citados en garant<a que han ofrecido la 
prueba o peticionado la medida deberán de
positar la suma que el auxiliar de I¡¡ justicia 
haya presupuestado para gastos de las 
diligencias, previa aprobación judicial. 

Dicho impor~ deberá ser depositado den· 
tro del quinto día y se entregará al auxiliar 
de la justicia sin perjuicio de lo que en defi
nitiva se resuelva respecto de las costas y del 
pago de honorarios. L:a resoluciórf sólo será 
susceptible de recurso de reposición. La falta 
de depósito dentro del plazo importará el 
desistimiento de la prueba o de la medida 
solicitada. 
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Art. 239 - Los plazos para la actuación 
del auxiliar de la justicia no comenzará a 
regir hasta tanto se resuelva y ponga a su 
disposición la asignación para gastos solicita
da. 

TITULO V 

De las disposiciones 
complementarias y transitorias 

Art. 240 - La denominación de Consejo 
Profesional utilizada en esta ley equivale a la 
de Concejo Profesional de Ciencias. Económi
cas de la provincia de Buenos Aires usada en 
las anteriores leyes de ejercicio profesional 
de los graduados en ciencias económicas y en 
la legislación en general. 

Art. 241 - El matriculado que se jubile 
por acogimiento al decreto ley 9.963/83 o el 
ordenamiento legal que lo sustituya, partici
pará de la actividad del Consejo Profesional, 
no teniendo derecho a elegir ni ser elegido. 

Art. 242 - Los profesionales que se de
sempeñen en relación de dependencia en la 
administración pública nacional, provincial o 
municipal y entes privados deberán percibir 
un adicional por titulo, ya sea como bo
nificación o contenido en la retribución 
determinada en función de la evaluación del 
puesto de t~abajo. De la misma forma, debe
rán percibir un adicional los profesionales 
que como consecuencia del desempeño en 
relación de dependencia se vean imposibili-

Región Delegaciones 

tados del ejercicio de las actividades que 
conforman la. incumbencia profesional, e
numeradas en los art1culos 10, 12, 13 y 16. 

Art. 243 - El Consejo Profesional estará 
exento de todo impuesto y contribuciones 
especiales, en su actuacion administrativa y 
judicial. 

Art. 244 - Con la primera convocatoria 
a elecciones de integrantes de los órganos del 
Consejo Profesional que se produzca luego 
de la vigencia de esta ley, cesarán en sus 
mandatos la totalidad de los miembros titu
lares y suplentes que ocupen cargo en la ins
tución, siendoNálidos los mandatos existen
tes hasta la asunción de las nuevas autorida
des. 

Art. 245 - El consejo 'directivo deberá 
contemplar al aprobar el régimen electoral, 
el procedimiento para que en caso de renun
cia o ausencia o impedimento de un conseje
ro titular de la lista provincial sea reemplaza
do, de existir, por el suplente que surja del 
orden preestablecido al constituir la lista y 
establecer, por sorteo, la renovaclon por mi
tades correspondientes al primer período 
de dos ai'los de mandato de sus miembros. 

Art. 246 - Sin menoscabo de la facultad 
que se le asigna a Ja. asamblea extraordinaria 
para su creación y/o modificación, la confor· 
mación de regiones y delegaciones que la 
componen, así como los partidos que inte
gran estas últimas, es la sig!.!le'nte: 

Partidos 

La Plata La Plata, Magdalena, Brandsen, Berisso, Ensenada, 
Gral. Paz; Monte, Gral. Belgrano. 

11 

111 

IV 

V 

Chascomús 

Avellaneda 

Lomas de Zamora 

San Isidro 
San Martín 

Morón 

Mercedes 

Pergamino 

Chascomús, ,.ila, Castelli, Gral. Guido, Tordillo, 
Gral. Lavalle y de la Costa. 

Avellaneda, Lanús, Quilmes, Fcio. Varela y Beraza
tegui. 
Lomas de Zamora, Alte. Brown,. Esteban Echeve
rria, Cai'luelas y San Vicente. 

San Isidro, Vte. López, San Fernando y Tigre. 
San Martín, Exaltación de la Cruz, Escobar, Piiar, 
Gral. Sarmiento y .Tres de Febrero. 

Morón, Merlo, Moreno, Gral. Rodríguez, Marcos 
Paz, Gral. Las Heras y Matanza. 
Mercedes, Luján, San Andrés de Giies, Lobos, Ro· 
que Pérez, Navarro, San Antonio de Areco, Chlvll· 
coy y Sulpa~ha. 

Pergamino, Colón, Bme. Mitre y Capitan Sarmlen· 
to. 
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Partidos 

San Nicolás. San Nicolás, Ramallo, San Pedro, Baradero, Zá· 
rate y Campana. · 

VI Jun(n Junín, L. N. Alem, General Arenales, General Vla· 
monte y Rajas. 

Chacabuco Chacabuco, Carmen de Areco y Salto. 
Lincoln Lincoln, Carlos Tejedor, Gral. Villegas y Gral. Pin· 

to. 

VII Trenque Lauquen Trenque Lauquen, Rlvadavla, Pellegrinl, Salllque· 
lló, Guaminí, Daireaux, H. Yrigoyen, Pehuaj6 y 
Carlos Casares. 

Bragado Bragado, Nueve de Julio, AIQl:lrtl, Veinticinco de 
Mayo. 

VIII Bahía Blanca Bahía Bliinca, Patagones, Vlllarino, Coronel de Ma· 
rina Leonardo Rosales, Tornquist, Puán, A. Alslna, 
Saavedra, Coronel Súarez, Coronel Pringles, Coro· 
nel Oorrego y Monte Hermoso. 

IX General Pueyrredón Gral. Pueyrredón, Gral. Alvarado, Balcarce, Mar 
Chiquita, Gral. Madariaga, Maipú, Dolores, Pina· 
mar, Villa Gesell. 

Necochea. Necochea, Tres Arroyos, San Cayetano y Lober{a. 
X Azul Azul, Las Flores, Tapalqué, Gral. Alvear y Saladl· 

!lo. 
Olavarría Olavarría, Bolívar, Laprida y Gral. La.Madrid. 

Tandil Tandil, González Cháves, Juárez, Ayacucho Y 
Rauch. 

Art. 247 - El régimen arancelario dél tí· 
tulo IV se aplicará a todos los expedientes en 
los que no hayan regulación definitiva a. la 
fecha de vigencia de esta ley. 

Art. 248 - El Poder Ejecutivo reglamen· 
tará la presente ley dentro de los ciento o
chenta días de su promulgación. El Consejo 
Directivo podrá elevar el anteproyecto de 
reglamentación de la presente ley. 

Art. 249 - Deróganse las leyes 7 .195, 
7.845, 8.076 y toda otra que se oponga a la 
presente. 

Art. 250 - Comunl'quese al Poder Ejecu -
tlvo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Buenos Ai
res, en la ciudad de La Plata, a los velntlsels 
d(as del mes de noviembre. de mi! novecien
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos Bartoletti 

Secretarlo de 
la C. de D. D. 

Elva B. de Roulet 
Luis Maria Ceru ti 

Secretarlo del 
·Senado 

(HS/25/87-88) 

La Plata. 26 de noviembre de 1987. 

A la senara presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou· 
!et. 

Tengo el agrado de dirigirme a la senara 
presidente, para comunlcarle que esta Cáma· 
ra, en sesl 6n de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley, en revision, de ejercicio profe· 
slonal de las ciencias económicas lo ha san
cionado. 

De acuerdo a la resolución vigente, los 
expedientes E/72/86-87 de ese Honorable 
cuerpo y el HS/25/87-88 de esta Cámara se, 
destina.o al archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo a la senora presidente con toda 
considerad ón. 

Carlos A. BartoJettl 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

XVI. HECHOS DE VIOLENCIA OCURRI· 
DOS EN LA LOCAL! DAD DE LANUS 
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(.D/467/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor ministro de gobierno, doctor Ro
berto Garcla Ghlclione. 

Tengo el agrado de di rlglrme al señor mi· 
nlstro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve sollcltar al sef'lor ministro de Gobier
no se sirva Informar a esta Honorable Cáma
ra, sobre los pormenores del luctuoso hecho 
ocurrido en la localidad de Lanús y en el que 
resultara muerto el joven mllltante del partl· 
do Justlclalista Alfredo Leonardo Genovesl, 
en el que Interviene el Juzgado Penal de tur
no de la localidad de Banfleld, partido de 
Lomas de Zamora. 

Saludo al señor ministro con toda consl· 
deraclón. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappelleri 
Secretar! o Presidente 

XVII. REPUDIO AL ATENDADO SUFRI· 
DO POR EL DIRIGENTE GREMIAL LE· 
SIO ROMERO, EN LA CIUDAD DE 
MAR DEL PLATA, PARTIDO DE GE· 
NERAL PUEYRREDON 

(D/697/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue· 
nos Aires, doctor Alejandro Armenda'rlz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go· 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si· 
gulente 

DECLARACION 

La Cámara de CJputados de Buenos Aires, 
repudia enérgica_m.eryte el atentado que sufrie-
ra en su domlclllo el dirigente gremial Leslo 
Romero, el 26 de noviembre de 1987, a las. 
6,30 horas, en la ciudad de Mar del Plata. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretarlo Presidente 

XVIII. DECLARANDO MONUMENTO HIS· 
TORICO PROVINCIAL A LA CAPILLA 
SANTA TERESA DE JESUS, DE LA 
CIUDAD DE LANUS, PARTIDO DEL 
MISMO NOMBRE 

(D/668/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la sef'lora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou
let. 

TengC'• el agrado de dirigirme a la sel'lora 
presidente para comunlcarle que esta Ca'ma· 
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado el si· 
gulente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Ca'mara de Diputados, etc. 

Art. lº - Decla'rase monumento histórico 
provincia! a la Capilla Santa Teresa de Jesús, 
ubicada en la ciudad de Lamls, partido de 
Lanús. 

Art. 20 - Comuni'quese al Poder Ejecutl· 
vo. 

De acuerdo a i.,. resolución vigente se a
compaña expediente D/668/87·88. 

Saludo a la sef'lora presidente con toda 
c onslderaclón. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

XIX. MODIFICACION DEL ARTICULO 77 
DE LA LEY 5.827, RESTRUCTURA· 
CION DE LA PARTICIPACION DE RE· 
PRESENTANTES DEL MINISTERIO 
PUBLICO . 

(HS/65/87'88) 

Al senor goberandor de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armenda'rlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sel'lor go· 
bernador para comunicarle que esta Ca'mara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
modificación del art1~ulo 77 de la ley 5.827, 
orgánica del Poder Judicial, restructuración 
de la participación de representantes del mi· 
nlsterlo públlco, cuyo texto se acompai'la. 

a os guarde al sei'lor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Pascuál Cappellerl 
Secretar! o Presidente 
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El Senado y Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Buenos Aires sanciona con fuer
za de-

LEY 

Art. 1 o - SustltLlyese el art(culo 77 de la 
ley 5.827 -Orgánica del Poder Judicial-, 
por el siguiente: 

Art. 77 - Corresponde a los fiscales de 
cámaras: 

1) Sin perjuicio de las funciones y facul
tades previstas para el procurador ge
neral de la Suprema Corte de Justicia 
en el articulo 76, el fiscal de cámara 
tendrá las siguientes facultades: 

a) Coordinar y dirigir la labor de los 
agentes fiscales de su departamen
to judicial. 

b) Controlar las tareas de los mismos, 
en el sentido administrativo, vigi
lando el estricto cumplimiento de 
!as leyes procesales, Informando al 
procurador general de la Suprema 
Corte las observaciones que en tal 
sentido le merezcan además, el de
sempeño de los asesores de Incapa
ces y· defensores de pobres y au
sentes del departamento judicial. 

c) Continuar ante las respectivas c<f· 
maras la ln~ervenclón de los agen
tes fiscales de primera instancia. 
Cuando por razones de mejor ser
vicio relacionadas con la sustancia
ción del juicio oral resulte menes
ter la cooperación del agente fis
cal, el fiscal de cámara podrá re
querir su Intervención. En tal caso 
aquél tendrá las facultades y debe· 
res propios de éste. La designación 
podrá recaer en el agente fiscal 
que Interviene en la causa de que 
se trate, o en o.tro, cuando razones 
de orden práctico as1· lo aconse
jen •. El agente fiscal designadopo-
drá solicitar .que se deje sin efecto 
su designación, nombrándose re
emplazante, en escrito fundado 
que se presentará ante el procura
dor general de la Corte, quien dic
tará resolucldn definitiva, que de· 
berá ser notificada con una antlcl
pacl6n no menor a cinco (5) dlas 
de la fecha fijada para la celebra
ción de la audiencia oral. 

Cuando el fiscal de cámara re
quiera su sustitución en la audien
cia oral por el agente fiscal, traza
rá las l 1'heas generales de acción en 

el progreso, a las que éste deberá 
sujetarse, sin perjuicio de la facul
tad de apartarse de las mismas 
cuando las circunstancias as (lo a
consejen, dando cuenta al supe
rior. 

d) Reunir periódicamente a los agen
tes fiscales departamentales, a fin 
de elaborar l 1heas de acción que 
tiendan al mejoramiento de la ta
rea de cada área. 

2) Intervenir en los demás juicios, con a
rreglo a lo que determinen las reglas de 
procedimiento y las leyes especiales. 

3) Efectuar las visitas a las cárceles, ha
ciendo llegar a las cámaras o jueces de 
primera instancia las observaciones que 
crea convenientes, y remitiendo un in· 
forme al procurador general de la Su
prema Corte. 

4) Receptar denuncias conforme lo esta
blecido por el Código de Procedimien
to Penal. 

5) Elevar trimestralmente al procurador 
general de la Suprema Corte un infor
me estadístico de la labor del ministe
rio público del departamento judicial. 

6) Hacer a la Procuración General de la 
Suprema Corte, las sugerencias que 
crea conveniente\ para la mejor presta
ción de servicios. 

7) Entender eri todas aquellas cuestiones 
que le fueran encomendadas por el 
procurador general de Ja Suprema Cor
te, con el propósito de lograr una ade
cuada descentralización del M inísterio 
Público. 

8) Reemplazar aí subprocurador general 
de la Suprema Corte en caso de excu· 
sación, ausencia o impedimento de és
te, hasta el cese de dichas causales. 

Art. 20 ···Las disposiciones de la presente 
ley entrarán en vigencia al día siguiente de su 
publicación. 

· Art. 30 - Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. 

-Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a veintiseis 
días del mes de noviembre de mil novecien
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario 
de la C. de DD. 

(HS/65/87-88) 

Elva de Roulet 
Luís Mari'a Ceruti 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 
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Á la señora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta· Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesion de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley, en revisión, de modificación del 
artículo 77 de la ley 5.827, orgánica del Po
der Judicial, restructuración de la participa
ción de representantes del ministerio públi
co, lo ha sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex· 
pedientes HS/65/87-88 de esta Cámara y 
A/39/86-87 de esa Honorable Cámara, se 
destinan al archivo de antecendentes de le· 
yes. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XX. EXPROPIACION DE INMUEBLES EN 
EL PARTIDO DE AYACUCHO, CON 
DESTINO A CENTRO CIVICO 

(HS/94/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley de 
expropiación de inmueble en Ayacucho con 
destino a centro Cívico, cuyo texto se acom
paña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. 1 o-· Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el bien inmueble sito 
en la esquina de las calles Nueve de Julio y 
Sáenz Peña de la ciudad de Ayacucho, parti· 
do del mismo nombre, provincia de Buenos 
Aires, que consta de una superficie de 552 
metros, 30 decímetros cuadrados; nomencla· 
tura catastral: circunscripción I, sección A. 

manzana 52, parcelas 5-c y 5-d, partidas 
7419 y 7420; cuyo dominio figura a nombre 
de Elías Masri y se halla inscripto en el Re
gistro de la Propiedad bajo el número 315.801 
del 5 de diéiembre de 1975, matrícula 1.727. 

Art. 2º -- Una vez operada la posesion de 
dicho bien a favor del Estado, la estructura a 
medio construir existente en el mismo será 
completada con destino a la instalación de 
un centro Cívico que albergará dependencias 
descentralizadas de organismos públicos pro· 
vinciales, pudiendo eventualmente, en caso 
de necesidad, permitir la ubicación de ofici· 
nas municipales y/o nacionales. 

Art. 30 - Establécese expresamente que 
la construcción incompleta ex is tente en el 
bien que se expropia y la resultante de los 
trabajos estructurales que se realicen para 
habilitar el edificio con destino a la finalidad 
atribuíd1 por el artículo 20 de la presente 
ley, quedan eximidas del cumplimiento de la 
ordenanza en vigencia para la materia en el 
partido de Ayacucho. 

Art. 40 - Los gastos que demande el 
cumplimiento de la expropiación que se dis· 
pone se tomarán de rentas generales. 

Art. 50 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
vo. 

···Dada en la Sala de Sesiones de la Hono· 
rabie Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a veintiséi5 
días del mes de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y'siete. · 

Pascual Cappelleri 
C.arlos A. Bartoletti 

Secretario 
de la C. de DO. 

(HS/94/87-88) 

Elva de Roulet 
Luis Mar fa Ceru ti 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou· 
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la seflora 
presidente para comunicarle que esta Cáma· 
ra, en sesión de la fecha, al considerar el pro· 
yecto de ley, en revisión, de expropiación de. 
inmueble en Ayacuc!Jo con destino a eentro 
dvico, lo ha sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex
pedientes E/107/86-87 de ese Cuerpo y 
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94/87·88 de esta Cámara, se destinan al ar· 
chivo de antecedentes de leyes. 

Saludo a la sef\ora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 

XXI. DONACION DE UNA FRACCION DE 
TIERRA FISCAL EN EL PARTIDO DE 
SALADILLO AL CLUB UNION APEA· 

· DERO, CON DESTINO A INSTALACIO· 
NES DEPORTIVAS 

(HS/95/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor gobernador de la provincia de Bue· 
nos Aires, doctor Alejandro Armendárlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sel'lor go
bernador para comunicarle que esta Cáma· 
ra, en sesión de la fecha, a sancionado la 
ley de donación al Club Social y Deportivo 
"Unión Apeadero•• de Saladillo, fracción de 
terreno fiscal, con destino a instalaciones 
deportivas, cuyo texto se acompal'la. 

Dios guarde al senor gobernador. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo · Presidente 

El Senado ·Y Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de 

LEY 

Art; lo ·- Dónase al club social y de por· 
tlvo Unión Apeadero de la ciudad de Salad!· 
no, provincia de Buenos Aires, una fracción 
de terreno fiscal en la ciudad de Saladlllo, 
Identificado catastralmente como pertene· 
ciente a la circunscripción I; sección H; cha· 
era 198; fracción 1: parcela l ¡ según plano 
93-34-86,. Inscripción de dominio follo 
289/63, con una superficie de 31.653,12 
metros cuadrados, u blcado entre las calles 
Juan Etchegoyen -Hlpóllto Vrigoyen- .. · 

calle a ceder y Aurello Rolg, crin destino 
a Instalaciones deportivas. 

Art. 20 - Establécese que en caso de 
Incumplimiento de la efectlvlzación del 
destino del Inmueble objeto de esta dona
ción mencionada en el articulo anterior 
en u.n plazo de cinco (5) anos a contar 
desde la entrada en 'vigencia de la presen· 
te, como asimismo en caso de disolución 
de la Institución cedida se retrotrae al do
minio del fisco de la provincia· de Buenos 
Aires. 

Art. 30 - Facúltase a la Escribanía Ge· 
neral de Gobierno al otorgamiento de la 
pertinente escritura traslativa de dominio, 
a que se refiere el artículo 1 o de la presen· 
te ley. 

Art. 40 - Comun<quese al Poder Eje
cutivo. 

·Dada en la Sala de Sesiones de la Hono· 
rabie Legislatura de la, provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plate, a veintiséis 
días del mes de noviembre de mil novecien· 
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappellerl 
Carlos A. Bartolettl 

Secretario 
de la C. de DD. 

(HS/95/87-88) 

Elva Roulet 
·Marcelo Uriarte 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la senara presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Piiar Barreiro de Rou
let. 

Tengo et agrado de dirigirme a la senora 
presidente para comunicarle que esta Cáma· 
ra, en sesl6n de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley donando al club Social y De
portivo Unl6n Apeadero, de Saladillo, frac· 
cl6n de terreno fiscal, con destino a in~tala
ciones deportivas, lo ha sancionado. 

De acuerdo a la resolucl6n vigente los ex
pedientes HS/95/87-88 de esta Cáma~a y E/· 
61/87·88 de ese Honorable Cuerpo, se desti· 
nan al archivo de antecedentes de leyes. 
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Saludo a la seíiora presidente con· toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXII. MODIFICACION DE LOS ARTICU· 
LOS 15 Y 16 DE LA LEY 5.650, ENSE· 
¡;;,ANZA PREESCOLAR OBLIGATORIA 

(HS/97 /87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Alres, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al seíior go
bernador, para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha sancionado, la 
ley modificando artículos de la ley 5.650, 
ensei'lanza preescolar obligatoria, cuyo texto 
se acompai'la. 

Dios guarde al sei'lor goberandor. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la Pro
vincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. lº - Modificanse los artículo 15 
y 16 de la ley 5.650, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

Art. 15 '" La ensei'lanza preescolar 
será obligatoria para los niños de cinco 
(5) ai'los y voluntaria para los niños de 
tres (3) y cuatro (4) años, y se impar
tirá en los jardines de infantes. Su 
personal será especial izado y sin dis
criminación de sexos. 

Art. 16 ...:.. La creación de jardines 
de infantes se · efectivizará en todo el 
ámbito provincial para atender las ne
cesidades educativas de toda la pobla· 
ción escolar. 

Art. 20 - En aquellos distritos en que la 
Infraestructura escolar existente no sea sufi
ciente para brindar la educación preescolar 
a todos los nii'los de cinco (5) años que vi
van en el mismo, el Poder Ejecutivo queda 
facultado_ para cumplir con la prescripción 

de la obllgatoriedad gradualmente basta 
tanto se solucíone el déficit sena1ado. 

Art. 30 - Comuníquese al Poder.Ejecu
tivo. 

O:ida en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura, de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata a velntlsds 
d1'as del mes de noviembre de mll ncweclen· 
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartoletti 

Secretarlo 
de la C. de DD. 

(HS/97 /87-88) 

Elva P.B. de Roulet 
Luis M. Ceruti 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de,Ja fecha, al considerar e! pro
yecto de ley en revisión de modificación de 
artlculos de la ley 5.650, enseñanza preesco
lar obligatoria, lo ha sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex
pedientes HS/96/87-88 de esta Cámara, y A/ 
18/87·88 de ese Honorable Cuerpo, se desti· 
nan al archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXIII. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 
LEY 8.987/78, DONACION DE INMUE
BLE A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
MIGUEL DEL MONTE, PARTIDO DE 
MONTE 

(D/485/86·8 7) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro deRou
let. 
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Tengo el agrado de dirigirme a la senora 
presidente para comunicarle que esta Cáma· 
ra en sesión de la fecha, ha aprobado el si· 
gulente-

PROVECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Acred(tase el cumpllmlento del 
objeto establecido por el' articulo 20 del de· 
creto ley 8.98 7 /78, respecto de la fraccl6n 
de tierra ubicada en la ciudad de San Miguel 
del Monte, ¡:>artldo de Monte, ,catastralmen· 
te designada como: circunscripción 1, secc· 
cl6n A, manzana 52, parcela 2 d; que con I • 
gual ldentlflcacl6n se encuentra en el plano 
73·18·77. 

Art. 20 - Exceptúase del cumplimiento 
de las prescripciones del decreto ley 8912/78 
y dem4s normas concordantes al efecto de 
autorizar a la municipalidad de San Miguel 
del Monte para subdividir el Inmueble des· 
crlpto en el arti'culo 1 o de la presente ley 
y afectar la o las nuevas parcelas que surjan 
al destino que mejor convenga a sus lntere· 
ses. 

Art. 30 - Comun(quese al Poder Ejecutl· 
vo. 

De acuerdo a la resolucl6n vigente se a· 
corr.pana expediente D/485/86·87. 

Stlludo a la senora presidente con toda 
coos!deraclón. 

Carlos A. flartolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 

XXtV. EXPROPIACION ·DE TIERRAS EN 
EL PARTIDO DE LOMAS DE ZAMO-
RA, CON DESTINO A SUS ACTUALES 
OCUPANTES 

(PE/153/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987 

A la senara presidente del Honorable Sena· 
do, llrqultecta Elva PI lar Barrelro de Rou· 
li:lt. 

Téngo el agrado de dirigirme a la senora 
preslacnte para comunicarte que esta Cá· 
rt1ara, en sosl6n de la fecha, ha aprobado el 
siguiente: 

PROVECTO DE LEV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o -- Declárase de utlll·:lad pública y 
sujetas a expropiación las fracciones de tle· 
rras ubicadas en el partido de Lomas de Za· 
mora, Identificadas catastralmente como: 
circunscripción XIII, sección B, manzana 11, 
parcela l y circunscripción XIII, sección B, 
manzana 12, parcela l, cuyo dominio figura 
inscripto en las matriculas 12.568 y 14.392 
respectivamente, del citado partido. 

Art. 20 - Los Inmuebles que se expro· 
plan por el art<culo anterior serán adjudica· 
dos, en propiedad, a t(tulo oneroso, a sus 
ocupantes, en los términos prescrlptos por la 
presente ley. 

Art. 30 - El Poder Ejecutivo adjudicará 
en propiedad, a titulo oneroso, los inmue· 
bles que se expropian por la presente ley, 
a los ocupantes de acuerdo a las siguientes 
condiciones: 

a) Que tengan una residencia continua en 
la fracción desde el 1 o de enero de 
1986. 

b) Que no posean, ar tiempo de la com· 
pra, ningún otro Inmueble. Provoca· 
da la violación de este requisito, se 
tendrá por rescindida la operación de 
venta con pérdida de los pagos efectua· 
dos por el infractor~ 

c) Que no se adjudique más de un (1) lo· 
te por núcleo familiar. 

d) Que se adjudique el lote en condoml· 
nlo a los concublnos, cuando se dé es· 
ta situación. 

e) Que los lotes sean destinados a la cons· 
truccl6n de viviendas familiares perma· 
nantes. Se considerará cumplimentado 
este requisito, si como anexo de la vi· 
vlenda familiar, el adjudicatario cons· 

· truyere alguna ampllacl6n dentro de su 
lote, con destino a comercio o depósl· 
to de comestibles o de elementos de 
uso en la ambientación, vestido o me· 
naje de los hogares, que el mismo tltu· 
lar explote. La vlolaclon de esta dls· 
posición facultara a la autoridad com· · 
patente a clausurar el local en que se 
diera destino distinto al autorizado por 
esta ley. Esta cláusula deberá constar 
en la escritura traslativa de dominio 
que se extienda. 

Art. 40 - El precio total de la venta a los 
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ocupantes no podra ser Inferior al preclo'tó· 
tal del costo de la adquisición para el Estado. 
Las condiciones de pago serán fijadas por la 
reglamentación de la presente ley. 

Facúltase al Poder Ejecutivo a efectuar el 
prorrateo del precio total de acuerdo a la ex· 
tensión de cada lote. 

Art. 50- Hasta la determlnacibn1 del cos· 
to total de la expropiación, deberá conslde· 
rarse como base del precio de venta, la ta· 
sacl6n del Consejo de Expropiaciones de la 
Fiscal 1'a de Estado. 

Art. 6º ·- La propiedad de los lotes ad· 
judlcados será Intransferible hasta que se en· 
cuentren totalmente pagos. La autoridad de 
ápllcacl6n podrá autorizar transferencias de 
dominio por razones de fuerza mayor, me· 
dlante resolucl6n fundada, quedando facul· 
tada para aceptar o rechazar al cesionario, y 
siempre que se cumplan los requisitos de los 
Incisos b), c), d) y e) del arti'culo 30, 

Art. 70 •·• Los Impuestos,, tasas y con· 
trlbuclones que gravan los Inmuebles adju· 
dlcados quedarán a cargo de los respectl· 
vos adjudicatarios desde la toma de pose· 
slón por parte de los mismos. 

Art. 8º - Facúltase a la Escribanía Ge· 
neral de Goblrno a otorgar las pertinentes 
escrituras.traslativas de dominio. 

Art. 90 - Declárase de urgencia la pre· 
sente expropiación, de acuerdo con lo dis· 
puesto por el articulo 38 de la ley 5.708, Ge· 
neral de Expropiaciones. 

Art. 10 .... El gasto que demande el cum· 
plimlento de la presente ley se tomará de 
rentas generales, con Imputación a la misma 
y con cargo de reintegro del producido que 
se obtenga por las enajenaciones dispuestas. 

Art. 11 - El Poder Ejecutivo reglamenta· 
rá la presente ley dentro de los ciento ochen· 
ta (180) días de su publlcaclón. ' 

Art. 12 - Comuniquese al Poder Ejecutl· 
vo. 

De acuerdo a la resolución vigente se a· 
compar'la expediente PE/153/87·88. 

Saludo a la seflora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappallerl 
Secretarlo Presidente 

XXV.MOCllFICACION DEL ARTICULO 8º 

DE LA LEY 10.236, FACULTAN DO AL 
DIRECTOR GENERAi... DE ESCUELAS 
Y CULTURA A CELEBRAR CON VE· 
NIOS CON EL ESTADO NACIONAi..., 
ESTADOS PROVINCIALES Y MUNICI· 
PALIDAD DE l...A CIUDAD DE BUENOS 
AIRES 

(PE/55/87-88) 

La Plata, 26 de novlembra de 1987 

A la sef'lora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou· 
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la sel'lora 
presidente para comunicarle que esta Cima· 
ra, en sesl6n de la fecha, ha aprobado el si· 
gulente: 

PROYECTO DE 1...EY 

El Senado y C~mara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Sustltúyese el Inciso p) del ar· 
ticulo so de la ley 10.236, por el siguiente: 

p) Celebrar convenio!> con el Estado 
nacional, los estados provinciales y 
la municipalidad de la ciudad de 
Buenos Aires con relación a temas 
de su competencia 'ad referendum' 
del Podír Ejecutivo, quien en su ca 
so requerirá la aprobación de la Le· 
glslatura y dará conocimiento al 
Congreso Naclonal 

Art. 20....: C!>munfquese al Poder Ejecutl· 
vo. ' 

De acuerdo a la resolución vigente se a~ 
compafla expediente PE/55/87·88. 

Saludo a la set'lora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappelltrl 
Secretarlo Presidente 

XXVI. PERMUTA DE INMUEBLE FISCAL 
UBICADO EN EL PARTIDO DE OLA· 
VARRIA CON DESTINO A INSTALA· 
CIONES DE LA ESCUELA NO 29 

(PE/112/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987 

A la sef'lora presidente del Honorable Sena· 
do, arquitecta Elva Piiar Barrelro de Rou· 
let. 
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Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado el 
siguiente: 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Autorizase la permuta del in· 
mueble de propiedad de la provincia de Bue
nos Aires, ubicado en el partido de Olava
rría, designado catastralmente como. cir
cunscripción 11, seccion J, chacra 838, par
cela 2a, inscripción de dominio en la matrí
cula 26.964 (78), por el inmueble ubicado 
en el mismo distrito, designado catastralmen
te como circunscipción 11, sección J, chacra 
838, parcela la, propiedad de los señores 
Luis Osvaldo y Horacio Antonio Bucciarelli, 
inscripción de dominio al folio 777/64. 

Art. 20 - Extiendase por ante la Escri-
. banía General de Gobierno la pertinente e~
crltura de protocolización de las actuaciones 
administrativas con la sola comparencia del 
representante legal de la Provinciá. 

Art. 30 ···Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. 

De acuerdo a ta resolución vigente, se a
compaña expediente PE/112/87-88 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXVII. MODIFICACION DEL ARTICULO 
44 DEL DECRETO LEY 8.912/77. TRA· 
TAMIENTO DE EFLUENTES INDUS
TRIALES 

(HS/50/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta. Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente, para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, al considerar el pro
yecto en revisión modificando el artículo 44 
del decreto ley 8912/77 lo ha aprobado con 
las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 - Agrégase como apartado final al 
artículo 44 del decreto ley 8912/77, el si
guiente: 

Art. 44 (apartado final) - Toda super· 
ficie cubierta, construida o a construirse, 
destinada a albergar plantas de tratamien
to de efluentes Industriales en estableci· 
mientos existentes cuya antigüedad data 
con anterioridad a la vigen,cia del decreto 
ley 7229, no será considerada a los fines 
de determinar el cumplimiento de los ín
dices urbanísticos F.O.S. y F.0.T. 

Art. 20 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
vo. 

De conformidad con la resolución vigente 
se acompaña expediente E/91/86-87 de ese 
H. Cuerpo y HS/50/87-88 de esta H. Cáma
ra. 

Saludo a la seflora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXVI 11. ACCIONAR DE GRUPOS DE EX· 
TREMA DERECHA E IZQUIERDA EN 
PERJUICIO DEL SISTEMA DEMOCRA· 
TICO 

(D/459/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987 

Al señor ministro de.,G.obierno, doctor E· 
duardo M. García Ghiglione. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi· 
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al senor ministro de Gobier
no de la Provincia informe por escrito y a la 
brevedad posible, sobre los siguientes asun· 
tos: 

l. Si existen antecedentes con respecto a 
la actividad desarrollada por el comisa· 
rio general (R) Jorge Leopoldo Menén· 
dez, ex secretario geneal de la Policía 
de la provincia de Buenos Aires, duran
te la gestión del general Ramón Camps 
y ex jefe de dicha 1 nstltución, durante 
la ultima etapa del proceso, que lo vin
cularían a la generación de presuntos 
malestares en'sectores de la Policía de 
la provincia de Buenos Aires. 
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2. Si tiene conocimiento de la instrucción 
de un sumario penal, como consecuen
cia de amenazas efectuadas por el refe
rido y otras personas a la vez que se a
rrogaron grados militares, contra diri
gentes políticos de Florencio Varela, 
de ser así, se solicita se informe: 

a) En que Juzgado se encuentra radi
cada la pertinente denuncia. 

b) Los motivos que la originaron. 

3. Si tiene conocimiento de la posible 
vinculación del seilor comisario gene
ral Jorge Leopoldo Menéndez con 
alguno de los implicados en la célula 
de ultraderecha que actualmente inves
tiga el seilor juez federal de Morón, 
doctor Ramos Padilla, concretamente 
con los imputados sel'\ ores Juan Carlos 
Rossi, José Pedro y Patricio Máximo 
Camps. 

4. Si tiene conocimiento de la posible 
vinculación del señor comisario general 
Jorge Leopoldo Menéndez con perso 
nas que. habrían pertenecido a la orga
nización terrorista Triple A, concreta
mente con los seilores Norberto Zipo
llack (alias "El Polaco") y presunto ex 
integrante del Servicio de Inteligencia 
del Eiército y Martín Demetrio Peralta 
(alias "EL Ne.gro"), ex suboficial de la 
Policía de la provincia de Buenos Ai
res, y que actualmente se desempeila
rían como guardaespaldas del candida
to a intendente municipal por el Pero
nismo Renovador en el partido de Flo
rencio Varela seilor Julio Alberto Car· 
pinetti: 

a) Se sirva informar el seilor ministro 
fecha de ingreso 1del seilor Martín. 
D. Peralta a la institución policial; 
destinos, fecha y razón de baja y 
antecedentes penales. 

b) Si en algún momento la Policía de 
la provincia de Buenos Aires inten· 
tó la detención de los seilores Peral· 
ta y Zipollack, por la presunta por· 
tación de armas de guerra y de ser 
así informe el motivo por el cual no 
se llevó a cabo la detención. 

c) Si tiene conoclm iento que los nom
brados se habrían desempeilado 
como agentes comunales en la Mu· 
nicipalidad de Florencio Varela du· 
rante la gestión del ex intendente 
Julio Alberto Carpinetti, afectados 
al área de inspección general. 

5. Si el seilor ministro tiene conocimien· 
to de las posibles vinculaciones del co
misario general Jorge Leopoldo Me
néndez con elementos que pertenecen 
a la organización Montoneros, cuya fa. 
chada política actual es el peronismo 
revolucionario (PR). 

6. Si el seilor ministro conoce las posibles 
vinculaciones de la organización Mon· 
toneros especialmente en la zona sur 
del Gran Buenos Aires, con la ocupa· 
ción de tierras y viviendas de los com· 
piejos habitacionales concretamente en 
los distritos de La Matanza, Lomas de 
Zamora, Quilmes, Florencio Varela y 
Berazategui. 

7. Si el sel'lor ministro tiene conocimien· 
to de la posibilidad de que el seilor Hu· 
go Alberto Ramos (alias comandante 
Chilo) perteneciente a la organización 
Montoneros, sería el encargado de ad· 
ministrar los fondos de la referida or· 
gan ización en la zona sur del Gran 
Buenos Aires y si existe información 
que los mismos provienen de cuentas 
especiales radicadas en Cuba. 

8. Si el sel'lor ministro está en conocí· 
miento que ~ario Eduardo Firmenich 
podría financiar las actividades de la 
organización Montoneros en la provin
cia de Buenos Aires disponiendo del 
uso de los intereses de la suma de 29 
millones de dólares que se encuentran 
depositados en Cuba. 

9. Si el seilor ministro está en condicio· 
nes de suministrar a esta H. Cámara la 
lista de visitantes a Mario Eduardo Fir· 
menich. 

10. Si el seilor ministro tiene conocimien
to y puede informar a esta Camara de 
la posibilidad de que el seilor Hugo A. 
Ramos, se habría desempeilado como 
funcionario municipal, en el área de 
cultura en la municipalidad de Flo
rencio Varela durante la gestión del 
ex intendente Julio Alberto Carpinet
ti. 

11. Si el seilor ministro está en condicio
nes de informar a esta Cámara la posi
ble existencia de un documento titula
do "Apuntes para una discusión políti· 
ca de fondo" el que habría sido redac
tado por la organización Montoneros, 
en su nivel de conducción, con fecha 
reciente y donde se afirmaría que 
"refundar" no modifica los supuestos 
conceptuales básicos de la referida or
ganización. 
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12. Si el señor ministro tiene conocimien
to que en dicho documento se men
cionaría la figura del doctor Juan Ma· 
nuel Casella y qué implicancias tendría 
esto para su seguridad, habida cuenta 
de lo mencionado en el punto 11 últi
mo párrafo del presente. 

13. Si tiene conocimiento el señor minis
tro de la posibilidad de que se esté rea
lizando una campaña de acción psico
lógica orquestada en torno del tema 
de la seguridad urbana, la que estaría 
dirigida por la organización Montone
ros, más precisamente por el sector 
que lidera el señor Rodolfo Galimbertí. 
y que tiene por objeto: 

a) Desprestigiar a la Policía de la pro
vincia de Buenos Aires. 

b) Crear un el ima de inseguridad y te
mor en la población. 

Saludo al soñor ministro con toda consi· 
deración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXIX. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL EL PRIMER ENCUENTRO 
INTERNACIONAL DE ATLETISMO A 
REALIZARSE 'EN LA CIUDAD DE BA· 
HIA BLANCA, PARTIDO DEL MISMO 
NOMBRE 

(D/585/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aíres, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión dé la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires, 
veri'a con agrado que el Poder Ejecutivo de-

. ciare da Interés provincial el Primer Encuen· 
tro Internacional de Atletismo, a efectuarse 
en la ciudad de Bahr'a Blanca el dl'a 28 de 
noviembre de 1987 en la pista del complelo 
Las Tres VIiias de la munlclpaldad de Bahra 
Blanca. 

Dios guarde al señor goberandor. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretarlo 

Pascual Cappellerí 
Presidente 

XXX. INSTALACION DE TELEFONO 
PUBLICO EN LA LOCALIDAD DE 
MAXIMO PAZ, PARTIDO DE CA!\IUE· 
LAS 

(D/543/87-88) 

La Plata. 26 de noviembre de 1987. 

Al señor administrador General de la Empre· 
sa Nacional de Telecomunlclaclones don 
Guillermo Kleln. 

Tengo el agrado de dirigirme al ser"lor ad· 
ministrador general para comunicarle que es· 
ta Cámara, en sesión de la fecha, ha aproba· 
do la siguiente-. 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ven'a con agrado se Instale un te14fono ptl· 
bllco en avenida Pereda, sin número, frente 
al destacamento pollclal de Máximo Paz, 
partido de Cañuelas. 

Saludo al sei'lor administrador con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretarlo 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XXXI. REHABILITACfON DEL RAMAL 
CORONEL PRINGLES-ALMIRANTE 
SOLIER, POR PARTE DE FERROCA· 
RRILES ARGENTINOS, LINEA GENE· 
RAL ROCA 

(D/923/86·87) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sef'lor ministro de Obras y Servicios Públl· 
cos de la Nación, doctor Rodolfo Héctor 
Terragno. 

Tengo el agrado de dlr1glrme al señor mi
nistro para comunicarte que esta Cámara en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DC.CLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires, 
ven·a con agrado que la empresa Ferrocarri
les Argentinos, Unea General Roca, rehal:jfl· 
te el ramal Coronel Pringles-Almirante Solier. 

Saludo al señor ministro con toda consl· 
deraclón. 

Carlos A. Bartolettí 
Secretarlo 

Pascual Cappelleri 
Presidente 
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XXXI l. ESTUDIO PARA LA REALIZA· 
CION DE OBRAS PARA MAYOR RE· 
SERVA DE AGUA EN LOS PARTIDOS 
DE BAHIA BLANCA Y CORONEL DE 
MARINA LEONARDO ROSALES 

(D/895/86-8 7) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú
blicos de la provincia de Buenos Aires, 
contador Enrique Serra. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi· 
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARAC ION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que los organismos perti
nentes del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos se aboquen de inmediato al estudio 
para realizar las obras necesarias que prevean 
una mayor reserva de agua y las que permi
tan aumentar la capacidad actual de potabili· 
zación de los partidos de Bahía Blanca y Co
ronel de Marina Leonardo Rosales. 

Saludo al señor ministro con toda consi· 
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XXXIII. CONSTRUCCION DEL ACCESO A 
LA ESCUELA Nº 13, DE LA LOCAL!· 
DAD DE ESCALADA, PARTIDO DE 
ZARATE 

(D/4 75/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al seflor ministro de Obras y Servicios Pú· 
bllcos de la provincia de Buenos Aires, 
contador Enrique Serra. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ver ia con agrado que el M lnisterlo de Obras 
Y Servicios Públicos contP.mple la posibilidad 
de inclu ír en el plan de obras para el ejercí· 
cio 1988, la construcción del acceso a la es
cuela Nº 13 de la localidad de Escalada, par· 
tido de Zárate, con una ex tensión de aproxi· 

madamente 800 metros, desde la ruta pro
vincial 193 hasta el citado establecimie'nto e
ducacional. 

Saludo al señor ministro con toda consi· 
deración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXXIV. REHABILITACION INMEDIATA 
DEL FERROCARRIL SARMIENTO EN 
LA LOCALIDAD DE TRES LOMAS, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE Y SU 
ZONA DE INFLUENCIA 

(D/286/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáríz. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go
bernador para comunicarle que esta Camara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien· 
te: 

DECLA RAC ION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre rápidamente y a través de quien corres· 
ponda las acciones necesarias para la rehabil i· 
tación Inmediata .. del ferrocarril Domingo 
Faustino Sarmiento en la localidad de Tres 
Lomas y su zona de influencia. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXXV. INCORPORACION DE UN SERVI
CIO DIURNO DE LA EMPRESA DEOM· 
NIBUS PRESTATARIA DE TRANSPOR· 
TE DE PASAJEROS EN LA LOCALI· 
DAD DE TRES LOMAS, PARTIDO OEL 
MISMO NOMBRE. 

(D/285/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue· 
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en su sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 



2180 CAMARA DE DIPUTADOS 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
ver 1a con agrado que el Poder Ejecutivo se 
dirija al Poder Ejecutivo nacional a los efec· 
tos de gestionar ante la Subsecretaría de 
Transporte de fa Nación fa incorporación de 
un servicio diurno de la empresa de omnibús 
prestataria del transporte de pasajeros en la 
localidad de Tres Lomas hacia la Capital Fe· 
deral. 

Que asimismo, el Poder Ejecutivo provin· 
cial a través de la Dirección Provincial del 
Transporte y a la mayor brevedad posible, 
arbitre las acciones concurrentes que resul
ten necesarias iJ efectos de brindar solución 
al problema de la población treslomence. 

Dios guarde al seíior gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXXVI. CESION DE TERRENO DE FE· 
RROCARRILES ARGENTINOS EN LA 
LOCALIDAD DE LANUS, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE, CON DESTINO 
A PLAZA PUBLICA 

(D/146/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú· 
blicos de la Nación, doctor Rodolfo Héc· 
tor Terragno. 

Tengo el agrado de dirigirme al senor mi· 
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la empresa Ferrocarri· 
les Argentinos ceda los terrenos de su perte
nencia ubicados sobre la calle Oncativo, en· 
tre Berna! y 29 de setiembre, de la localidad 
de Lanús este, partido de Lanús, al munici· 
pío, a fin de que se le d!Í destino como plaza 
pública. 

Saludo al señor ministro con toda consi· 
deracion. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

(D/~46/87·88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sei'\or presidente del Concejo Deliberante 
de Lanús. 

Tengo el agrado de dirigirme al sel'ior pre· 
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha ha aprobado ta declara· 
ción cuya copia se acampana para su conocí· 
miento. 

Saludo al señor presidente con toda consi· 
deración. · 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

(D/146/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sei'\or intendente de Lanús, don Manuel 
Quindimil. 

Tengo el agrado de dirigirme al seí'lor in· 
tendente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesipn de la fecha ha aprobado la declara· 
ción cuya copia se acompai'\a para su conocí· 
miento. 

Saludo al señor intendente con toda con· 
sideración; 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappelleri 
Secretario presidente 

XXXVII. CREACION EN EL AMBITO DE 
LA DIRECCION DE VIALIDAD DE 
UNA ESCUELA DE CAPACITACION 
PARA OPERADORES DE MAQUINAS 
VIALES . 

(D/5/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la sei'\ora 
presidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado et siguien
te: 

PROYECTO DE LEY 

El SPnado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. lo - Créase en el ámbito de la Di· 
rección de Vialidad provincial la escuela de 
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capacitación para operadores de máquinas 
viales. 

Art. 20 - La escuela creada por la presen· 
te ley estará destinada a la preparación y/o 
capacitación del personal de la Dirección de 
Vialidad provincial a cargo del manejo de 
máquinas viales, como así también a los em
pleados de las municipalidades que lo solici· 
ten. 

La escuela· desarrollará sus actividades en 
dependencias establecidas en las cabeceras de 
las zonas. 

Art. 30 - La implementación y organiza· 
ción de los cursos, así como los programas 
de capacitación estarán a cargo de personal 
perteneciente a la Dirección de Vialidad pro· 
vlnclal que acredite suftclente antigüedad 
e Idoneidad en la materia. 

Art. 40 - Podrán asistir a los cursos em
pleados de empresas privadas, estatales o par
ticulares, previo pago de un arancel en con· 
cepto de matrícula. · 

Art. 50 - Al término de los cursos se 
otorgará un certificado de aptitud a los 
alumnos que hayan aprobado. 

Art. 6º - Las máquinas y elementos ne
cesarios provendrán de las que posea la Di
rección "de Vialidad provincial actualmente 
en desuso y que puedan reacondicionarse pa
ra servir al fin previsto. 

Art. 70 - Los gastos del ~ervicio serán im· 
putados a la partida de ljenes y servicios no 
personales, partida principal 1 de Vialidad. 

Art. 8 o- Comuníquese al Poder E:jecuti-
vo. 

De acuerdo a la resolucl6n vigente se a· 
compañan expedientes D/813/84-85 y 0/5/ 
87/88 de esta Cámara. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A.Bartoletti 
Secretarlo· 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XXXVIII. ILUMINACION DE LA ROTON· 
DA DE ACCESO A LA LOCAL! DAD DE 
LIMA, SOBRE RUTA NACIONAL 9, 
PARTIDO DE ZARATE 

(D/66/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Pú 
blicos de la provincia de Buenos Aires, 
contador Enrique Serra. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi· 
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, a través de la dirección 
correspondiente, arbitre los medios necesa
rios para incluir en el presupuesto de obras 
1988, la iluminación de la rotonda de acceso 
a la localidad de Lima, ubicada sobre la ruta 
nacional 9 a la altura del kilómetro 100, par
tido de Zárate. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartotetti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

XXXIX. LICITACION DE LA OBRA RED 
HIDROMETRICA DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

(D/1.024/86"-87) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor go_nernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go· 
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesion de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo con el 
objeto de solicitarle que, a través del órgano 
competente y a la mayor brevedad posible, 
informe a esta Honorable Cámara de Diputa· 
dos de Buenos Aires sobre los aspectos rela
cionados con el llamado a licitación de la o
bra red hidrométrica de la provincia de Bue· 
nos Aires que a continuación se detallan: 

l. Por qué causa se admite sólo un siste
ma de transmisión de datos; 

2. Si ese sistema está lo suficientemente 
probado como para asegurar la confía· 
bilidad de operación: en caso aflrmati· 
vo, cuáles son las instaláciones existen
tes en el mundo y cuáles han sido los 
resultados 
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3. Si no existe en el país algún sistema de 
transmisión de datos con la capacidad 
requerida, que por lo menos se fabri
que parcialmente en forma loCJll 

4. Por qué causa se especifica una sola 
marca en el sistema de transmisión de 
datos, 

5. Por qué causa en la precalíficación co
rrespondiente al sobre número 1, hay 
una incidencia muy grande del sistema 
de modificación y transmision de da
tos y no se ha previsto separar en dicha 
calificación el sistema de medición del 
sistema de transmisión de datos; 

6. Por qué causa existen estaciones con 
transmisión automática a La Plata y 
otras con medición local; 

7. Por qué causa no sería posible la trans
misión a regionales y una retransmi
sión posterior a la unidad central ¡este 
sistema no seria .más econón;iico y no 
daría posibilidades a la industfja local?, 
o al menos a mayor cantidad de ofe
rentes?, 

8. Por qué causa los oferentes (ieben te
ner la especialidad de ingeniería en te
lecomunicaciones, y no ingeniería civil 
y electromecán icá que sea la mayor in
cidencia de las empresas mdntadoras 
locales; con asentamiento del :fabrican
te de ·1os equipos de transmisión de da
tos. 

Dios guarde al señdr gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XL. REPAVIMENTAqlON DE LA RUTA 
PROVINCIAL 74 EN EL TRAMO LAS 
ARMAS-GENERAL MADAR IAGA 

{D/912/86-87) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor ministro de Ol;>ras y Servicios Pú 
blicos de la provincia <;le Buenos Aires, 
contador Enrique Ser~a. 

Tengo el agrado de dilrigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Camara, en 
sesión de la fecha, ha apr~bado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vena con agrado que el Ministerio de Obras 
y ,jervicios Públicos incluya en el presupues
td del ·año 1988 la repayimentacióri de la ru
ta provincial 74 en el tramo Las Armas-Ge
neral Madariaga. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLI. CONSTRUCCION DE UN PUENTE 
SOBRE EL RIO SAUCE GRANDE, QUE 
UNE VILLA ARCADIA, PARTIDO DE 
CORONEL SUARES, CON LA LOCALI
DAD DE SIERRA DE LA VENTANA, 
PARTIDO DE TORNQUIST 

(D/633/86-87) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Camara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio de la Dirección de Vialidad de la 
Provincia proceda a construir el puente que 
sobre el río Sauce Grande une a Villa La Ar
cadia del partido de Coronel Suárez con Sie-
rra de la Ventari¡i de Tornquist. · 

Dios guarde al Señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLII. DONACION A LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA DE DOS EJEMPLARES 
DE r\IANDU PERTENECIENTES A LA 
ESTACION DE CRIA DE ANIMALES 
SALVAJES DEL MINISTERIO DE A· 
SUNTOS AGRARIOS 

(HS/119/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle quEj esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado ta ley 
donando a la República de Venezuela dos e
jemplares de ñandú, pertenecientes a la esta
.ción de cría de animales salvajes del Ministe-
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río de Asuntos Agrarios, cuyo texto se acom
paña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. 1 o Oónase a la República de Vene
zuela, para ser destinados al zoológico de Ca
ricuao de la ciudad de Caracas, dos (2) ejem
plares de ñandú pertenecientes a la estación 
de cría de animales salvajes, del Ministerio de 
Asuntos Agrarios. 

Art. 20 ·Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

· Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a veintiseis 
dfas del mes de noviembre de mil novecien
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario 
de la C. de OO. 

(HS/119/87-88) 

Elva P. B. de Roulet 
Luis M. Ceruti 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva P. Barreiro de Roulet. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley en revisión de donacion a la Re
pública de Venezuela de dos ejemplares de 
ñandú, pertenecientes a la estación de cría 
de animales salvajes del Ministerio de Asun
tos Agrarios, lo ha sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex
pedientes HS/119/87-88 de esta Camara y 
A/25/87-88 de ese Honorable Cuerpo, se 
destinan al archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Car'los A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLIII. EXPROPIACION DE TIERRAS EN 
LA LOCALIDAD DE HURLINGAM, 
PARTIDO DE MORON, CON DESTINO 
A SUS ACTUALES OCUPANTES 

(0/183/86-87) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
cio, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el siguien· 
te 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Declárase de utilidad pública y 
sujeta a expropiación la fracción de tierra 
comprendida entre las calles M inoguye entre 
las de Garibaldi y Mazzini, contrafrente calle 
Conscripto Sancti y las continuaciones de las · 
calles Mustóni y Borda, de la localidad de 
Hurlingam, partido de Morón; identificada 
catastralmente como circunscripción IV, sec
ción B, fracción 11, parcela 15; inscripta en el 
Registro de la Propiedad con el Nº 7.473, 
folio 387 v./l.889/A; DH Nº 25.411. folio 
118 v. impares/año 1928 y DH 2.614/1938, 
con una superficie total de una hectárea, 68 
áreas y 7 4 centiáreas, cuya titularidad de do
minio corresponde a Horacio María J. Soli
mano López, Rosa Elvira Bacigalupi y otros, 
o a quien o quienes resulten sus legítimos 
propietarios. 

Art. 20 - El inmueble que se expropia 
por el artkulo anterior será adjudicado en 
propiedad, a trtulo oneroso, a sus actuales f:?· 
cupantes; siendo necesario para ello reunir 
los siguientes requisitos: 

a) .No ser propietario de bien inmueble al
guno; 

b) Haber residido dentro de la zona deta
llada en el artículo lº, en forma contf
nua desde el 10 de enero de 1976. 

Art. 30 - El precio de venta de los lotes a 
sus actuales ocupantes, en su conjunto no 
podrá ser inferior al precio de costo de la ad· 
quisición para el Estado. 

Las condiciones de pago y demás facilida
des que puedan otorgarse estarán sujetas a .la 
reglamentación de la presente ley que dis
ponga el Poder Ejecutivo. 

Art. 40 La propledad de los lotes que 
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se adjudiquen no podrán ser transferida has
ta que no es encuentren totalmente pagos o 
bien que se cumpla el plazo que fije la regla
mentación a que alude el artículo precedente, 
para que la deuda se considere cancelada. La 
autoridad de aplicación podrán autorizar 
transferencia de dominio por razones de 
fuerza mayor, mediante resolución fundada, 
quedando facultada para aceptar o rechazar 
al cesionario. 

Art. 50 - Los impuestos, tasas y contri· 
buciones que graven a los inmuebles adjudi· 
cados, quedarán a cargo de quienes resulten 
adjudicatarios de!ide el momento de la toma 
de posesión de los mismos. 

Art. 6º -- El Instituto de Ordenamiento 
Urbano y Vivienda será el organismo de apli
cación de la presente ley y tendrá a su cargo 
el trazado definitivo de la urbanización del 
área expropiada, respetando en lo posible las 
construcciones permanentes que existan y 
que no afecten a las obras de infraestructura 
y equipamiento comunitario. 

Se autoriza al organismo de aplicación a 
apartarse en lo establecido en la ley 8.912, 
cuando las construcciones permanentes sean 
de un valor tal que signifique una pérdida 
considerable para el ocupante. 

Art. 70 -- Declárase de urgencia la presen
te expropiación 'tal cual lo dispuesto en et ar
tículo 38 de la ley 5.708 general de expro
piaciones. 

Art. 8º - El gasto que demande el cum· 
plim iento de la presente ley se tomará de 
rentas generales, con imputación a la misma 
y c;on cargo de reintegro del producido que 
se obtenga por las enajenaciones dispuestas. 

Art. 90 - Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

De acuerdo a la resolución vigente se a
compaña expediente D/Í83/86·87. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLIV. DECLARANDO DE INTERES PU
BLICO PROVINCIAL LA PRIMERA EX
POSICION INDUSTRIAL, COMERCIAL 
Y DEL AUTOMOTOR (EICA), A REA· 
LlZARSE EN LA CIUDAD DE CAMPA
NA, PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/575/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial declare de interés público provincial 
la 10 Exposición Industrial, Comercial y del 
Automotor (E.l.C.A.) a realizarse en la ciu· 
dad de Campana, en el predio ubicado en La
rraboure y Del Pino, desde el 26 de noviem
bre al 6 de diciembre de 1987. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLV. AUTORIZACION A LA DIRECCION 
DE LA ENERGIA DE BUENOS AIRES 
A CONCERTAR OPERACIONES DE 
CREDITO EXTERÑO O INTERNO CON 
EL BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, ~POR OBRAS DE 
CONSTRUCCION 

(HS/154/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor. de dirigirme al señor go
bernador, para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
autorizando a la Dirección de la Energía a 
concertar operaciones de crédito externo o 
interno con el Banco de la Provincia de Bue: 
nos Aires por obras en construcción, cuyo 
texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de-

LEY 

Art. lº - Aútori~ase a la Clrecclón de la 
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Energ(a a concertar operaciones de cn~dlto 
Interno o externo, previa aprobacl6n del MI· 
nlsterlo de Econom1·a, para la cancelacl6n de 
deudas contra(das con el Banco de la Provln· 
da, pt:,r préitamos directos y por su ca~cter 
.de •v•!lsta· en ,el flnanclamlffnto de las com
pras externas desUnadas a la central eldctrlca. 
Comandante Luis Aedrabuena. 

La amortización se flJanf en no menos de 
diez (10) aflos de plazo y las demás concllclo· 
nes se establecenfn conforme a las caracten's· 
Ucas y situación de plaza. 

Autor(zase al Poder Ejecutivo a realizar 
las modificaciones presupuestarias necesa-· 
rlas para el cumplimiento ae1 presente ar-
ticulo. · 

El Poder Ejecutivo podrá otorgar los ava
les del tesoro provlnlcal que resulten necesa
rios para las operaciones de crédito a que 
se refiere el presente art(culo. 

Aféctase al pago de los servicios de la deu
da, el producido del 1 mpuesto al servicio pú
blico de electricidad y el gravamen adicional 
al consumo de energ1li eldctrlca a que se re
fieren tos decretos leyes 7 .290 y 9038/78 y 
sus modificatorios. 

Art. 20 - Comun(quese al Poder Ejecuti
vo. 

-Dada en la Sala de Sesiones de la Hono
ra ble Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires en la c.iudad de La Plata, a los veintiseis 
días del mes de noviembre de mil novecien· 
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartotetti 

Secretario 
de la C. de DO. 

(HS/154/87-88) 

Elva Roulet 
Luis Maria Ceruti 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A ta señora presidente del Honorable Sena
do, arq1.,1itecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley en revisión autorizando a la Di
rección de la Energía a concertar operacio
nes de crédito externo o interno con el Ban· 
co de la Provincia de Buenos Aires por obras 
en construcción, lo ha sancionado. 

be acuerdo a la resolución vigente los ex
pedientes HS/154/87-88 de esta Cámara y A/ 
31/87-88 de ese Honorable :Cuerpo, se desti· 
nan al archivo de antecedentes de leyes. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLVI. AMPLIACION DE LA CONVOCA
TORIA A SESIONES EXTRAORDINA· 
RIAS 

(PE/215/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha declarado de urgen
cia e interés público para ser tratados en se
siones extraordinarias los asuntos que se 
mencionan a continuación, de conformidad 
con el pedido de convocatoria formulado 
por ese Poder Ejecutivo: 

Proyecto de ley sobre creacibn del parti
do de José C. Paz. 

Proyecto de ley sobre modificación de la 
ley 8.480. 

Proyecto de lersobre reforma del decreto 
ley 9.538/80. 

Proyecto de ley sobre aranceles de aboga
dos y procuradores y derogación del 
decreto l~y 8.904/80. 

Proyecto de ley sobre expropiación de 
tierras en Carmen de Patagones. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

(PE/215/87-88) 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el honor de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma• 
ra en sesión de la fecha, ha declarado de ur· 
gencia e interés público para ser tratados en 
sesiones extraordinarias los asuntos que se 
mencionan a continuación, de conformidad 
con el pedido de ampliación de convocatoria 
formulado por el Poder Ejecutivo, según de
cretos 10.287 y 10.288. 
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Proyecto de ley sobre creación del parti
do de José C. Paz. 

Proyecto de ley sobre modificación de la 
ley 8.480. 

Proyecto de ley sobre reforma del decreto 
ley 9.538/80. 

Proyecto de ley sobre aranceles de aboga
dos y procuradores y derogación del 
decreto ley 8.904/80. 

Proyecto de ley sobre expropiación de 
tierras en Carmen de Patagones. 

Saludo a la señora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

XLVII. MODIFICACION DE ARTICULOS 
DE LA LEY 10579, ESTATUTO DEL 
DOCENTE 

(HS/155/87-88) 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al señor gobernador de la provincia de Bue
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Terigo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
sobre modificación de art1culos de la ley 
10.5 79, estatuto del docente, cuyo texto se 
acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la pro
vincia de Buenos Aires sancionan con 
fuerza de-

LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 10 - Sustltl.lyense los art1culos 11, 
28, 39,41,46,47,55, 59,62,66,67,68, 70, 
77, 85, 88, 125 y 144 del estatuto del do
cente aprobado por la ley 10.5 79, por los ~i
gu lentes: 

Art. 11 - El escalafón docente general 

quedará determinado por los grados jerár
quicos en el siguiente orden decreciente: 

a) Cargos en organismos de conduc
ción técnico pedagógica y orgánico 
administrativo. 

l. Director de repartición do
cente. 

11. Subdirector de repartición 
docente. 

111. Asesor. docente. 
IV. Inspector jefe. 
V. Inspector. 

VI. Secretario de jefatura. 
VII. Secretario de inspección de 

primera categoría. 
VIII. Secretario de inspección de 

segunda categoi-i'a.-
IX. Secretario de ·Inspección de 

tercera categoría. 

Cargos en servicios educativos u 
. orgnismos de apoyo técnico, de per
feccionamiento e investigación. 

X. Director de primera, jefe de 
primera de equipo interdlscl
plinarlo. 

X t. Director de segunda, vlcedi
rector de primera, jefe de se
gunda de equipo lnterdlscipll
nario. 

X 11. Director de tercera, vicedirec
tor de segunda, regente técni
co o de estudios ( en estable
cimiento con ingreso pqr hora 
cátedra), Coordinador de cen
tros o distritos. 

XIII. Secretario. Jefe de área. 
X IV. Prosecretario. Subjefe de área. 

Ingreso por cargo de base. 
XV. Maestro. Maestro especial. 

Técnico docente. 
Ingreso por horas cátedra. 

XVI, Profesor. 

XVII. Áyudante de cátedra. 

b) l. 
11. 

111. 

IV. 

c) l. 

11. 

Jefe de preceptor-es. 
Subjefe de preceptores. 
Preceptor residente. 
Ingreso por cargo de base. 
Preceptor. 

Jefe de medios de apoyo téc
nico pedagógico. 
Ingreso por cargo de base. 
Encargado de medios de apo
yos técnico pedagógico. 
Bibliotecario. 
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Art. 28 - El personal docente com· 
prendido en este estatuto no podrá acu
mular más de: 

l. Un éargo de los ítems VI a XIV del 
artículo 11 inciso a), o un cargo de 
los ítems 1, 11 y 111 del inciso b), o 
un cargo del ítem 1 del inciso c) y 
un cargo de base de cualquier inciso 
escalafonarlo en distintos establecl· 
mientos. 

2. Dos (2) cargos de base en el mismo 
distintos estableclmientos. 

3. Un (1) cargo de base de cualquier 
inciso escalafonarlo o un (1) cargo 
de los ítems VI a XIV del inciso a), 
o un (1) cargo de los 1tems I, 11 y 
111 del inciso b), o un (1) cargo del 
ítem 1 del Inciso c) y treinta (30) 
horas cátedra. 

4. Un (1) cargo de tos ítems IV 6 V 
del Inciso a) y quince ( 15) horas cá
tedra en servicio que no estén bajo 
supervisión. 

5. Un ( 1) cargo del ítem 111 del inciso 
a) y quin ce ( 15) horas cátedra. 

6. Treinta (30) horas cátedra. 

A los efectos de este artículo se com· 
putarán los. cargos docentes y horas cate.
dra en Jurisdiccion de la provincia de Buenos 
Aires desempeñados en carácter de titulares. 

Art. 39 - El personal docente titular 
que, al momento de su cese, acredite una 
antigüedad mínima de treinta (30) años 
de servicio y cuya baja no tenga carácter 
de sanción dlsclpllnarla, tendrá derecho a 
una retribución especial, sin cargo de rein
tegro, equivalente a seis (6) mensua!ida· 
des de su última remuneración regular y 
permanente, sin descuento de ninguna ín· 
dole, que deberá serle abonada en una ú· 
nica vez, dentro de los treinta (30) días 
de producido el cese. 

El personal docente que acredite vein· 
te (20) años de servicios recibirá cuatro 
(4) mensualidades en las mismas condi· 

.. dones que tas establecidas en el párrafo 
anterior. 

A 105 fines del cobro de la bonificación 
se consid.erarán exclusivamente los serví· 
cios docen.te.s ,oficiales p~~tados en juris· 
dicclón de ,ta ¡provincia de .Suenos Aires, 
¡por tos cua:le.s J:iaya percitiido remunera
ción. Si el agentB falleciera, acreditando 
en el momento .de.I deceso las co.ndiclones 
exlglt!as para la o:btencldn de ta retrlbu
dón especial a que se refiere el primer pá· 
rrafo, la misma será abonada a su-s dere· 
cho habientes en la forma y previo cum-

pllmlento de las condiciones que determi
ne la reglamentación. 

Art. 41 -

l. Los tribunales de clasificación cen
trales estarán Integrados por:· 

a) El subsecretario de educación o 
en su reemplazo el director de 
tribunales de clasificación, quien 
lo presidirá: la reglamentación 
de la presente ley preverá el 
reemplazante de los mismos para 
los casos de recusación o excusa· 
ción. 

b) El director de repartición técni
co docente correspondiente o, 
en su reemplazo, el subdirector 
o un asesor docente, o un inspec
tor jefe de región. 

c) Un inspector de educación de la 
rama, ni\¡el o modalidad. 

d) Dos representantes docentes ele· 
gidos por voto secreto y obliga· 
torio del personal docente titu
lar, uno con destino en la Direc
ción de Tribunales de Clasifica
ción y el otro, elegido por cargo 
o especialidad, convocado en o
portunidad de constituírse el tri· 
bunaf. 

11. Los tribunales de clasificación 
descentralizados estarán Integra-
dos por: · 

a) Dos representantes docentes ele· 
gldos por la Dirección General 
de Escuelas y Cultura, u no de los 
cuales lo presldlri. 

b) Tres representantes docentes e
legidos por voto secreto y obliga
torio del personal docente titu
lar, dos con destino en la sede 
del tribunal y el tercero elegido 
por cargo o especialidad, convo
cado en oportunidad de consti-· 
tu irse el tribunal. 

Los tribunales de clasificacion están 
facultados para convocar a personal espe
cializado, cuando la naturaleza del asunto 
lo haga aconsejable; a efectos de emitir 
criterio. 

.Art. 46 - Los miembros de los tribu
nales de clasificación podrán ser recusa
dos e excusarse por tas cuales estabtecldas 
en et artículo 151. · 
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Art. 47-

l. Son funciones de los tribunales de 
clasificación Centrales: 

a) Velar por la correcta aplicación 
del Estatuto del docente y su re
glamentaclón. 

b) Fiscalizar la correcta valoración 
de los datos que figuren en la fo
ja de servicios de cada miembro 
del personal docente o en el lega
jo de los aspira11tes, a efectos de 
su debida ubicación en la clasifi· 
cación general. 

c) Verificar anualmente la clasifica· 
ción del personal titular en ejer· 
cicio. 

d) Fiscalizar los listados por orden 
de méritos, de los aspirantes a in· 
greso en la docencia, provisiona· 
lidades y suplencias. 

e) Dictaminar en los pedidos de a
scensos, reincorporaciones, tras· 
lados, permutas, permanencia en 
actividad y en todo movimiento 
del personal que reviste carácter 
definitivo. 

f) Dictaminar en los pedidos de ser· 
vicios provisorios interregionales. 

g) Analizar y dictaminar en materia 
de plantas orgánico-funcionales 
de servicios educativos. 

h) Intervenir cuando medie recurso 
jerárquico en subsido en los re
clamos sobre claslflcacldn y ser
vicios provisorios cuando la desi· 
clón provenga del pertinente tri· 
bunal descentralizado, teniendo 
su decisión carácter final. 

i) Verificar que los aspirantes a 
participar en concursos reúnan 
los requisitos establecidos a tal 
fin y confeccionar las nóminas 
correspondientes. 

j) Dictaminar en las licencias moti
vadas por es tu dios especiales, 
trabajos de investigación en el 
país o en el extranjero, por ob· 
tención de becas para perfeccio
namiento cultural y profesional. 

k) Dictaminar en los servicios provi
sorios y permutas iñterjurisdic
cionales, de acuerdo con la legis· 
!ación vigente. 

1) Intervenir en el cambio de fun· 
ciones por disminución de apti
tudes psico-f1slcas. 

11. Son funciones de los tribunales de 
clasificación cjescentralizados: 

a) Dictaminar en los pedidos de 

servicios provisorios regionales. 
b) Dictaminar en reubicaciones 

transitorias. 
c) Intervenir en carácter de infor· 

mantes en todo asunto que deba 
ser resuelto por los tribunales de 
clasificación centrales. 

d) Confeccionar los listados por or· 
den de méritos de aspirantes a 
provisionalldades y suplencias. 

e) Realizar la valoracion de tí.tulos 
y antecedentes en caso de con· 
curso y confeccionar los respec· 
tlvos listados cuando los tribuna· 
les de clasificación centrales lo 
soliciten. 

f) Efectuar el control de las razo· 
nes invocadas para solicitar tras· 
lado. 

Art. 55 - A los efectos del movimien· 
to docente las vacantes se distribuirán de 
acuerdo con los pon;:entajes y orden pre
ferencial que a continuacion se indican: 

l. Vacantes en cargos de base y ho
ras cátedra. 

El cincuenta (50) por ciento se des
tinará para: 

a) Traslados po¡; razones de unidad 
familiar y de salud dentro del 
distrito. 

b) Traslados para concentración de 
tareas dentro del distrito. 

c) Traslados no comprendidos en 
los incisos al y b) dentro del dis· 
tri to. 

d) Traslados provenientes de otros 
distritos en el orden fljado en a), 
b) y c). 

e) Cambios de cargos de base den
tro de 1"a rama Ü organismo, res· 
petando la prioridad de los do
centes del distrito y el orden fíja
d9 en a). b) y e). 

f) Cambio de escalafón, respetando 
las prioridades fijadas anterior· 
mente. 

g) Reincorporaciones. 

Los docentes que soliciten descenso de 
jerarquía competirán de acuerdo con el 
precedente orden preferencial. 

De las vacantes de horas cátedra res
tantes más las que quedaran sin cubrir del 
porcentaje destinado a ser considerado 
mediante el orden preferencial Indicado 
en los incisos a) a g), el veitlcinco (25) 
por ciento se destinará a acrecentamiento. 

Anualmente se establecerán los pd\· 
centajes para ingreso en la docencia qe a· 
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cuerdo con el presupuesto y las eventua· 
les situaciones de disponlbllldad. 

11. Vacantes en cargos jerárquicos. 

El cincuenta (50) por ciento se desti.' 
nará de acuerdo con el orden establecido 
en los incisos a), b), c), d) y g) del punto 
anterior. 

Las vacantes que resten se cubrirán de 
acuerdo con la siguiente prlorliad: 

a) Descenso de jerarqu(a. 
b) Ascenso de jerarquia de qLlienes la 

obtuvieron por concurso. · 
e) Ascenso del personal docente que 

habiendo aprobado el concurso co· 
rresµondlente no hubiera sido ubl· 
cad-; por falta de vacantes. 

Art. 5~ - El Ingreso en la docencia én 
los distintos Incisos escalafonarlos se. rea· 
lizará: 

a) En cargos de base, por concurso de 
títulos y antecedentes. 

Exceptúase la cobertura del cargo de 
directores de tercera categoría cuando se 
compruebe falta de Interés en el personal 
en ejercicio. 

b) En horas cátedra: 

l. Por concurso de tí tu los, ante ce· 
dentes y oposlcibn en el nivel 
terciario. La reglamentación de· 
terminará los requisitos de este 
concurso. 

2. Por concurso de tltulos y ante· 
cedentes en los restantes niveles. 

3. Por área de Incumbencia de títu· 
lo. 

4. Con no menos de doce ( 12) ni 
más de dieciocho ( 18) horas se· 
manales, salvo que las horas-cá· 
tedra vacantes en el distrito no 
permitan ingresar con el mínimo 
establecido. 

Art. 62 - La evaluaclbn de los tí tu los 
y antecedentes será realizada por los tri· 
bunates de clasificación, los que podrán 
designar jurados a dichos efectos, convo· 
cando a docentes titulares en el cargo o 
asignatura a cubrir, que posean t1tulos re· 
queridos para el Ingreso en la docencia. 

Art. 66 - El aspirante que fuese desig· 
nado y no aceptase quedará excluido del 
respectivo registro durante ( 1) afio, salvo 
que alegase razones de fuerza mayor de· 
bldamente documentadas, posteriores a 

la Inscripción en el registro de aspirantes. 
En estos casos los tribunales de clasifica· 
clón podrán exceptuar al aspirante de di· 
cha exclusión y prorrogar la toma de•po· 
sesión en casos debidamente fundtmen· 
tados. 

Art. 6 7 - Cuando el nombramiento 
recayera "" un docente que estuviera 
prestando servicio mllltar obllgatorlo, la 
toma de posesión se reallzaní dentro de 
1 os quince (15) d1hs de producida la baja. 
En los casos de maternidad la aceptación 
de la designación se reallzaní cualquiera 
fuera el peri'odo de gestación o de pos
parto en que se encuentre la docente, 
teniendo dicho acto de a·ceptacldn los 
efE1Ctos de una toma de posesión efectiva, 
habilitando to~as las consecuencias lega
les de la misma. 

Art. 68 - La falsedad en las declara· 
clones o certificados cancelará el nom· 
bramlento, si lo hubiese, y exclulrá del 
re~stro al aspirante por el término de dos 
(2) a cinco (5) al'los, de acuerdo con la 
gravedad de la misma a partir de la fecha 
de la sanción, sin que el término del 
alejamlento bonifique por tal concepto 
para ulteriores designaciones. 

La reincidencia en la falsedad causan!' 
la eliminación ·del aspirante con carácter 
definitivo. La sanción se aplicará previa 
Instrucción de sumarlo y dictamen del 
trl~unal de dlsclpllna. · 

Art. 70· '"'7 Las vacantes que correspon· 
dan cubrir . mediante acrecentamiento 
se distribuirán de acuerdo con los slgulen· 
tes porcentajes 1 

a) Sesenta (60) por ciento para los do· 
centes eón menos de doce (12) ho· 
ras cátedra tltulares. 

b) .Veinte {20) po~ c:lentº· para .los do· 
centes con menos de dleclocl:loho 
(18) horas cd'tedra titulares. 

e) Veinte (20) por ciento para les do· 
centes con dieciocho (18) o más 
horas cátedra titulares. 

En caso de que los porcentajes asigna· 
dos a cada 1'tem excedan las n·ecesldades, 
las vacantes se dlstrfbulrán proporcional· 
mente entre los 1'tems r!!Stantes. 

Art. Tl ·-- Los ascensos en el Inciso a) 
del escalaf6n se realizarán a partlrn del 
1'tem XV. Exceptllase la cobertura del 
cargo de secretarlo en los nlveles post 
prl marlo cuando no existan aspirantes 
del Inciso a). En este caso podrán con· 
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cursar docentes del Inciso b), los cuales 
no tendrln derecho a concursar poste
riormente para cargos su peri oras en el In
ciso a}. 

Art. 85 - Aquellos docentes que hu~ 
bleran aprobado el concurso deberln 
someterse a examen pslco fl\lco como 
medida previa a su promocldn, deblen· 
do reiterarse clcho examen cada cinco 
(5) anos. 

Art. 88- Todo docente que ocupando 
un cargo jerd'rqüico como provisional 
no se presentase al próximo llamado para 
ascender con carlcer titular o si en ste
obtuvie5e una calíñcaéión . menor de 
siete (7) puntos, deberl reJntegrarse al 
cargo u horas cltedra titulares. 

Art. 12·5 - Las faltas de puntualidad 
y las Inasistencias no ju~tlflcadas danfn 
lugar a descuento que se apllcarl a la 
remuneración. El personal docente tltu· 
lar que Incurra en cinco (5) Inasistencias 
consecutivas, y justificadas, serl consi
derado Incurso en presunto abandono de· 
cargo y emplazado fehacientemente para 
que en el l!rmlno de dos. (2) dt'as retome 
su puesto y presente nota de descargo 
debidamente JusUflcada. 

Ai:t. 144 - La facultad de aplicar san· 
cl6n por parte de la areccl6n General de 
Escuelas y Cultura, se.extl'"!gue: 

a) Por falleclmlento del docente. 
b) Por desvinculación del docente con 

la arec:clón General de Escuelas y 
·Cultura, salvo que Ja sanción aue 

correspondiera puclera mocl ficar la 
causa del cese. 

c) Por prescrlpddn en los siguientes 
tt!rmlnos: 

1, Al ano, en los supuestos de falta 
susceptible de ser sancionada 
con penas correctivas. 

2. A 1 os tres (3) anos en los su pues
tos de faltas susceptibles de ser 
sancionadas con penas expulsl· 
vas. 

3. Cuando el hecho constituya dell· 
to, el plazo de prescr1pc16n de la 
accl 6n dlsclpllnarla será el es ta· 
blec:ldo en el Cóclgo Penal para 
prescripción de la acción del de
lito de que se trate. En nlnglln 
caso podrá ser lnfer1or al plazo 
fijado en el Inciso j)recedente. 

En los casos de los apartados l. y 2. 
del Inciso c) los plazos de prescripción 

sera'n considerados a partir de la fecha 
en que se cometió la falta. La regla
mentación establecerá las causales de 
Interrupción y suspensión de la pres
crl pción. 

j'\rt. ~o -: Sust1W.re~e_los_ lnclsqs. a.} d_el 
anit:ulo 40; d) del articulo 58; b) del articulo 
76; c) ídel artt'culo 109; c) del arHculo 110; 
y d) del artículo 124 del estatuto del docen
te aproblldo por la ley 10.5 79, por los si
guientes: 

Art. 40-

a) Pasiva. 

Cuando se encuentre ea uso de 11· 
cencla por causas particulare5 o en dis· 
ponibllldad sin gocé de sueldo o se en
cuentre suspendido por sanción recaí· 
da en sumarlo administrativo o proce
so judicial. 

Art. 58-
4 

d) El dominio de los procedimientos 
y/o ttknlcas y contenidos según el 
nivel, modalidad y/o especialidad 
que se trata. 

Art. 76 -

b) Por concurso de tll~los y antece
dentes para los cargos de los ftems 
XIV del lnclsci<1), I, 11y111 del b) y 
1 del c). 

Arl 109-

c) Al flnallzar ·las tareas correspon
dientes a cada curso escolar, excep· 
tuando el personal docente de los 
niveles postprlmarlos. 

Ar.t. 110-

c) Al finalizar las!· tareas correspon
dientes a cada curso escolar, excep· 
tuando el personal docente de los 
niveles postprlmarlos. 

Art. 124 -

c) Para el pers.o~.1 P.rd~l_s~o11~1 ~nL!C!s 
·sui>uestosmenclona osen el arttc:ulQ 
109 incisos a) y e). 

d) Para el personal suplente en los su-. 
puestos mencionados en el artículo 
110 Inciso a) y c). 
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Art. 30 - lncorpórase como lnelso g) del 
. artfculo 179 del estatuto del docente, apro· 
bado por la ley 10.5 79, el siguiente; 

Art. 179-

g) La organización de cursos de 
capacitación docente en los establ• 
cimientos, para los docentes en actl· 
vi dad. 

Art. 40 - Comun{quese al Poder EJecutl· 
vo. 

-O¡da en la Sala de Sesiones de la Hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires en la ciudad de La Plata, a los veintiséis 
días del mes de noviembre de mil novecien
tos ochenta y siete. 

Pascual Cappelleri 
Carlos A. Bartoletti 

Secretario . 
de la C. de DO. 

(HS/155/87-88) 

Elvá Roulet 
Luis Maria Ceruti 

Secretario 
del Senado 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la señora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, al considerar el pro
yecto de ley en revisión de modificaciones 
de artículos de la ley 10.579, estatuto del 
docente, lo ha sancionado. 

De acuerdo a la resolución vigente los ex 
pedientes A/34/87-88 de ese Cuerpo y HS/ 
155/87-88 de esta Ciimara, se destinan al ar
chivo de antecedentes de leyes.;. 

Saludo a la sei'lora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretario Presidente 

XLVIII. ACEPTACION DE LAS RENUN
CIAS PRESENTADAS POR LOS SEAO· 
RES DIPUTADOS JORGE NELSON Rl
ZZO, EDUARDO O. CAMAl"IO, RAUL A. 
ALVAREZ ECHAGtlE V ALBERTO A· 
RAMOUNI 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor gobernador de la provincia de Bue· 
nos Aires. doctor Alejandro Armend6rlz. 

Tengo el honor de dirigirme al sel'lor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar las renun
cias de los señores Jorge Nelson Rizzo, Al
berto Aramouni, Raúl A. Alvarez Echagjje y 
Eduardo O. Camaño al cargo de diputado, ha 
resuelto aceptarlas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la sei'lora presidente del Honorable Sena
do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou
let. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
presidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, al considerar las renun
cias de los señores Jorge Nelson R izzo, Alber
to Aramouni, Raúl A. Alvarez Echagüe y E
duardo O. Camal'lo al cargo de diputados, ha 
resuelto aceptarlas. 

Saludo a la sei'lora presidente con toda • 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti Pascual Cappelleri 
Secretario Presidente 

La Plata, 2ti de noviembre de 1987. 

Al sei'lor Jorge Nelson Rizzo. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Jor· 
ge Nelson Rizz.o. para llevar a su conocimien· 
to que esta Cámara, en sesión de la fecha, al 
considerar su renuncia al cargo de diputado, 
ha resuelto aceptarla. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Carlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretario Presidente 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al senor Eduardo O. Camano. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al senor E· 
duardo O. Camano para llevar a su conoci
miento que esta Cámara, en sesión de la fe
cha, al considerar su renuncia al cargo de di· 
putado, ha resuelto aceptarla. 

Saludo a usted muy atentamente. 

CJrlos A. Bartolettl Pascual Cappellerl 
Secretarlo Presidente 
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La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sef'\or doctor Raúl A. Alvarez Echagüe. Su 
despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Raúl 
A. Alvarez Ech agüe, para llevar a su conocí· 

. miento que esta Camara, en sesion de la fe· 
cha, al considerar su renuncia al cargo de di· 
putado, ha resuelto aceptarla. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al sef'\or doctor Alberto Aramouni. Su des· 
pacho. 

Tengo et agrado de d lriglrme al senor Al· 
berto Aramouni para llevar a su conocimien
to que esta Cámara, en sesión de ta fecha, al 
considerar su renuncia al cargo de diputado, 
ha resuelto aceptarla. 

Saludo a usted muy atentamente. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretarlo 

Pascual Cappellerl 
Presidente 

XLIX. INCORPORACION DE LOS SEKlO· 
RES DIPUTADOS ELECTOS DON RO· 
BERTO DANIEL DIAZr GUSTAVO RU· 
BEN SOBRERO Y ELISEO ENRIQUE 
HERMIDA 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

Al seflor gobernador de la provincia de Bue· 
nos Aires, doctor Alejandro Armendáriz. 

Tengo el honor de dirigirme .al sefior go· 
bernador para comunicarle que en sesión de 
la fecha, se han Incorporado a esta Cámara y 
prestado el Juramento Constitucional los se· 
flores flputados Roberto Daniel D1'az; Gusta· 
vo Rubén Sobrero y Eliseo EnriqueHermlda, 
en reemplazo de los sei'lores Eduárdo O. Ca· 
mafio; Raúl A. Alvarez Echagüe y Alberto A· 
ramouni cuyas renuncias fueron aceptadas. 

Dios guarde al sef\or gobernador. 

Carlos A. Bartolettl 
Secretario 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

La Plata, 26 de noviembre de 1987. 

A la sef\ora presidente del Honorable Sena-

do, arquitecta Elva Pilar Barreiro de Rou· 
ley. 

Tengo el agrado de dirigirme a la ser'lora 
presidente para comunicarle que en sesión de 
la fecha, se han incorporado a esta Cámara y 
prestado el juramento Constitucional los se
f\ores diputados Roberto Daniel Díaz; Gusta· 
vo Rubén Sobrero y Elíseo Enrique Hermida, 
en reemplazo de los sef'\ores Eduardo O. Ca
maf'\o; Raúl A. Alvarez Echagüe y Alberto p,. 
ramouni cuyas renuncias fueron aceptadas. 

Saludo a la sef'\ora presidente con toda 
consideración. 

Carlos A. Bartoletti 
Secretario 

2) Proyectos de ley 

Pascual Cappelleri 
Presidente 

L. EQUIPARACION PREVISIONAL DEL 
PERSONAL QUE SE DESEMPE¡\;¡A EN 
EL CARGO DE PRECEPTOR, AYUDAN· 
TE DE LABORATORIO Y BIBLIOTE· 
CARIO DE LAS RAMAS MEDIAS Y SU· 
PERIOR DEPENDIENTES DE LA DI· 
RECCION GENERAL DE ESCUELAS Y 
CULTURA 

(D/658/87-88) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - A partir' d,e la presente ley, el 
personal que se desempeña en el cargo de 
preceptor, ayudante de laboratorio y biblio
tecarios de las ramas media y superior depen· 
dientes de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura de la provincia de Buenos Aires, se· 
rá considerado a los efectos de la concesión 
del respectivo beneficio jubilatorio, com· 
prendido en el inciso b) dtfl artículo 22 del 
decreto lev. 9.650/80. 

Art. 20 - A todos los efectos el personal 
comprendido en el artículo 10, será conside· 
rado como docente al frente directo de alum
nos. 

Art. 30 - Derógase toda norma que se o
ponga a la presente ley. 

Art. 40 - Comuníqúese al Poder Ejecuti· 
vo. 

Crespo. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ley intenta repa· 
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rar una injusta situación de orden previsionai 
en que se encuentra el personal que se desern
peñ a en el cargo de preceptor, ayudante d~ 
laboratorio y bibliotecarios de las ramas me
dia y superior, dependiente de la Dirección 
General de Escuelas y Cultura de la provincia 
de Buenos Aires. Se trata de una notoria de
sigualdad proveniente de la legislación vigen
te ctesde 1981 en la provincia de Buenos Ai
res, con respecto a los demás docentes, que 
requiere una rápida consideración y solución. 

A los efectos de una correcta interpreta· 
ción, cabe mencionar que cumplen con lo es
tablecido en el artículo 20, incisos b) y c) 
del estatuto del magisterio vigente, que di
cen: "Del estado docente: revisten en estado 
docente a los efectos de este estatuto, quie
nes en los organismos mencionados en el ar
tículo anterior: a) ejerzan sus funciones di
rectamente al frente de alumnos; b) dirigen, 
supervisan u orientan la enseñanza en cual
quiera de sus grados; c) colaboren directa
mente en las anteriores funciones y esten ha
bilitados por títulos competentes." (Estatu
to del maJisterio, capítulo 1). 

El personal en cuestión ingre~a por con
curso y antecedentes como lo establece el cí
·tado estatuto. Respeéto a las tareas que de
sempeña dicho personal: desde que el alum
no entra a la escuela hasta su salida, cumple 
una función formativa y educativa en todos 
los aspectos que hacen a la orientación en 
cuanto a .escaias de conducta, de responsa
bilidades, de respeto y socialización hacia el 
medio escolar y comunitario en que actúa. 
Asimismo participan en reuniones de con
cepto, siendo agente nexo entre la familia 
del educando, profesor y dirección. Participa 
en lecciones paseos, charlas de orientación a 
padres. 

Por lo expuesto; surge que las funciones 
son enteramente educativas, cuyo objeto es 
el logro del fortalecimiento de las virtudes 
ciudadanas para el justo aprecio de la liber
tad, para la convivencia y solidaridad; es de
cir, preparan para la vida. 

Ahora bien, sabido es que el decreto ley 
9.650/80 en su artículo 22, inciso b), c) y d), 
establece como requisitos para que el docen
te obtenga el beneficio de la jubilación ordi
naria, el contar con 50 años de edad y 25 de 
servicios docentes, o bien, 55 años de edad y 
30 de servicios docentes, marcando esta dife
rencia en función de que se hayan desempe
ñado al frente directo de alumnos, conside
rando la reglamentación del citado decreto 
ley, que debe entenderse como personal do
cente al frente directo de alumnos a quienes 
tengan a su cargo en forma permanente su e
ctucación y promoción, con lo cual a los pre
ceptores, ayudantes de laboratorio y bibl io
tecarios, se les exige los extremos de 55 años 
de edad y 30 de servicios. 

Resulta totalmente arbitrario que deba 
entenderse como personal docente al frente 
directo de alumnos a quienes tengan a su car
go su educación permanente y promoción, 
pues como ha quedado demostrado a lo lar
go de esta fundamentación, existe personal 
docente que se desempeñ¡¡ directamente al 
frente de alumnos, aun cuando su tarea no 
consiste estrictamente en tener a su cargo la 
educación global, ni su promoción. 

El presente proyecto de ley tiene como 
objeto, recuperar un beneficio del cual goza
ba el personal precedentemente mencionado, 
antes de la sanción del decreto ley vigente 
desde 1981, dictado por el gobierno militar. 

Crespo. 

-A las comisiones de Trabajo, Previsión y 
Acción Social; de Educacíón, Cultura y Me
dios de Comunicación; de Legislación Gene
ral y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

LI. INSTITUYENDO EN EL AMBITO DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS Al RES 
EL 11 DE JUNIO DE CADA Al\IO CO
MO DIA DE LA REAFIRMACION FE
DERAL 

(D/660/87-88) 

PROVECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - 1 nstítúyese en el ámbito de to
do el territorio de la provincia de Buenos Ai
res el 11 de júnio de cada año como Día de 
la ReafirmaciónFederal. 

Art. 2º - La Dirección General de Escue
las y Cultura de la Provincia instrumentará 
los (lledios necesarios para que el día de la 
Reafirmación Federal que por esta ley se ins
tituye, se dicten clases alusivas en todos los 
niveles de la enseñanza provincial, tanto pú
blica como privada. 

Art. 30 Créase una comisión permanen
te de homenaje al Ola de la Reafirmación 
Federal y a la figura del gobernador doctor 
Manuel C. B. Dorrego, que estará integrada 
por un representante del Poder Ejecutivo 
provincial, un representante de cada Cámara 
de la Legislatura bonaerense, un representan· 
te de la Dirección General de Escuelas y Cul· 
tura, un representante de la municipalidad 
de Navarro y representantes de entidades de 
estudios históricos sobre el federalismo de 
conocida solvencia académica en el país y 
en la Provincia. · 
· La reglamentación preverá la instrumenta
ción de dicha comisión y su funcionamiento. 
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Art. 40- La comisión permanente de ho
menaje tendrá como tarea además de las que 
surgen de su propio nombre, la difusión y 
exaltación ·de los valores que el Federali!¡mo 
conlleva y la conmemoración anual del nata· 
licio del Coronel Dorrego. 

Art. 50 - Los fondos que irrogue la for· 
mación, integración y desempeño de la comí· 
sión permanente serán obtenidos de rentas 
generales; 

Art. 60 - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
v.o. 

Aramouni. 

FUNDAMENTOS 

El próximo 11 de junio se cumplirán dos
cientos años del nacimiento del Coronel Ma· 
nuel Críspulo Bernabé Dorrego, que tuviere 
lugar en la ciudad de Buenos Aires, en el· se
no del matrimonio compuesto por don José 
Antonio de Orrego (portugués de origen) y 
dof\a Maria de la Ascensión Salas. 

Quien fuera llamado con justicia el "már· 
tir de Navarro" debe ser honrado por la co· 
munidad bonaerense y la del país todo, co
mo reconocimiento digno y sincero a su obra 
como estadista y como gobernante de la pro
vincia de Buenos Aires. Nada mejor entonces 
para rendir testimonio de la admiración que 

. se profesa a Dorrego que aprovechar el bi· 
centenario de su natalicio, que como ya se 
ha dicho se conmemora el 11 de Junio de 
1987, y brindarle el homenaje que corres· 
ponde sobradamente y que sin embargo la 
Argentina se lo ha retaceado hasta ahoi::a. 

Dorrego merece ser. estudiado, conocido y 
divulgado por todos los argentinos y muy es· 
pecialmente por los estudiantes de todos los 
niveles para que puedan comprender íntima· 
mente los avatares de la historia política e 
institucional de la Nación Argentina, y a la 
vez revaloricen la figura de quien se quiere 
exaltar, habida cuenta que por razones de· 
una u otra índole la historiograf(a liberal por 
un lado y el revisionismo por el otro se han 
encargado de relegar a Dorrego a un rol de 
segundo orden. 

Ello no obstante, este personaje de la hls· 
toria de los argentinos debe ser enfocado 
desde tres puntos de vista o encuadres distin
tos entre sí pero compatibles, cuales son el 
militar, el estadista, el gobernante. 

En estos tres planos por los cuales transi· 
tó la vida del numen del federalismo, lnscrl· 
bló en ellos páginas memorables. 

Como militar cumplió con eficacia las res
ponsabilidades que tanto Belgrano como San 
Marti'n le encomendaron en el Ejercito del 
Norte, y su formacl6n técnica para el acto 

bélico le valió pese a las resistenci.as de los 
grupos unitarios, su rápido ascenso en la ca·. 
rrera. Ni el destierro que injustamente le 
impusiera Pueyrredón, ni las penurias econó-:. 
micas que tuviera que soportar a consecuen
cias del extrañamiento forzoso, pudi.eron que
brar la firmeza del carácter de Dorrego y su 
sólida decisión de cumplir con el rol político 
para el cual vocacionalmente había sido lla
mado, como así también defender a rajatabla 
el respeto a las autonomías provinciales en
carnadas en el Partido Federal, al cual adhi· 
rió desde su juventud. 

Pero con ser brillante la figura del miiitar, 
ella queda empequeñecida cuando se la com
para con la del estadista y la del gobernante, 
aunque en verdad una es la génesis de la otra 
y las dos se subsumen en una sola, cual es la 
del hombre de estado, pero no hasta referir· 
se a ella, remitirse solamente a su tarea de 
gobierno como gobernador de la provincia 
de Buenos Aires sino que su temple de esta· 
dista ya se perfila cuando en virtud de su 
destierro en Estados Unidos tiene oportuni· 
dad de abrevar en las fuentes del federalismo 
a través de las lecturas de Jefferson y de Ha
milton, que le permiten consolidar con sol
vencia su formación teórica de la doctrina fe· 
deral. Encarna así el Coronel Dorrego la sín
tesis vital de una formación doctrinaria de 
primer nivel y a la vez un pragmatismo que 
le dió su accionar en la política desde el lla· 
no y también cuandó la~función pública lo 
llamó para asumir responsabilidades • 

No he de referirme en esta exposición de 
motivos Honorable Cámara en forma extensa 
a la tarea de Dorrego-como gobernante, por
que ella es bien conocida y aunque tal vez no 
en la medida de los suficiente nadie puede a· 
legar ignorancia al respecto, pero si vale dete
nerse aunque más no sea en forma telegráfica 
en resenar algunos de sus actos de gobierno 
que le valieron el reconocimiento de los ar
gentinos y el demorado homenaje que se le 
propone. 

Toda la obra del Coronel Dorrego está sig· 
nada fundamentalmente por su decidido 
convencimiento de que la forma republicana 
y federal de gobierno era la que más se adap
taba a las necesidades de la Argentina, y de 
ahí entonces su entusiasmo en respetar las 
autonomías provinciales y privilegiar a sus 
gobernantes naturales de cada una de ellas. 
con quienes durante su breve etapa de gober·1 
nante anudó lazos de amistad, tendiente a 
reorganizar política y jurídicamente la Na-• 
ción, teniendo como norte el dictado de una 
constitución federal que fuera el marco lnstl· 
tucional del país. He ahí en su concepción 
de hombre de estado que avizora el futuro 
de la Nación el carácter de estadista que os· 
tenta el prócer que pretendemos honrar. El 
es el verdadero doctrinarlo del federalismo 
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en la Argeñtina y quien intelectualmente se 
mostró con la más sólida formación, con to· 
do el respeto que puedan merecer otras figu· 
rªu>Le~laras del federalismo argentino. 

Su gestión de gobierno estuvo caracteriza· 
da por dos· premisas fundamentales: una co·. 
mo ya $.e ha dicho fue el respeto irrestricto a 
las autonomías provinciales y otra al mejora
miento. ~e las clases populares {la chusma en 
el lenguaje de la época ). A tales sectores es
tuvo destinada su acción gubernamental, pa
ra lo cual se valió de todos los instrumentos 
legales a su alcance con el objeto de elevar el 
nivel de vida de esos pobladores marginales, 
ya sea a través de nuevos empleos como de 
subsidios. 

Asume Dorrego en una época tumultuosa 
para la patria, pero no se arredra, por ello y 
establece una de sus prioridades, firmar la 
paz con el Brasil, _una paz digna y no menos· 
cabante para las Provincias Unidas del Río 
de la Plata, como la que había iniciado Ri· 
vadavia. Pero paradójicamente, quien había 
sido su companero de armas en el Ejército 
Libertador aquel "espada sin cabeza", el ge
neral Juan Galo de Lavalle, se subleva contra 
el gobernador Dorrego al mando de las desfa· 
Uecientes tropas vueltas de Brasil, reclaman
do en contra del tratado de paz que habíase 
firmado entre Brasil y la Argentina, que sin 
dejar enteramente satisfechas a las autorida· 
des nuestras tenía la virtud de consolidar una 
paz decoros·a 

Manuel -Oorrego, como valiente y deéidi· 
do guerrero no. rehúye el combate y pese a 
los consejos de Rosas y Estanitao López. 
quienes le sugieren que se replieguen hacia el 
norte de la Provincia, le ofrece combate al 
general insurrecto en los campos de Navarro 
el 9 de dlciembfe de 1828, donde ante fuer· 
zas numéricamente muy superiores a las Pro
pias cae derrotado. Conscientes de la dificul
tad que la derrota implicaba en cuanto a la 
posibilidad de retornar a Buenos Aires victo
riosos, el coronel .{lorrego marcha hacia San· 
ta Fe donde el caudillo López le ha ofrecido 
su ayuda. Lamentablemente, la traición del 
comandante Escribano quien los apresa en 
acto de rebeldía y felonía condenable, hace 
que tales planes se frustren y Dorrego llega 

·engrillado al campamento de Lavalle, donde 
se le comunica que en el exiguo plazo de dos 
horas va a ser fusilado. 

No me detendré Honorable Cámara en re
.latar la entereza moral y grandeza de espíri· 
tu con que el coronel Dorrego hace frente a 
esta absurda condena, dictada por el odio de 
los siniestros personajes unitarios que desde 
Buenos Aires estimularon y orientaron la de· 
cisión trágica de Lavalle porque es conocida 

. por todos pero bas'e decir que si ante las ad· 
¡ versidades es donde mejor se aprecian la tem
-planza y el carácter de los hombres, et "már· 

tir de Navarro" tiene ya ganado su lugar en 
la galería de los grandes nombres. 

fiecha esta semblanza biográfica a grandes 
rasgos de Dorrego, corresponde Honorable 
Cámara que fundamente el porque de la ne· 
cesidad de instituir el día de la reafirmación 
federal. Sobran las razones, algunas ya ex· 
puestas para que ese día coincida con el del 
natalicio de Dorrego, pero conviene detener
se en la reafirmación de nuestro sentidó fe
deral. 
- · En efecto, si bien nuestra Constitución 

. nacional en su artículo 1 o establece la forma 
representativa, republicana y federal para el 
gobierno de la Nación, el espíritu federal, su 
exaltación y promoción ·han caído en un de· 
saprensivo olvido, cuando no omisión en los 
actos del gobierno nacional sin distinción de 
banderías políticas partidistas. Precisamente, 
ahora que hemos recuperado la democracia 
que tanto nos costó conseguir, es hora que 
desde uno de los poderes del Estado cual es 
el Legislativo, se levante la bandera del fede· 
ralismo, como la expresión más clara del res
peto irrestricto a las autonomías provincia· 
les, como descentralización política y como 
acatamiento a tocia la preceptiva constitucío· 
nal que consagra este sistema federal. 

Nada mejor para ello Honorable Cámara 
que exaltar el federalismo instituyendo un 
día especial para su conmemoración, home
naje y fundamentalmente como reiteración 
anual de nuestro compromiso en defender el 
federalismo, como modo de inserción de las 
autonomías provinciales en est~ proyecto co· 
mún que es la Argentina. 

Por todo ello, hemos buscado rendir este 
homenaje en la persona del coronel Dorrego, 
porque t!n nuestra opinión f\Je uno de los 
únicos estadistas que supo hacer la síntesis 
vital entre el eruC.:ito conocimiento teórico 
de la doctrina federal y la praxis como tarea 
espec(fica de gobernar. Por mucho que se 
P>usque en la historia argentina, no hay otra fi· 
gura histórica en nuestro procerato que pue
da exhibir estas dos condiciones privilegiadas. 
Sea pues Honorable Cámara este homenaje la 
decisión de este cuerpo legislativo en rendir 
culto a la doctrina federal en el genio y figu
ra de ese militar y estadista brillante, el coro
nel, don Manuel Crispulo Bernabé Dorrego. 

Aramouni. 

-A las comisiones de Educación, Cultura 
y Medios de Comunicación, de Asuntos Mu
nicipales, de Asuntos Constitucionales y Jus
ticia y de Presupuesto e Impuestos. 

Lll. MODIFICACION DE ARTICULOS DE 
LA LEY 10.473, LEY IMPOSITIVA PA
RA EJERCICIO 1987 
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(D/66/87-88) tículo 90 de la ley 10.473, el que quedará re· 
dactado de la siguiente manera: 

.PROYECTO DE LEY Art. 90 -

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
d) Establécese para las actividades que 

enumeran a continuación las tasas 
que, en cada caso se indican en tan
to no tengan previsto otro trata
miento en esta ley. Art. 1 o --- Sustitúyese el inciso d) del ar- 1 

91.001 

91.002 
91.006 
92.000 
61.901 
61.902 
61.903 

61.201 
62.101 
63.201 

71.401 
83.901 

84.901 

84.902 
85.301 

Préstamos de dinero, descuentos de documentos de terceros y demás 
operaciones efectuadas por los bancos y otras instituciones sujetas al 
régimen de la ley de entidades financieras ................... 5,0 o¡o 
Co!Tlpañías de capitalización y ahorro .................... 5.0 º/o 
Compraventa de divisas ............................... 5,0 º/o 
Compañías de seguros ............................... 5,0º/o 
Acopiadores de productos agropecuarios .................. .4, 1 o /o 
Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados . .4,1 º/o 
Cooperativas o secciones especificadas en los incisos g) y h) del ar-
tículo 124 del Código Fiscal ........................... 4,1 º/o 
Venta mayorista de tabaco, cigarrillos y cigarros ............. 4,1 º/o 
Venta minorista de tabáco, cigarrillos y cig~rros .............. 4,1 O/o 
Hoteles alojamiento, transitorios, casas de cita y establecimientos si· 
mi lares cualquiera sea la denominación utilizada .............. 7,5 ° /o 
Agencias o emP.resas de turismo .............. ., ..... .' .. : .4, l o /o 
Agencias o empresas de publicidad, incluso las de propaganda filma-
da o televisada ................................... .4,1 º/o 
Bóites, cabarets, cafés concert, dancings, night clubes y estal;>leci-
mientos análogos cualquiera sea la denominación utilizada ....... 15,0 º/o 
Salones, pistas y confiterías bailables ................ ,, ...... 8,0 º/o 
Toda actividad de intermediación que se ejerza percibiendo comisio· 
nes, bonificaciones., porcentajes u otras retribuciones análogas tales 
como consignaciones, intermediación en la compra venta de títulos 
de bienes muebles o inmuebles en forma pública o privada, agencias 
o representaciones para la venta de mercaderías de prop1edad de ter-
ceros, comisiones por publicidad o actividades similares . ' , ...... 5,0 º/o 

Art. 20 - Sustitúyase el párrafo quinto 
del artículo 10" de la ley 10.473, el que que
dará redactado de la siguiente forma: 

vo. 
Art. 50 - Comuníqul!se al Poder Ejecut·i, 

Art. 10 - (párrafo quinto): Establéce
se en la suma de mil australes (A 1.000) el 
monto a que se refiere el artículo 15 7 inci
so 1) del Código Fiscal. 

Art. 30 - Sustitúyese el inciso 1) del ar
tículo 157 de la ley 10.397, Código Fiscal, 
el que quedará redactado de la siguiente for
ma: 

Art.157-

1) Los hoteles alojamiento, transito
rios, casas de cita y similares, cual· 
quiera sea la denominación utiliza
da, tributarán por establecimiento 
el monto que determine la ley im
positiva. 

Art. 40 - Los montos fijados por la pre
sente ley comenzarán a regir desde la publi· 
cación de la misma. 

Martínez (Ricardo A.), Huarte,Mar
tinelli, Ruiz de Erenchun y So
ler. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de ley propone una 
modificación al artículo 90 de la ley 10.437, 
ley impositiva para el año 1987, en su inciso 
d) que consiste en una red~cción de la alí
cuota para el pago' sobre los ingresos brutos 
de hoteles alojamiento, transitorios, casas de 
cita y establecimientos similares. Asl mismo 
se modifica el artículo 10 de la ley citada an
teriormente elevando el mínimo básico de 
este impuesto para estas actividades lleván
dolo de A 122,20 a A 1.000. 

Igualmente se realiza una modificación al 
artículo 157, inciso 1) del Código Fiscal 
donde se reemplaza la palabra habitación por 
establecimiento. Es decir que si bien se eleva 
el monto. mínimo que deben tributar estos 
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establecimientos, se cambia el criterio para 
su aplicación. 

Martinelli. 

-A las comisiones de Legislación General; 
de Asuntos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto e Impuestos. 

Llll. DECLARANDO CIUDAD A LA LO· 
CALIDAD DE MONTE CHINSOLO, 
PARTIDO DE LANUS 

(D/667 /87-88) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 o - Declárase ciudad a la localidad 
de Monte Chingolo, del partido de Lanús.' 

Art. 20 Comuníquese al Poder Ejecuti-
vo. 

Aramouni, Cuezzo. 

FUNDAMENTOS 

La localidad de Monte Chingolo en el par
tido de Lanús, es una sociedad que desde sus 
comienzos, y en la actualidad se está forman
do y transformando constantemente, vivien
do aferrada a Jos avatares del conjunto de la 
sociedad, de la historia y del presente. 

Su mismo nombre nos sugiere los pajari
llos azabache que en bandadas poblaban los 
llanos y los bañados y que eran parte del pai· 
saje a me<:;iados del siglo pasado, cuando se 
instalaban los "saladeros" de carne, que con
juntamente con los cueros, fueron nuestras 
primeras industrias de productos primario~. 
asimismo, eran los lugares donde se produ
cían nuestras primeras exportaciones. El bri
gadier general don Juan Manuel de Rosas era 
el propietario de uno de estos establecim ien
tos donde faenaban las reses de sus campos 
y de vecinos y donde tas transformaban en 
Charqui y cueros: el establecimiento se en
contraba donde hoy pasa la avenida Centena
rio Uru.guayo, muy próximo a la intersección 
con las dormidas vías del ferrocarril Provin
cial. 

Los primeros pobladores eran, por su
puesto, los trabajadores de los establecimien· 
tos, como así también, quienes trabajaban 
las tierras de las pequeñas chacras del lugar. 
Estos humildes pobladores, duros trabajado
res, fueron también, los primeros soldados 
de nuestro ejército que cuidaron de nues: 
tros poblados y de las "fronteras", divisorias 
de la nueva civilización y de las culturas abo
rígenes, compulsivamente extinguidas o en 
vías de esa extinción. 

En el transcurso de su historia, y de la his-

toria del país, las industrias, la urbanización, 
y el entorno se fueron transformando evolu
cionando o involucionando según las circuns
tancias nacionales y de la economía mundial: 
el comienzo de la refrigeración para la con
servación cíe las carnes, que implicó la <.lesa 
parición de los saladeros y el nacimiento de 
los otrora poderosos frigoríficos, muchos de 
ellos en manos extranjeras. Asimismo, la in
dustria del cuero sufrió transformaciones, ta
les como la exportación lisa y llana de los 
cueros crudos, o sea sin procesar, hasta la po
lítica de protección de las industrias prima
rias, con las curtiembres que dejan el cuero 
totalmente terminado y listo para el uso. 

Las curtiembres se instalaron en las orillas 
del arroyo Las Perdices, hoy entubado en lo 
que respecta a Lanús y generaron una rique
za en divisas que ingresaron al país por la ex
portación de cueros procesados, los que im
plicaron el aprecio mundial por la calidad de 
la materia prima como así también por el 
excelente procedimiento y la mano de obra 
empleada. Pese al tiempo transcurrido, la in
dustria se mantiene pese a las dificultades, si 
bien no en su total potencial, si en una bue
na parte y los pobladores de Monte Chingolo 
se enorgullecen de estas. De todas maneras, 
las distintas transformaciones de la econo
mi'a regional e internacional y las ventajas 
comparativas, han hecho que esta industria 
se achicara y aun ganara numerosos detracto
res, principalmente en quienes advirtieron 
que en las ganancias de las curtiembres no 
implicaron una renovación tecnológica desti
nada a disminuir los perjuicios que ocasionó 
en el entorno debido a los desperdicios y áci
dos volcados al medio. Las distintas recetas 
económicas, implicaron que se exportara 
crudo, o sea sin procesar, implicando la quie
bra del sector. Esto sucedió hace muy poco 
a fines de la pasada década. ' 

Los distintos cambios en la economía 
mundial y los comienzos de la industriali
zación en nuestrt> pai's en los finales de la 
década del treinta y comienzos de los cua
r~nta, implican para la localidad de Monte 
Ch.ingolo un viento renovador de creci
miento y empleos para la mano de obra, que 
para vivir en las cercanías de los talleres que 
por doquier se instalaban, aumentaron enor· 
memente el crecimiento demográfico, alter
nando aún, el poblado con el llamado mon
te. Ya entonces, y prácticamente desde co
mienzos de siglo, era atravesado por el fe
rrocarril Provincial, que llevaba a los pobla
dores hacia Av.j!llaneda y hacia La Plata. 

Si bien los talleres diferían enormemente 
con las grandes fábricas en cuanto a la mano 
de obra que empleaban como así también en 
el crecimiento relativo de la zona de influen
cia (comercios, medios de tra'nsporte, entre
tenimientos, etc.) ayuda ron a que se cons-
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tituyera un crecimiento más armónico y me
nos desmesurado. Pese a todo, una parte im
potante de las industrias Siam Di Tella se 
instalaron en lo que hoy e$ VW. 

Ya fue mencionado el ferrocarri 1 Pro
vincial que implicó un gran progreso para to
da su zona de influencia; y Monte Chingolo 
se vio favorecido por éste: sus pobladores, en 
una época de escasos medios de comunicación 
y de transporte podían trasladarse. por este 
medio en distintas direcciones y efectuar nu
merosas combinaciones para llegar al destino 
deseado. 

El ferrocarril Provincial de Buenos Aires, 
tal cual como lo historia Franklin H. Rome
ro, corría de Avellaneda a puerto de La Pla
ta. Había sido inaugurado el 21 de abril de 
1910 y llegaba hasta el km. 46. Su trocha 
era angosta -1 m.- y el interés de su cons
trucción estaba en la intención de romper el 
trust británico de los ferrocarriles. Su reco
rrido tocaba numerosas zonas industrializa
das y sus pasajeros eran en gran medida tra
bajadores de esas zonas, y fueron los que 
más lamentaron la clausura de la 1 ínea y 
con ésta, la localidad de Monte Chingolo 
perdió su más importante v1'a de comunica
ción como así también la caída del comer
cio en la zona de influencia de la estación. 

Paralelamente se dio el cierre de impor
tantes industrias que llevaron el desasosiego 
a numerosas familias damnificadas, lo que 
retardó el crecimiento y fue determinando la 
transformación de la composición social, u
bicándose en esta localidad numerosos ba
rrios de emergencia, algunos de los cuales 
datan de esa época. En cierto sentido, se 
hizo alojamiento de sectores marginales, ya 
que la localidad quedó destinada al caer sus 
industrias, como sector periférico. 

Asimismo, la falta de un plan racional 
de urbanización y los sistemáticos Jateos sin 
las correspondientes obras de infraestructura 
mínimas necesarias, tanto en los servicios 
básicos, como así también .en las comuni
caciones, contribuyeron a un crecimiento 
desordenado e irracional, del cual se está 
saliendo lentamente gracias a la importan
te contribución del Municipio de Lanús 
como así también del gobierno provincial, 
ambos en el trabajo conjunto con las aso
ciaciones intermedias -sociedades de fo
mento, iglesias y clubes- que •luchan 
denodadamente por mejorar la calidad de 
vida de la población, luchando muchas 
veces contra poderosos intereses en con
trario. 
• Pese a todo, la transformación de la 
localidad de Monte Chingolo se está lo
grando, y es así que el 70 ·0 ¡o de sus ca
lles se hallan pavimentadas y el resto lo 
serán, de acuerdo a la planificación mu
nicipal, a la brevedad, convirtiéndose las 

calles de tierra, tan sólo en un recuerdo. 
Asimismo se logró la iluminación inte
gral. 

Nuevamente, bajo el impulso actual de 
las autoridades, están abriendo sus corti
nas numerosos talleres y pequeñas industrias, 
como así también el comercio. 

La localidad cuenta con dos iglesias de 
cu Ita católico -una de las cuales se encuen
tra construyendo su edificio definitivo- co
mo así también hay iglesias protestantes. 
Funcionan dos escuelas primarias y aunque 
con dificultades, una escuela secundaria. 

La esquina de las calles Cavia y General 
Rodríguez, es muy cara para los vecinos, 
quienes por distintos motjvos han ido ligan
do sus vidas a este lugar: funciona allí la 
Fundación Kolping, una institución que 
promueve el desarrollo comunitario alen
tando la construcción de viviendas, la reu
nión de las ,:,arejas, las actividades juveni
les, el cuidado de la niñez, la protección de 
la ancianidad y la realización integral de las 
parejas trabajando en lugares donde la po
blación es de escasos recursos y donde la 
crisis se hace sentir 'con mayor rigor que 
en otros lugares de la sociedad. 

En las cercanías de la estación Monte 
Chingolo y sobre la calle Kloostermann se 
encuentra una institución modelo y ejem
plo en su tipo: el hogar de ancianos "San 
José", que sin fines de l,11cro y aún sin de
pender del Estado, atiende la vida d!'l qu ie
nes habiendo trabajado durante toda su 
vida, no encuentran o han perdido a quie
nes pudieran cuidar de ellos: es así que sin 
cobrar, los ancianos reciben la mejor aten
ción. La institución está compuesta por un 
grupo de personas que han hecho del servi
cio a sus semejantes el norte de sus vidas, 
siendo los eventos por ellos organizados 
para recaudar los fondos, apreciados y es
timados o por toda la comunidad que cola
bora ampliamente. 

Pese a no contar con ése medio de trans
porte que antes mecionáramos y que es el 
ferrocarril Provincial, numerosos "colecti
vos" atraviesan la localidad permitiendo a 
sus pobladores moverse tranquilamente de 
un lugar a otro y permitiendo que la comu
nidad se comunique autónomamente res
pecto del municipio, ya que su ·importan
cia económica y social está creciendo acele
rada.mente. Pese a ello, es de esperar que se 
concrete de alguna manera la reapertura del 
ferrocarril Provincial, p.ara que los pobla
dores de Monte Ch·ingo1o y de tantas ba
rriadas de trabajadores puedan trasladarse 
en forma segura y económica hacia los 
distintos puntos que antes mencionára
mos y que indudablemente promovería 
el desarrollo del comercio y de la comuni-· 
dad. 
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La local)dad de Monte Chingolo está 
íntimamente unida a la comuna a la que 
pertenece y la Municipalidad de Lanús 
protege a su localidad más joven promovien
do el desarrollo comunitario integral, promo
viendo las instituciones intermedias que an
tes mencionáramos, tales como sociedades 
de fomento, clubes e iglesias, como de tantas 
otras instituciones, como el hogar de an
cianos, Kolping, Rotary, etcétera, las que 
apoyadas por la Comisión de Relaciones 
Vecinales de la Municipalidad de Lanús, 
coordinan las tareas para que ordenadamen
te y dentro de las posibilidades actuales, se 
ejecuten las obras indispensables de infra
estructura, de desarrollo y de promoción de 
areas para que Monte Chingolo alcance su 
plenitud como comunidad que alberga a más 
de ciento ochenta mil personas. Es asi' que 
con las instituciones y los vecinos, se ha lo
grado la forestación de casi todas sus ca
lles, la construcción de plazas, la pavimen
tación de sus arterias, el levantar salas de 
atención de la salud, la iluminación, y ahora, 
el mejoramiento integral de la localidad. 

De todas maneras, ninguna comunidad 
puede escapar al destino común de la socie
dad y una localidad compuesta en su gran 
mayoría por gente trabajadora, está fuer
temente ligada a los avatares nacionales y 
por supuesto a la actual crisis, la que indu
dablemente no solamente retarda su cre
cimiento, sino que involuciona su desarro
llo, restando entusiasmo a las personas, 
motor del progreso individual y social. Mon
te Ch in gol o espera pacientemente que la 
situación social y económica se revierta, 
ya que inmediatamente produciría un me
joramiento general. 

El reconocimiento de esta comunidad no 
debe hacerse esperar ni se debe aguardar por 
"tiempos mejores", ya que el potencial está 
·en ·ra fuerza de los vecinos como así también 
en el espíritu de las instituciones, ya que to
dos conjuntamente luchan por el mejora
miento paulatino y ordenado de la locali
dad y el reconocimiento de lo ya efectua
do, que es mucho. Asimismo, las cualida· 
des que diferencian a esta localidad nos ha
bla de un orgullo de sus pobladores por per
tenecer a una comunidad que se está desta-

. · cando por el amor a su suelo y por el deseo 
de mejorar y progresar. 

Ese sentido de "pertenencia" de los indi
viduos a una comunidad radicada en una lo
éa!idad, otorga a ésta de un valor diferencial 
del resto de la sociedad, y que debe ir siendo 
reconocido, ya que negar éste, implicaría se
gregar y frenar el desarrollo el crecimiento v 
el progreso que hacen a la realización de lo.s 
individuos y de la comunidad en la razón 
de "ser" miembro de una comunidad de-

terminada, y en el hecho de "tener" un lugar 
determinado. 

El reconocimiento de Monte Chingolo 
como ciudad implica ese reconocimiento y el 
"permiso" para que ese desarrollo continúe 
pese a la crisis. Asimismo seguirá contribu
yendo al desarrrollo armónico de la comuna 
de Lanús creando su propia manera de ser. 

Aramouni 

-A las comisiones del Conurbano Bonae
rense; de Asuntos Municipales y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

LIV. EXPROPIACION DE INMUEBLES EN 
EL PARTIDO DE LANUS, DESTINADO 
A sus ACTUALES OCUPANTES 

(D/672/87-88) 

PROYECTO DE LEY 

EISenadoyCámara de Diputados, eté. 

Art. 1° Decláranse de utilidad pública 
y sujetos a expropiación los inmuebles ubi
cados en el partido de Lanús, cuyas nomen
claturas catastrales se detallan a continua
ción: circunscripción 11, sección M, manzana 
9, parcelas 2a, 2b, 2c;. 2d, 2e, 2f, y 2h, par
tidas 84.430, 101.684, 101.685, 101.686, 
101.687, 101.189, 101.690, respectivamen
te. 

Art. 2° - Los citados inmuebles serán 
destinados y adjudk;:ados con cargo a sus ac
tuales ocupantes. 

Art. 3º - Declárase de urgenci,¡,i la toma 
de posesión por la autoridad de aplicación de 
las fracciones citadas en el artículo 1° y el 
posterior otorgamiento de tal derecho pose
sorio y consecuente adjudicación de las mis
mas en propiedad a los ocupantes que reú
nan los requisitos que se exigen en la presen
te. 

Art. 4º - Los gastos que demande el 
cumplimiento de la presente se afectarán a 
rentas generales . 

Art. 5º - Con relación a los inmuebles 
consignados en el artfculo lº de esta ley, se 
realizarán las anotaciones registrales de afec
tación expropiatoria respectiva, quedando 
suspendidos en forma definitiva toda acción 
de desalojo y expresamente prohibido con
tratar y dar cumplimiento a obligaciones pen
dientes por convenio sobre posesión y domi~ 
nio de los mismos. 

Art. 6º - La adjudicación d~ lo_s lotes se 
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efectuará teniendo en cuenta las siguientes 
situaciones: 

a) antigüedad en la ocupación. 
b) ocupación efectiva. 
c) integrantes del núcleo familiar. 
d) condición socio-económico del núcleo 

familiar. 

No podrán adjudicarse más de un lote por 
núcleo familiar, en el lote no habrá más de 

un grupo familiar. 

Art. 70 - Los beneficiarios de la presente 
ley, deberán cumplimentar los siguientes re
quisitos: 

a) obligarse a no enajenar, gravar, ceder, 
transferir a título oneroso o gratuito a 
favor de particulares ni locar los In
muebles adjµdicados por un lapso de 
diez (10) años a partir de la adjudica
ción. 

b) No poseer con anterioridad a la adjudi
cación ninguna otra propiedad inmue· 
ble bajo cualquier otro régimen. 

La violación a lo establecido en los incisos 
a y b ocasionará: 

a) La pérdida' de todo derecho sobre el 
inmueble, con la reversión del dominio 
en favor del Estado. 

Art. 8º - La autoridad de aplicación PO· 
drá compensar las deudas existentes en con
cepto de tributos de origen provincial con el 
monto que resulte de cada expropiación en 
particular, poniendo a cargo del adjudicata· 
río las cargas mencionadas a partir de la fe
cha de posesión. 

Art. 9° - Todos los actos jurídicos ne
cesarios para la escrituración de los terrenos 
adjudicados estarán exentos del pago de im· 
puestos provinciales y de las tasas pertinen
tes. 

La escritura traslativa de dominio a fa
vor de los adjudicatarios será otorgada por 
la Escribanía General de Gobierno. 

\ .: Art. 10 - Las adjudicaciones podrán ser 
•·. tescindidas por la autoridad de aplicación, 
"; con anterioridad a la formación de escritura, 

por las causales que se enumeran a continua
ción: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 

b) Por incumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la presenfe. 

c) Por falta de ocupación dél terreno, o la 
vivienda en su caso. 

Deberá siempre practicarse intimación fe. 
haciente por parte de la autoridad de aplica
ción para que el adjudicatario regularice la si
tuación en un plazo no menor de noventa 
(~O) días. 

Art. 11 - La autoridad de aplicación es
tará facultada cuando lo estime oportuno, a 
hacer uso del instituto de la acumulación 
subjetiva de acciones pasivas, de conformi
dad con Jo. prescripto por los artículos 88, 
89 y 188 y concordantes del Código Proce
sal Civil y Comercial de la provincia de Bue
nos Aires. 

Las mejoras existentes en los inmuebles 
a expropiar, se presumirán efectuadas por los 
ocupantes. El propietario que pretende ha
ber efectuado las mismas podrá acreditarlo 
en el juicio expropiatorio a través de la vía 
incidental. 

Art. 12 - Declárase de orden público a 
la presente ley, no siendo de aplicación para 
su cumplimiento las normas de la ·ley 5.708 
que se le opongan. 

Art. 13 El Poder Ejecutivo de la pro-
vincia de Buenos Aires s&rá autoridad de a
plicación de la presente~ · 

Art. 14 - Comuníquese al Poder Ejecu
tivo. 

Blanco 

FUNDAMENTOS 

Los inmuebles cuya expropiación se 
promueve por el presente proyecto, ubica
dos en una zona de importante concentra
ción demográfica, se hallan ocupados con 
considerable antigüedad por familias de tra
bajadores de bajos ingresos económicos. 

No obstante lo apuntado, dichas familias 
con trabajo y esfuerzo, han incorporado im
portantes mejoras a los terrenos que ocupan 
construyendo en su mayoría modestas vi
viendas. 

Los propietarios de los terrenos, con justo 
derecho, han intentado regularizar la situa
ción, encontrándose siempre con el proble
ma económico, el que no permite a los ocu
pantes adquirir los terrenos y escriturarlos 

Ante dicha situación, y ante la inminen
cia de una posible acción judicial por desa
lojo, se promueve por la presente una solu
ción, que sí bien requerirá una erogación de 
la provincia de Buenos Aires, permitirá la 
tranquilidad de numerosas familias obreras, 
lo que aquella erogación será una inversión 
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del Estado provincl1.1I tendiente a garantizar 
la concreción del principio de Justicia social. 

Lo apuntado fundamenta la sanción del 
presente y hace que el mismo deba ser con· 
slderado de urgencia e Interés público. 

Blanco 

-A las comisiones del Conurbano Bonae· 
ren$e; de Hacienda¡ de Legislación General; 
de Asuntos Constltucionales y Justicia y de 
Presupuest9 e Impuesto. 

L.V. REFORMAS A L.A CONSTITUCION 
OE L.A PROVINCIA DE BUENOS Al· 
RES 

(0/686/87·88) 

PROVECTO DE LEY 

Art. l - Declárase necesaria la reform¡s 
de la Constitución de la Provlncli!I de Bue· 
nos Aires. 

Art. 2° - Aprúebase el <irtlculado de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Ai· 
res, cuyo texto como anexo Integra la pre
sente. 

Art. 30 - Convócase al pueblo de la Pro
vincia a pronunciarse en pro o en contra de 
11! enmiende, debiendo oportunamente el 
Poder Ejecutivo realizar el llamamiento co· 
rrespondlente. 

Art. 4º ..;,. Comi.miquese al Poder EJe· 
cutlvo. 

Lanceta, Almar, Acedo, Fava, Pis 
Olez, Favlano, Baqueiro, Cappe· 
llerl, Costa y Alspuro. 

FUNDAMENTOS 

Ha sido coincidente la posición de todos· 
los partldoi; c:on representación parlamenta.' 
ria sobre la necesidad de reformilr nuestra 
Constitución de 1934. Ha nacido en la Rep(I· 
bllca, al amparo de la fuerza de 111 democra·. 
cla una fuerte corriente reformadora que se 
ha materlallzado Yil en varias nuevas consti· 
tuclones provlncales. 

Esto es entendlble y auspicioso desde el 
punto de vista polftico, ya que impllca la as· 
plraclón de concretar, en el particular mo· 1 

mento que vive el pa(s, la necesidad de cam
bio, transformación democrática y modernl· 
zaclón de las Instituciones de la República. 
Estamos en la antesala de la proclamación de 
un nuevo Estado democrático y social de 
derecho¡ fundado en la Justicia, la participa· 
S:i6n y el protagonismo popular, que suma-

rá el valioso ¡¡porte del Estado constltuclo· 
·nal, superándolo e Incorporándole, al decir 
de Vanossl, la l1'nea del solldarlsmo que 
apunta a consolidar o hacer práctica la Igual· 
dad de oportunidades que resulta medular al 
Estado social de derecho. 

No deseamos sino contribuir con lo que 
entendemos es la necesidad y aspiración del 
conjunto del pueblo bonaerense¡ tratamos de 
no entrar por la propuesta de conceptual iza· 
ciones que no se corresponden con la reali· 
dad' soclopol itlca que vivimos. 

En esta Hnea de pensamiento, estamos 
convencidos de la oportunidad de la refor· 
ma, porque la necesidad es la que Indica el 
tiempo, De la misma manera, entendemos In· 
dispensable que una norma fundamental sur· 
Ja del consenso de la sociedad y desde luego, 
de la representacl6n politlca. No es tiempo, 
quid nunca lo sera, de que un instrumento, 
un medio al que le da sentido el pueblo, ver· 
dadero constituyente, sea materia de lmposi· 
clbn por parte de clrcunstanclales mayor las. 
Esta representación pol(tica debe apelar a las 
ensef\anzas históricas para no cometer erro· 
errores a la postre Insalvables. 

En estu Ideas se Inspira el anteproyecto 
que tiende a contribuir a la discusión en la 
que está Inmersa la provincia de Buenos Al· 
res, y sobre cuya base se deberán resolver las 
grandes 1 (neas de lo que entendemQs es la as· 
piraci6n de un pueblo que necesita se le 
garanticen canales lnstltuclonal Izados de ma· 
yor participación, porque le es lmprescindl· 
ble ser protagonista de la democracia a la 
que está resueltamente qlspuesto a no renun· 
. ciar. ·· 

Objetivos: 

- Modernizar la norma flJndamental, e· 
llmlnando tas disposiciones anacrbnl· 
cas carentes de apllcaclbn y. reforman· 
do las Instituciones que a lo largo de la 
experiencia de más de cincuenta anos 
han resultado Ineficaces para el funcio
namiento del Estado Provlncl11I, o lna· 
decuadas para la finalidad de consoll· 
dar una democracia socia!, solidarla y 
participativa. 

- A este objetivo, cuya formulación ya 
se advierte en el articulQ lº, apuntá 
todo el diseno de la nueva Constltu· 
cl6n. 

- Incorporar los principios de constltu· 
clonalismo social e Institutos del cons· 
tltuclonalismo moderno,. adaptados a 
la realidad histórica, instltucloqal y 
social, de la Pro.vlncia. · 
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Hacer las innovaciones necesarias que 
contribuyan a la transformación eco· 
nómica y social que la Provincia re· 
quiere. 

Metodología y criterio seguido en la el abo· 
ración: 
Se ha mantenido la estructura de la Cons

titución de 1934 -que deviene desde el tex· 
to de 1854- de la división en secciones y de 
estas en capítulos, respetando básicamente el 
texto vigente. Al respecto, las principales di
ferencias consisten en que se ha incorporado 
una sección (la tercera). titulada "Regio
nes", y el cápítulo VI de la sección cuarta 

. actual se ha llevado como sección ~séptima 
bajo el título Organismos de Control, De
fensa del patrimonio fiscal y del interés pú
blico. 

Pese a que la tendencia que se advierte en 
el constitucionalismo provincial, es a subdi
vidir la primera parte -llamada por algunos 
tratadistas "dogmática"- en capítulos (v.g.: 
"Principios de organización política", "De· 
rechos individuales", "Derecho social", "De
beres'', "Garantías'', "Sistema económico
financiero", etcétera), hemos preferido man
tener la clásica denominación de "Declara
ciones, derechos y garantías", para la prime
ra sección, titulando cada articulo. Ello así, 
no sólo por considerar tal metodología inne
cesaria, sino porque muchas veces la subdivi·' 
sión en capítulos que se hace es de dudoso 
rigor técnico-jurídico. A título de ejemplo,, 
vale señalar que no siempre la línea divisoria 
entre el derecho o el deber individual, es cla
ra respecto del derecho o deber social, o que 
un· mismo precepto puede contener tanto un 
derecho como una garantía. 

Se ha procurado, no incurrir en la repeti
ción innecesaria de derechos, garantías o 
priocipios ya consagrados en otros órdenes 
jurídicos superiores· o incorporados al dere· 
cho interno de la República. De ahí la previ
sión de un artículo sobre "Derechos de los 
habitantes." (artículo 90 ) que reza: "Todos 
los habitantes de la Provincia gozan de los 
derechos y garantías que les reconoce la 
ConstituciQn Nacional, la. Convención Ame· 
r(cana sobre Derechos Humanos de San José 
de Costa Rica y la Declaración Universal de 
Jos Derechos del Hombre de las Naciones U
nidas y la presente Constitución". 

·Con esta disposición se han suprimido 
artículos de la primera ·sección de la Consti
tución vigente (artículos 15, 19, 20, 22, 23, 
24, 28, 29, 30, 31), y se han mantenido a
quellos que reglamentan el derecho o garan· 
tía (v.g.: artículo 21), o importan una am-

pliación o desarrollo de lo ya reconocido en 
aquellos textos. 

Por ot.ro lado, se ha querido no incurrir 
en el casuismq o reglamentarismo, y no pre
tender dar Jerarquía con~titucional a cues
tiones que por su propia naturaleza deben 
ser objeto de la ley. En primer lugar porque 
las más de las veces no se agrega nada al de· 
recho positivo vigente y en segundo lugar, 
porque la Constitución -con su carácter 
rígido- no debe ser un chaleco de fuerza 
para el legislador. Este debe tener las manos 
libres para adaptar la legislación a los cons· 

·tantes cambios de la realidad social, econó
mica, política . 

Pero también es cierto que existe un an
helo valioso de constitucionalizar determi· 
nadas principios, derechos o garantías, q111e 
el pueblo y sus representantes han logrado 
elevar a la ley positiva luego de una ardua y 
larga evoluc!ón, y su incorporación al texto 
constitucional es vista como un reaseguro 
o garantía de gue de ahí no podrá retroce
derse. A ello apur:ita la explicitación de algu
nas-garantías (v.g.: de La libertad física). 

· Tampoco puede caerse en el escepticismo 
respecto del cam"io normativo como impul
sor de la transformación social e institucio
nal. Si así se pensara, nir;iguna incidencia le 
atribuiríamos a la Constitución de 1853/60 
en la organización d!'ll país, en su poblamien
to (inmigración) y en su originario creci· 
miento, cualquiera sea la valoración que so· 
bre ello podamos hacer, No se trata de..caer 
en ilusiones racional-normativístas, pero no 
puede dudarse que en lo que se refiere a or
ganización y funcionamiento de los poderes 
del Estado, la ampliación de los canales de 
participación política del pueblo o la mejor 
distribución territorial del poder, la reforma 
constitucional tiene un papel importante que 
cumplir. 

Algunas dudas pueden caber en relación a 
las cláusulas programáticas que apuntan a la. 
satisfacción de las necesldaaes básicas del In· 
dividuo y a la permanente mejora de su bie· 
nestar, yi que el logro de tales objetivos de• 
pende, en gran medida, de condiciones eco
nómicas estructurales nacionales e interna
cionales. No obstante, como dice Vanossi; el 
constituyente no puede hacerse el distraído 
ante las demandas sociales que recibe y la 
dramática realidad que lo circunda, de mane· 
ra que debe hacerse cargo de ella, y plantear 
·metas, programas a cumplir por los poderes 
constituídos y por la sociedad. Formula "di· 
rectivas" pero también por las mismas cláu· 

.sulas introduce pautas de interpretación, ya 
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q.ue .denotan una filosofía políticá, un espíri
tl,I, ·que es una guía para quienes deben san· 
cionar leyes, ejecutarlas o aplicarlas para re
solver controversias de derecho, o para desa· 
rrollar cualquier actividad en la función pú
blica. No obstante, aún en esta materia, se ha 
procurado introducir normas operativas (v. 
g.: 2do. párrafo del artículo 23 sobre Ampa· 
ro). 

En definitiva, se ha procurado proyectar 
una Constitución que sea el punto de equili· 
brio entre lo que merece estar amparado por 
la rigidez constitucional y lo que merece ser 
objeto de la flexibilidad de la ley; entre el es· 
.cepticismo respecto del cambio normativo y 
.la creencia demiúrgic& en la fuerza transfor
madora de la norma. Y fundamentalmente 
no se ha perdido de vista que toda innova
·ción institucional, para que no esté conde
nadá al fracaso, debe basarse en lo existente, 
en su historia y en su arraigo .social. Se trata 
de cambiar o modificar lo deficiente e insu• 
ficiente en aras de las transformaciones de
seadas, pero también de aprovechar lo bueno 
con la experiencia acumulada. 

Fundamentación de las innovaciones 
propuestas en relación a la 

Constitución de 1934 

Sección primera ( declaraciones, derechos 
y garantías) 

El texto de 1934 de esta sección, ha 
devenido vetustos y por ende desactuall· 
zado en relación a las nuevas orlentacln· 
nes del constltuclonallsmo social moder: 
no. Por ello quizá esta parte sea la que 
mayor número de. lnAovaclones presenta 
en el ante proyecto. Pero bueno es decir 
también que la mayor parte de ellas pue· 
den desarrollarse por vía de la leglsl4cló~. 

1º) Varias normas apuntan al objetivo 
de consolidar una democracia so· 
cial. participativa. (arHculos 10 y 
20, primer párrafo). De ahí, la forma 
de resolverse temas tan trascenden· 
tes como los límites de.la Provincia 
(articulo 30 ) y la Capital (artículo 
4º); la participación de la sociedad 
en lo que se refiere a la· calificación 
de espectáculos públicos (artículo 
12 parte 4); el derecho a la Infor
mación sobre asuntos de Interés 
público (arti'culo 15); la prescrlp· 
clón de que la ley debe reglamentar 
el ejercicio de acciones Judlcl&les 

por parte de los habitantes para 
preservar el medio ambiente, el 
equlllbrlo ecol6glco y el patrimonio 
histórico, cultural y artístico de ta 
Provincia, como la formación de 
asociaciones representativas del In· 
terés públlco que tengan por flnall· 
dad proteger el patrimonio común 
(artículo 31)¡ el fomento de las 
cooperativas y de las mutuales (ar· 
ticulo 43); las acciones de protec
ción al consumidor (artículo 44) y 
el reconocimiento de "derechos pú· 
blicos" (artículo 4 7). 

Esto último es muy Importante 
porque amplía considerablemente 
la legltlmaclón para peticionar ante 
las autofldades judlclales o admlnls· 
tratlvas ante la afectación del Inte
rés público o la alteración de la re
gutarklad en el cumpllmlento de la 
Constitución o de la ley. Pero es 
Importante destacar que se ha cul· 
dado procurar que no quede ello 
librado al criterio de los jueces, 
porque llevaría al pellgroso gobier
no de éstos. Por ello el artículo 47 
habla de los "derechos públicos de 
la sociedad reconocidos por la ley" 
- aUgual que el artículo 31 sobre 
las acciones para la preservación del 

. medio ambiente-, de manera que 
quede claro que es el legfslador 
quien debe definir cuáles son los 
"derechos públicos de la sociedad" 
y 'lá·forma de hacerlos valer. 

Él artículo 47, junto con el ar
tículo 17 que amplía la lnvlolablll· 
dad de la defensa a los "intereses 
legítimos" y la reformulación de los 
organismos de control, Importará 
un avance muy Importante en la 
ampllaclón de la participación y 
control popular sobre la acción de 
los poderes públicos. 

2º) Se reafirma el federalismo y la 
autonomía provincial. Además de la 
reformulación del articulo 1 o, se 
recoge ta mejor doctrina federallsta 
en cuanto al controvertido tema de 
los establecimientos de utilidad na
cional del articulo 67 inciso 27 de 
l~ Constitucion nacional! introdu-
ciendo un artículo nuevo (artículo. 
50 ) y siguiendo la línea de las nue
vas constituciones prov!nclales se 
pone limites a il'l actuación de In· 
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tervenclones federales (articulo 6º). 
Es de destacar que se ha procu· 

rado un te)(to técnicamente más 
perfeccionado, evitando decir cosas 
obvias -como el artfculo 13 de la 
Constitución de San Juan que pres· 
cribe que la Intervención debe clr· 
cunscrlblrse a la ley que la dlspusoo 
cuestiones d udosas-u>mo el articu· 
lo 18 de la Constitución riojana que 
dice que la Intervención debe reall· 
zar actos excluslvamente admlnls· 
t1·atlvos, cuando es evidente que pa· 
ra restablecer autoridades o la plena 
vigencia d~ la Constitución deban 
realizarse a·ctos poHtlcos-. Por ello, 
el articulo· propu~sto sólo Indica 
que las leye's de necesidad y urgen· 
cla dictadas por .el Interventor fede· 
ral deben ser ratificadas por la Le· 
glslatura en un plazo perentorio y, 
que -haciendo excepción al prtncl· 
plo sobre la est.bllldad del emplea· 
do p(lbllco- los nombramientos 
que se hicieran $erán transitorios y 
de los Jueces. en eomlslon. 

3o) se' abre la poslbllldad de que la 
Capital pueda ser trasladada por 
decisión de la Legislatura y del 
pueblo (articulo 40) 

40) Se protege el orden constltuclonal 
y las autoridades legftlmamente 
constltu fdas (art(culo 20.,segundo 
párrafo). Esta cláusula responde al 
Imperativo que nos Impone la né· 
fasta e)(perlencla de nuestro pasado 
histórico. Cláusulas parecidas han 
pl'évlsto Salta (articulo 2º), La Rlo· 
Ja (art(culo 12), San Juan (art(culo 
20), pero lo Importante es que el 
texto propuesto no se !Imita a un 
mero postulado, sino que remite a 
un procedimiento concreto para 
sancionar a los que usurpen o lnten· 
ten usurpar el orden constitucional, 
que lo vuelve directamente operatl· 
~o. Es de senalar que se ha ~uldado 
de no Invadir facultades délegadas 
al gobierno· federal, como ser(a la 
tlplfícaclón dé delitos penales. La 
lnhabllltaclón para ejercer cargos 
plJbllcos es de Indudable competen· 
cla provincial. 

50) Se sustituye el artículo vigente, 
que prohibe la delegación de facul· 
tades por otro articulo (80)-que s( 
..Jo permite con é)(Cepcl6n de las 
funciones Jurisdiccionales del Poder 

Judicial. Esto responde rnás ade· 
cuadamente a las necesidades de 
una eficiente y moderna· relacl6n 
entre los poderes, y se relaciona con 
la lncorporacl6n de la "delegación 
leglslatlva" (articulo 105) y de los 
"decretos de necesidad y urgencia" 
(artículo 106). 

El fenómeno dé la delegacl6n de 
facultades es una realldad del Esta• 
do contemporáneo; se trata de re· 
ceptarlo constltuclonalménte y de 
Imponerle el marco y condiciones 
en que puede darse. 

60) Se completa el clásico principio 
Cié la Igualdad ante la ley con él de• 
berdel Estado de lograr que haya una 
Igualdad real, una verdadera Igual· 
dad de oportunidades (articulo 10). 
L.a formulación es tomada de ta 
Constitución Italiana y es el rango 
distintivo de la democracia soclal. 
En esta orientación Sé Inscriben to· 
das las normas del antéproyecto 
que 'apuntan a la satisfacción de 
necesidades sociales. 

7º) En la 1 (nea dé lo sei'lalado en él 
punto anterior se enrolan 1 la aflr· 
maclón de la función social de la 
propiedad (artículo 25); la enume· 
ración de los "derechos sociales" 
(articulos 26, 27, 28, 29, 30, 32, 
42, 43) formulando programas y 
objetivos claros, deJandq de lado 
-como s!I expllcara en la lntroduc· 
cl6n metodol6glca la repetición In· 
necesaria dd dérechos que esUn en 
la Constitución nacional (art(culo 
14 bis) 1 la extensión de la acc Ión 
de amparo para garantl11r la satis· 
facción de necesidades 1oclales básl· 
ca1 (artfculo 23, segundo párrafo). 

Esto áltlrno denota un perfil I· 
deol6glco muy claro del antepro· 
yecto r no hay excusa que valga para 
qué el Estado atienda la educación 
primaria y la desnutrlclon lnfantll. 

8º) Se prevé el d11recho de répllca 
-contemplado en él art(culo 14 del 
Pacto de San José de Costa Rica-, 
de forma que la cláusula sea dlrec· 
ta'mente operativa. sin que sea nec:e· 
sarlo esperar la reglamentacl6n le· 
fal. La necesidad de récurrlr a la 
Justl~la en caso dé negativa del me· 
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dio periodístico coloca. en su justo 
lugar el derecho del afectado y el 
derecho del órgano a cuestionar que 
se dé la hipótesis que hagan obllga
torla la publlcacl6n de la réplica 
(artículo 14). 

9º) se abre la posibilidad de que la 
ley reglamente la "obJecl6n de con· 
ciencia" (artículo 11'). 

10) se da jerarquía constitucional a 
determinadas garantfas de la llber· 
tad física y del proceso penal (ar~ 
tfculos 18, 19, 20). Como se advler· 
te, los actuales artículos 13, 14, 16 
y 18 están englobados en el proyec· 
tado arti'culo· 18. Se han receptado 
los principales enunciados de la le· 
glslaclón procesal penal moderna, 
procurando no avanzar sobre lo que 
debe ser materia del legislador. 

11) se formula el Habeas Corpus (ar· 
tículo 22), de manera que se corres
ponaa con la ley nacional 23.098. 

12) Se formula la garanti'a de la ac· 
cl6n de amparo con la extensión 

· sei'\alada en el punto 70 (artículo 
' 23). 

13) Se Incluye la acción Judicial por 
omisión ~e deberes de funcionario 
público (artículo 24), siguiendo la 
línea de las últimas constituciones 
provincia les. 

14) se resuelve con una solución precl· 
sa la controversia sobre la facultad 
expropiatorla de los municipios (ar
tículo 25): se les reconoce pero 
dando oportunidad a las Cámaras 
de la Legislatura a que se opongan 
en un plazo perentorio a la callflca
cl6n de utllldad pública. 

15) se reafirma el poder de pollcfa en 
· materia de trab-.lo por parte de la 

Provincia (artículo 28). En esta ma· 
terla, lo mismo que en todas las 
cl4usulas "sociales", se formulan 
programas, directivas a los poderes 
constltu idos. 

16) Se protege claramente al empleldo 
público, siendo de sellalar entre 

. otras cosas, que la leglslacl6n no 

puede prohibir la aflllacl6n poh'tlca 
partidaria de éstos ni e1dglrla para 
acceder a los cargos (artículo 32). 

17) Se Incluyen normas relativas a la 
ética de la función pública, como la 
declaración de bienes (articulo 33) 
y la prohibición de remuneración 
extraordinaria (articulo 34). 

18) Se prevé la " responsabilidad del 
Estado" (artículo 35). SI bien no 
puede eliminarse la vía administra· 
tlva previa, a fin de evitar' la dene· 
gaclón de justicia que muchas veces 
genera la exigencia del agotamiento 
de ésta para Iniciar acciones judlcla· 
les, se pone un Umtte al tiempo que 
esta vía puede durar como para que 
enerve la procedencia de la acción 
judicial. Al mismo tiempo, razona· 
blemente, se resguarda a la Provln· 
cla. 

19) En materia de responsabilidad civil 
de los funcionarios y empleados 
públicos (arti'culo 36), a fin de que 
no quede en una mera e)(preslón de 
deseos corno en la mayoría de los 
textos constltu clona les -que en 
realidad no hacen más que repetir el 
Código Civil-, se prescribe ta obll· 
gaclón de iniciar acción clvll de re· 
petición contra los mismos cuando 
por su actuación dolosa o culpa grave 
hubieren causado su responsablll· 
dad patrimonial. SI no existe esta 
obllgaclón, no puede hablarse de 
responsabilidad clvll del funcionario 
o empleado público. Obviamente la 
ley tendrá que reglamentar qué se 
entiende por "culpa grave". 

20) Se prevén normas sobre la actM· 
dad económica (articulo 37) y los 
objetivos de desarrollo de la Provin· 
cía (arti'culo 38). Estas cláusulas In· 
dlcan claramente que el Estado no 
es neutro en esta materia, lo que se 
relaciona con la caracterización que 
hemos hecho de la democracia so· 
clal con las cláusulas propuestas. En 
esta linea se Inscriben las norm<tS 
sobre tierra y colonlzaclón (articulo 
42), cooperativas y mutuales (ar· 
tículo 43), monopolios y protec· 
cl6n del consumidor (artfculo 44), 
v tl'l'lpreus públlcas (ert ículo 45). 
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21) En materia de empréstitos (artícu
lo 39) se han agrupado los actuales 
artículos 35, 36 y 37, con la dlfe· 
rencla de que se ha suprimido la ne· 
cesldad de contar con los dos ter
cios de los miembros presentes en 
cada Cámara para contraer empréstl· 
tos, Imponiendo en cambio que los 
recursos afectados al pago de amor· 
tlzaclón e Intereses de las deudas, 
no puedan comprometer más del 
veinte por ciento de los Ingresos 
anuales ordinarios, teniendo como 
base de cálculo el menor de tos tres 
últimos ejercicios considerados a va
lores constantes. 

Esta solución -arbitrada por la 
reciente Constitución de Córdoba 
en su artículo 73- es menos rígida 
que la Constitución vigente respec· 
to de las mayorías necesarias pero 
más estricta en cuanto al monto to· 
tal del endeudamiento, lo que es 
más sano, dudo que pone un límite 
al condicionamiento de gobiernos 
futuros que las Legislaturas pueden 
hacer. 

22) se prevé la declaración de oficio 
de inconstltliclonalldad (art ículo48), 
al Igual que muchas constituciones 
provinciales y como lo propugna la 
mayoría de la doctrina, haciendo la 
salvedad de que previamente debe 
darse un traslado a las partes. Se 
establece la obligación de comunl· 
car dicha declaración a los poderes 
públicos correspondientes para su 
consideración. Es de destacar que 
esto último se ha estimado como lo 
más atinado a la división de pode· 
res, sin establecer la abrogación de 
la norma declarada lnconstltuclo· 
nal, dado que lmpllcar{a convertir 
en legisladores a los jueces. 

Sección segunda (derechos polltlcos y 
régimen electoral) 

l º) Se enuncian los derechos políticos 
· (articulo 49). 

2º) Se constltuclonallzan los partidos 
políticos (artículo 50) fijando las 
bases de la ley respectiva, no avan· 
zándose sobre las pautas de organl
zacl6n Interna de los mismos más 
que en la Indicación de que cebe 

ser democrática lo mismo q~e su 
funcionamiento y nominación de 
candidatos, se ha exclufdo el con· 
trol programático por parte del Es· 
tado por conslderarlo pellgroso para 
el sistema democrátlco-plurallsta. 
El mejor control es el que ejerce el 
pueblo cuando vota. 

Se establece expresamente que a 
los partidos pol(tlcos Incumbe en 
forma exclusiva la nominación dé 
candidatos para cargos electivos. E· 
llo es as(, porque como surge del 
texto propuesto, es por medio de 
éstos que se orienta, forma y man!· 
fiesta la voluntad popular. La no· 
mlnacl6n de candidatos lndepen· 
dientes se desestimó dado que en 
los hechos, sería un derecl)o que 
sólo podrían ejercer los ciudadanos 
de fortuna personal, además que, 
cuando las exigencias para· el reco· 
noclmlento de partidos poi (tlcos 
son m{nlmas y de facll obtención, 
como en la actualidad (ley 9.882), 
no se justifica en absoluto. 

3º) Eq materia de sufragio (art{culo 
51), se abre la posibilidad de que la 
ley extienda este derecho a· los ex· 
tranjeros para las elecciones genera· 
les de la Provincia, bajo determina
dos requisitos; la prohibición de de· 
tenclón durante las horas del coml· 
clo y la acción de amparo electoral. 

4º) En cuanto a las bases de la ley e· 
lectora! (arHculos,52 y 53), se ex· 
cluye al Senado de los cuerpos co· 
leglados que deben conforrnarse te· 
nlendo por base la poblacl6n, ya 
que, como se advertirá en la sección 
del Poder Legislativo, la reforma 
propone un cambio sustan.clal en la 
composición de este, de manera que 
d Icho cuerpo represente Igualita· 
rlamente a las distintas reglones en 
que se dividirá la Provincia (sección 
tercera). Como contrapartida, la 
Cámara de Diputados debe ser au· 
téntlcamente representativa de la 
población. Por ello, el anteproyecto 
dice expresamente que tas secciones 
electorales deben tener representan· 
tes en proporción a la poblacl6n de 
cada una, prescribiendo la obllgato· 
rledad de que en el plazo de seis 
meses desde la aprobación del últl· 
mo censo oflclal, la Leglsl~tura de· 
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termine la nueva conformación de 
las mismas. Se procura así que no 
ocurra lo mismo que con las seccio
nes electorales actuales que datan 
de 1935, pese a los notables cam
bios demográficos habidos, y cuyo 
número de representantes sólo varió 
en 1961, Entre otras causas de este 
fenómeno, el fundamental ha sido 
que los represent~nt del Interior 
de la Provincia s pre han sido 
reacios a retor~ que desbalancea-. 
rán su representación en ambas Cá
maras. HabÍendo una de estas de,i. 
base regtonal ningún motivo habria 
para que las secciones electorales 
-sólo para la Cámara de Diputa
dos- no se conformaran sobre la 
base auténtica de la población. 

Se han mantenido las secciones 
electorales, dado que entendemos 
que estas combinan las ventajas de 
la representación por clrcunscrlp· 
clón, o sea la cercanía o contacto 
permanente entre el diputado y los 
electores, con el de la representa· 
clón por distrito, que además de 
permitir el acceso a las bancas de las 
minorías, hace que los representan
tes no revistan una represen~atlvl· 
dad exclusivamente local. 
· En otro orden, es Importante se
ñalar que se prescribe expresamente 
que, salvo algunos. supuestos, sólo 
por sentencia firme d.e la Cámara E
lectoral puede Impedirse el ejercicio 
del derecho de sufragio. Se preten
de así evitar la duda que genera la 
ley electoral vlgent.e. que enumera 
los supuestos de.. lnhabllltaclón, sl(l 
establecer claramente ·que solo la 
justicia puede evaluar si se dan di· 
chas hipótesis para prohibir el voto 
a una persona determinada. Al pro· 
plo tiempo, se reivindica para la 
Justicia Electoral de la Provincia 
dicha atribución (obviamente res
pecto de elecciones provinciales v 
no nacionales). 

Por último, se jerarquiza a nivel 
constitucional, el control de los 
partidos poi ítlcos del escrutinio. 

50) Se prevén el derecho de iniciativa, 
el referendum v la consulta popu· 
lar, fijándose las condiciones en que 
estos deben llevarse a cabo, a fin de 
garantizar el respeto al pluralismo 

Ideológico y las reglas de juego del 
sistema democrátlvo. 

6º) Se sustituye la Junta Electoral por 
una Cámara Electoral, Integrada por 
tres magistrados permanentes con 
las mismas garantías que los miem
bros del Poder Jud letal y removidos 
de la misma forma que los Jueces 
de la Suprema Corte. El cambio o· 
bedece a que con el sistema actual 
sus miembros no pueden dedicarse 
al Tribunal en forma exclusiva, da
do que deben desempeñar las tareas 
Inherentes a las altas funciones ju· 
dlclales que desempeñan, lo cual 
hace que en definitiva gran parte de 
las funciones queden en manos del 
secretario. 

La necesidad de que haya una 
Cámara compuesta de magistrados 
permanentes y con dedicación ex· 
elusiva se compadece además con la 
ampliación de las atribuciones que 
se le reconocen, lo cual requiere es· 
peclallzaclón en la materia. Cabe 
destacar entre éstas, la de resolver 
lo atinente a las candidaturas a car· 
gos electivos provlnclales, aunque 
tuvieren personer1·a politlca nacio· 
nal. Con ello se reivindica la facul· 
tad de ·tos órganos lnstltuclonales de 
la Provincia, en obvia reaflrmaclón 
federalista, tomando partido en el 
confllcto de competencias qL1e al 
respecto se suscitó entre el Tribunal 
Electoral de la Provincia y la Cama· 
ra Nacional Electoral (ver "Apor
tes ... ", tomo 11). 

A fin de dotar de autonom 1'a e 
independt"ncia a la Cámara Electo· 
ral se prevé también que pueda 
proyectar su propio presupuesto de 
gastos y darse su propia estíllctura 
orgánico- funciona!. 

La celeridad que reqllleren las 
cuestiones electorales, no hace a· 
consejable que SllS resoluciones 
puedan ser objeto de recursos ordl· 
narlos, pero se prevé la revisión de 
constltuclonalldad por la Suprema 
Corte. 

Finalmente, es de ser)alar que en 
el orden federal, la Justicia Electo· 
ral está a cargo de magistrados lna· 
movibles concentrándose la decl· 
slón final en la Cámara Nacional E· 
lectora!, con buen resultado práctl· 
co, lo que hace aconsejable la adop· 
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clón de un sistema slmllar en la 
Provincia (solucl6n propiciada tam· 
blén por el anteproyecto de la pre· 
sldencla del senado, preparado por 
el doctor Tonelll). 

Sección tercera (Reglones) 

Est11 sección se relaciona con la gran 
novedad' que se Introduce en la compo· 
slcl6n del Poder Legislativo que es que 
liria Cámara sea auténticamente repre· 

. sentatlva de la poblaclón de la Provln· 
cla, y la otra de las distintas realidades. 
regionales que la conforman lndepen· 

'dlentemente de la población de cada 
una. 

Pero, la lncluslón de una sección 
especial apunta al hecho de que no 
se agota en la elecclón de senadores 
la división de la Provincia en reglones, 
sino a que eventualmente puedan ser 
la base de la descentralización de com· 
petenclas provinciales o de delegación 
de atribuciones municipales en nuevos 
organismos para la atención de las cues· 
tlones que por su propia naturaleza son 
de carácter regional (de ahí la hablll· 
taclón al legislador del artítulo 60). El 
problema del ConurQano podría empezar, 
por ejemplo, por enfocarse con carácter 
regional dentro de la Provincia, sin per· 
juicio de los acuerdos lnterjurlsdlcclo· 
nale.s que pudieran celebrarse. 

Sección cuarta (Poder Legislativo) 

lºl La principal Innovación, como ya 
se señaló, es .la distinta composi· 
clón de cada Cámara, que debe Ir a· 
compañada de un cambio de la ley 
electoral y de la sanción de una .ley 
de reglonallzaclón. 

En el anteproyecto se deja llbra· 
do· a la ley la fijación del número de 
senadores por reglón, pero en las 
"Alternativas" se sugiere que el ar· 
t<culo 67 lo establezca en cinco. E· 
llo así porque la reglonallzaclón que 
ha hecho el Ministerio de Obras Pú· 
bllcas -que corresponde a la lnten· 
clón del art<culo 59 del anteproyec
to- preve§ 10 reglones. SI se siguiera 
la misma, habrfa 50 senadores, lo 
cual coincide con el míxlmo del ar· 
tícufo 62 de la Constitución actual. 

2'l) Se elitnlna 11 renovación blanual 
de las C•maras. Esta Innovación ha 

sido prevista en el anteproyecto de 
la Presidencia del senado y ha sido 
receptada por la Comisión por en· 
tender que las elecciones cada dos 
años obligan a una permanente 
"gimnasia electoral" que dificulta la 
acción del gobierno. Adviértase que 
con las elecciones Internas previas 
de. los partidos politlcos, la Provln· 
da se halla en una permanente actl· 
tud electoral. No obstante, se trata 
de una decisión política que ofrece 
otras consideraciones que deben ser 
sopesadas, como ser el control del 
electorado que significan las erec· 
clones cada dos años. @ 

3º) Se llmlta la reelecclón de diputa
dos y senadores, de tal manera que 
no puedan serlo por tres per{odos 
consecutivos. Esta dlsposlcl6n -que 
coincide con lo propuesto para to· 
dos los cargos electivos-, obedece a 
que se ha estimado conveniente que 
los legisladores no se perpetúen en 
sus cargos, siendo aconsejable que 
dejln paso a otros aspirantes luego 
de haberlos desempef'lados por dos 
períodos seguidos -ocho años-. E· 
llo obviamente, no Impide que el 
diputado se postule para sena!'.lor, 
diputado nacional o cualquier cargo 
distinto al que ocupa hasta ese 
momento. 

4º) En cuanto al juicio político se In· 
cluye entre los susceptibles del 
mismo a los miembros de la C~mara 
Electoral y se corrigen las causales 
por entender que no es correcto el 
texto actual que circunscribe la de 
delitos a cuando se cometieren en el 
desempeño de funciones. Se sustl· 
tuye la "falta de cumpllmlento de 
los deberes a su cargo" por el "mal 
desempeño en el ejercicio de sus 
funciones", ya que esta causal am· 
pila es la que tipifica la responsabl· 
lldad pol{tlca (art(culo 65). 

En lo que se refiere a los efectos 
del fallo del senado (artículo 72); 
se aclara que la sentencia definitiva 
de los Tribunales no otorga el dere· 
cho a la restitución en el cargo, a· 
llanando as( cualquier duda que 
pudlert generar un fallo absoluto· 
rlo. 
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5º) Varias novedades se Introducen en 
materia de "Disposiciones .. comu
nes": 

se modifica el quórum para 
sesionar (artículo 81) recep
tando en tal sentido lo acon
sejado por el Consejo para la 
consolidación de la democra
cia. No obstante, en las "Al
ternativas" se presenta la va
riante tradicional; 

- se prevé la "Comisión de rece
so"(arti'culo 82), cuyo ante
cedente se remonta a la Cons
Htuclón del Estado de Buenos 
Aires de 1854 (capítulo V de 
la sección IV), y que fuera re
comendada por algunas po
nencias al Congreso de Dere
cho Público de 1984; 
se fija un límite a la facultad 
disciplinarla de las Cámaras 
respecto de terceros (artículo 
83 parte 3); 

- se. prevén las comisiones In
vestigadoras y los límites de 
su actividad (artículo 84); 

- se precisan mejor las compa
tibilidades (artículo 88); 

- se fijan condlclenes respecto 
del otorgamiento de subsidios 
(artículo 89); 

- se aclara que la Inmunidad de 
expresión no coarta el ejerci
cio de la réplica por parte de 
.los afectados (artículo 90); 

- en lo. que respecta ·a Inmuni
dad d'e proceso penal (artícu
lo 91) y de arresto (artículo 
92) se fija un plazo perento
rio para que las Cámaras desa
fueren al legislador en cues
tión, de tal manera que se 
compatibilizan las Inmunida
des con las facultades del Po
der Judicial; 

- en lo que se refiere al funcio
namiento de las Cámaras (ar
tículo 94) se prevé la aproba
ción de proyectos de ley, de
claración y de homenajes por 
las comisiones permanentes, 
salvo excepciones, y con la 
facultad de caaa Cámara de 
dejar sin efecto la delegación 
en cualquier momento, Se re-

ceptan así las propuestas del 
doctor Vanossi y del Consejo 
para la Consolidación ae la 
Democracia. 

6º) En lo que respecta a "Atribucio
nes del Poder Legislativo" (artículo 
96), se moderniza el artículo 90 &e· 
tual. En relación al presupuesto, se 
prevé la posibilidad de que se pro
yecten planes de obras por períodos 
mayores -que en realidad se hace 
en la actualidad-, manteniéndose el 
criterio de la anualidad, desechando 
las propuestas de presupuestos plu
rlanuales, a fin de que la Legislatura 
ejerza año a año el control sobr~ el 
Ejecutivo. 

7º) En lo que se refiere a "Formación 
y sanción de las leyes", se han pro
yectado Importantes modificacio
nes, en pro de tres objetivos: a) agi
lizar el procedimiento leglslatlvo; b) 
facilitar la co laboraclón entre las 
Cámaras y entre los dos poderes 
políticos del Estado para acordar 
el contenido de las leyes; e) dar 
lu9ar a la participación popular 
en el proceso leglslatlvo;. y d) 
jerarquizar al Poder Legislativo 
en este proce,so. 

El punto a) se logra de diversas 
maneras: con la fijación de un plazo 
perentorio para que la Cámara de 
origen tr~te las adiciones o correc
ciones lntr.oducldas por· la revisora 
con aprobación fleta en caso con
trario; evitando la vuelta a la Cáma
ra revisora cuando la de origen In
sistiese en su texto al menos con la 
misma mayoría que fuera votada 
por la revisora; con la previsión de 
los "proyectos de urgente trata
miento" que deben ser tratados por 
cada Cámara en plazos perentorios, 
Iniciativa que se reconoce tanto al 
Poder Ejecutivo como a cualquiera 
de las Cáma.ras. 

El objetivo b) se procura con la 
previsión de la posibilidad de for
mación de una comisión bicameral 
para el caso de que la Cámara de 
origen coincidiera parcialmente con 
las adiciones o correcciones pro
puestas por la revisora, y con la 
factibilidad de que se forme una 
comisión mixta entre el Legislativo 
y el Ejecutivo para el caso de que 
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111 Cámara de origen declare su con· 
formldad parclal con las modifica· 
clones propuestas por et Ejecutivo. 
Estas dos Innovaciones son trascen· 
dentes porque superan la situación 
de bloqueo que se produce en la 
actualidad cuando una de las Cima· 
ras coincide parclalmente con fa 
otra, y sin embargo se encuentra 
en fa alternatlva de hierro de Insistir 
en su propio texto o de aceptar llsa 
y llanamente todas les modlflcaclo· 
nes Introducidas por la revisora. L.a 
Comisión mixta =prevista en la 
Constitución de Francia- tambl4'n 
es de singular relevancla porque 
coadyuva a la colaboraclón entre 
los poderes. Adviértase que muchos 
vetos pueden evitarse de esta mane· 
ra y además que corrientemente es 
dlflcll para IH Cámaras Insistir para 
superar el veto. L.as Cámaras y el 
Poder Ejecutivo habitualmente se 
ven obligados a Iniciar nuevamente 
otro proyecto de ley con la nueva 
tramitación consiguiente. También 
se preve que por mayor(a slmple o 
agravada según fuere el caso, les Cá· 
miras puedan aprobar fas modifica· 
clones sugerlaas por el Poder Eje· 
cutlvo. 

El objetivo c) se cont~mpla con 
la previsión de la Iniciativa popular 
para presentar proyectos de ley y la 
poslbllldad ~e , co1:wocar a r•teren· 
dum dé leyes de especial trascen· 
dencla. 

El objetivo d) se regula de dlstln· 
tas maneras1 las Cimaras tienen la 
óltlma palabra respecto de los tex· 
tos aprobados por la Comisión ml1<· 
ta; 11 prevé la promulgación parclal 
de leyes -=o sea, sin la parte vetada 
- pero con una vista previa a las 
Cimaru que en un plazo perentorio 
pueden oponerse a ello. Esto es 
l'l'IUY Importante dado que, si bien 
en la actualidad la promulgaclón 
parcial no esta prevista en la Constl· 
tuclón, de hecho se hace -al Igual 
que en el orden nacional- con la 
agravante de que al no tener partl· 
clpaclón la Legislatura, el Ejecutivo 
se convierte en el ónlco Juel! rea· 
Pf:cto de 11 el veto parcial afecta la 

· unidad y sl&temattcldad del proyec· 
to o no. TaMbWn apunta al objetivo 

Indicado, la previsión de que cual· 
quiera de las Cimeras por una ma· 
yor(a de dos tercios pueda deJar sin 
efecto la c1111flc11cl6n de urgente 
tratamiento de un proyecto hecho 
por el Ejecutivo o por la otra Cima· 
ra. 

Tambten en este sentido -el de 
Jerarquizar al Poder Leglslatlvo-, 
apunta et tratamiento que se le ha 
dado a dos Importantes Institutos 
propiciados en anteproyectos y 
previstos en el derecho comparado: 
la "delegaclón leglslatlva" y los 
"decretos de necesidad y urgencia". 
El primero -cuya fuente prlnc:lpal 
es el articulo 82 de la Constitución 
Espaflola- se concibe de forma tál 
que la L.aglslatura tenga la oportu· 
nldad de controlar el uso que el E· 
Jecutlvo haya hecho de la facultad 
leglslatlva delegada, o sea, si el de· 
creto lt;lslatlvo sancionado se aJus· 
ta o no a la ley de bases, antes de la 
promulgaclón del mismo. El segun· 
do se regula de tal manera quf Jun· 
to con la promulgacl6n del decreto 
de contenido leglslatlvo, el Ejecutl· 
vo lo env(e al L.eglslatlvo para que 
sea considerado en los plazos de los 
proyectos de urgente tratamiento. 
Es Importante sei'lalar que en ambos 
casos, se prevén e1ecepclones para el 
uso de estos Institutos de forma que 
no pu.Clan convertirse en un~ fwen· 
te de maidmo poder para el Eje'cu· 
tlvo. 

Por últlmo, se establece expresa· 
mente ti control de constltuc::lona· 
lldad por la Suprema Corte de Jus· 
tlcla, del cumpllrnlento del proceso 
ltglslattvo rl(lulado en la Constltu· 
clón. 

Sección quinta, (Podtr EJecutlvo) 

1º) Se permite 11 rttltcclón con la sola 
lll'l'lltaclon =al Igual que los otros 
cargos electivos- de que no pueda 
ser por tres periodos consecutivos. 

iO) Se Introducen modificaciones en 
orden a vacancia v acefal 11. En ""ª' 
terla de reemplazo, se ubica al prest· 
dente dt la Cirnara de Diputados 
luogo dal vicegobernador, en fugar 
del vicepresidente primero del Se· 
nado, toda vez que aquél preside un 
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Cuerpo que es más representativo 
do la poblaclón, de acuordo con el 
anteproyecto.· So establ11ce la obll· 
gatorledad de convocar a elecciones 
si la vacancia fuera permanente y 
hitare más de un año y medlg para 
eompletar'el periodo. 

JO) Én cuanto a residencia del ggber· 
nador y vlc1:111obern11dor se fUan 
regl~s mds flt>Clbles. 

4º) En lo que respecta a 11trlbuclonei, 
entre otras Innovaciones se prevé: la 
e>Cptd lclón de reglamentos aut6· 
nomos, decretos legislativos y de· 
cretos de necesidad y urgencia, en 
un todo de acuerdo con las rtfor· 
mas ya comentadas de "formación 
y sanción de 111 leyes"; que pueda 
reglamentar las leyes nacionales en 
ejercicio del poder de pollcia para 
su aplicación en la Provincia, lo cual 
allana cualquier duda que al respec· 
to pudiera haber en la actualidad. 
En la enumeración se suprime ti 
Inciso 5º) del art (culo 132 de 111 
Constitución vigente, ya que desde 
el Concordato con la Santa Sede 
de 1966 no puede hablarse de vi· 
gencla del derecho d~ ~.atronato. 

50) En cuanto a la facultad legislativa 
delegada -prevista en ti .11rt (culo 
105..;. y ti dictado de decretos de 
necesidad y urgencia =articulo 
106-, dado su Importancia y gra· 
vedad, se prevé que se ejerza en 
acuerdo de ministros con ti rtfren· 
do de la mayoria. 

Sección sexta (Poder Judicial). 

1º) No 11 enumeran 101 dlltlnto1 fue· 
ro1, dejando amplia libertad a la ley 
para determinar los Hmltts de la 
competencia territorial y material 
de los distintos Tribunales. No cabe 
duda de que en esta materia, la rea· 
lldad, en constante cambio, roqule· 
re un margen amplio de libertad 
para que el ltglslador pueda rts· 
ponder a las necesidades que res· 
pecto del servicio de Justicia la Pro· 
vlncla le demande. 

Es por ello que no se Incluye en 
el anteproyecto un capitulo HP•· 
clal sobre "Justicia de Paz", prefl· 
riendo que la que e>Clste actualmtn· 

te quede comprendida en la refe· 
rencla que se hace a "Juzgados de 
paz". El cambio que las sucesivas 
leyes han producido 1obre esta lns· 
tltuclón de la Constitución de 1934, 
hace que obviamente no responda 
en la actualidad a la concepción 
originarla. Efectivamente, no sólo 
deben ser letrado5, sino que su 
competencia se amplia considera· 
blemente, y en algunas cuestiones 
sin topes económicos, de manera 
que ya no puede hablarse de Juzga· 
dos de "menor cuantia". Por ello se 
Impone que sea la ley, con su flexl· 
bllldad, la'que regule la cuestión. 

Por las mismas razones ningún 
motivo hay, para que los Jueces de 
paz sean nombrados por ti Poder 
Ejecutivo a propuesta en terna de 
las munlclpalldi!des. No tienen en la 
actualidad competencia alguna refe· 
rlda a la materia municipal. Para es· 
ta, en la sección octava se prevén 
los 'frlbunaltl municipales de faltas. 
Antes bien, la Justicia de paz en· 
tiende en la aplicación dt leyes 
nacionales de derecho común o de 
leyes provincia les -lo que es propio 
del Poder Judicial-. Por lo tanto, SCl 

Impone el l'l'llsmo sistema de nom· 
bramlento y remoción que los de· 
mds Jl.!tcts. Adem4s, ello Importa 
ubicar, Jl.n lugar a dudes, n estos 
maglstridos en la estri.¡ctura del 
Poder Judicial, circunstancia que 
actualmente 11e desdibuja por el sis· 
tema de nombramiento. Es de sttln· 
l11r que el anteproyecto de la Prest· 
dencla del Senado tampoco contle· 
ne un capitulo Hpeclal para la Jus· 
tlcla de pu, adoptando una solu· 
cl6n semeJ1rnte a 111 propuesta. 

2º) En cuanto a la5 c11u11tln de remo· 
clón de m111l1trado1 y miembros 
del Mlnlttario Público, se cambia 
"delitos o faltas cometidos en el 
desompeno de sus funciones" por 
"comlsl6n de delitos o mal desem· 
peno en el tJerelc:lo de sus funclo· 
nes", oe ost11 maner11 se amplf11n IH 
hipótesis de remoción, al mismo 
tiempo que se establece que la ley 
debe reglamentarlas. 

JO) Acogiendo el dictamen de la sub· 
comisión del Poder Judicial de la 
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Comisión del Poder Ejecutivo, se 
prevé en el anteproyecto un "conse· 
jo de la magistratura", con funclo· 
nes en relación a los concursos de 
aspirantes y promociones, la orga· 
nlzaclón de la "escuela judicial", la 
facultad de proponer las listas de 
postulantes para Ingresar o ser pro· 
movidos, y el asesoramiento a la 
Suprema Corte y a los otros pode· 
res respecto de la marcha de la ad· 
ministración de justicia. Es de des
tacar que, como surge de lo dicho, 
el Consejo no está concebido para 
sustltu ír a los poderes representatl· 
vos del pueblo, sino s61o como co
laborador o asesor, y como medio 
de canalizar las sugereAclas y preo
cupaciones de los Interesados direc
tos que son los abogados y los ma· 
glstrados o funcionarios del minis· 
terlo público. 

4º) En materia de competencia de la 
Suprema Corte de Justicia, se ha e
liminado la competencia originarla 
exclusiva en lo contencioso- ad
ministrativo. Sobre esto la opinión 
es unánime de parte de todos los 
que se han expedido tanto elí jor· 
nadas, congresos o en trabajos pu
blicados. La actual competencia o
riginarla en esta materia no sólo 
congestiona de trabajo al alto tri· 
bunal,slno que además dificulta el 
acceso a la j ustlcla cuando los afec
tados se domlclllan lejos de la clu· 
dad de La Plata, sobre todo en a· 
suntos de poca entidad económica. 
Es conveniente que quede librado al 
legislador, ya sea la creación de 
cámaras contencioso - administra· 
tlvas o de juzgados de primera 
Instancia con apelación directa a la 
Suprema Corte, o cualquler otra 
solución que se ~.!Y!'l'le c:o.nv~nle!"~e. 

Entre las atribuciones se prev6 la 
de preparar el cálculo de recursos, 
gastos e Inversión al gobernador 
para su consideración por la legisla· 
tura dentro del presupuesto general 
de la Provincia, y claramente la lnl· 
dativa leglslatlva que se correspon
de ~n el capiit.JJO. de formación y 
sanción de las leyes en la sección 
cuarta. 

5º) Se eleva a q.iatro atlos la Pn111den· 

cia de la Suprema Corte. Ello es así 
dado que la rotación permanente 
de la Presidencia ocasiona dificulta· 
des de organización administrativa 
al alto tribunal. 

6º) En cuanto al ministerio público, 
acogiendo también lo recomendado 
por la subcomisión del Peder Ejecu
tivo, se equipara a sus miembros. 
con los magistrados. 

Sección séptima (organismos de control) 

1º) Se erige a la Fiscalía de Estado co
mo protector de los derechos colec
tivos de los cluaadanos y del Inte
rés público tutelados por la ley. Es
to se vincula con lo señalado al 
comentar la sección primera (puti
to 1 de esta exposición) en el sentl· 
do de que no se trata de que la Fls· 
cal ía "Invente" los derechos co
lecttvos y el Interés público sino 
que se refiere a los reconocidos 
por la ley. 

Se expllclta que está legitimada 
para accionar por lnconstltuclonall
dad y pedir nulidades de cualquier 
acto de autoridad provincial, y se le 
rec,0nocen facultades de Investiga-

. clón administrativa. De esta forrrra 
no hará falta crear en la Provincia 
un "ombudsman" o un "fiscal pro· 
vlnclal de Investigaciones adminis
trativas". 

2º) Se redefinen las atribuciones de la 
Contadurla General y del Tribunal 
de Cuentas, de forma que solo a la 
primera le corresponda el control 
previo y concomitante del manejo 
de la hacienda pública, y al segundo 
el control a posterior!. 

Se modifica la composición del 
Tribunal de Cuentas de manera que 
dos de los vocales sean abogados, y 
se prev6 la v(a recursiva de apela· 
clón ante la Suprema Corte contra 
los recursos del mismo. 

Sección octava (régimen municipal) 

lº) En esta materia se ha seguido el 
anteproyecto de la subcomisión de 
"Régimen Munlclpal" de la Comi
sión creada por el Poder Ejecutivo, 
pero lntroduclttndole Importantes 
modificaciones. Los ejes fundamen· 
tales de la reforma son: a) dotar a 
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los municipios de mayor autonom fa 
y atribuciones, y b) que necesaria· 
mente todas las localldades o cen· 
tros urbanos que no sean cabecera 
de partido tengan un órgano repre· 
sentatlvo de tlecclón directa de los 
vecinos para que se ocupen de los 
asuntos estrictamente locales. 

Al objetivo a) apunta la prevl· 
sl6n de que por ley pueda recono· 
cerse a determinados municipios el 
derecho a darse su propia carta or· 
ginlca por vfa de convención munl· 
clpal. 

Sabido es que la tendencia mu· 
nlclpallsta desde hace varias décadas 
es a reconocer este derecho -lla· 
mado "poder constituyente de 
tercer grado"- a algunos munlcl· 
plos generalmente los que superen 
determinada cantidad de habitantes 
-tltulados de "primera catego· 
ria"-, al mismo tiempo que la 
Constitución fija las bases mlnlmas 
de la carta. En algunas constltuclo· 
nes provlnclales se prevé la revisión 
pc:¡r la Leglslatura de las •cartas que 
se sancionen. Debido a que no exls· 
te en la Provincia, en la actualidad, 
prédica especial a favor de la Insta· 
!ación de esta Institución por parte 
de los sectores polltlcos, se ha estl· 
mado conveniente Que sea el legisla· 
dor quien evalúe la conveniencia de 
su Instauración y a su vez determine 
cuáles municipios podrbn darse su 
propia carta orgánica. Adviértase 
Que la circunstancia de que el slste· 
ma siga siendo municipio-partido 
hace que no sea posible hablar del 
mismo sistema de categorización 
que para los municipios urbanos. 
Todo hace aconsejable que ello que· 
de librado a le ley. 

El sistema propiciado consiste 
en que el leglslador dicte una ley de 
bases diciendo cuáles municipios 
pueden darse carta orgánica, y una 
vez sancionadas éstas que sean re· 
visadas por la Leglslatura para ver si 
se ajustan a la ley de bases en un 
término perentorio, pudiendo re· 
chazarlas pero no enmendarlas. A 
su vez, en la Constitución se esta· 
biecen las bases m ínfmas de las car· 
tas. Es Importante que entre estas 
se prevé que si establecen un órgano 
de control distinto al Tribuna! de 
Cuentas de la Provincia,. este debe 
tener la poslbllldaQ de avocarse de 
oficio o. a solicitud de cualquler 

vecino, concejal, consejero o fun· 
clonarlo munlclpai. 

Pero aun cuando el Poder Legls
latlvo no reconozca el derecho a 
dictar cartas orgánicas, las compe· 
ten;:las que se establecen para todos 
los .municipios Importan una clara 
afirmación de autonom(a, en la 
medida que se prevé que puedan 
crear recursos permanentes o transl· 
torios estableclendo Impuestos para 
gravar actividades o bienes com· 
prendidos en la atribuciones, y se 
da la Indicación de que la copartl· 
clpaclón Impositiva debe asegu
rar el suministro de un nivel mi· 
nlmo de servicios a todos los mu· 
nlclplos en el marco de una aslg· 
nación de recursos que contem· 
ple su redistribución y asegure el 
desarrollo armónico de todo el te· 
rrltorlo de la Provincia. 

Al objetivo b) se le ha dado tal 
Importancia que ya el primer ar· 
tfculo de la sección (artículo 156) 
establece que el gobierno y la adml· 
nistraclón de los Intereses y servl· 
clos locales, además de estar a car· 
90 de una municipalidad autónoma, 
lo estará también de consejos vecl· 
nales. A su vez se prevé que las 
cartas orgánicas necesarlamentet de· 
ben tener<éste tipo de órganos lo
cales representativos, y al enume· 
rarse las pautas de la ley Orgánica 
de Munlclpalldades se establece 
Que, al confeccionarse el presu· 
puesto, e111a partida de gastos co· 
rrlentes y en la de .¡nversl6n debe 
fijarse la proporción Que corres· 
ponderá a todo el Partido, a la clu· 
dad cabecera y a las diversas locall· 
dades. De esta manera, se asegura 
que los consejos vecinales tengan 
realmente autonomía para decidir 
y ejecutar lo Que desean hacer en su 
localidad. 

2º) En otro orden se prevén dos slste· 
mes de remoción del Intendente: 
con causa, como existe en la actua· 
lldad, y otro consistente en un voto 
de censura de dos tercios del Conce· 
jo con la obligación de llamar Inme
diatamente a elecciones para reno· 
var los dos departamentos. Cabe se· 
l'lalar que. esta previsión rdponde 
a la realidad de que el régimen mu· 
nlclpal benaorense es prácticamente 
colegiado debido al gran número de 
actos que deben ser avalados por el 
Concejo. Esto liace que cuando el 
1 ntendente no tiene el ipoyo de la 
m11voria de aste Cuerpo se vea lm· 
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pedido de gobernar. Por ello, lo 
mejor en este caso es que el órgano 
deliberativo pueda censurar al In
tendente, pero asumiendo el riesgo 
también de convocar a elecciones 
para renovar los dos departamen
tos. 

3º). Se prevé la intervenciónl?rovincial 
de los municipios solamente en caso 
de acefalía total o parcial que im
pida el funcionamiento del régimen 
municipal, por vía de decreto de ne
cesidad y urgencia, y se ponen lími
tes a la actuación del interventor. 
Se ha considerado que otros proble
mas que puedan surgir puedan ser 
solucionados por medio del recurso 
a la Suprema Corte como en la 
actualidad. 

4º) Finalmente se prevé la poslbllldad 
de formación de todo tipo de orga
nismos regionales a partir de la Ini
ciativa de los municipios. 

Sección novena (Educación y Cultura) 

1º) Se elimina la Dirección General de 
Escuelas, aspecto en el cual coinci
den todos los anteproyectos y pro
puestas. Sus funciones serán absor
bidas por el Ministerio. 

2º) Se. modifica la composición del 
Consejo General de Educación, de 
manera que también estén represen
tados los docentes de cada r~lón. 
Entre sus funciones se le reconoce 
en forma exclusiva la de organiza
ción y gobierno de la carrera docen
te. Obviamente estas normas se re
lacionan con la democracia partici
pativa que Impregna todo el ante
proyecto. 

3º) Se establecen las bases de la ley 
general de educación y se prevén los 
principios que deben regir la auto
nom1'a universitaria. 

Sección 'décima, (Reforma de la Cons
titución). 
1º) Se mantiene básicamente el mismo 

mecanismo de reforma actual, ell
mlnando el condicionante de que 
el referéndum se lleve a cabo en la 
primera elecclón que se realice. 

2º) Se reconoce poder de Iniciativa a 
los municipios para reformar la 
Constitución. 

3º) Se fijan reglas mínimas respecto de 
la tonvoc1:1torla y reunión de la 
Convención. 

4º) Se prevé el control judlclal de 
constltuclonalldad de la reforma en 
determinadas condiciones. . .. 

Disposiciones transitorias 

Apuntan ·a regular con claridad el 
tránsito entre la vieja y la nueva Cons· 
tltuclón. 

Lanceta, Pis Diez, Almar, Acedo, 
Faviano, Cappelleri, Fava, Baqueiro 
Costa, Aispuro 

REFORMA DE LA 
CONSTITUCION DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

SECCION PRIMERA, 

·Declaraciones, derechos y garantías. 

Art. 10 -- (Fonna de 'gobierno---reserva 
de poderes y derechos). La provincia de 
Buenos Aires, como parte Integrante de la 
República Argentina, constltu ida bajo la 
forma republicana y representativa,. tiene el 
libre ejercicio de todos los pooeres y dere
chos que por la Constitución nacional no 
hayan sido delegados expresamente y en 
forma exclusiva al 1gobierno !federal, y los 
reservados al tiempo de su Incorporación a la 
Federación. · ~ · 

Organiza sus Instituciones de acuerdo a 
los principios de la democracia, de la partici
pación popular y de la solidaridad social. 

Art. 20 - - (Soberanía del pueblo -alza
miento contra la Constitución). La soberanía 
reside en el pueblo, quien la ejerce a través 
de sus representantes y demás autoridades 
legítimamente constituidas. y por sí, de 
acuerdo a tas formas de participación qué la 
presente Constitución reconoce. 

Todo el que se alzare contra las autorida
des legítimamente constltu idas, o Intentare 
alterar, SL prlmlr o retomar la presente 
Constitución fuera de los procedimientos 
en ella previstos, quedará lnhabllltado a per
petuidad para ejercer cargos públicos, sin 
perjuicio de las sanciones civiles y penales 
que le fueren aplicables. Dicha sanción será 
dispuesta por el procedimiento del juicio po-
1 ítlco establecldo en la sección IV,. El no 
acatamiento de las órdenes o actos de usur
padores del gobierno de la Provincia será 
leg(tlmo. Todo habitante está obligado a 
organizarse en defensa del orden constltu· 
clona!. 

Art. 30 - (Límite§). Los límites terrlto-
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ria les de la Provincia son. los que por derecho 
le corresponden, con arreglo a lo que la 
Constitución naclonal establece y sin perjul· 
clo .de las cesiones o tratados lnterprovlncia
les que puedan hacerse .. autorl.zados por la 
Legislatura por ley sandonada por dos ter
cios de votos del número total de los miem
bros de cada Cámara, ratificada por referen
dum popular, o previa aprobación por mayo
ría del pueblo en consulta popular convoca
da al efecto. 

Art. 40 • · (Capital). La capital de la Pro
vincia es la ciudad de La Plata donde residen 
el Poder Ejecutivo, la Legislatura y la Su
prema Corte de Justicia, salvo los casos en 
que, por causas extraordinarias, la ley dispu
siere transitoriamente otra cosa. Por ley san
cionada por el procedimiento del artículo 
anterior puede disponerse el cambio de la 
capital. 

Art. 50 ··- (Establecimientos de utilidad 
nacional). La compra· por el Estado nacional 
o la cesión a favor de éste de. superficies te
rrltorlales con el objeto de Instalar estable
dmlentos de utilidad nacional según las pre
visiones de la Constitución nacional, deben 
ser autorizadas por ley, debiendo quedar a 
salvo el derecho a convenir con aquél la for· 
ma de la distribución de las rentas o benefl· 
clos de su explotación y a Intervenir en la fl· 
jaclón de politlcas, planlflcaclón y admlnls· 
traclón de las mismas, así como en el control 
de la gestión, cuando la naturaleza del esta· 
bleclmlento lo permita. En estos casos, la 
Provincia convendrá una participación con la 
reglón o municipio donde aquellos estuvie
ren ubicados. La Provincia se reserva el dere
cho a gravar dichos establecimientos salvo 
convenio expreso en contrario con el Estado 
nacional. 

Es obligación del Fiscal de1 Estado. velar 
por el cumpllmlento de esta cláusula. 

Art. 50 (Actos de la intervención fede· 
ral). En caso de Intervención federal, los ac
tos que sus respresentantes ejecuten deben 
ajustarse a las declaraciones, derechos y ga
rantías establecidos en esta Constitución, 
debiendo tener por objeto el restableci
miento de su plena vigencia. 

La Intervención no podrá dictar leyes sal· 
vo razones de necesidad y urgencia, pero su 
validez deberá ser ratificada por la Legislatu
ra en un plazo máximo de noventa días de su 
restablecimiento. 

Los nombramientos de empleados o fun
cionarios que se efectúen tendrán el carácter 

de transitorios y los de Jueces serán en coml· 
slÓn. 

Art. 70 (Publicidad de los actos de go· 
bierno). Todos los actos de gobierno deben 
ser publicados en la forma, medio y modo 
que la ley determine, garantizándose su ple
na difusión. Aquellos relacionados con la 
percepción, gastos e Inversión de la renta 
pública, y toda enajenación yLQ_~f_ectaclón 
de bienes pertenecientes al estado provincial 
debe publicarse al menos semestralmente. 

Art. so (Delegación de facultades). Los 
poderes públicos podrán delegar sus faculta
des en la forma qué esta Constitución esta
blece. La delegación puede ser revocada 
cuando el delegante juzgue propio hacerlo 
sin que afecte, como consecuencia de ello, 
los derechos Irrevocablemente adquiridos 
con motivo de su apllcaclón. El Poder. Judl· 
clal no puede delegar en ningún caso sus 
funciones jurlsdlcclonales. 

Art. 90 - (Derechos de los habitantes). 
Todos los habitantes de la Provincia gozan 
de los derechos y garantías que les reconoce 
la Constitución naclol'.lal, la Convención A· 
rnerlcana sobre Derechos Humanos de San · 
José de Costa Rica y la Declaración Univer
sa 1 de los Derechos det Hombre delasNaclones 
Unidas, y la presente Constitución. 

Art. 10 - (Igualdad}. Todos los habitan· 
tes tienen Igualdad de derechos y son Iguales 
ante la ley, y ésta· .debe ser la misma para to
dos y tener una acción y fuerza uniformes. 
sin distinciones ni privilegios por razones de 
sexo, raza, religión o cualquier otra condl· 
clón socio económica. 

Solo la ley puede establecer las condicio
nes y categorías que justifiquen la lmposl· 
clón de thtamlentos diferentes a fin de ase
gurar el cumplimiento de los principios y ob· 
jetlvos de esta Constitución. 

Es deber de la Provincia remover los obs· 
táculos de orden económico y social, que, 
!Imitando de hecho la libertad y la lgualClad 
de los habitantes, Impiden el pleno desenvol· 
vlmlento de la persona humana y la efectiva 
participación de todos en la organización 
poi ítlca y socia!. 

Art. 11 -· (Libertad de cultos y de con
ciencia}. Nadie está obligado a declarar la 
religión que profesa. 

La ley reglamentará las situaciones en las 
cuales por razones de conciencia se podrá 
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excusar el cumplimiento de una carga públl· 
ca. 

Art. 12 ·-·(Libertad de eK1:Heslón). 

1. La libertad de expresar pensamientos y 
opiniones por cualquler medio H un 
derecho asegurado a los habitantes de 
la Provincia, y no puede ser restrlngl· 
da por leyes o reglamentos que la coar· 
ten. El legislador puede establecer re· 
glamentos que faclllten el poder de po· 
llcfa para resguardar la salud pública 
sin que se menoscaben el ejercicio de 
esa libertad. 

2. La censura previa de las Ideas expresa· 
das por la prensa o cualquler otro me· 
dio de difusión, está abolida en todo el 
territorio de la Provincia. 

3. La libertad de expresión debe ser 
entendida tanto como un derecho 
públlco de los emisores, como de la 
comunidad receptora, cuy.os Intereses 
merecerán protección de la ley a fin 
de garantizar el efectivo desarrollo cul· 
tural e Informativo de la sociedad. 

4. La ley reglamentará la organización y 
funcionamiento de un ente repu1senta· 
tlvo de toda la sociedad que tendrá por 
objeto fijar los criterios que permitan 
callflcar Ja conveniencia de laexhlblcl6n 
de los espect6cu los públlcos en cual· 
quiera de sus manifestaciones. Dicho 
ente tambl41n tendrd a su cargo estable· 
cer las callflcaclones del desenvolvl· 
miento de los referidos espectdculos, 
tendientes a lograr el mejoramt1nto de 
los niveles culturales del pueblo de la 
Provincia. 

Art. 13 - (Gar1ntl11 de la llbertad de 
prensa). 

l. Los delitos cometidos por medio de la 
prensa nunca se reputarán flagrantes. 

2. En ningún caso puede disponerse la 
clausura o cierre de los talleres, emlso· 
ras u oficinas donde se desenvuelven 
las empresas perlod(stlcas. Solo pue· · 
de disponerse el secuestro de las edl· 
clones por orden de Juez competente. 

Art. 14 - (Derecho de r6pllca). Toda per· 
sona que se considere afectada por Informa· 
clones Inexactas o agraviantes, emitidas en su 
perjuicio a través de medios de difusión tiene 
derecho a efectuar gratuitamente su rectlfl· 
<:ación o respuesta por el mismo medio, y 
con la extensión máxima de la Información 

cuestionada. En caso de negativa, el afectado 
podrá recurrir a la justicia dentro de los 
quince d(as de la misma o del vencimiento 
del plazo Impuesto por Intimación fehaclen· 
te, transcurridos los cuales caducara su dere: 
cho. El trámite será el procedimiento de la 
acción de amparo. 

Art. 15 ·- (Derecho a la Información). 

Todo habitante tiene derecho a ser Informa• 
do en forma veraz y sin distorsiones sobre a· 
suntos de Interés públlco, y la ley arbitrará 
los medios para garantizar el acceso a lat 
fuentes de Información, salvo en cuestiones 
vltales para la seguridad de la Provincia. 

Art. 16 ,_ (Derecho1 de reunión v petl· 
clón). 

1. Todos los habitantes gozan del derecho 
de reunión pac'11ca y sin armas para 
tratar asuntos públlcos o privados, 
con tal que no turben el orden públl• 
co; as( como el de petición Individua! 
Y colectlva ante todas y cada una de 
las autoridades, sea para solicitar gracia 
o Justicia, Instruir a sus representantes 
o para pedir la reparación de agravios. 

2. En ningún caso una reunión de perso· 
nas podrá atrlbufrse la representación 
ni los derechos del pueblo, ni petlclo· 
nar en su nombre, y quienes lo hiele· 
ren cometen detlto de sedición. 

3. Cualquier atsposlclón de las autorlda· 
des bajo preslém de actos sediciosos, es 
lnsanablemente nula y no tendrá nin· 
gún efecto. 

Art. 17 - (Derecho de d1f1n11). Es lnvlo· 
lable la defensa de la persona, de los dere· 
chos Y de los Intereses leg(tlmo1 en todo 
procedimiento Judlclal o administrativo, sin 
que esta garant{a admita excepciones. 

Art. 18 • (G1r1ntla1 d1 l1 llbertad fülc1), 

l. Nadie puede ser detenido sin que 
existan Indicios vehementes o semi· 
plena prueba de su responsabllldad ei:i 
un hecho dellctuoso, salvo en caso de 
flagrante comisión de un ,dellto o con· 
travencl6n. 

2. Nadie puede ser sometido a prisión sin 
orden es~rlta de juez competente. 

3. En nlngun caso el arresto por faltas, la 
simple detención o la prisión preventl· 
va pueden cumptlrse en lugares destl· 
nados a penados. 
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4. Toda persona detenida debe ser In· 
formada, en el acto de su detencl6n, 
de la causa de ella, lugar al que será 
conducida, y la autoridad que lo dls· 
puso, dejándosele copla de la orden, 
ademá~ de darse cuenta dentro de las 
veinticuatro horas a un familiar del 
detenido o a quien este Indique, para 
su defensa. 

5. Toda orden de pesquisa, averlguacl6n 
de antecedentes o detencl6n de una o 
más personas debe especificar los lndl· 
vlduos u objeto de esa orden, descrl· 
blendo particularmente el lugar que ha 
de ser registrado. 

6. La detencl6n no puede prolongarse 
por mas de veinticuatro horas sin ser 
comunicada a juez competente, po· 
nlendo a dlsposlcl6n suya al detenido 
y los antecedentes del hecho. 

7. El periodo de lncomunlcacl6n de a· 
quellos que se encuentren a dlsposl· 
cl6n de los jueces no debe exceder de 
lo necesario en relaclón a las caracte· 
ristlcas de la Investigación, y solo pue· 
de ser ordenado por resoluclón Judl· 
clal. El flscal Interviniente debe tener, 
en todo momento, acceso a las perso· 
nas Incomunicadas con el objeto de 
recibir cualquler queja o denuncia del 
det1mldo. 

8. Puede ser excarcelada o eximida de 
prls16n, en la forma y en los casos que 
determine la reglamentacl6n, la perso· 
na que dé caucl6n o fianza suficiente. 
La ley determinará las condiciones y 
efectos de la fianza, atendiendo a la 
naturaleza del dellto, su gravedad, pe
ll;rosldad del agente y demás clrcuns· 
tanelas, y la forma y oportunidad de 
acordar la llbertad provlslonal. 

Art. 19 .. Q (Presuncl6n de Inocencia .. Pro· 
ceso penal). 

1. Se presume la inocencia do todo im1n1· 
tado de un delito mientras no sea con· 
denado por sentencia firme. En caso 
de duda debo estarse por lo mas favo· 
rabie al Imputado. 

2. La ley no puede atribuir a la confesión 
efectuada ante la pollcia mis valor que 
un Indicio. 

3. Solo pueden aplicarse con efecto 
retroactivo las leyes penales más 
favorables al Imputado. 

4. En ningún caso pueden aplicarse por 
analo91'a las leyes que califican delltos 
o establecen penas. 

5. Nadie puede ser encausado dos veces 
por el mismo dellto, ni pueden abrirse 
causas definitivamente terminadas, sal~ 
vo que aparecieren pruebas conclu· 
yentes de la lliocencla del condenado .. 

Art. 20-· (Cín:eles ). 

l. Las prisiones y estableclmlentos de 
detencl6n son para la seguridad y no 
para mortlflcacl6n de los reclusos. Las 
penitenciarías serán reglamentadas de 
manera que constituyan centros de tra· 
bajo y morallzacl6n tendientes a la 

· ,., readaptación soclal de los penados. 
2. Deberán crearse establecimientos dlfe· 

renclad"s para encausados, detenidos, 
mujeres y menores de dieciocho arios. 

3. No existirán en las cárceles celdas de 
castigo sino de corrección, y todo 
apremio, tortura o tormento hará res· 
ponsable a las autoridades del Esta· 
bleclmlento y el Estado reparará el 
dar'lo emergente y moral provocado. 

Art 21 -· (lnvlol1bllld1d del domlcllio). 
El domlclll<J de una persona no podrá ser 
allanado sino por orden escrita del juez 
competente o de las autoridades municipales 
encargadas de vlgllar la ejecución de los re· 
glamentos de salub"rldad pública y a este solo 
efecto. 

Art. 22 -·· (Híbeas corpus). Toda persona 
detenlaa o amenazada de ser privada de su 
llbertad sin orden escrita de autorldaa com· 
petente, puede p$dfr, por si solo o por medio 
de otra sin necesidad de mandato, que se le 
haga comparecer ante el juez mas Inmediato. 
Expedido que sea el auto por autoridad com· 
petente, la persona no podrá ser mantenida 
en dicha condlclan si pasadas las veinticuatro 
horas no se le hubiere notificado, Igualmente 
competente, la cauH de· la restrlccl6n de la 
libertad. Todo juez, aunque lo fuere de un 
tribunal c:oleglado, a quien se hiciera esta pe· 
tlclón, deberá proceder en· el término de 
veinticuatro horas, contadas desde su presen· 
tacl6n con cargo auténtico, bajo aperclbl· 
miento de conslderirselo Incurso en mal de· 
semper'lo de sus funciones. Proveida la petl· 
cl6n, el funcionario que retuviese al detenido 
o dejase cumpllr dentro del término fijado 
por el Juez el requerimiento de este, Incurrirá 
también en mal desemper'lo, sin perjuicio de 
hacerse efectivo el acto. . 

Esta accl6n también procede en caso de 
agravación lleg(tlma de las condiciones en 
que se cumple la privación de la llbertad, sin 
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perjuicio de las facultades propias del juez 
del proceso si lo hubiere, y en los demás 
supuestos que prevea la ley. 

Art. 23 -- (Amparo). Todos los habitantes 
pueden Interponer acción judlclal de amparo 
de trámite sumarísimo contra cualquier deci
sión, acto, u omisión emanada de autoridad 
admlnistratlvá, provincia! o munlclpal o de 
entidades o de personas públicas o privadas, 
que amenazare, restringiere, lesionare, lmpl· 
diere o pusiere en pellgro de manera manl· 
flestamente Ilegítima o arbitrarla el ejercicio 
de un derecho Individua! o colectivo recono· 
cldo por la Constitución nacional o provln· 
clal, o por las leyes, siempre que no pudieran 
utilizarse los remedios ordinarios sin daño 
grave e Irreparable, y no existieran recursos 
específicos de análoga naturaleza acordadas 
po,r leyes o reglamentos. Esta acción no pro· 
cederá contra actos emanados de autoridades 
judiciales. 

La no prestación Injustificada por parte 
de la Provincia de los servicios educativos y 
de salud da lugar a esta acción. En los casos 
de educación primaria y desnutrición i nfantll, 
et estado no podr~ excusar el cumplimiento 
de dicha prestación invocando causa alguna. 

Art. 24 ··- (Acc'i6n judicial por omisión de 
deberes de funcionario público). Cuando una 
disposición legal Imponga a un funcionario 
un deber expresamente determinado, todo 
aquel en cuyo Interés deba ejecutarse el acto 
o cumplirse la abstención o que sufriere per
juicio material, moral o de cualquier natura
leza, por falta Injustificada del cumplimiento 
del deber, puede demandar. ante el juez 
competente su ejecución Inmediata, quien, 
previa comprobación sumarla de la obllga
ción legal y del derecho del reclamante, dlrl· 
g!rá al funcionario un mandamiento de eje
cución o prohibición según el caso. 

A.rt. 25- (Propiedad-expropiación).' 

1. La propiedad privada tiene una fun· 
ción social y, en consecuencia está 
sometida a la5 restricciones y obliga
ciones que la ley establece con fines de 
bien común. 

2. La expropiación por causa de utllldad 
públlca debe ser calificada por ley y 
previamente Indemnizada. 

3. Los municipios podrán declarar la utl· 
IMad pública de un bien cuando la ex
prop!aclón se dlspus!ere con fondos 
prop•os, pero dicha callflcaclón será 

válida luego de que ambas Cámarc1s de 
la Legislatura hayan tomado conocl· 
miento de la misma y una de ellas no 
la hubiere observado dentro de los 
treinta d (as de que tuviere estado par· 
lamentarlo. · 

Art 26 ··- (Derecho a la educación y a la 
cultura). 

l. La Provincia garantiza la educación 
primaria con carácter obligatorio, que 
será gratuita cuando estuviere a su car
go. Asimismo procura garantizar la I· 
gualdad de oportunidades para acceder 
al aprendizaje en todos los niveles de la 
educación. 

2. La educación tiene por objeto el pleno 
desarrollo de la personalidad humana, 
en el' respeto a los principios democrá· 
tlcos de convivencia y a los derechos 
del hombre y de la sociedad. 

3. Aun administrada por particulares, la 
educación Implica la prestación de un 
servicio público. 

4. La Provincia protege y fomenta el de
sarroll~ de las ciencias, las artes, las le
tras, las Investigaciones clent(flcas y la 
actividad cultural. 

Art. 27 -·(Derecho a fa salud). 

l. La Provincia protege a la salud Hslca 
y mental como derecho fundamental 
de sus habitantes. A tal fin tiende a 
que el acceso a la misma sea gratuito, 
Igualitario. e Integral, por medio de un 
seguro de salud, que podrá Instrumen
tarse mediante conventos con el go
bierno federal u otras provincias. 

2. Las actividades profesionales v!ncula
das con la salud son consideradas to· 
mo función soclal. 

3. Los medicamentos son considerados 
bienes sociales, y la Provincia debe 
arblfrar los medios para asegurar el 
acceso a los mismos a todos sus habl· 
tan tes. 

Art. 28 - (Derecho al trabajo y derechos 
de los trabajadores). La Provincia se reserva 
el ejercicio del poder de pollcía <lel trabajo y 
a tal fin: 

l. Protege el trabajo en todas sus formas 
y manifestaciones, y en partlcular ase
gura el goce de los derechos que la 
Constitución, las leyes nacionales y las 
convenciones colectivas reconocen al 
trabajador, así como el cumpllmlento 
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de las obllgaclones de los empleadores. 
2. Reglamenta las condiciones en que el 

trabajo se realiza, y otorga especial 
proteccl6n a la mujer y al menor que 
trabajan. 

3. Propugna él pleno empleo, estimulan· 
do la creación de nuevas fuentes de 
trabajo. La ley reglamentará el seguro 
de desempleo. 

4. Promueve la capacitación técnica y 
profesional como la formación cultural 
de los trabajadores mediante Institu
tos adecuados o en coordinación con 
las Universidades. 

5. Procura la solución de los conflictos 
colectivos de trabajo mediante la 
conclllacl6n y el arbitraje. 

6. Establece tribunales especializados pa
ra la solución de los conflictos lndlvl· 
duale.s de trabajo, con un procedimien
to breve, oral y expeditivo, y con el 
beneficio de lltlgar sin gastos para los 
trabajadores y sus organizaciones. En 
caso de duda sobre Interpretación y a
pllcaclón dé la ley, deberá estarse por 
la más favorable al trabajador. 

7. Alienta la autogest16n y cogestlón en 
las empresas. La ley establecerá bene
ficios especiales para toda empresa en 
cuya dirección, administración y dls· 
trlbuclón de utilidades participe el per
sonal que trabaja en ella. 

8. Garantiza la libre organización de los 
trabajadores en sindicatos conforme a 
la leglslacl6n respectiva, y el ejercicio 
pleno y sin trabas de la gestión de los 
dirigentes sindicales, la estabilidad de 
sus empleos, y la llcencla gremial. 

Art. 29 ·-(Seguridad social). 

l. El régimen jubllatorlo provincia! es 
único para todas las personas, y asegu
ra la equidad y la Inexistencia de prl
vlleglos que Importen desigualdades 
que no respondan a causas objetivas y 
razonables. 

2. El naber prevlslonal es móvil, lrreduc· 
tibie y proporcional a la remuneración 
del mismo cargo en actividad. 

Art. 30 -- (Famllla-·ancianldad--nlllez
d lscapac ltados). 

l. La Provincia protege Integralmente a la 
familia, y a tal fin garantiza la com· 
pensaclón económica famlllar y el blén 
de famllla. y otorga especial protec· 
clón a la maternidad. 

2. No admite discriminación entre hijos 
matrimoniales y extramatrlmoniales. 

3. Brinda especial asistencia y educación· 
a los menores huérfanos o desampara
dos, mediante Institutos especializados, 
o en coordinación con los municipios· 
o entidades privadas. 

4. Asiste a los ancianos en los casos de 
falta de atención fa millar, meolante 
Institutos especializados, o en coordi
nación con los municipios o entidades 
privadas. 

5. Promueve la rehabliltaclón e Integra
ción social de los discapacitados flslcos 
y mentales, y la toma de conciencia de 
la sociedad de los deberes de solldarl: 
dad hacia ellos. 

6. Procura que todos los habitantes ten
gan acceso a una vivienda digna me· 
dlante planes especiales destinados a 
tal fin. 

Art. 31 - (Preservación del medio am· 
biente- recursos naturales- patrimonio co
mún). 

l. Todos los habitantes tienen el derecho 
a disfrutar de un medio ambiente ade· 
cuado para el desarrollo de la persona, 
así como el deber de conservarlo. 

2. Los poderes públlcos velarán por la 
utilización racional de todos los recur
sos naturales, con el fin de proteger y 
mejorar la calidad de vida, preservar el 
medio ambiente y el equlllbrlo ecoló· 
glco, así. como el patrimonio histórico, 
cultural y artístico de la Provincia. La 
ley reglamentará el ejercicio de accio
nes judiciales por los habitantes que 
aleguen su alteración, y la declaración 
de Impacto ambiental por la Legislatu
ra para protegerlo, que deberá hacerse 
previa cltaclqn a audiencia públlca de 
las comisiones especlallzadas. 

3. La ley fomentará la formación de aso· 
claclones representativa del Interés pú· 
bllco que tengan por finalidad proteger 
el patrimonio común de la Provincia, 
las cuales dispondrán a tal fin de ac· 
cl6n pública en sede judicial o adml· 
nlstratlva. 

Art. 32 -·(Empleo público). 

l. Todos los argentinos son admisibles en 
los empleos públicos de la Provincia. 
sin otra condición que la Idoneidad, 
que será justificada por pruebH de ad· 
misión especificas a ser rsglamer1tadas 
por la ley. 
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2. No . podrán acumularse dos o más 
ampleos a sueldo en una misma perso· 
na, aunque el uno sea provincial y el 
otro nacional o munlclpal, con excep
ción del magisterio en ejercicio, o la 
contratacl6i1 de profesionales unlversl· 
tarlos por tiempo determinado, cuan· 
do sus antecedentes técnicos y clenti· 
neos as1' lo aconsejen; la ley determl· 
nará los que sean Incompatibles. 
Cuando se trate de cargos poi 1'tlcos, 
podrá retenerse el empleo sin derecho 
a la percepción de haberes. 

3. Los empleados públicos gozan de esta· 
bllldad en sus cargos mientras dure su 
bi..:ima conducta, aptitud f1'slca o men· 
tal. Pueden ser removidos previo suma· 
rto administrativo. 

4. Lo~ funcionarios o empleados publl· 
cos, cualquiera fuera su Jerarquía, que 
resultaren condenados por delitos co· 
metidos en el desempeno de sus fun· 
clones o por delitos electorales, queda· 
rán lnhaibllltados a perpetuidad para 
trabajar en la administración pública 
provlnclal o muntctpal y para desem· 
pef'\ar cargos electivos. 

5. La leglslaclón no podrá prohibir la afl· 
ll;iclón polltlca partidaria de los em· 
pleaaos pÓbllcos, ni exigir esta para 
acced,er a los cargos. 

6. Los empleados publlcos a cuya elec· 
cl6n o nombramiento no provea esta 
Constitución, serán nombrados por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 33 - (Declaraclón de bienes). Los 
1'l'llembros de los poderes Ejecutivo, Legisla· 
tlv~ y Judlclal, del Tribuna! de Cuentas, el 
F !;,cai de E$tado Y los funcionarios que la ley 
determine, están obllgados a hacer declara· 
clón anual dw sus bienes, los de su cónyuge, 
familiares a su cargo, y orl'gen de los 
mismos ante la Escribanía General de Go· 
l)lemo. Su Incumplimiento o las omisiones o 
!ru!:<acthudes de las mismas es considerada 
falta grave. Los lntenaentes y concejales lo 
harán en la forma que determine la ley. 

Art. 34 ·· · (Remuneración extraordln1rl1). 
No puede acordarse remuneración extraor· 
dlnarla a ninguno de los miembros de los 
poderes públlcos y ministros o secretarlos, 
por servicios hechos o que se les encarguen 
~n el ejf!rciclo de sus funciones o por coml· 
:slor11!Jll e.,peciales o extraordinarias. 

Art. 35 · · (Responsabilidad del Estado). 
La Provincia y los municipios pueden ser 
demandados ante los tribunales ordinarios. 
No podrá exigirse el agotamiento previo de , 
la v(a administrativa cuando hubieren trans· 
currldo seis meses de ta lnlclacl6:i de dicha 
vía, sin que se hubiese dictado resolucl6n de· 
flnltlva. 

SI hubiere condena a pagar sumas de di· 
nero podrá Iniciarse ejecución o trabarse 
embargo sobre sus bienes o rentas, euando 
no se arbitrare la forma de pago de tres me· 
ses de quedar firme la sentencia, salvo los é:a· 
sos de crédito con garantía real. 

Art. 36 -- (Responsabllldad clvll del em· 
pleado públlco). La Provincia, los municipios 
o entidades descentralizadas deberán Iniciar 
acción civil de repetición contra los'funclo· 
narlos o empleados que por su actuación 
dolosa con culpa grave, tu.ibleren causado su 
responsabllldad patrimonial. 

Art. 37 · · (l.a actividad económica). La 
actividad económica de la Provincia está al 
servicio del hombre y es organizada confor· 
me a los pr¡nclplos sociales de esta Constltu· 
clón. El estado garantiza la llbre Iniciativa 
privada, armonlzándol~ con los derechos de 
la persona y de la sociedad, Interviniendo en 
la planificación de la economía a tal efecto. 

Art. 38 - (Desarrollo de la Provincia •·· 
objetivos). El desarr9llo Integral de la Pro· 
vlncla y el bienestar de su pueblo es cometl· 
do de todos los habitantes y deber lndecll· 
nable del Estado. Con tal finalidad, las atrl· 
buclones que esta Constitución confiere de· 
ben ejercerse teniendo en vista, prl.ncipal· 
mente: 

a. La ellmlnaclón de los factores opues· 
tos a ese desarrollo y bienestar; 

b. El crecimiento y armónica expansión 
de' los diversos sectores de la actividad 
económica; 

c. La participación consultiva de todos 
los sectores y organizaciones lnterme· 
dlas que sean representativos, en la 
elaboraclón del planeamtento¡ 

d. La Integración terrltorlal y el desen· 
volvlmlento equlllbrado de todos los 
partidos y reglones. 

Art. 39 -· (Empré1tltos). 

l. El Estado provlnclal pued• contraer 
empréstitos sobre el erécllto general de 
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la Provincia, emitir Htulos públlcos y 
reallzar otras operaciones de crédito 
para el financiamiento de obras públl· 
cas, promoción del crecimiento eco· 
nómico y soclal, modernización del 
Estado y otras necesidades de extrema 
urgencia. 

2. La ley determina los recursos afecta· 
dos al pago de amortización e Intereses 
de las deudas que no pueden com· 
prometer más del veinte por ciento de 
los Ingresos anuales ordinarios. tenlen· 
do como base de cálculo el menor de 
los tres últlmos ejercicios, considera· 
dos a valores constantes. 

3. No podrán apllcarse los recursos que 
se obtengan por empréstitos sino a los 
objetos determinados, que deberá es· 
peclflcar la ley que lo autorice, bajo 
responsabllldad de la autoridad que los 
Invierta o destine a otros objetivos. 

Art. 40 - (Banco da la Provlncla).La Legls· 
latura no puede disponer de suma alguna del 
capital de'I Banco de la Provincia. 

Art. 41- (Impuestos). 

l. La legalldad, Igualdad, proporc:lonall· 
dad, equidad, progreslvldad, slmpllcl· 
dad y no conflscatorledad son las bases 
de los Impuestos y de las cargas públl· 
cas. 

2. Ningún Impuesto establecido o aumen· 
tado para sufragar la construcción de 
obras especiales, puede ser aplicado In~ 
terina o definitivamente a objetos dls· 
tintos de los determinados en la ley de 
su creación, ni durar más tiempo que 
el que se emplee en redimir la deuda 
que se contraiga. 

Art. 42- (Tierra - colonización). 

1. La tierra es considerada factor de pr~· 
ducclón y no de renta y debe ser oQfe· 
to de explotaclón racional, y en tal 
sentido la pol(tlca agraria tiende al es· 
tableclmlento de unidades económicas 
de producción y al asentamiento del 
trabajador rural sobre la base de la 
propiedad de la tierra que trabaja. 

2. El régimen de división y adjudicación 
de la tierra pública será establecido 
con sujeción a planes previos de colo· 
nlzaclón con fines de fomento que 
provean: 

a. La distribución por unidades eco· 
nómicas lndlvlduales de tipo faml· 
llar, de acuerdo a su calildad y destl· 
no, evitando el minifundio; 

b. La explotación dlrectá y racional 
por el adjudicatario¡ 

c. La adjudicación preferencia! a coo· 
peratlvas¡ 

d. La prohibición de hacer adjudica· 
clones a sociedades anónimas o 
aquellas sociedades en las que no 
puedan Individualizarse a sus tltula· 
res; 

e. La seguridad del crédito a largo pla· 
zo y bajo Interés con destino a la 
construcción de viviendas, equipa· 
miento y producción; 

f. El trámite sumarísimo para el otor· 
gamlento de los tl'tuloso resguardos 
de derechos, una vez cumplldas las 
exigencias legales por parte de los 
adjudicatarios; 

g. La reversión del dominio o la reso· 
lución del contrato a favor de la 
Provincia en el caso de los fines de 
la adjudicación; 

h. La lnenajenabllldad de la tierra du· 
rante et término que fije la ley; 

l. El asesoramiento permanente a los 
adjudicatarios a través de los orga· 
nlsm.os técnicos oflclales. 

Art 43 - (Fomento de cooperativas y 
mutu es). La Prqv.lncla fomentará la organl· 
zacló y desarrollo de cooperativas y mutua
les edlante el crédito oflclal, la lmplemen· 
ta ón de un plan educativo al respecto y 

o os medios. En la concesión da servicios 
· bllcos, se dará prioridad a las cooperativas. 

Art. 44 -- (M onopollos · protección 11 
consumidor). Todo abuso del poder econó· 
mico será reprimido, y las empresas, de cual· 
quier naturaleza que sean, al Igual que las 
concentraciones de capital que obstaculicen 
el desarrollo de la economía o tiendan a do· 
minar mercados, ellmlnar la competencia o 
aumentar arbitrariamente los beneficios, se· 
rán sancionados según lo determine la ley. El 
Estado protegerá al consumidor con leyes y 
medidas contra el agio y la especulación. Los 
perjudicados o las asociaciones que los repre· 
senten dispondrán de acción pública ante la 
jurisdicción administrativa y judicial con el 
objeto de revertir dicha situación. 

Art. 45 - (Empresa p6bllca). La ley 11a· 
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rantlzará el principio de autonom(a de la 
empresa pública con sujeción a programas de 
desenvolvimiento que garanticen su plena e
ficiencia. 

Art. 46 - (Derechos no enumerados). Las 
declaraciones, derechos y garantías enume
radas en esta Constitución no serán lnterpre· 
tados como negación o mengua de otros de· 
rechos y garantías no enumerados o virtual· 
mente retenidos por el pueblo, que nacen del 
principio de soberan(a popular y del sistema 
republicano y representativo de gobierno, y 
que corresponden al hombre en su calidad de 
tal. 

Art. 4 7 - (Derechos públicos). Los dere
chos públicos de la sociedad reconocidos por 
la ley pueden ser ejercidos en sede judicial o 
administrativa por cualquier persona o aso· 
ciaclón que esté en condiciones de compro
bar la afectación del Interés público o la al
.teraclón de la regularidad en el cumplimien
to de esta Constitución o de la ley. 

Art. 48- (Declaración de inconstituciona· 
lidad). Toda ley, decreto, ordenanza o dispo
sición contraria a la Constitución nacional o 
a esta Constitución, debe ser declarada In· 
const_ltuclonal por.1·os jueces aun cuando no 
hubiere sido requerido por las partes, previo 
traslado a las mismas. 

La lnconstltuclonalldad declarada por la 
Suprema Corte de Justicia debe ser comuni
cada fehacientemente a los poderes públicos 
correspondientes para su consideración. 

SECCION SEGUNDA 

Derechos polltlcos, 
y régimen electoral. 

Art. 49 -- (Derechos políticos). Todos los 
ciudadanos tienen derecho a participar en la 
vida política de la Provincia, a elegir y a ser 
elegidos, a constituir o Integrar asociaciones 
de carácter político, a peticionar a las auto· 
rldades para gestionar medidas de Interés 
público, a reunirse con fines polítlcos, y a 
publicar sus Ideas políticas sin censura pre
via, conforme a las leyes que reglamenten su 
ejercicio. 

Art. 50 - (Partidos polltlcos). 

1. La Provincia asegura la existencia de 

un sistema de partidos políticos que 
expresa el pluralismo Ideológico y con· 
curre a la orientación, formación y 
manifestación de la voluntad popular. 

2. Se garantiza su libre actividad y la ley 
establecerá un régimen sobre la base de 
las siguientes pautas: 

a. Un mínimo de aflllados para el re· 
conocimiento de su personería jurí
dica; 

b. Organización interna, funcionamien
to y nominación de candidatos en 
forma democr<ftlca. 

c. Rendición de cuentas a sus aflllados 
del origen y destino de sus fondos. 

3. La Provincia procura su libre acceso 
a los medios de comunicación social. 

4. A los partidos poi ítlcos les Incumbe 
en forma exclusiva la nominación 
de candidatos para cargos electivos, 
pero sus cartas orgánicas podrán fo
mentar la nominación de no afllla· 
dos. 

5. Solamente la Cámara Electoral podrá 
disponer la Intervención de un partido 
político por violación a esta Constitu
ción, a la ley o a los.estatutos partida· 
rlos. 

Art. 51 - (Sufragio). 

l. El sufragio es un, .derecho de todo clu· 
dadano domlcllladb en la Provincia, y 
tiene el carácter de universal, secreto, 
personal y obllgatorlo. 

2. Los extranjeros gozan de este derecho 
en las elecciones municipales en las 
condiciones exigidas en la sección octa
va, y la ley podrá reconocerlo para las 
elecciones generales de la Provincia, 
siempre que hubieren cumplido con las 
leyes de Inmigración, acrediten diez a
nos de residencia continua y los demás 
requisitos que la misma fije. 

3. Nadie puede ser detenido durante las 
horas del comicio, salvo que fuere sor· 
prendido en la flagrante comisión de 
un dellto por autoridad competente. 

4. Procederá la acción de amparo sumarla 
ante el juez de turno con competencia 
en el lugar del comicio o ante la Cáma· 
ra Electoral Interpuesta en forma oral 
y sin necesidad de patrocinio letrado, 
con el objeto de hacer valer el derecho 
a sufragar libremente. 
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5. La ley tipificará las conductas consti
tutivas de faltas atentatorias. cpntra el 
derecho y la libertad electoral, que se 
reprimirán severamente. 

Art. 52 - (Bases de la representación po
lítica y su régimen proporcional para la elec
ción de cuerpos colegiados). 

l. La representación política en la Cáma
ra de Diputados y en los cuerpos cole
giados municipales y escolares, tiene 
por base la población y con arreglo a 
ella se ejerce el derecho electoral. 

2. La proporcionalidad de la representa
ción es la regla para Integrar todos los 
cuerpos colegiados a fin de dar a cada 
partido poi ítlco un número de repre
sentantes proporciona! al ·número de 
su adherentes, según el sistema que pa
ra la apllcaclón ~e este principio deter
mine la ley. El rlfglmen para cubrir las 
vacantes que se produzcan debe respe
tar este principio. 

Art. 53 - (Bases para la ley electoral). La 
Leglslatura dictará la ley electoral uniforme 
para toda la Provincia, sujeta a las disposi
ciones precedentes y a las que se expresan a 
continuación: 

l. Cada uno de los partidos en que se 
divide la Provincia constituirá un 
distrito electoral. 

2. Para la elecclón de diputados provln
clales se constituirá, por agrupamiento 
de distritos electorales, secciones elec
torales con representación en propor
ción a la poblaclón de cada una. En el 
plazo de seis meses desde la aproba
ción del últlmo censo oflclal, la Legls· 
!atura determinará la nueva conforma
ción de las secciones electorales. SI 
sancionada o no la nueva ley, faltara 
un lapso Inferior a nueve meses para 
las próx lmas elecciones, estas se lleva
rán a cabo con las secciones anterio-
res. t 

3. Se votará personalmente y por bole as 
en que consten los nombres de los 
candidatos. 

4. Cada elector votará en el distrito 
electoral de su residencia. 

5. Se podrá exceptuar de la obllgaclón de 
votar por razones de edad, de enfer
medad, o de distancia del lugar del 
comicio que corresponda. 

6. Se enumerarán los casos de lnhablllta-

clón del voto, pero fuera de los su
puestos de Incapacidad de hecho 
conforme al Código Civil o los funda
dos en la Investidura o función públi
ca sólo por sentencia firme de la 
cámara Electoral podrá Impedirse el 
ejercicio del sufragio. 

7. Los ciudadanos estarán obligados a 
desempeñar las funciones electorales 
que les encomiende la Cámara Electo
ra. 

8. Las fuerzas de seguridad encargadas de 
preservar el orden estarán subordina
das a las autoridades del comicio. 

9. se garantizará a todos los partidos 
poli'tlcos el control del escrutinio. 

Art. 54 - (Derecho de Iniciativa). Todos 
los habitantes tienen el derecho de Iniciativa 
para la presentación de proyectos legislati
vos, con los alcances y requisitos que la ley 
determine. 

Art. 55 - (Referéndum y consulta 
popular). Cuando se convoque al pueblo a 
expresarse por medio de consulta popular o 
referéndum, en los casos que esta Constitu
ción establece o que las leyes determinen, los 
poderes públicos, utilizartn la publlcldad 
con cartcter estrictamente Informativo, ga
rantizarán a todos los partidos poli'tlcos el 
acceso Igualitario a todos los medios de co
municación social y velarán por la más am
plia y libre expresión de la opinión pública. 

Art. 56 -- (Cim ara Electoral). Habrá una 
Cámara Electoral permanente Integrada por 
tres magistrados, con los requisitos y garan
tías de los miembros del Poder Judlclal, 
designados y removidos por el mismo 
procedimiento que los jueces .de la Suprema 
Corte de Justicia. 

Art. 57 - (Atribuciones). Serán atrlbuclo· 
nes de la Cámara Electoral, sin perjuicio de 
las demás que establezca la ley: 

a. Formar y depurar el padrón de 
electores provlnclales y el re· 
glstro permanente de extranje
ros. 

b. Designar y remover a los miembros 
de las mesas receptoras de votos, y 
disponer lo necesario para la 
organización y funcionamiento de 
los comicios. 

c. Oflclallzar las listas de candi-
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datos y aprobar las boletas que 
se usarán en los comicios. 

d. Reallzar los escrutinios sin per
juicio de lo que disponga la Le· 
glslatura en el caso de resolver 
la slmultaneldad de las elecclo· 
nes nacionales y i:irovlnclales. 

e. Juzgar la valldez de las elecciones y 
diplomas a los legisladores, conceja· 
les, consejeros vecinales, consejeros 
escolares, quienes con esa creden
cial quedarcfn habllltados para ejer
cer en sus respectivos mandatos. 

,1 

f. Resolver toda cuestión atinen
te al ejercicio del derecho de 
sufragio. 

g. Resolver los amparos por ejer
cicio de los derechos electora· 
les, sin perjuicio de lo dispues
to en el art(culo 51 Inciso 4). 

h) 1 mponer las penas que la ley 
determine para los Incursos en 
faltas atentatorias contra el dere· 
cho y la libertad electoral. 

l. Imponer las sanciones por In· 
cumpllmlento de las cargas públlcas 
determinadas por la ley electoral. 

j. Resolver. todas las cuestiones re· 
latlvas a la organización Interna de 
los partidos po l 1'tlcos reconocidos 
en la Provincia, y a las candidaturas 
a cargos electlvos previstos en esta 
Constitución, aunque tuvieren per
soner(a poi ítlca nacional. 

k. Nombrar y remover a sus em· 
pleados, proyectar su presupuesto 
de gastos, elevándolo a la Leglslatu· 
ra por Intermedio del Poder Ejecu· 
tlvo y darse su propia estructura 
orgánico- funciona!. 

Art. 58 - (Recurso de lnconstltuclonall· 
dad), Las resoluciones definitivas de la 
Cámara Electoral sólo podrán ser objeto de 
recurso de lnconstltuclonalldad ante la 
Suprema Corte de Justicia. 

SECCION TERCERA 

Reglones 

Art. 59- Por ley se dlvldlrcf la Provincia 
en reglones con caracter(stlcas geogrcfflcas y 
socio-económicas comunes, que estarcfn re
presentadas lgualltarlamente en el Senado 
Provincia! 

Art. 60 - La ley podrá crear consejos 

regionales! con represen.tantas de los muni· 
clplos Integrantes de cada reglón, del gobier
no de la Provincia y funcionarios electlvos, 
con el objeto de la descentrallzaclón de 
competencias provinciales y de la asunción 
de atribuciones munlclpales que por su 
naturaleza sean eminentemente regionales. 
En tal caso, las competencias tendrán que 
ser fijadas taxativamente, desllndándolas 
claramente de las del gobierno provlnclal y 
de las de los municipios. 

SECCION CUARTA: 

Poder Legislativo 

CAPITULO 1 

De la Legislatura 

Art. 61 - El Poder Leglslatlvo de la Pro· 
vlncla es ejercido por dos Cámaras, una de 
Diputados y otra de Senadores, elegldos di· 
rectamente por el pueblo de la Provincia 
con arreglo a las prescripciones de esta Cons· 
tltuclón y\ la ley que la reglamenta. 

CAPITULO 11 

De la Cimar~ de Diputados 

Art. 62 - La Cámara de Diputados se 
compone de 84 diputados. La Legislatura por 
dos tercios de votos del total de los mlem· 
bros de cada Cámara, podrá .. elevar esta 
cantidad hasta 100, determinándose, con a· 
rreglo a cada censo nacional o provincia! que 
se reallce, el número de habitantes que ha de 
representar cada diputado. 

Art. 63 - Los diputados duran cuatro 
anos en el ejercicio de sus funciones y son 
reelegibles, no pudiendo serlo por tres 
peri'odos consecutivos. 

Art. 64 - Para ser diputado se requieren 
las siguientes cualldades: ser ciudadano 
argentino con 25 anos de edad cumplldos, 
cludadan1'a natural en ejercicio o legal, desp~es 
de cinco anos de obtenida y residencia 
Inmediata de dos anos para los naturales y 
cinco para los naturallzados. 

Art. 65- Es de competencia exclusiva de 
la Cámara de Diputados acusar ante el 
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Senado al gobernador de la Provincia y a sus 
ministros, al vicegobernador, a los miembros 
de la Suprema Corte, de la Camara Electoral 
y al Procurador General de la Provincia, al 
fiscal de Estado, por la comisión de delitos 
dolosos o por mal desempeño en el ejercicio 
de sus funciones. 

Para hacer uso de esta atribución deberá 
preceder una resolución de la Cámara por 
dos tercios de votos de sus miembros que 
declare que hay lugar a la formación de 
causa. 

Cualquier h'abitante de la Provincia tiene 
acción para denunciar ante la Cámara de 
Diputados el delito o el mal desempeño de la 
función, a efectos de que se promueva la 
acusación. La ley determinará el proce
dimiento de estos juicios. 

Art. 66 Los funcionarios mencionados 
en el artículo anterior no podrán ser proce
sados penalmente, sin que previamente el 
Senado haga lugar a la acusación y allane la 
Inmunidad. En el caso de ser sorpren
didos en la ejecución flagrante de un delito, 
el allanamiento debe disponerse directamen
te por el Senado en el plazo de 10 días desde 
la recepción fehaciente de las coplas au
tenticadas del sumario respectivo. 

CAPITULO 111 

Del Senado 

Art. 67 - El Senado se compondrá de un 
número Igual de senadores por reglón, de 
acuerdo a lo que establezca la ley. 

Art. 68 - Son eleglbles para el cargo de 
Senador quienes reúnan las mismas condi
ciones requeridas para ser diputado, debien
do tener la resideRCla Inmediata en la región 
por la cual son elegidos. 

Art. 69 - Los senadores duran cuatro 
aftos en el ejercicio de sus funciones y son 
reelegibles, no. pudiendo· serlo por tres 
períodos consecutivos. 

Art. 70 - El Senado es presidido por el 
vicegobernador, y en caso de ausencia, 
enfermedad, renuncia, muerte, destitución o 
suspensión del mismo, o cuando se halle en 
el ejercicio del Poder Ejecutivo, por un 
vicepresidente .que elige anualmente de su 
seno. 

El vicegobernador sólo tiene voto en caso 
de empate. 

Art.71 - Es atribución exclusiva del 
Senado juzgar en juicio público a los acusa
dos por la Cámara de Diputados, constitu
yéndose en tribunal y prestando juramento 
sus miembros a tal efecto. 

Cuando el acusado fuere el gobernador o 
el vicegobernador de la Provincia, deberá 
presidir el Senado el presidente de la Supre
ma Corte de Justicia, pero no tendrá voto. 

El Senado podrá suspender al acusado en 
el ejercicio de sus funciones mientras dure el 
trámite del juicio. 

Art. 72 - El fallo del Senado en estos 
casos no tendrá más efecto que destituir al 
acusado, y aun declararlo Incapaz de ocupar 
un puesto de honor o a sueldo de la Provin
cia. La renuncia al cargo no obstará a la 
Iniciación o prosecución del juicio. 

Ningún acusado podrá ser declarado 
culpable sin una mayoría de dos tercios de 
votos de los miembros presentes del cuerpo. 
Se deberá votar en estos casos en forma 
nominal y registrarse en el "diario de 
sesiones'" el voto de cada senador. 

El que fuere destituido quedará sujeto a 
la jurisdlcclór{ de los ·tribunales competen
tes, sin que la sentencia definitiva de éstos le 
otorgue derecho a la restitución en el cargo. 

Art. 73 ·~- El Senado resuelve el pedido 
de licencia del gobernador y del vicegober
nador en caso de enfermedad o ausencia. 

CAPITl.JLO IV 

De la Asamblea Legislativa 

Art. 74 - Ambas Cámaras se reúnen 
conjuntamente en Asamblea Legislativa para 
el desempeño de las siguientes funciones: 

l. Abrir y clausurar las sesiones 
ordinarias legislativas, y recibir 
el informe del gobernador so
bre el estado general de la ad
ministración y los planes de gobier
no. 

2. Recibir el juramento de ley al 
gobernador y vicegobernador de la 
Provincia. 

3. Elegir senadores al Congreso Na
cional. 
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4. Tomar en consideración y ad
mitir o desechar las renuncias 
que · hicieran de sus cargos los 
mismos funcionarios y la de los 
senadores electos al Congreso de la 
Nación, antes de que el Senado 
tome conocimiento de la elección. 

5. Tomar conocimiento del resul
tado del escrutinio de la elec
ción de gobernador y de vice
gobernador y proclamar a los elec
tos. 

6. Tomar conocimiento del resultado 
del plebiscito sobre la reforma de la 
Constitución, y si fuere del ca· 
so, disponer su promulgación. 

Art. 75 - La Asamblea Legislativa es 
presidida por el vicegobernador, quien sólo 
dispone de voto en caso de empate. SI ¡e 
produjere la vacancia de la Presidencia, esla 
será ocupada por el vicepresidente del 
Senado y a ·falta de este, por el presidente de 
la Cámara de Diputados. 

Art. 76 La Asamblea sesiona con la 
mayoría absoluta de los Integrantes de cada 
Cámara. 

Art. 77 - TOdos los nombramientos que 
se refieren a la Asamblea General, deben 
hacerse a mayoría absoluta de los miembros 
presentes. 

SI hecho el escrutinio no resulta candida
to con mayoría absoluta, debe repetirse la 
votación, contrayéndose a los dos candida
tos que hayan obtenido más votos en la an
terior; y en caso de empate, decide el presl· 
dente. 

CAPITULO V 

Disposiciones 
comunes a ambas Cámaras 

Art. 78 

l. Ambas Cámaras comienzan simultá
neamente sus sesiones ordinarias el 
primer d(a hcfbll del mes de marzo y 
las cerrarlo el 30 de noviembre •. 

2. Las sesiones pueden prorrogar· 
se hasta treinta dt'as más, pre
via resolución de ambas Cáma
ras que así lo disponga. 

3. Por causas graves una dlsposl-

clón de ambas Cámaras ·. puede 
decidir que transitoriamente fun
cionen en otro lugar distinto de la 
Capital de la Provincia. 

4. Las sesiones son públicas y só
lo pueden ser secretas cuando 
expresamente así lo dispone esta 
Constitución o la mayoría de dos 
tercios de sus miembros presentes. 

Art. 79 - Las Cámaras pueden ser convo
cadas por el Poder Ejecutivo a sesiones 
extraordinarias, siempre que asuntos de 
Interés público y· urgente lo requieran, o 
convocarse por sí mismas cuando, por la 
misma razón, lo soliciten doce senadores y 
veinticuatro diputados. 

Art. 80 - Ambas Cámaras sesionan 
simultáneamente, y ninguna de ellas mien
tras se hallen reunidas, puede suspender las 
suyas por más de siete días sin el acuerdo de 
la otra. 

Art. 81-

l. El quórum para sesionar se forma 
con la tercera parte de los miem
bros, pero. para la sanción de las 
leyes y el ejercicio de las atribucio
nes a que se refiere el artículo 97, 
debe haber quórum de la mayoría 
absoluta y las decisiones ser adopta· 
das por la mayoría de los pre
sentes, salvo en los casos en que se 
exige una mayoría especial. 

2. Un número no menor al · diez 
por ciento de los miembros de 
cada Cámara, puede compeler a los 
ausentes a que concurran a las 
sesiones en los términos y con las 
penas que cada Cámara establezca. 

Art. 82-

l. Durante el receso de la Legls· 
latura se nombrará por las res
pectivas Cilmaras, una Comisión 
compuesta por miembros de ambas 
Cámaras, con Igual número de 
suplentes y cuidando de que estén 
representados los prlnclpales partl· 
dos de oposición. Eleglriln un pre· 
sldente y. un vicepresidente de 
su seno. 

2. Durará hasta tanto comience el 
período ordinario de sesiones y 
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durante el lapso que hubiere 
sesiones extraordinarias, retomarán 
sus funciones las autoridades de 
cada Cámara. 

3. Sus atribuciones ser<fn la de man
tener en plena vigencia la relación 
entre los Poderes Legislativo y 

· Ejecutivo con las facultades de 
sollcltar todo tipo de Informes, e 
Incluso Interpelar a los ministros del 
Poder Ejecutivo. 

4. Cuando por mayoría absoluta de 
sus miembros, interprete que un a
sunto es de interés público y urgen
te, podrá disponer la convocatoria 
a sesiones extraordinarias, que de
berá ser ratificada por el número de 
miembros de ambas Cámaras previs
to en el artículo 79 una vez reuni
das. 

Art. 83-

1. Cada Cámara se regirá por un 
reglamento especial sancionado por 
los dos tercios de los miembros 
presentes, y nombrará su presidente 
y vicepresidente por mayoría abso
luta, a excepción del presidente del 
Senado que es el vicegoberna
dor. 

2. Designa y remueve a sus em
pleados y ejerce la pollcía de 
sus locales, pudiendo sancionar con 
arresto de hasta cinco días a toda 
persona que viole el orden de las 
sesiones, previa actuación sumarla 
en que se respete el derecho de 
defensa, conforme prescribe el 
reglamento, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que le co· 
rrespondlere. 

3. Con r.especto a las expresiones 
de. terceros en relación a las Cáma
ras o sus miembros, estas no ten
drán más atribuciones que convo
carlos a dar explicaciones en 
audiencia pública, debiendo hacer 
la denuncia ante la Justicia Penal de 
entender que se ha Incurrido en 
un delito, pudiendo el presidente 
del cuerpo o quien él designe, 
constituirse ante los estrados judl· 
clales. 

Art. 84 - (Comisiones investigadoras y 
pedidos de Informes). 

l. Cada Cámara puede formar Co-

misiones de su seno con propósitos 
de Información e Investigación so
bre asuntos o motivos de interE!s pú· 
blico para el mejor desempeño de 
sus atribuciones, y puede pedir a Jos 
ministros del Poder Ejecutivo y por 
su conducto a sus subalternos, a tas 
autoridades de las entidades deseen· 
trallzadas y a los entes privados, los 
Informes que crea convenientes. 

2. La ley reglamentará las facul
tades de estas comisiones Y los 
pedidos de Informes, cuidando 
que no se Interfiera la gestión 
de otros poderes del Estado y 
de resguardar los derechos y garan
tías Individuales. La citación a 
declarar como testigo d lspuesta por 
estas comisiones, será carga pública. 

Art. 85 (Asistencia de ministros). Tam-
bién puede cada Cámara requerir la asisten
cia a las sesiones de los ministros y subsecre
tarios del Poder Ejecutivo, o máximas au
toridades de entidades descentralizadas para 
requerirles Informes o expllcaclones sobre 
cuestiones que previamente se les anticipe. 

Art. 86 
ra-Dieta). 

(Presupuesto de la l.J!gislatu· 

· 1. La Legislatura Sé!nclona su pre
supuesto, acordando el número d~ 
empleados que necesita, su dota
ción y .la forma en que deben 
proveerse; 

2. Los legisladores reciben por sus 
servicios la remuneración que fija la 
ley, la cual no puede ser superior a 
la que reciben los miembros de la 
Suprema Corte de Justicia. 

Art. 87 (Facultades disciplinarias). Ca· 
da Cámara puede corregir a cualquiera de 
sus miembros por desorden de conducta en 
el ejercicio de sus funciones, por dos tercios 
de votos, y en caso de reincidencia puede 
expulsarlo por el mismo número de votos, 
pero el reglamento puede prever sanciones 
automáticas para quienes Incurran en lnasls· 
tenclas a las sesiones o a las reuniones 
de comisiones. 

Art. 88 - (Incompatibilidades). 
l. Es Incompatible el cargo de legislador 

con cualquier otro cargo naclOnal, 
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provincial o municipal, con excepción 
de la docencia universitaria, pero 
pueden desempeñar comisiones hono
rarias con autorización de la Cámara 
respectiva y la obligación de darle 
cuenta inmediatamente. 

2. También es Incompatible el cargo de 
legislador con la condición de propie
tario de empresas que gestionen 
servicios por cuenta de la Provincia, 
contraten o sean subsidiadas por ella, y 
con el desempeño de funciones de 
dirección, administración, asesora
miento, rewesentación o asistencia pro
fesional en empresas ajenas que se 
encuentren en las condiciones descrip
tas, ni intervenir en causas contra la 
Nación, la Provincia o los muni
cipios. 

3. Ningún legislador, durante su manda
to, ni aun renunciando a su cargo, 
puede ser nombrado para desempeñar 
empleo alguno rentado que haya sido 
creado o cuyos emolumentos hayan 
sido aumentados durante el período 
legal de la Legislatura en que haya 
actuado, ni ser parte en contrato 
alguno que resulte de una ley sancio
nada durante so ejercicio. 

4. Todo legislador que viole lo dispuesto 
en este artículo, cesará de ser miembro 
de la respectiva Cámara por deci
sión adoptada por la mayoría de los 
presente; · 

Art. 89 -(Subsidios). Cuando una Cámara 
dispusiere el otorgamiento de subsidios por 
parte de los legisladores, los mismos no 
podrán adjudicarse sino a entidades de bien 
público con personería jurídica y con es
tricta rendición de cuentas del destino dado 
a los fondos recibidos. 

Art. 90 - (Inmunidad de expresión). Nin
gún laglslador puede ser acusado, Interroga
do judlclalmente, perseguido ni molestado, 
por las opiniones o votos que emita en el 
estricto desempeño de su mandato, aun 
después de finalizado el mismo. 

Lo expuesto no Impide el ejercicio de la 
réplica por parte de los afectados por dichas 
opiniones. 

Art. 91 - (Inmunidad de proceso penal). 
l. Los legisladores no pueden ser obliga

dos a prestar declaración Indagatoria, 
ni procesados por delitos de acción 

pública o dependientes de Instancia 
privada, sin autorización de la Cá
mara a la que pertenecen, acordada 
por dos tercios de los miembros 
presentes, pero se entenderá que existe 
tal allanamiento si la misma no se pro
nunciare en el término de treinta días 
de la recepción fehaciente de las coplas 
auténticas del sumarlo respectivo. SI 
las Cámaras se hallaren en receso, 
tal presunción se producirá si una vez 
Iniciadas las sesiones ordinarias y 
extraordinarias no se pronunciaren en 
Igual término. La flnallzación del tér
mino de las sesiones ordinarias no 
suspenderá el plazo. 

2. Lo señalado precedentemente no ex
cluye el sometimiento voluntario del 
legislador a prestar declaración Indaga
toria. 

Art. 92 - (lnm unidad de arresto). Ningún 
legislador desde el día del reconocimiento de 
su título por la Cámara Electoral." hasta el 
cese de su mandato puede ser detenido si
no en caso de ser sorprendido en la ejecuclói¡i 
flagrante de un delito o contravención que 
merezca pena privativa de libertad, dándose 
inmediata cuenta a la Cámar·a respectiva, con 
la Información sumarla del hecho, que 
procederá conforme a lo previsto en el 
artículo anterior, pero una mayoría absoluta 
de los presentes podrá disponer su liber
tad, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
relación al desafuero. 

Art. 93 - (Efectos del desafuero). 

l. Todo allanamiento de la Inmunidad 
Importa la suspensión automática en el 
ejercicio del cargo, correspondiendo la 
reincorporación desde el sobresei
miento definitivo o sentencia absolu
toria firme en la Cámara respectiva. 

2. El desafuero no habilita otros Pfoce-
. samientos distintos al que dieron orígen 
al mismo. En cada caso debe proceder
se conforme a lo prescrlpto en los ar
tículos anteriores. 

Art. 94 '-(Funcionamiento de las Cáma
ras). 

l. Las Cámaras funcionan en pleno y por 
comisiones permanentes, de acuerdo a 
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lo que d lsponen sus respectivos regla
mentos. 

2. En especia! o en general, por medio de 
los reglamentos, pueden delegar en las 
comisiones permanentes la aprobación 
de proyectos de ley, declaración o 
resolución y realización de homenajes. 
Cuando se trate de leyes, las mismas se 
considerarán sancionadas por la Cá
mara respectiva si la décima parte de 
sus miembros no observare el despacho 
aprobado conforme al reglamento den
tro de los treinta días de publicado el 
mismo por el boletín interno, caso en 
el cual su tratamiento en el plenario 
será obligatorio. En cualquier momen
to, la Cámara por mayorla de los 
presentes podrá dejar sin efecto dicha 
delegación respecto de proyectos de
terminados. 

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto 
en el apartado anterior, la reforma 
constitucional, los tratados, el presu
puesto, las leyes Impositivas, la ley 
electoral, la ley de partidos poi íticos, 
las leyes de bases, y los demás supues
tos que prevea la reglamentación 
de cada Cámara. 

4. En los casos señalados en el apartado 
segundo, los debates en las comisiones 
permanentes serán públicos y regis
trados en el diario de sesiones. 

5. Las comisiones permanentes podrán 
convocar a la reunión de audiencias 
públicas con motivo de la discusión de 
proyectos de ley y de declaraciones. 

Art. 95 - (Significado de expresiones). 
En esta Constitución y salvo en los casos 

de especificación en contrario, las expresio
nes "mayoría de los miembros" o "mayoría 
absoluta de los miembros" de las Cáma
ras del Congreso, significan la mayoría y la 
mayorla absoluta del número legal de sus 
miembros, respectivamente. 

vo: 

CAPITULO VI 

Atribuciones del 
Poder Legislativo 

Art. 96 - Corresponde al Poder Leglslatl-

1) Dictar las leyes que sean necesarias 
para hacer efectivos los derechos, 

deberes y garantías consagrados por 
esta Constitución sin alterar su es
píritu. 

2) Establecer los Impuestos y contribu
ciones necesarios para los gastos del 
servicio público, con sujeción a lo 
prescrlpto en el artículo 41. 

3) Fijar el cálculo de recursos y presu
puesto de gastos por un año, pero 
podrán preverse planes de obras por 
periodos mayores. 

Esta ley será la base a la que deberá 
sujetarse todo gasto en la administra
ción general de la Provincia. La Inicia
tiva corresponderá al Poder Ejecutivo 
conforme lo prescrlpto en el artículo 
97·1nclso 2), pero la Legislatura podrá 
disminuir o suprimir los gastos que 
fuesen propuestos. Vencido el ejercicio 
administrativo sin que se hubiese san
cionado la nueva ley de gastos y recur
sos, se tendrá por prorrogada la que 
hasta ese momento se encontraba en 
vigor. 

4) Crear y suprimir empleos para la mejor 
administración de la limitación de lo 
previsto en el Inciso anterior, y sancio
nar el estatuto del empleado público . 
con sujeción a los principios del 
artículo 32' ·y organizar la carrera 
administrativa con las siguientes bases: 
acceso por idoneidad, escalafón, esta
bilidad, uniformidad de sueldos, en ca
da categora'a e Incompatibilidad. 

5) Crear reparticiones descentralizadas, 
otorgándoles facultades para designar 
y remover empleados, administrar los 
fondos que se les asignen y ejercer las 
demás atribuciones que provea la 
respectiva ley. 

6) Sancionar la ley de reglonallzaclón 
conforme a lo establecido en la sec
ción tercera, y reconocer nuevos 
municipios. 

7) Sancionar la ley de bases del régimen 
municipal, conforme a lo prescrlpto en 
la sección octava. 

8) Conceder privilegios o estímulos de 
cualquier tipo y por tiempo determi
nado con fines de fomento Industria l. 

9) Acordar amnlsti'as po.r faltas o Infrac
ciones, cuya legislación no se haya 
delegado al gobierno federal. 

10) Dictar leyes estableciendo los medios 
de hacer efectiva la responsabilidad 
civil de los empleados y funcionarios 
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públicos, teniendo en cuenta lo 
pr-evlsto en el artículo 36, y especial· 
mente la de los recaudadores de rentas 
y tesoreros de la Provincia y los 
municipios. 

11) Dictar los Códigos electoral, de proce
dimientos -judlclales y administrati
vo-, de faltas, rural, bromatológlco, 
de aguas, fiscal y otro sobre ma
teria no delegada al gobierno federal. 

12) Aprobar o desechar los tratados que el 
Poder Ejecutivo celebre con el gobier
no federal, otras provincias,: entes 
públicos nacionales, o entes públicos 
extranjeros, con sujeción a lo estable
cido en la Constitución Nacional. Se 
aplicará el procedimiento del artículo 
103 cuando el Poder Ejecutivo califi
care de urgente su aprobaclon. 

13) Declarar de utilidad pública y sujeto a 
expropiación los bienes situados en la 
Provincia, con la salvedad de lo pres
crlpto en el Inciso 3) del artículo 25. 

14) Crear los tribunales y juzgados Inferio
res a la Suprema Corte de Justicia de la 
Provincia, organizar el Poder Judicial, 
y dictar los códigos de procedimiento 
que sean necesarios. 

15) Discernir honores y recompensas pecu
niarias por, una sola vez y con dos 
tercios de· votos del número total de 
los miembros de cada Cámara, por 
servicios distinguidos prestados a la 
Provincia. 

16) Velar por el cumplimiento de las 
leyes, y a tal efecto, si el Poder Ejecu
tivo omitiere ejecutar las mismas o 
reglamentarlas en tiempo oportuno, 
podrá sustituirse a dicho Poder a 
través de mandamientos de ejecución o 
asumiendo la potestad reglamentarla. 

17) Convocar a elecciones provinciales si el 
Poder Ejecutivo no lo hiciese en 
término. · 

18) Reglamentar el ejercicio de las profe
siones liberales. 

19) Dictar todas las leyes necesarias para el 
mejor desempef'\o de las anteriores 
atribuciones y las demás previstas en 
esta ·Constitución, como para todo 
asunto de Interés público y general de 
la Provincia, que por su naturaleza y 
objeto no corresponda privativamente 
a los poderes nacionales. 

CAPITULO VII 

Fonnaclón y sanción 
de las leyes 

Art. 97 (Iniciativa). 

1. Las leyes pueden tener origen en 
cualqulera de los miembros de las 
Cámaras, en el Poder Ejecutivo, én un 
número determinado dé habitantes 
conforme lo establezca. la ley y en 
el Poder Judlclal dé acuerdo a lo 
prescrlpto en la sección sexta. 

2. Respecto de la ley de cálculo de recur
sos y presupuestos de gastos, la lnlcla
U11a corresponderd al Poder Ejecutivo, 
pero si éste no remitiera el proyecto 
para el ejercicio sigu lente antes del 31 
de agosto, la Legislatura podnl' Iniciar 
su estudio y sanclonar!o, tomando por 
base le ley vigente. 

3. También corresponde al Poder 
Ejecutivo la Iniciativa de la ley de 
Ministerios. ' 

4. Toda ley referida a Impuestos o 
contribuciones deber ser Iniciada en la 

Cámara de Diputados. 

Art. 98 - (Aprobación simple). Aproba· 
do un proyecto por la Ccfmarade origen, 
pasará .para su revisión a la otra, y si esta 
también lo aprobase, se comunicará al Pdder 
Ejecutivo para su promulgación. 

Art. 99 - (Adiciones o correcciones). 

1. SI el proyecto fUése adicionado o 
corregido por Ja Cámara revisora por 
simple mayoría,, volverá a la dé su 
origen¡ y si en ésta se aprobasen las 
adiciones o correcclonés, o se Insistiese 
en su sanción por simple mayoría, 
pasará al Poder Ejecutivo para su. 
promulgación. 

2. SI la Cámara revisora lo hubiese 
adicionado o corregido con él voto de 
las dos terceras partes dé los miembros 
presentes, volverá a la dé su origen, la 
que para Insistir en su anterior sanción 
deberá obtener el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros 
presentes. En caso contrario, quedará 
sancionado cc>n las adiciones o correc
ciones Introducidas por la Cámar11 
revisora. Luego pasará a: Poder Ejecu
tivo para su promulgación. 

3. En ambos casos, si la Cámara de origen 
nó hubiese Insistido en su sanción en el 
término de sesenta días, se considerará 
aprobado el proyecto con las adiciones 
y correcciones propuestas por la 
Cámara revisora. La finalización de las 



CAMARA DE DIPUTADOS 2231 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

sesiones ordinarias suspenderá di
cho término, pero se considerará 
forzosamente Incluido en toda pró
rroga de las mismas o convocatoria a 
extraordinarias. 

4. SI la Cámara de origen, por mayoría de 
los presentes, declarara su conformi
dad parcial con las adiciones o correc
ciones propuestas por la Cámara 
revisora, se formará una comisión 
blcameral encargada de redactar el 
texto definitivo, que se considerará 
lmpli'cltamente aprobado si no es obje
tado por la mayoría de los miembros 
presentes en la sesión subsiguiente de 
cada Cámara o por más de un tercio 
de los miembros presentes cuando esta 
Constitución establece la mayon'a de 
tos dos tercios, ya sea de los miembros 
o de los presentes, para aprobar las 
leyes de que se trate, La objeción sólo 
podrá consistir en la Insistencia en el 
texto aprob.ado oportunamente por 
la Cámara, caso en el cual regirá el 
procedimiento previsto en los aparta
dos anteriores. 

Art. 100 - (Rechazo). 

1. Ningún proyecto de ley rechazado 
totalmente _por una de las Cámaras 
podrá repetirse en las sesiones de ese 
año. 

2. Un proyecto sanclo.nado por una de las 
Cámaras y no votado por la otra en ese 
año o en el siguiente, se considerará re
chazado, con la salvedad de lo dispues
to en el parágrafo 6 del artículo 103. 

3. Ninguna de las Cámaras puede dese
char totalmente un proyecto que haya 
tenido en ella su origen y luego hubie
se sido 11dlclonado o enmendado por 
la Cámara revisora, conforme a lo 
prescrlpto en el parágrafo 3 del ar
t{culo anterior. 

Art. 101 - (Promulgación-Veto). 

l. El Poder Ejecutivo deberá promulgar 
los proyectos de ley sancionados 
dentro del plazo de diez días hábiles 
de haberle sido remitidos por la 
Legislatura, pero podrá durante dicho 
plazo, devolverlos con observaciones 
en el todo o alguna de sus partes, con 
las propuestas de modificación consi
guientes. 

· 2.. Una vez transcurrido el plazo de diez 

días hábiles, si el Poder Ejecutivo no lo 
hubiere promulgado, ni devuelto con 
observaciones, el proyecto será ley de 
la Provincia y deberá promulgarse y 
publlcarse en el d ia Inmediato siguien
te por el Poder Ejecutivo, o en su de
fecto será publicado por el presidente 
de la Cámara que hubiese prestado la 
sanción definitiva. 

3. En cuanto a la ley general de presu
pur.sto, si fuese observada por el 
Poder Ejecutivo, sólo será considerada 
en la parte objetada quedando en 
vigencia lo demás de ella. 

4. Si el Poder Ejecutivo vetara par
cia !mente un proyecto y considerara 
que ello no afecta la unidad y slstema
ticldad del mismo, podnf proceder a 
su promulgación, si en el plazo de diez 
días hábiles de dar cuenta de ello a 
ambas Cámaras de la Legislatura, estas 
no se opusieren. Dicho plazo se 
suspenderá 'durante el receso de las 
sesiones, reanudándose en caso de 
reunión en extraordinarias. 

Art. 102 - (Trámite luego del veto). 

l. Devuelto un proyecto por el Poder 
Ejecutivo, será reconsiderado primero 
en la Cámara de origen, pasando 
luego a la revisora, y si ambas Insistie
ren en su sanción por el voto de los 
dos tercios de sus miembros presentes, 
el proyecto será ley y el Poder Ejecuti
vo se hallará obllgado a promulgarlo. 

2. SI no ocurriere lo descripto en el 
parágrafo anterior, ni mayoría absolu
ta de los presentes o de los dos tercios 
cuando esta Constitución establece 
esta mayoría ya sea de los miembros o 
de los presentes, en cada Cámara pa
ra aprobar las modificaciones propues
tas por el Poder Ejecutivo, el proyecto 
no podrá repetirse en las sesiones de 
ese año. 

3. SI la Cámara de origen, por mayoría de 
los presentes, declarará su conformidad 
parcial con las modificaciones pro
puestas por el Poder Ejecutivo, se 
formará una comisión mixta con 
igualdad de representación de ambos 
poderes, encargada de redactar el texto 
definitivo, que se considerará lmpli'cl
tamente aprobado si no es obje
tado por la mayoría de los presentes 
en la sesión subsiguiente de cada 
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Cámara. La objeción sólo podrá consis
tir en la Insistencia en el texto aproba· 
do oportunamente por la Legislatura, 
caso en el cual regirá lo previsto en el 
parágrafo primero de este artículo. 

Art. 103 - (Proyectos de urgente trata· 
miento). 

l. En cualquier período de sesiones el 
Poder Ejecutivo puede enviar a la 

, Legislatura proyectos de ley con 
pedidos de urgente tratamiento, que 
deberán ser considerados dentro de los 
treinta días corridos de su recepción 
por la Cámara de origen y en Igual 
plazo por la revisora, siendo de diez 
días corridos el plazo para conside
rar adiciones o correcciones. 

2. Los plazos anteriores serán de sesenta 
días para el proyecto de ley de presu
puesto. Cuando este fuere desechado, 
para considerar el nuevo proyecto 
cada Cámara tendrá treinta días. 

3. La solicitud de tratamiento urgente de 
un proyecto puede ser hecha aun 
después de. la remisión y en cualquier 
etapa de su trámite. 

4. Se tendrá por aprobado el proyecto de 
ley que no sea expresamente desecha· 
do dentro de los plazos establecidos en 
el presente. 

5. Cada Cámara, con excepción del 
proyecto de ley de presupuesto, puede 
dejar sin efecto el procedimiento de 
urgencia si así lo resuelve una mayoría 
cie dos tercios de sus miembros presen· 
tes, caso en el cual, a partir de ese 
momento, se aplica el procedimiento 
ordinario.· 

6. Cualquiera de las Cámaras al momento 
de sancionar una ley puede calificar la 
misma de "urgente tratamiento", a fin 
de que sea tratado en el plazo de 
sesenta días corridos por la Cámara 
revisora, rigiendo lo dispuesto en los 
parágrafos lº ultima parte, 40 y so. 

Art. 104 - (Referéndum popular). La 
Legislatura podrá condicionar la promulga
ción de las leyes de especial trascendencia el 
previo referéndum popular. La ley regulará 
las condiciones y el procedimiento para ello, 
garantizándose el ejercicio del derecho de 
veto por parte del Poder Ejecutivo. 

Art. 105 - (Delegación legislativa}. 

l. La Legislatura podrá delegar en el 
Poder Ejecutivo la potestad de dictar 

normas con rango de ley sobre mate· 
rlas determinadas. 

2. La delegación leglslatlva deberá ex
ponerse en la forma expresa por una 
ley de bases para materia concreta. La 
delegación se agota por el uso que de 
ella haga el Poder Ejecutivo, que 
publicará la norma si en el plazo de 
treinta días corridos de tomar cono· 
cimiento de su texto, alguna de las 
Cámaras no la observare total o par· 
clalmente. Este plazo podrá ser am· 
pilado en la propia ley de bases. 

3. La observación del Poder Leglslatlvo 
Implicará la reasunción por parte de 
este de su potestad legislativa ordlna· 
ria, salvo que fuere parcial y acom· 
pai'íada de propuestas de modlflcacló· 
nes, caso en el cual el Poder Ejecutivo 
sólo podrá Insistir una vez más durante 
el mismo período leglslatlvo, y si en 
este caso ambas Cámaras Insistieren, la 
publlcaclón del texto con dichas 
modificaciones será obllgatorla. 

4. La delegación. na ·podrá entenderse 
concedida de modo lmpliclto é por 
tiempo .Indeterminado. Tampoco po· 
drá permitir la subdelegación a fun· 
clonarlos distintos del gobernador. 

5. Las leyes de bases delimitarán con 
precisión el objeto y alcance de la 
delegación legislativa y los principios y 
criterios que han de seguirse en su ejer· 
ciclo. La autorización para refundir 
textos lega les determinará el ámbito 
normativo a que se refiere el contenido 
de la delegación, especificando si 
se circunscribe a la mera formulación 
de un texto ordenado y único o si se 
Incluye la de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han 
de ser retundidos. 

6. Sin perjuicio de la competencia propia 
de los jueces, las leyes de delegacrlón 
podrán establecer en cada caso fórmu· 
las adicionales de control. 

7. Las disposiciones del gobernador que 
contengan legislación delegada reclbl· 
rán el nombre de decretos leglslatlvos, 
y no podrán ser reglamentados. 

8.' SI la Suprema Corte de Justicia· decla· 
rare la lnconstltuclonalldad del decreto 
legislativo por violación del procedl· 
miento previsto en los Incisos pre
cedentes, el efecto será de abrogación 
"erga omnes". 
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Art. 106 - (Decretos de necesidad y 
urgencia). 

l. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el gobernador podrá dictar 
disposiciones legislativas provlslona
les, que nunca podrán afectar las 
Instituciones básicas de la Provincia, 
los derechos y garantlas de los habi
tantes, la ley de presupuesto, el régi
men electoral, la ley de partidos 
políticos, las leyes de bases, la conce
sión de amnistías y aquellos casos en 
que esta Constitución exige una 
mayoría especial. 

2. Junto con la promulgación del Poder 
Ejecutivo deberá bajo sanción de 
nulidad, elevar la respectiva ley a la Le
gislatura, para su consideración, sir
viendo ello de convocatoria a extraor
dinarias si el cuerpo se encontrara en 
receso. 

3. Recibido el rroyecto por la Legislatura 
regirá lo dispuesto en el artículo 103 
C'on excepción del parágrafo 5) .. 

4. Estos decretos tendrán plena vigencia 
mientras no sean rechazados por la 
Legislatura. 

Art. 107 :- (Control de constituciona· 
lldad). La · violación del procedimiento 
previsto en este capítulo es sus¡;;eptlble de 
control de constitucionalidad por la Supre
ma Corte de Justicia en la forma prevista en 
el artículo 183. 

Art. 108 - (Publicación-vigencia). Las 
leyes entran en vigor después que fenece 
el octavo día subsiguiente al de su publi
cación oflclal, salvo que expresamente 
establezcan otro término. 

Esta norma vale también para los decretos 
de alcance general. 

SECCION QUINTA 

Poder Ejecutivo 

CAPITULO 1 

De su naturaleza y duración 

Art. 109 - (Desempeño del Poder Ejecu
tivo). 

l. El Poder Ejecutivo de la Provincia es 
desempeñado por un ciudadano, con el 

tí tu lo de gobernador de la provincia 
de Buenos Aires. 

2. Al mismo tiempo, y por el mismo 
período, es elegido un vlcegoberna. 
dor. 

Art. 110 - (Requisitos). Para ser elegido 
gobernador y vicegobernador, se requiere: 

l. Haber nacido en territorio argentino o 
ser hijo de ciudadano nativo, si hubiese 
nacido en país extranjero¡ 

2. Tener treinda anos de e<;lad; 
3. Cinco anos de domicilio en la Provin

cia con ejercicio de ciudadanía no 
Interrumpida, si no hubiese nacido en 
ella. 

Art. 111 - (Duración). 

l. El gobernador y vicegobernador duran 
cuatro años en el ejercicio de sus 
funcÍones, y cesan en ellas el. mismo 
día que expire el período legal, sin que 
evento alguno pueda motivar su 
prórroga por un día más, ni tampoco 
que se les complete más tarde. 

2. El gobernador y el vicegobernador 
pueden ser feelegldos con la sola 
limitación de que no pueden serlo por 
tres periodos sucesivos. Esta pro· 
hlblclón rige aun para quien, habién
dose desempeñado durante dos perio
dos como gobernador, aspirase a ser 
vicegobernador o a la Inversa. 

Art. 112 - (Reemplazo del gobernador). 
El vicegobernador reemplaza al goberna· 

dor en caso de muerte, destitución por juicio 
político, renuncia o lnhabllldad física 
o mental de éste, por el resto del periodo 
legal, y en caso de enfermedad, ausencia o 
suspensión, hasta cese el Impedimento. 

Art. 113 - (Inhabilidad simultánea de 
gobernador y vicegobernador). 

l. En caso de vacancia simultánea de los 
cargos de gobernador y vicegoberna
dor, sea ella de carácter permanente 
o temporario, asumirá el Poder Ejecu
tivo el presidente de la Cámara de 
Diputados. 

2. Si la vacancia de dichos cargos fuere 
temporaria, ella será cutJlerta hasta que 
cese la causa de la misma. 

3. SI la vacancia del Poder Ejecutivo por 
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falta de gobernador y vicegobernador 
fuere permanente y faltase más de 
un año y medio para terminar el 
período, deberá llamarse a elección 
para completarlo. La convocatoria 
debe hacerse dentro del plazo de diez 
días y la elección realizarse en un 
término no mayor de noventa días. 

Art. 114 - (Reemplazo del vicegoberna· 
dor). En los mismos casos en que el vicego
bernador reemplaza al gobernador, el vice
presidente del Senado reemplaza al primero. 

Art. 115 - (Ley de Acefalía). La Legisla
tura dictará una ley que determine el fun
cionario que deberá desempeñar el Poder 
Ejecutivo en los casos en que el goberna
dor, el vicegobernador, y el presidente de 
la Cámara de Diputados no pudiesen desem
peñar el cargo, por el tiempo y en las con
diciones señaladas en el arti'culo 113 pa
rágrafo 3) .. 

Art. 116 - (Residencia del gobernador y 
vicegobernador). 

1. El gobernador y vicegobernador en 
ejercicio de sus funciones residen en la 
Capital de la Provincia, pero pueden 
permanecer fuera de ella, dentro del 
territorio provlnclal, por un término 
que no exceda de treinta días, salvo 
ai.Jtorlzaclón de la Legislatura. 

2. No pi.Jeden ausentarse del territorio de 
la Provincia por un plazo mayor de 
quince días, sin autorización de la 
Legislatura en el caso del goberna
dor, o del Senado en el caso del 
vicegobernador. 

Art. 117 - (Sueldo). El gobernador y 
vicegobernador gozan del sueldo que la ley 
determina, no pudiendo ser aumentado en el 
período de sus nombramientos sin perjui
cio de las actualizaciones que hubiere lugar. 
Durante eSte no podrán ejercer otro empleo 
ni recibir otro emolumento de la Nación o 
de la Provincia. 

CAPITULO 11 

Elección de 
gobernador y· vicegobernador 

Art. 118 --

l. La elección de gobernador y vicego
bernador será hecha directamente por 

el pueblo de la Provincia a simple 
mayoría de sufragios. 

2. La elección tendrá lugar juntamente 
con la de senadores y diputados. 

3. La Cámara Electoral practicará el 
escrutinio y remitirá constancia del 
mismo al gobernador de la Provincia y 
al presidente de la Asamblea Legisla· 
tlva. 

4. En caso de empate decide, en una sola 
sesión y sin debate la Asamblea 
Legislativa surgida de la misma elec
ción, cuál de los candidatos que hayan 
empatado desempeñará el cargo. 

Art. 119-

l. El presidente de la Asamblea Legislati
va comunicará el resultado de la sesión 
a los ciudadanos electos y al goberna
dor de la Provincia. 

2; Los ciudadanos· que resulten electos 
gobernador y vicegobernador deberán 
comunicar al presidente de la Asam
bleti Leglslatlva y al gobernador de la 
Provincia, la aceptación del cargo 
dentro de los cinco días siguientes a 
aquel en que -les ~uere comunicado 
su nombramiento. 

3. Aceptados que sean los cargos, el 
presidente de la Asamblea Legislativa 
fijará y les comunicarán !a hora en que 
habrán de presentarse a prestar jura
mento el día en que se expire el 
mandato del gobernador en ejercicio 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
111, ler. parágrafo. Igual cómunlca
clón debe hacerse a este último. 

Art. 120-

l. Corresponde a la Asamblea Leglslatlva 
co'nocer en las renuncias de goberna
dor y vicegobernador electos. 

2. SI sólo se aceptare la renuncié! de uno 
de ellos, no procederá llamar a nueva 
elecclón, pero si se aceptare la de 
ambos, deberá convocarse a esta 
conforme a lo prescrlpto en el artícu
lo 113, 3) parágrafo. 

Art. 121 -- Una vez aceptado el cargo, el 
gobernador y vicegobernador gozarán de las 
mismas Inmunidades personales de los 
legisladores. 
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CAPITULO 111 

Atribuciones del Poder Ejecutivo 

Art. 122 - El gobernador es el jefe de la 
administración de la Provincia y tiene las 
siguientes atribuciones: 

l. Elabora y ejecuta los planes de gobler· 
no, y coordina la actividad de todos 
los organismos, con excepción de los 
Poderes Judicial y Leglslatlvo. 

2. Nombra y remueve a los ministros, 
funcionarios y empleados de la Pro-
· vlncla, siempre que el nombramiento o 
remoción no competa a otra autor!· 
dad, o la facultad no haya sido delega
da de acuerdo a lo que autoriza la 
Constitución. 

3. Concurre a la formación de las leyes 
con las facultades reconocidas en esta 
Constitución, pudiendo tomar parte en 
su discusión por medio de sus mi· 
nlstros. 

4. Promulga y hace ejecutar las leyes, 
facllltando su ejecución por decretos, 
reglamentos y disposiciones especiales 
que no alteren su espíritu. 

5. Expide reglamentos autónomos, decre· 
tos leglslatlvos y decretos de necesidad 
y urgencia dentro de los límites fijados 
p0r esta Constitución. 

6. Indulta y conmuta penas Impuestas por 
delitos sujetos a la jurisdicción provln· 
clal, previo Informe fundado de la Su· 
prema Corte de Justicia sobre la 
oportunidad y conveniencia de la 
conmutación, debiendo ponerse en 
conocimiento de la Asamblea Legisla· 
tlva, las razones que motivan la decl· 
slón. Pero no puede ejercer esta fa· 
cultad cuando se trata de delltos 
cometidos por funcionarios o emplea
dos públicos en ejercicio de sus fun· 
clones ni cuando el Senado haya actua
do como juez. 

7. Es agente natural del Gobierno nado· 
nal para hacer cumpllr la Constitución 
y las leyes de la Nación, pudiendo 
reglamentar éstas, en ejercicio del po
der de policía, para su aplicación en la 
Provincia. 

8. Representa a la Provincia y se encarga 
de la negociación y celebración de 
tratados parclales con la Nación y 
otras provincias o con entes públicos o 
privados extranjeros, para objetos 
de utilidad común qu~ no tengan 

carácter político, especialmente a· 
quellos dirigidos a consolidar la 
Integración regional de la Provincia, 
con aprobación de la Legislatura, y 
dando conocimiento al Congreso Na
elonal. 

9. Hace recaudar las rentas de la Provln· 
cla y decreta su Inversión con arreglo a 
las leyes, debiendo publlcar perlódl· 
camente el estado de la Tesorería.' 

10. Informa a la Asamblea Leglslatlva, al 
abrirse las sesiones ordinarias de la 
Legislatura, sobre el estado general de 
la Administración y los planes de 
gobierno, aconsejando las medidas y 
reformas que estime convenientes. 

11. Convoca al pueblo de la Provincia a 
todas las elecclones en la oportunidad 
debida, sin que por ningún motivo 
pueda dlferlrlas. 

12. Convoca a sesiones extraordinarias a la 
Legislatura o a cualquiera de las 
Cámaras, cuando el Interés pübllco lo 
justifique, salvo el derecho del cuerpo 
convocado para apreciar y decidir 
después de reunido, sobre los funda· 
mentos de la convocatoria. 

13. Ejerce la jefatura de las fuerzas de 
seguridad y presta auxilio a la Legisla
tura, a los jueces y a los funcionarios 
provinciales o municipales autoriza· 
dos por la ley para hacer uso de ellas. 

14. Nombra con acuerdo del Senado, a los 
magistrados, a los funcionarios del 
Mln1$terlo Públlco, a los miembros de 
la Cá1'11ara Electoral, al flscal de Es
tado, al. contador y subcontador de la 
Provincia, a tos miembros del Tribunal 
de Cuentas, al presidente y directores 
del Banco de la Provincia. 

Art. 123-
1. El gobernador no puede expedir órde· 

nes y decretos sin la firma del ministro 
respectivo. 

2. E:n caso de acefaU'a de ministros y mien
tras se provea a su nombramiento, po· 
drá autorizar a los subsecretarios por 
un decreto especial a sustituir en la 
firma al ministro respectivo. Los sub· 
secretarlos en estos casos, quedan suje· 
tos a las responsablblldades de los mi· 
nlstros. 

Art. 124-

1. Estando las Cámaras reunidas, la pro· 
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puesta de funcionarios que requieran 
para su nombramiento el acuerdo del 
Senado o de la Cámara de Diputados, 
se hará dentro de los quince dlas de o
currida la vacante, no pudiendo el Po
der Ejecutivo Insistir sobre un candida
to rechazado por el Senado o la Cáma
ra de Diputados en su caso, durante é· 
se año. En el receso, la propuesta se 
hará dentro del mismo término, con
vocándose extraordinariamente, al e
fecto, a la Cámara respectiva. 

2. Ninguno de los funcionarios para cuyo 
nombramiento se requiere el acuerdo o 
designación de alguna de las Cámaras, 
podrá ser removido sin su Interven
ción. Exceptúanse los funcionarios pa
ra cuya remoción esta Constitución es
tablece un procedimiento especial. 

Art. 125 - La facultad leglslatlva delega
da prevista en el artículo 105 y el dictado 
de los decretos de necesidad y urgencia con
templados en el artículo 106, debe ejercerse 
en acuerdo de ministros con el refrendo de la 
mayorla. 

Art. 126 - La administración públtca 
provincial debe servir con objetividad los In
tereses generales, y actuar de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarqu(a, descentrall
zaclón y coordinación, con sometimiento 
pleno a la ley y al derecho. 

CAPITULO IV 

Oe los Ministros 

Art. 127 -

1. El despacho de los asuntos que Incum
ben al Poder Ejecutivo, está a cargo de 
dos o más ministros designados por el 
gobernador, y sus ramos y funciones 
adscrlptas al despacho de cada uno de 
los ministerios se deslindará por una 
ley especial. 

2. Para ser nombrado ministro se requie
ren las mismas condiciones que para 
ser diputado. 

Art. 128 - Los ministros gozan por sus 
servicios de un sueldo establecido por la ley, 
sujeto a las actualizaciones que ella prevea, Y 
que bajo ningún concepto puede ser superior 
al de ta remuneración de un juez de la Su· 
prema Corte de Justicia. 

Art. 129-· 

l. Sin perjuicio de tas facultades de I~ .• . 

Legislatura a su respecto, los ministros 
tienen el derecho de concurrir a las se
siones y participar en los debates, pero 
no tienen voto. 

2. En los treinta días· posteriores a la aper
tura de las sesiones ordinarias, los mi
nistros deben presentar a la Legislatura 
la memoria detallada del estado de la 
administración correspondiente a sus 
respectivos ministerios, Indicando en 
ellas las reformas que más aconsejan la 
experiencia y el estudio. 

SECCION SEXTA 

Poder Judicial 

CAPITULO 1 

Organización 

Art. 130 - El Poder Judicial de la Pro
vincia es desempei'iado por una Suprema 
Corte de Justicia, cámaras de apelación, jue
ces y demás tribunales y funcionarios que la 
ley establezca. 

Art. 131 La Legislatura establecerá 
cámaras de apelación, juzgados o tribunales 
colegiados de Instancia única y juzgados de 
paz determinando los llrlíltes de su compe· 
tencla territorial y las materias correspon· 
dientes a cada fuero. 

Art. 132-

l. Para ser juez de la Suprema Corte de 
Justicia, procurador general de ella, 
vocal o fiscal de las cámaras de apela· 
clón, se requiere ser ciudadano argen
tino, poseer ti'tulo de abogado, y te
ner, por lo menos, treinta aí'los de e
dad, diez de ejercicio de la profesión 
de abogado o de funciones judlclales. 

2. Para ser juez de primera Instancia o de 
tribunal colegiado de Instancia única, 
juez de paz, fiscal, defensor de pobres 
y ausentes y asesor de menores ante la 
misma Instancia, se requiere ser eluda· 
dano argentino, poseer t1'tulo de abo
gado y tener por lo menos veinticinco 
al'ios de edad y cuatro anos de ejercicio 
de la profesión o de funciones judlcla· 
les. 

Art. 133-

1. Todos los magistrados Judiciales y 
mlembi:al.. cM& ministerio. p.i.'..iblil;.o u.,. 

:--:..L.~... ~ 
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designados por el Poder Ejecutivo eon 
acuerdo del Senado, y al asumir sus 
cargos deben jurar desemper'larlos fiel· 
mente y con arreglo a la Constitución 
y a las leyes. 

2. L.os magistrados Judiciales y miembros 
del ministerio público son Inamovibles 
mientras dure su buena conducta, y só· 
lo pueden ser suspendidos o removidos 
de acuerdo a los procedimientos pre· 
vistos en esta Constitución; no pueden 
ser ascendidos ni trasladados sin su 
consentimiento; y perciben una remu
neración que debe guardar un equ lllbrlo 
con. la de los funcionarios equivalentes 
de los otros poderes, y que no pueden 
ser suspendida ni dlsmlnut'da. 

Art. 134 -· 

1. Todos los magistrados Judiciales y 
miembros del ministerio público, con 
excepción de los Integrantes c;ie la Su
prema Corte de Justicia y el procura
dor general, pueden ser denunciados o 
acusados por cualquiera del pueblo, 
por la comisión de delitos o faltas o 
mal desemper'lo en el ejercicio de sµs 
funciones, ante un Jurado de once 
miembros, que podrá funcionar con 
número no Inferior a seis, lntegracio 
por el ·presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, que lo preslcilrá, cinco a
bogados Inscriptos en la matri'c:ula, que 
reúnan las condiciones para ser mlem· 
bro de dicho tribunal y hasta cinco le· 
glsladores abogados. 

2. Los legisladores y abogados que deban 
Integrar el Jurado se designarán por 
sorteo en acto público y en cada opor
tunidad. En el primer caso el sorteo lo 
realizará el presidente del Senado, y en 
el segundo lo hará el presidente de la 
Suprema Corte de entre una lista de 
treinta letrados propuesta por el Cole
gio de Abogados de la Provincia. 

3. L.a ley determinará la forma de reem· 
plazar a los abogados no legisladores 
en caso de vacante. 

Art. 135 ··• 

1. El Juez acusado quedará suspendido en 
el ejercicio de ¡u cargo desde el dt'a en 
que el Jurado admita la acusación. 

2. El Jurado dari su veredicto con arreglo 
a derecho, declarando al Juez acusado 
culpable o no culpable del hecho o 
hechos que se le hayan Imputado. 

3. Pronunelildo veredicto de eulp11bllldad 
y dlspYesta la delitltucl6n, 'ª causa se 
remitirá al Juei .competente p¡¡ra que 
aplique lil ley penal eyando c:orrespon· 
da. 

Art. U6 = l..a ley reglamentará fils cilus¡¡
les de remoción e&tilblec:ldas en el art1'culo 
134 y el procedimiento que deberá observar· 
se, respetándo5e la g¡¡nrnt1'a del debido pro· 
ceso. 

CAPITULO 11 

ConHJo de la M19l1tratura. 

Art. 137 = 

l. La ley organl~ará un consejo de la 
magistratura de 12 miembros, com· 
puesto de la 5lgulente forma: tres 
de51gnados por el Poi:ier Ejecutivo, tres 
por el Poder L.eglsliltlvo; tres abogados 
m11trlculados y con domlclllo re.al en la 
Provlm:la q1.1e rei:inan las coni:llc:lones 
para ser miembros cie la Syprema Cor· 
te ae Jystlcla: y tres magistrados o 
funclonarlc:is del ministerio público, LI' 
no ('le los cuaJes será el pr¡ish:~ente de la 
Syprema Corte cte Justicia y los otros 
dos deberán ten!lr r¡¡ngo eqylvalente .:i 

juel de Cámara, elegidos en la form¡i 
que la ley_ oetermlne. 

2. El presld!líltll c:le lil Suprema Corte de 
Justicia presidirá el consejo. 

3. L.os miembros ciel con~jo oµr,:ir~n 

clJatro ª''ºs en sy~ hm1;lone5 y no 
poe1rán ser sllparados sin<> por las mis
mas causales y en lgYal formil qye los 
jueces de la Supr!lma Corte cie Justh;la. 

Art. 13S ·-· Serán funciones del consejo 
de la m119htriltL1ri1: 

a. Organlz¡¡r y resolver los c;oncursos de 
aspirantes y las promociones. Deberá 
estilblecer 11 tal fin un reghtro públlco 
de i!splrilnhis y recibir las lmpugnilclo· 
nes que pydleren llsti!blecerse, 1-os 
COnCIJÍ$OS debllrán ser de antec:edentes 
y opo&lclon y tendrán c;arácter de a
biertos. 

b) Proponer fund11!'lamente al Poder Eje
cutivo lin lhta~ cie po5tulante5 par11 111 
destgnac;l6n o promoc:l6n ~ magfWill• 
dos y mlllmbrns del mtni$terio públic:o 
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con excepción de los jueces de la Su· 
prema Corte de Justicia y del procura· 
dor general de la misma. 

c) Organizar la "escuela judicial". 
d) Asesorar a la Suprema Corte de Justl· 

cia y a los otros poderes respecto de la 
marcha de la administración de la justl· 
cla. 

CAPITULO 111 

Suprema Corte de Justicia. 

Art. 139 - La Suprema Corte de Justicia 
tiene la siguiente competencia: 

l. Conocer y resolver originarla y exciu· 
sivamente: 

· a. De las acciones declarativas de in· 
constitucionalidad de las leyes, de· 
cretos, reglamentos, resoluciones, 
cartas orgánicas y ordenanzas, que 
estatuyan sobre materia reqlda por 
esta Constitución, y se controvierta 
en caso concreto por parte interesa· 
da. 

b. De las cuestiones de competencia 
entre poderes públicos de la Provin· 
cla y las que se susciten entre los 
tribunales inferiores, salvo que estos 
tengan otro superior común. 

c. De los conflictos municipales a que 
se hace referencia en el articulo 165, 
los de las municipalidades con orga· 
nlsmos regionales, u otras autorlda· 
des de la Provincia, de estas con or· 
ganlsmos regionales, o entre estos 
últimos. 

2. Conocer y resolver en grado de apela· 
clón: 

a. De la apllcabllldad de la ley en que 
los tribunales de justicia en última 
instancia, funden su sentencia sobre 
la cuestión que por ella deciden, 
con las restricciones que las leyes de 
procedimientos establezcan a esta 
clase de recursos. 

b. De la nulidad argüida contra las 
sentencias definitivas pronunciadas 
en última Instancia por los tribuna· 
les de justicia, cuando se alegue vio· 

• ladón de las normas contenidas en 
el artículo 146 Incisos 1) y 4) de 
esta Constitución. 

c. De los recursos de lnconstltuclonall· 
dad conforme lo establezca la ley. 

3. Conocer y resolver de la recusación de 
sus vocales y en las quejas por denega
ción o retardo de justicia de acuerdo a 
las normas procesales. 

Art. 140 - La Suprema Corte de Justicia 
tiene las siguientes atribuciones: 

1) Ejercer la superintendencia de la ad mi· 
nlstraclón de justicia dictando los re· 
glamentos Internos de funcionamiento, 
con facultad de nombrar y remover 
empleados, aplicando san<;lones y co· 
rrecclones disciplinarlas, sin perjuicio 
de la delegación que se establezca a los 
tribunales de mayor jerarquía de cada 
Departamento Judicial. 

2) Preparar y elevar el cálculo de recur
sos, gastos e Inversiones del Poder Ju· 
dlclal al gobernador para su conslde· 
ración por la Legislatura dentro del 
presupuesto general de la Provincia. 

3) Pr3sentar a la Legislatura, directamen
te o por intermedio del Poder Ejecutl· 
vo, proyectos de leyes sobre organiza· 
clón, .funcionamiento y competencia 
de los distintos órganos del Poder Ju· 
dlclal y sobre normas de procedimien
to. 

4) Pasar anualmen~e a la L.:eglslatura una 
memoria o Informe sobre el estado de 
la administración. de justicia. 

Art. 141 - La Presidencia de la Suprema 
Corte de Justicia se turnará cada cuatro a
ños, siguiendo el orden de mayor edad, salvo 
excusación. 

CAPITULO IV 

Ministerio Público 

Art. 142-

l. El ministerio público es desempef\ado 
por el procurador general, fiscales de 
cámara, agentes fiscales, defensores de 
pobres y ausentes, asesores de menores 
y demás funcionarios que la ley esta· 
blezca; El procurador general ejerce la 
superintendencia del ministerio públi
co. 

Art. 143 - El flscal de cámara está equl· 
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parado en cuanto a jerarqu(a y retribución a 
los jueces de cámaras de apelación, y los fls
cales, defensores de pobres y ausentes y ase
sores de menores a los jueces de primera Ins
tancia. 

Art. 144 - El ministerio público. tiene las 
siguientes funciones: 

l. Promover la acción judlclal en defensa 
de la legalidad, de los derechos de los 
ciudadanos y del Interés jurt"dlco tute
lado por la ley, de oficio o a petición 
de los Interesados, as( como velar por 
la· Independencia de los tribunales y 
procurar ante estos la satisfacción del 
Interés soclal. 

2. Custodiar la jurisdicción y competen
cia de los tribunales provlncfales y la 
normal prestación del servicio de justi
cia. 

3. Promover y ejercitar la acción penal 
pública ante los tribunales competen
tes, sin perjuicio de los derechos que 
las leyes acuerden a los particulares. 

CAPITULO V 

Nonnas generales sobre la 
Administración de Justicia. 

Art. 145 - Corresponde a las Cámaras de 
Apelación el nombramiento y remoción de 
los secretarlos y empleados de su dependen
cia. 

Art. 146-

l. Los tribunales de justicia deben resol· 
ver todas las cuestiones que les sean so· 
metidas por las partes, en la forma y 
plazos establecidos al efecto por las 
leyes procesales. 

Los jueces que Integran los tribuna
les colegiados, deben dar su voto en 
todas las cuestiones esenciales a deci
dir. Para que exista sentencia deben 
concurrir mayor(a de opiniones acer
ca de cada u na de ellas. 

2. Los procedimientos ante los tribunales 
son públicos; sus acuerdos y sentencias 
se redactan en los libros que deben lle· 
var y custodiar, y en los autos de las 
causas en que conocen, y publicarse en 
sus salas respectivas de audiencia, a 
menos que a juicio del tribunal ante 
quien penden, la publicidad sea peli
grosa para las buenas costumbres, caso 
en el cual debe declararlo así por me
dio del auto. 

3. Queda establecido ante todos los tri
bunales de la Provincia la libre defensa 
en causa civil propia y la libre repre
sentación con las restricciones que es
tablezca la ley de la materia. 

4. Las sentencias que pronuncien los jue
ces y tribunales letrados, deben fun
darse en el texto expreso de la ley t y 
a falta de este, en los principios jurldl· 
cos de la leglslaclón vigente en la mate
ria respectiva, y en defecto de estos, en 
los principios generales del derecho, 
teniendo en consideración las clrcuns· 
tanelas del caso. 

5. La ley garantizará el acceso a la justi
cia de todos los habitantes, estable
ciendo la gratuidad de las actuaciones 
para quienes carezcan de recursos su· 
flclentes, procurando la sencillez y ce
leridad de los procedimientos judicla· 
les, asegurando la Inmediación de los 
magistrados, y arbitrando los medios 
para que todo habitante cuente con 
patrocinio letrado cuando fuere nece
sario. 

CAPITULO VI 

Causas en lo 
Contencioso-Administrativo 

Art. 147 -

l. En las causas contencioso-administra
tivas, los tribunales tendrán facultad 
de mand~r cumpllr directamente sus 
sentencias por las oficinas o empleados 
respectivos si la autoridad admlnlstratl· 
va no lo hiciere dentro de los sesenta 
días de notificada la sentencia firme. 

2. Los empleados a que alude este artícu
lo serán responsables de la falta de 
cumpllmlento de las diSposlclones de 
los tribunales Indicados en el primer 
parágrafo. 

SECCION SEPTIMA 

Organismos de Contról 

Defensa del Patrimonio Fiscal 
y del Interés Público 

Art. 148-

l.. Un fiscal de Estado., de c:arlcter In•· 
movible, es el encargado de defender el 
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pa'trlmonlo dél F'lsco y da promover la 
acet6n de la Justicia él1 defénsa de la lé· 
galldad, de los derechos coléctlvos dé 
los ciudadanos y dél Interés público 
tutelados por la léy, 

?· Para desémpél'lar esté pue~to se requle· 
ren la!i mismas concllc:l0rtes exigidas 
para l<>s mlemoros de ta Suprema Cor· 
te dé justicia y Sér designado en la 
forma qué estos. 

Art. 149-

1. La Flsc:aHa dé Estado es parte leg(tlma 
en los ju Idos c:ontencloso adrnlnMratl· 
vos y en todos aquellos en que se c::on· 
trovlerten Intereses del ltstado y está 
legitimada para demandar la lnconstl· 
tudonalldad de tóda ley, decreto u or· 
dénanza y la nulidad a los contratos, 
resoluclotíés o actos de eualquler auto· 
rldad de la Provincia. 

2. Asimismo, Investiga y denuncia cual· 
quier lmgularldad administrativa y 
emite aletamen sobré las cuestlonés 
qué el gobernador de la Provincia de· 
cldé someterle ton réspecto a los actos 
dé su c<:H1ipétencla. 

3. La lay determinará les casos y la forma 
en que ha de.éJercer sus funciones. 

Ad. 150= 

l. l..a Contadurla General de la Provincia 
está lntégrada por un contador general 
y un subco11tador geMral, nombrados 
én la misma forma que el flscat de Es· 
tado y duran seis ai\Os, pudiendo ser 
reelectos. 

2. Ambos deben poseer Htulo de conta· 
dor públléo reconocido por autoridad 
competente en la forma que determine 
la ley; ser argentino, tener como mi· 
nlmo treinta anos de adad, con dle21 a· 
nos como m(nlmo en él éJerdtlo dé la 
profesión y dos anos como mfnlmo dé 
residencia en ia Provincia, Inmediata· 
mMte anteriores a la designación. 

Art. 1&1 ~ l..a Contadur(a General de la 
Provincia tiene las siguientes atribuciones: 

1. contabllliar las operaciones ecolí6ml· 
cas y financieras de la hacienda publica 
y dispotíér la forma de reglstraclón y 
exposición. 

2. 1 nspécdonar las oficinas provlnclales o 
municipales qué administran fondos 
publléos y tornar las medidas necesa· 

rlas para prevenir cualquler Irregular!· 
daa en la forma y con arreglo al pro· 
cedlmlento que determine la ley. 

3. No dar curso a gasto alguno que no sea 
conforme a la ley de presupuesto, la· 
yes especiales o en tos casos dé los ar· 
tfculos 35 y 14 7. 

Art. 152-

1. La Legislatura dictará la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas. Este se com· 
pondrá de un presidente abogado y 
cuatro vocales, dos de •llos abogados 
y los otros dos, contadores pObllcos, 
to~os lnamovlbles, nombrados por el 
Poder Ejecutivo con acuerdo del Sena·· 
do, Podr•n ser enjuiciados y removidos 
en la misma forma y en los mismos ca· 
sos que los Jueces de las Cdmaras, 

2. Para los vocales contadores, los requl· 
sitos serán lgu'ales que los Indicados 
1tara el contador y subcontador de la 
Provincia. Para los segundos, y para los 
vocales abogados Iguales que para ser 
juez de cámara. 

Art. 153 H El Tribunal de Cuentas anall• 
zará las rendiciones de percepclon y gastos 
de Inversión de la hacienda· publica provln· 
clal y munlclpal, cori 1.a salvedad de lo dls· 
puesto en el artrculo 157; Inciso 5), para su 
aprobación o desaprobación 1 en esta oltlmo 
caso Indicará el o los funcionarios responsa• 
bles, causas de los alcances respectivos y san· 
clones pecuniarias conforme con el procedl· 
miento que determine la ley. 

Art, 154 -

1. Contra las resoluciones del T.rlbunal de 
Cuentas se podrán Interponer los re· 
cursos que la ley establezca ante el 
mismo trlbunal y de apelacl.ón ente 111 
Suprema Corte de Justicia. 

2. L.as acciones para la ejecución de las 
resoluclones serin ejercidas por el 
flscal de Estado. 

Art. 155 -· El tesorero y el subtesorero 
no podrán ejecutar pagos que no hayan sido 
previamente autorludos por el contador. 
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SECCION OCTAVA 

R'glmen Municipal 

Art. 156 ·- El gobierno y la administra· 
clón de los Intereses y servicios locales en la 
Capltal y caca uno de los partidos que for· 
man la Provincia estará a cargo de una munl· 
clpalldad autónoma y de consejos vecinales 
en las localldades o centros urbanos que no 
sean cabecera de los mismos, con las respec· 
t111as competencias que la ley o las cartas or· 
génicas munlclpales establezcan, conforme se 
dispone en esta sección. 

Art. 157 - Por ley, la Legislatura podrá 
reconocer a determinados municipios, el de· 
recho a darse .su propia carta orgánica por 
convención munlclpal, convocada al efecto. 

La misma ley fijará las bases de las cartas 
orgánicas, que deber~n asegurar: 

1. El sistema representativo y republlca
no, con erección directa de sus autorl· 
dades, el voto universal, Igual, secreto, 
obllgatorlo y de extranjeros. 

2. La representación proporcional en el 
Cuerpo Dellberante, sin perjuicio de 
que pueda asegurarse al partido que 
obtenga mayor número de votos para 
la elecclón del órgano ejecutivo -si lo 
hubiere-, la mitad más uno de los re· 
presentantes. 

3. Que sean electores los ciudadanos lns· 
crlptos en el registro electoral del par· 
tldo, y además los extranjeros, con dos 
afies de residencia Inmediata en el mu· 
nlclplo, que hayan cumplido las leyes 
de Inmigración, y estén empadronados 
de oficio en un registro electoral espe· 
clal y permanente. 

4. Que tas loGatldades o centros urbanos 
que no sean cabecera de partido, ten· 
gan consejos 11eclnales de elecclón di· 
recta, con autoridad de decisión sobre 
las cuestiones estrictamente locales. 

5. El control del manejo de las cuentas 
públicas por parte de un órgano lnde· 
pendiente. Para el caso de que se opta· 
re por uno distinto al Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, éste podrá a· 
becarse de oficio a la solicitud de 
cualquier vecino, concejal, consejero o 
funcionario munlclpal. 

6. Et derecho de Iniciativa y de referén· 
dum de los electores del municipio, 
siempre que no sea para disponerse la 
derogación o modificación de lmpues·. 

tos, tasas o contribuciones existentes, 
no disponerse la ejecución de gastos no 
previstos en et presupuesto sin arbitrar 
los recursos necesarios. 

7. El pleno ejercicio de las atribuciones 
munlclpales, Indicadas en el art(culo 
160 con las !Imitaciones del artículo 
161. 

8. La responsabilidad de los funcionarios 
y empleados munlclpales por las trans· 
greslones a la carta orgánica, a las le· 
yes, ordenanzas y reglamentos, y los 
mecanismos de destitución conslgulen· 
tes. 

Art. 158 - Sancionada la ley de bases In· 
dlcada en el art1'culo anterior, los municipios 
comprendidos podrán convocar por ordenan· 
za a convención munlclpal, elegida por voto 
directo y por el sistema de representación 
proporciona!, siendo tos requisitos para ser 
convenclonat los mismos que para ser dlpu· 
tado. 

Art. 159 - Las cartas orgánicas serán so· 
metidas a la consideración de la Legislatura 
a fin de que controle si se ajustan a la ley ae 
bases, entendldndose que media aprobación 
tácita si no fueran observadas en el término 
de cuatro meses. La Legislatura no poará 
enmendarlas. 

Art. 160 "'"'Son atribuciones de todos los 
municipios, las siguientes: 

a) Convocar a los electores del partido 
para elegir concejales, consejeros vecl· 
nales, e Intendente, con quince días de 
anticipación como m1'nlmo, cuando el 
Poder Ejecutivo dejare transcurrir tos 
términos legales sin hacerlo. 

b) Nombrar a tos funcionarios y emplea· 
dos munlclpales y dictar et estatuto 
que los rija. 

c) Fijar el cálculo ae recursos y el presu· 
puesto de gastos por un ano, pudl~n· 
dose prever planes de obras por perlo· 
dos mayores. Toda ordenanza que au· 
torlce gastos no previstos en et presu
puesto deberá establecer tos recursos 
con que han de ser cubiertos. 

d) Tener a su cargo lo relativo al plan edl· 
licio, apertura, construcción y mante· 
miento de calles, plazas, parques y pa· 
seos; nivelación y desagües; uso Cle ca
lles y espacios públicos; tránsito, vlall· 
dad, transportes y comunicaciones ur· 
banas; ecllflcaclón y construcción; ser· 
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vicios públicos. locales; matanza, mer
cados, ferias populares y abasto; higie
ne, moralidad, salubridad, recreos y 
espectáculos públicos; organización y 
control de servicios fúnebres, y en ge
neral todas !as de. ·fomento o Interés 
local. 

e) Crear recursos permanentes o transito
rios estableciendo Impuestos para gra· 
var actividades o bienes comprendidos 
en estas atribuciones, tasas o contrlbu· 
clones de mejoras, que se Impondrán 
equitativa y proporcionalmente de a· 
cuerdo a la finalidad perseguida. 

f) Recaudar e Invertir libremente sus ren
tas y recursos. 

g) Percibir los montos que la Provincia 
destine al régimen general de copartici
pación, los que deberán asegurar el 
suministro de un nivel mínimo de ser· 
vicios a todos los municipios, en el 
marco de una asignación de recursos 
que contemple su redistribución y ase
gure el desarrollo armónico de toe10 el 
territorio provincia!. 

h) Suscribir convenios con otras municl· 
palldades aún de distintas provincias, 
con reparticiones autárquicas, con la 
Provincia o. con la Nación con fines de 
utllldad públlca y beneficio recíproco, 
con conocimiento del Congreso nado· 
nal en los casos que corresponda y 
constituír consorcios o cooperativas de 
vecinos para la realización de obras 
públicas. 

1) Ejercer el poder de pollda en las ma· 
terlas de su competencia, de acuerdo 
con esta Constitución y las leyes; crear 
tribunales municipales de faltas e lm· 
poner, de acuerdo con las l~yes y or
denanzas respectivas, sanciones com· 
patlbles con la naturaleza de sus pode
res. 

j) Dictar todas las ordenanzas o regla
mentos necesarios para el mejor de
sempei'lo de las anteriores atribuciones 
y para todo otro asunto de Interés pá· 
bllco municipal, que por su naturaleza 
y objeto no correspondan privativa
mente a los poderes provinciales o na· 
cionales. 

Art. 161 - Las expresadas atribuciones 
de los municipios tienen las siguientes llml· 
taclones: 

a) Dar publicidad por la prensa a todos 

sus actos, reseñándolos en una memo
ria anual, en la que se hará constar de
talladamente la percepción de gastos 
e Inversión de sus rentas. 

b) No podrá sancionarse ordenanza que 
autorice empréstitos sobre el crédito 
global de la municipalidad, cuando el 
total de los servicios de. amortización e 
Intereses afecte en más del 20º/o los 
recursos ordinarios de la munlclpall· 
dad. Cuando se trate de contratar em
préstitos en el extranjero o enajenar o 
gravar los edificios del dominio público 
municipal, se requerirá autorización le
gislativa. 

c) Las obras públicas y las concesiones de 
servicios públicos serán adjudicadas 
por el sistema de licltaclón pública con 
las excepciones que establezca la ley. 

d) Las enajenaclones sólo podrán hacerse 
en remate público. 

Art. 162 La Legislatura dictará la ley 
orgánica de munlclpalldades que regirá para 
todos los municipios en tanto no tengan 
carta orgánica, con sujeción a las bases del 
artículo 157 y a las siguientes: 

1. El número de ml~mbros del Departa· 
mento Dellberatlvo se fijará con rela· 
clón a la población de cada distrito, no 
pudiendo ser mayor de 24 y menor de 
6. 

2. Serán eleglbles·Jos ciudadanos mayores 
de 21 ai'los, vecinos del partido con un 
ai'lo de residencia anterior a ta elec
ción, y los extranjeros que, además de 
estas condiciones, tengan cinco ai'los 
de residencia anterior a la elecclón, 
hayan cumplido las leyes de Inmigra· 
clón y estén empadronados en el regis
tro especial y permanente. 

3. La elecclón lmpllcará la obllgaclón de 
asumir la función cuando correspon
diere. La excusación sólo podrá fun· 
darse en excepción prevista en la ley. 

4. El titular del Departamento Ejecutivo 
y los miembros del Departamento De
liberativo, durarán cuatro ai'los en sus 
funciones pudiendo ser reelegidos con 
la sola Indicación de no serlo por tres 
períodos sucesivos, y los concejales ex
tranjeros no podrán exceder de la ter
cera parte de los miembros del c·uerpo. 

5. La Iniciativa de la ordenanza de presu
puesto corres¡Sonderá al Departamento 
Ejecutivo, y el Concejo Deliberante, 
podrá disminuir pero no aumentar, las 
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autorizaciones de gastos contenidas en 
el proyecto. El presupuesto deberá ser 
sancionado por el Concejo Deliberante 
dentro de los sesenta días de recibido 
el proyecto. En su defecto, éste que
dará sancionado. 

Si el Departamento Ejecutivo no 
remitiera el proyecto de presupuesto 
antes de la fecha que la ley determine, 
el Concejo Deliberante podrá proyec
tarlo y sancionado, pero su monto no 
podrá exceder del total de la recauda· 
clón habida en el ejercicio Inmediato 
anterior a valores constantes. En caso 
de veto total o parcial, si el Concejo 
Deliberante Insistiera por dos tercios 
de votos, el intendente estará obligado 
a promulgarlo. Vencido el ejercicio ad· 
mlnlstrativo sin que haya sido sancio· 
nado el presupuesto de gastos, el In
tendente deberá regirse por el vigente 
el ejercicio anterior. 

6. El Concejo Deliberante examinará y 
resolverá sobre las cuentas del año 
vencido, remitiéndolas Inmediatamen
te al Tribunal de Cuentas de la Provln· 
cla. 

7. El Intendente podrá ser destituido por 
el voto de los dos tercios del Concejo 
Deliberante cuando se le Imputare la 
comisión de delitos o transgresiones a 
las leyes,· decretos, ordenanzas o re
glamentos calificados de graves, en la 
forma y oportunidad que la ley 
determine. 

Con Igual mayoría, el Concejo De· 
llberante podrá censurar al Intendente 
su desempeño en el cargo, debiendo en 
tal caso convocar Inmediatamente a e· 
lecciones para renovar ambos depar· 
tamentos en la forma que la ley esta· 
blezca. 

Por la causal mencionada en el prl· 
mer p<irrafo ,,podrán ser destituidos 
los concejales con el voto de los dos 
tercios de los miembros capacitados 
para votar que Integren el cuerpo. Los 
Imputados no tendrán voto. 

La ley podrá establecer el derecho 
de revocatoria de los mandatos de los 
funcionarios electivos por el electora· 
do. 

8. Las localldad!!!s o centros urbanos que 
no sean cabecera de partido tendrán 
consejos vecinales, cuyos miembros 
no podrán ser menos de 6 ni más 
de 10, elegidos en la misma oportunl· 
dad y con la misma duración que los 
concejales, pero en forma separada. 

Por ordenanza se establecerán las 

localldaaes y centros urbanos de 
partidos y sus límites geográficos. Los 
vecinos que deseen el reconocimiento 
de un agrupamiento urbano como 
localidad con consejo vecinal, podrán 
peticionarlo a la municipalidad, en 
ejercicio del derecho de iniciativa, pu
diendo resolverse la cuestión por 
referéndum popular en la forma y por 
el procedimiento que la ley determine. 

Al confeccionarse el presupuesto, en 
la partida de gastos corrientes y en la 
de Inversión, deberá fijarse la propor· 
clón que corresponderá en cada una 
de ellas a la ciudad cabecera, a las 
diversas localidades y a todo el partl· 
do, de acuerdo con las pautas de redis· 
tribucióf! que la _ley indicará. 

Deberán deslindarse las competen
cias Indicadas en el Inciso d) del 
artículo 50 con precisión entre las 
munlclpalldades y los consejos vecina· 
les, de forma tal que no exista super
posición de fu nclones. 

Los consejos vecinales, además ae 
las limitaciones establecidas en el 
artículo 50, no podrán fijar impuestos, 
y el cobro de tasas por los servicios 
que preste deberá convenirlos con la 
munlclpalldad. 

". 
Art. 163 - Las munlcipalldades podrán 

constituir entre si o con la Provincia, orga
nismos de gobierno o planeamiento regional, 
cuya creación:deberá ser aprobada por ley. 
Similares organismos podrán constituirse con 
la Nación, las provincias y sus municipios, o 
entes de derecho público o privado con igual 
aprobación legislativa y con conocimiento o 
aprobación del Congreso de la Nación en los 
casos que corresponda. La ley dispondrá el 
origen de los recursos y la atribución de 
competencias a favor del nuevo organismo, 
las que posteriormente no podrán ser ejercl· 
das por los municipios que lo Integren. 

Art. 164 - Las munlclpalldades podnln 
ser Intervenidas por ley y por un plazo 
máximo de noventa días, en caso de acefalía 
total o parcial que Impida el funcionamiento 
del régimen municipal, y al único efecto de 
restablecer el mismo o convocar a elecciones. 
El Poder Ejecutivo podrá decretar la Inter
vención por vía de decreto de necesidad o 
urgencia conforme a lo prescrlpto en el 
artl'culo 107. Durante el tiempo que dure su 
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gestión, el comisionado atenderá exclusiva· 
mente los asuntos mlfnlclpales ordinarios y 
aquellos que hubiesen motivado la Interven
ción, con arr~glo a las ordenanzas vigentes. 
Los nombramientos que hh::lere el Interven· 
tor tendran carácter provisional. 

Art. 165 - Los conflictos Internos de las 
municipalidades, sea que se produzcan entre 
los departamentos ejecutivo y deliberativo, o 
en el seno de este último, o entre aque· 
llos y los consejos vecinales, o dentro de 
éstos, o entre las distintas municipalidades, 
serán dirimidos por la Suprema Corte de 
Justicia. 

SECCION NOVENA 

Educación y Cultura 

Art. 166 - La Legislatura dictará las leyes· 
necesarias para establecer y organizar un 
sistema de educación sujeto a las siguientes 
bases: 

a) La educación común, gratuita y obll· 
gatorla en las condiciones que la ley 
establezca. 

b) Los fines prlnclpales de la educación 
son formar a los educandos en los 
principios de esta Constitución y de la 
solldarldad soclal. 

c) Es obllgatorla la ensel'ianza de la 
historia en la Provincia y de sus lns· 
tltuclones. 

d) Se propenderá al efectivo logro de la 
educación permanente y a asegurar la 
Igualdad de oportunidades. 

e) se procurará que los alumnos que 
acrediten vocación, capacidad y mérl· 
tos dispongan de los medios necesarios 
para alcanzar tos más altos grados de 
educación. 

f) Se adoptarán las medidas necesarias 
para poslbllltar la conti'nua actualiza· 
cl6n y perfeccionamiento de los 
conocimientos y capacidades y su a· 
daptaclón a las nuevas exigencias que 
Impongan los planes en las cl~n.clas y 
en la tecnologi'a; los empleadores 
deberán, conforme lo determine la ley, 
otorgar a los trabajadores las faclllda· 
des necesarias para la obtención de 
estos fines sin que pueda afectarse el 
salarlo o las demás prestaciones debl· 
das. 

g) Se establecerán contribuciones y rtn• 
tas propias que aseguren en todo 
tiempo recursos suficientes para el 
sostén, difusión y mejoramiento de la 
educación 

Art. 16 7 - El gobierno y la administra· 
clón de la educación y de la cultura estarán 
confiados al Ministerio del ramo, cuya 
estructura y atrlbucl.ones serán determinadas 
por la ley. 

Art. 168 - Habrá un Consejo General de 
Educación compuesto por tres miembros 
elegldos por la Cámara de Diputados, dos 
designados por el Poder Ejecutivo, y uno 
por cada reglón representada en la Cámara 
de Senadores elegldos por los docentes de la 
misma en la forma que determine la ley. 
Durarán cuatro anos en sus funciones, po· 
drán ser reelectos y deberán reunir los 
requisitos exigidos para ser concejal como 
asimismo formación docente en las condl· 
clones que la ley determina. 

Art. 169 ·- El Consejo General de Educa· 
cl6n deberá ser consultado con motivo de 
resolverse los contenidos mfnlmos de los 
planes de ensefianza Y.las pautas pedagoglcas 
para su aplicación en todos los establee!· 
mlentos educativos de la Provincia, y en lo 
referido al estatuto del docente. La organl· 
zaclón y gobierno de la carrera docente será 
de su exclusiva responsal,)llldad. 

Art. 170 - La admlnlstraclon local y el 
gobierno Inmediato de los estableclmlentos 
educaclonales, en cuanto no afecten la parte 
técnico- docente, en cada partido de la Pro· 
vlncla, estarán a cargo de Consejos Escolares, 
Integrados por vecinos elegidos en el mismo 
acto en que se voten los concejales munlcl· 
pales, los que deberán reunir las condlclo· 
nes m1'nlmas exigidos a éstos y permanecerán 
Igual tiempo en el cargo. El número de los 
mismos en cada distrito será determinado 
por ley de acuerdo con la cantidad de 
docentes, alumnos y establecimientos edu· 
catlvos de cada partido, no pudiendo ser 
menos de 6 ni más de 12. L.os consejos 
escolares, con facultades propias, actuarán 
como coordinadores administrativos de las 
disposiciones del ministerio del ramo. L.a ley 
podrá 1trlbulrles la facultad de lnverslon de 
la contribución escolar de 101 respectivo• 
distritos. 
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Art. 171 - La universidad deberá ser 
organizada en forma autónoma, Incluso bajo 
el punto de vista financiero, asegurando en 
sus claustros la más amplia libertad de ex
presión del pensamiento sin discriminaciones 
ideológicas. Su gobierno estará a cargo de la 
comunidad universitaria y será ejercido por 
Jos representantes que la misma elija en 
la forma que establezca la ley. 

Art. 1 72 - Las universidades expedirán 
los títulos y grados de su competencia de 
acuerdo con los reglamentos de las unidades 
académicas respectivas, quedando reservada 
a la Legislatura la atribución de determinar 
lo concerniente al ejercicio e Incumbencia de 
las profesiones. 

Art. 173 - Las riquezas artísticas e 
históricas, así como el paisaje natural, 
forman parte del patrimonio cultural de la 
Provincia y están bajo su tutela con arreglo a 
lo ~ue disponga la ley especial de la materia, 
que organizará un registro y asegurará su 
custodia y conservación. 

Art. 174 - Las bibliotecas y los museos, 
tanto oflclales como privados, que cumplan 
con las exigencias determinadas por la ley, 
serán rec.o'nocldos como Instituciones de 
bien público y tendrcfn el auspicio, la protec· 
clón y la ayuda del Estado. Las entidades 
privadas que creen o sostengan estos estable
cimientos serán beneficiadas con exenciones 
Impositivas y recompensas de estimulo. 

SECCION DECIMA 

Reforma de la Constitución 

Art. 175 - Esta Constitución sólo puede 
ser reformada por el siguiente procedimien
to: 

a) El proyecto de reforma será tramitado 
en la forma establecida para la sanción 
de leyes, debiendo contar con el voto 
afirmativo ae Clos tercios del to· 
tal de los miembros de ambas Cámaras 
para ser aprobado. La ley Indicará si la 
reforma será total o parcial y, en este 
últlmo caso, las partes o los artícu
los que serán reformados. 

b) La misma ley establecerá si ha de con
vocarse o no a una convención retor-

madora. En este último caso la ley 
contendrá la enmienda proyectada y 
ésta será sometida a referéndum en 
la fecha que la ley fije. El voto .será 
expresado en pro o en contra de· la 
enmienda y su resultado será comuni
cado por la Junta Electoral al Poder E
jecutivo y a la Legislatura para su 
cumplimiento. 

Art. 176 - Los municipios tendrán 
Iniciativa para promover la reforma de la 
sección de régimen munlclpal de esta Cons
titución cuando así lo soliciten dos tercios 
de los mismos por vía de ordenanzas. 

Art. 177 Bajo la vigencia del estado de 
sitio en todo o en parte del territorio de la 
Provincia no podrá convocarse a convención 
constituyente o llamarse a referéndum. 

Art. 178 La ley que declare la necesl· 
dad de la reforma optando por el llamado a 
convención constituyente, no podrá ser 
vetada por el Poder Ejecutivo. 

Art. 179 - En caso de convocarse a una 
convención reformadora, la ley expresará la 
forma de su funcionamiento y el plazo 
dentro del cual deberá constituirse así com!) 
también un término para cumplir su cometl· 
do, que no podrá exceder de un año. 

Art. 180 - La convención se compondrá 
de un número igual de miembros al de la 
Legislatura, que 'reúnan las mismas condicio
nes que para ser legislador, elegido directa
mente por el pueblo en la misma forma que 
los diputados por el sistema de representa
ción proporciona!. Los convenclonales ten
drán las mismas Inmunidades que los legisla
dores y el cargo sólo será Incompatible con 
el de gobernador y vicegobernador. 

Art. 181 - El quórum para sesionar será 
el de la mitad de los miembros de la conven
ción, y las decisiones serán por mayoría 
absoluta de los presentes. Salvo resolución 
en c.ontrarlo, la convención se regirá por el 
reglamento Interno de la Cámara de Diputa
dos. 

Art. 182 - La convención constituyente 
sancionará, promulgará y publicará el texto 
reformado que será observado, como e><pre
slón de la voluntad popular. 

Art. 183 - El i;m;ic.e'!F..'!!'19 pfe'<lstQ wi.. ... 
,• ............ .. 
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esta sección como ~slmlsmo la sujeción de la 
convención al tratamiento de los artículos o 
partes de· la Constitución Indicados en 
la ley declarativa de la necesidad de la 
reforma, son susceptlbles de control judlclal 
de constitucionalidad. SI el planteo de 
lnconstltuclonalldad se hiciere en una causa 
judicial ante tribunales Inferiores, éstos los 
elevarán a la Suprema Corte de Justicia para 
su resolución, previa sustanciación, y la 
doctrina del fallo tendrá efectos vinculantes. 

Reforma de la Constitución de 
la provincia de Buenos Aires 

Disposiciones Transitorias 

Primera: esta Constitución entra en 
vigencia a partir del .octavo día siguiente al 
de su publicación, con excepción de las 
disposiciones contenidas en los artículo$ 56 
y 57 de la sección segunda, 67, 68 y 88 
de la sección cuarta, 134, 137, 138 y 162 de 
la sección octava, y 166, 167, 168 y 169 de 
la sección novena. 

Segunda: el mandato de los senadores, 
diputados, concejales y consejeros escolares 
que se elijan en las elecciones de 1989 será 
dP. dos af'los. 

Tercera: en· las elecciones de 1991 los 
senadores serán elegidos por región confor· 
me a lo previsto en el capítulo 111 de la 
sección cuarta y en el artículo 59. 

Cuarta: la elecclón de diputados con· 
forme a la ley electoral prevista en el ar
ticulo 53 no podrá postergarse más allá de la 
que se lleve a cabo en 1991. 

Quinta: a partir de la asunción de los 
cargos electos en 1991. adquirirán plena 
vigencia los artículos 63, 67, 68 y 69 y el 
Inciso 40 del artículo 162. 

Sexta: la, ley de regionalizaclón prevista 
en el artículo 59 y la ley electoral prevista en 
el artículo 53 deberán promulgarse en el 
plazo máximo de dos af'los a partir de la 
publlcaclón de esta Constitución, debiendo 
tener plena vigencia para las elecciones de 
1991. 

Séptima: con una anticipación de seis 
meses a las elecciones que se celebren en 
1989 deberá estar conformada la Cámara 
Electoral prevista en el artículo 56 y en 
ejercicio las atribuciones enumeradas en el 
artículo 57, en reemplazo de la Junta 

Electoral existente de acuerdo al arúculo 49 
de la Constitución de 1934. 

Octava: en el plazo de seis meses de la 
publicación de la presente Constitución 
deberá promulgarse la ley orgánica_ del 
Consejo de la magistratura prevista en el 
artículo 137. Este organismo deberá cons~ 
titulrse y hallarse en ejercicio de las fun
ciones descriptas por el artículo 138, en el 
término de seis meses de la publicación de la 
ley. 

Novena: a partir del 1 o de enero de 1988 
adquirirá plena vigencia el artículo 143, 
debiendo efectuarse las adecuaciones pre
supuestarlas y reglamentarias que correspon· 
dan. 

Décima: las leyes orgánicas de la Fiscalía 
de Estado y del Tribunal de Cuentas, y la ley 
de contabilidad deberán adecuarse a las 
disposiciones de la sección séptima, y entrar 
en vigencia las nuevas leyes, en el plazo 
máximo de dos anos a partir de la publica
ción de la presente Constitución •. 

Undécima: eri el plazo del artículo ante· 
rior debera modificarse la ley orgánica de 
municipalidades conforme a lo dispuesto en 
la sección octava. ~ 

Duodécima: la ley general cie educación 
de acuerdo a la sección novena y la ley orgá
nica del Con5ejo General de Educación pre· 
visto en el artículo 168 deberán promulgarse 
en el plazo máximo de un año a partir de la 
publicación de la presente Constitución. Has
ta tanto se conforme dicho cuerpo seguirá 
funcionando el Consejo General de Educa 
ción existente de acuerdo al artículo 190 in· 
ciso 5) de la Constitución de 1934. 

Décimo tercera: en el plazo de un ano 
desde la publicación de esta Constitución 
deberá adecuarse la ley orgánica de mlniste· 
ríos a lo dispuesto en los artículos 123, 125, 
127, 128, 129 y 167, y transformarse la 
actual dirección General de Escuelas y 
Cultura en Ministerio, con los cambios 
Legislativos y reglamentarlos consiguientes. 

Décimo cuarta: el artículo 88 tendrá 
plena vlgen~la a partir de las elecciones a 
celebrarse en 1989. . 

-A la Comisión de Asuntos Constitucio· 
nales y Justicia. 
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3) Proyecto de Resolución 

LVI. SUBSIDIO A FAMILIARES DE LA 
Nll"IA SOLEDAD VAZQUEZ 

(D/687/87-88) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires resuelve:-

Art. 1° - Otorgar un subsidio a los fami· 
liares de la nina Soledad Vázquez por el 
monto de cinco mil australes (A 5.000) 

Art. 2° - El subsidio que se concede por 
el artl'culo 1° de la presente resolución se 
depositará en la caja de. ahorros NÓ 88099/0 
del Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
casa matriz, La Ptata, y tendrá como único 
destino, sufragar parte de los gastos que de
mandará el trasplante de médula ósea que 
debe realizarse la mencionada menor. 

Art. 3° - La erogación de referencia se 
imputará al presupuesto de esta Honorable 
Cifmara. 

Art. 4° - Facultase a la presidencia para 
invitar al Honorable Senado a colaborar con 
los gastos que demande lá intervención de la 
menor en. fcrma similar. 

Art. 5° .... Comum'quese al Poder Ejecu
tivo. 

Cano, Aramouni 

FUNDAMENTOS 

El proyecto que se somete a considera
ción de vuestra honorabilidad tiene por obje· 
to colaborar en la realización de la interven
ción quirúrgica de la que debe ser objeto la 
nil'la Soledad Váz~ez en el Estado de Is· 
rael, dado que se encuentra afectada de leu· 
cemia mieloide aguda y necesita imperiosa· 
mente un trasplante de médula ósea. 

Los gastos que ocasionarif la intervención 
se elevan a cien mil australes. cabe consignar 
que al momento ya recibió la colaborack~n 
del Concejo Deliberante de La Plata, Go
bierno de la Provincia y numerosos partícula· 
res. 

A fin de que vuestra honorabilklad se 
haga eco de este pedido humanitario, se soli· 
cita la urgente aprobación de esta iniciativa. 

Cano 

-A la Comisión de Presupuesto e 1 mpues
tos. 

4) Proyectos de declaración. 

LVI L OBRAS DE DESAGUES PLUVIALES 
EN EL BARRIO SANTA ISABEL, DEL 
CIRCUITO SAN FRANCISCO SOLANO, 
PARTIDO DE ALMl.RANTE BROWN. 

(D/662/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que veril! con agrado que el Poder Ejecu
tivo, por intermedio del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos realice obras de desagües 
pluviales en el barrio Santa Isabel, del circui· 
to de San Francisco Solano del partido de 
Almirante Brown. 

Pifleiro 

FUNDAMENTOS . 

El presente proyecto de declaración per· 
sigue la realización de obras de desagües plu
viales en el barrio Santa Isabel, circuito de 
San Francisco Solano, partido de Almirante 
Brown, petición ~oportunamente formulada 
por la sociedad de fomento del barrio Santa 
Isabel y que diera lugar a la formación del 
expediente · 2400-3007/87 del Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos., quien se en· 
cuentra evaluando la posibilidad de incluir· 
la en la operatoria "obras menores en barrios 
carenciados" encarada en esta etapa con 
fondos provenientes del Ministerio de Go
bierno, a través de la Dirección Provincial 
del Conurbano Bonaerense. 

Sin perjuicio de ello, desconociéndose si 
4¡1icha operatoria será continuada por las 
nuevas autoridades provinciales que asu
mirán el próximo 11 de diciembre de 1987 y 
considerando la imprescindible necesidad de 
la concreción de estas obras elevo este pro
yecto de declaración a los efectos que sea 
avalado por esta Cámara de Diputados. 

Pir'\eiro 

-A las comisiones del Conurbano Bonae
rense y de Obras y Servicios Públicos. 

LVIII. CREACION DE UNA CASA DEL NI· 
KIO EN INMEDIACIONES DEL BARRIO 
DON ORIONE, DE LA LOCALIDAD DE 
CLAYPOLE, PARTIDO DE ALMIRAN· 
TEBROWN 

(D/663/87-88) 
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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires-

DECLARA 

Que veda con agrado que el Ministerio de 
Acción Social de la provincia de Buenos Ai
res, por intermedio de la Subsecretari'a del 
Menor, la Familia y la Tercera Edad, cree 
una casa del niño en las inmediaciones del 
barrio Don Orione, de la ciudad de Claypo
le, partido de Almirante Brown, provincia de 
Buenos Aires. 

Piñeiro 

FUNDAMENTOS 

La imperiosa necesidad de brindar protec
ción para el desarrollo de los niños que asis
ten a las escuelas N° 44 y 65 de Claypole, 
partido de Almirante Brown, las cuales tie
nen una matricula de 490 y 500 alumnos 
respectiva mente, todos el los de familias ca
renciadas, siendo sus padres trabajadores de 
tiempo completo, resulta evidente. De all(, 
la importancia de contar con una casa del 
niño donde puedan recibir parte de su for
mación fuera de los horarios de clase 

A mayor al;>undamiento se acompañan fo
tocopias de los antecedentes oportunamente 
remitidos, a la Subsecretarr'a del Menor, Fa-
mil ia y Tercera Edad del Ministerio de 
Acción Social. 

Es por estos fundamentos que se presen
ta este proyecto de declaración que entende
mos de contenido social. 

Piñeiro 

-A las comisiones del Conurbano Bonae
rense y de Asuntos del Menor y la Familia. 

LIX. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL LA PRIMERA FERIA REGIO
NAL DEL AUTOR INEDiTO A REALI
ZARSE EN LA CIUDAD DE LA PLATA, 
PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/664/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires: 

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, por intermedio de quien co
rresponda. declare de interés provincial la 

Primera Feria Regional del Autor Inédito, a 
realizarse entre los días 18 al 22 de noviem
bre de 1987 ·en la ciudad de La Plata. 

Aramouni, Mariani 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto hace referencia a 
una iniciativa privada, sin fines de lucro, que 
tiende a brindar a los escritores Inéditos de 
Magdalena, Brandsen, Ensenada, Berisso y 
La Plata, un espacio donde puedan exponer 
y vender sus obras, quebrantando la tenden
cia a considerar al hecho creativo como una 
actividad de élite. 

El propósito que conlleva la realización 
de esta Primera Feria del Autor 1 nédito es el 
de promocionar e incentivar la actividad lite
raria de la zona en busca de una identidad 
cultural propia, que responda a las necesida
des, inquietudes y posibilidades del hombre 
de la región. 

Ta 1 iniciativa cuenta con el auspicio del 
Colegio de Magistrados y Funcionarios del 
Poder Judicial de la provincia de Buenos Ai
res (departamental La Plata) y la Asociación 
Judicial Bonaerense (departamental La Pla-
ta). • 

Por las razones expuestas y teniendo en 
cuenta el importante a porte que la rea 1 iza -
ción de dicha Feria r,epresenta, para el á-m
bito de la Cultura, se solicita a vuestra hono
ra ble Cámara de Diputados de la provincia 
de Buenos Aires, que la Primera Feria Re
gional del Autor Inédito a realizarse durante 
los dr'as 18 al 22 de noviembre de 1987 en la 
ciudad de La Platá;.sea declarada de interés 
provincial. 

Maria ni 

-A la Comisión de Educación¡ Cultura y 
Medios de Comunicación. 

LX. DECLARANDO DE INTERES PRO
VINCIAL EL SEGUNDO FESTIVAL IN
TERPROVINCIAL DEL ABRA, DE 
FOLCLORE Y ARTESANIA 

(D/665/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires: 

DECLARA 

Que veri'a con agrado que el Poder Eje
cutivo declarara de interés provincial al 
Segundo Festival 1 nterprovincial del Abra, 
de Folclore y Artesani·a a realizarse en Pigüé 
los di'as 4, 5 y 6 de diciembre de 1987 en 
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adhesión ar 103 aniversario de la fundación 
de esta ciudad. 

Fraysslnet 

FUNDAMENTOS 

En momlintos dlfl'ciles como el que vive 
el pa:'s, es bu"no n1lr<1r hacia el rincón de las 
reservas morales y espirituales para tonificar 
y estimular los deseos de convivir en paz y 
poder trabajar con alegria y felicldad. 

Por eso es que recordando nuestros ori'ge· 
nes, nuestros ancestros, nuestro canto, músl· 
ca y artesan1ás es lo mejor para lograr este 
objetivo. 

En la ciudad de Piqüé se han real Izado 
muchos festivales, Y. exposiciones de artesa· 
ni'a, pero este festival del Abra es distinto 
porqué está organlZado e impulsado por un 
grupo de personas, pero está avalado y a len· 
tado por todas las Instituciones, fuerzas vivas 
y el pueblo en general, lo que le da el calor 
humano espiritual y sensible que es real· . 
mente Jo que se quiere lograr con este en· 
cuentrn. 

En el ano 1986 como ocurre normalmen· 
te' en estos d1ás en Plgüd, este espectáculo 
fue observado y vivido por gente de parses 
vecinos que aslstl'an a la muestra artesanal y 
especialmente por una delegación francesa 
que vem'a a· rendir homenaje a la Colonia de 
Plgüé. . 

EstQ provoc6 que los amigos franceses, 
encabezados por el sei'lor Intendente de 
Saint Come, y otras autoridades, se intere
saran e invitaran a nuestros artistas a efec· 
tuar una gira por Francia que tuvo un dxito 
rotundo. 

El hecho de recordar y practicar nuestras 
costumbres, folclore y música argentina sin· 
olvidar a nuestros abuelos, pioneros trance· 
ses que fueron los fundadores de lo que hoy 
es Plgüé, motivo al presidente de Franela, 
doctor Fran~ois Mltterrand a efectuar una 
visita a PigOd y fue acompai'lado por el sei'lor 
presidente doctor RaLll Atfons1'n y sus mi·· 
nistros y autoridades provinciales, sei'lor g~· 
bernador, vicegobernadora y su gabinete, la 
que se llevo a cabq el día 8 de octubre del 
corriente ai'lo. · 

Este encuentro será Inaugurado con la 
presencia de una nutrida delegacldn francesa 
que preside el sel\or notario Jean Raymond 
Palous., Intendente de Saint Come, lugar na
tal del fundador de PigDd, don Clemente 
Cabanettes. 

Fravsslnet 

-A la Comisión de Educación, Cultura y 
Medios de ComunlcackSn. 

LXI. INCREMENTANDO EL SlJBSIDIO 
QUE ACTUALMENTE RECIBE EL 
CENTRO EDUCATIVO COMPLEMEN· 
TARIO NO 4, DE LA LOCAl.lOAO DE 
INGENIERO BUDGE, PARTIDO DE 
LOMAS DE ZAMORA 

(D/669/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados ·de Bue· 
nos Aires 

DECLARA 

Que veri~ con agrado que la Dirección 
General de Escuelas y Cultura ¡¡rbitre las 
medidas necesarias para incrementar el ;;ubsi· 
dio que actualmente recibe el "Centro 
Educativo Complementarlo Nº 4", locali· 
zado en Antonio Machado 2546 di! 1 ngenlo· 
ro Budge, partido de Lomas de Zamora, de 
forma tal que pueda cubrir las necesidades a· 
llmentarlas de su población infantil. 

Aramounl, Mercurl 

FUNDAMENTOS 
~· 

El "Centro Educativo ComplementarloNº 
4" de 1 ngenlero Budge, partido df! Lomas de 
1.amora, atraviesa actualmente una díf(cil 
situación, que hace temer por el manten!· 
miento de su comedor. El actual subsidio 
de 3.500 australes para gastos de comedor 
y 1.200 australes para copa de leche resul
ta Insuficiente para atender las n9cesldades 
de los centenares de nitios ~i·enclados que 
concurren .al mismo. Esta s!tuac:lón sEi ha a· 
gravado llítlmamente al reciuclrse el susi· 
dio mensual por copa de leche a 840 aus· 
trales a partir del mes de setiembre. 

·f._ efectos de revertir esta situación que 
resulta claramente Injusta, e Independiente· 
mente de las medidas paliativas que pueda 
Implementar la misma comunidad, a travds 
de acciones solidarlas y de movlllzación po· 
pu lar, se.somete a consideracldn este proyec· 
to a fin de que las autoridades competentes 
lnt•vengan en forma urgente para evitar 
el cierre. de este Importante servicio co
munitario. 

Aramounl 

-A las comisiones del Conurbano Bonae· 
rense ."Y de Educacldn, Cultura v Medios de 
ComunlcackSn. 
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LXII. FACILIDADES DE TRAMITES A 
LOS CONTRIBUYENTES Y BENEFI
CIARIOS DE LEYES SOCIALES, RE
DUCCION PAULATINA DE ESPERA 

(D/670/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

1. Que vena con agrado que el Ministerio de 
Economla de la provincia de Buenos 
Aires encomiende a la Dirección Pro
vincial de Rentas y al Banco de la Pro
vincia el estudio y solución en tiempo pe
rentorio del cobro de gravámenes y pago 
de asignaciones sociales a través del siste
ma de "banca electrónica" (terminales de 
computación y cajeros automáticos) 

2. Que el estudio del proyecto especifica
do en el punto anterior contemple las 
siguientes caracten'sticas: 

a) Utilización de las redes bancarias priva
das (tipo BANELCO y otras) 

b) 1 ncorporació'n optativa de contribu
yentes y beneficiarios. 

c) Instalación de terminales por punto de 
atención bancaria en proporción con la 
población de contribuyentes y benefi
ciarios. 

3. Que se contemple un cronograma de es
tudio y realización de no más de 120 
d1as, distribuidos de la siguiente manera 
estimativa: 

a) 45· d1'as para el relevamiento y aná
lisis del nuevo sistema; relevamiento 
del aspecto tecnológico para su imple
mentación; elección de ciudades piloto 
de mediana y alta .población para ini
ciar esta modalidad. 

b) 45 d1as para encomendar a auditores 
el estudio e implementación de estu
dios de auditoria. 

c) 30 d1as para evaluación, ajustes y pues
ta en marcha del sistema. 

Aramouni 

FUNDAMENTOS 

La iniciativa que se somete a considera-

cidn de vuestra honorabilidad consiste en 
una contribución para la eliminación de un 
problema que ya ha adquirido dimensiones 
sociales, como es el de las popularmente lla
madas "colas"para el pago de servicios o la 
percepción de haberes. 

Según el proyecto, quienes deseen bene
ficiarse con la eliminación de estas listas 
de espera, podrán abrir una cuenta bancaria 
en cualquiera de los sistemas bancarios de 
"redes" donde funcionarán cajeros automá
ticos durante las veinticuatro horas del día. 

De esa forma, todas las acreditaciones so
ciales se asignarán automáticamente a las 
cuentas de. los beneficiarios. Tanto las ex
tracciones de fondos, como los gravámenes 
que cualquier contribuyente' deba pagar, 
se harán sin necesidad de colas, directamente 
a través de un cajero automático. El menor 
costo administrativo que tiene esta operato
ria bancaria hará que el sistema de redes 
resulte autofinanciado. 

A esta ventaja económica se suma el he
cho de que numerosos bancos cuentan ya 
con sistemas de cajeros automáticos. Por lo 
tanto I~ instrumentación tecnológica de este 
sistema no requ.iere plazos excesivos para los 
llamados a licitación y adjudicación de equi
pos. 

Por lo expuesto, se considera importante 
la aprobación de esta iniciativa que traerá 
grandes beneficios para una rápida percep
ción de haberes y un más eticiente cobro de 
obligaciones por parte d~I fisco provincial. 

Aramouni 

-A la Comisión de Hacienda. 

LXIII. OPOSICION A LA CREACION DE 
NUEVOS GRAVAMENES 

(D/674/8 7-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputad.os de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que verlas con agrado que todas las 
bancadas de los partidos pol11:icos con re
presentación en el Congreso Nacional, se 
opongan a la creación de nuevos graváme
nes, cuyas potestades originarias corres
pondan constitucionalmente a las pro
vincias. 

Blanco 
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FUNDAMENTOS 

De acuerdo a ·1as informaciones sobre el 
paquete de medidas impositivas presentadas 
por el Poder Ejecutivo nacional, para su san
ción como medidas de -emergencia, se en
cuentra comprendido un proyecto de im
plantación de impuesto inmobiliario adicio
nal; por un pen'odo de tres al'los, con desti
no a reducir el déficit del erario nacional. 

Cabe recordar que los impuestos directos,· 
como .es el que nos ocupa, corresponden a 
las provincias de acuerdo a. los preceptos 
constitucionales. No obstante y siempre que 
sea por un tiempo determinado, puede im
ponerlos la Nación aduciendo razones de e
mergencia económica o fiscal. Así fue in
terpretado . por los organismos jurisdiccio
nales para ·el caso del impuesto a los rédi • 
tos, en 1935, que aún hoy perdura con el 
nombre de impuesto a las ganancias. Como 
puede verse, una vez implantado el grava
men .y hecha .la excepción se transforma de. 
hecho en un recurso nacional, a pesar que es 
muy difl'cil pensar que desde 1935, nuestro 
país haya vivido una continua emergencia e-
conómica. · 

Además del perjuicio que genera la po
tencial instauración permanente de un im
puesto de esas caracter1'sticas, la experiencia 
fiscal permite inferir que el nuevo impues
to se sumarcl' al ya existente impuesto in
mobiliario provincial y a las tasas munici
pales que tienen idéntica base imponible: el 
valor de la propiedad inmueble. El incremen
to de presión fiscal sobre la misma base, au
nado a la grave situación económica, va a 
generar una mayor evasión fiscal en todos 
estos impuestos ante la imposibilidad de pa
go, reduciendo de tal forma la recaudación 
provincial y municipal. 

Por otra parte y aún en el caso que el nue
vo impuesto nacional se incorpore al régi
men de coparticipación federal, se estima 
que de la recaudación total nacional de 
este impuesto, la provincia de Buenos Ai· 
res aportará el 52 º/o, mientras que por el 
régimen de coparticipación sólo le correspon
derla el 17 ° /o de lo recaudado. Corno pue
de observarse nuevamente el sufrido pueblo 
de la provincia de Buenos Aires debe sufrir 
el peso de la carga sobre sus espaldas mien
tras que no se apropia de los beneficios de su 
esfuerzo, sino que debe rna ntener la inefi
ciencia de la administración nacional. 

Nosotros los representantes del pueblo· 
de la provincia de Buenos Aires, al igual' 
que los legisladores nacionales, debemos ve
lar por los legfti mos Intereses del pueblo 
que nos eligió y por lo tanto manifestar 
con la fuerza da la verdad que nos acomp.•u'l<i 

la oposición a toda norma o acción que 
afecte a nuestro pueblo. 

Blanco 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
to. 

LXIV. SUBSIDIO A LA ESCUELANº 179, 
DE VIRREY DEL PINO, PARTIDO DE 
LA MATANZA 

(D/67.5/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que ven'a con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, a través del órgano compe
tente, arbitre las acciones necesarias para el 
otorgamiento de un subsidio destinado a la 
asociación cooperadora de la escuela Nº 
179, de la localidad de Virrey del Pino, par
tido de La Matanza. 

Martegani, Curzi, Bondone, Bus
tos. 

~UNDAMENTOS 

El funcionamiento pleno de los estableci
mientos educacionales -entendiendo a estos 
no sólo como instituciones transmisoras de 
Información y cultura, sino como lugar de 
recepción de todos los problemas atinentes 
al desarrollo de los educandos- hace que es
ta Honorable· Cámara deba hacerse eco de 
las necesidades urgentes e impostergables de 
nuestra población infantil. Los nil'los mere
cen un futuro de realización y no de poster
gación, como la que generaciones anteriores 
tuvieron que padecer. El éxito de una educa
ción integral dan~ como resultado una 
juventud comprometida con su historia y su 
proyecto al futuro. 

La escuela Nº 1 79 de Virrey del Pi no, 
partido de La Matanza, carece de ropas, mo
biliario para sus aulas, suministros para el 
comedor escolar y fondos destinados a su 
ampliación para mejorar el servicio; por lo 
que el otorgamiento de un subsidio de mil 
australes (A 1.000); sería un humilde pero 
efectivo aporte para dar solución a estas a· 
rancias. 

Por todo lo expuesto, este bh;iqua del 
Partido Intransigente presenta e! adjunt!) 
proyecto de declaraci~n, s·o!icitando para &I 
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mismo e! voto favorable tte los senores dipu
tados. 

Bondone 

-A las comísiones del Conurbano Bonae· 
rense y de Pr~supuesto e 1 mpuesto. 

LXV. INSTALACION DE BARRERAS EN 
EL CRUCE A NIVEL. SITUADO EN LA 
ESTACION CARLOS SPEGAZZINI, 
PARTIDO DE ESTEBAN ECHEVERRIA 

(D/676/8 7-88) 

PROVECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que veri'a con agrado que la empresa Fe· 
rrocarr!les Argentinos Instale barreras en el 
cruce a nlvel situado en la estación Carlos 
Spegazzlnl1 partido de Esteban Echeverri'a. 

Martegani, Curzl, Bondone, Bustos 

FUNDAMENTOS 

El· cruca a nlvel situado en la estación fe
rroviaria Carlos Spegazzlnl constituye un lu
gar por el cual transitan continuamente ve· 
h !'culos y personas, entre estas gran cantidad 

·de alumnos, que diariamente deben atravesar 
las v(as que carecen desde hace 19 anos de 
barreras que ayuden a prevenir accidentes 
que· muchas veces traen aparejadas pérdidas 
huma nas lrrepara bles. 

Creemos que atender esta situación equl· 
vals a demostrar una vez más, que esta Cá· 
mara exhibe y fortalece su espi'rltu altamen· 
te sensible y humanista que a la vez de posi· 
bilit.ar el mejoramiento de un estado Cle co· 
sas negativo para la seguridad y bienestar 
de su pueblo, la ubica en el plano dignifican· 
te de su accionar pol11:lco destinado a dar 
respuestas globales o particulares como ésta, 
a la provincia. 

La solicitud de instalación de barreras pa
ra este paso a nivel cubrlrt'a el peligro cons
tante de acontecimientos notorios que sue· 
len empanar la felicidad de esa comunidad 
y· postergar la aspiración leg1lima de las au
toridades de los establecimientos educaclo· 
nales vecinos que velan por el cuidado de 
sus alumnos. 

Por las razones expuestas, este bloque del 
Partido 1 ntransigente, presenta el adjunto 
proyecto de declaración, solicitando para el 

mismo el voto afirmativo de los demás seí'lo· 
res diputados. 

Bon done 

-A las comisiones del Conurbanc Bonae
rense y de Obras y Serv lelos Públ leos. 

LXVl.SUBSIDIOALAASOCIACION COO· 
PERADORA DE LA ESCUELA NO ?0

1 
PARTIDO DE TRES DE FEBRERO 

(D/677/87-88) 

PROVECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, a través del órgano compe
tente, arbitre las acciones necesarias para el 
otorgamiento de un subsidio a la asociación 
cooperadora de la escuela NO 50, ubicada en 
el complejo habltacional Ciudadela, del 
partldotde Tres de Febrero. 

Bondone, Martegani, Curzi, Bus
tos. 

FUNDAMENTOS 

Es notoria la situación afligente que rodea 
y presiona, en forma constaAte, el funciona
miento normal de los-.estableclmlentos edu· 
catlvos de zonas determinadas de nuestra 
Provincia. 

Las causas de este estado de qirencia de
ben transformar a esta Cámara en caja de re· 
sonancia natural de los problemas, inqli letu
des y necesidades de su pueblo, y., en base a 
esta función primordial determinante de su 
accionar y su realización cabal, debemos a
sumir con eficacia y celeridad 1.os requerí· 
mientos urgentes y parciales hasta poder 
conformar y plasmar los grandes proyectos 
globales ·de la pohlica educativa provincial 
capaces de forjar y consolidar las v1'as 
adecuadas para la liberación nacional y so
cial. 

La éscuela Nº 50, ubicada en el comple
jo habltaclonal, partido de Tres de Febrero, 
carece de material didáctico, vestimenta y 
sum inlstros para el comedor escolar, por lo 
que el otorgamiento de un subsidio de mil 
australes (A 1.000) ayudarcf en forma con· 
creta al establecimiento en mencldn, para 
paliar las dificultades descriptas. 

Por todo lo expuesto, el bloque del Par
tido 1 ntra nsigente presenta este proyecto de 
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declaración, solicitando para el mismo el vo
to favorable de los saf\ores diputados. 

Bondone 

-A las comisiones del Conurbano Bonae
rense y de Presupuesto e Impuestos. 

LXVII. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DEL JARDIN DE IN· 
FANTES Nº 941, DE LA LOCALIDAD 
DE RAMOS MEJIA, PARTIDO DE LA 
MATANZA 

(0/6 78/87-88) 

PROVECTO DE DECLARACION 

La Honorable ca'mara de Diputados de Bue· 
nos Aires, declara: 

Que ver1~ con agrado queel Poder Ejecu· 
tlvo provincial, a travü del órgano compe· 
tente, arbitre las acciones necesarias para el 
otorgamiento de un subsidio a la asociación 
cooperadora del jard11'1 de Infantes NO 941, 
de la localidad de Ramos MeJ1"a, par11do de 
La Matanza, destinado a la finalización de 
obras de ampliación de sus Instalaciones edl· 
llc:las. . 

Bondone, Marteganl, Curzl, Bus· 
tos. 

FUNDAMENTOS 

La etapa preescolar reviste reconocida lm· 
portancla en la educación Integral del ser 
humano. 

El Jard1h de Infantes NO 941 de Ramos 
MeJ1~, partido de La Matanza, se halla a 
bocado a la ampliación de sus Instalaciones 
para poder brindar mayores comocldades y 
optimizar la capacitación de los nltlos que a 
•1 conciJ rren. 

En la actualidad, los recursos con que 
cuenta la asociación cooperadora de este Jar· 
d1h no alcanzan a satisfacer las n'ecesldades 
m1hlmas del mismo, por lo que el otorga
miento de un subsidio de mll australes (A 
1.000) seri~ de gran ayuda en las actuales 
circunstancias. 

Por las razones e>epuestas, este bloque 
del Par11do 1 ntranslqente presenta el ad· 
Junto proyecto de declaración, solicitando 
para el mismo el voto aflrma11vo de los se· 
nares diputados. 

Bondone 

-A las comisiones del Conurbano Bonae· 
rense y de Presupuesto e Impuesto. 

LXVIII. SUBSIDIO A LA ASOCIACION 
COOPERADORA DE LA ESCUELA NO 
130, DE LA LOCALIDAD DE GONZA· 
LEZ CATAN, PARTIDO DE LA MA· 
TANZA 

(D/6 79/87-88) 

PROVECTO DE DECLARACION 

L.a Honorable C'mara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que ver1~ con agrado queel Poder EJecu· 
Uvo provincial, a travds del órgano compe
tente, arbitre las acciones necesarias para el 
otorgamiento de un subsidio a la asoclacldn 
cooperadora de la escuela Nº 130 de Gonzá 
lez Cata'n, par11do de La Matanza, cles11nado 
a la finalización de obras de construcción en 
sus Instalaciones. 

Bondone, Marteganl, Curzl, Bus· 
tos 

FUNDAMENTOS 

Los establecfmlentos educacionales des· 
pliegan básicamente funciones que tienden a 
desarrollar las capacidades de sus alumnos, 
facilitando en la medida de lo posible, el ac· 
ceso a conocimientos por los carriles Idóneos 
que permitan .11,¡ plena comprensión, por lo 
que necesitan, sin lugar a dudas, una clara y 
definida atención por parte de los gobiernos. 

Para posibilitar ese despliegue de comunl· 
cacldn simbólica en este tipo de sociedad, es 
necesario que las escuelas e$tdn dotadas de 
ambientes adecuados para alber$)ar con eflca· 
cla a sus educandos. 

En la escuela No 130 de Gonza'lez Catln, 
partido de La Matanza, se estln realizando 
obras de construcción, no contando con los 
medios económicos necesarios para su fina· 
llzaclón. En este sentido, el otorgamiento 
de un subsidio de dos mil australes (A 2.000) 
se convertir•~ en un aporte solidarlo para la 
concreción de esta obra. 

Por las razones expuestas, este bloque del 
Partido Intransigente presenta el adjunto 
proyecto de declaración, solicitando para el 
mismo el voto afirmativo de los senores di· 
putados. · 

Bon done 

-A las comisiones del Conurbano Bonae· 
rense y de Presupuesto e Impuestos. 
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LXIX. SUBSIDIO A LA SOCIEDAD DE 
FOMENTO DOMINGUITO, DE LA LO· 
CALIDAD DE VIRREY DEL PINO, 
PARTIDO DE LA MATANZA 

(D/680/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que ven'a con agrado que el Poder Ejecu • 
tlvo provlnclal, a través del órgano compe
tente, arbl tre las acciones necesarias para el 
otorgamiento de un subsidio a la Sociedad 
de Fomento Domlngulto, de la localidad de 
Virrey del Pino, perteneciente al partido de 
La Matanza, destinado a la reallzaclón de o· 
bras edlllclas. 

Bondone, Marteganl, Curzl, Bus· 
tos .. 

FUNDAMENTOS 

Las sociedades de fomento, como lnstl· 
tuclones Intermedias, adquieren fundamental 
Importancia en el estableclmlento de vallo· 
sos puntos de encuentro entre los diversos 
grupos sociales que conforman la comuni
dad, promoviendo a la vez la participa
ción de la población a travé; de actividades 
de diversa r11dole. 

La Sociedad de Fomento Domlnguito de 
Virrey del Pino, partido de La Matanza, ne
cesita realizar mejoras en su Infraestructura, 
siendo ll'lsuflclentes !os medios económicos 
disponibles en la actualidad. 

Ante tal situación, un subsidio de tres mll 
australes (A 3 .000) slgnlflcarr'il un aporte 
que ayudarr'a a la reallzacldn de tales obras. 

Por las razones expuestas, este bloque del 
Partido In transigente presenta el adjunto 
proyecto de declaración, sollcltando para el 
mismo el voto favorable de los sen ores dipu
tados. 

Bon done 

-A las comisiones del Conurbano Bonae
rense y de Pres u puesto e 1 m puestos. 

LXX. DOTANDO DE UN CAMION PARA 
LOS BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
LA LOCALIDAD DE TRISTAN SUA· 
REZ, PARTIDO DE ESTEBAN ECHE
VERRIA 

(D/681/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACfON 

La Honorable Ca"mara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que verrá con agrado que el Poder Eje
cuifvo provincia!, a través del órgano compe
tente y a la mayor brevedad posible ar
bl tre las medidas necesarias a fin de dotar de 
un camión para los bomberos voluntarios de 
Trlstán Sua'rez, partido de Esteban Echeve-
rrrá. 

Bustos, Bondone, Curzl, Marte
ganl. 

FUNDAMENTOS 

Los bomberos voluntarlos, como organls· 
mos Intermedios, han demostrado una voca
ción de· servicio a fa comunidad, lu'cha ndo 
con fuertes restricciones técnicas y económi
cas que hacen aún ma's loable su accionar. 

La asociación de bomberos voluntarios de 
·iTrist~n Suárez, partido de Esteban Echeve
rná nt)Ceslta un camión autobombll naftero 
o gasolero, con capacidad para transportar 
3.500 litros o más, a fin i!le efectlvlzar fa 
prestación eficaz del servicio en su amplla 
zona de Influencia (cludag de Trlstin Suárez 
y las localidades de Unldn Ferroviaria y Car
los Spegazzlnl). 

Esta necesidad puede ser satisfecha me
diante la consecución de una unidad nueva o 
usada que cumpla con las caracted~tlcas 
mencionadas. 

Por todo lo expuesto, el bloque de dipu
tados del Partido Intransigente presenta este 
proyecto de declaración, sollcltando para el 
mismo el voto favorable de los senores dipu
tados. 

Bustos 

-A las comisiones del Conurbano Bonae
rense y de Leglslacldn General. 

LXXI. SUBSIDIO A LA SOCIEDAD DE 
FOMENTO BARR 10 JACARANDA, 
PARTIDO DE BERAZATEGUI 

(D/682/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Ca"mara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que verr'a con agrado que el Poder Ejecu-· 
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Uve provincial, a travE!s del órgano compe· 
tente, arl:Hre las acciones necesarias para lo· 
i::rar el otorgamiento de un subsidio a la socie· 
dad de fomento barrio Jacarandá de la loca· 
lldad y partido de Berazategul, destinado a la 
obtención de materiales odontológlcos. 

Bondone, Marteganl, Curzl, Bus· 
tos. 

FUNDAMENTOS 

El funcionamiento adecuado de las socie
dades de fomento como Instituciones Inter
medias, repercute positivamente en el desa·· 
rrollo pleno de la capacitación Individua! 
para la participación activa en la vida demo
cra"tfca. Por ello es preciso avalar la presta-

. clón de servicios derivados del accionar de 
estas Instituciones. 

La unidad sanitaria de la sociedad de fo· 
mento barrio Jacaranda', de la localldad y 
partido de Berazategul, presta a los vecinos 
un servicio de examen odontoióglco, el que 
es realizado en forma deficiente, debido a 
la escasez de materiales que hagan posible 
una atención Integral. 

El otorgamiento de un subsidio de tres 
mll australes (A 3.000);serill de gran ayuda 
para dar soluclón a los problemas existentes. 

Por las razones expuestas, este bloque del 
Partido Intransigente presenta el adjunto 
proyecto de declaracl6n, sollcltando para el 
mismo et voto afirmativo de los señores di· 
puta dos. 

Bon done 

-A las comisiones del Conurbano Bonae· 
rense y de Presu pues~o e impuestos. 

LXXII. SUBSIDIO AL CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO PRESIDENTE MITRE, 
DE LA LOCALIDAD DE LOMAS DEL 
MILLON, PARTIDO DE LA MATANZA 

(D/683/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable C'mara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que veri'a con agrado que el Poder Ejecu
tivo pr.óvincial, a través del órgano competen
te Y a la mayor brevedad posible, arbitre las 
acciones necesarias a fin de otorgar un subsi
dio al club social y deportivo Presidente Mi 
tre. <le Lomas del Millón, partido de La Ma-

t~nza destinado a la realización de obras de 
techado. 

Bon done, Marteganl. Curzl, Bus
tos. 

FUNDAMENTOS 

La relevancia que las entidades deportivas 
juegan, como lnstru mento de desarrollo f1'Sl· 
coy espiritual, es de vital Importancia en la 
vida de una comunidad. 

El club social y deportivo Presidente MI· 
tre de Lomas del Mlll dn, partido de La Ma • 
tanza, ha planificado el techado de un salón 
de un perimetro de 17,32 por 27 ,10 metros, 
lo que hace un total de 369,37 m2,queser
vln'a para la reallzacldn de todo tipo de de
portes. 

La citada entidad se encuentra enclava. 
da en una zona habitada por personas de hu
milde condición, por lo que el otorgamlen • 
to de un subsidio de cinco mli australes (A 
5.000) ayudará a la crlstallzaclón de este ob-

. jetivo que redundara' en un Importante be· 
neflclo comunitario. 

Por las razones expuestas, este bloque 
del Partido Intransigente presenta el adjun
to proyecto de deciaraclón, solicitando para 
el mismo el voto afirmativo de los señores 
diputados. 

Bondone 

-A las comisiones del Conurbano Bonae· 
rense y de Presupuesto e impuestos. 

LXXIII. SUBSIDIO AL CENTRO MISIO
NERO SANTA TERESITA, DE LA LO· 
CALIDAD DE GONZALEZ CATAN, 
PARTIDO DE LA MATANZA 

(D/684/87-88) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de Bue· 
nos Aires, 

DECLARA 

Que .venll con agrado que el Poder Ejecu· 
tivo provincial, a través del órgano compcfon
te, arbitre la5 acciones necesarias para el 
otorgamiento de un subsidio para el centro 
misionero Santa Tereslta, de la localidad de 
González Cata"n , del partido de La Matanza, 
destinado a la finalización de obras en las 
Instalaciones de dicha entidad. · 

Bondone, Curzl, Bustos, Marte
ganl 
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FUNDAMENTOS 

El centro misionero Santa Tereslta de , 
Gonzál ez Catln, partido de LI Matanza, rea· 
liza actividades relacionadas con el apoyo 
espiritual de los vecinos, como 11s1•.tamble'n 
da orden cultural y recreativo, lo que redun· 
da en una mayor confraternidad, fundamen
tal en los dlfr\:lles momentos que atraviesa el 
pa1•s. 

En la actualldad, las lnstalaclones del ci
tado cen'tro se encuentran en construccldn, 
no contando la entidad con los recursos eco· 
nómicos necesarios para la conclusldn de 
dichas obras; razdn por la cual el otorga. 
miento de un su bsldlo de tres mll australes 
(A 3.000), se corwertlri'a en un Importante 
aporte para la concreción de este empren· 
di miento. 

Por las razones expuestas, este bloque del 
Partido 1 ntranslgente, presenta el adjunto pro· 
yec:to de declarac:lón, solicitando para el mis· 
mo el voto favorable de los sel'lores diputa
dos. 

Bon done 

-A las comisiones del Conurblno Bonae· 
rense y de Presupuesto e Impuestos. 

LXXIV. INSTALACION DE TELEFONOS 
PUBLICO$ EN EL BARRIO 2 DE A· 
BRIL, DE LA LOCALIDAD DE VILLA 
TESEI, PARTIDO DE MORON 

0/685/87-68) 

PROYECTO DE DECLARACION 

LI Honorable Clmara de Diputados de Bu•· 
nos Aires 

DECLARA 

Q.ie veri'a con agrado que la Emprase 
Nacional de Telecomunicaciones Instalara 
tellffonos pl.lbllcos en el barr1o 2 de Abr11 

. en la localldad de VIiia Tesel, partido de 
Mordn. 

Aramounl 

FUNDAMENTOS 

El barrio 2 de Abril 111 estar compuesto 
por cerca de doscientas familias y por care· 
cer de 'telf!fonos pl.l bllcos en 1 as cercan rlss, . 
nec•lta Indispensablemente de este medio 
de comunlcac:tdn directa para atender a las 
numero511s emergencias, de orden mtfdlc:o, 

social, etcdtera, que • suscitan lnlnterrum· 
pida mente. 

Es· necesario destacar que la poblac1dn In· 
fantll del barrio esta' representada en m.a"s 
de setsc:lentos nll'los comprendidos entre la 
franja de los cero a los doce anos de edad y 
en numerosas oportunidades han debido r¡,. 
currlr a ttlófonos partleu lares ~aunquo 
tambltln lejanos- para cubrir las emergencias 
que ocurrieron y que si bien se silvaron en 
su mayori'a, no es de descartar que por la di· 
recta falta de servicio telefdnlco aconteica 
una desgracia. 

Asimismo, por carecer por completo de 
tellfonos pi.1bllcos en la zona, mlles de per· 

Hsonas se veri'n beneficiadas por el servicio 
que, considerando que nos encontramos ya 
11 fines dol siglo XX, y on una cultura quo nos 
educa en la comunlcacldn, meJorart, lndu • 
clablemente, la calidad de vida de un ampllo 
sector de la poblacldn. 

Aramounl 

-A la Comlsldn del Conurblno Bonae· 
rense. 

5) Proyecto de 1ollcltud de lnform11 

LXXV. ACONTECIMIEl':'ITOS SUSCITA· 
DOS EN EL PARTIDO DE MAGDALE· 
NA CON MOTIVO DE LA REALIZA· 
CION DE UNA CONF.ERENCIA. 

(D/6 71/87-88) 

PROYECTO DE SOLICITUD 
DE INFORMES 

LI Honorable Cimera de Clputados de Bue· 
nos aires 

RESUELVE 

Solicitar al setior ministro de G.oblerno de 
la provincia de Buenos Aires Informe por 
escr1to y a la brevedad poll ble sobre 1 os si· 
gulentes asuntos1 

1) SI tiene conocimiento sobre una con· 
ferencla reallzada el dr'a 29 de octubre 
di 1987, por el caplti'n da fragata 
(RE) Ricardo Guevara Lynch Jones, 
sobre temas de Inteligencia y contraln· 
tellgenc:la, destinada a agentes civiles 
di la Fuerza Aaronavol NO 1 (FAEl), 
en el lmblto fr\lco de dicha fuerza, u· 
btcada a su vez en Jurlsdlccldn del par· 
tldo de Magdalen1. 

2) SI en dicha conferencia el rtferldo ca· 
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plt'n (RE) vertld conceptos agravian
tes a las figuras de ejemplares l 1'deres 
de la democracia argentina.como Juan 
Domingo Perdn, Eva Perdn, Ricardo· 
Balb1h, Josd Ignacio Ruccl y Ralll Al 
fons1h, vlncula'ndolos, entre otros con
ceptos, con la. guerrilla armada, Y acu
sando al actual presidente de los argen-

. tinos de "borracho jefe de un zurdo 
galinete". 

3) SI en la referida conferencia se vertle· 
tleron ex presiones agraviantes al Mo· 
vlmlento Nacional Justlclallsta y al 
conjunto del sindicalismo argentino, 
acusando especialmente a las 62 Or· 
ganlzaclones de "colaborar con la sub
versldn armada, en la formacldn de la 
Triple A y en el Intento de aniquilar 
posteriormente a éta por medio de 
formaciones especiales" 

4. SI existe autorizacldn del Goliemo de 
la provincia de Buenos Aires a efectos 
de la reallzacldn de este tipo de prác· 
tlcas antldemocrttlcas, las que se reall· 
.zan con asistencia obligatoria del per
sonal clvll y sin derecho a rdpllca de 
los asistentes. 

5. SI el Gobierno de l<J Provincia, por 
medio 'de sus organismos competentes, 
puede proceder a realizar las Investiga· 
cienos correspondientes. a efectos de la 
verificación de los hechos referencia
dos, y a los efectos de deslindar las 
responsabllldades del caso, con forma· 
cldn de causa penal y efectivo castigo 
a los que resulten responsables. 

Blanco 

FUNDAMENTOS 

Versiones dignas de credibilidad han clr· 
culado en la comunidad del partido de Mag
dalena, las que han causado Indignación en la 
misma, debido a la gravedad de los hechos 
trascendidos. 

Dichas versiones senalan los conceptos 
vertidos en una conferencia de asistencia o· 
bllgatorla para los agentes civiles de la 
Fuorza Aeronaval Nº 1 (FAEl) con asiento 
en el partido de Magdaiena, por parte del 
capltin (RE) Ricardo Guevara Lynch Jones. 

Dichas expresiones, en su parte mts 
calumnlante e Injuriosa, son trascriptas en el 
proyecto que se propicia, y constituyen .un 
evidente ataque a las Instituciones demo
crlttcas de la Repdbllca y por ende al 
conjunto de la Nación y sus ciudadanos. 

La democracia, conseguida con esfuerzo y 
\ 

sacrificio por el pueblo de la Nación, debe 
defenderse de la agresión de quienes preten
den repetir experiencias que costaron al pa1s 
largos anos de miseria, represión y muerte. 

Por ello, y adn en el entendimiento de 
que el Gobierno de la provincia de Buenos 
Aires, por razones de jurisdicción, veri en -
torpecldo el esclarecimiento de los hechos 
que han trascendido, es que propiciamos la 
sancldn del presente para que.en el ejercicio 
de facultades propias, se proceda por los 
organismos competentes del Poder Ejecutivo 
provincia 1 a verificar las accíor.es il ii:itas 
denunciadas; llevando adelante posterior
mente las acciones que permitan el cas
tigo de quienes resulten responsables de 
estos agravios al estado de derecho. 

Blanco 

-A la Comlsldn de Derechos Humanos y 
Gar an t t'lls • 

6) Asuntos entrados fuera de hora 

COMUNICACIONES 
DEL PODER EJECUTIVO 

LXXVI. MENSAJE V PROVECTO DE LEY 
CREANDO SOBRE TERRITORIO PER· 
TENECIENTE AL ACTUAL PARTIDO 
DE GENERAL SARMIENTO, UN NUE· 
VO PARTIDO QUE SE DENOMINARA 
JOSE CLEMENTE PAZ 

(PE/212/87.SS) · 

La Plata. 25 de noviembre de 1987 

Honorable Legislatura: 

El Poder Ejecutivo se dirige a vuestra ho
norabllldad a los efectos de elevar un proyec
to de ley propiciando la creación del partido 
de Josd Clemente Paz. 

El nuevo partido estan'll Integrado por la 
localldad arriba mencionada y parte de las de 
Tortuguitas y Del Viso, actualmente com
prendidas en el partido de General Sarmien
to. Un adecuado ana11sls de la realidad, ante 
la extensión terr1torlal y densidad de pobla
clón del mismo aconseja proveer lo condu
cente en pro de la optimización de la admi
nistración comunal, para la mejor satlsfac· 
clón de los requerimientos de la comunidad 
que lo Integra. 

El partido de Jostf Clemente Paz contan'll 
con una Infraestructura adecuada para su 
funcionamiento autónomo. Su población,· 
de 159.819 habitantes de acuerdo al censo 
del ano 1980, encontran'lil cut:terta sus ne-
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cesldades fundamentales como la seguri
dad, la educación -con sus estableclmlen
tos prtvados y estatales que abarcan des
de la edad preescolar hasta los estucDos ter
ciarios, la salud, mediante centros asistencia-

. les. como as1· también el ~ransporte por me
dio de la clrculaclón de lmeas provinciales y 
munlclpales, contando con servicios de EN
COTEL ENTel, bancos, lndustrtas, comer
cios, ce~tros deportivos y demás servicios, 
lo que permitirá su desenvolvimiento en 
todos los aspectos con la mayor eficacia. 

Con la sanción del proyecto que se acom
paña se cumpllri'a con un viejo anhelo de los 
habitantes de dicha localldad, clrcunstan • 
cla reflejada en reiteradas oportunidades, por 
entidades de bien públlco, Instituciones cul
turales y fuerzas vivas. en general de esa 
zona. 

Dios guarde a vuestra honoratilldad. 

ARMENDARIZ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1° - Crease, sobre terrltorto per
teneciente al actual partido de General Sar
miento, un nuevo partido que se denomina
rá José Clemente Paz. 

Art. 20 - Los. l1inltes del nuevo munici
pio que se crea, con los que se fijan en la pla
nllla anexa que forma parte Integrante de es -
ta ley. 

Art. 3° - Las autoridades comunales del 
partido que se crea por esta ley, surgirán del 
acto elecclonarlo previsto para el año 1989 y 
tendran su asiento en la ciudad de Jase Cle
mente Paz, a la que se declara cabecera del 
nuevo dlstrtto. 

Art. 40 - La municipalidad del partido 
de José Clemente Paz, comenzara· su ejerci
cio económk:o ftnanclero y prestación de 
servicios en general a partir de la fecha de 
asunción de las autor1dades surgidas en los 
comicios generales a realizarse en 1989. 

Art. 50 - Decllranse bienes municipales 
del partido de José Clemente Paz: 

a) Los bienes muebles y semovientes de 
la municipalidad de General Sarmlen· 
to que, a la fecha de promulgación • 
de la presente ley se encontraran Ins
criptos en el Registro Patrimonial Mu· 
nlclpal como afectados a la prestación, 
de servicios municipales en jurisdicción 
del nuevo partido. 

b) Los bienes Inmuebles de la municipa
lidad de General Sarmiento que se en -
contraren en jurisdicción del nuevo 
partido, estén o no afectados a la pres
tación de servicios de carácter munlcl
pal. En ambos casos, la transferencia se 
operará al momento de quedar constl· 
tuldas las autortdades del nuevo parti
do. 

Art. 6° - A los efectos del cumplimiento 
del articulo anterior, debera· ordenarse la 
ejecución de los correspondientes Inventa
rlos. 

Art. 7° - Hasta tanto se Inicie la ejecu · 
clón de lo dispuesto en el articulo 4º, tos im
puestos, tasas, derechos y toda otra contr1-
bucl6n o gravamen, serán percibidos por la 
municipalidad de General Sarll)lento de a -
cuerdo con las ordenanzas vigentes en la mis
ma. 

Art. s0 - Las deudas contraldas por el 
municipio de General Sarmiento por servi
cios reallzados o a reallzarse en jurisdicción 
del partido de José Clemente Paz sera'n paga· 
dos por la comuna que se crea por la presen
te ley. 

Los créditos que tenga el municipio de 
General Sarmiento orlglrnrdos por cualquier 
concepto en jurisdicción del partido de José 
Clemente Paz pasarán a favor del municipio 
de este partido. 

La reglamentación· que dictará el Poder 
Ejecutivo contemplará la solución de los ca
sos especiales atendiandci al principio de El·· 
quidad. 

Art. 9° - La municipalidad de José Cle
mente Paz deberá absorber el ·personal de 
la munlclpalldad de General Sarmiento que 
preste servicios en su jurisdicción, del:iendo 
respetar la estat:illdad y categon'll del per
sonal. 

Art. 10 - La municipalidad de General 
Sarmiento pagará los sueldos, jornales y par
tes proporcionales de partidas de gastos que 
correspondan, hasta la oportunidad prevista 
en el articulo 40 

Art. 11 - El Poder Ejecutivo dlspondra" 
las medidas que aseguren el normal desen· 
volvlmlento de las funciones que le corres
pondan al partido de José Clemente Paz. 

Art. 12 - El parttdo de José Clemente 
Paz formará parte de la primera sección· elec
toral y del Departamento Judicial de Gene
ral San Mart11l. 
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Art. 13 - Los registros notarlales existen -
tes en el territorio que forma parte del partl -
do que se crea por la presente ley quedarán 
Incorporados al mismo. 

Art. 14 La Junta Electoral procederá a 
confeccionar el padrón electoral del nuevo 
partido, con los ciudadanos domiciliados en 
el territorio que se adjuc:Dca al mismo ellml
nándolos del padrón del partido de Gene
ral Sarmiento. 

Art. 15 - Los concejales municipales y 
consejeros escolares titulares y suplentes del 
partido de General Sarmiento que resultaren 
electos con anterioridad a la constitución 
de las autoridades del partido de José Cle
mente Paz, mantendrán su mandato hasta su 
termlnacloo. 

Art. 16 - Los concejales y consejeros u: 
tu lares y suplentes a que se refiere el articulo 
anterior, cumplirán su mandato conforme a 
su domicilio a la fecha de su eleccldn en el 
dlstrlto de General Sarmiento o en el nuevo 
partido. 

Art. 17 - En el acto elecclonarlo previsto 
para el ai'lo 1989 los partidos de General Sar
miento y José Clemente Paz elegirán respec
tivamente, la cantidad necesaria hasta cu 
brlr 1 os cargos de veinticuatro (24) conceja
les y seis (6) >consejeros escolares titulares, 
con sus respectivos suplentes y veinte (20) 
concejales y seis (6) consejeros escolares ti
tulares, con sus respectivos suplentes. A los 
efectos de establecer la duración de los nue
vos mandatos de los ciudadanos electos, 
conforme a las disposiciones legales vigentes, 
se efectuarán los sorteos pertinentes. 

Art. 18 - Comuniquese al Poder Ejecu11-
vo. 

ARMENDARIZ 

PLANILLA ANEXA 

De conformidad con lo señalado en el ar
ticulo 2o establécese que los l(mltes del par
tido de José Clemente Paz son los correspon
dientes al poi t"gono siguiente: 

LIMITES.E. 
Calle Tomás Guido desde Fray Antonio 
Marchena hasta Maestro Freira, por ésta 
hasta Pedro de Mendoza, por ésta a De
fensa. por ésta a Rlvadavla. por ésta a ruta 
8, por ésta a Nueve de Julio hasta José 
León Sua"rez. 

LIMITEN.E. 
Calle José León Suárez desde Nueve de 

Julio hasta ruta 197, por ésta a Palacios, 
por ésta a Cuzco, por ésta a José Her
nández, por ésta a M. Trellew, por ésta a 
Ventura Col!, por ésta a Juan Cruz Vare
la, por esta a Oliden, por ásta <.t Quito, por 
ésta a Labardén, por ésta a Guadalajara, 
por ésta a ruta 8 y por ésta a Arroyo Pl
nazo. 

LIMITE N.O. 
Ruta 8 desde Arroyo Plnazo hasta Carlos 
Saavedra Lamas. 

LIMITES.O. 
Fray A. Marchena desde Tomás Guido 
hasta ruta provincial 24 y desde ésta has
ta el arroyo Plnazo por Carlos Saavedra 
Lamas. 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior; de Asuntos Municipales y de A
suntos Constitucionales y Justicia. 

LXXVII. MENSAJE Y PROYECTO DE 
LEY SOBRE EXPROPIACION DE UN 
INMUEBLE UBICADO EN EL PARTI
DO DE PATAGONES, PARA DONA
CION A LA MUNICIPALIDAD CON 
DESTINO A CONSTRUCCION DE UN 
BARRIO DE VIViENDAS 

(PE/213/87-88) 

La Plata. 26 de noviembre de 1987 

Honor.able Legislatura: 

Se somete a consideración de vuestra ho
norabilidad el adjunto proyecto de ley me
cRante el cual se declara de utllldad pllbtlca 
y sujeto a expropiación el Inmueble -cuatro 
(4) manzanas de terrenos- u blcado en el ba -
rrio Villa Rita del ~artido de Patagones con 
el fin de permitir su ulterior donación a fa
vor de la comuna local. 

Este proyecto, posl bllltará de manera In -
meclata, dar respuesta a la acuciante situa
ción por la que atraviesa un numeroso gru
po de familias -estimado en alrededor de 
ochenta (80)- que siendo poseedoras 
todas ellas de escasos recursos, no han lo· 
grado acceder a la condición de una vivienda 
regular, pese a ocupar los referenclados terre
nos desde hace ya largos años. 

Por las razones expuestas, el Gotierno de 
la Provincia recurre en el caso al Instituto 
exproplatorlo, propiciando el proyecto ele
vado que redundará en mejor condición de 
vida a sectores de menor Ingreso. 
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Dios guarde a vuestra honorabllldad. 

ARMENDARIZ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1° - Declirase de utllldad públlca y 
sujeto a exproplacldn el Inmueble ubicado 
en el partido de Patagones, designado catas
tralmente como circunscripción I, sección E, 
quinta 84, inscripción de dominio matrícula 
2921 del citado partido a nombre de Félix 
Malaspína e Hijos S. A. C. l. F. l. A.M. o de 
quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 20 - El Inmueble descripto en el ar
trtulo anterior, sera' donado a la munlclpall· 
dad de Carmen de Patagones, con el cargo de 
la construccldn de un .barrio de viviendas.y/o 
efectuar obras de Infraestructura urbana. 

Art. 3° - El gasto que demande el cum
pllmlento de la presente ley se Imputara' a 
rentas generales. 

Art. 4° - Comunr'quese al Poder Ejecuti
vo. 

ARMENDARIZ 

-A las comisiones de Desarrollo Regional 
del Interior; de Hacienda; de Asuntos Munl
clpales; de Organización Terrltortal, Desarro
llo Urbano y Vivienda; de Asuntos Constltu
clonales y Justicia y de Presupuesto e 1 m
puestos. 

LXXVIII. MENSAJE Y PROYECTO DE 
LEY DE ARANCELES DE ABOGADOS 
Y PROCURADORES EN SUSTITUCION 
DEL DECRETO LEY 8.904/77. 

(PE/214/87-88) 

La Plata. 26 de noviembre de 1987 

Honorable Legislatura: 

Tengo el honor de dirigirme a vuestra ho
norabilidad. con el objeto de remlUr un pro
yecto de ley de aranceles de abogados y pro
curadores, en sustltuddn del decreto ley 
8.904/77. 

La norma propiciada es el resultado de la 
labor de una comlsldn especia! constituida al 
efecto, Integrada por presUglosos profesio
nales con actuacldn en nuestra Provincia 
y miembros del Poder Ju<lclal, que respon-

dieron .~ la convocatoria brindando lo mejor 
de si en aras del perfeccionamiento de nues
tra leglslacldn. 

Con relacldn al texto, debe destacarse 
que el mismo ha respetado en su esencia el 
esp1ntu de la normativa vigente, la cual se 
considera un lns.trumento lddneo para resol
ver la problemitlca de la retrlbucldn de un 
sector de profeslonales que desarrollan su 
acUvldad en esta jurlsdlccldn. 

Como principios rectores del proyecto se 
han mantenido o establecldo, en su caso, los 
siguientes: 

a) El sistema de actuallzacldn del honora
rio hasta el momento-del pago. 

b) Mantenimiento de la unidad de medida 
11rancelarla, a la que acertadainente se 
ha denominado en el decreto ley 8, 904 
/77 "jus", relacioná.ndola en su cuan· 
tlflcacldn con el sueldo de los jueces 
de primera. Instancia, teniendo en 
cuenta la 1htlma relacldn que existe 
entre la tarea profesional del abogado 
o procurador y la administración de 
justicia. 

c) SI! ha raUflc~do . .en forma expresa el 
carácter de orden públlco del honora
rio profesional, como una consecuen
cia de consUtulr el mismo la contra
prestacldn de un ·trabajo Intelectual 
que se enralza· en forma directa con el 
arM:ulo 14 bis de la Constltucldn na
cional. 

d) Se ha tenido fundamentalmente en 
cuenta, que la ley arancel arta debe 
tener como objetivo un justo equlll
brlo entre los Intereses del cuerpo so
cia! q4'1 se encuentra directamente 
comprometido en sus disposiciones. 

Respecto al pormenorizado detalle de 
las enmiendas efectuadas, las mismas tienen 
fundamento en la recepcldn de la doctrina 
juclclal -elaborada en torno a la apllcacldn 
del régimen en su decenio de vigencia, en 
omisiones existentes en oportunidad de la 
sancldn del texto que ahora se sustituye, 
en lnclusldn de nuevos supuestos origina
dos en el cambiante tramado socia!, as1' 
como una más clara slntesls de sus lnstltu • 
clones y en precisiones en su tknlca leglsla
tlva. 

Dios guarde a vuestra honorabllldlid. 

ARMENDARIZ 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

TITULO 1 

Disposiciones Gmerales 

Art. 1 o - Los honorarios de aboga-
. dos y procuradores devengados en juicios, 
gestiones administrativas y prestaciones 
extrajudiciales, deben considerarse como 
remuneraciones por el trabajo personal del 
profesional y se regirán por las disposiciones 
de la presente ley de orden público. 

Art. 20 - En defecto de contrato escrito, 
los honorarios que deban percibir los aboga
dos y procuradores por su labor profesional 
efectuada en juicio o en gestiones adminis
trativas y por· prestaciones. extrajudiciales, 
serán fijados en la forma que determina la 
presente ley. 

Será nulo todo pacto o convenio que 
tienda a reducir las proporciones establecidas 
en el arancel fijado por esta ley, así como 
toda renuncia anticipada total o parcial de 
los honorarios. No obstante, el profesional 
que hubiere renunciado celebrando el con
venio, quedará sujeto a los términos del 
mismo; en tal caso, el Colegio de Abogados 
Departamental, tendrá acción para reclamar 
del deudor del honorario la diferencia que 
resulte por aplicación de esta ley. 

TITULO 11 

De los contratos y pactos 
sobre honorarios 

Art. 30 - Los abogados y procuradores 
podrán acordar por contrato con sus clientes 
el monto de sus honorarios por todas o algu
nas de las etapas o Instancias de los juicios, 
sin otra sujeción que a esta ley y al Código 
Civil. 

a) En todos los casos el contrato se
rá redactado por escrito y en do
ble ejemplar, bajo pena de nuli
dad, pudiendo celebrarse antes o 
despúés de Iniciado el juicio. 

b) Sin perjuicio de los honorarios a
cordados con sus el ientes, los que se 
declaren a cargo de la parte contraria 
corresponderán, exclusivamente, a los 
profesionales. 

c) El contrato podrá ser presentado 
en el juicio por el mismo profe
sional o por el cliente, en cualquier 
momento, en cuyo caso la regulación 
de honorarios deberá efectuarse con 
sujeción al mismo. 

d) No podrán ser objeto de contrato 
sobre honorarios los trámites y proce
sos previsionates y derechos de sustan
cia alimentaria. 

Art 40- Los convenios de honorarios no 
podrán exceder del treinta por ciento 
(30 º/o) líquido del juicio, por todas sus 
instancias, cualquiera fuese el resultado de la 
litis y el número de acuerdos celebrados con 
el mismo profesional. 

Los pactos de "cuota litis" celebrados 
entre el profesional y sus clientes, en los que 
el primero participe del resultado aleatorio 
del litigio, tomando a su cargo los gastos 
correspondientes. a la actuación procesal, Y 
asumiendo la obligacion de responder por 
costas causídicas, podrán comprender hasta 
el cincuenta por ciento (50º/o) del resultado 
del juicio, por todas sus instancias. 

Lo preceptuado no será de aplicación én 
materia lélborar. 

Art. 50 - Será nulo todo contrato sobre 
honorarios profesionales que: 

a) No se celebre por abogados o procura
dores inscriptos en la matrícula respec
tiva al tiempo de convenlrlo. 

b) Se realice en función del tiempo 
que dure et asunto. 

Art. 6º · - La revocación del poder no 
anulará el contrato sobre honorarios, salvo 
que ella hubl~se sido motivada por culpa del 
abogado o pr9curador, en cuyo caso éste 
será reembolsado por regulación judicial, si 
correspondiere. 

Art. 70 - El profesional que hubiere 
celebrado contrato de honorarios y comen
zado sus gestiones, puede separarse del juicio 
en cualquier momento. En tal caso quedará 
sin efecto el contrato total o parcialmente y 
los. honorarios se regularán judicialmente, sin 
perjuicio de la responsabilidad y derechos 
del profesional po.r su actuación hasta ese 
momento, mediando pacto de cuota litis. 

Art. so - El abogado o procurador podrá 
solicitar regulación de sus honorarios de a
cuerdo al arancel en cualquier estado del 

.Juicio. El reclamo de percepción contra el 
cliente importará la resolución "ipso jure" 
del contrato. 

Sin perjuicio de lo anterior, el profesional 
que hubiere celebrado convenio podrá solici
tar regulaciones parclales, proporcionales y 
provisionales de acuerdo al mismo, al finali· 
zar cada una de las etapas del proceso. 
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TITULO 111 

De la unidad de 
medida arancelaria 

Art. 90 - lnstitúyese con la denomina· 
ción "jus", la unidad de honorario profesio· 
nal, que representa el uno por ciento (lº/o) 
de la retribucion que por todo concepto y 
cualquiera sea su denominación, se asigne 
mensualmente al cargo de Juez de Primera 

Instancia en la provincia de Buenos Aíres, 
con la sola excepción de la bonificación por 
antigüedad y asignaciones familiares. 

Sin perjuicio del sistema porcentual esta· 
blecido en las disposiciones siguientes, los 
honorarios mínimos que corresponde perci· 
bir a cada profesional por su actividad, te· 
niendo en cuenta las pautas del· artículo 16 
resultarán del número de "fus" ·que a conti: 
nuación se detalla: 

1 - Honorarios mínimos en asuntos judiciales no susceptibles de apreciación pecuniaria. 

l. O ivorcios 

a) Separación personal 

1) en juicio contradictorio ••......••......•.......•..•. 60 jus 
11) por presentación conjunta. . • . . . . . • . • • • • . . . • . . • . . • • • . . 30 jus 

b) Divorcio vincular 

1) en juicio contradictorio .....•.........••••.......••.. 90 jus 
11) por presentación conjunta ............•.•••••.....•.•• 60 jus 

c) Conversión de sentencia de divorcio o separación personal en: 
divorcio vincular , . . . . • • . • . . • . . . • . . • . • . . . • . . • . • • • . • . . 30 jus 

2. Adopciones .......•.........•.........••...•......... 20 jus 
3. Tutela o curatela ..•...........••....•....•••... , ,,· ...•.. 20 jus 
4. lnsan ía y filiación .••.•..•..••..•..•....•••••. : .....•.•• 25 jus 
5. Inhabilitación y rehabilitaciones •....•....•...•.•••...•....•• 25 jus 
6. Tenencia y régimen de visitas .........••.....•.•.•.•..•..... 20 jus 
7. SuSPensión y pérdida de la patria potestad .•........••.••....... 20 jus 
8. Ausencia simple ...••.....•..•.......•••....••••••••... 20 jus 
9. Ausencia con presunción de faHecimiento ....•........••....•.. 50 jus 

10. Inscripción en la matrícula de c9merciantes y 
corredor .......••. ·. . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . • • • . . 15 jus 

11. Autorización para ejercer el comercio y trámites 
similares • • • • . . . • . . . . . . . . . • . • . • • . . . • . . . . . . . . . • . . • . . . • 10 jus 

12. Rúbrica de libros de comercio, por cada uno •....•.•..•..•.••.••.• 4 jus 
13. Presentación de denuncias penales con firma 

de letrados . . • . . . • . . . . . • . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . • . 20 jus 
14. Pedidos de excarcelación. • . • • . • . • . . . . • . • . . • • . • • • • • . . . . . . . . 10 jus 
15. Excarcelación concedida .....•..• '. . . . . . . . . . • • . . . . . • . . . . . • . 15 Jus 
16. Pedido de eximición de prisión. . . . • . . . . . . . . . • • • • • • • • . . . . • • . . 10 jus 
17. Eximlción de prisión concedida •.......•.....•••••..•.•.•••• 15 jus 
18. Informaciones sumarias ••.•.....•..••••..•••.••.••.••••.. 10 jus 
19. Defensas penales 

a) Sumarlos 

1) Contravenciones o faltas administrativas: 

defensa . . . . • • • . . . • • . • • • • • . . . . . . • • • • • . • • • . • • • . • • 12 jus 
con pruebas producidas . . . • . • • • • . . . . . . . • • • • • . • . . • . • • 20 jus 
resolución favorable •.....•.•••.....•.•.•••.••.••..• 25 jus 

11) Juicios correccionales: 

defensa .•.•••••••••••.......••.•...... • . • • . . . • • • 22 ju:; 



CAMARA DE DIPU1'ADOS •2263 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 3a. sesión extraordinaria 

con-pruebas producidas • . . . • . . • . • . . • . . . . • . . . . . . . • . . . 25 jus 
sobreseimiento provisorio ....•....•..•••...•..•.•.••. 30 jus 
definitivo .••..........•.•....•......•..•.•...... 40 jus 

111) Juicios criminales: 

defensa •. , . • . . . . . . • . . . . • . . . . . . . • • . . . • . . . . • • . . • . 30 jus 
con pruebas producidas • • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 35 jus 
sobreseimiento provisorio •••.....•••.•••..•.•.......• 50 jus 
definitivo ••.........•......•............•....•.. 60 jus 

b) Plenario (absorbe honorarios del sumario) 

1) Juicios correccionales: 

defensa . • . . . . . . . • . . • • • . • • . • . . . . . • • . . . • . . . • . . • . . 25 jus 
con pruebas producidas . , . . . . . • . . • . • . . . . • . . . . • . . • . . . 35 jus 
sentencia absolutoria • • . . • • . . • . • . . . . . • . • . . • . . . . • . . . . 55 jus 

11) Juicios criminales: 

defensa . . . . . • • . . . . • • . . . . . . • • . . . • . . • • . . . • . . . . • . . 30 jus 
con pruebas producidas . . • . . . . . . . . . . . • • . • • • • . • . • . . . . 45 jus 
sentencia absolutoria ..•. .-..•....•. ' ....•.........•.. 60 jus 
defensa en juicio oral . • • . . . . . . • . • . . . . . . . • . . . . . . . • • • 100 jus 

c) Actuación de particular damnificado: 

a) Embargos e inhibiciones: como.en los juicios civil y comercial 
b) Revocación de libertad provisoria . . • . • • . . . • • . • . • • . . . . . . . 12 jus 

con pruebas producidas .....•.•.....••.•..•..•...... 22 jus 
.. c) Obtención de prisión preventiva o revocación de sobreseimiento 

provisorio .•....•.....•......•...... ·. • . • . . • • . • . . 25 jus 
con pruebas producidas ....•••.••...••..•••....•. ·. . . 30 jus 

d) Obtención de condena o revocación de sobreseimiento definitivo .• 30 jus 
con pruebas producidas .•..•..•.•..•.. ~ . . . . . . . . . • . . . 50 jus 

d) Actor civil en materia penal: como en materia civil y comercial 

a) Querellas • . . • . . . • . . • . • . . • . • • . • . . . • . . • . . . . . • • . • . 30 jus 
con producción de pruebas ....••••.••.•.•....•..••.. 50 jus 
con éxito . • . • • • • . • • . . . • . • • . • . • . . • . • . . . . • . • • . . • . 60 j us 

b) Patrocinio de defensores: como en materia civil y comercial 

11 · - Honorarios mínimos por la labor extrajudicial 

l. Consultas verbales ••.•.••......•.........•.•..•.•...•... 0,5 jus 
2. Consultas evacuadas por escrito . . . • . . . • • . . • . • • . . • • • • • . . • . • . . . 1 jus 
3. Estudio o información de actuaciones judiciales o administrativas ...•.... 2 jus 
4. Asistencia y asesoramiento del cliente en la reali_za~i;>n de actos jurídicos .. 2,5 jus 
5. Por Ja redacción de contratos de locación, del 1 al 50¡0 del valor del contra-

to con un mínimo de ••......•...........••••.•••.••...•.. 6 jus 
6. Redacci6~ ~el boleto de compraventa, del 1 al 5º/o del valor del mismo 

con un m1n1mo de . . . . • . . • . . . . • . . . • • . • • . • . . . . • • • . . . . . . • . 10 jus 
7. Por la redacción de testamentos el 1 º/o del valor de los bienes con un mí· 

nimo de .•••.........••....•..•••....•.••.•..•.••.... 10 jus 
8. Por la redacc"ión de contratos o estatutos de sociedades comerciales, o de 

asociaciones, fundaciones y constitución de personas jurídicas en general 
del lJ al 3 º/o del capital social con un mínimo de .••.••• , ..•..•.. 20 jus 

9. Por la redacción de contratos no comprendidos @n los incisos anteriores del 
1 al 5 º/o del valor de los mismos con un m1ñimo de ....•.....•..•.• 6 jus 

10. Arreglos extrajudiciales, mínimo de 50 º/o de las escalas fijadas para los 
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mismos asuntos por trámite judicial, conforme· la presente ley. 
11. Por apertura de carpetas ...........•....................... 2 jus 
12. Redacción de denuncias penales (sin firma del letrado) ............... 8 jus 
13. Demanda de verificación prevista por el artículo 33 de la ley 19.551 ..... lOjus 

TITULO IV 

Principios 9enerales sobre honorarios 

Art. 10 - El honorario devengado o regu
lado es de propiedad exclusiva del profesio
nal que hubiere hecho los trámites pertinen
tes. 

Art. 11 - El abogado que intervenga en 
actuaciones judiciales realizadas en represen
tación o patrocinio de ascendientes (consan
guíneos o afines) y descendientes; cónyugues 
y hermanos, cuyos honorarios fueren exclu
sivamente a cargo de los mismos, podrá soli
citar que no se le regulen, en cuyo caso ~I 
pedido tendrá el efecto de renuncia definiti
va a la regulación y cobro de los honorarios 
correspondientes. 

Art. 12 - El abogado o procurador en 
causa propia podrá cobrar sus honorarios y 
gastos cuando su contrario hubiese sido con
denado en costas. 

Art. 13 - Cuando en un juicio intervenga 
más de un abogado o procurador por una 
misma parte se considerará, a los efectos a
rancelarios, como un solo patrocinio o repre
sentación y se regularán los honorarios indi
vidualmente en proporción a la tarea cum
plida por cada uno. 

Si el abogado se hiciere patrocinar por 
otro abogado el honorario se regulará consi
derando al patrocinado como procurador y 
al patrocinante como abogado. 

A los efectos de la regulación de honora
rios, la firma del abogado patrocinante en los 
escritos presentados en juicios implicará su 
dirección profesional en las actuaciones 
posteriores que no lleven su firma mientras 
no lo sustituya en el patrocinio otro aboga
do que declare en forma expresa que ha 
quedado excluido el anterior. Esta regla no 
se aplicará en los juicios en que el interesado 
intervenga directamente sin procurador. 

Art. 14 - Los honorarios de los procura
dores se fijarán en un cincuenta (50) por 
ciento de los que por esta ley corresponda 
fijar los abogados patrocinantes. Cuando el 
abogado actuare en carácter de apoderado 
sin patrocinio, percibirá la asignación total 

que hubiere correspondido a ambos. Cuando 
solamente patrocine a la parte interesada, 
percibirá el noventa (90) por ciento de la 

asignación total que hubiere correspondido 
a ambps. 

Art. 15 - Toda regulación de honorarios 
deberá ser razonablemente fundada, y satis· 
facer, bajo pena de nulidad, los siguientes 
recaudos: 

a) Indicar el monto del juicio, cuando 
existiere. 

b) Referenciar los antecedentes del proce
so. 

c) Precisar las pautas del artículo 15 
que se han tenido en cuenta.· 

d) Mencionar el porcentaje de la es
cala arancelaria que se aplica. 

Art. 16 - Para regular los honorarios, se 
tendrá en cuenta: 

a) El monto del asunto, si fuera suscepti
ble de apreciación pecuniaria. 

b) El valor, mérito y calidad jurídi
ca de la labor desarrollada. 

c) La complejidad y novedad de la 
cuestión plantea-da. 

d) La responsabilidad que de las particu
laridades del caso pudiera haberse 
derivado para el profesional. 

e) El resultado obtenido. 
f) El cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 59, inciso 1) de la ley 
5.177. 

y) La probable trascendencia de la resolu
dón a que se llegare para casos futu
ros. 

h) Las actuaciones esenciales establecidas 
por la ley para el desarrollo del proce
so. 

i) Las actuaciones de mero trámite. 
j) La trascendencia económica y moral 

que para el interesado revista la 
cuestión en debate. 

k) La posición económica y social de las 
partes. 

1) El tiempo empleado en la solución del 
litigio, siempre que la tardanza no 
fuera imputable al profesional. 

Art. 17 --. A pedido de los profesionales, 
los jueces deberán practicar en relación a las 
tareas realizadas, regulaciones parciales y 
provisionales cuando se hubieran cumplido 
cada una de las dtapas establecidas en el 
articulo 28. 

El pago de los honorarios regulados.sstará 
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a cargo de la parte a qu len el profesional pe· 
tlcionante representa o patrocina. 

La regulación se efectuará en el mínimo 
del honorario que le hubiere podido corres
ponder al petlclonante, sin perjuicio que al 
dictarse la sentencia el juez se pronuncie de· 
terminando la regulación definitiva por toda 
la actuación del profesional. 

Art. Je -Sin perjuicio de la acción direc· 
ta do los profesionales de una parte con· 
tra otra vencida en costas, no son ejecuta· 
bles los honorarios regulados contra el llti· 
gante patrocinado 1 o representado, cuando 
los servicios profesionales de sus abogados o 
procuradores hubieran sido contratados en 
forma permanente, mediante una retribución 
periódica. 

El contrato deberá redactarse por escrito 
y registrarse bajo responsabilidad del profe
sional dentro del término de quince (15) 
d(as de su otorgamiento en él colegio profe. 
slonal departamental donde estuviere ins
cripto aquél. 

El colegio departamental inscribirá el con· 
trato, si de los términos del mismo surge una 
remuneración adecuada al monto de los tra· 
bajos, a la Importancia de las tareas, a la ex· 
tensión y al tiempo que requiera su atención.· 
En caso de denegatoria de la Inscripción, el 
profesional será remunerado por regulación 
judicial. · 

Art. 19 - Cada vez que el profesional 
reciba en forma directa dinero u otros 
bienes, que deban ser Imputados a honora· 
rlos o cualquier otro concepto, por parte de 
su cliente, deberá extender recibo que con· 
tendrá las siguientes enunciaciones esencia· 
les. 

a) Apellido, nombre, dirección y matrí· 
cura respectiva del profesional otor· 
gante. 

b) Apellido, nombre o razón social 
de quienes efectúan el pago o a nom· 
bre de quien se efectúa el pago. 

e) Carátula, juzgado y departamento 
· Judicial de radicación de la litis, objeto 

d&I pago, o enunciación del asunto 
extrajudicial que motivó la interven· 
clón del profesional. 

d) Rubro al que se Imputa el pago (hono· 
rarios. capital, intereses, gastos de estu· 
dio, gastos causr'dlcos, gastos por dill· 
genciam ientos extrajudiciales). 

e) Fecha y monto del pago, con aclara· 
clón de si es parcial o total y si debe 
Imputarse al cumplimiento de un 
pacto sobre honorarios o de cuota litis. 

f) Firma y sello aclaratorio del pro· 
feslonal. 

Art. 20 - En los casos de transmisión de 
bienes por tracto abreviado, el Registro de la 
Propiedad no procederá a la inscripción si no 
se acredita haberse abonado los honorarios 
por la labor judicial de los abogados y prQCU· 
radores intervinientes, o encontrarse sufl· 
cientemente garantizado su pago. 

TITULO V 

De los honorarios por la labor Judicial 

Art. 21 - En todos los procesos suscepti
bles de apreciación pecuniaria, por las actua· 
clones de primera instancia o en tribunales 
colegiados de instancia única, hasta la sen· 
tanela, el honorario del abogado será fijado 
entre el ocho (8) y el veinticinco (25) por 
ciento de su monto. 

Cuando haya litis consorcio la regulación 
se hará con relación al interés de cada litis 
cons<>rte. Las regulaciones no superarán, en 
total, el cuarenta (40) por ciento que resulte 
de la aplicación ele la respectiva escala aran
celaria. 
· En los procesos de jurisdicción voluntaria, 
a los fines de la regulación, se considerará 
que hay una sola parte. 

Art. 22 - En ningún caso, con prescin· 
dencla del contenido económico del asunto, 
la regulación del o de los profesionales de 
cada parte, no pot'lrá ser inferior a cuatro (4) 
jus, cualesquiera fuese el órgano jurlsdiccio· 
nal de que se trate. 

Art. 23 - .En los Juicios por cobro de su· 
ma de dinero, la cuantt'a o monto del asunto 
a los fines de la regulación de honorarios, se· 
rá el total reclamado en la demanda o recon
vención, actualizado según las pautas del ar
Hculo24. Si fuere mayor, se tomará el mon· 
to de la llquidaclón practicada de acuerdo a 
la sentencl~ por capital· ··actualizado si co· 
rrespondlere , intereses y gastos sea c:ue la 
demanda o reconvención progresen total o 
parcialmente. Lo anterior, será sin perjuicio 
de la distribución de lascostas,deacuerdoal re· 
sultado del pleito para cada una de las par· 
tes, conforme los principios establecidos al 
respecto en el Código de forma. 

cuando tuere íntegrami!nte desestimada 
la demanda o reconvención, se tendrá como 
valor o monto del pleito el total reclamado 
en las mismas, actualizado según el meca· 
nlsmo citado en el párrafo anterior. 

Art. 24 - La determinación de la depre· 
ciacl6n monetaria a los efectos de la aplica· 
clón de la presente ley, se realizará de acuer· 
do con la variación de los fndices de precios 
al consumidor, suministrada por el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Censos u orga· 
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nismo nac;lonill quo h1191 rtYli ll@Clli, Loli (ndi• 
~' menGíQnildOt, §er~n wmtnl1trildOli men· 
sY11lmente A c:11d1 ~mo de 101 tribun1111s dt 
JlllitiCli'I por 11 Supr1m1 Corte, 

Art. 25 ,.,.,,, En IQI modo1 o.normale5 de 
termlm1eión dol proc:e10, el monto del Ju lc:io 
a IO$ flneli 1m1mielulo1 51 determimml de 'ª 
$i91.1 l11nte formll 1 

Cadueld.i!cl y de5i11tlmientoi l.il c:u¡mtf1,1 
del Hunto .o monto del juicio §erá el tQWI 
reeli1m11do en 111 demnndn o reeonveneíón, 
o el nlor de lo5 biene5 c;ompromttldoli de 
ilGYtrdo con et ilrt(eulo 21 §Q9ún el CilriO, 
ilCtYilliHdOli conforme 11 lilli pautn del 
1rtreulo 24, teniendo en euento los eti.IPilli 
C:Ymplic;!H, 

Trilnuc;ción y eoncill1eión: Se c;om1i· 
denmin eumplld¡n todiUi !1a ttiiPiHi del 
1rUculo H y los honomlo1 Rrín regYlil• 
dos tom1mdo como monto del ilfiUnto el 
re1ultante ó111 111 tnin~ceión o eoneillaeión 
o el monto de li demilndil o de li! reeon· 
vimelón ill'tu11llHdO!i, reducidos en 1m 
c;incyent<i (50) por elento, el que f1me 
m11yor. 

Art. 26 = SI en el pleito $t hubieren 
11cumul1do ac::clones o deducido reconven· 
c;lón, M regulilr~n. l'or lilPilfi'ldo lo$ honor11· 
ríos que eorre1pondi!n il c;ada un11. 

t...011 honcmfrlo11 del profe1ion111 de lil parte 
que Pierda el pleito toti!I o "ªr-cl11lmtnte, ~ 
fiJ;;ir6n t<1m1rndo en cuontil IH eKillas eorrflf· 
POnc:Uent" il li.! (ndole del proee1110 eonforme 
a IH PilYUl$ que Htttbleee ,, 11rtí!:iulo l{i, 

Art 27 ""' El monto de 101 JYleios 51 
determ i_nilrii 1 · · 

a) Guarido KI trate de juielln !iObre blenos 
lnmueble11 o dereeho1 H>bre 101 mis· 
ma5, !il no t;11n sido tiltado5 en auto§, 
$t1 tendrá eomo e1111ntl'i.! del iliYnto 11 
valu1elón flKill ill momonio en que 51 
1mu:tique la regul11elón lilerement11da 
en el veinte (20) por clentQ, No obt· 
tante, repy tiindoie a é11ti! inadecu i!!:li 
en mili o en menos el Vi!lor real del 
lnm1,1eble, el profe$!om1I e> IH partes 
estim¡m\fl el valQr q·ue le 1u1igne de lo 
q1.1e $0 dan\ tru!ildo por cédYli! i! quie· 
ne:¡ s.e enc:uontren obligado& 1'11 PilVO de 
honon1rios ª regµf;:irse. l,..¡i notificaf;ión 
de liJ estlmaelón dirigida. al eliente i:!e· 
benl dirigir~ o $Y domic:llio real. f;n 
c:;iJso de OPOlil!llón, lil que tr¡¡mitaní por 
v(a 1rn;:ic::l1mt.ill, el JYel designarjj perito 
de Iª lilita ofü;i11I. l,.a per!eiª ?e ppndrá 
t:le manifl1.1$tQ por eineo (~) c:Has, por 
auto que se notifieará a la$ partes. Si el 

v1lor que i!liigne el juei f1,1era m~5 pró
ximo ti propue!ito por el profes.lonilt, 
ql.llil el fi~i!l o el que hubiere propu~ 
to el obllgu'lo, lils eo5t111! de la Pericia 
~riln 1aporwd!l5 por éste último• de lo 
tontrorlo, Rrán 11 eargq del profetio· 
nal. Estv proc;edímlento no lm~irá 
que $e diew ~ntt1nci1J en lo principal, 
difiriéndo$e la regulación de honor¡;i
rio$, l..i! regulaeión efeetuadil benefi· 
ei'lr~ ex1.=lt1$lvamente 11 profe$iom11 que 
haya hei:;ho uw de la opcilm fi li!I e5· 
timaelón. 

b) CYandg ~ tr11te de ju1e'10:¡ 5obre mue· 
ble§, Rmovientes o automotorli!s, lie 
aplicar'ª en lo pertinente lo dl$pYe5to 
li'n el íneíw anterior. 

e) t;n j1,1icios de c;obro de §UfflilS d• di· 
nero, si el reclama 5e ampllilre i;on 
po5teriorldad il lit 5entenei1, por hilber 
venc;ido nuevo$ pl1ios o eYoti!i de la 
obllgc¡elón en euyª virtud se prol:(lfi, 
sft tondr6 eomo v¡ilor del pleito el total 
de lo reclamodc;>. 

d) OerechoJ crec:tltorio5¡ el valor C:9nslg• 
mu:lo en li!i tliCrituras o doeumento5 
respectlvoi;, dedueid!H lll5 ¡morti~ielo· 
ne!i normale!! prevlstls en los mi5mo5, 
o las l!xtroordinaríils que ju~tiflque el 
intere$ildo. · 

e) íftulo5 de re.ng, ai:élones, euotH ·o 
f)4'rtis de lnteré~ dti 1ocieg¡u~es; el valor 
de cotiHción en liJ bol$11 de comercio 
re!iPtctivil, Sí no eotlHren en Bolsa $1 
1pliear~ el mec:;anlvoo e$tim1,1tQrio prt· 
vi5to en el Inciso il), 

f) Eitablecimientos 'comercli!lt5, indu$< 
triales o minero'; ~ tVillYilri\ el attlvo 
c:onforme la$ normas de elite 11rtíe1.110, 
Se de~ontará el p~lvo JustificildO por 
eertific11c:ión contable u otro medio · 
idóneo c;u1mdo no lie lleve c;:onwbllidtd 
en legal form<1. y al Hquido que rt5Ylte 
~ lf! wmaril un d.lt;1;z (10) por ckmt«> 
que Rrit comp1Jt.itdo i;omo valor ll~e. 

g) OinerQ, cr~c:lito5 u obligationes expre· 
5it!.ios ·en moned11 extranjera; N equi· 
valtnte en moneda de cyrso legal ~gún 
el tipo d.e eonvtnlón p¡:¡ctado por l¡:¡s 
partes y en $1J defecto ~g(m el tipo 
d.e cilmbio rm\5 elevaclo vigeot@ al mo·. 
mento de la regula<:ión. 

h) U¡¡ufn.icto; 5e determinarª el valar 
, de los biene$ i;;onforme l!!s norma$ de 

elite artfc;ulQ, disminvyéndPseh',) en yn 
cinC1..1enta (f;O) por c;iento. 

1) Nuda propiedad; se i1d9Pt.itnln las 
misma~ Pil\.ltis del inciso @nteriQr. 

j) Ui¡o y ht:1bitación1 wrá evilllH!do en 
e! doee U~) por eiento <1nual de valor 
del l:lien respe<;tivc.i, justipreci¡ido se9ún 
la¡¡ reglas de este artíci,.1!0, y el resulta· 
do ~· myltlplicará po~ el· núm!'!ro de 
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años por el que se transrn lte el dere· 
c:ho, no pudiendo exceder en nlngun 
tíl!io del cien (lOó) por ciento dé íl· 
quél. 

k) Bienes sujetos a agotamiento, mi
nas, tahteras y similares: !le determina· 
rá el valor por el procedimiento previs· 
to en el inciso b) del presente artl'culo. 

1) Concesione!l, deréthos, marcas y privi
legios1 se seguirán las mismas normas 
del inciso anterior. 

Art. 213 = A los efeetós de la regulación 
de honorarios, los escritos se eh1sifitarán ael 
modo siguiente: 

a) Prote!ios ordlnario!ii 

l. Demanda, retonvention y sus e0r1-
testaciohes. 

2. Actuaciones de prueba. 
3. Diligencias y trámites posteriores 

hasta la terminacl6r1 dei juléio en 
primera Instancia. 

b) Procesos sumarios y sumadsimos. 
l. Oemahda, retonvencion, sus con

testaciones y ofrecimiento de prue· 
bá. 

2. Actuaciones dé prueba y trámites 
posteriores hasta la termlnadérn del 
Juicio en primera IMtaneia. 

e) Juicios ejeeutivos y ejecuciones espe
éiales. 

l. Demanda, oposleión dé ei<tépdo
nes y sus contestaciones. 

2. Actuaeit'ii1és dé prueba y trámites 
posteriores hasta la sentencia de 
primera instancia. 

d) sucesiones intestadas o testamen
tarias. 

1. Aduaclon completa de lniciaeión. 
2. Actuationes hasta la deeiaratoria 

de herederos o hasta la aprobación 
del testamento. 

3. Diligenelas y trámites hasta ia ins· 
criptión de ia déelaratofla de herí!· 
deros o del testami!nto. 

é) Concursos. 

L Actuación completa de iniciación. 
2. Attuad6n füista la junta de aaee· 

dores. 
3. Actuaciones hasta la finalization. 

f) Causas penales. 

1. Actuaciones en sumario. 

2. Dí!fél'ISil y ofr@clm li!nto de ,:iru11ba. 
3. Aetuacioní!s posteriores hí!Sta la 

sentencia. 

g) Proéf!sos orales ante los trlbunales 
eoleglados. 

L t'.>émanda, reeonvéntlon, eontesta
tiones y segundos traslados. 

2. Aetuaelones de JJrueba anteriores a 
la vista de tau§a. 

3. Audiencia de vista de la c:ausa. 

i..os trabajos profe!ilonales lndivtduallza" 
dos en eada uno de los apartados preceden· 
tas, serán remµnerados, y etJnslderados como 
una tercera parte, o la mitad en su caso, del 
Juicio portlnante. 

f1:1do trabajo eomplementulo ó posti!rlor 
a las íltapliS judiciales enumeradas preeeden· 
temente debérá regular!lé í!n forma indepen
ditmte y hasta una tercílra parte de la regulil· 
ch~n prir1clpai. 

Ad. 29 = En ios Ju lelos de Impugnación 
ae decisiones asambléarlils ge apllcara la 
estala déi artt'cuio !H, ater1diendo a lii tras· 
cendeneia económica del acto impugtiildo, si 
ia tuviere, con un m(nim@ de 40 jus. Cuando 
se trate de aspeetos rí!laeionados con el pa
trimonio, eal)ltiil soelal o estado contable, !lé 
tendrá en euepta la signlficacibfl eec:>11omiea 
dé 1 os fil islti O!i, 

Árt. 30 = l-tH trabajos escritos notoria" 
mente it1ofl<;iosos no ser.fo ti:rnsidí!rados a 
los efecttis-de la regulati6t1 dí! honorarli:1s. 

Art. 31 = Por las aetuatiófles etirreslHin· 
dientes a la segunda o ultérior Instancia, se 
regulará ptir c;ada una de ellas del veinte (20) 
ai tfeinta y tinto (36) JJt>r tiento de la llscala 
aplieable al f)rnceso dí! que se trate. 

si la sentencia recurrida tuera revocada o 
modificada él tribunal de alzada tleberá 
adecuar de oficio ias regulaciones por los 
trabajos de primera il'1Sttrncia 1 teniendo e11 
c;uenta el nuévo resultado del pleito, y regu
laré seguidamente los nonorarios que torres· 
pondan por las tareas ci.implidas en la alzada, 
aunque no hubiese mediado apelación dé la 
reguiaeibh per parte del profesional bl!nefl· 
ti ario. 

Si ia sentencia recurrida fuera re11oeada en 
todas sus partes eh favor del reeurrehte, lós 
honorarios de sus profesionalé!i; por los ita· 
bajos én esa instancia recursiva, se fljarah 
entre el treinta (30 º/o) y treinta y cinco 
(35) pór ciento de la escala respectiva, 

Art.' 32 =Para ia regi.iiaeibn de los holió
rariós dé ies lr1terventtires; administradores y 
veedóres designados en juicios voluntarios, 



:¿268 CAMAltA UE UlPUTAUOS 

Noviembre, 26 de 1987 LEGISLATURA DE BUENOS Al RES 3a. sesión extraordinaria 

contenciosos, cautelares y universales, se a· 
plicará la escala del arti'culo 21 sobre el 
monto de los ingresos obtenidos durante la 
gestión, teniendo en cuenta el patrimonio 
comprometido y, en su caso las remunera· 
clones que pudieran percibirse en funciones 
similares. 

TITULO VI 

De los honorarios 
en los ju lcios y 

procedimientos especiales 

Art. 33 - En las causas penales cuyo 
monto pueda apreciarse pecuniariamente, los 
honorarios profesionales se fijarán de acuer· 
do con la escala del articulo 21. 

En todos los casos a los efectos de las 
regulaciones deberá tenerse en cuenta: 

a) Las reglas generales del arti'culo 
16. 

b) La naturaleza del caso y la pena 
aplicable por el delito materia del 
proceso. 

c) La influencia que la sentencia tenga o 
pueda tener por si o con relación al 
derecho de las partes, u lterlormente. 

d) La actuación profesional en las dil i· 
gencias pro,batorlas de sumario y ple· 
narlo, así como la importancia, calidad 
y complejidad de las pruebas ofrecidas 
o producidas. 

En los julci9s. sóbre faltas, la escala del 
artículo 21 se reducirá de un tercio a la 
mitad. 

La acción lndemnizatorla que se promo· 
viere en el proceso penal se regulará como si 
se tratara de un proceso sumario en sede ci· 
vil, reduciéndose el monto del honorario 
hasta un treinta (30) por ciento. 

Art. 34 - En los julciOs ejecutivos y eje· 
cuclones especiales, no oponiéndose excep· 
ciones, por lo actuado desde su Iniciación 
hasta la sentencia de remate Inclusive, el 
honorario del abogado o procurador será 
calculado de acuerdo con la escala del ar· 
Hculo 21, reduciéndose el monto hasta un 
treinta (30) por ciento. Habiendo excepclo· 
nes, se reducirá un diez (10) por ciento. 

Art. 35 - En el proceso sucesorio cuando 
un solo abogado patrocine o represente a to· 
dos los herederos o Interesados, su honorario 
se regulará sobre el monto del acervo, lnclu· 
sive los gananciales, apl !cando una escala 
del seis (6) al quince (15) por ciento del 
total, y de acuerdo con las siguientes pautas: 

a) Inmuebles: El valor se tomará so· 
bre la valuación fiscal utilizada por la 
Dirección Provincial de Rentas para las 
transmisiones de dominio de bienes 
inmuebles, al momento de· la regula· 
clón o, en su caso, el valor fiscal que 
sirva para el pago de la tasa de justicia, 
tomando el que fuere mayar . 

. En aquellos casos que la valua· 
ción fiscal fuere desactual Izada por 
falta de Incorporación de mejoras, el 
abogado Interviniente podrá sol lcltar 
se intime a los herederos y beneficia· 
rios para que los mismos realicen la 
Incorporación de las accesiones no de· 
claradas dentro del plazo de treinta 
(30) días corridos, bajo apercibimiento 
de efectuarse valuación fiscal especial 
al efecto del trámite sucesorio, deslg· 
nándose para ello un perito en la ma· 
teria, único y de oficio, el que deberá 
realizar la valuación conforme los 
Indices suministrados por la Dirección 
Provincial de Catastro de la provincia 
de Buenos Aires, siendo los gastos y 
honorarios del perito a cargo de 
los herederos. 

b) Otros bienes: Para establecer el valor 
se seguirán las pautas reglamentadas en 
el artículo 27 incl\o b) al 1). 
Cuando constare en el proceso un 

valor por tasac.lón ~ .o venta superior 
a la valuación fiscal, dicho valor será 
considerado a los efectos de la regula· 
ción. 

Cuando el haber sucesorio .se Integre 
con un solo bien Inmueble que hubiere 
constituido el hogar conyugal, cuya· 
valuación no exceda el Hm lte establecido 
en la Provincia para su afectación al 
régimen del bien de familia, siendo los 
herederos el cónyuge, ascendientes o des· 
cendientes, el honorario se fijará en el 
mínimo de la escala. Será nulo todo pacto 
o convenio por el que se exceda de di· 
cho monto. Respecto de los demás bienes 
muebles se aplicará la escala Indicada en 
el primer párrafo. 

La promoción de dos o mas procesos 
sucesorios del mismo causante, se consl· 
derarán Iniciadas slmultaneamente cuan· 
do entre los procesos no medie un lapso 
superior a treinta (30) días. 

En estos casos se efectuará la dlvlsl6ri 
proporcional del honorario correspon· 
diente a esta etapa del juicio entre los 
profesionales actuantes teniendo en cuen· 
ta para ello el Interés que patrocina .o 
representa cada uno. 

Cuando Intervengan varios abogados, 
se regularán los honorarios clasificándose 
los trabajos, debiendo determinar la 
regulación el carácter de común a cargo 
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de la masa o partlcular a cargo del lntere· 
sado. 

El honorario del abogado o abogados 
partidores, en conjunto se fijará sobre el 
valor del haber a dividirse aplicando una 
escala del dos (2) al tres (3) por ciento del 
total. 

Art. 36 - En los concursos, la regulaclón 
de honorarios de los profesionales de la abo· 
gac1'a se regirán en lo pertinente por la ley 
nacional que los regulan, y por las dlsposl· 
clones de la presente ley en aquellos supues· 
tos no previstos. Ellos son los siguientes: 

l. Demanda de verificación tard ra. 
2. Impugnación al Informe del sin· 

dlco ·-articulo 36. 
3. Incidentes de revisión-artículo 38. 
4, Impugnación del acuerdo -artículo 

59. 
· 5., Nulidad del acuerdo-articulo 71. 
6. Pedidos de concursos rechazados. 
7. Levantamientos del concurso en los 

supuestos de los artículos 99 y 100. 

Se debe aplicar las disposiciones previstas 
por el artículo 4 7, sobre el valor de la suma 
l{qulda a pagar al acreedor o sobre los bienes 
adjudicados en los casos de acuerdos preven· 
tlvos, resolutorios o avenimientos homolo· 
gados, y sobre el monto del crédito verifica· 
do en los pertinentes Incidentes. 

Art. 37 - En las medidas cautelares se 
regulará sobre el monto que se tiende asegu· 
rar, y se ap lcará un tercio de la escala del 
artículo 21, salvo los casos de controversia, 
en que será la m Ita d. 

Art. 38 ..... Tratándose de acciones poseso· 
rlas, Interdictos o de división de bienes co· 
munes, se aplicará la escala del articulo 21 
reduciéndose el monto del honorario en un 
veinte (20) por ciento, atendiendo al valor 
de los bienes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, si la gestión hubiera sido de 
beneficio general y con relación a la cuota o 
parte defendida, si fuere en el solo beneficio 
del patrocinado. 

En las expropiaciones, el monto del Juicio 
a los efectos regulatorlos, estará representa· 
do por la diferencia entre la ·oferta y el lm· 
porte total de la Indemnización con mis los 
Intereses conforme los artículos 8 y 38 de la 
ley 5.708 (texto ordenado 1986). · 

Tratándose de expropiación Inversa y 
retrocesión, se estará a lo dispuesto por el 
articulo 27, inciso a). 

Art. 39 - En los juicios de alimentos se 
fijará el honorario considerado monto del 
proceso, la cantidad a pagar durante dos (2) 

al'los conforme a la escala del articulo 21, 
reducida en un veinte (20) por ciento. 

En los casos de aumento, disminución, 
cesación o coparticipación en los allmentos, 
se tomará como base la diferencia que resul· 
te de la sentencia por el término de dos (2) 
al'los en base a la escala apllcable a los lncl· 
dentes. 

Art. 40 - En los procesos de desalojo se 
fijará el honorario de acuerdo con la escala 
del articulo 21, tomando como base los 
alquileres de dos (2) al'los o los del plazo 
contractual o legal vigente, cuando fuera 
mayor. 

Cuando el profesional estimare lnadecua· 
do el alquiler fijado en el contrato, o en caso 
que éste no pudiera determinarse exacta· 
mente, deberá fijarse el valor locativo actua· 
!Izado del Inmueble aplicándose en lo pertl· 
nante el mecanismo estimatorio previsto en 
el artículo 27, Inciso a). 

En los supuestos de desalojo por comoda· 
to, tenencia precaria o Intrusión, el honora· 
rlo se fijará de acuerdo a las pautas y mecá· 
nlca del artrculo 27, lnclsoJ), sobre la base 
de tres (3) al'los. 

Tratándose de homologaclón de conve· 
nlos de desocupación, el honorario se regula· 
rá en un cincuenta (50) por ciento del esta· 
blecldo en los párrafos anteriores. 

Art. 41 - frn· el procedimiento de ejecu· 
cl6n de sentencias reca{das en procesos de 
conocimiento, las regulaciones de honorarios 
se practicará aplicando la mitad de la escala 
del artículo.21. Las actuaciones posteriores a 
la sentencia. de remate se regularán en un 
cuarenta (40) por ciento de la escala del 
mismo articulo. 

Art. 42 - En caso de gestión útll, por los 
trabajos de abogado o procurador, que bene· 
flclen a terceros acreedores o embargantes 
que concurran, el honorario se Incrementará 
en un cuatro (4) por ciento de los fondos 
que resulten dlsponlbles a favor de aquéllos, 
a consecuencia de su tarea. 

Art. 43 - En las causas laborales y com· 
plementarlas tramitadas ante tribunales del 
trabajo, se apllcarán tas disposiciones arance· 
!arlas de la presente ley, tanto en los proce· 
dlmlentos contradictorios cuanto en las 
ejecuciones de resoluciones administrativas o 
en las que Intervenga como tribunal de alza· 
da. 

En las acciones de entidades gremiales por 
cobro de aportes, se considerará como valor 
del juicio el de tres (3) al'los de aportes, men· 
suales que se obtengan por. la acción, o el 
de la demanda -el que fuera mayor- apll· 
cindose la escala del artfculo 21. 
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En las demandas de desalojo por restltu· 
ci6n de inmuebles o parte de ellos, concedl· 
dos a los trabajadores en virtud de la relación 
de trabajo, se considerará como valor del 
juicio el veinte (20) por ciento del ~!timo 
salario mensual que deba percibir según su 
categoría profesional por todo el lapso de su· 
relación laboral, con un cómputo mínimo de 
dos (2) anos. 

En las tercerías de competencia de la 
justicia laboral se aplicará el articulo 47. 

Art. 44 - En las acciones y peticiones de 
carácter administrativo, el honorario se 
regulará en función de las siguientes reglas: 

"li) Demandas contenc.ioso. administrativas 
y de lnconstitucionalldad: se estará a 
lo dispuesto en los artículos 21 y 
siguientes, si la cuestión es susceptible 
de apreciación pecuniaria. 

b) Actuaciones ante organismos de la 
administración pública centralizada o 
descentralizada, el honorario se regula· 
rá de eonformldad a lo dispuesto en el 
inciso anterior, aplicándose en lo pertl· 
nente el pro~edimlento establecido en 
el segundo párrafo del artículo 55. Se 
le aplicará la escala del artículo 21 
reducida en un veinticinco (25) por 
ciento. 

En todos los casos en que los asun· 
tos no fueren susceptibles de apreciación 
pecuniaria, la regulación por la actuación 
completa, no será Inferior a 25 o 10 jus, 
según se trate del ejerclc.io de acciones 
contencioso administrativas y de lnconstltu· 
cionalldad, o de actuaciones administrativas, 
respectivamente. 

Art. 45 - En los Juicios de separación 
personal y divorcio vincular, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 90 inciso 1), 
apartados "a" y "b", a los efectos de la regu
lacl6n de honorarios, se tendrá en cuenta, 
especialmente la situación económica de 
las partes. 

En la liquldacl6n de la sociedad conyugal 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 38. 

Art. 46 - En losjuclcios de escrlturaclón, 
y en general en todos los procesos derivados 
del contrato de compraventa de inmuebles, 
se aplicará la norma del articulo 27, Inciso 
a), salvo que resulte un mayor monto del 
boleto de compraventa, actualizado según las 
pautas del art(culo 24, en cuyo caso se apll· 
cará este último. 

Art. 47 - Los Incidentes, excepciones y 
tercerías. serán considerados por separado 

del juicio principal regulándose el honorario 
de acuerdo a las siguientes pautas: 

a) El monto del Juicio principal, o et del 
Incidente o tercería si el de estos fuere 
menor. 

b) La naturaleza Jur{dlca del caso plan· 
tea do. 

c) La vinculaclón mediata o Inmediata que 
pueda tener con la resolución deflnltl· 
va de la causa. 

En los incidentes y excepciones se apllca· 
rá del diez (10) al treinta (30) por ciento de 
la escala del articulo 21, y en la tercer(a del 

· cincuenta (50) al ochenta (80) por ciento de 
la misma escala. 

Art. 48 - En los trámites realizados ante 
los registros públlcos de comercio y Dlrec· 
cl6n Provincial de Personas Jurídicas, ten· 
dientes a la inscripción registra! de actos 
de conformidad a la leglslaci6n de fondo 
vigente, el honorario se regulará con sujeción 
al siguiente arancel: 

a) En las transferencias de fondos de 
comercio, el honorario mfnlmo será de 
quince (15) Jus, apllcándose la escala 
del uno (1) al tres (3) por ciento sobre 
la cuantía del pasivo transmitido si lo 
hubiere. 

b) Inscripciones de contratos sociales y 
estatutos de sociedades comerclales, 
prórrogas, reformas, disoluciones, li· 
quidaclones y demás actos sociales su· 
Jetos a lnscrlpclón1 se tendrán en cuen· 
ta la cuantía económica de los mismos 
-si la tuvieran- aplicándose la escala 
del uno (1) al tres (3) por ciento con 
un m(nlmo de vel.nte (20) Jus. 

Art. 49 - En los procesos de amparo, si la 
cuestión tuviese contenido económico se a· 
pllcará la escala del artículo 21, teniéndose 
en cuenta las pautas del art(culo 16 con un 
m(nlmo de treinta (30) jus. 

Art. 50 - El honorario por diligencia· 
miento de cédulas. mandamientos, oficios o 
exhortos provenlen.tes de otros Jueces o tri· 
bunales será regulado conforme a lo dlspues· 
to en la ley convenio respectiva, si corres· 
pondlere, con sujeción al siguiente arancel: 

a) Cuando se trate de Inscripciones· en 
registros o reparticiones pClbllcas por 
las que se tramitan, constituyan, decla· 
ren, modifiquen o cancelen derechos 
reales, del uno (l) al tres (3) por cien· 
to del valor fiscal actualizado de los 
bienes, con un mínimo de diez (10) 
Jus. 
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b) Anotaciones, modificaciones y levan· 
tamiento de medidas cautelares sobre 
bienes reglstrales, inscripciones, inhibl· 
ciones y demás anotaciones registrales, 
exclu(das las indicadas en el inciso an· 
terior, del uno (1) al dos (2) por ciento 
del monto total por el que se anota la 
medida, si constare, con un mínimo de 
cinco (5) jus, 

c) Dillgenciamiento de otras comunica· 
clones que de conformidad a la ley 
convenio no requieran intervención del 
juez local, del uno ( 1) al dos (2) por 
ciento del monto del requerim lento, si 
constare, con un minimo de dos (2) 
jus. 

d) Dillgenciamiento de comunicaciones 
con intervención del juez local del uno 
(1) al tres (3) por ciento del monto del 
requerimiento -si existiere- con un 
mínimo de cinco (5) jus. 

Si se suscitaren incidentes, se regularán 
honorarios acerca de tales cuestiones, de 
conform ldad a 1 as normas del artículo 4 7. 

TITULO VII 

Del procedimiento para 
fijar o re9ular honorarios 

Art. 51-Aun sin petición de• Interesado, 
al dictarse sentencia se regulará el honorario 
respectivo de los abogados o procuradores de 
las partes; cuando i& sentencia contenga el 
monto determinado o fácilmente determina· 
ble, la regulación se practicará sobre aquél. 

Sin perjuicio de ello, cuando la condena 
contuviera un monto determinado, se practi· 
cará una nueva regulación sobre éste en la 
oportunidad de efectuarse la liquidación de
finitiva. 

En todos los casos, la regulación de hono
rarios deberá efectuarse sobre la base de va· 
lores actualizados, aplicándose en lo perti· 
nente lo ~uesto por el artículo 24. 

Art. 52 - No procederá la regulación de 
honorarios en favor de los profesionales a· 
poderados o patrocinantes de la parte que 
hubiere incurrido en plus petición lnexcusa· 
·ble, si además se calificare, por resolución 
fundada, de maliciosa o temeraria la conduc
ta de aquéllos. 

Art. 53 -- Al cesar la intervención del a
bogado o procurador y a su pedido, los jue
ces y tribunales efectuarán las regulaciones 
que correspondan de acuerdo a este arancel. 

Los profesionales podrán formular ·1a es
timación de sus honorarios, practicar llqul· 
daclón de gastos y poner de manifiesto las 

situaciones de orden legal y económico que 
consideren computables. De la estimación se 
dará traslado por cédula por el término de 
cinco (5) días a quienes pudieren resultar 
obligados al pago. 

La regulación tendrá carácter de proviso·· 
ria y se efectUará en el mínimo de. la escala. 

Art. 54 - Los honorarios regulados judi· 
cialmente deberán abonarse dentro del tér· 
mino de diez (10) días de quedar firme el 
auto regulatorio. 

Cuando los honorarios apelados fueren 
confirmados, se actualizará la regulación 
desde la fecha del primer auto hasta la del 
efectivo pago. 

Sin perjuicio de lo anterior, habiendo 
transcurrido más de diez (10) días desde la 
fecha del auto regulatorio, corresponderá la 
actualización de los honorarios regulados. 

Los honorarios por trabajos extrajudicia· 
les se abonarán dentro de los diez (10) días 
de requerido su pago cuando sean exigibles, 
sin perjuicio de la actualización de las sumas 
convenidas, de conformidad a lo dispuesto 
en los apartados anteriores. 

Los honorarios a cargo del mandante o 
patrocinado quedarán firmes a su respecto si 
la notificación se hubiere practicado en su 
domicilio real. Habiendo cesado el apodera· 
miento o patrocinio profesional, y constituido 
nuevo domicilio, la notificación de honora· 
ríos regulados al ex Bpoderado o patrocinan· 
te podrá ser efectuada en este último domici
lio. 

Las actualizaciones, en todos los casos, se 
efectuarán aplicando lo dispuesto en el ar· 
tículo 24, sin perjuicio de la aplicación de 
los intereses que · correspondan en caso de 
mora. 

Art. 55 - Para la determinación judicial 
de honorarios por trabajos extrajudiciales y 
administrativos, cuando el profesional o el 
beneficario de los mismos lo solicitare, se 
aplicarán la!! pautas delos artículos 9, 21, si· 
guientes y concordantes en. cuanto resulten 
aplicables. 

Con la petición que se hará ante el juez 
competente en razón de la materia, deberá 
acompaftarse toda la prueba y demás ele
mentos de juicio que acrediten la importan
cia de la labor desarrollada, de lo que se dará 
traslado a la otra parte por cinco (5) días, 
notificándose por cédula. 

De no mediar oposición sobre el trabajo 
realizado, el juez fijará sin más trámite el· 
honorario que corresponda; si la hubiere, la 
cuestión tramitará por proceso sumario. 

Art. 56 - No serán apelables las resolu· 
ciones que dispongan diligencias probatorias 
para la determinación de los honorarios. 
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Art. 57 - L.as providencias que regulerl 
honorarios, deberán ser notificadas perso· 
nalmente o por cédula a sus beneficiarlos, al 
mandante o patrocinado, y al condenado en 
costas si lo hubiere. Aslm lsmo, será vállda la 
notlflcacl6n de la regulacl6n de honorarios 
efectuada por cualquler otro medio feha· 
ciente, a costa del Interesado. 

L.as regulaciones de honorarios serán a· 
pelables dentro del término de cinco (5) 
d(as, pudiendo fundarse la apelacl6n en el 
acto de deducirse el recurso. De esa funda· 
mentaclón se dará traslado por cinco (5) d las 
a las personas Indicadas en el párrafo ante· 
rlor, notlflctmdoselo personalmente o por 
cédula. 

En todos los casos, la Alzada resolverá los 
recursos dentro del término de diez (10) d/as 
de recibido el expediente •. 

Cuando la regulaci6n fuere hecha por las 
cámaras de apelacl6n, tribuna les de Instancia 
única, o por la Suprema Corte de Justicia, no 
procederá recurso alguno. 

En los supuestos previstos por el art(culo 
31, segundo párrafo, en que la Alzada regule 
de oficio por trabajos en primera Instancia, 
procederá respecto de dicha regulaclón, re· 
curso de reposlcl6n ante el mismo órgano. 

Las notificaciones a la contraparte con· 
denada en costas deberán efectuarse en el 
domicilio constltu(do. 

Art. 58 - l.a regulacl6n Judicial firme, 
constituirá t<tulo ejecutorio contra el con· 
denado en costas y título ejécutlvo con reta· 
cl6n al beneficiario del trabajo profeslonql, 
solldarlamente obligado al pago. 

l.a ejecucl6n, en el primer caso, tramitará 
por el procedlm lento de ejecucibn de sen· 
tencla, en Incidente separado o a opcl6n del 
letrado en el mismo juicio en que se huble· 
ren regulado honorarios. 

Estar4 exenta de pago de todo gravamen 
fiscal, contribuciones y aportes, la ejecución 
de honorarios profeslonales, sin perjuicio de 
lnclulrseles en la llquldacl6n definitiva a 
cargo del deudor. 

Cuando se trabare embargo preventivo 
por honorarios profesionales el monto por el 
que se dispone la medida se actuallzará au· 
tomátlcamente según lo dispuesto por til 
art(culo 24 de la ley, a partir de la fecha del 
auto regulatorlo, no pudiéndose disponer su 
levantamiento sin la acreclltaclon del pago 
actuallzado de los mismos. 

Los honorarios regulados al letrado pa
trocinante del abogado apoderado, no po· 
drán ser ejecutados contra el cliente si éste 
no autorizó en forma expresa la Intervención 
del primero. 

TITULO VI 11 

Disposiciones comunes 

Art. 59 - L.os abogados y procuradores · 
designados de oficio, cualquiera sea la natu· 
raleza del juicio en que Intervengan no PO· 
drán convenir con ninguna de las partes el 
monto de sus honorarios, ni sollcltar ni per· 
clblr de ninguna de ellas suma alguna antH 
de la regulaclbn definitiva, bajo pena de 
multa por igual suma a la que convinieran, 
solicitaren o percibieren, todo ello sin per· 
juicio de las sanciones dlsclpllnarlas a que 
hubiere lugar. 

Art. 60 - Toda transgreslbn a las dlsposl· 
clones de la presente ley será sancionada con 
una multa de cinco (5) a diez (10) jus, que 
se elevará hasta el doble en casos de1relncl· 
dencia, a beneficio del colegio de abogados 
del departamento judlclal donde se come· 
tlere la Infracción, la cual se cobrará por v(a 
de apremio. 

Art. 61 - Las disposiciones de la presente 
ley se apllcarán a todos los procesos en que 
no hay resoluclbn firme regulando honora· 
rlos, al tiempo de su promulgaclbn1 

Art. 62 - Deróganse el decreto ley 
8.904/77 y la ley 10.31Q •. 

Art. 63 - Comun(quese al Poder Ejecutl· 
vo. 

ARMENOARIZ. 

-A las comisiones de L.egislaclón General 
y Asuntos Constitucionales y Justicia. 

Proyectos de ley 

L.XXIX. CREACION DEL FONDO POPU· 
LAR DEL.A VIVIENDA (FOPOVI), AD· 
MINISTRADO POR EL MINISTERIO 
DE ACCION SOCIAL. DE L.A ·PROVIN· 
CIA . 

(D/688/87-88) 

PROVECTO DE L.EV 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. io - Créase el Fondo Popular de la 
Vivienda (FOPOVI), administrado por el MI· 
nisterlo de Acción Soclal de la provincia de 
Buenos Aires, el que será organismo de apll· 
caclón de la presente ley. 
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Art. 20 - El organismo de aplicación, a 
los fines de esta ley, tendrá a su cargo: 

a) El otorgamiento de créditos destinado 
a la construcción de viviendas únicas o 
multifamiliares; 

b) Impulsar la formación de cooperativas 
de viviendas; 

c) La elaboración de planes que fornen·' 
ten la autoconstrucclón o la implemen· 
tación de otros sistemas tendientes a 
dotar de una vivienda digna a personas 
que carezcan de ella. 

Art. 30 - El Fondo Popular de la Vlvlen· 
da (FOPOVI) estará Integrado por lossiguien· 
tes recursos, provenientes de: 

a) Un suplemento del Impuesto inmobl· 
liarlo, que será aplicable a todo lnmue· 
ble urbano que reuniendo las conc:llclo· 
nes necesarias para su habitabll idad se 
hallare Inhabitado o deshabitado: 

b) Un suplemento del Impuesto inmobi· 
llarlo apllcacable a todas aquellas frac· 
clones de terreno parcelables ubicadas 
en zonas urbanizadas, que siendo aptas 
a los fines do la presento ley tengan ca· 
rácter especulativo.' Se entenderá que 
tiene carácter especulativo la titularl· 
dad de dominio de cuatro o más par· 
celas edlflcables, dentro del territorio 
de µn mismo municipio, por parte de 
una persona aun cuando sea propleta· 
rlo de una cuota aparte de las mismas. 

c) Con el producido de donaciones, lega· 
dos o cualqu ler otro aporte que reall· 
cen entidades nacionales, provinciales 
o terceros. 

d) Con la afectación de sumas provenlen· 
tes de la ejecución de garant(as de con· 
tratantes como consecuencia de las o· 
bllgaclones contrafdas con motivo de 
esta ley. 

e) Con las sumas que fije anualmente la 
ley de presupuesto de la provincia de 
Buenos Aires. 

Art. 40 - El monto del suplemento del 
Impuesto lnmoblllarlo a que se refieren los 
Incisos a) y b) del art(culo anterior, serán de· 
term lnados anual mente por la ley Impositiva 
de la Provincia. 

Art. 50 - Tendrán prioridad para la ob· 
tenclón de los préstamos, los planes lndlvi· 
duales o comunitarios destlnadcw; a vivienda 
propia ánlca, y ra erradicación di! villas de e· 
mergencla; 

Art. 6º - Exímese del pago del. Impuesto 
de sellos y tasas por servicios administrativos 
a los actos y contratos que Instrumenten 

transmisiones de dominio y constitución de 
derechos reales de garantía de los Inmuebles 
adjudicados por Intermedio del Fondo Popu· 
lar de la Vivienda. 

Art. 70 - La presente ley deberá ser regla· 
mentada en un plazo no mayor de noventa. 
(90) d las de su publicación. 

Art. so - Comuníquese al Poder Ejecuti· 
vo. 

Novau. 

FUNDAMENTOS 

El Imperativo del estado de derecho como 
base esencial del sistema democrático, debe 
asegurar los preceptos fundamentales del or
den juddlco establecidos en la Constitución 
nacional, tanto más cuando se trata de dar 
cumplim lento a los derechos sociales consa· 
grados en la misma. . 

Con este proyecto se instrumenta una nue· 
va forma de Implementar lo establecido en el 
artículo 14 bis de la Constitución nacional al 
consagrar el 'derecho a una vivienda digna. Es 
ya pacíficamente admitida en el mundo en· 
tero la función social que está destinada a 
cumplir la propiedad privada. 

Imbuido de esta fllosof{a, que significa 
bregar en forma permanente por la dignidad 
del hombre, es gue se presenta este proyecto 
que crea una nueva herramienta, que junto 
con las ya e)(istentes contri bu Irá a pallar et 
déficit habitacional que sufre el pueblo de la 
Provincia. 

Las miles de famllias en situación de de· 
samparo, son una realidad tan manifiesta co· 
mo los miles de Inmuebles que permanecen 
cerrados, ociosos y en el mercado de la espe· 
culaclón, ante tal realidad no puede ser in· 
sensible el Estado, y mucho menos los repre
ser.tantes del pueblo en el gobierno .. 

Con este proyecto de ley se crea en el ám· 
bito del Ministerio de Acción Social, el Fon· 
do Popular de la Vivienda, que a trav~s de u
na contribución especial complementarla de 
los Impuestos lnmoblllarlos aplicables a los 
bienes Inhabitados o deshabitados y a las 
parcelas edlflcables que tengan carácter espe· 
culatlvo, va a contribuir a una finalidad so· 
c:lal tan Importante como es la de la vivienda. 

Creemos dejar a salvo los principios cons· 
tituclonales de la tributación, tales como los 
de legalidad, igualdad ante el Impuesto, no 
conflscacl6n y el de doble Imposición. Ello 
en razón que este proyecto de ley fue el abo· 
rado teniendo en cuanta precedentes fijados 
por la Corte Suprema de Justicia, la que ha 
fijado Jurisprudencia al respecto. 

El principio de legalidad consiste en lapo· 
slbllidad de creación de Impuestos por parte 
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del Podér L.eglslatlvo, es decir que no H H<:i· 
to aplicarlo a objetos u óperaclones no grava· 
dos por la ley. 

El principio de Igualdad; ál que SI! alUdf 
en el artículo 16 de la constitución naclonál, 
no se refiere a una Igualdad numérica sino eli 
asegurar Igual tratarn lento a quieneueéncuen· 
ttan en analogas sltuac1ones1 éllo permite la 
formación dé categor{as. A5' se há manlfes•. 
tado la Corte Suprema en Innumerable cantl· 
dad d.e fallos, corno podrá verse por ejemplo 
en J.A. 48-397, La ley 50-9091 fallos 266-
561, etcétera. 

La no conflscacl611 tlenae a asegurar la in· 
violabilldad de la propiedad privada; su libre 
uso y dlsposlci6n. Así.se ha considerado que 
es v6Udo que un Impuesto puedtt afectar has· 
ta el 33 por ciento del valor de la tola u ope· 
racibn. 

Y por óltimo. tenemos la doble imposi· 
dón. que satía cuahdo las rnlsmás pl'.lrsonas o 
bienes son gravados dos o más veces por aná• 
logo concepto, en el mismo periodo de tlettt· 
po, por parté de dos o n·111s sujetos con poder 
tributarlo. 

L.os fundamentos &><puestos aspiran a 
consolldar un proyecto que la amergencla re· 
clama, toh1o forma de dar satlsfaccion a un 
requerimiento elemental de laJustlcla soclal, 
cual es posibll itar ¡if acceso a Uha vlvlelida 
digna a vastos sectores del pueblo dé la pro· 
vlnela de Buenos Aires. 

Novau. 

.-.A las comisiones de Organltaclón Terrl· 
torlal, Desarrollo Urbano y Vivienda¡ de Tra· 
báJoj Prevlslbn y Acclélli social: dé Legisla• 
clbn General: de Asuntos Coñ5tltucie1nales y 
Justlc:la y dt Presupúesto e Impuestos. 

LXXX. SUSTITUCION OE:L ARTICULO 46 
OEL DECRETO LEY 5.413í CFU!:ACION 
DEL COLEGIO DE MEDICO$ DE 1..A 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(0/694/87>88) 

PROYECTO DE LIEY 

El Senado y Clmara de Diputados, etc. 

Art. lº ._ Sustitúyese el arti'culo 46 del 
decreto ley 5.413, por el slgu111nte1 

Art. 46 - Les corresponde, salvo di~ 
posición. legal en contrario,. la vigilancia 
de todo lo rélatlvo aí éJerclelo del arte dé 
curar y a la aplicaclon del presente détte· 
to ley Y de los reglamentos que en !>U con• 
secuencia se dicten, como también vélar 

por la responsabllldad profeslon111 qué e
merja de dichas disposiciones. 

Art. 20 - L.os prestadores de servicios 
médicos aslstencltlles ya sean estos pt!tsonas 
fülcm, entidades estatales, póbllcas o MIXtali1 
o entidades privadas, que á partir de ra san· 
clbn de fa presente ley, exijan el pago ae su· 
mas adicionales, plus, o cualquier otro irn· 
porte a cargo del paciente, que supere el a
rancel básico o éste má1 el arancel diferencia· 
do que corresponda por convenio, serán san
cionados ton la suspensión en el ejercicio 
profesional por el término de seis nuases iá 
primera vezj y con cancelad6n de la matrl· 
cura en taso de relnc::idéncia. 

Todo ello sin perjuicio de las penalidades 
que les correspondler11 si el hétho configura· 
re un dellto penal. 

Igual sanelon sera aplicable a aquellos que 
exigieran o recibieren un nuMero mayor de 
órderuu o bol1Cls con relación a las prestacio· 
nes médicas requeridas. 

Art, 30 ~ El Mtnl!Sterlo de Saiud será el 
encargado de aplicar las sanciones establéti· 
das en el artículo 201 el que podre délegar di• 
dta facultad en los munlclpl~. 

Art, 40 ~. Oer6gase toda dlsposíclon eon· 
trarla a lo que e&tablece la presente ley. 

Art. so· · ComuMqÚese al Poder Ejecutl• 
110. 

Novau • 

FUNDAMENTOS 

UM de los más afllgentes problemas que 
padece nuHtra sociedad M 11 deterioro de ia!I 
condiciones de vida de sus habitantes pro· 
dueto en muchos casos a la ereeiente dific:ul· 
tad para acceder a ta salud. Por ello, su aten· 
e1on es una tarea primordial 1:1n el sistema de· 
mocrátlco. En ese nmco el Estado tiene un 
aeber lndelegable para asegurar que el pueblo 
cuente con una asistencia facilmente att:esl· 
ble, Coherente con lo expuesto, ya sea en el 
orden nacional corno provincial o municipal 
et gobierno ha hecho y sigue haciendo ingen
tes eaf uerzos para hacer efectivo el derecho a 
la salud que tiene cada uno de los argentinos. 

De todos modos entendemós que no Sólo 
el apatilto estatal debe voicarse de lleno a ta· 
les objetivo$. Se requiere además d~t trabajo 
solidarlo de todos los sectores soéiales: y en 
el tema que no$ ocupa, espedalmente aque• 
llos ligados con la aetívldad médica. 

l..a realidad no~ muesi:ra hoy en día que 
un medio Indiscutido para asegurar mediana· 
mente un aeeeso Igualitario a los beneficios 
de la salud e9 la cobertura instrumentada por 
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los obr115 socialH y entidades mutuale$, No 
obstante, 1t11Jo$ de de5eonoeer JU lmporwncla 
advertimos 1Jni! 5erla dlston~lón del si5temi1, 
Um:i de los factores que coadyuva 11 ello e1 ta 
percepcion por parte da algunos profesiona· 
les médic;Qs "plus'' o $UmH adic:lonale$ por 
wbre el bono que ne91m1 el c;obro del aran· 
eel básico y sobre el aranc:el diferenc:lado, he· 
c:llo é$te que se dit sin justtfü;¡¡c:ión legal y acl• 
ministratíva alguna c:ontravlniendo las mlls 
elementales normas de la morill y de la ética 
proftsional. 

En definitiva este proyecto w ¡mima en 
raiones de estrlc::til justicia socii!I, r:Usponlen• 
do la prohibición de concluetils reñldls con 
la etica, además de la $Ypreslon de determi• 
nados Privilegios. 

Novau, 

· ·A las comisiones de Salud P1.1bllca; de 
L.egi$lac:ión General y de Asuntos CQn$titU· 
cíonales y Justicia, 

Proyecto de d11cl1traczltm 

t.,XXXI. SANCION PE L.A L.EY NACIO· 
NAL O!:: RADIOPIFUSION Y NECESI• 
OAOES ESPECIFICAS 01.E 1..A PAOVIN· 
CIA DE BUENOS AIRES 

(0/690/87·88) . 

PROYECTO OE OECLARACION 

l..a Hooorable Cámara de Olpuüidos de B.ue. 
nos Aires·~ 

DECLARA 

Que v!!ríi! con agrado que el Congre!io Na· 
<;ional ~ncione 1.1na ley de rac;llodlfuslt>n que 
derogue il 1'11 ley 22.285 y fin la cual se con• 
tflmplen las necesidadts de la provincia de 
Buenps Aires en ct.Hinto a 11,1 cantid11d y di¡. 
trlbución de frecuencias. 

Qustos, cur:i:i, BondQne y Ml11rtega• 
ni. · 

FUNDAMENTOS 

L.a provincia de Buenos Aires cuenta en• 
tre sus numerosos requerimientos la necesl• 
dad de una ley nilch>nal de radiodifusión que 
contemple la· problemática especifica de s1,1 
vasto territorio, tanto en el conurbano como 
en el Interior cle1a Provincia. 

Sumando los estudios, encuestas y antece· 
dentes diversos, se desprende la real necesl· 
dad que tiene las comunidades de contar con 
emisoras locales que se ocupen y den res· 

pue!itas a sus propias espec~tlvas. Es preciso 
no contemplar sol¡:imentEI los aspectos ttknl· 
cos de la m11terla sino oc1,1pl11rse t11mblén de 
dlver$il5 áreu, como ti tE1rritorio a cubrir, 
cantld11d e ldioslnc;r.,111 de los tlabltantes, in· 
quietudes c1.1lturates, educativas, sociales, e
eonómlcat, t1.1rístícas, depcyrtlvas, etcétera. 

Por estl ca1.1sa cada localidad de ta provln· 
c;;Ja de Buenos Aires debiera contar con eml· 
soras de baja potencia y cobertura local Pa• 
ra que la radlodlf1.1sl6n p1,1eda ser recibida 
por todos, no privando a ningún ciudadano 
de un medio formativo e Informativo de tan· 
ta importancia. 

La plur11lldad de lo• medios es básica P•m1 
lo objetividad de lnformaclon to que tambl4n 
permitirá una m¡¡yor y decidida participa· 
clón del ciudadano y la neutrallzatlón de la 
penetraclon de emisoras extr¡¡njeras gue pro
voc11n un efecto de aculturación. Esto tiene 
directa r•laclón con el Influjo que te lt debe 
Imprimir i! una socled11d pro1VE1slsta y a1.1to· 
crítica, que no perdona el estancamiento o el 
error, entre cuyas conwcuenclas se vislumbran 
el retraso y el 51.lbdasarrollo al que muchos e. 
qulvocadainnete identlflc:an c;on los modos 
sYb<:ulturales.de vid¡:¡. 

Por todas estas causas se Impone legislar 
en la materia ciando respuesta a l11s ne<:E1$lda· 
des expresadas por todos los sectores y mu
nlc lplos, de la Provincia superando el actual 
estado de cosas que ha generado una preocu· 
pante <:landestlniclad en la radlodlfyslon, 
config1mmdo de esta forma un tipo de nor· 
malldad c:iue dE1be ser captado prontamente 
por la normatiVldad. 

Con resplilcto a los requerimientos de 
nuestrt Provincia, estos se ejemplifican clara· 
mente con los siguientes datos: para localiza· 
ción de emisoras AM/y/o/FM existen '19 pe· 
dldo5 par¡:¡ partlculare$ y l8 público$ ( 14 
munlc;lptos y 4 univen•iclades). Según el tipo 
de emisora, en dichos pedidos flgurl11n 97 FM 
baja potencl11 y 20 AM baja potencia. Según 
una proyec;clón, estos medios servir6n ¡:i una. 
pQblaclón de 4.800,000 habitantes, 

U:n el plano' J1-1r(dlco afirmamos que la ra· 
diodlf1Jslón es transporte de noticias, es decir 
el trHlado ·de la radio onc:kl desde el plinto 
de emisión al de recepción, port11ndo sll car· 
ga; por lo cual es Importante que la reorganl· 
zi!elbn que proyectemos permita la presta· 
ción regular y la calidad necesaria de la mis
ma, 

P11ra ello la Provincia debe actuar de co· 
mun i!Cllerdo con la Nación, elaborando SI.! 
propio plan técnico de distribución de fre· 
cuenclas que, según IH necesidad•s apunta· 
das, le otorgue la Secretarfa de Comunicacio· 
nes de la Nación. Al efecto debemos recor· 
dar que las frecuencias existen, pero si no las 
utilizamos, corremos el riesgo de perderlas y 
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que es preciso rever los fundamentos por los 
cuales se centraliza, por medio de la ley 
22.285, la distribución de las frecuencias a 
cargo del CONFER. 

Se mencionb repetidas veces que por ser 
·la radio onda irrefrenable, incontrolable, de
b1'a ser objeto de competencia exclusiva del 
gobierno federal, lo que hoy se descarta con 
el uso localizado, controlado y controlable 
de la emision. De ese modo cuando la radio 
onda excede los l 1'm ltes territoriales de lo a
provechable se torna rápidamente Inocua, a
jurídica, pollticamente lnvalorable y por lo 
tanto no se Impone que sea objeto de potes
tad jurisdiccional nacional. 

Propiedad Intelectual 
en trámite 

Finalmente, este bloque 1 ntranslgente In
terpreta que la radiodifusión es un meriio I· 
dóneo para promover, junto a otras áreas, la 
integraclbn , desarrollo y superaclon del Inte
rior bonaeren5e. 

.Por los fundamentos 01< 1,uestos esto ble· 
quó del Partido lntra11siger.to solicita el voto 
favorable de los sel'\ores diputados para el 
adjunto proyecto de dcclaraclón. 

Curzl. 

-A la Comlslbn de Educaclbn, Cultura y 
Medios de Comunlcacl6n. 

@~ l Frltnf'.1UH 1 Plllr 
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